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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Iglesia Cristiana Unción Divina en Oaxaca, 
para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos 
Religiosos.- Unidad de Asuntos Religiosos, Prevención y la Reconstrucción del Tejido Social.- Dirección 
General de Asuntos Religiosos. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

EL C. PEDRO SALINAS MARTÍNEZ Y FIRMANTES DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA “IGLESIA CRISTIANA UNCIÓN 

DIVINA EN OAXACA”. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7° de la Ley de Asociaciones Religiosas y 
Culto Público; en relación con los diversos 8º y 10° de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto 
de la solicitud de registro de la agrupación denominada “IGLESIA CRISTIANA UNCIÓN DIVINA EN 
OAXACA”, para constituirse en asociación religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asuntos 
Religiosos, para su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Calle de Allende Sin Número, de la Agencia Municipal Vicente Guerrero, Municipio Villa de 
Zaachila, Estado de Oaxaca, C.P. 71317. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto el ubicado en Allende Sin Número y 
Revolución Sin Número, que forman un solo predio ubicado en la Agencia Municipal Vicente Guerrero, 
Municipio Villa de Zaachila, Estado de Oaxaca, C.P. 71317 manifestado de manera unilateral bajo contrato de 
comodato. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 
determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto, el 
siguiente: “La proclamación del Evangelio de Jesucristo a toda criatura.”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 
arraigo entre la población. 

V.- Representantes: Pedro Salinas Martínez y/o Héctor Erwing Salinas Celis. 

VI.- Exhiben la Relación de asociados, para dar cumplimiento a lo dispuesto por la fracción VI del artículo 
8º del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 
“Directiva General”, integrada por las personas y cargos siguientes: Pedro Salinas Matínez, Presidente; Héctor 
Erwing Salinas Celis, Vicepresidente; Sergio Venegas Martínez, Secretario General; Cecilio Padilla García, 
Tesorero General; Nicolás Hernández Pérez, Primer Vocal; y Arnulfo Romero Roque, Segundo Vocal. 

IX.- Ministros de Culto: Pedro Salinas Martínez, Estela Celis Mejía, Héctor Erwing Salinas Celis, Adalis 
Hilda Salinas Celis, Julissa Remedios Salinas Celis, Guadalupe Vásquez García, Griselda Lorena Salinas 
Celis, Ramiro Ruiz García, Sergio Venegas Martínez y Felipa Flores Cortés. 

X.- Credo Religioso: Cristiano Evangélico Pentecostés. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 
publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 
de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente durante el término 
señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los nueve días del mes de marzo de dos mil veintitrés.- El Director 
General Adjunto de la Dirección General de Asuntos Religiosos de la Secretaría de Gobernación, Lic. Jorge 
Lee Galindo.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Iglesia Cristiana Pentecostés Nación Santa, 
para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos 
Religiosos.- Unidad de Asuntos Religiosos, Prevención y la Reconstrucción del Tejido Social.- Dirección 
General de Asuntos Religiosos. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

EL C. ARMANDO IZQUIERDO LINCE DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA IGLESIA CRISTIANA PENTECOSTÉS 

NACIÓN SANTA. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7° de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público; 8° y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de 

la agrupación denominada IGLESIA CRISTIANA PENTECOSTÉS NACIÓN SANTA, para constituirse en 

asociación religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asuntos Religiosos, para su trámite 

respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Calle Unión, manzana 1, lote 10, Colonia Jacarandas, Cosoleacaque, Veracruz, C.P. 96340. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, denominado Nación Santa, 

ubicado en Calle Unión, manzana 1, lote 10, Colonia Jacarandas, Municipio de Cosoleacaque, Veracruz,  C.P. 

96340, manifestado de manera unilateral bajo contrato de comodato. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 

determinación de los asociados, ministros de culto y representante, mismos que señalan como objeto, el 

siguiente: “La predicaicón del evangelio conforme a la biblia, enseñando los valores morales para la 

integración de las familias”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 

arraigo entre la población. 

V.- Representante: Armando Izquierdo Lince. 

VI.- Exhiben Relación de asociados, para dar cumplimiento a lo dispuesto por la fracción VI del artículo 8° 

del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Consejo de Administración”, integrada por las personas y cargos siguientes: Armando Izquiero Lince, 

Presidente; Raul Saldivar Ruiz, Secretario; y Emilia Zárate González, Tesorera. 

IX.- Ministros de culto: Armando Izquierdo Lince, Raúl Saldivar Ruiz y Emilia Zárate González. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico Pentecostés. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el término 

señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los siete días del mes de marzo de dos mil veintitrés.- El Director 

General Adjunto de la Dirección General de Asuntos Religiosos, de la Secretaría de Gobernación, Lic. Jorge 

Lee Galindo.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Formando Vidas, para constituirse en 
asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos 
Religiosos.- Unidad de Asuntos Religiosos, Prevención y la Reconstrucción del Tejido Social.- Dirección 
General de Asuntos Religiosos. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

EL C. GERARDO AMADOR ESTRADA Y FIRMANTES DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA FORMANDO VIDAS. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7° de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público; en relación con los diversos 8º y 10° de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto 

de la solicitud de registro de la agrupación denominada FORMANDO VIDAS, para constituirse en asociación 

religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asuntos Religiosos, para su trámite respectivo; 

cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Calle Agustín Acosta Lagunes Número 106, Colonia Benito Juárez Sur, Coatzacoalcos, 

Veracruz, C.P. 96580. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble denominado Centro Cristiano 

Formando Vidas, ubicado en Av. Juan Escutia Número 2124, Colonia 20 de noviembre, Coatzacoalcos, 

Veracruz, C.P. 96750, manifestado de manera unilateral bajo contrato de arrendamiento. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 

determinación de los asociados, ministros de culto y representante, mismos que señalan como objeto, el 

siguiente: “Que la Iglesia de Jesucristo manifieste el reino de Dios para transformar las naciones.”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 

arraigo entre la población 

V.- Representantes: Gerardo Amador Estrada, José Alfredo Martínez Ramírez y/o Susana González 

García. 

VI.- Exhiben la Relación de asociados, para dar cumplimiento a lo dispuesto por la fracción VI del artículo 

8º del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Comité Ejecutivo”, integrada por las personas y cargos siguientes: Gerardo Amador Estrada, Presidente; 

José Alfredo Martínez Ramírez, Secretario; y Susana González García, Tesorera. 

IX.- Ministros de Culto: José Alfredo Martínez Ramírez y Susana González García. 

X.- Credo Religioso: Cristiano Evangélico 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente durante el término 

señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los nueve días del mes de marzo de dos mil veintitrés.- El Director 

General Adjunto de la Dirección General de Asuntos Religiosos de la Secretaría de Gobernación, Lic. Jorge 

Lee Galindo.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 
AVISO mediante el cual se informa de la publicación en la Normateca Interna de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Relaciones 
Exteriores. 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE INFORMA DE LA PUBLICACIÓN EN LA NORMATECA INTERNA DE LA 

SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES, DE LAS POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE 

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DE LA SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES. 

CONSIDERANDO 

Que en la Novena Sesión Ordinaria de 2022 del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de 

la Secretaría de Relaciones Exteriores celebrada el 29 de septiembre de 2022, se dictaminó la procedencia de 

Modificación del párrafo cuarto del apartado I. del numeral 5.4.2. de las Políticas, Bases y Lineamientos en 

Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Secretaría de Relaciones Exteriores 

(POBALINES), en términos de lo dispuesto en los artículos 1, penúltimo párrafo, 22, fracción III de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 3 y 21, fracción V de su Reglamento y 48, 

fracción XXXI del Reglamento Interior de la Secretaría de Relaciones Exteriores, y 

Que en cumplimiento a lo previsto en el tercer párrafo del artículo segundo del "Acuerdo por el que se 

instruye a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como a la Procuraduría 

General de la República a abstenerse de emitir regulación en las materias que se indican", publicado en el 

Diario Oficial de la Federación de fecha 10 de agosto de 2010 y su última modificación el 21 de agosto de 

2012, he tenido a bien emitir el siguiente: 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE INFORMA DE LA PUBLICACIÓN EN LA NORMATECA INTERNA DE 

LA SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES, DE LAS POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN 

MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DE LA SECRETARÍA DE 

RELACIONES EXTERIORES 

Denominación de la norma: Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios de la Secretaría de Relaciones Exteriores. 

Emisor: Secretaría de Relaciones Exteriores. 

Fecha de emisión: 04 de noviembre de 2022. 

Materia correspondiente: Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Lugar de publicación: Normateca Interna de la Secretaría de Relaciones Exteriores, 

http://sre.gob.mx/cancilleria/normateca-interna y www.dof.gob.mx/2023/SRE/Pobalines_Adquisiciones-

Arrendamientos-Servicios.pdf 

Fundamento jurídico por el que se publica la norma: “Acuerdo por el que se instruye a las 

dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como a la Procuraduría General de la 

República a abstenerse de emitir regulación en las materias que se indican”, publicado en el Diario Oficial de 

la Federación, el 10 de agosto de 2010. “Acuerdo que modifica al diverso por el que se instruye a las 

dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como a la Procuraduría General de la 

República a abstenerse de emitir regulación en las materias que se indican, publicado el 10 de agosto de 

2010”, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de agosto de 2012. 

Datos de identificación de la norma respectiva: Normatividad Interna. 

Dado en la Ciudad de México, a los 09 días del mes de marzo de dos mil veintitrés.- El Secretario de 

Relaciones Exteriores, Marcelo Luis Ebrard Casaubon.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
ANEXO No. 1 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal que celebran la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, el Estado de Baja California y el Concejo Municipal Fundacional de San Felipe, de 
la propia entidad federativa. 

 

ANEXO No. 1 AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL FEDERAL QUE 

CELEBRAN EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, 

EL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA Y EL CONCEJO MUNICIPAL FUNDACIONAL DE SAN FELIPE, 

DE LA PROPIA ENTIDAD FEDERATIVA, DESIGNADOS RESPECTIVAMENTE COMO LA SECRETARÍA, LA ENTIDAD 

FEDERATIVA Y EL MUNICIPIO. 

El Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Gobierno del Estado 
de Baja California tienen celebrado un Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de agosto de 2015, mismo que fue modificado mediante el 
diverso publicado en dicho órgano de difusión el 5 de junio de 2020. 

En diciembre de 1994, el H. Congreso de la Unión aprobó, entre otras modificaciones, la adición de un 
párrafo al artículo 232 de la Ley Federal de Derechos, para establecer que en los casos en que las entidades 
federativas y municipios hayan celebrado con la Federación convenio de colaboración administrativa en 
materia de los ingresos que se obtengan por el cobro de los derechos por el uso, goce o aprovechamiento de 
los inmuebles ubicados en la zona federal marítimo terrestre, podrán destinar éstos, cuando así se convenga 
expresamente, a la vigilancia, administración, mantenimiento, preservación y limpieza de la citada zona, así 
como a la prestación de los servicios que se requieran. 

Asimismo, el propio H. Congreso de la Unión en diciembre de 1996, consideró conveniente una adición al 
citado artículo 232 de la Ley Federal de Derechos para establecer que la Federación, las entidades 
federativas y los municipios que hayan convenido en dar el citado destino a los ingresos obtenidos por 
concepto del derecho de referencia, también podrán convenir en crear fondos para cumplir con los fines 
señalados en el párrafo anterior, con una aportación por la entidad federativa, por el municipio o, cuando así lo 
acordaren, por ambos, en un equivalente a dos veces el monto aportado por la Federación, el cual en ningún 
caso podrá exceder del porcentaje de los ingresos de mérito que le corresponde en los términos del Anexo 
suscrito. 

Por otra parte, el H. Congreso de la Unión aprobó en diciembre de 1997, reformas a los artículos 232 a 
234 de la Ley Federal de Derechos, así como las adiciones de los artículos 232-C y 232-D al mencionado 
ordenamiento, cuyo objeto, entre otros, fue separar de manera expresa los derechos que están obligados a 
pagar quienes usen, gocen o aprovechen las playas, la zona federal marítimo terrestre y los terrenos ganados 
al mar o a cualquier otro depósito de aguas marítimas. 

Asimismo, mediante el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 
Ley Federal de Derechos, publicado en el Diario Oficial de la Federación de 21 de diciembre de 2005, entre 
otras, fue efectuada la modificación de la denominación del Capítulo V, del Título Segundo, para quedar como 
“Salinas”, que comprende los artículos 211-A y 211-B relativos, en su orden, al derecho de explotación de sal 
y al pago que deberán efectuar las personas físicas o morales, titulares de permisos, autorizaciones o 
concesiones mineras que al amparo de las mismas exploten las sales o subproductos que se obtengan de 
salinas formadas de aguas provenientes de mares actuales, en forma natural o artificial, por concepto del 
derecho de uso de la zona federal marítimo terrestre para la explotación de salinas, en los casos que para 
realizar sus actividades usen o aprovechen dicha zona. 

En ese contexto la Secretaría, la entidad federativa y el municipio, con fundamento en los artículos 25, 42, 
43, 115 y 116, fracción VII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 31, fracciones XI y 
XXXII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 211-B, 232-C, 232-D, 233, 234 y 235 de la Ley 
Federal de Derechos; 13, 14 y 15 de la Ley de Coordinación Fiscal; 6o., fracción XVIII del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 48, 49, fracciones XXII y XXVIII, y 85 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Baja California; 8, 10, 22, 27, fracciones I y XI, 30, fracciones I y II, 31, 
fracciones I y XXXIX, 32, fracciones I, XX, XXII y XXXI de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Baja California; 2, fracción IX, y 14, fracciones I y II del Código Fiscal para el Estado de Baja California; 1, 5, 6, 
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fracciones XVII, XXXVI, y XLI del Reglamento Interno de la Secretaría General de Gobierno del Estado de 
Baja California; 2, 9 y 11, fracciones I, IV, XXIII, XXXV, y XLIII del Reglamento Interno de la Secretaría de 
Hacienda del Estado de Baja California; 6, 7, 8, 11, 26 y 27, fracción VI, de la Ley del Régimen Municipal para 
el Estado de Baja California; 1, 3, 4, 21, 22, 23 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Baja California; 
Segundo y Décimo Quinto Transitorios del Decreto número 246, publicado el 1 de julio de 2021, en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Baja California, en el que, el H. Congreso del Estado Libre y 
Soberano de Baja California, declaró la creación del Municipio de San Felipe, y 6, 16 y 17, fracción I, 39, 40, 
fracción V, 52, fracciones X y XVIII, del Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Mexicali, 
Baja California, han acordado suscribir el presente Anexo en los términos de las siguientes 

CLÁUSULAS 

SECCIÓN I 

DE LA ADMINISTRACIÓN DE LOS DERECHOS POR EL USO DE LA ZONA FEDERAL MARÍTIMO TERRESTRE 

PARA LA EXPLOTACIÓN DE SALINAS Y POR EL USO, GOCE O APROVECHAMIENTO DE INMUEBLES, QUE ESTÁN 

OBLIGADAS A PAGAR LAS PERSONAS FÍSICAS Y LAS MORALES QUE USEN, GOCEN O APROVECHEN LAS 

PLAYAS, LA ZONA FEDERAL MARÍTIMO TERRESTRE Y LOS TERRENOS GANADOS AL MAR O A CUALQUIER 

OTRO DEPÓSITO DE AGUAS MARÍTIMAS. 

PRIMERA.- La Secretaría y la entidad federativa convienen en coordinarse para que ésta, por conducto 
del municipio, asuma las funciones operativas de administración en relación con los ingresos federales por 
concepto de: 

I. Derecho por el uso de la zona federal marítimo terrestre para la explotación de salinas, que están 
obligadas a pagar las personas físicas o morales, titulares de permisos, autorizaciones o concesiones mineras 
que al amparo de las mismas exploten las sales o subproductos que se obtengan de salinas formadas de 
aguas provenientes de mares actuales, en forma natural o artificial, cuando para realizar las actividades en 
esta materia usen o aprovechen la citada zona federal, en términos del artículo 211-B de la Ley Federal  de 
Derechos. 

II. Derecho por el uso, goce o aprovechamiento de inmuebles, que están obligadas a pagar las personas 
físicas y las morales que usen, gocen o aprovechen las playas, la zona federal marítimo terrestre y los 
terrenos ganados al mar o a cualquier otro depósito de aguas marítimas, cuando sobre estos conceptos tenga 
competencia la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en términos de los artículos 232-C y 
232-D de la Ley Federal de Derechos. 

SEGUNDA.- La entidad federativa, por conducto del municipio, ejercerá las funciones operativas de 
recaudación, comprobación, determinación y cobro de los derechos a que se refieren los artículos 211-B y 
232-C de la Ley Federal de Derechos en los términos de la legislación federal aplicable y del Convenio de 
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, conforme a lo siguiente: 

I. En materia de recaudación, comprobación, determinación y cobro de los derechos citados, ejercerá las 
siguientes facultades: 

a). Recibir y, en su caso, exigir las declaraciones, avisos y demás documentos que establezcan las 
disposiciones fiscales y recaudar los pagos respectivos, así como revisar, determinar y cobrar las diferencias 
que provengan de errores aritméticos. 

b). Comprobar el cumplimiento de las disposiciones fiscales y determinar los derechos y sus accesorios a 
cargo de los contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados, con motivo del ejercicio de sus 
facultades. La entidad federativa podrá ejercer conjuntamente con el municipio la facultad a que se refiere 
este inciso, en cuyo caso los incentivos que correspondan por su actuación serán distribuidos en partes 
iguales entre ésta y el municipio, una vez descontada la parte correspondiente a la Secretaría. 

c). Las establecidas en el artículo 41 del Código Fiscal de la Federación. 

d). Notificar los actos administrativos y las resoluciones dictadas por el municipio o, en su caso, por la 
entidad federativa, que determinen los derechos y sus accesorios a que se refiere el inciso b) de esta fracción, 
así como recaudar, en su caso, el importe correspondiente. 

e). Llevar a cabo el procedimiento administrativo de ejecución para hacer efectivos los derechos y sus 
accesorios que el municipio o la entidad federativa determinen. 
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Las declaraciones, el importe de los pagos y demás documentos, serán recibidos en las oficinas 

recaudadoras del municipio o en las instituciones de crédito que éste autorice o, en su caso, de la entidad 

federativa. 

II. En materia de autorizaciones relacionadas a los derechos de referencia, ejercerá las siguientes 

facultades: 

a). Autorizar el pago de créditos fiscales a plazo, ya sea diferido o en parcialidades, con garantía del 

interés fiscal, en los términos del Código Fiscal de la Federación. 

b). Autorizar sobre la solicitud de devolución de cantidades pagadas indebidamente y efectuar el pago 

correspondiente, en los términos del Código Fiscal de la Federación. 

III. En materia de multas, en relación con los derechos de mérito, ejercerá las siguientes facultades: 

a). Imponer y notificar las que correspondan por infracciones al Código Fiscal de la Federación y demás 

disposiciones fiscales federales relacionadas con el cumplimiento de las obligaciones fiscales en materia de 

los derechos, cuando dichas infracciones hayan sido descubiertas por el municipio o, en su caso, por la 

entidad federativa. 

b). Reducir las multas que imponga en el ejercicio de las facultades delegadas que se señalan en esta 

cláusula e informar a la Secretaría sobre las infracciones de que tenga conocimiento en los demás casos. 

En relación con la comisión o presunta comisión de delitos fiscales de que tenga conocimiento con motivo 

de sus actuaciones, el municipio se obliga a informar a la entidad federativa y ésta a la Secretaría, en los 

términos a que se refiere la cláusula quinta del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal 

Federal. 

TERCERA.- La Secretaría se reserva las facultades de planeación, programación, normatividad, 

verificación y evaluación de la administración de los ingresos a que se refiere este instrumento y la entidad 

federativa y el municipio observarán lo que a este respecto señale la propia Secretaría, pudiendo ésta en 

cualquier momento ejercer las atribuciones a que se refiere el presente Anexo en forma separada o conjunta 

con la entidad federativa, aun cuando le hayan sido conferidas para que las ejerza por conducto del municipio. 

Independientemente de lo dispuesto en la cláusula cuarta de este instrumento, la entidad federativa, 

cuando así lo acuerde expresamente con el municipio, podrá ejercer en forma directa las facultades a que se 

refiere la cláusula segunda de este Anexo. Dicho acuerdo deberá ser publicado en el órgano de difusión oficial 

de la entidad federativa y entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el citado órgano. 

En el caso señalado en el párrafo anterior, el municipio no sufrirá perjuicio en la percepción de los 

incentivos que le correspondan en los términos de la cláusula sexta de este Anexo, con excepción de los 

previstos en la fracción IV de dicha cláusula, los cuales corresponderán íntegramente a la entidad federativa. 

CUARTA.- En el caso de que los ingresos enterados a la entidad federativa y a la Secretaría por el 

municipio, por concepto de cobro de los derechos materia del presente Anexo, sean inferiores al monto que 

les corresponde de acuerdo con lo establecido en la cláusula sexta de este Anexo, o bien que los ingresos 

reportados sean inferiores a los realmente percibidos, previo dictamen del Comité Técnico a que se refiere la 

cláusula decimasegunda de este Anexo, el municipio deberá enterar a la entidad federativa y a la Secretaría, 

en un plazo máximo de 30 días naturales, los montos faltantes de que se trate, debidamente actualizados y, 

en su caso, con sus correspondientes recargos, en los términos de lo dispuesto en los artículos 17-A y 21 del 

Código Fiscal de la Federación, computados a partir de la fecha señalada en el segundo párrafo de la cláusula 

octava de este Anexo y hasta que se efectúe el entero correspondiente, independientemente del pago de 

intereses a que se refiere el artículo 15 de la Ley de Coordinación Fiscal. 

Asimismo, a partir de la fecha en que se haya emitido el dictamen del Comité Técnico antes citado, las 

funciones operativas de administración de los derechos a que se refiere el presente Anexo, las ejercerá la 

entidad federativa en los términos y condiciones establecidos en el mismo. 
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En el caso señalado en el párrafo anterior, corresponderá a la entidad federativa el 72% de lo recaudado 

en el municipio por los derechos y sus correspondientes recargos a que se refiere este Anexo, así como el 

100% de los gastos de ejecución y el 100% de las multas impuestas por él mismo en los términos del Código 

Fiscal de la Federación y de la indemnización por cheques recibidos por las autoridades fiscales, en los 

supuestos a que se refiere el artículo 21 del citado Código. Al municipio le corresponderá el 18% de los 

derechos y sus correspondientes recargos. Los remanentes corresponderán a la Secretaría. 

En todo caso, los recursos de que se trate serán aplicados dentro de la circunscripción territorial del 

municipio a los fines que establece esta Sección. 

QUINTA.- La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales ejercerá en forma exclusiva la posesión 

y propiedad de la Nación en las playas, zona federal marítimo terrestre y terrenos ganados al mar o a 

cualquier otro depósito que se forme con aguas marítimas, en los términos de la legislación federal aplicable. 

Asimismo, para el debido aprovechamiento, uso, explotación, administración y vigilancia de los bienes 

señalados en el párrafo anterior, se considerarán sus características y vocaciones de uso, en congruencia con 

los programas que para tal efecto elabore la propia Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 

quien establecerá las bases de coordinación con la entidad federativa y el municipio que al efecto se 

requieran. 

SEXTA.- La entidad federativa y el municipio percibirán, como incentivo por la administración que realicen 

de los ingresos a que se refiere este Anexo, lo siguiente: 

I. 10% de lo recaudado en el municipio, por los derechos y sus correspondientes recargos a que se refiere 

este Anexo corresponderá a la entidad federativa. 

II. 80% de la recaudación señalada en la fracción anterior corresponderá al municipio. 

III. El 10% restante conforme a las fracciones anteriores corresponderá a la Secretaría. 

IV. El 100% de los gastos de ejecución y de las multas impuestas por el Municipio, en los términos del 

Código Fiscal de la Federación, así como de la indemnización por cheques recibidos por las autoridades 

fiscales municipales, en los supuestos a que se refiere el artículo 21 del citado Código, corresponderá al 

municipio. 

Lo dispuesto en esta cláusula sólo procederá cuando se paguen efectivamente los créditos respectivos, 

deduciendo las devoluciones efectuadas conforme a las disposiciones fiscales federales aplicables. 

SÉPTIMA.- La entidad federativa y el municipio convienen con la Secretaría en que los ingresos que se 

obtengan por el cobro de los siguientes derechos, serán destinados, total o parcialmente, a la vigilancia, 

administración, mantenimiento, preservación y limpieza de dicha zona, así como a la prestación de los 

servicios que requiera la misma: 

I. El derecho por el uso de la zona federal marítimo terrestre para la explotación de salinas, que están 

obligadas a pagar las personas físicas o morales, titulares de permisos, autorizaciones o concesiones mineras 

que al amparo de las mismas exploten las sales o subproductos que se obtengan de salinas formadas de 

aguas provenientes de mares actuales, en forma natural o artificial, cuando para realizar las actividades en 

esta materia usen o aprovechen la citada zona federal, que establece el artículo 211-B de la Ley Federal de 

Derechos, y 

II. El derecho por el uso, goce o aprovechamiento de inmuebles que están obligadas a pagar las personas 

físicas y las morales que usen, gocen o aprovechen las playas, la zona federal marítimo terrestre y los 

terrenos ganados al mar o a cualquier otro depósito de aguas marítimas que establece el artículo 232-C de la 

Ley de la materia. 

Dentro del concepto de administración, la cual se llevará a cabo de conformidad con lo dispuesto en la 

Sección II de este Anexo, queda incluida la delimitación de la zona federal marítimo terrestre, la actualización 

del censo de las ocupaciones de la referida zona, así como su zonificación ecológica y urbana. 
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OCTAVA.- Para la rendición de la cuenta comprobada de los ingresos federales coordinados a que se 

refiere este Anexo se estará por parte de la entidad federativa y del municipio a lo dispuesto en la Sección IV 

del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal. La entidad federativa deberá 

contabilizar en forma total el ingreso percibido por los derechos materia de este Anexo y sus accesorios e 

informará a la Secretaría sobre la recaudación obtenida y enterará a ésta el remanente del mismo, después 

de haber disminuido las partes correspondientes al municipio y a la entidad federativa. 

El municipio deberá enterar a la entidad federativa la parte que corresponda a ésta y a la Secretaría de los 

ingresos a que se refiere este Anexo, dentro de los cinco días del mes siguiente al que corresponda la 

recaudación. Igual obligación corresponderá a la entidad federativa para con el municipio y con la Secretaría, 

si aquélla administra. 

Para el caso de que la entidad federativa sea la que administre directamente los ingresos de referencia, 

ésta proporcionará adicionalmente a la Secretaría información mensual y comprobación de los pagos de las 

cantidades que le hubieran correspondido al municipio. 

Independientemente de lo anterior, tratándose de los ingresos a que se refiere este Anexo y para los 

efectos legales de control a que haya lugar, el municipio se obliga a informar a la entidad federativa y ésta a 

su vez deberá presentar a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, un informe mensual que 

señale el monto total del ingreso percibido y las actividades llevadas a cabo en la zona federal marítimo 

terrestre. 

SECCIÓN II 

DE LA CREACIÓN DE UN FONDO PARA LA VIGILANCIA, ADMINISTRACIÓN, MANTENIMIENTO, 

PRESERVACIÓN Y LIMPIEZA DE LA ZONA FEDERAL MARÍTIMO TERRESTRE, ASÍ COMO A LA PRESTACIÓN DE 

LOS SERVICIOS QUE REQUIERA LA MISMA. 

NOVENA.- La Secretaría, la entidad federativa y el municipio convienen en establecer las bases para la 

creación y administración de un fondo derivado de lo dispuesto en los artículos 211-B y 232-C de la Ley 

Federal de Derechos, cuyos recursos y, si los hubiere, sus rendimientos, tendrán como destino específico la 

vigilancia, administración, mantenimiento, preservación y limpieza de la zona federal marítimo terrestre, así 

como la prestación de los servicios que requiera la misma, dentro de la circunscripción territorial del municipio. 

Para los efectos del presente Anexo se entiende por: 

a). Vigilancia.- Actos de verificación permanente del cumplimiento de las disposiciones legales que regulan 

las ocupaciones en la zona federal marítimo terrestre. 

b). Administración.- Conjunto ordenado y sistematizado de principios, técnicas y prácticas que tienen como 

finalidad apoyar la consecución de los objetivos del presente Anexo a través de la provisión de los medios 

necesarios para obtener los resultados con la mayor eficiencia, eficacia y congruencia. Dentro del concepto de 

administración queda incluido lo siguiente: 

1. Delimitación.- Definición topohidrográfica de los límites y linderos de la zona federal marítimo 

terrestre. 

2. Actualización del censo de sus ocupaciones.- Identificación de las ocupaciones en la zona federal 

marítimo terrestre, así como de sus características catastrales. 

3. Zonificación ecológica y urbana.- Planificación ecológica y urbana de los usos de suelo de la zona 

federal marítimo terrestre. 

c). Mantenimiento.- Conjunto de actividades tendentes a conservar en buen estado la zona federal 

marítimo terrestre. 

d). Preservación.- Conjunto de acciones para defender de algún daño a la zona federal marítimo terrestre, 

a través de proyectos y obras ejecutadas sobre la misma, con la finalidad de devolverle su configuración e 

integración original, cuando se hubiere deteriorado, transformado de cualquier manera o afectado, por hechos, 

desastres naturales o accidentes generados por el hombre. 
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Asimismo, se consideran incluidos dentro de estas acciones los proyectos y las obras ejecutadas sobre la 

zona federal marítimo terrestre, cuya finalidad sea prevenir la modificación de la misma por fenómenos 

naturales o acontecimientos generados por el hombre. 

e). Limpieza.- Conjunto de acciones conducentes al aseo y arreglo permanente de la zona federal 

marítimo terrestre. 

En ningún caso los recursos del fondo podrán ser aplicados a fines distintos de los establecidos en este 

Anexo. 

Las funciones antes referidas se llevarán a cabo de conformidad con la legislación federal de la materia. 

DÉCIMA.- Las aportaciones al fondo a que se refiere la cláusula anterior se harán con base en los 

ingresos a que se refieren los artículos 211-B y 232-C de la Ley Federal de Derechos, que se hayan captado 

por la entidad federativa o el municipio a partir de la entrada en vigor del presente Anexo, de la manera que a 

continuación se establece, con excepción de los gastos de ejecución, de las multas impuestas por el municipio 

o, en su caso, por la entidad federativa y de la indemnización por cheques recibidos por las autoridades 

fiscales en los supuestos a que se refiere el artículo 21 del Código Fiscal de la Federación: 

I. La entidad federativa, el municipio o ambos aportarán al fondo una cantidad equivalente al 20% sobre 

los citados ingresos. 

II. La Secretaría aportará una cantidad equivalente a la mitad del monto aportado por la entidad federativa 

y/o el municipio conforme a la fracción anterior, sin que en ningún caso exceda del 10% que le corresponda 

conforme a este Anexo y sólo se efectuará respecto de los ingresos que provengan de derechos 

efectivamente pagados y que hayan quedado firmes. 

El fondo se entenderá constituido una vez que se encuentren concentradas en la Secretaría de Hacienda 

de la entidad federativa, las aportaciones de la Secretaría, de la entidad federativa y/o del municipio y sólo a 

partir de su integración total generará intereses y se podrá disponer de él. 

DECIMAPRIMERA.- Los recursos aportados al fondo por la Secretaría, la entidad federativa y/o el 

municipio y, en su caso, sus rendimientos, serán concentrados y administrados por la Secretaría de Hacienda 

de la entidad federativa quien, a más tardar al tercer día hábil posterior a la fecha en que se haya constituido 

el fondo, hará acreditamiento a cargo de los mismos en los montos correspondientes en la cuenta bancaria 

que al efecto sea abierta a nombre del municipio, de la cual se dispondrá en los términos que acuerde el 

Comité Técnico a que se refiere la cláusula decimasegunda de este Anexo. 

La cuenta bancaria a que se refiere el párrafo anterior deberá ser de tipo productivo, de liquidez inmediata 

y que en ningún caso implique valores de riesgo y cuyos datos deberán ser comunicados a la Secretaría de 

Hacienda de la entidad federativa. 

La aportación que corresponde a la Secretaría se efectuará al tercer día hábil posterior a la fecha en que, 

en los términos de lo dispuesto en la cláusula octava de este Anexo, ésta haya recibido los recursos que le 

corresponden. 

En el caso de que la Secretaría de Hacienda de la entidad federativa no efectúe el acreditamiento 

señalado en el primer párrafo de esta cláusula, pagará mensualmente los rendimientos calculados a la tasa 

primaria promedio de rendimiento de los Certificados de la Tesorería de la Federación (CETES) a plazo de 28 

días correspondientes a la tasa promedio de las emisiones del mes inmediato anterior. Estos rendimientos 

también se acreditarán a la cuenta bancaria señalada en el referido párrafo y serán destinados 

exclusivamente para los fines a que se refiere este Anexo, en los términos que apruebe el Comité Técnico. 

DECIMASEGUNDA.- Para los efectos de cumplimiento del presente Anexo se constituye un Comité 

Técnico conforme a las bases que a continuación se señalan: 

I. Estará integrado por un representante de cada una de las siguientes dependencias y entidades: la 

Secretaría, la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, la entidad federativa y el municipio. Por 

cada representante se nombrará un suplente. El representante de la entidad federativa será el Presidente del 

Comité. 
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La representación de los integrantes del Comité será como sigue: 

a). La del municipio recaerá en el Presidente del Concejo Municipal Fundacional y en el caso que éste 
renunciara a dicha representación en el Comité, el representante será la persona que expresamente designe 
el Concejo Municipal Fundacional o, en su defecto, la Legislatura Local. 

b). La de la entidad federativa, corresponderá al Secretario de Hacienda de la entidad federativa. 

c). La de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, recaerá en el Delegado Federal en la 
entidad federativa de dicha dependencia del Gobierno Federal. 

d). La de la Secretaría corresponderá al Administrador Desconcentrado Jurídico competente. 

Todos y cada uno de los miembros del Comité deberán estar debidamente acreditados ante la Secretaría 
de Hacienda de la entidad federativa y cualquier cambio de los mismos también deberá ser notificado a ésta. 

II. Tomará decisiones por mayoría y, en su caso, el representante de la entidad federativa tendrá voto de 
calidad. 

III. Efectuará reuniones con la periodicidad que él mismo fije y podrá llevar a cabo reuniones 
extraordinarias a solicitud de su Presidente o de al menos dos de sus miembros. 

IV. Tendrá las siguientes facultades y obligaciones: 

a). Recibir, analizar y, en su caso, aprobar los programas para la vigilancia, administración, 
mantenimiento, preservación y limpieza de la zona federal marítimo terrestre, así como la prestación de los 
servicios que requiera la misma, y los presupuestos de los mismos que el municipio le presente; así como 
vigilar su cumplimiento. 

b). Establecer las fechas en que la entidad federativa y/o el municipio deban cubrir sus respectivas 
aportaciones al fondo y vigilar que se cumplan los requisitos de entero y de rendición de cuenta comprobada a 
que se refiere la cláusula octava de este Anexo. 

c). Verificar que los recursos del fondo sean aplicados al destino específico que establece esta Sección y 
las demás disposiciones legales aplicables. 

d). Autorizar la disposición de los recursos necesarios de la cuenta bancaria que al efecto sea abierta a 
nombre del municipio en los términos de este Anexo, para la realización de los programas aprobados y 
comprobar que se destinen a los fines que establece esta Sección y las demás disposiciones legales 
aplicables. 

e). Supervisar y vigilar la aplicación de las erogaciones que hayan sido autorizadas, conforme a lo 
dispuesto en esta Sección. 

f). Vigilar el cumplimiento de las obligaciones derivadas de esta Sección, así como presentar a la 
Secretaría y a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, un informe trimestral sobre el desarrollo 
del mismo. 

g). Revisar la información escrita que debe entregarle el municipio sobre el manejo y aplicación del fondo a 
efecto de formular, en su caso, las observaciones procedentes en cuanto tenga conocimiento de cualquier 
desviación de los lineamientos establecidos al respecto. 

h). Comunicar a la Secretaría de Hacienda de la entidad federativa los casos en que, por razones que 
estime justificadas, deban suspenderse las ministraciones de fondos al municipio. 

i). Formular el dictamen a que se refiere la cláusula cuarta de este Anexo y comunicar a la Secretaría los 
resultados del mismo. 

j). En general, contará con todas las facultades necesarias para la consecución de los objetivos de la 
presente Sección. 

DECIMATERCERA.- La entidad federativa y el municipio se obligan a cubrir sus respectivas aportaciones 
al fondo en las fechas que fije el Comité Técnico, las cuales serán concentradas en la Secretaría de Hacienda 
de la entidad federativa. Tales aportaciones se efectuarán mediante acreditamiento a la cuenta bancaria que 
señale la propia dependencia. 
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El depósito por uno de los aportantes al fondo de un monto superior al que le corresponda, no obliga a los 
otros a hacerlo de la misma manera. Dicho monto aportado en exceso no se considerará como parte del 
fondo, pero sí podrá destinarse a los programas aprobados a que se refiere esta Sección, así como a la 
vigilancia, administración, mantenimiento, preservación y limpieza de la zona federal marítimo terrestre y a la 
prestación de los servicios que requiera la misma. 

Los recursos que se aporten por parte de la Secretaría podrán disminuirse o aumentarse, sin exceder del 
límite máximo de 10% del monto de los ingresos que le correspondan conforme a este Anexo, a solicitud de la 
entidad federativa y/o del municipio, situación que deberá comunicarse por escrito a la Secretaría para su 
posterior publicación en el órgano de difusión de la entidad federativa y en el Diario Oficial de la Federación. 
Dichas modificaciones sólo podrán hacerse dentro de los primeros dos meses del ejercicio de que se trate. 

DECIMACUARTA.- El municipio administrará y hará debida aplicación de las cantidades que reciba del 
fondo y, en su caso, de sus rendimientos, en los términos de este Anexo, debiendo cumplir con las 
obligaciones que le correspondan, además de las siguientes: 

l. Presentar al Comité Técnico, previa la autorización de disposición de recursos del fondo, los programas 
y presupuestos específicos de cada uno de ellos debidamente calendarizados, de manera tal que los ingresos 
que perciba del fondo resulten suficientes para su cumplimiento. 

ll. Incluir un informe sobre la aplicación de los recursos del fondo en la Cuenta de la Hacienda Pública que 
anualmente rinde a la Legislatura Local y destinar copia del mismo al Comité Técnico y a la Unidad de 
Coordinación con Entidades Federativas de la Secretaría. 

lll. Informar al Comité Técnico, trimestralmente y siempre que se le requiera, sobre el desarrollo de los 
programas aprobados y la aplicación de los recursos del fondo y presentar los estados de las cuentas 
bancarias en las que sean depositados los recursos de dicho fondo. 

DECIMAQUINTA.- La entidad federativa o el municipio podrán reducir o cancelar en su totalidad 
programas, siempre y cuando los ya iniciados sean concluidos. 

DECIMASEXTA.- La aportación de la Secretaría al fondo a que se refiere este Anexo se hará únicamente 
con recursos del ejercicio fiscal de que se trate. 

DECIMASÉPTIMA.- Los recursos del fondo junto con los rendimientos que hubieren generado, que 
durante un ejercicio fiscal no sean utilizados debido a que el municipio no haya cumplido con los programas 
aprobados, previo dictamen del Comité Técnico que hará del conocimiento de la Secretaría, serán acreditados 
en la cuenta bancaria que al efecto sea abierta a nombre de la entidad federativa, a fin de que ésta los aplique 
a los fines que señala esta Sección, debiendo cumplir con los programas aprobados e informar a la Secretaría 
y al Comité Técnico de ello. 

DECIMAOCTAVA.- El incumplimiento por parte del municipio a lo dispuesto en la cláusula decimacuarta 
de este Anexo dará lugar al reembolso de los recursos no aplicados a la entidad federativa, con los 
rendimientos que se hubiesen generado. Los recursos correspondientes al municipio y a la Secretaría serán 
acreditados a la entidad federativa en los mismos términos a que se refiere la cláusula anterior. 

DECIMANOVENA.- Para el caso de aplicación de lo dispuesto en el segundo párrafo de la cláusula cuarta 
de este Anexo, simultáneamente, la entidad federativa asumirá también la administración del fondo constituido 
en los términos de esta Sección, bajo las mismas condiciones establecidas en la misma y para la utilización 
de los recursos en la circunscripción territorial del municipio. 

VIGÉSIMA.- El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración Administrativa en 
Materia Fiscal Federal y, por lo tanto, le son aplicables en todo lo conducente sus disposiciones, así como las 
de la legislación federal correspondiente. 

Este Anexo se publicará tanto en el órgano de difusión de la entidad federativa como en el Diario Oficial de 
la Federación y entrará en vigor a partir del día siguiente al de su publicación en este último. 

Ciudad de México, a 18 de enero de 2023.- Por el Estado: la Gobernadora, Marina del Pilar Avila 
Olmeda.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Catalino Zavala Márquez.- Rúbrica.- El Secretario de 
Hacienda, Marco Antonio Moreno Mexía.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente del Concejo Municipal 
Fundacional, José Luis Dagnino López.- Rúbrica.- El Secretario General del Concejo Municipal Fundacional, 
Rubén Ruiz Valdez.- Rúbrica.- La Tesorera del Concejo Municipal Fundacional, Mónica Orr Daza.- Rúbrica.- 
Por la Secretaría: el Secretario de Hacienda y Crédito Público, Rogelio Eduardo Ramírez de la O.- Rúbrica. 
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ANEXO No. 1 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal que celebran la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, el Estado de Baja California y el Concejo Municipal Fundacional de San Quintín, 
de la propia entidad federativa. 

 

ANEXO No. 1 AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL FEDERAL QUE 

CELEBRAN EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, 

EL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA Y EL CONCEJO MUNICIPAL FUNDACIONAL DE SAN QUINTÍN, 

DE LA PROPIA ENTIDAD FEDERATIVA, DESIGNADOS RESPECTIVAMENTE COMO LA SECRETARÍA, LA ENTIDAD 

FEDERATIVA Y EL MUNICIPIO. 

El Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Gobierno del Estado 
de Baja California tienen celebrado un Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de agosto de 2015, mismo que fue modificado mediante el 
diverso publicado en dicho órgano de difusión el 5 de junio de 2020. 

En diciembre de 1994, el H. Congreso de la Unión aprobó, entre otras modificaciones, la adición de un 
párrafo al artículo 232 de la Ley Federal de Derechos, para establecer que en los casos en que las entidades 
federativas y municipios hayan celebrado con la Federación convenio de colaboración administrativa en 
materia de los ingresos que se obtengan por el cobro de los derechos por el uso, goce o aprovechamiento de 
los inmuebles ubicados en la zona federal marítimo terrestre, podrán destinar éstos, cuando así se convenga 
expresamente, a la vigilancia, administración, mantenimiento, preservación y limpieza de la citada zona, así 

como a la prestación de los servicios que se requieran. 

Asimismo, el propio H. Congreso de la Unión en diciembre de 1996, consideró conveniente una adición al 
citado artículo 232 de la Ley Federal de Derechos para establecer que la Federación, las entidades 
federativas y los municipios que hayan convenido en dar el citado destino a los ingresos obtenidos por 
concepto del derecho de referencia, también podrán convenir en crear fondos para cumplir con los fines 
señalados en el párrafo anterior, con una aportación por la entidad federativa, por el municipio o, cuando así lo 
acordaren, por ambos, en un equivalente a dos veces el monto aportado por la Federación, el cual en ningún 
caso podrá exceder del porcentaje de los ingresos de mérito que le corresponde en los términos del  Anexo 
suscrito. 

Por otra parte, el H. Congreso de la Unión aprobó en diciembre de 1997, reformas a los artículos 232 a 
234 de la Ley Federal de Derechos, así como las adiciones de los artículos 232-C y 232-D al mencionado 
ordenamiento, cuyo objeto, entre otros, fue separar de manera expresa los derechos que están obligados a 
pagar quienes usen, gocen o aprovechen las playas, la zona federal marítimo terrestre y los terrenos ganados 
al mar o a cualquier otro depósito de aguas marítimas. 

Asimismo, mediante el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 
Ley Federal de Derechos, publicado en el Diario Oficial de la Federación de 21 de diciembre de 2005, entre 
otras, fue efectuada la modificación de la denominación del Capítulo V, del Título Segundo, para quedar como 
“Salinas”, que comprende los artículos 211-A y 211-B relativos, en su orden, al derecho de explotación de sal 
y al pago que deberán efectuar las personas físicas o morales, titulares de permisos, autorizaciones o 
concesiones mineras que al amparo de las mismas exploten las sales o subproductos que se obtengan de 
salinas formadas de aguas provenientes de mares actuales, en forma natural o artificial, por concepto del 
derecho de uso de la zona federal marítimo terrestre para la explotación de salinas, en los casos que para 
realizar sus actividades usen o aprovechen dicha zona. 

En ese contexto la Secretaría, la entidad federativa y el municipio, con fundamento en los artículos 25, 42, 
43, 115 y 116, fracción VII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 31, fracciones XI y 
XXXII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 211-B, 232-C, 232-D, 233, 234 y 235 de la Ley 
Federal de Derechos; 13, 14 y 15 de la Ley de Coordinación Fiscal; 6o., fracción XVIII del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 48, 49, fracciones XXII y XXVIII, y 85 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Baja California; 8, 10, 22, 27, fracciones I y XI, 30, fracciones I y II, 31, 
fracciones I y XXXIX, 32, fracciones I, XX, XXII y XXXI de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Baja California; 2, fracción IX, y 14, fracciones I y II del Código Fiscal para el Estado de Baja California; 1, 5, 6, 
fracciones XVII, XXXVI, y XLI del Reglamento Interno de la Secretaría General de Gobierno del Estado de 
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Baja California; 2, 9 y 11, fracciones I, IV, XXIII, XXXV, y XLIII del Reglamento Interno de la Secretaría de 
Hacienda del Estado de Baja California; 6, 7, 8, 11, 26 y 27, fracción VI, de la Ley del Régimen Municipal para 
el Estado de Baja California; 1, 3, 4, 21, 22, 23 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Baja California; 
Décimo Quinto Transitorio del Decreto número 46, publicado el 27 febrero de 2020, en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Baja California, en el que, el H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Baja 
California, declaró la creación del Municipio de San Quintín; 3, 9, 10, fracciones III, XI, y XIX, 11, fracción II, 
31, fracciones I, V, y XVII, 51, fracciones III, XVI, y XXXV, del Reglamento de la Administración Pública para el 
Municipio de Ensenada, Baja California, y 5 y 6 del Reglamento Interior para el Ayuntamiento de Ensenada, 

Baja California; han acordado suscribir el presente Anexo en los términos de las siguientes 

CLÁUSULAS 

SECCIÓN I 

DE LA ADMINISTRACIÓN DE LOS DERECHOS POR EL USO DE LA ZONA FEDERAL MARÍTIMO TERRESTRE 

PARA LA EXPLOTACIÓN DE SALINAS Y POR EL USO, GOCE O APROVECHAMIENTO DE INMUEBLES, QUE ESTÁN 

OBLIGADAS A PAGAR LAS PERSONAS FÍSICAS Y LAS MORALES QUE USEN, GOCEN O APROVECHEN LAS 

PLAYAS, LA ZONA FEDERAL MARÍTIMO TERRESTRE Y LOS TERRENOS GANADOS AL MAR O A CUALQUIER 

OTRO DEPÓSITO DE AGUAS MARÍTIMAS. 

PRIMERA.- La Secretaría y la entidad federativa convienen en coordinarse para que ésta, por conducto 

del municipio, asuma las funciones operativas de administración en relación con los ingresos federales por 

concepto de: 

I. Derecho por el uso de la zona federal marítimo terrestre para la explotación de salinas, que están 

obligadas a pagar las personas físicas o morales, titulares de permisos, autorizaciones o concesiones mineras 

que al amparo de las mismas exploten las sales o subproductos que se obtengan de salinas formadas de 

aguas provenientes de mares actuales, en forma natural o artificial, cuando para realizar las actividades en 

esta materia usen o aprovechen la citada zona federal, en términos del artículo 211-B de la Ley Federal de 

Derechos. 

II. Derecho por el uso, goce o aprovechamiento de inmuebles, que están obligadas a pagar las personas 

físicas y las morales que usen, gocen o aprovechen las playas, la zona federal marítimo terrestre y los 

terrenos ganados al mar o a cualquier otro depósito de aguas marítimas, cuando sobre estos conceptos tenga 

competencia la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en términos de los artículos 232-C y 

232-D de la Ley Federal de Derechos. 

SEGUNDA.- La entidad federativa, por conducto del municipio, ejercerá las funciones operativas de 

recaudación, comprobación, determinación y cobro de los derechos a que se refieren los artículos 211-B y 

232-C de la Ley Federal de Derechos en los términos de la legislación federal aplicable y del Convenio de 

Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, conforme a lo siguiente: 

I. En materia de recaudación, comprobación, determinación y cobro de los derechos citados, ejercerá las 

siguientes facultades: 

a). Recibir y, en su caso, exigir las declaraciones, avisos y demás documentos que establezcan las 

disposiciones fiscales y recaudar los pagos respectivos, así como revisar, determinar y cobrar las diferencias 

que provengan de errores aritméticos. 

b). Comprobar el cumplimiento de las disposiciones fiscales y determinar los derechos y sus accesorios a 

cargo de los contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados, con motivo del ejercicio de sus 

facultades. La entidad federativa podrá ejercer conjuntamente con el municipio la facultad a que se refiere 

este inciso, en cuyo caso los incentivos que correspondan por su actuación serán distribuidos en partes 

iguales entre ésta y el municipio, una vez descontada la parte correspondiente a la Secretaría. 

c). Las establecidas en el artículo 41 del Código Fiscal de la Federación. 
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d). Notificar los actos administrativos y las resoluciones dictadas por el municipio o, en su caso, por la 

entidad federativa, que determinen los derechos y sus accesorios a que se refiere el inciso b) de esta fracción, 

así como recaudar, en su caso, el importe correspondiente. 

e). Llevar a cabo el procedimiento administrativo de ejecución para hacer efectivos los derechos y sus 

accesorios que el municipio o la entidad federativa determinen. 

Las declaraciones, el importe de los pagos y demás documentos, serán recibidos en las oficinas 

recaudadoras del municipio o en las instituciones de crédito que éste autorice o, en su caso, de la entidad 

federativa. 

II. En materia de autorizaciones relacionadas a los derechos de referencia, ejercerá las siguientes 

facultades: 

a). Autorizar el pago de créditos fiscales a plazo, ya sea diferido o en parcialidades, con garantía del 

interés fiscal, en los términos del Código Fiscal de la Federación. 

b). Autorizar sobre la solicitud de devolución de cantidades pagadas indebidamente y efectuar el pago 

correspondiente, en los términos del Código Fiscal de la Federación. 

III. En materia de multas, en relación con los derechos de mérito, ejercerá las siguientes facultades: 

a). Imponer y notificar las que correspondan por infracciones al Código Fiscal de la Federación y demás 

disposiciones fiscales federales relacionadas con el cumplimiento de las obligaciones fiscales en materia de 

los derechos, cuando dichas infracciones hayan sido descubiertas por el municipio o, en su caso, por la 

entidad federativa. 

b). Reducir las multas que imponga en el ejercicio de las facultades delegadas que se señalan en esta 

cláusula e informar a la Secretaría sobre las infracciones de que tenga conocimiento en los demás casos. 

En relación con la comisión o presunta comisión de delitos fiscales de que tenga conocimiento con motivo 

de sus actuaciones, el municipio se obliga a informar a la entidad federativa y ésta a la Secretaría, en los 

términos a que se refiere la cláusula quinta del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal 

Federal. 

TERCERA.- La Secretaría se reserva las facultades de planeación, programación, normatividad, 

verificación y evaluación de la administración de los ingresos a que se refiere este instrumento y la entidad 

federativa y el municipio observarán lo que a este respecto señale la propia Secretaría, pudiendo ésta en 

cualquier momento ejercer las atribuciones a que se refiere el presente Anexo en forma separada o conjunta 

con la entidad federativa, aun cuando le hayan sido conferidas para que las ejerza por conducto del municipio. 

Independientemente de lo dispuesto en la cláusula cuarta de este instrumento, la entidad federativa, 

cuando así lo acuerde expresamente con el municipio, podrá ejercer en forma directa las facultades a que se 

refiere la cláusula segunda de este Anexo. Dicho acuerdo deberá ser publicado en el órgano de difusión oficial 

de la entidad federativa y entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el citado órgano. 

En el caso señalado en el párrafo anterior, el municipio no sufrirá perjuicio en la percepción de los 

incentivos que le correspondan en los términos de la cláusula sexta de este Anexo, con excepción de los 

previstos en la fracción IV de dicha cláusula, los cuales corresponderán íntegramente a la entidad federativa. 

CUARTA.- En el caso de que los ingresos enterados a la entidad federativa y a la Secretaría por el 

municipio, por concepto de cobro de los derechos materia del presente Anexo, sean inferiores al monto que 

les corresponde de acuerdo con lo establecido en la cláusula sexta de este Anexo, o bien que los ingresos 

reportados sean inferiores a los realmente percibidos, previo dictamen del Comité Técnico a que se refiere la 

cláusula decimasegunda de este Anexo, el municipio deberá enterar a la entidad federativa y a la Secretaría, 

en un plazo máximo de 30 días naturales, los montos faltantes de que se trate, debidamente actualizados y, 

en su caso, con sus correspondientes recargos, en los términos de lo dispuesto en los artículos 17-A y 21 del 

Código Fiscal de la Federación, computados a partir de la fecha señalada en el segundo párrafo de la cláusula 

octava de este Anexo y hasta que se efectúe el entero correspondiente, independientemente del pago de 

intereses a que se refiere el artículo 15 de la Ley de Coordinación Fiscal. 
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Asimismo, a partir de la fecha en que se haya emitido el dictamen del Comité Técnico antes citado, las 
funciones operativas de administración de los derechos a que se refiere el presente Anexo, las ejercerá la 
entidad federativa en los términos y condiciones establecidos en el mismo. 

En el caso señalado en el párrafo anterior, corresponderá a la entidad federativa el 72% de lo recaudado 
en el municipio por los derechos y sus correspondientes recargos a que se refiere este Anexo, así como el 
100% de los gastos de ejecución y el 100% de las multas impuestas por él mismo en los términos del Código 
Fiscal de la Federación y de la indemnización por cheques recibidos por las autoridades fiscales, en los 
supuestos a que se refiere el artículo 21 del citado Código. Al municipio le corresponderá el 18% de los 
derechos y sus correspondientes recargos. Los remanentes corresponderán a la Secretaría. 

En todo caso, los recursos de que se trate serán aplicados dentro de la circunscripción territorial del 
municipio a los fines que establece esta Sección. 

QUINTA.- La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales ejercerá en forma exclusiva la posesión 
y propiedad de la Nación en las playas, zona federal marítimo terrestre y terrenos ganados al mar o a 
cualquier otro depósito que se forme con aguas marítimas, en los términos de la legislación federal aplicable. 

Asimismo, para el debido aprovechamiento, uso, explotación, administración y vigilancia de los bienes 
señalados en el párrafo anterior, se considerarán sus características y vocaciones de uso, en congruencia con 
los programas que para tal efecto elabore la propia Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
quien establecerá las bases de coordinación con la entidad federativa y el municipio que al efecto se 
requieran. 

SEXTA.- La entidad federativa y el municipio percibirán, como incentivo por la administración que realicen 
de los ingresos a que se refiere este Anexo, lo siguiente: 

I. 10% de lo recaudado en el municipio, por los derechos y sus correspondientes recargos a que se refiere 
este Anexo corresponderá a la entidad federativa. 

II. 80% de la recaudación señalada en la fracción anterior corresponderá al municipio. 

III. El 10% restante conforme a las fracciones anteriores corresponderá a la Secretaría. 

IV. El 100% de los gastos de ejecución y de las multas impuestas por el Municipio, en los términos del 
Código Fiscal de la Federación, así como de la indemnización por cheques recibidos por las autoridades 
fiscales municipales, en los supuestos a que se refiere el artículo 21 del citado Código, corresponderá al 
municipio. 

Lo dispuesto en esta cláusula sólo procederá cuando se paguen efectivamente los créditos respectivos, 
deduciendo las devoluciones efectuadas conforme a las disposiciones fiscales federales aplicables. 

SÉPTIMA.- La entidad federativa y el municipio convienen con la Secretaría en que los ingresos que se 
obtengan por el cobro de los siguientes derechos, serán destinados, total o parcialmente, a la vigilancia, 
administración, mantenimiento, preservación y limpieza de dicha zona, así como a la prestación de los 
servicios que requiera la misma: 

I. El derecho por el uso de la zona federal marítimo terrestre para la explotación de salinas, que están 
obligadas a pagar las personas físicas o morales, titulares de permisos, autorizaciones o concesiones mineras 
que al amparo de las mismas exploten las sales o subproductos que se obtengan de salinas formadas de 
aguas provenientes de mares actuales, en forma natural o artificial, cuando para realizar las actividades en 
esta materia usen o aprovechen la citada zona federal, que establece el artículo 211-B de la Ley Federal de 
Derechos, y 

II. El derecho por el uso, goce o aprovechamiento de inmuebles que están obligadas a pagar las personas 
físicas y las morales que usen, gocen o aprovechen las playas, la zona federal marítimo terrestre y los 
terrenos ganados al mar o a cualquier otro depósito de aguas marítimas que establece el artículo 232-C de la 
Ley de la materia. 

Dentro del concepto de administración, la cual se llevará a cabo de conformidad con lo dispuesto en la 
Sección II de este Anexo, queda incluida la delimitación de la zona federal marítimo terrestre, la actualización 
del censo de las ocupaciones de la referida zona, así como su zonificación ecológica y urbana. 
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OCTAVA.- Para la rendición de la cuenta comprobada de los ingresos federales coordinados a que se 

refiere este Anexo se estará por parte de la entidad federativa y del municipio a lo dispuesto en la Sección IV 

del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal. La entidad federativa deberá 

contabilizar en forma total el ingreso percibido por los derechos materia de este Anexo y sus accesorios e 

informará a la Secretaría sobre la recaudación obtenida y enterará a ésta el remanente del mismo, después 

de haber disminuido las partes correspondientes al municipio y a la entidad federativa. 

El municipio deberá enterar a la entidad federativa la parte que corresponda a ésta y a la Secretaría de los 

ingresos a que se refiere este Anexo, dentro de los cinco días del mes siguiente al que corresponda la 

recaudación. Igual obligación corresponderá a la entidad federativa para con el municipio y con la Secretaría, 

si aquélla administra. 

Para el caso de que la entidad federativa sea la que administre directamente los ingresos de referencia, 

ésta proporcionará adicionalmente a la Secretaría información mensual y comprobación de los pagos de las 

cantidades que le hubieran correspondido al municipio. 

Independientemente de lo anterior, tratándose de los ingresos a que se refiere este Anexo y para los 

efectos legales de control a que haya lugar, el municipio se obliga a informar a la entidad federativa y ésta a 

su vez deberá presentar a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, un informe mensual que 

señale el monto total del ingreso percibido y las actividades llevadas a cabo en la zona federal marítimo 

terrestre. 

SECCIÓN II 

DE LA CREACIÓN DE UN FONDO PARA LA VIGILANCIA, ADMINISTRACIÓN, MANTENIMIENTO, 

PRESERVACIÓN Y LIMPIEZA DE LA ZONA FEDERAL MARÍTIMO TERRESTRE, ASÍ COMO A LA PRESTACIÓN DE 

LOS SERVICIOS QUE REQUIERA LA MISMA. 

NOVENA.- La Secretaría, la entidad federativa y el municipio convienen en establecer las bases para la 

creación y administración de un fondo derivado de lo dispuesto en los artículos 211-B y 232-C de la Ley 

Federal de Derechos, cuyos recursos y, si los hubiere, sus rendimientos, tendrán como destino específico la 

vigilancia, administración, mantenimiento, preservación y limpieza de la zona federal marítimo terrestre, así 

como la prestación de los servicios que requiera la misma, dentro de la circunscripción territorial del municipio. 

Para los efectos del presente Anexo se entiende por: 

a). Vigilancia.- Actos de verificación permanente del cumplimiento de las disposiciones legales que regulan 

las ocupaciones en la zona federal marítimo terrestre. 

b). Administración.- Conjunto ordenado y sistematizado de principios, técnicas y prácticas que tienen como 

finalidad apoyar la consecución de los objetivos del presente Anexo a través de la provisión de los medios 

necesarios para obtener los resultados con la mayor eficiencia, eficacia y congruencia. Dentro del concepto de 

administración queda incluido lo siguiente: 

1. Delimitación.- Definición topohidrográfica de los límites y linderos de la zona federal marítimo 

terrestre. 

2. Actualización del censo de sus ocupaciones.- Identificación de las ocupaciones en la zona federal 

marítimo terrestre, así como de sus características catastrales. 

3. Zonificación ecológica y urbana.- Planificación ecológica y urbana de los usos de suelo de la zona 

federal marítimo terrestre. 

c). Mantenimiento.- Conjunto de actividades tendentes a conservar en buen estado la zona federal 

marítimo terrestre. 

d). Preservación.- Conjunto de acciones para defender de algún daño a la zona federal marítimo terrestre, 

a través de proyectos y obras ejecutadas sobre la misma, con la finalidad de devolverle su configuración e 

integración original, cuando se hubiere deteriorado, transformado de cualquier manera o afectado, por hechos, 

desastres naturales o accidentes generados por el hombre. 
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Asimismo, se consideran incluidos dentro de estas acciones los proyectos y las obras ejecutadas sobre la 

zona federal marítimo terrestre, cuya finalidad sea prevenir la modificación de la misma por fenómenos 

naturales o acontecimientos generados por el hombre. 

e). Limpieza.- Conjunto de acciones conducentes al aseo y arreglo permanente de la zona federal 

marítimo terrestre. 

En ningún caso los recursos del fondo podrán ser aplicados a fines distintos de los establecidos en este 

Anexo. 

Las funciones antes referidas se llevarán a cabo de conformidad con la legislación federal de la materia. 

DÉCIMA.- Las aportaciones al fondo a que se refiere la cláusula anterior se harán con base en los 

ingresos a que se refieren los artículos 211-B y 232-C de la Ley Federal de Derechos, que se hayan captado 

por la entidad federativa o el municipio a partir de la entrada en vigor del presente Anexo, de la manera que a 

continuación se establece, con excepción de los gastos de ejecución, de las multas impuestas por el municipio 

o, en su caso, por la entidad federativa y de la indemnización por cheques recibidos por las autoridades 

fiscales en los supuestos a que se refiere el artículo 21 del Código Fiscal de la Federación: 

I. La entidad federativa, el municipio o ambos aportarán al fondo una cantidad equivalente al 20% sobre 

los citados ingresos. 

II. La Secretaría aportará una cantidad equivalente a la mitad del monto aportado por la entidad federativa 

y/o el municipio conforme a la fracción anterior, sin que en ningún caso exceda del 10% que le corresponda 

conforme a este Anexo y sólo se efectuará respecto de los ingresos que provengan de derechos 

efectivamente pagados y que hayan quedado firmes. 

El fondo se entenderá constituido una vez que se encuentren concentradas en la Secretaría de Hacienda 

de la entidad federativa, las aportaciones de la Secretaría, de la entidad federativa y/o del municipio y sólo a 

partir de su integración total generará intereses y se podrá disponer de él. 

DECIMAPRIMERA.- Los recursos aportados al fondo por la Secretaría, la entidad federativa y/o el 

municipio y, en su caso, sus rendimientos, serán concentrados y administrados por la Secretaría de Hacienda 

de la entidad federativa quien, a más tardar al tercer día hábil posterior a la fecha en que se haya constituido 

el fondo, hará acreditamiento a cargo de los mismos en los montos correspondientes en la cuenta bancaria 

que al efecto sea abierta a nombre del municipio, de la cual se dispondrá en los términos que acuerde el 

Comité Técnico a que se refiere la cláusula decimasegunda de este Anexo. 

La cuenta bancaria a que se refiere el párrafo anterior deberá ser de tipo productivo, de liquidez inmediata 

y que en ningún caso implique valores de riesgo y cuyos datos deberán ser comunicados a la Secretaría de 

Hacienda de la entidad federativa. 

La aportación que corresponde a la Secretaría se efectuará al tercer día hábil posterior a la fecha en que, 

en los términos de lo dispuesto en la cláusula octava de este Anexo, ésta haya recibido los recursos que le 

corresponden. 

En el caso de que la Secretaría de Hacienda de la entidad federativa no efectúe el acreditamiento 

señalado en el primer párrafo de esta cláusula, pagará mensualmente los rendimientos calculados a la tasa 

primaria promedio de rendimiento de los Certificados de la Tesorería de la Federación (CETES) a plazo de 28 

días correspondientes a la tasa promedio de las emisiones del mes inmediato anterior. Estos rendimientos 

también se acreditarán a la cuenta bancaria señalada en el referido párrafo y serán destinados 

exclusivamente para los fines a que se refiere este Anexo, en los términos que apruebe el Comité Técnico. 

DECIMASEGUNDA.- Para los efectos de cumplimiento del presente Anexo se constituye un Comité 

Técnico conforme a las bases que a continuación se señalan: 

I. Estará integrado por un representante de cada una de las siguientes dependencias y entidades: la 

Secretaría, la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, la entidad federativa y el municipio. Por 

cada representante se nombrará un suplente. El representante de la entidad federativa será el Presidente del 

Comité. 
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La representación de los integrantes del Comité será como sigue: 

a). La del municipio recaerá en el Presidente del Concejo Municipal Fundacional y en el caso que éste 
renunciara a dicha representación en el Comité, el representante será la persona que expresamente designe 
el Concejo Municipal Fundacional o, en su defecto, la Legislatura Local. 

b). La de la entidad federativa, corresponderá al Secretario de Hacienda de la entidad federativa. 

c). La de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, recaerá en el Delegado Federal en la 
entidad federativa de dicha dependencia del Gobierno Federal. 

d). La de la Secretaría corresponderá al Administrador Desconcentrado Jurídico competente. 

Todos y cada uno de los miembros del Comité deberán estar debidamente acreditados ante la Secretaría 
de Hacienda de la entidad federativa y cualquier cambio de los mismos también deberá ser notificado a ésta. 

II. Tomará decisiones por mayoría y, en su caso, el representante de la entidad federativa tendrá voto de 
calidad. 

III. Efectuará reuniones con la periodicidad que él mismo fije y podrá llevar a cabo reuniones 
extraordinarias a solicitud de su Presidente o de al menos dos de sus miembros. 

IV. Tendrá las siguientes facultades y obligaciones: 

a). Recibir, analizar y, en su caso, aprobar los programas para la vigilancia, administración, 
mantenimiento, preservación y limpieza de la zona federal marítimo terrestre, así como la prestación de los 
servicios que requiera la misma, y los presupuestos de los mismos que el municipio le presente; así como 
vigilar su cumplimiento. 

b). Establecer las fechas en que la entidad federativa y/o el municipio deban cubrir sus respectivas 
aportaciones al fondo y vigilar que se cumplan los requisitos de entero y de rendición de cuenta comprobada a 
que se refiere la cláusula octava de este Anexo. 

c). Verificar que los recursos del fondo sean aplicados al destino específico que establece esta Sección y 
las demás disposiciones legales aplicables. 

d). Autorizar la disposición de los recursos necesarios de la cuenta bancaria que al efecto sea abierta a 
nombre del municipio en los términos de este Anexo, para la realización de los programas aprobados y 
comprobar que se destinen a los fines que establece esta Sección y las demás disposiciones legales 
aplicables. 

e). Supervisar y vigilar la aplicación de las erogaciones que hayan sido autorizadas, conforme a lo 
dispuesto en esta Sección. 

f). Vigilar el cumplimiento de las obligaciones derivadas de esta Sección, así como presentar a la 
Secretaría y a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, un informe trimestral sobre el desarrollo 
del mismo. 

g). Revisar la información escrita que debe entregarle el municipio sobre el manejo y aplicación del fondo a 
efecto de formular, en su caso, las observaciones procedentes en cuanto tenga conocimiento de cualquier 
desviación de los lineamientos establecidos al respecto. 

h). Comunicar a la Secretaría de Hacienda de la entidad federativa los casos en que, por razones que 
estime justificadas, deban suspenderse las ministraciones de fondos al municipio. 

i). Formular el dictamen a que se refiere la cláusula cuarta de este Anexo y comunicar a la Secretaría los 
resultados del mismo. 

j). En general, contará con todas las facultades necesarias para la consecución de los objetivos de la 
presente Sección. 

DECIMATERCERA.- La entidad federativa y el municipio se obligan a cubrir sus respectivas aportaciones 
al fondo en las fechas que fije el Comité Técnico, las cuales serán concentradas en la Secretaría de Hacienda 
de la entidad federativa. Tales aportaciones se efectuarán mediante acreditamiento a la cuenta bancaria que 
señale la propia dependencia. 
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El depósito por uno de los aportantes al fondo de un monto superior al que le corresponda, no obliga a los 
otros a hacerlo de la misma manera. Dicho monto aportado en exceso no se considerará como parte del 
fondo, pero sí podrá destinarse a los programas aprobados a que se refiere esta Sección, así como a la 
vigilancia, administración, mantenimiento, preservación y limpieza de la zona federal marítimo terrestre y a la 
prestación de los servicios que requiera la misma. 

Los recursos que se aporten por parte de la Secretaría podrán disminuirse o aumentarse, sin exceder del 
límite máximo de 10% del monto de los ingresos que le correspondan conforme a este Anexo, a solicitud de la 
entidad federativa y/o del municipio, situación que deberá comunicarse por escrito a la Secretaría para su 
posterior publicación en el órgano de difusión de la entidad federativa y en el Diario Oficial de la Federación. 
Dichas modificaciones sólo podrán hacerse dentro de los primeros dos meses del ejercicio de que se trate. 

DECIMACUARTA.- El municipio administrará y hará debida aplicación de las cantidades que reciba del 
fondo y, en su caso, de sus rendimientos, en los términos de este Anexo, debiendo cumplir con las 
obligaciones que le correspondan, además de las siguientes: 

l. Presentar al Comité Técnico, previa la autorización de disposición de recursos del fondo, los programas 
y presupuestos específicos de cada uno de ellos debidamente calendarizados, de manera tal que los ingresos 
que perciba del fondo resulten suficientes para su cumplimiento. 

ll. Incluir un informe sobre la aplicación de los recursos del fondo en la Cuenta de la Hacienda Pública que 
anualmente rinde a la Legislatura Local y destinar copia del mismo al Comité Técnico y a la Unidad de 
Coordinación con Entidades Federativas de la Secretaría. 

lll. Informar al Comité Técnico, trimestralmente y siempre que se le requiera, sobre el desarrollo de los 
programas aprobados y la aplicación de los recursos del fondo y presentar los estados de las cuentas 
bancarias en las que sean depositados los recursos de dicho fondo. 

DECIMAQUINTA.- La entidad federativa o el municipio podrán reducir o cancelar en su totalidad 
programas, siempre y cuando los ya iniciados sean concluidos. 

DECIMASEXTA.- La aportación de la Secretaría al fondo a que se refiere este Anexo se hará únicamente 
con recursos del ejercicio fiscal de que se trate. 

DECIMASÉPTIMA.- Los recursos del fondo junto con los rendimientos que hubieren generado, que 
durante un ejercicio fiscal no sean utilizados debido a que el municipio no haya cumplido con los programas 
aprobados, previo dictamen del Comité Técnico que hará del conocimiento de la Secretaría, serán acreditados 
en la cuenta bancaria que al efecto sea abierta a nombre de la entidad federativa, a fin de que ésta los aplique 
a los fines que señala esta Sección, debiendo cumplir con los programas aprobados e informar a la Secretaría 
y al Comité Técnico de ello. 

DECIMAOCTAVA.- El incumplimiento por parte del municipio a lo dispuesto en la cláusula decimacuarta 
de este Anexo dará lugar al reembolso de los recursos no aplicados a la entidad federativa, con los 
rendimientos que se hubiesen generado. Los recursos correspondientes al municipio y a la Secretaría serán 
acreditados a la entidad federativa en los mismos términos a que se refiere la cláusula anterior. 

DECIMANOVENA.- Para el caso de aplicación de lo dispuesto en el segundo párrafo de la cláusula cuarta 
de este Anexo, simultáneamente, la entidad federativa asumirá también la administración del fondo constituido 
en los términos de esta Sección, bajo las mismas condiciones establecidas en la misma y para la utilización 
de los recursos en la circunscripción territorial del municipio. 

VIGÉSIMA.- El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración Administrativa en 
Materia Fiscal Federal y, por lo tanto, le son aplicables en todo lo conducente sus disposiciones, así como las 
de la legislación federal correspondiente. 

Este Anexo se publicará tanto en el órgano de difusión de la entidad federativa como en el Diario Oficial de 
la Federación y entrará en vigor a partir del día siguiente al de su publicación en este último. 

Ciudad de México, a 18 de enero de 2023.- Por el Estado: la Gobernadora, Marina del Pilar Avila 
Olmeda.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Catalino Zavala Márquez.- Rúbrica.- El Secretario de 
Hacienda, Marco Antonio Moreno Mexía.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente del Concejo Municipal 
Fundacional, Jorge Alberto López Peralta.- Rúbrica.- La Secretaria General del Concejo Municipal 
Fundacional, Yossagen González Vega.- Rúbrica.- El Tesorero del Concejo Municipal Fundacional, Emilio 
López Merino.- Rúbrica.- Por la Secretaría: el Secretario de Hacienda y Crédito Público, Rogelio Eduardo 
Ramírez de la O.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se desincorpora del régimen de dominio público de la Federación, el inmueble federal 
denominado Tienda No 103 Manzanillo, ubicado en calle Niños Héroes número 806, Colonia San Pedrito, C.P. 
28259, Municipio de Manzanillo, Estado de Colima, con Registro Federal Inmobiliario número 6-1155-8 y se 
autoriza su enajenación a título oneroso mediante licitación pública o su enajenación onerosa a entidades o 
instituciones públicas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- AD-005-2023. 

ACUERDO por el que se desincorpora del régimen de dominio público de la Federación, el 

inmueble federal denominado “Tienda No 103 Manzanillo”, ubicado en calle Niños Héroes número 806, 

Colonia San Pedrito, C.P. 28259, Municipio de Manzanillo, Estado de Colima, con Registro Federal 

Inmobiliario número 6-1155-8 y se autoriza su enajenación a título oneroso mediante licitación pública 

o su enajenación onerosa a entidades o instituciones públicas. 

VÍCTOR JULIÁN MARTÍNEZ BOLAÑOS, Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 

Nacionales, Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 2 fracción I, 17, 26 y 31 fracciones XXIX y XXX de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal; 2 fracciones II, IV y VII, 3 fracción III, 4 párrafos primero y 

segundo, 6 fracción XXI, 11 fracción I, 13, 28 fracción I, 29 fracciones I, II y VI, 84 fracciones I y VI, 85, 88, 95 

y 101 fracción VI, de la Ley General de Bienes Nacionales; Capítulo II, artículo 4, apartado G, fracción V, 

Capítulo VI, artículo 48 y artículo 49 del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y 

1, 3 fracción X, 4 fracción I, inciso a) y 6 fracciones XXVI y XXXIII, del Reglamento del Instituto de 

Administración y Avalúos de Bienes Nacionales; y 

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO.- Que dentro de los bienes sujetos al régimen de dominio público de la Federación, se 

encuentra el inmueble federal, denominado “Tienda No 103 Manzanillo”, ubicado en calle Niños Héroes 

número 806, Colonia San Pedrito, C.P. 28259, Municipio de Manzanillo, Estado de Colima, con Registro 

Federal Inmobiliario número 6-1155-8. 

SEGUNDO.- Que por oficio número 401.4S.15-2022/1704 de fecha 16 de agosto de 2022, Subdirección 

de Catálogo y Zonas adscrita a la Coordinación Nacional de Monumentos Históricos del Instituto Nacional de 

Antropología e Historia, comunicó que el inmueble materia de este Acuerdo, no es monumento histórico, no 

colinda con monumento histórico y no se encuentra dentro de una zona de monumentos históricos. 

TERCERO.- Que por oficio número 1184-C/0929 de 17 de agosto de 2022, la Dirección de Arquitectura y 

Conservación del Patrimonio Artístico Inmueble del Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura, informó que 

el inmueble materia de este Acuerdo no se encuentra considerado como monumento artístico o de valor 

artístico. 

CUARTO.- Que en la constancia de alineamiento y número oficial con número de folio 3246/2022, de 

fecha 29 de agosto de 2022, se hizo constar que el inmueble objeto del presente, se ubica en calle Niños 

Héroes número 806, Colonia San Pedrito, C.P. 28259, Municipio de Manzanillo, Estado de Colima. 

QUINTO.- Que las medidas y colindancias del inmueble objeto del presente acuerdo se consignan en el 

plano topográfico número LT-103-01 elaborado a escala 1:200, aprobado y registrado por la Dirección de 

Registro Público y Control Inmobiliario adscrita a la Dirección General de Política y Gestión Inmobiliaria bajo el 

número DRPCI/7107/6-1155-8/2022/T el 28 de septiembre de 2022 y certificado el 5 de octubre de 2022. 

De acuerdo con el plano topográfico aludido, se llevó a cabo la reconstrucción del polígono en su mejor 

ajuste, tomando en cuenta una afectación por vialidad, resultando una superficie de 3,770.12 metros 

cuadrados. 

SEXTO.- Que la Federación acredita la propiedad del inmueble a que se refiere el Considerando Primero 

del presente acuerdo, mediante Declaratoria de reversión publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 

11 de enero de 2023, inscrita en el Registro Público de la Propiedad Federal bajo el Folio Real número 8064/2 

de fecha 11 de enero de 2023. 



Miércoles 22 de marzo de 2023 DIARIO OFICIAL   

SÉPTIMO.- Que mediante la constancia de publicación de fecha 22 de febrero de 2023, con fundamento 
en el artículo 49 fracción II de la Ley General de Bienes Nacionales, así como el numeral 118 del Acuerdo por 
el que se establecen las disposiciones en Materia de Recursos Materiales y Servicios Generales, se hizo 
constar que la información relativa al inmueble materia del presente acuerdo, fue difundida a las 
Dependencias, Entidades y demás Instituciones Públicas, mediante su publicación en el sitio web de este 
Instituto durante al menos 5 días naturales contados a partir del 14 de febrero de 2023. 

OCTAVO.- Que el Comité de Aprovechamiento Inmobiliario de este Instituto de Administración y Avalúos 
de Bienes Nacionales, en su (1ª/23) Primera Sesión Extraordinaria, celebrada el 8 de marzo de 2023, aprobó 
el acuerdo número 02/2023 CAI, acordando por unanimidad llevar a cabo la enajenación a título oneroso del 
inmueble objeto de este instrumento, de acuerdo a lo establecido en el artículo 84 fracciones I y VI, de la Ley 
General de Bienes Nacionales, determinando procedente la emisión del dictamen para actos de 
administración y/o disposición correspondiente. 

NOVENO.- Que mediante oficio número DGPGI/167/2023 de fecha 13 de marzo de 2023, la Dirección 
General de Política y Gestión Inmobiliaria comunicó el Dictamen número DAAD/2023/004 en el cual consideró 
que el inmueble objeto del presente, al no encontrarse catalogado como bien de uso común, de conformidad 
con lo establecido por el artículo 7 de la Ley General de Bienes Nacionales, se actualiza la hipótesis normativa 
prevista en el artículo 84 por lo cual podrán ser procedentes las acciones de administración y disposición 
establecidas en las diversas fracciones del artículo invocado. 

DÉCIMO.- Que la documentación legal fue debidamente integrada y cotejada con la que obra en el 
Sistema de Información Inmobiliaria Federal y Paraestatal. 

DÉCIMO PRIMERO.- Que la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal de 
este Instituto, de conformidad con lo previsto por el artículo 11 fracción V del Reglamento de este Instituto, 
conoció y revisó desde el punto de vista técnico jurídico, la desincorporación del régimen de dominio público 
de la Federación y la autorización para enajenar el inmueble federal denominado “Tienda No 103 Manzanillo”. 
La documentación legal y técnica que sustenta la situación jurídica y administrativa del inmueble, así como de 
este Acuerdo, obra en el expedientillo de trámite integrado por dicha Dirección General y fue debidamente 
integrada y cotejada con la que obra en el Sistema de Información Inmobiliaria Federal y Paraestatal. 

Que con fundamento en el artículo 9 fracción XIV del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos 
de Bienes Nacionales, la Unidad Jurídica emitió opinión procedente respecto del presente Acuerdo; por lo que 
con base en las consideraciones referidas y siendo propósito del Ejecutivo Federal dar al patrimonio 
inmobiliario federal el óptimo aprovechamiento, he tenido a bien expedir el siguiente: 

A C U E R D O 

PRIMERO.- Se desincorpora del régimen de dominio público de la Federación y se autoriza la enajenación 
a título oneroso mediante licitación pública o su enajenación onerosa a entidades o instituciones públicas, del 
inmueble federal denominado “Tienda No 103 Manzanillo”, ubicado en calle Niños Héroes número 806, 
Colonia San Pedrito, Municipio de Manzanillo, Estado de Colima, con Registro Federal Inmobiliario número 6-
1155-8. 

SEGUNDO.- El precio de venta será cubierto por el adquirente en una sola exhibición y no podrá ser 
inferior al que para tal efecto determine el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, 
mediante el avalúo respectivo. Si realizada la licitación pública dicho inmueble no se hubiere enajenado, se 
estará a lo dispuesto por el artículo 85 de la Ley General de Bienes Nacionales. 

TERCERO.- El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, realizará a nombre y 
representación de la Federación, los actos correspondientes para llevar a cabo la operación que se autoriza. 

CUARTO.- Los impuestos, derechos, honorarios y gastos que se originen con motivo de la operación que 
se autoriza, serán cubiertos por el adquirente conforme a lo establecido en las disposiciones legales 
respectivas. 

QUINTO.- El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales en el ámbito de sus atribuciones 
por conducto de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, vigilará el estricto 
cumplimiento de este Acuerdo. 

Este Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a 13 marzo de 2023.- Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales, Víctor Julián Martínez Bolaños.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se desincorpora del régimen de dominio público de la Federación, el inmueble federal 
denominado Tienda No. 228 Chilpancingo, ubicado en Avenida Ruffo Figueroa número 5, Colonia Burócratas, 
C.P. 39090, Municipio de Chilpancingo de los Bravo, Estado de Guerrero, con Registro Federal Inmobiliario 
número 12-16339-5 y se autoriza su enajenación a título oneroso mediante licitación pública o su enajenación 
onerosa a entidades o instituciones públicas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- AD-006-2023. 

ACUERDO por el que se desincorpora del régimen de dominio público de la Federación, el 
inmueble federal denominado “Tienda No. 228 Chilpancingo”, ubicado en Avenida Ruffo Figueroa 
número 5, Colonia Burócratas, C.P. 39090, Municipio de Chilpancingo de los Bravo, Estado de 
Guerrero, con Registro Federal Inmobiliario número 12-16339-5 y se autoriza su enajenación a título 
oneroso mediante licitación pública o su enajenación onerosa a entidades o instituciones públicas. 

VÍCTOR JULIÁN MARTÍNEZ BOLAÑOS, Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales, Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 2 fracción I, 17, 26 y 31 fracciones XXIX y XXX de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 2 fracciones II, IV y VII, 3 fracción III, 4 párrafos primero y 
segundo, 6 fracción XXI, 11 fracción I, 13, 28 fracción I, 29 fracciones I, II y VI, 84 fracciones I y VI, 85, 88, 95 
y 101 fracción VI, de la Ley General de Bienes Nacionales; Capítulo II, artículo 4, apartado G, fracción V, 
Capítulo VI, artículo 48 y artículo 49 del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y 
1, 3 fracción X, 4 fracción I, inciso a) y 6 fracciones XXVI y XXXIII, del Reglamento del Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales; y 

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO.- Que dentro de los bienes sujetos al régimen de dominio público de la Federación, se 
encuentra el inmueble federal, denominado “Tienda No. 228 Chilpancingo”, ubicado en Avenida Ruffo 
Figueroa número 5, Colonia Burócratas, C.P. 39090, Municipio de Chilpancingo de los Bravo, Estado de 
Guerrero, con Registro Federal Inmobiliario número 12-16339-5. 

SEGUNDO.- Que por oficio número 401.4S.15-2022/1705 de fecha 16 de agosto de 2022, la Subdirección 
de Catálogo y Zonas adscrita a la Coordinación Nacional de Monumentos Históricos del Instituto Nacional de 
Antropología e Historia, comunicó que el inmueble materia de este Acuerdo, no es Monumento Histórico, no 
colinda con Monumento Histórico y no se encuentra dentro de una Zona de Monumentos Históricos. 

TERCERO.- Que por oficio número 1188-C/0933 de 17 de agosto de 2022, la Dirección de Arquitectura y 
Conservación del Patrimonio Artístico Inmueble del Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura, informó que 
el inmueble materia de este Acuerdo no se encuentra considerado como Monumento Artístico o de valor 
artístico. 

CUARTO.- Que en la constancia de alineamiento y número oficial con número de folio 
SDURNE/VASEP0269/2022, de fecha 13 de septiembre de 2022, se hizo constar que el inmueble objeto del 
presente, se ubica en Avenida Ruffo Figueroa número 5, esquina Dr. Gabriel Leyva Alarcón, Colonia 
Burócratas, C.P. 39090, Municipio de Chilpancingo de los Bravo, Estado de Guerrero. 

QUINTO.- Que las medidas y colindancias del inmueble objeto del presente acuerdo se consignan en el 
plano topográfico número LT-228-01 elaborado a escala 1:300, aprobado y registrado por la Dirección de 
Registro Público y Control Inmobiliario adscrita a la Dirección General de Política y Gestión Inmobiliaria bajo el 
número DRPCI/7108/12-16339-5/2022/T el 28 de septiembre de 2022 y certificado el 5 de octubre de 2022. 

De acuerdo con el plano topográfico aludido, se llevó a cabo la reconstrucción del polígono en su mejor 
ajuste, obteniendo una superficie de 3,370.309 metros cuadrados. 

SEXTO.- Que la Federación acredita la propiedad del inmueble a que se refiere el Considerando 
precedente, mediante la Declaratoria de reversión publicada el 19 de enero de 2023 en el Diario Oficial de la 
Federación, inscrita en el Registro Público de la Propiedad Federal bajo el Folio Real número 6592/2 de fecha 
19 de enero de 2023. 

SÉPTIMO.- Que mediante la constancia de publicación de fecha 24 de febrero de 2023 y con fundamento 
en el artículo 49 fracción II de la Ley General de Bienes Nacionales, así como el numeral 118 del Acuerdo por 
el que se establecen las disposiciones en Materia de Recursos Materiales y Servicios Generales, se hizo 
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constar que la información relativa al inmueble materia del presente acuerdo, fue difundida a las 
Dependencias, Entidades y demás Instituciones Públicas, mediante su publicación en el sitio web de este 
Instituto durante al menos 5 días naturales contados a partir del 17 de febrero de 2023. 

OCTAVO.- Que el Comité de Aprovechamiento Inmobiliario de este Instituto de Administración y Avalúos 
de Bienes Nacionales, en su (1ª/23) Primera Sesión Extraordinaria, celebrada el 8 de marzo de 2023, aprobó 
el acuerdo número 01/2023 CAI, acordando por unanimidad llevar a cabo la enajenación a título oneroso del 
inmueble objeto de este instrumento, de acuerdo a lo establecido en el artículo 84 fracciones I y VI, de la Ley 
General de Bienes Nacionales, determinando procedente la emisión del dictamen para actos de 
administración y/o disposición correspondiente. 

NOVENO.- Que mediante oficio número DGPGI/168/2023 de fecha 13 de marzo de 2023, la Dirección 
General de Política y Gestión Inmobiliaria comunicó el Dictamen número DAAD/2023/005 en el cual consideró 
que el inmueble objeto del presente, al no encontrarse catalogado como bien de uso común, de conformidad 
con lo establecido por el artículo 7 de la Ley General de Bienes Nacionales, se actualiza la hipótesis normativa 
prevista en el artículo 84 por lo cual podrán ser procedentes las acciones de administración y disposición 
establecidas en las diversas fracciones del artículo invocado. 

DÉCIMO.- Que la documentación legal fue debidamente integrada y cotejada con la que obra en el 
Sistema de Información Inmobiliaria Federal y Paraestatal. 

DÉCIMO PRIMERO.- Que la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal de 
este Instituto, de conformidad con lo previsto por el artículo 11 fracción V del Reglamento de este Instituto, 
conoció y revisó desde el punto de vista técnico jurídico, la desincorporación del régimen de dominio público 
de la Federación y la autorización para enajenar el inmueble federal denominado “Tienda No. 228 
Chilpancingo”. La documentación legal y técnica que sustenta la situación jurídica y administrativa del 
inmueble, así como de este Acuerdo, obra en el expedientillo de trámite integrado por dicha Dirección General 
y fue debidamente integrada y cotejada con la que obra en el Sistema de Información Inmobiliaria Federal y 
Paraestatal. 

Que con fundamento en el artículo 9 fracción XIV del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos 
de Bienes Nacionales, la Unidad Jurídica emitió opinión procedente respecto del presente Acuerdo; por lo que 
con base en las consideraciones referidas y siendo propósito del Ejecutivo Federal dar al patrimonio 
inmobiliario federal el óptimo aprovechamiento, he tenido a bien expedir el siguiente: 

A C U E R D O 

PRIMERO.- Se desincorpora del régimen de dominio público de la Federación y se autoriza la enajenación 
a título oneroso mediante licitación pública o su enajenación onerosa a entidades o instituciones públicas, del 
inmueble federal denominado “Tienda No. 228 Chilpancingo”, ubicado en Avenida Ruffo Figueroa número 5, 
Colonia Burócratas, C.P. 39090, Municipio de Chilpancingo de los Bravo, Estado de Guerrero, con Registro 
Federal Inmobiliario número 12-16339-5. 

SEGUNDO.- El precio de venta será cubierto por el adquirente en una sola exhibición y no podrá ser 
inferior al que para tal efecto determine el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, 
mediante el avalúo respectivo. Si realizada la licitación pública dicho inmueble no se hubiere enajenado, se 
estará a lo dispuesto por el artículo 85 de la Ley General de Bienes Nacionales. 

TERCERO.- El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, realizará a nombre y 
representación de la Federación, los actos correspondientes para llevar a cabo la operación que se autoriza. 

CUARTO.- Los impuestos, derechos, honorarios y gastos que se originen con motivo de la operación que 
se autoriza, serán cubiertos por el adquirente conforme a lo establecido en las disposiciones legales 
respectivas. 

QUINTO.- El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales en el ámbito de sus atribuciones 
por conducto de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, vigilará el estricto 
cumplimiento de este Acuerdo. 

Este Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a 13 de marzo del 2023.- Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de 
Bienes Nacionales, Víctor Julián Martínez Bolaños.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 
ACUERDO por el que se establece la veda temporal para la pesca de todas las especies de camarón en las aguas 
marinas de jurisdicción federal del Océano Pacífico incluyendo el Golfo de California y en los sistemas lagunarios 
estuarinos, marismas y bahías de Baja California Sur, Nayarit, Sinaloa y Sonora. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- AGRICULTURA.- 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 

VÍCTOR MANUEL VILLALOBOS ARÁMBULA, Secretario de Agricultura y Desarrollo Rural, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 26 y 35, fracciones XXI y XXIV de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 4o. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 4o. y 9o. de la Ley de 
Planeación; 1o. 2o., fracciones I y III; 4o., fracción XLVII; 8o., fracciones I, III, V, XIX, XXII, XXXVIII, XXXIX, 
XLII; 10, 17, fracción VII; 29, fracciones I, II y XII; 124, 125, 132, de la Ley General de Pesca y Acuacultura 
Sustentables; 1o., 2o., inciso B, fracción II; 3o., 5o., fracciones I y XXV; 19, fracción IV; 52, 53, fracción IX y 
Octavo Transitorio del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural vigente; en 
correlación con el artículo Octavo Transitorio del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 25 de 
abril de 2012, el cual hace alusión a las atribuciones de dicha Comisión, previstas en los artículos 37 al 60 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de julio de 2001; Primero, Segundo y Tercero del Decreto 
por el que se establece la organización y funcionamiento del organismo descentralizado denominado Instituto 
Nacional de Pesca, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 de julio de 2013; de conformidad con la 
“Norma Oficial Mexicana NOM-002-SAG/PESC-2013, para ordenar el aprovechamiento de las especies de 
camarón en aguas de jurisdicción federal de los Estados Unidos Mexicanos”, publicada en el Diario Oficial  de 
la Federación el 11 de julio de 2013, y de conformidad con la “Norma Oficial Mexicana  NOM-009-SAG/PESC-
2015, que establece el procedimiento para determinar las épocas y zonas de veda para la captura de las 
diferentes especies de la flora y fauna acuáticas, en aguas de jurisdicción federal de los Estados Unidos 
Mexicanos”, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 12 de febrero de 2016, y 

CONSIDERANDO 

Que es facultad de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, a través de la Comisión Nacional de 
Acuacultura y Pesca (CONAPESCA), administrar y regular el uso, así como promover el aprovechamiento 
sustentable de los recursos de la flora y fauna acuáticas, ordenando las actividades de las personas que 
intervienen en ella y estableciendo las condiciones en que deberán realizarse las operaciones pesqueras; 

Que el aprovechamiento del recurso camarón, particularmente en el litoral del Océano Pacífico y Golfo de 
California está constituida por especies que representan una de las principales pesquerías comerciales con 
una alta relevancia económica y social, por su participación y aportación en la producción de alimentos 
destinados al consumo local, nacional e internacional, y la generación de empleos y divisas; 

Que resulta necesario implementar una medida de manejo con enfoque ecosistémico para la suspensión 
temporal de la actividad pesquera con objeto de proteger al stock reproductor, los procesos reproductivos y el 
reclutamiento de juveniles de camarón a las zonas de crianza y crecimiento, induciendo con ello a la 
sostenibilidad del recurso y las pesquerías; 

Que conforme al Artículo 8o. fracciones III y V de la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables, la 
Secretaría tiene la facultad de establecer las medidas administrativas y de control a que debe sujetarse la 
actividad pesquera, lo que implica el establecimiento de épocas y zonas de veda; 

Que la Norma Oficial Mexicana NOM-002-SAG/PESC-2013, Para ordenar el aprovechamiento de las 
especies de camarón en aguas de jurisdicción federal de los Estados Unidos Mexicanos, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 11 de julio de 2013, establece en su numeral 4.4 que la Secretaría 
establecerá periodos y zonas de veda para la pesca de las especies sobre las que soportan a las pesquerías; 

Que el 8 de septiembre de 2022, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el "Acuerdo por el que se 
da a conocer que se levanta la veda temporal prevista en el similar por el que se establece veda temporal 
para la pesca de todas las especies de camarón en las aguas marinas de jurisdicción federal del Océano 
Pacífico y en los sistemas lagunarios estuarinos, marismas y bahías del litoral, incluyendo el Golfo de 
California, publicado el 23 de marzo de 2022”, con el cual se estableció el inicio de la temporada  de pesca 
2022-2023; 
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Que con base de las evaluaciones biológico-pesqueras, el Instituto Nacional de Pesca y Acuacultura 
(INAPESCA) a través de la Dirección de Investigación Pesquera en el Pacífico, emitió las Opiniones Técnicas 
No. RJL/INAPESCA/DIPP/0224/2023 y RJL/INAPESCA/DIPP/0249/2023 en las que, con objeto de proteger 
los principales períodos de reproducción y reclutamiento de las diferentes especies de camarón, recomienda 
el inicio de la veda tanto para los sistemas lagunarios estuarinos ubicados en Baja California Sur, Nayarit, 
Sinaloa y Sonora así como para el Golfo de California y la zona marina comprendida entre Ensenada, B.C. y 
la frontera con Guatemala; 

Que las vedas espacio-temporales son una de las principales medidas de manejo y administración que 
contribuyen al aprovechamiento responsable de los recursos pesqueros y que para el caso del camarón, las 
mismas se han venido estableciendo en ambos litorales, en función de los resultados de las evaluaciones 
biológico-pesqueras de las poblaciones del recurso con detalle a nivel regional y bajo consideraciones de 
orden socioeconómico a corto y mediano plazo; 

Que el Acuerdo secretarial mediante el cual se establece la veda es un instrumento regulatorio que da 
soporte jurídico a las acciones de inspección y vigilancia; 

Que en consecuencia, fundándose las presentes disposiciones en razones de orden técnico y de interés 
público, he tenido a bien emitir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECE LA VEDA TEMPORAL PARA LA PESCA DE TODAS LAS 
ESPECIES DE CAMARÓN EN LAS AGUAS MARINAS DE JURISDICCIÓN FEDERAL DEL OCÉANO 

PACÍFICO INCLUYENDO EL GOLFO DE CALIFORNIA Y EN LOS SISTEMAS LAGUNARIOS 
ESTUARINOS, MARISMAS Y BAHÍAS DE BAJA CALIFORNIA SUR, NAYARIT, SINALOA Y SONORA 

ARTÍCULO PRIMERO.- La Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, a través de la CONAPESCA y con 
fundamento en la opinión técnica del INAPESCA, establece veda temporal para todas las especies de 
camarón existentes en los sistemas lagunarios estuarinos, marismas y bahías ubicados en Baja California 
Sur, Nayarit, Sinaloa y Sonora así como para el Golfo de California y la zona marina comprendida entre 
Ensenada, Baja California y la frontera con Guatemala a partir de las 00:00 horas del 23 de marzo de 2023. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Las personas que incumplan o contravengan el presente Acuerdo, se harán 
acreedoras a las sanciones que para el caso establece la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables y 
demás disposiciones legales aplicables. 

ARTÍCULO TERCERO.- Las personas que en la fecha de inicio de la veda mantengan en existencia 
camarón proveniente de la pesca en estado fresco, entero, deshidratado, procesado, enhielado, congelado, 
cocido, seco o en cualquier otra forma de conservación y presentación, para su comercialización al mayoreo o 
industrialización, deberán formular inventario conforme al formato CONAPESCA-01-069, Inventario de 
Existencias de Especies en Veda, para su presentación a la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural a 
través de las Oficinas de la CONAPESCA, en un plazo de tres días hábiles contados a partir del inicio de la 
veda. 

ARTÍCULO CUARTO.- Para transportar desde las zonas litorales en donde se establece la veda, camarón 
en estado vivo, fresco, entero, deshidratado, procesado, enhielado, congelado, cocido, seco o en cualquier 
otra forma de presentación y conservación, inventariado en los términos del artículo anterior, previamente a su 
transportación, los interesados deberán contar con la Guía de Pesca debidamente validada, emitida por las 
Oficinas de la CONAPESCA. 

ARTÍCULO QUINTO.- La vigilancia del cumplimiento de este Acuerdo estará a cargo de la Secretaría de 
Agricultura y Desarrollo Rural, por conducto de la CONAPESCA, de forma coordinada con la Secretaría de 
Marina, cada una en el ámbito de sus respectivas competencias. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SEGUNDO. La fecha de conclusión del periodo de veda a que se hace alusión en el Artículo Primero del 
presente Acuerdo, se establecerá con base en los resultados de las evaluaciones biológicas-pesqueras que 
en su momento presente el INAPESCA, lo que se notificará mediante Acuerdo publicado en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Ciudad de México, a 8 de marzo de 2023.- El Secretario de Agricultura y Desarrollo Rural, Víctor Manuel 
Villalobos Arámbula.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA, COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES 

DECLARATORIA de utilidad pública, relativa a la superficie de 43,438.97 m2, Municipio de Huimanguillo, 
Tabasco, para la ampliación de la carretera Estación Chontalpa-Entronque autopista Las Choapas-Ocozocoautla. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- COMUNICACIONES.- 
Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes. 

JORGE NUÑO LARA, Secretario de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, con fundamento en lo 
dispuesto por el segundo párrafo del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en ejercicio de la facultad que me confieren los artículos 2o., fracción I, 26 y 36, fracción VII de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 1o., fracciones III y XII, 2o., y 3o., de la Ley de Expropiación; 
1o., 5o., y 22 de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal; y 1o., 3o., 4o., y 5o., fracción XXIII del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo segundo transitorio del Decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de octubre de 2021, y 

CONSIDERANDO 

Que es competencia del Ejecutivo Federal, implementar las estrategias contempladas en el Plan Nacional 
de Desarrollo 2019-2024, que establece como eje general III. Economía que tiene por objeto entre otros, 
detonar el crecimiento, mantener las finanzas sanas, alentar la inversión privada e impulsar la reactivación 
económica, el mercado interno y el empleo en el país por lo que se requiere contar con la infraestructura 
necesaria que actúe como detonador de la economía de la región; 

Que lo anterior permitirá fortalecer la red de corredores troncales transversales y longitudinales que 
comunican a las principales ciudades, puertos, fronteras y centros turísticos del país, con caminos de altas 
especificaciones para el desarrollo de ejes interregionales, pasando por la construcción de libramientos y 
proporcionando servicios de transporte a algunas de las comunidades más desprotegidas, así como reducir el 
índice de accidentes, mejorando con ello la conectividad de los centros de población con los polos regionales 
de desarrollo, los centros de consumo y de producción del país; 

Que el Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, 
está llevando a cabo la adquisición de los terrenos necesarios para la  ampliación de la carretera Estación 
Chontalpa-Entronque autopista Las Choapas-Ocozocoautla, ubicados en el Municipio de Huimanguillo, Estado 
de Tabasco; 

Que conforme a la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal y la Ley de Expropiación, es de 
utilidad pública la construcción, conservación y mantenimiento de los caminos y puentes federales; 

Que actualmente el recorrido de la Estación Chontalpa al entronque con la autopista  Las Choapas-
Ocozocoautla, a la altura de la plaza de cobro número 181 Malpasito, es de 39.9 kilómetros, con una duración 
aproximada de 47 minutos, a una velocidad promedio de 55 kilómetros por hora, aunado a que la carretera 
cuenta con sólo un carril por sentido de circulación sin acotamientos, por lo que realizar maniobras de rebase 
resulta complicado y genera la formación de largas filas y la velocidad tiende a disminuir, sobre todo en el 
tramo de Plan de Ayala-Plaza de Cobro, donde el tipo de terreno se encuentra más accidentado, lo que 
genera que, tanto los costos por tiempo de recorrido como los de operación vehicular sean elevados y el nivel 
de servicio de la carretera resulte deficiente; 

Que la carretera Estación Chontalpa-Entronque autopista Las Choapas-Ocozocoautla, es una vía general 
de comunicación, cuya ampliación con la construcción de un cuerpo nuevo de 12.0 metros de ancho de 
corona para alojar dos carriles, uno por sentido de circulación de 3.5 metros de ancho cada uno y 
acotamientos laterales de 2.5 metros en una longitud de 16.34 kilómetros, permitirá reducir el recorrido en 
más de 20 kilómetros para el tránsito que se desplaza desde Tabasco y otros estados de la península de 
Yucatán hacia el Estado de Chiapas, dará mayor seguridad y eficiencia a los usuarios de la vía, reducirá los 
costos de operación del aforo de 6,013 vehículos por día, de transporte de pasajeros, de turismo, de carga y 
particular que utilizan dicha vía; lo que ofrecerá ventajas significativas en la disminución del tiempo de 
recorrido de los vehículos; además, apoyará el crecimiento económico de la zona, caracterizada por su 
importante desarrollo comercial y turístico del sureste de la República Mexicana y la longitud de recorrido se 
reduciría en casi 19 kilómetros; 
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Que conforme a la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, el derecho de vía es una franja de 
terreno que se requiere para la construcción, conservación, ampliación, protección y en general para el uso 
adecuado de una vía general de comunicación, cuya anchura y dimensiones fija la Secretaría de 
Infraestructura, Comunicaciones y Transportes y que no puede ser inferior a 20 metros a cada lado del eje del 
camino; 

Que la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes llevó a cabo los estudios técnicos y 
proyectos conforme a los cuales se determinó que los terrenos que son objeto de la presente Declaratoria, 
ubicados en el Municipio de Huimanguillo, Estado de Tabasco, son los más apropiados e idóneos para la 
ampliación, conservación y mantenimiento de la carretera Estación Chontalpa-Entronque autopista  Las 
Choapas-Ocozocoautla, en virtud de que los mismos reúnen las características específicas que se requieren 
para este tipo de infraestructura además de que colindan con el derecho de vía existente, lo que justifica la 
utilidad pública para la adquisición de los terrenos objeto de esta Declaratoria; 

Que la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, integró el expediente de expropiación 
número 01/TAB/2023, en el cual constan los elementos técnicos que justifican la idoneidad de los bienes 
materia de la presente Declaratoria, para atender la causa de utilidad pública, como son, entre otros, la 
selección de la ruta, estudios fotogramétricos, anteproyecto y proyecto constructivo de terracerías realizados 
sobre los terrenos que por su ubicación son indispensables para la ampliación del derecho de vía de la 
mencionada carretera, la cual favorece el transporte vehicular de bienes, servicios y personas de forma ágil  y 
segura; y 

Que en virtud de que se cumple con la causa de utilidad pública, consistente en la construcción, 
conservación y mantenimiento de caminos y a fin de atender la necesidad de interés general que debe ser 
satisfecha de manera prioritaria, es indispensable la construcción y ampliación de obras que permitan 
conectar en forma directa, la entrada y salida entre los estados de Chiapas y Tabasco, he tenido a bien 
expedir la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERO.- Se declara de utilidad pública la ampliación de la carretera Estación Chontalpa-Entronque 
autopista Las Choapas-Ocozocoautla en el inmueble con superficie total de 43,438.97 metros cuadrados, 
ubicada en el Municipio de Huimanguillo, Estado de Tabasco, localizada entre los kilómetros 3+325.33 al 
4+036.78 y cuyos datos de localización son los siguientes: 

Se inicia la poligonal de afectación en el vértice 1 con coordenadas UTM X=434,138.5877, 
Y=1’937,777.8238 con rumbo S64°23’43.59”W, longitud de curva de 256.028 m. Delta 09°43’42.16”, Radio 
1,507.892 m. al vértice 2, continúa tangente de 430.382 m. con rumbo S69°15’34.57”W, al vértice 3, continúa 
tangente de 63.424 m. con rumbo S01°49’37.20”E, al vértice 4, continúa tangente de 450.940 m. con rumbo 
N69°15’34.57”E, al vértice 5, continúa longitud de curva de 310.46 m. con rumbo N63°35’12.84”E, Delta 
11°20’43.52”, Radio 1,567.897 m. al vértice 6, continúa tangente de 74.048 m. con rumbo N67°09’41.51”W, al 
vértice 1 lugar donde se cierra la poligonal descrita. 

La amplitud del derecho de vía es de 60.00 m. en forma constante, correspondiendo 30.00 m. a cada lado 
del eje del camino. 

El plano del área y el expediente formado con motivo de la presente Declaratoria, están a disposición de 
quienes justifiquen ser interesados, en la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Infraestructura, 
Comunicaciones y Transportes ubicada en Avenida Insurgentes Sur 1089, 5o. Piso, Colonia Nochebuena, 
Alcaldía Benito Juárez, C. P. 03720, Ciudad de México. 

SEGUNDO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación y en un diario de la localidad y notifíquese 
personalmente a los titulares de los bienes y derechos, en el domicilio que de ellos conste en el expediente 
correspondiente. En caso de ignorar quiénes son los titulares o bien se desconozca su domicilio o 
localización, efectúese una segunda publicación en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos 
de notificación personal. 

TERCERO.- Los interesados tendrán un plazo de quince días hábiles a partir de que se les notifique o bien 
se realice la segunda publicación en el Diario Oficial de la Federación de la presente Declaratoria, para 
manifestar ante esta Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, lo que a su derecho 
convenga y presentar las pruebas que se estimen pertinentes. 

Dado en la Ciudad de México, a 28 de febrero de 2023.- El Secretario de Infraestructura, Comunicaciones 
y Transportes, Jorge Nuño Lara.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de utilidad pública, relativa a la superficie de 6,840.66 m2, ubicada en el Municipio de Centro, 
Tabasco, para la construcción del Libramiento Villahermosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- COMUNICACIONES.- 
Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes. 

JORGE NUÑO LARA, Secretario de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, con fundamento en lo 
dispuesto por el segundo párrafo del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en ejercicio de la facultad que me confieren los artículos 2o., fracción I, 26 y 36, fracción VII de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 1o., fracciones III y XII, 2o., y 3o., de la Ley de Expropiación; 
1o., 5o., y 22 de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal; y 1o., 3o., 4o., y 5o., fracción XXIII del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo segundo transitorio del Decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de octubre de 2021, y 

CONSIDERANDO 

Que es competencia del Ejecutivo Federal, implementar las estrategias contempladas en el Plan Nacional 
de Desarrollo 2019-2024, que establece como eje general III. Economía, que tiene por objeto entre otros, 
detonar el crecimiento, mantener las finanzas sanas, alentar la inversión privada e impulsar la reactivación 
económica, el mercado interno y el empleo en el país, por lo que se requiere contar con la infraestructura 
necesaria que actúe como detonador de la economía de la región; 

Que lo anterior permitirá fortalecer la red de corredores troncales transversales y longitudinales que 
comunican a las principales ciudades, puertos, fronteras y centros turísticos del país, con caminos de altas 
especificaciones para el desarrollo de ejes interregionales, pasando por la construcción de libramientos y 
proporcionando servicios de transporte a algunas de las comunidades más desprotegidas, así como reducir el 
índice de accidentes, mejorando con ello la conectividad de los centros de población con los polos regionales 
de desarrollo, los centros de consumo y de producción del país; 

Que el Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, 
está llevando a cabo la adquisición de los terrenos necesarios para la construcción del Libramiento 
Villahermosa, ubicados en el Municipio de Centro, Estado de Tabasco; 

Que de conformidad con la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal y la Ley de Expropiación, 
es de utilidad pública la construcción, conservación y mantenimiento de los caminos y puentes federales; 

Que el Libramiento de referencia es parte integrante de la carretera Villahermosa-Cárdenas, la cual forma 
parte de los corredores carreteros Peninsular de Yucatán y Puebla-Progreso, que cruzan el país de norte a 
sur y de este a oeste proporcionando así el acceso y conectividad a la Península de Yucatán con el resto del 
país; contribuye a resolver el problema de congestionamiento de la zona urbana en la Ciudad de 
Villahermosa, al desviar el tránsito de los vehículos de mediano y largo itinerario; contribuye a la 
modernización de la carretera federal México 180 Coatzacoalcos-Villahermosa-Ciudad del Carmen; mejora el 
enlace vial de la carretera federal México 186 Villahermosa-Francisco Escárcega y la estatal Villahermosa-
Comalcalco; reduce el tiempo de recorrido entre las ciudades de Cárdenas, Cunduacán, Nacajuca y Frontera 
del Estado de Tabasco; 

Que al evitar el tránsito de vehículos por la Ciudad de Villahermosa, disminuye el índice de contaminación 
vehicular de las comunidades aledañas, lo que impacta además, en la reducción de gastos de viaje y en los 
costos asociados al mantenimiento de las vialidades urbanas por el cruce de vehículos de carga pesada, da 
mayor seguridad y eficiencia a los usuarios de la vía y reduce los costos de operación del aforo de 2,037 
vehículos por día, de transporte de pasajeros, de turismo, de carga y particular que utilizan dicha vía; ejerce 
influencia directa en el fomento de actividades agropecuarias, comerciales y de comunicación; proporciona el 
acceso a lugares de atractivo para la industria turística que se ha establecido en las costas de Campeche y 
Tabasco, así como en la región de la Sierra y la Chontalpa en el Estado de Tabasco; 

Que conforme a la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, el derecho de vía es una franja de 
terreno que se requiere para la construcción, conservación, ampliación, protección y en general para el uso 
adecuado de una vía general de comunicación, cuya anchura y dimensiones fija la Secretaría de 
Infraestructura, Comunicaciones y Transportes y que no puede ser inferior a 20 metros a cada lado del eje  del 
camino; 
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Que la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes llevó a cabo los estudios técnicos y 

proyectos conforme a los cuales se determinó que los terrenos que son objeto de la presente Declaratoria, 

ubicados en el Municipio de Centro, Estado de Tabasco, son los más apropiados e idóneos para la 

construcción, conservación y mantenimiento del Libramiento Villahermosa, en virtud de que los mismos 

reúnen las características específicas que se requieren para este tipo de infraestructura, lo que justifica la 

utilidad pública para la adquisición de los terrenos objeto de esta Declaratoria; 

Que la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, integró el expediente de expropiación 

número 01/TAB/2019, en el cual constan los elementos técnicos que justifican la idoneidad de los bienes 

materia de la presente Declaratoria, para atender la causa de utilidad pública, como son, entre otros, la 

selección de la ruta, estudios fotogramétricos, anteproyecto y proyecto constructivo de terracerías realizados 

sobre los terrenos que por su ubicación son indispensables para completar el derecho de vía del mencionado 

libramiento, el cual favorece el transporte vehicular de bienes, servicios y personas de forma ágil y segura; y 

Que en virtud de que se cumple con la causa de utilidad pública, consistente en la construcción, 

conservación y mantenimiento de caminos y a fin de atender la necesidad de interés general que debe ser 

satisfecha de manera prioritaria, es indispensable la construcción de obras que permitan conectar en forma 

directa, la entrada y salida de las ciudades de Cárdenas, Cunduacán, Nacajuca y Frontera del Estado de 

Tabasco, he tenido a bien expedir la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERO.- Se declara de utilidad pública la construcción del Libramiento Villahermosa, en el inmueble 

con superficie total de 6,840.66 metros cuadrados, ubicada en el Municipio de Centro, Estado de Tabasco, 

localizada entre los kilómetros 1+292.12 al 1+367.50 con origen de cadenamiento en el entronque Loma de 

Caballo kilómetro 0+800 igualdad de cadenamiento 158+800 de la carretera Coatzacoalcos-Villahermosa-

Ciudad del Carmen, y cuyos datos de localización son los siguientes: 

Se inicia la poligonal de afectación en el vértice 1 con coordenadas UTM X=496,421.015, 

Y=1’988,121.072, continúa tangente de 119.44 m. y RAC=N38°16’29.94”W hasta el vértice 2, continúa 

tangente de 10.23 m. y RAC=N37°31’35.66”W hasta el vértice 3, continúa tangente de 58.51 m. y 

RAC=S44°41’58.13”W hasta el vértice 4, continúa tangente de 10.71 m. y RAC=S20°38’58.13”E hasta el 

vértice 5, continúa tangente de 57.76 m. y RAC=S20°38’58.13”E hasta el vértice 6, continúa tangente de 5.13 

m. y RAC=S89°15’45.41”E hasta el vértice 7, continúa tangente de 58.73 m. y RAC=N86°06’47.20”E hasta el 

vértice 8, continúa tangente de 33.62 m. y RAC=S89°55’54.58”E hasta el vértice 1 lugar donde se cierra la 

poligonal descrita. 

La amplitud del derecho de vía es de 60.00 m. en forma constante, correspondiendo 30.00 m. a cada lado 

del eje del camino. 

El plano del área y el expediente formado con motivo de la presente Declaratoria, están a disposición de 

quienes justifiquen ser interesados, en la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Infraestructura, 

Comunicaciones y Transportes ubicada en Avenida Insurgentes Sur 1089, 5o. Piso, Colonia Nochebuena, 

Alcaldía Benito Juárez, C. P. 03720, Ciudad de México. 

SEGUNDO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación y en un diario de la localidad y notifíquese 

personalmente a los titulares de los bienes y derechos, en el domicilio que de ellos conste en el expediente 

correspondiente. En caso de ignorar quiénes son los titulares o bien se desconozca su domicilio o 

localización, efectúese una segunda publicación en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos 

de notificación personal. 

TERCERO.- Los interesados tendrán un plazo de quince días hábiles a partir de que se les notifique o bien 

se realice la segunda publicación en el Diario Oficial de la Federación de la presente Declaratoria, para 

manifestar ante esta Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, lo que a su derecho 

convenga y presentar las pruebas que se estimen pertinentes. 

Dado en la Ciudad de México, a 28 de febrero de 2023.- El Secretario de Infraestructura, Comunicaciones 

y Transportes, Jorge Nuño Lara.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
CUARTO Convenio Modificatorio al Convenio Específico en materia de ministración de subsidios para el 
fortalecimiento de acciones de salud pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el 
Estado de Guanajuato. 

 

04-CM-AFASPE-GTO/2022 

CUARTO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE 
SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 
SUSCRITO EL 01 DE MARZO DE 2022, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE 
LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", POR CONDUCTO 
DEL DR. HUGO LÓPEZ-GATELL RAMÍREZ, SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, 
ASISTIDO POR EL DR. RICARDO CORTÉS ALCALÁ, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD; EL  DR. 
GABRIEL GARCÍA RODRÍGUEZ, DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; LA MTRA. DIANA IRIS TEJADILLA 
OROZCO, SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; LA DRA. PAOLA OLMOS ROJAS, 
DIRECTORA DE PREVENCIÓN DE LESIONES DEL SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA 
PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; LA DRA. KARLA BERDICHEVSKY FELDMAN, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO 
NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. RUY LÓPEZ RIDAURA, DIRECTOR 
GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; LA  DRA. 
ALETHSE DE LA TORRE ROSAS, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL 
CONTROL DEL VIH/SIDA; EL DR. JOSÉ LUIS DÍAZ ORTEGA, DIRECTOR DE ATENCIÓN A LA SALUD DE LA INFANCIA 
Y LA ADOLESCENCIA DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA;  EL DR. 
DWIGHT DANIEL DYER LEAL, DIRECTOR GENERAL DE INFORMACIÓN EN SALUD; EL DR. JORGE ENRIQUE TREJO 
GÓMORA, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE LA TRANSFUSIÓN SANGUÍNEA; EL DR. JUAN 
MANUEL QUIJADA GAYTÁN; DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE ATENCIÓN PSIQUIÁTRICA Y EL  DR. 
GADY ZABICKY SIROT; COMISIONADO NACIONAL CONTRA LAS ADICCIONES; Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO 
DE GUANAJUATO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL MSP. 
DANIEL ALBERTO DÍAZ MARTÍNEZ, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO  DE SALUD 
PÚBLICA DEL ESTADO DE GUANAJUATO Y EL DR. HÉCTOR SALGADO BANDA, SECRETARIO DE FINANZAS, 
INVERSIÓN Y ADMINISTRACIÓN Y EL C.P. CARLOS SALVADOR MARTÍNEZ BRAVO, SECRETARIO DE LA 
TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS, A LAS QUE AL ACTUAR DE MANERA CONJUNTA SE LES 
DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 01 de marzo de 2022 “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el CONVENIO 
ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, con el objeto de ministrar recursos 
presupuestarios federales, en carácter de subsidios, así como insumos federales a “LA ENTIDAD”, para 
coordinar su participación con “LA SECRETARÍA”, en términos de lo previsto en los artículos 9 y 13, apartado 
B de la Ley General de Salud, en la ejecución de “LOS PROGRAMAS”, que comprende la realización de 
intervenciones para el cumplimiento de metas de cada uno de ellos, a fin de contribuir con “LA ENTIDAD”, a 
su adecuada instrumentación así como fortalecer la integralidad de las acciones de prevención y promoción 
de la salud, documento que en adelante se denominará “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. Con fecha 30 de mayo de 2022, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el Convenio 
Modificatorio al Convenio Específico en Materia de Ministración de Subsidios para el Fortalecimiento de 
Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, con el objeto de modificar las cláusulas Octava; 
Novena, fracción IX y XXIV; Décima Tercera; así como el Anexo 1 del "CONVENIO PRINCIPAL". 

III. Con fecha 01 de junio de 2022, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el Segundo Convenio 
Modificatorio al Convenio Específico en Materia de Ministración de Subsidios para el Fortalecimiento de 
Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, con el objeto de modificar las declaraciones I.3 y I.4 
del Apartado I “LA SECRETARÍA”; las cláusulas Primera, en lo que respecta a la Tabla de su párrafo tercero; 
Segunda, párrafos primero, segundo y sexto; Tercera numeral 5; Séptima; Décima, fracciones VI y X; los 
Anexos 1, 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”, así como adicionar una cláusula como 
Décima Primera recorriendo las subsecuentes. 

IV. Con fecha 15 de septiembre de 2022, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el Tercer 
Convenio Modificatorio al Convenio Específico en Materia de Ministración de Subsidios para el Fortalecimiento 
de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, con el objeto de modificar las cláusulas Primera, 
en lo que respecta a la Tabla de su párrafo tercero; Segunda, párrafos primero, segundo y sexto; Quinta 
párrafo cuarto; así como los Anexos 1, 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”. 
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V. Que en la Cláusula DÉCIMA QUINTA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del 
“CONVENIO PRINCIPAL”, las partes acordaron lo que a la letra dice: “… que el presente Convenio Específico 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus signatarios a 
partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 
difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

VI. Que “LAS PARTES” han determinado, derivado del comportamiento del gasto observado por las 
unidades administrativas y órganos administrativos desconcentrados a cargo de “LOS PROGRAMAS”, 
modificar el “CONVENIO PRINCIPAL”, con la finalidad de ajustar los montos de los recursos presupuestarios 
federales y/o insumos federales ministrados a “LA ENTIDAD”, en términos de lo estipulado en el presente 
instrumento. 

DECLARACIONES 

I. “LAS PARTES” declaran que: 

I.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

I.2. Se reconocen mutuamente el carácter y las facultades con las que comparecen a la celebración del 
presente instrumento. 

I.3. Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, de conformidad con los términos y 
condiciones que se estipulan en el mismo, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA: OBJETO. - El presente instrumento, tiene por objeto modificar las cláusulas Primera, en lo 
que respecta a la Tabla de su párrafo tercero; Segunda, párrafos primero, segundo y sexto; así como los 
Anexos 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”, para quedar como sigue: 

“PRIMERA. OBJETO. -… 

… 

… 

NO. 
UNIDAD RESPONSABLE / 

PROGRAMA DE ACCIÓN 

CLAVE DEL 

PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" (Pesos) 

RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 

FEDERALES 
TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 
Políticas de Salud Pública y Promoción 

de la Salud 
 P018, U008 7,768,337.00 813,809.60 8,582,146.60

S u b t o t a l  7,768,337.00 813,809.60 8,582,146.60

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental y Adicciones  P018 626,843.12 0.00 626,843.12

 1 Salud Mental  P018 626,843.12 0.00 626,843.12

 2 Adicciones  0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  626,843.12 0.00 626,843.12

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 
Programa de Prevención de 

Accidentes, Lesiones y Seguridad Vial 
 P018 1,053,300.00 0.00 1,053,300.00

 1 Seguridad Vial  P018 628,300.00 0.00 628,300.00

 2 PA en Grupos Vulnerables  P018 425,000.00 0.00 425,000.00

S u b t o t a l  1,053,300.00 0.00 1,053,300.00

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Emergencias en Salud  0.00 0.00 0.00

 1 Emergencias  0.00 0.00 0.00
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 2 Monitoreo  0.00 0.00 0.00

2 
Vigilancia en Salud Pública por 

Laboratorio 
 P018, U009 1,513,662.00 1,419,946.80 2,933,608.80

S u b t o t a l  1,513,662.00 1,419,946.80 2,933,608.80

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 VIH y otras ITS  P016 3,480,750.00 4,914,443.58 8,395,193.58

2 Virus de Hepatitis C  P016 1,086,200.00 0.00 1,086,200.00

S u b t o t a l  4,566,950.00 4,914,443.58 9,481,393.58

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Salud Sexual y Reproductiva  P020 23,769,032.35 11,775,874.10 35,544,906.45

 1 SSR para Adolescentes  P020 3,179,697.50 42,490.80 3,222,188.30

 2 PF y Anticoncepción  P020 3,662,672.00 217,483.30 3,880,155.30

 3 Salud Materna  P020 8,781,097.25 11,515,900.00 20,296,997.25

 4 Salud Perinatal  P020 3,216,111.60 0.00 3,216,111.60

 5 Aborto Seguro  P020 1,006,647.50 0.00 1,006,647.50

 6 Violencia de Género  P020 3,922,806.50 0.00 3,922,806.50

2 Prevención y Control del Cáncer  P020 2,472,128.84 8,369,059.47 10,841,188.31

3 Igualdad de Género  P020 750,898.00 0.00 750,898.00

S u b t o t a l  26,992,059.19 20,144,933.57 47,136,992.76

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 
Prevención y Control de Enfermedades 

Zoonóticas y Emergentes 
 P018 0.00 314,700.00 314,700.00

2 

Control de Enfermedades Transmitidas 

por Vectores e Intoxicación por Veneno 

de Artrópodos 

 U009 0.00 4,568,785.51 4,568,785.51

 1 Paludismo  0.00 0.00 0.00

 2 Enfermedad de Chagas  0.00 0.00 0.00

 3 Leishmaniasis  0.00 0.00 0.00

 4 Intoxicación por Artrópodos  0.00 0.00 0.00

 5 Dengue  U009 0.00 4,568,785.51 4,568,785.51

 6 Vigilancia Post Oncocercosis  0.00 0.00 0.00

3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

 P018 0.00 142,101.54 142,101.54

4 
Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 
 0.00 0.00 0.00

5 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de Infecciones Respiratorias 

Agudas (Neumonías, Influenza y 

COVID-19) 

 0.00 0.00 0.00

6 

Programa de Acción Específico para la 

Prevención y Control de Enfermedades 

Respiratorias Crónicas 

 U009 84,030.12 0.00 84,030.12
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7 Enfermedades Cardiometabólicas  U008 6,905,765.56 0.00 6,905,765.56

8 
Programa de Acción Específico en 

Atención al Envejecimiento 
 U008 583,740.00 0.00 583,740.00

9 
Prevención, Detección y Control de las 

Enfermedades Bucales 
 U009 191,355.00 0.00 191,355.00

10 
Prevención y Control de Enfermedades 

Diarréicas Agudas 
 U009 165,766.97 0.00 165,766.97

S u b t o t a l  7,930,657.65 5,025,587.05 12,956,244.70

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal  E036 1,498,106.00 133,448,536.33 134,946,642.33

2 Atención a la Salud de la Adolescencia  0.00 0.00 0.00

3 Atención a la Salud en la Infancia  0.00 0.00 0.00

4 
Diagnóstico y tratamiento oportuno de 

cáncer en menores de 18 años 
 0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  1,498,106.00 133,448,536.33 134,946,642.33

Total de recursos federales a ministrar a 

"LA ENTIDAD" 
 51,949,914.96 165,767,256.92 217,717,171.88

… 

… 

…” 

“SEGUNDA. - MINISTRACIÓN. - Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento,  “LA 

SECRETARÍA”, con cargo a su presupuesto, ministrará a “LA ENTIDAD”, recursos federales con el carácter 

de subsidios, hasta por la cantidad de $217,717,171.88 (DOSCIENTOS DIECISIETE MILLONES 

SETECIENTOS DIECISIETE MIL CIENTO SETENTA Y UNO PESOS 88/100 M.N.), para la realización de las 

intervenciones y el cumplimiento de las metas que contemplan “LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $51,949,914.96 (CINCUENTA Y UN MILLONES 

NOVECIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS CATORCE PESOS 96/100 M.N.), se radicarán a 

la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva 

específica que ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución 

de crédito bancaria que la misma determine, informando de ello a “LA SECRETARÍA”. Los recursos 

presupuestarios a que se hace alusión, se ministrarán conforme al calendario establecido en el Anexo 3 del 

presente instrumento. Será requisito indispensable que “LA SECRETARÍA” cuente con el original del presente 

Convenio, debidamente suscrito y el registro de la cuenta bancaria en el Sistema de Contabilidad y 

Presupuesto (SICOP) de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

… 

… 

… 

Los insumos federales que suministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, por un monto total de 

$165,767,256.92 (CIENTO SESENTA Y CINCO MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y SIETE MIL 

DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS 92/100 M.N.), serán entregados directamente a el Instituto de 

Salud Pública del Estado de Guanajuato. 

… 

…” 
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ANEXO 2 

CUARTO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD 
PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL ESTADO DE GUANAJUATO POR 
CONDUCTO DE “LA ENTIDAD”. 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ 

INTERVENCIONES/RAMO 12 
SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Políticas de Salud 
Pública y Promoción de 
la Salud 

7,768,337.00 0.00
7,768,337.00

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
7,768,337.00

TOTALES 7,768,337.00 0.00 7,768,337.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 7,768,337.00

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ 

INTERVENCIONES/RAMO 12 
SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Salud Mental y 
Adicciones 

0.00 626,843.12 626,843.12 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
626,843.12

 1 Salud Mental 0.00 626,843.12 626,843.12 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 626,843.12

 2 Adicciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 0.00 626,843.12 626,843.12 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 626,843.12

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ 

INTERVENCIONES/RAMO 12 
SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Programa de Prevención de 
Accidentes, Lesiones y 
Seguridad Vial 

1,053,300.00 0.00
1,053,300.00

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
1,053,300.00

 1 Seguridad Vial 628,300.00 0.00 628,300.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 628,300.00

 2 PA en Grupos 
Vulnerables 

425,000.00 0.00
425,000.00

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
425,000.00

TOTALES 1,053,300.00 0.00 1,053,300.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,053,300.00
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ 

INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Emergencias en Salud 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 1 Emergencias 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 2 Monitoreo 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

2 Vigilancia en Salud 
Pública por Laboratorio 

1,513,662.00 0.00 1,513,662.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
1,513,662.00

TOTALES 1,513,662.00 0.00 1,513,662.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,513,662.00

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ 

INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 VIH y otras ITS 3,480,750.00 0.00 3,480,750.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,480,750.00

2 Virus de Hepatitis C 1,086,200.00 0.00 1,086,200.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,086,200.00

TOTALES 4,566,950.00 0.00 4,566,950.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,566,950.00

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 

12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Salud Sexual y 
Reproductiva 

5,096,252.25 18,672,780.10
23,769,032.35

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
23,769,032.35

 1 SSR para 
Adolescentes 

2,512,541.00 667,156.50
3,179,697.50

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
3,179,697.50

 2 PF y Anticoncepción 0.00 3,662,672.00 3,662,672.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,662,672.00

 3 Salud Materna 1,552,644.25 7,228,453.00 8,781,097.25 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 8,781,097.25
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 4 Salud Perinatal 1,031,067.00 2,185,044.60 3,216,111.60 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,216,111.60

 5 Aborto Seguro 0.00 1,006,647.50 1,006,647.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,006,647.50

 6 Violencia de Género 0.00 3,922,806.50 3,922,806.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,922,806.50

2 Prevención y Control del 
Cáncer 

0.00 2,472,128.84
2,472,128.84

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
2,472,128.84

3 Igualdad de Género 750,898.00 0.00 750,898.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 750,898.00

TOTALES 5,847,150.25 21,144,908.94 26,992,059.19 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 26,992,059.19

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ 

INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
0.00

2 Control de Enfermedades 
Transmitidas por Vectores e 
Intoxicación por Veneno de 
Artrópodos 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

0.00

 1 Paludismo 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 2 Enfermedad de Chagas 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 3 Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 4 Intoxicación por Artrópodos 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 5 Dengue 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 6 Vigilancia Post 
Oncocercosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
0.00

3 Programa Nacional de Prevención 
y Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
0.00

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
0.00

5 Programa Nacional de Prevención 
y Control de Infecciones 
Respiratorias Agudas (Neumonías, 
Influenza y COVID-19) 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

0.00



 

 

M
iércoles 22 de m

arzo de 2023 
D

IA
R

IO
 O

F
IC

IA
L

 
 

6 Programa de Acción Específico 
para la Prevención y Control de 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

0.00 84,030.12 84,030.12 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

84,030.12

7 Enfermedades Cardiometabólicas 154,466.56 6,751,299.00 6,905,765.56 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,905,765.56

8 Programa de Acción Específico en 
Atención al Envejecimiento 

0.00 583,740.00 583,740.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
583,740.00

9 Prevención, Detección y Control de 
las Enfermedades Bucales 

191,355.00 0.00 191,355.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
191,355.00

10 Prevención y Control de 
Enfermedades Diarréicas Agudas 

165,766.97 0.00 165,766.97 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
165,766.97

TOTALES 511,588.53 7,419,069.12 7,930,657.65 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 7,930,657.65

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ 

INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Vacunación Universal 0.00 1,498,106.00 1,498,106.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,498,106.00

2 Atención a la Salud de la 
Adolescencia 

0.00 0.00
0.00

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
0.00

3 Atención a la Salud en la 
Infancia 

0.00 0.00
0.00

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
0.00

4 Diagnóstico y tratamiento 
oportuno de cáncer en 
menores de 18 años 

0.00 0.00
0.00

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
0.00

TOTALES 0.00 1,498,106.00 1,498,106.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,498,106.00

 

GRAN TOTAL 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 

12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

 21,260,987.78 30,688,927.18 51,949,914.96 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 51,949,914.96

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 
en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o 
servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, 
SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 
(Pesos) 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 

 Marzo 1,284,474.00

 Julio 6,483,863.00

Subtotal de ministraciones 7,768,337.00

 U008 / OB010 6,963,993.00

 P018 / CS010 804,344.00

Subtotal de programas institucionales 7,768,337.00

 

Total 7,768,337.00

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Mental y Adicciones 

  1.1 Salud Mental 

 Marzo 0.00

 Abril 626,843.12

Subtotal de ministraciones 626,843.12

 P018 / SSM30 626,843.12

Subtotal de programas institucionales 626,843.12

 

  1.2 Adicciones 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

Total Programa 626,843.12

  

Total 626,843.12

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Programa de Prevención de Accidentes, Lesiones y Seguridad Vial 

  1.1 Seguridad Vial 

 Marzo 0.00

 Julio 628,300.00

Subtotal de ministraciones 628,300.00

 P018 / AC020 628,300.00

Subtotal de programas institucionales 628,300.00

 

  1.2 PA en Grupos Vulnerables 

 Marzo 0.00

 Julio 425,000.00

Subtotal de ministraciones 425,000.00
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 P018 / AC040 425,000.00

Subtotal de programas institucionales 425,000.00

Total Programa 1,053,300.00

 

Total 1,053,300.00

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Emergencias en Salud 

  1.1 Emergencias 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

  1.2 Monitoreo 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

Total Programa 0.00

  

2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio 

 Marzo 1,513,662.00

Subtotal de ministraciones 1,513,662.00

 U009 / EE040 1,513,662.00

Subtotal de programas institucionales 1,513,662.00

 

Total 1,513,662.00

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 VIH y otras ITS 

 Marzo 1,065,225.00

 Julio 2,415,525.00

Subtotal de ministraciones 3,480,750.00

 P016 / VH030 3,480,750.00

Subtotal de programas institucionales 3,480,750.00

  

2 Virus de Hepatitis C 

 Marzo 325,860.00

 Julio 760,340.00

Subtotal de ministraciones 1,086,200.00

 P016 / VH030 1,086,200.00

Subtotal de programas institucionales 1,086,200.00

  

Total 4,566,950.00
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

  1.1 SSR para Adolescentes 

 Marzo 2,710,222.00

 Julio 469,475.50

Subtotal de ministraciones 3,179,697.50

 P020 / SR010 3,179,697.50

Subtotal de programas institucionales 3,179,697.50

 

  1.2 PF y Anticoncepción 

 Marzo 2,874,696.00

 Julio 787,976.00

Subtotal de ministraciones 3,662,672.00

 P020 / SR020 3,662,672.00

Subtotal de programas institucionales 3,662,672.00

 

  1.3 Salud Materna 

 Marzo 7,146,003.25

 Julio 1,635,094.00

Subtotal de ministraciones 8,781,097.25

 P020 / AP010 8,781,097.25

Subtotal de programas institucionales 8,781,097.25

  1.4 Salud Perinatal 

 Marzo 2,969,347.60

 Julio 246,764.00

Subtotal de ministraciones 3,216,111.60

 P020 / AP010 3,216,111.60

Subtotal de programas institucionales 3,216,111.60

 

  1.5 Aborto Seguro 

 Marzo 601,422.00

 Julio 405,225.50

Subtotal de ministraciones 1,006,647.50

 P020 / PG020 1,006,647.50

Subtotal de programas institucionales 1,006,647.50

 

  1.6 Violencia de Género 

 Marzo 1,804,598.00

 Julio 2,118,208.50

Subtotal de ministraciones 3,922,806.50

 P020 / PG020 3,922,806.50

Subtotal de programas institucionales 3,922,806.50

Total Programa 23,769,032.35
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2 Prevención y Control del Cáncer 

 Marzo 1,829,010.84

 Julio 643,118.00

Subtotal de ministraciones 2,472,128.84

 P020 / CC050 2,472,128.84

Subtotal de programas institucionales 2,472,128.84

 

3 Igualdad de Género 

 Marzo 594,166.00

 Julio 156,732.00

Subtotal de ministraciones 750,898.00

 P020 / MJ030 750,898.00

Subtotal de programas institucionales 750,898.00

  

Total 26,992,059.19

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control de Enfermedades Zoonóticas y Emergentes 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

  2.1 Paludismo 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

  2.2 Enfermedad de Chagas 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

  2.3 Leishmaniasis 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

  2.4 Intoxicación por Artrópodos 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

  2.5 Dengue 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00
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  2.6 Vigilancia Post Oncocercosis 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

Total Programa 0.00

  

3 Programa Nacional de Prevención y Control de las micobacteriosis (Tuberculosis y Lepra) 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

4 Atención de Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

5 Programa Nacional de Prevención y Control de Infecciones Respiratorias Agudas (Neumonías, Influenza y  COVID-
19) 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

6 Programa de Acción Específico para la Prevención y Control de Enfermedades Respiratorias Crónicas 

 Marzo 0.00

 Julio 84,030.12

Subtotal de ministraciones 84,030.12

 U009 / EE060 84,030.12

Subtotal de programas institucionales 84,030.12

  

7 Enfermedades Cardiometabólicas 

 Marzo 1,733,052.00

 Julio 5,172,713.56

Subtotal de ministraciones 6,905,765.56

 U008 / OB010 6,905,765.56

Subtotal de programas institucionales 6,905,765.56

  

8 Programa de Acción Específico en Atención al Envejecimiento 

 Marzo 175,122.00

 Julio 408,618.00

Subtotal de ministraciones 583,740.00

 U008 / OB010 583,740.00

Subtotal de programas institucionales 583,740.00

  

9 Prevención, Detección y Control de las Enfermedades Bucales 

 Marzo 61,110.00

 Julio 130,245.00

Subtotal de ministraciones 191,355.00

 U009 / EE080 191,355.00

Subtotal de programas institucionales 191,355.00
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10 Prevención y Control de Enfermedades Diarréicas Agudas 

 Marzo 0.00

 Julio 165,766.97

Subtotal de ministraciones 165,766.97

 U009 / EE010 165,766.97

Subtotal de programas institucionales 165,766.97

  

Total 7,930,657.65

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Vacunación Universal 

 Marzo 552,063.00

 Julio 946,043.00

Subtotal de ministraciones 1,498,106.00

 E036 / VA010 1,498,106.00

Subtotal de programas institucionales 1,498,106.00

  

2 Atención a la Salud de la Adolescencia 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

3 Atención a la Salud en la Infancia 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

4 Diagnóstico y tratamiento oportuno de cáncer en menores de 18 años 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

Total 1,498,106.00

 

Gran total 51,949,914.96

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 

indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 

12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o 

servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de 

Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

1.1.1 Proceso 
Número de redes estales que 
han implementado un programa 
de trabajo en el año t 

Número de Redes 
estatales de municipios 
por la salud en el año t 

72

Mide las Redes Estatales de Municipios por 
la Salud que implementan (elaboración, 
ejecución, control) un programa de trabajo 
en materia de salud pública, se refiere al 
seguimiento que los miembros de las redes 
municipales activas dan a los avances del 
programa de trabajo anual de la red y 
generaran un informe trimestral de los 
avances. Se considera una red activa 
aquella que se ha instalado, que cuenta 
con su acta de instalación firmada. 

Los miembros de las redes una vez 
instaladas, elaboran un programa de 
trabajo anual que considera actividades 
que incidan en la respuesta a los 
problemas de salud locales priorizados. 

100

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

1.2.1 Proceso 

número de políticas públicas 
saludables que inciden en los 
problemas de salud pública con 
la participación de otros 
sectores, gobiernos y 
ciudadanía 

número total de políticas 
públicas en salud en las 
entidades federativas 
programadas 

80

Porcentaje de políticas públicas saludables 
que inciden en los problemas de salud 
pública con la participación de otros 
sectores, gobiernos y la ciudadanía 

80

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

2.1.1 Proceso 

Número de municipios que 
implementaron un programa de 
trabajo con acciones 
intersectoriales y de salud 
pública en el año t. 

Número total de 
municipios en el año t. 

28

Mide el porcentaje de municipios que están 
implementando un Programa de Trabajo 
con acciones intersectoriales y de salud 
pública para incidir en los principales 
problemas de salud a nivel local. 

87

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

3.1.1 Resultado 

Número de comunidades de 
500 a 2500 habitantes 
certificadas como saludables y 
en caso de prioridad de salud 
pública en localidades urbanas 

Total de comunidades de 
500 a 2500 habitantes 
certificadas como 
saludables y en caso de 
prioridad de salud pública 
en localidades urbanas 

100

Mide la cobertura de comunidades que 
lograron certificación mediante el trabajo 
participativo de los integrantes de ésta 
(Personas, familias, instituciones, OSC) 
para mejorar su salud a través del control 
de los determinantes sociales de la salud. 

100

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

3.2.1 Proceso 

Número de entornos 
certificados como saludables en 
los lugares donde intervenga el 
Programa 

Total de entornos 
programados para 
certificar como saludables 
en los lugares donde 
intervenga el Programa 

100

Mide los entornos certificados como 
saludables, que se requieren para cumplir 
con la certificación de comunidades y 
municipios ubicados en zonas prioritarias 
en las que se realicen acciones integradas 
de salud pública 

100

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

3.3.1 Resultado 

Número de ferias de promoción 
de la salud para población 
indígena con pertinencia 
cultural y lingüística realizadas 

No aplica 35
Número de ferias de promoción de la salud 
para población indígena con pertinencia 
cultural y lingüística 

1
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1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

4.1.1 Resultado 

Número de escuelas que 
cumplen con los criterios de 
certificación como promotoras 
de la salud 

Total de escuelas publicas 
certificadas de nivel 
basico programadas a 
nivel estatal*100 

2

Porcentaje de escuelas publicas de nivel 
básico que cumplieron con los criterios de 
certificación para ser escuelas promotoras 
de la salud 

100

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

7.2.1 Resultado 
Número de ferias de promoción 
de salud para población 
migrante realizadas 

No aplica 42
Número de ferias de promoción de salud 
para población migrante 

8

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

8.1.1 Proceso 
Consultas con Atención 
Integrada de Línea de Vida 

Consultas otorgadas en 
los Servicios de Salud 
Estatales  

72
Número de Consultas con Atención 
Integrada de Línea de Vida 

67

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

8.2.1 Proceso 
Población no derechohabiente 
que recibe Cartilla Nacional de 
Salud 

Cartillas Nacionales de 
Salud entregadas a la 
población 

80
Cobertura de población no derechohabiente 
que recibe Cartilla Nacional de Salud 

80

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

8.3.1 Proceso 

Número de usuarios de los 
Servicios Estatales de Salud 
que presentan en la consulta 
otorgada la Cartilla Nacional de 
Salud 

Total de las consultas 
otorgadas a la población 
usuaria de los Servicios 
Estatales de Salud 

68

Porcentaje de usuarios de los Servicios 
Estatales de Salud que presentan en la 
consulta otorgada la Cartilla Nacional de 
Salud 

67

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

9.1.1 Resultado 

La sumatoria de los puntos de 
los determinantes positivos de 
la salud del cuestionario POST 
intervención – la sumatoria de 
los puntos de los determinantes 
positivos de la salud del 
cuestionario PRE-
INTERVENCIÓN 

La sumatoria de los 
puntos de los 
determinantes positivos 
de la salud del 
cuestionario PRE-
INTERVENCIÓN 

10
El indicador mide la variación de los 
determinantes positivos de la salud en la 
población pre y post intervención. 

10

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

9.2.1 Proceso 
Número estrategias educativas 
realizadas para la promoción de 
estilos de vida saludables 

Total de estrategias 
educativas programadas 

100

Mide el porcentaje de las estrategias 
educativas de promoción de la salud para 
el fomento de estilos de vida saludable 
dirigidas a la población, 

100

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

9.3.1 Resultado 

La sumatoria de los puntos de 
los determinantes ambientales 
positivos de la salud del 
diagnóstico POST intervención 
– la sumatoria de los puntos de 
los determinantes ambientales 
positivos de la salud del 
diagnóstico PRE-
INTERVENCIÓN 

La sumatoria de los 
puntos de los 
determinantes 
ambientales positivos de 
la salud del diagnóstico 
PRE-INTERVENCIÓN 

10
Mide la variación de los determinantes 
ambientales positivos en los entornos 
laborales intervenidos 

10

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

11.1.1 Estructura 
Número de jurisdicciones 
sanitarias que realizan jornadas 
nacionales de salud pública 

Total de jurisdicciones 
sanitarias que realizan 
jornadas de salud pública 

100
Porcentaje de Jornadas Nacionales de 
Salud Pública realizadas en las 
jurisdicciones sanitarias 

100

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

12.3.1 Resultado 
Número de campañas en temas 
de salud pública implementadas 
en medios digitales 

Total de campañas en 
temas de salud pública 
implementadas en medios 
digitales programadas * 
100 

90

Mide el número de entidades federativas 
que al menos realizaron una campaña em 
temas de salud pública en medios digitales, 
con incremento de al menos 3 indicadores 
KPI 

3
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1 Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 18.1.1 Proceso 

Personal de salud capacitado 
que opera y entrega de 
servicios de promoción de la 
salud a la población 

Personal de salud que 
opera y entrega de 
servicios de promoción de 
la salud a la población 
programado para recibir 
capacitación

80 Mide el porcentaje de personal que 
concluye capacitación 80

1 Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 18.2.1 Proceso 

Personas que intervienen en el 
Programa, capacitadas y que 
obtienen constancia, presentan 
carta descriptiva o lista de 
asistencia 

Total de personas que 
intervienen en el 
Programa, capacitadas y 
que obtienen constancia, 
presentan carta 
descriptiva o lista de 
asistencia

100

Mide la proporción de personas 
capacitadas, que intervienen en el 
programa y obtienen constancia, presentan 
carta descriptiva o lista de asistencia de 
temas relacionados con la salud pública y 
promoción de la salud. 

100

1 Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 18.3.1 Proceso 

Número de autoridades 
municipales capacitadas en 
temas de salud pública en el 
año t 

Número de municipios 
que han implementado un 
programa de trabajo 
municipal de promoción 
de la salud en el año t 

5

La razón es la relación entre el número de 
autoridades municipales (personal del 
municipio con toma decisión en los asuntos 
del ayuntamiento, tales como presidente 
municipal, síndicos, regidores, directores o 
responsables de áreas del ayuntamiento), 
que ha recibido capacitación en temas de 
salud pública, con respecto a los municipios 
que están implementado de un programa 
de trabajo municipal de promoción de la 
salud en la solución de problemas de salud 
local.

5

1 Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 20.1.1 Proceso 

Numero de servicios estatales 
de salud que tienen un 80% de 
cumplimiento en sus procesos, 
indicadores y metas 
programadas de políticas de 
salud pública y promoción de la 
salud.

Total de Servicios 
Estatales de Salud  80 Mide el cumplimiento de los procesos, 

indicadores y metas del programa 80

1 Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 21.1.1 Resultado 

Número de estrategias de 
mercadotecnia en salud 
evaluadas con impacto positivo 
en los estilos de vida saludables 
de la población destinataria

Total de estrategias de 
mercadotecnia en salud 
implementadas en el año * 
100 

20

Mide las estrategias de mercadotecnia en 
salud evaluadas con influencia positiva en 
los comportamientos y estilos de vida 
saludables de la población destinataria 

1

 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 Salud Mental y Adicciones 

 

1 

Salud Mental 2.2.1 Resultado Número de personal capacitado No aplica 20,300 Muestra el total de profesionales médicos y 
paramédicos de unidades de primer nivel de 
atención capacitados en la guía mhGAP 
2021 

2,426

 

1 

Salud Mental 3.1.1 Resultado Material informativo  No aplica 288,713 Número de material informativo (impreso y 
digital) difundido a sobre promoción de 
salud mental e identificación de signos y 
síntomas de las condiciones de salud 
mental, adicciones y signos de alerta de 
conducta suicida. 

129
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315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 Programa de Prevención de Accidentes, Lesiones y Seguridad Vial 

 1 

Seguridad Vial 1.1.1 Resultado Total de mediciones de factores 
de riesgo realizadas. 

No aplica 32 Las entidades federativas realizarán el 
levantamiento de datos correspondiente a la 
identificación de factores de riesgo en el 
ámbito de ocurrencia seleccionado de 
acuerdo con sus necesidades identificadas 
en los perfiles epidemiológicos y muestras 
seleccionadas, con la finalidad de 
establecer acciones de prevención de 
lesiones en materia de seguridad vial. 

1

 1 

Seguridad Vial 3.1.1 Proceso Número de municipios 
prioritarios que aplican controles 
de alcoholimetría. 

Total de Municipios 
Prioritarios (197) 

80 La aplicación de puntos de control de 
alcoholimetría se refiere a la instalación de 
operativos en donde realicen pruebas 
diagnósticas de alcohol en aire expirado a 
conductores de vehículos motorizados 
mediante el uso de equipos de 
alcoholimetría. 

18

 1 
Seguridad Vial 4.3.1 Proceso Población civil con habilidades 

en primera respuesta. 
No aplica 25,000 Población civil con habilidades en Primera 

Respuesta. 
2,000

 1 
Seguridad Vial 5.1.1 Proceso Total de población que reciben 

platicas de sensibilización sobre 
seguridad vial. 

No aplica 1,691,539 Población sensibilizada mediante pláticas 
sobre prevención de accidentes. 

82,305

 1 

Seguridad Vial 5.2.1 Proceso Número de campañas sobre 
prevención de accidentes viales 
difundidas en las entidades 
federativas. 

No aplica 19 Mide el número de campañas activas de 
prevención accidentes viales en las 
entidades federativas. 

1

 2 

PA en Grupos 
Vulnerables 

1.1.1 Resultado Total de mediciones de factores 
de riesgo realizadas. 

No aplica 30 Las entidades federativas realizarán el 
levantamiento de datos correspondiente a la 
identificación de factores de riesgo en el 
ámbito de ocurrencia seleccionado de 
acuerdo con sus necesidades identificadas, 
con la finalidad de establecer acciones de 
prevención de lesiones accidentales. 

1

 2 

PA en Grupos 
Vulnerables 

3.1.1 Resultado Número de acciones de 
sensibilización sobre prevención 
de lesiones accidentales 
realizadas. 

No aplica 96 Las entidades federativas realizarán 
acciones de sensibilización de acuerdo al 
grupo de edad de pertenencia, con la 
finalidad de que puedan identificar los 
principales factores de riesgo para la 
ocurrencia de lesiones accidentales. 

3

 2 

PA en Grupos 
Vulnerables 

3.2.1 Resultado Número de entidades 
federativas que realizan 
acciones de prevención de 
lesiones accidentales, a través 
de la difusión de material 
educativo y de promoción de la 
salud. 

No aplica 32 Mide el número de entidades federativas 
que difunden material educativo y de 
promoción de la salud, para la prevención 
de lesiones accidentales (ahogamientos, 
asfixias, caídas, envenenamientos e 
intoxicaciones y quemaduras). 

1
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 2 

PA en Grupos 
Vulnerables 

3.3.1 Resultado Número de entidades 
federativas que difundieron a 
través de diferentes medios de 
comunicación, campañas de 
prevención de lesiones 
accidentales (ahogamientos, 
asfixias, cardas, 
envenenamientos e 
intoxicaciones y quemaduras). 

No aplica 32 Mide el número de entidades federativas 
que difunden, a través de diferentes medios 
de comunicación, acciones de prevención 
de lesiones accidentales (ahogamientos, 
asfixias, cardas, envenenamientos e 
intoxicaciones y quemaduras). 

1

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

2 
Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 

1.1.2 Proceso 
Índice de desempeño alcanzado 
por el LESP 

Índice de desempeño 
máximo esperado por el 
LESP 

100

Identificar áreas de oportunidad en la 
operación de los Laboratorios Estatales de 
Salud Pública para tomar acciones que 
conlleven, a la mejora a través de los 
indicadores de concordancia, cumplimiento, 
desempeño técnico y competencia técnica. 
El reto es mantener o incrementar el índice 
de desempeño nacional año con año. 

100

2 
Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 

3.1.1 Proceso 
Número de eventos de 
capacitación realizados 

Número de eventos de 
capacitación programados 

100

Este indicador mide el porcentaje de 
cumplimiento del programa de capacitación 
anual a la RNLSP, con la finalidad de 
fortalecer las competencias técnicas del 
capital humano para elevar la calidad de la 
información emitida, así como la correcta y 
oportuna toma de decisiones. 

100

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 VIH y otras ITS 1.2.1 Proceso 

Número de servicios 
especializados en VIH e ITS 
con la estrategia de PrEP 
implementada. 

Número de servicios 
especializados en VIH e 
ITS con la estrategia de 
PrEP programada. 

100

Es el porcentaje de servicios especializados 
en VIH e ITS (Capasits y SAIHs) con 
implementación de la PrEP, con respecto a 
los servicios especializados programados. 

100

1 VIH y otras ITS 1.8.1 Proceso 

Número de trabajadores de 
salud de los Servicios 
Especializados en VIH e ITS, 
que aprobaron los cursos en 
VIH seleccionados. 

Número de trabajadores 
de salud de los Servicios 
Especializados en VIH e 
ITS. 

100

Se refiere a la proporción de personal de 
salud que trabaja en los Servicios 
Especializados en VIH e ITS que aprobaron 
los cursos seleccionados*, con respecto al 
personal de salud que trabaja en los 
Servicios Especializados en VIH e ITS. 
*Reducción de Daños y Riesgos asociados 
a VIH, VHC y consumo de sustancia. 
Lenguaje incluyente libre de estigma y 
discriminación para prestadores de servicios 
de salud. 

100
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1 VIH y otras ITS 1.9.1 Proceso 

Condones entregados a 
personas viviendo con VIH en 
los CAPASITS y SAIHS en la 
Secretaría de Salud 

Personas de 15 a 60 años 
en tratamiento 
antirretroviral en la 
Secretaría de Salud 

112

Mide el número de condones entregados a 
las personas viviendo VIH que acuden a los 
Servicios Especializados de Atención 
Integral (SAIH y Capasits) de la Secretaría 
de Salud, durante un año. 

112

1 VIH y otras ITS 5.1.1 Proceso 

Personas viviendo con VIH que 
se diagnostican e incorporan 
por primera vez a atención (sin 
tratamiento antirretroviral 
previamente) cuyo primer 
recuento de linfocitos CD4 es 
menor a 200 células/l, en la 
Secretaría de Salud. 

Personas viviendo con 
VIH que se diagnostican e 
incorporan por primera 
vez a atención (sin 
tratamiento antirretroviral 
previamente) que tuvieron 
su primer recuento de 
linfocitos CD4 en el 
periodo, en la Secretaría 
de Salud. 

100

Es la proporción de personas viviendo con 
VIH que se diagnostican e incorporan por 
primera vez a atención (no tratadas 
anteriormente) con un recuento de linfocitos 
CD4 menor a 200 células/l, con respecto al 
total de las personas viviendo con VIH 
diagnosticadas e incorporadas a atención 
en el periodo, en la Secretaría de Salud. 

100

1 VIH y otras ITS 8.2.1 Resultado 

Personas viviendo con VIH con 
6 meses o más en tratamiento 
antirretroviral con carga viral 
suprimida (<1,000 copias/ml) en 
el último año, en la Secretaría 
de Salud. 

Personas viviendo con 
VIH con 6 meses o más 
en tratamiento 
antirretroviral en el último 
año, en la Secretaría de 
Salud. 

95

Mide el impacto del tratamiento 
antirretroviral en las personas viviendo con 
VIH con 6 meses o más en tratamiento con 
carga viral suprimida (<1000 copias/ml) en 
el último año, en la Secretaría de Salud. 

95

1 VIH y otras ITS 8.10.1 Proceso 

Personas en TAR con 
diagnóstico de TB activa en 
tratamiento en la Secretaría de 
Salud. 

Personas con diagnóstico 
de TB activa y VIH en la 
Secretaría de Salud. 

90

Es el porcentaje de personas en TAR con 
diagnóstico de TB activa en tratamiento 
para ésta en la Secretaría de Salud, 
respecto del total del personas con 
diagnóstico de TB activa y VIH en TAR en la 
Secretaría de Salud, en el periodo. 

90

1 VIH y otras ITS 11.6.1 Proceso 

Detecciones de sífilis en 
personas en tratamiento 
antirretroviral en el año, en la 
Secretaría de Salud. 

Personas de 15 a 60 años 
que se encuentran en 
tratamiento antirretroviral 
en el año, en la Secretaría 
de Salud. 

1

Mide el número de detecciones de sífilis 
realizadas por persona en tratamiento 
antirretroviral de 15 a 60 años al año, en la 
Secretaría de Salud. 

1

1 VIH y otras ITS 12.3.1 Proceso 

Mujeres embarazadas viviendo 
con VIH, bajo tratamiento 
antirretroviral, con carga viral 
indetectable (<50 copias/ml), en 
la Secretaría de Salud. 

Mujeres embarazadas 
viviendo con VIH, bajo 
tratamiento antirretroviral. 

90

Se refiere a la proporción de mujeres 
embarazadas viviendo con VIH, bajo 
tratamiento antirretroviral, con carga viral 
indetectable (<50 copias/ml), en la 
Secretaría de Salud. 

90

2 Virus de Hepatitis C 5.2.1 Proceso 

Número de trabajadores de 
salud del programa de hepatitis 
C que trabaja en los Servicios 
Especializados en VIH e ITS 
que aprobaron el curso en VHC 
seleccionado. 

Número de trabajadores 
de salud del programa de 
hepatitis C que trabaja en 
los Servicios 
Especializados en VIH e 
ITS. 

100

Se refiere a la proporción de personal del 
programa de hepatitis C que trabaja en los 
Servicios Especializados en VIH e ITS que 
aprobaron los cursos seleccionados*, con 
respecto al personal del programa de 
hepatitis C que trabaja en los Servicios 
Especializados en VIH e ITS. 
*Curso vinculado al programa de Hepatitis C
Reducción de Daños y Riesgos asociados a 
VIH, VHC y consumo de sustancia. 

100

2 Virus de Hepatitis C 8.6.1 Proceso 

Personas diagnosticadas con 
VHC* que están en tratamiento 
antiviral en la Secretaría de 
Salud. 
*carga viral de VHC positiva 

Personas diagnosticadas 
con VHC* no 
derechohabientes. 
*carga viral de VHC 
positiva 

90

Se refiere al proporción de personas que 
reciben tratamiento antiviral, respecto de las 
personas que han sido diagnosticadas con 
VHC en el periodo, en la Secretaría de 
Salud. 

90
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 

1 

SSR para 
Adolescentes 

1.1.1 Proceso Total de campañas y 
estrategias de IEC realizadas 
para la adecuada difusión de los 
derechos sexuales y 
reproductivos. 

No aplica 96 Se refiere a las campañas lanzadas con el 
objetivo de difundir y promover el ejercicio 
de los derechos sexuales y reproductivos 
de las personas adolescentes 

3

 

1 

SSR para 
Adolescentes 

1.2.1 Estructura Total de docentes formados 
como capacitadores en temas 
de salud sexual y reproductiva 

No aplica 2,875 Corresponde al número de docentes que 
han sido formados como replicadores de 
temas de salud sexual y reproductiva para 
adolescentes. 

120

 

1 

SSR para 
Adolescentes 

1.3.1 Proceso Total de Promotores y 
brigadistas juveniles voluntarios 
activos x100 

Total de Promotores y 
brigadistas juveniles 
voluntarios registrados 

80 Corresponde al porcentaje de Promotores y 
brigadistas juveniles voluntarios activos, 
respecto del total de promotores registrados 
al periodo de evaluación. 

100

 
1 

SSR para 
Adolescentes 

2.1.1 Proceso Total de supervisiones 
realizadas en Jurisdicciones 
Sanitarias y unidades de salud  

No aplica 294 Se refiere a las visitas de supervisión 
realizadas a jurisdicciones sanitarias y 
unidades médicas durante el año 

8

 

1 

SSR para 
Adolescentes 

2.4.1 Proceso Total de consultas de primera 
vez, otorgadas a adolescentes 
en servicios amigables 

 Número de servicios 
amigables en operación 

26 Corresponde al número de atenciones de 
primera vez que se proporcionan a 
población adolescente por mes en los 
Servicios Amigables 

91

 
1 

SSR para 
Adolescentes 

2.5.1 Estructura Total de servicios amigables 
nuevos durante el periodo 

No aplica 143 Número de servicios amigables 
incorporados a la red de atención durante el 
año en los Servicios Estatales de Salud 

2

 

1 

SSR para 
Adolescentes 

2.5.2 Estructura Número de municipios que 
cuentan con al menos un 
servicio amigable de salud 
sexual y reproductiva para 
adolescente x 100 

Total Municipios en el 
estado  

73 Porcentaje de municipios que cuentan con 
al menos un servicio amigable para la 
atención de la salud sexual y reproductiva 
de la población adolescente 

100

 

1 

SSR para 
Adolescentes 

2.5.4 Proceso Número de Municipios visitados 
durante el año con el servicio 
amigable itinerante (Edusex) 

Ttotal Municipios 
registrados 

49 Se refiere al número de municipios que 
fueron visitados mediante el Servicio 
Amigable Itinerante (Edusex) al menos una 
vez durante el año 

39

 

1 

SSR para 
Adolescentes 

3.1.1 Resultado Total de mujeres adolescentes 
menores de 20 años que son 
usuarias activas de métodos 
anticonceptivos en la Secretaría 
de Salud 

Total de mujeres 
adolescentes menores de 
15 a 19 años de edad con 
vida sexual activa, 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

66 Porcentaje de mujeres adolescentes con 
vida sexual activa, que son usuarias activas 
de métodos anticonceptivos, y pertenecen a 
la población responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

95

 

1 

SSR para 
Adolescentes 

3.2.1 Resultado Mujeres adolescentes que 
aceptan un método 
anticonceptivo de larga 
duración, otorgado durante el 
post evento obstétrico x 100 

Mujeres adolescentes a la 
que se les atendió un 
evento obstétrico 

80 Porcentaje de mujeres adolescentes de 15 
a 19 años que posterior a algún evento 
obstétrico, aceptan un método 
anticonceptivo de larga duración, excepto 
condón. 

99
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1 

SSR para 
Adolescentes 

3.3.1 Proceso Total de servicios amigables 
que favorecen el acceso a 
servicios de aborto seguro para 
adolescentes 

No aplica 32 Se refiere al número de servicios amigables 
para adolescentes que cuentan con 
personal de salud proporcionando atención 
en aborto seguro con medicamentos 

1

 

2 

PF y Anticoncepción 1.1.1 Proceso Número de nuevas aceptantes 
de métodos anticonceptivos en 
la institución (consultas de 
primera vez), incluye usuarias 
de condón masculino y 
femenino 

No aplica 645,341 Corresponde al número de nuevas 
aceptantes de métodos anticonceptivos en 
la Secretaria de Salud, registradas en 
consulta externa durante el año (no incluye 
oclusiones tuberías bilaterales ni 
vasectomías) 

33,000

 
2 

PF y Anticoncepción 2.1.2 Estructura Número de servicios activos de 
telemedicina 

No aplica 32 Corresponde al servicio de atención a 
distancia que se encuentre operando en los 
servicios estatales de salud 

1

 

2 

PF y Anticoncepción 2.3.1 Proceso Número de visitas de 
supervisión realizadas a las 
jurisdicciones sanitarias y 
unidades médicas 

No aplica 541 Visitas de supervisión de la situación de 
abasto de anticonceptivos realizadas a 
jurisdicciones sanitarias y unidades 
médicas durante el año 

8

 

2 

PF y Anticoncepción 2.4.1 Proceso Cobertura de aceptantes de un 
método anticonceptivo (DIU, 
OTB, IMPLANTES y 
Hormonales) durante el post-
evento obstétrico y el puerperio 

No aplica 75 Cobertura de mujeres atendidas por algún 
evento obstétrico durante el año (parto, 
aborto o cesárea) que adoptan un método 
anticonceptivo durante los 42 días 
posteriores a la atención del evento. 

95

 

2 

PF y Anticoncepción 2.5.1 Resultado (Número de usuarias activas de 
ARAP (DIU, SIU, Implante 
subdérmico) al final del año en 
curso.)*100 

Número de usuarias 
activas de ARAP (DIU, 
SIU, Implante 
subdérmico) al final del 
año anterior más número 
de usuarias nuevas de 
ARAP (DIU, SIU, Implante 
subdérmico) durante el 
año en curso. 

80 Muestra el porcentaje de mujeres que 
iniciaron el año con un ARAP ó adoptaron 
un ARAP durante el año y se mantienen 
activas al final del año 

95

 

2 

PF y Anticoncepción 2.6.1 Estructura Número de unidades médicas 
con servicios de planificación 
familiar instalados para la 
atención de mujeres con alto 
riesgo obstétrico (incluye 
centros de salud y hospitales). 

No aplica 117 Corresponde al número de centros de salud 
y hospitales con alta demanda de atención 
de enfermedades concomitantes (diabetes 
mellitus, hipertensión arterial, cáncer, 
sobrepeso, etc.) que cuentan con al menos 
un consultorio habilitado para la prestación 
de servicios de planificación familiar y 
anticoncepción para mujeres con alto riesgo 
obstétrico. 

3

 
2 

PF y Anticoncepción 2.7.1 Resultado Vasectomías realizadas No aplica 42,208 Número de vasectomías realizadas a 
hombres con paridad satisfecha, 
responsabilidad de la Secretaría de Salud 

3,937

 

2 

PF y Anticoncepción 2.8.1 Estructura Número de jurisdicciones 
sanitarias con al menos un 
servicio de vasectomía sin 
bisturí en operación 

No aplica 217 Corresponde al número de jurisdicciones 
sanitarias que cuentan con al menos un 
servicio de vasectomía sin bisturi con 
personal acreditado para realizar este 
procedimiento quirúrgico 

8
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3 

Salud Materna 1.1.1 Proceso Número de pláticas de 
educación para la salud, 
durante el embarazo y el 
puerperio. 

No aplica 120,001 Número de pláticas de educación para la 
salud, durante el embarazo y el puerperio. 

6,504

 
3 

Salud Materna 1.3.1 Proceso Número de campañas de 
promoción de atención a la 
salud materna. 

No aplica 32 Número de campañas de promoción de 
atención a la salud materna. 

1

 
3 

Salud Materna 2.1.1 Resultado Número de mujeres que 
tuvieron consulta de atención 
pregestacional  

Número de mujeres con 
consulta prenatal, por 100 

100 Proporción de mujeres con atención 
pregestacional. 

100

 

3 

Salud Materna 2.2.1 Resultado Número de consultas de 
atención prenatal de primera 
vez en el primer trimestre 

Total de consultas de 
atención prenatal de 
primera vez en cualquier 
trimestre de gestación. 

60 Proporción de consultas de atención 
prenatal de primera vez otorgadas durante 
el primer trimestre 

60

 

3 

Salud Materna 2.3.1 Resultado Número de mujeres 
embarazadas a las que se les 
realiza la prueba para la 
detección de VIH / Sífilis 

Total de mujeres 
embarazadas en control 
prenatal 

90 Porcentaje de mujeres embarazadas a las 
que se les realiza la prueba para la 
detección de VIH / Sífilis que se atienden en 
las unidades médicas 

90

 

3 

Salud Materna 2.4.1 Proceso Número de entidades 
federativas que tienen 
implementada la estrategia 
estatal y su difusión en cada 
unidad medica hospitalaria  

No aplica 32 Estrategia de disminución de cesárea, 
basada en el análisis de la cesárea con los 
criterios de Robson establecida 

1

 

3 

Salud Materna 2.5.1 Resultado Total de defunciones de 
mujeres por causas maternas 
en un año determinado 

Total de recién nacidos 
vivos registrados en los 
certificados de nacimiento 
para el mismo periodo por 
100,000. 

800 Mide indirectamente la efectividad de las 
acciones de prevención y atención oportuna 
de complicaciones en mujeres 
embarazadas, parturientas y puérperas de 
acuerdo con la normatividad aplicable 

25

 

3 

Salud Materna 2.6.1 Proceso Total de mujeres puérperas que 
reciben un método 
anticonceptivo de larga duración 
y alta efectividad  

Total de mujeres con 
evento obstétrico 

80 Mujeres en el puerperio que aceptan y 
reciben anticoncepción post evento 
obstétrico de larga duración y alta 
efectividad 

80

 

3 

Salud Materna 2.7.1 Proceso Número de mujeres que 
tuvieron un evento obstétrico y 
recibieron por lo menos una 
consulta de atención en el 
puerperio 

Total de mujeres que 
tuvieron un evento 
obstétrico 

90 Proporción de mujeres postevento 
obstétrico que reciben consulta en el 
puerperio 

90

 
3 

Salud Materna 2.8.1 Proceso Número de entidades 
federativas que tienen 
implementada la estrategia  

Total de entidades 
federativas, por 100 

100 Proporción de entidades federativas con 
estrategia de abordaje de la pérdida 
gestacional y depresión posparto. 

100

 
3 

Salud Materna 2.9.1 Proceso Número de personas recién 
nacidas por parto con apego 
inmediato al seno materno 

Número de personas 
recién nacidas por parto x 
100 

90 Porcentaje de personas recién nacidas por 
parto, con apego inmediato al seno materno 

90

 

3 

Salud Materna 3.1.1 Proceso Número de entidades 
federativas que implementaron 
el proyecto prioritario.  

No aplica 32 Implementación del proyecto prioritario de 
atención integral del proceso reproductivo, 
en al menos una unidad de atención 
obstétrica 

1
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3 

Salud Materna 3.2.1 Proceso Total de Comités Estatales de 
Referencia y Contrarreferencia 
obstétrica instalados 

No aplica 32 Número de Comités Estatales de 
Referencia y Contra referencia obstétrica 
instalados 

1

 
3 

Salud Materna 3.3.1 Resultado Mujeres embarazadas con 
prueba reactiva referidas  

Mujeres embarazadas con 
prueba reactiva 

100 Proporción de mujeres embarazadas 
reactivas referidas para atención 

100

 

3 

Salud Materna 3.4.1 Proceso Número de entidades 
federativas con estrategia 
elaborada 

No aplica 32 Número de entidades federativas con 
estrategia para la atención de mujeres 
embarazadas migrantes o en contexto de 
desastre, elaborada y difundida 

1

 

3 

Salud Materna 3.5.1 Proceso Total de casos analizados en el 
seno del Comité de Prevención 
Estudio y Seguimiento de la 
Morbilidad y Mortalidad Materna 
y Perinatal 

No aplica 384 Número de casos sesionados a nivel estatal 
en el seno del Comité de Prevención 
Estudio y Seguimiento de la Morbilidad y 
Mortalidad Materna y Perinatal 

12

 

3 

Salud Materna 3.6.1 Resultado Número casos de mortalidad 
materna analizados 

Número de casos de 
mortalidad materna 
registrados 

100 Proporción de casos de mortalidad materna 
analizados en el Comité de Prevención 
Estudio y Seguimiento de la Morbilidad y 
Mortalidad Materna y Perinatal 

100

 

4 

Salud Perinatal 1.1.1 Resultado Número de personas recién 
nacidas sin derechohabiencia 
con peso menor a los 2500 gr, 
en el periodo 

Número de personas 
recién nacidas sin 
derechohabiencia en el 
periodo 

5 Personas recién nacidas sin 
derechohabiencia con peso menor a los 
2500 gr, en el periodo 

5

 
4 

Salud Perinatal 1.2.1 Resultado Número de BLH y/o Lactarios 
en la Entidad Federativa que 
reportan productividad mensual  

Número total de BLH y/o 
Lactarios en la Entidad 
Federativa 

85 Proporción de mujeres donadoras del total 
de mujeres atendidas en bancos de leche 
humana 

85

 

4 

Salud Perinatal 1.3.1 Proceso Número de reportes realizados 
de campañas de promoción de 
la lactancia materna (SMLM, 
Día donación, semanas de 
salud pública). 

Número de reportes a 
realizar de campañas de 
promoción de la lactancia 
materna (SMLM, Día 
donación, semanas de 
salud pública). 

100 Porcentaje de reportes emitido para la 
Actividades de promoción de la lactancia 
materna 

100

 

4 

Salud Perinatal 2.2.1 Proceso Unidades hospitalarias de la 
SSA con atención obstétrica 
con Nominación a la Iniciativa 
Hospital Amigo del Niño y de la 
Niña  

Unidades hospitalarias de 
la SSA con atención 
obstétrica 

32 Porcentaje de hospitales en las entidades 
federativas nominados en IHANN 

1

 

4 

Salud Perinatal 2.3.1 Resultado Número de personas recién 
nacidas sin derechojabiencia 
con tamiz auditivo en el periodo 

Número de personas 
recién nacidas sin 
derechohabiencia en el 
periodo 

80 Cobertura de tamiz auditivo 80

 

4 

Salud Perinatal 2.4.1 Resultado Número de personas recién 
nacidas sin derechohabiencia 
con tamiz metabólico 

Número de personas 
recién nacidas sin 
derechohabiencia en el 
periodo 

90 Cobertura de tamiz metabólico 90

 
4 

Salud Perinatal 2.5.1 Resultado Personal de salud capacitado 
que participa en el BLH y/o 
lactarios 

Personal de salud que 
participa en el BLH y/o 
lactarios 

80 Porcentaje de personal capacitado en BLH 
y/o Lactarios 

80
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4 

Salud Perinatal 3.1.1 Proceso Centros de Salud en los 
Servicios Estatales de Salud 
con nominación como Unidades 
Amigas del Niño y de la Niña  

Centros de Salud en los 
Servicios Estatales de 
Salud  

32 Porcentaje de centros de salud de la SSA 
Nominados como unidades amigas del Niño 
y de la Niña 

1

 
4 

Salud Perinatal 3.2.1 Proceso Personal de salud capacitado 
que participa en el proceso de 
toma de tamiz metabólico 

Personal de salud que 
participa en el proceso de 
toma de tamiz metabólico 

80 Porcentaje de personal capacitado en el 
proceso de tamiz metabólico 

80

 

4 

Salud Perinatal 3.3.1 Proceso Número de Comités de 
mortalidad materna y perinatal 
instalados en el estado, que 
realizan análisis de la 
morbilidad y mortalidad 
perinatal 

Número de Comités de 
mortalidad materna y 
perinatal instalados en el 
estado  

90 Porcentaje de Comités de mortalidad 
materna y perinatal instalados en el estado, 
que realizan análisis de la morbilidad y 
mortalidad materna y perinatal 

90

 

4 

Salud Perinatal 3.4.1 Proceso Número de profesionales de la 
salud capacitados en el manejo 
de CPESMMMP que participan 
en el análisis de la morbilidad y 
mortalidad perinatal 

Número de profesionales 
de la salud que participan 
en el análisis de la 
mortalidad perinatal  

90 Porcentaje de profesionales de la salud 
capacitados en el manejo de CPESMMMP 
que participan en el análisis de la 
morbilidad y mortalidad perinatal 

90

 

5 

Aborto Seguro 1.1.1 Proceso Materiales de comunicación 
difundidos con la población y el 
personal de salud 

No aplica 32 Materiales de comunicación difundidos 
entre la población y el personal de salud, a 
partir de la elaboración y diseño estrategias 
de comunicación para informar sobre el 
derecho al acceso y atención del aborto 
seguro. 

1

 

5 

Aborto Seguro 1.1.2 Proceso Número de líneas telefónicas 
contratadas 

No aplica 32 Número de líneas telefónicas habilitadas 
para otorgar atención y referencia a la 
población y personal de salud acerca de los 
Servicios de Aborto Seguro 

1

 

5 

Aborto Seguro 2.1.1 Proceso Número de personal médico 
operativo capacitado para 
brindar los servicios de aborto 
seguro 

No aplica 96 Es el personal medico operativo capacitado 
para brindar los servicios de aborto seguro. 

3

 

5 

Aborto Seguro 2.2.1 Proceso Número de personal médico 
que se incorpora para 
garantizar los procedimientos 
de aborto seguro.  

No aplica 64 Es el número de personal médico que se 
incorpora para garantizar los 
procedimientos de aborto seguro. 

3

 

5 

Aborto Seguro 2.3.1 Proceso Número de espacios equipados 
y en operación dentro de las 
unidades de salud para otorgar 
los servicios de aborto seguro. 

No aplica 32 Son los espacios que se equiparon en las 
unidades de salud para otorgar los servicios 
de aborto seguro. 

1

 5 Aborto Seguro 2.3.2 Resultado Número de servicios aborto 
seguro habilitados 

No aplica 32 Número de servicios aborto seguro 
habilitados 

1

 

5 

Aborto Seguro 3.2.1 Proceso Número de supervisiones 
realizadas en las unidades de 
salud para verificar la 
implementación de los 
mecanismos de rutas de 
atención y referencia a los 
servicios de aborto seguro. 

No aplica 256 Son las acciones de monitoreo y 
seguimiento a las unidades de salud para 
verificar la implementación de las rutas de 
atención y referencia para favorecer el 
acceso a los servicios de aborto seguro. 

8
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6 

Violencia de Género 1.1.1 Proceso Número de materiales de 
comunicación de promoción de 
una vida libre de violencia 
difundidos entre la población y 
el personal de salud 

No aplica 128 Número de materiales de comunicación de 
promoción de una vida libre de violencia 
difundidos entre la población y el personal 
de salud 

4

 
6 

Violencia de Género 1.3.1 Proceso Número de talleres de 
prevención de la violencia 
dirigidos a Promotores juveniles 

No aplica 192 Número de talleres de prevención de la 
violencia dirigidos a Promotores juveniles 

6

 

6 

Violencia de Género 1.3.2 Proceso Grupos formados para 
prevención de la violencia en 
población adolescente 

No aplica 512 Mide el número de grupos formados para 
prevenir la violencia de género, así como 
los grupos formados para prevención de la 
violencia en el noviazgo, dirigidos a la 
población adolescente 

16

 

6 

Violencia de Género 2.1.1 Resultado Porcentaje de cobertura de 
atención especializada a 
mujeres víctimas de violencia 
familiar severa 

Número de mujeres de 15 
años y mas unidas en 
situación de violencia 
familiar y de género 
severa, estimadas para su 
atención en los servicios 
especializados 

23 Número de mujeres de 15 años y más 
unidas en situación de violencia familiar y 
de género severa atendidas en servicios 
especializados respecto del número de 
mujeres programadas para su atención. 

23

 

6 

Violencia de Género 2.1.2 Proceso Número de supervisiones 
PRESENCIALES a la operación 
de la NOM-046-SSA2-2005 en 
en los servicios esenciales y 
especializados de salud 

No aplica 128 Número de supervisiones PRESENCIALES 
a la operación de la NOM-046-SSA2-2005 
en en los servicios esenciales y 
especializados de salud 

4

 

6 

Violencia de Género 2.2.1 Proceso Número de herramientas de 
detección de la violencia que 
resultaron positivas. 

Número de herramientas 
de detección aplicadas 

26 Número de herramientas de detección de la 
violencia familiar y de género que resultaron 
positivas respecto de las programadas para 
su aplicación en mujeres de 15 años y más 
unidas. 

26

 
6 

Violencia de Género 2.4.1 Proceso Número de talleres brindados 
sobre IVE 

No aplica 32 Número de talleres brindados sobre 
Interrupción Voluntaria del Embarazo 

1

 

6 

Violencia de Género 2.4.4 Resultado Número de talleres brindados 
sobre Atención inmediata a 
víctimas de violación sexual 
dirigido a personal de 
enfermería 

No aplica 32 Número de talleres brindados sobre 
Atención inmediata a víctimas de violación 
sexual dirigido a personal de enfermería 

1

 

6 

Violencia de Género 2.5.2 Resultado Número de Grupos de 
autoayuda en la comunidad de 
la Vertiente intercultural  (Fase 
2) 

No aplica 60 Número de Grupos de autoayuda en la 
comunidad de la Vertiente intercultural 
(Fase 2) 

6

 

6 

Violencia de Género 2.5.3 Resultado Número de Estrategias de 
articulación intersectorial para la 
Vertiente Intercultural del 
Modelo Integrado prevención y 
atención a la violencia familiar y 
de género( fase 2) 

No aplica 10 Número de Estrategias de articulación 
intersectorial para la Vertiente Intercultural 
del Modelo Integrado prevención y atención 
a la violencia familiar y de género( fase 2) 

1

 
6 

Violencia de Género 3.2.1 Proceso Número de grupos formados 
para reeducación de víctimas 
de violencia de pareja 

No aplica 512 Número de grupos formados para 
reeducación de víctimas de violencia de 
pareja 

10
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6 

Violencia de Género 3.2.2 Proceso Número de grupos formados 
para la reeducación de 
agresores de violencia de 
pareja. 

No aplica 512 Número de grupos formados para la 
reeducación de agresores de violencia de 
pareja 

12

 
6 

Violencia de Género 3.4.1 Proceso Número de talleres de Buen 
Trato y medidas para evitar la 
violencia obstétrica 

No aplica 192 Número de talleres de buen trato y medidas 
para evitar la violencia obstétrica 

6

 

6 

Violencia de Género 3.4.2 Resultado Número de Hospitales con la 
Estrategia de Prevención y 
Atención para la Eliminación de 
la Violencia Obstétrica y 
Promoción del Buen Trato 
implementada 

No aplica 32 Número de Hospitales con la Estrategia de 
Prevención y Atención para la Eliminación 
de la Violencia Obstétrica y Promoción del 
Buen Trato implementada 

1

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

2.1.3 Resultado Mujeres tamizadas con prueba 
de VPH de 35 a 64 años en 5 
años  

Mujeres de 35 a 64 años 
responsabilidad de la Ssa 

23 Cobertura de tamizaje con prueba de VPH 36

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

2.1.4 Resultado Número de mujeres de 18 años 
y más, tamizadas en los 
CAPASITS 

Total de mujeres mayores 
de 18 años registradas en 
los CAPASITS 

70 Cobertura de tamizaje para cáncer de 
cuello uterino mujeres viviendo con VIH 

70

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

2.1.5 Resultado Mujeres de 25 a 39 años de 
edad con exploración clínica de 
mamas en el periodo a evaluar 

Mujeres de 25 a 39 años 
responsabilidad de la Ssa. 

29 Cobertura de tamizaje con exploración 
clínica de mamas 

29

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

2.1.6 Resultado Mujeres tamizadas con 
mastografía de 40 a 69 años en 
dos años. 

Mujeres de 40 a 69 años 
responsabilidad de la Ssa. 

12 Cobertura de tamizaje con mastografía 28

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

2.1.7 Resultado Mujeres tamizadas con citología 
cervical de 25 a 34 años en 3 
años 

Mujeres de 25 a 34 años 
responsabilidad de la Ssa 

11 Cobertura de tamizaje con citología cervical 26

2 

Prevención y Control del 
Cáncer 

2.1.8 Resultado Mujeres a las que se les realizó 
citología y/o prueba de VPH y 
que viven en zona rural 

Mujeres de 25 a 64 años 
en 3 y 5 años (citología y 
prueba de VPH 
respectivamente) 
responsabilidad de la Ssa 
que viven en zona rural 

63 Cobertura de tamizaje con citología cervical 
y PVPH en zona rural 

70

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

2.3.3 Resultado  Mujeres con resultado BIRADS 
4 y 5 que cuentan con 
evaluación diagnóstica 

Total de mujeres con 
resultado BIRADs 4 y 5 

90 Proporción de mujeres con BIRADS 4 y 5 
evaluadas con evaluación diagnóstica 

90

2 

Prevención y Control del 
Cáncer 

3.1.4 Resultado Mujeres con biopsia para 
confirmación de cáncer de 
mama que cuentan con al 
menos una sesión de primera 
vez con acompañamiento 
emocional 

Mujeres con biopsia para 
confirmación de cáncer de 
mama 

80 Proporción de mujeres que recibieron 
acompañamiento emocional al momento de 
la confirmación diagnóstica 

80

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

4.2.4 Estructura No. de "sistemas de imagen" 
funcionales, con póliza de 
mantenimiento y control de 
calidad vigente 

Total de "sistemas de 
imagen" 

80 Proporción de sistemas de imagen 
funcionales con pólizas de mantenimiento 
vigentes 

80
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2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

4.3.2 Proceso Pruebas utilizadas de manera 
adecuada* en el año a evaluar 

Pruebas otorgadas para 
su uso* en el año a 
evaluar 

97 Proporción de pruebas de VPH utilizadas 
de manera adecuada 

97

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

5.1.1 Proceso Supervisiones realizadas que 
cuenten con informe/minuta de 
supervisión entregado en 
tiempo y forma. 

Supervisiones 
programadas 

90 Proporción de supervisiones realizadas con 
informe de supervisión 

90

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

5.2.4 Proceso Unidades que enviaron informes 
mensuales de control de calidad 
rutinario 

Unidades dentro del 
programa de control de 
calidad rutinario 

100 Proporción de unidades con control de 
calidad rutinario 

100

3 
Igualdad de Género 

1.1.1 Proceso Número de atenciones 
brindadas a mujeres en los CEI 

No aplica 78,280 Número de atenciones brindadas a mujeres 
en los Centros de Entretenimiento Infantil 
(CEI) 

1,520

3 

Igualdad de Género 

1.2.2 Proceso Número de unidades de salud 
que cuentan con mecanismos 
incluyentes dirigidos a grupos 
en condición de vulnerabilidad 

No aplica 176 Número de unidades de salud que cuentan 
con mecanismos incluyentes dirigidos a 
grupos en condición de vulnerabilidad. 

6

3 

Igualdad de Género 

1.4.1 Proceso Número total de personal de 
unidades de salud, oficinas 
centrales y jurisdiccionales 
capacitado 

No aplica 6,592 Número de personas de unidades de salud, 
oficinas centrales y jurisdiccionales 
capacitadas en materia de derechos 
humanos, no discriminación, inclusión y 
pertinencia cultural en salud 

450

3 

Igualdad de Género 

4.2.1 Proceso Actividades para prevenir, 
atender y dar seguimiento a 
posibles casos de 
hostigamiento y acoso sexual 

Actividades programadas 
para prevenir, atender y 
dar seguimiento a 
posibles casos de 
hostigamiento y acoso 
sexual 

100 Porcentaje de actividades realizadas para 
prevenir, atender y dar seguimiento a 
posibles casos de hostigamiento y acoso 
sexual respecto a lo programado 

100

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

3.1.1 Proceso 

Número de profilaxis 
antirrábicas humanas iniciadas 
por agresión o contacto por 
perro o gato doméstico  

Total de agresiones o 
contacto con perro o gato 
doméstico por 100 

10

Brindar la profilaxis antirrábica humana a 
toda persona expuesta al virus de la rabia 
por agresión o contacto de perro o gato 
doméstico, que lo requiera. 

10

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

3.1.2 Estructura 

Número de profilaxis 
antirrábicas iniciadas en 
personas agredidas o en 
contacto con animales silvestres 
así como con domésticos de 
interés económico 

Número de personas 
agredidas o en contacto 
con animales silvestres 
así como con domésticos 
de interés económico 

100

Se busca iniciar la profilaxis antirrábica al 
100% de las personas agredidas o en 
contacto con animales silvestres así como 
por domésticos de interés económico. 

100

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

3.1.3 Resultado 
Número de casos de rabia 
humana transmitido por perro 
registrados 

Número de casos de rabia 
humana transmitida por 
perro estimados 

100
Se busca mantener al país sin casos de 
rabia humana transmitido por perro 

100
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1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

4.1.1 Proceso 
Perros y gatos vacunados 
contra la rabia 

Meta de perros y gatos a 
vacunarse contra la rabia 

90 Perros y gatos vacunados contra la rabia 90

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

4.2.1 Proceso 
Perros y gatos esterilizados 
quirúrgicamente 

Meta anual de perros y 
gatos a vacunarse contra 
la rabia 

5

Perros y gatos esterilizados 
quirúrgicamente en relación al universo 
anual de animales a vacunarse contra la 
rabia. 

5

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

4.3.1 Proceso 

Número de muestras de 
cerebros enviadas al 
laboratorio, correspondientes a 
reservorios sospechosos (con 
signología sugestiva a rabia) o 
probables (animal sospechoso 
con antecedente de contacto 
con otro animal sugestivo a 
rabia o confirmado) de padecer 
rabia y/o perros y gatos que 
mueran durante observación 
clínica. 

Número reportado de 
reservorios sospechosos 
(con signología sugestiva 
a rabia) o probables 
(animal sospechoso con 
antecedente de contacto 
con otro animal sugestivo 
a rabia o confirmado) de 
padecer rabia y/o perros y 
gatos que mueran durante 
observación clínica. 

90

Se busca conocer la circulación del virus de 
la Rabia en zonas que propicien su 
transmisión al ser humano, mediante el 
envío de muestras de cerebro de animales 
reservorios sospechosos o probables de 
padecer rabia y/o perros y gatos que 
mueran durante observación clínica. 

90

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

5.1.1 Resultado Número de casos de brucelosis  
Total de población por 
100,000 habitantes 

1
Lograr disminuir los casos de brucelosis y 
con ello limitar las complicaciones que 
causa esta enfermedad en la cronicidad 

1

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

5.2.1 Proceso 
Casos Probables que cumplen 
con la definición operacional 
con tratamiento 

Casos Probables que 
cumplen con la definición 
operacional 

100

Número de pacientes que cumplen con la 
definición operacional de caso probable de 
brucelosis y que reciben tratamiento 
específico 

100

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 1 Paludismo 2.1.1 Proceso Total de gotas gruesa tomadas 
a casos probables de paludismo 

Total de casos probables 
de paludismo reportados  

100 Toma de gota gruesa a todos los casos 
probables de paludismo para confirmación 
diagnóstica 

100

 2 Enfermedad de 
Chagas 

2.1.1 Proceso Numero de casas con acciones 
de manejo integral del vector 

Numero de casas que 
requieren de acciones de 
control integral del vector 

100 Controlar la transmisión vectorial 
intradomiciliar. 

3

 4 Intoxicación por 
Artrópodos 

2.2.1 Proceso Número de casos de IPPA 
tratados en los primeros 30 
minutos de ocurrido el accidente

Total de casos tratados 100 Mejorar el acceso oportuno a los Servicios 
de Salud mediante la capacitación para la 
ministración de faboterápicos específicos 
en la misma localidad en donde ocurra el 
accidente 

100

 4 Intoxicación por 
Artrópodos 

2.3.1 Proceso Número de casos de agresión 
por araña violinista tratados 
dentro de las primeras 6 horas 
de ocurrido el accidente 

Total de casos tratados 100 Mejorar el acceso oportuno a los Servicios 
de Salud mediante la capacitación para la 
ministración de faboterápicos específicos 
en la misma localidad en donde ocurra el 
accidente 

100

 4 Intoxicación por 
Artrópodos 

2.4.1 Proceso Número de casos de agresión 
por araña viuda negra tratados 
dentro de las primeras 6 horas 
de ocurrido el accidente 

Total de casos tratados 100 Mejorar el acceso oportuno a los Servicios 
de Salud mediante la capacitación para la 
ministración de faboterápicos específicos 
en la misma localidad en donde ocurra el 
accidente 

100
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 5 Dengue 3.3.1 Proceso Localidades Prioritarias con 
Vigilancia Entomovirológica 

No aplica 137 Mide trimestralmente la vigilancia 
entomovirológica implementada en las 
Localidades Prioritarias 

3

 5 Dengue 7.3.1 Proceso Número de Localidades 
prioritarias 

Número de Localidades 
prioritarias 

100 Mide trimestralmente el cumplimiento en las 
acciones de control larvario en las 
localidades prioritarias 

100

 5 Dengue 7.3.2 Proceso Número de Localidades 
prioritarias con Acciones de 
Nebulización Espacial en UBV 

Número de Localidades 
prioritarias 

100 Mide trimestralmente el cumplimiento de 
nebulización espacial en localidades 
prioritarias 

100

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

1.1.1 Proceso Número de contactos de caso 
pulmonar con confirmación 
bacteriológica de TB notificados 
(nuevos y previamente tratados) 
niñas y niños menores de 5 
años con tratamiento para ITBL 

 Total de contactos de 
caso pulmonar con 
confirmación 
bacteriológica de TB 
notificados (nuevos y 
previamente tratados) 
niñas y niños menores de 
5 años. X 100. 

63 Contactos de caso pulmonar con 
confirmación bacteriológica de TB 
notificados (nuevos y previamente tratados) 
niñas y niños menores de 5 años. 

63

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

1.1.2 Proceso Número de baciloscopias 
realizadas a casos nuevos, en 
prevalencia y en vigilacia 
postratamiento 

Número de baciloscopias 
programadas a casos 
nuevos, en prevalencia y 
vigilancia postratamiento x 
100 

100 Porcentaje de baciloscopias realizadas a 
casos nuevos, en prevalencia y en 
vigilancia postratamiento 

100

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

1.3.1 Proceso Número de Jornadas 
Dermatológicas  

No aplica 44 Realizar actividades de búsqueda mediante 
la realización de Jornadas Dermatológicas 
en las entidades 

2

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

2.1.1 Proceso Número de casos nuevos de 
TBP confirmados 
bacteriológicamente (BK o 
Cultivo +) que ingresan a 
tratamiento primario acortado, 
los que terminan y los que 
curan (Éxito) 

 Número de casos nuevos 
de TBP confirmados 
bacteriológicamente (BK o 
Cultivo +) que ingresan a 
tratamiento primario 
acortado x 100. 

86 Porcentaje de casos nuevos de TBP 
confirmada bacteriológicamente que 
ingresa a tratamiento primario acortado los 
que terminan y los que curan (Éxito de 
tratamiento). 

86

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

3.1.1 Proceso Número de casos TB TF nuevos 
y previamente tratados que se 
les realizo una prueba de 
sensibilidad al diagnóstico, 
incluye resultados de pruebas 
moleculares (Xpert MTB/RIF) 
así como de pruebas 
fenotípicas convencionales 

 /Número de casos 
nuevos y previamente 
tratados notificados X 100 

30 Este indicador valorará la cobertura de 
pruebas a sensibilidad a fármacos al 
momento del diagnóstico, realizadas por 
métodos moleculares o convencionales en 
casos nuevos o previamente tratados 
(Reingresos y recaídas) a todos los 
probables de TB TF. 

30

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1 Proceso Escriba aquí la descripción del 
numerador 

Número de casos 
programados con 
diagnóstico de resistencia 
a fármacos en el año X 
100 

90 El indicador evalúa el porcentaje de casos 
de TB con resistencia a fármacos que 
reciben esquema de tratamiento con 
fármacos antituberculosis de 2da línea. 

90

4 

Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

1.1.1 Resultado Sumatoria de porcentaje de 
emergencias en salud atendidas 
(brotes y desastres) en menos 
24 hrs. 

32 90 Porcentaje de emergencias en salud 
atendidas con oportunidad. 

90
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5 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
Infecciones Respiratorias 
Agudas (Neumonías, 
Influenza y COVID-19) 

1.1.1 Resultado Número de casos nuevos de 
Influenza 

Total de población del año 
evaluado x 100,000 

2 Reducción de la tasa de incidencia de 
INFLUENZA, comparada con el año 2020 

2

5 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
Infecciones Respiratorias 
Agudas (Neumonías, 
Influenza y COVID-19) 

1.1.3 Resultado Número de casos nuevos de 
neumonía adquirida en la 
comunidad 

Total de población del año 
evaluado x 100,000 

2 Reducción de la tasa de incidencia de 
neumonía adquirida en la comunidad, 
comparada con el año 2020 

2

5 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
Infecciones Respiratorias 
Agudas (Neumonías, 
Influenza y COVID-19) 

2.1.1 Proceso Número de materiales de 
promoción impresos y 
distribuidos 

No aplica 3 Determina el porcentaje de materiales para 
su impresión y difusión para la prevención y 
control de las infecciones respiratorias 
agudas 

3

6 

Programa de Acción 
Específico para la 
Prevención y Control de 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.1.1 Proceso Cursos y talleres realizados  No aplica 2 Se refiere a las actividades de educación 
continua para que el personal de salud 
adquiera las competencias necesarias para 
la atención integral del paciente con asma y 
EPOC. 

2

6 

Programa de Acción 
Específico para la 
Prevención y Control de 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.1 Resultado Número de personas con 
factores de riesgo para Asma y 
EPOC estudiadas con 
espirometría 

Total de personas con 
factor de riesgo para 
desarrollar asma y EPOC 
programadas 

70 Porcentaje de personas con factor de riesgo 
para asma y/o EPOC que fueron estudiadas 
con prueba de espirometría 

70

6 

Programa de Acción 
Específico para la 
Prevención y Control de 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.3 Resultado Número de pacientes con 
EPOC en tratamiento y no 
presentan exacerbación en el 
periodo. 

Total de pacientes con 
EPOC con seis o más 
meses en tratamiento 

60 Porcentaje de pacientes con EPOC con al 
menos 6 meses en tratamiento y no 
presenten exacerbaciones en el periodo. 

60

6 

Programa de Acción 
Específico para la 
Prevención y Control de 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.4 Resultado Número de pacientes con 
diagnóstico de asma y que 
ingresaron a tratamiento. 

Total de pacientes con 
diagnóstico de asma. 

30 Porcentaje de pacientes con asma que 
cuentan con prueba de función pulmonar y 
evaluación clínica para establecer su 
diagnóstico e ingresaron a tratamiento. 

30

6 

Programa de Acción 
Específico para la 
Prevención y Control de 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.5 Resultado Número de pacientes con asma 
con tres meses o más en 
tratamiento y no presentan 
crisis en el periodo. 

Total de pacientes con 
asma con tres o más 
meses en tratamiento. 

60 Porcentaje de pacientes con asma con al 
menos tres meses en tratamiento y no 
presentan crisis en el periodo. 

60

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

1.1.1 Estructura Número de personal contratado Número de personal 
programado 

100 Número de profesionales de la salud 
contratados para el programa de 
Cardiometabólicas 

100

7 

Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.3 Proceso Número de detecciones de 
obesidad realizadas en la 
población de 20 años y más en 
la Secretaría de Salud 

Total de población 
programada de 20 años y 
más en la Secretaría de 
Salud 

16 Corresponde al porcentaje de detecciones 
realizadas de Obesidad realizadas en la 
población de 20 años y más en la 
Secretaría de Salud 

16
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7 

Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.1.2 Proceso Número de pacientes con 
obesidad en control (alcanzaron 
pérdida mayor o igual al 5% del 
peso corporal basal) en 
población de 20 años o más de 
la Secretaría de Salud 

Número de pacientes con 
obesidad en tratamiento 
en población de 20 años y 
más de la Secretaría de 
Salud 

9 Se refiere al porcentaje de pacientes con 
obesidad en control (alcanzaron pérdida 
mayor o igual al 5% del peso corporal 
basal) en población de 20 años y más 

9

7 

Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.1.3 Proceso Número de pacientes con DM 
que alcanzan el control con 
hemoglobina glucosilada 
(HbA1c) menor al 7% y/o 
glucosa plasmática en ayuno de 
70-130mg/dl 

Número de pacientes con 
DM en tratamiento en el 
primer nivel de atención 
en población de 20 años y 
más en la Secretaría de 
Salud 

9 Se refiere al porcentaje de pacientes con 
DM en tratamiento en el primer nivel de 
atención que alcanzan el control con 
hemoglobina glucosilada (HbA1c) menor al 
7% y/o glucosa plasmática en ayuno de 70-
130mg/dl 

9

7 

Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.1.4 Proceso Número de pacientes con HTA 
en el primer nivel de atención 
que alcanzan el control con T/A 
<140/90mmHg en población de 
20 años y más en la Secretaría 
de Salud 

Número de pacientes con 
HTA en tratamiento en 
población de 20 años y 
más en la Secretaría de 
Salud 

20 Se refiere al porcentaje de pacientes con 
HTA en tratamiento en el primer nivel de 
atención que alcanzan el control con T/A 
<140/90mmHg en población de 20 años y 
más en la Secretaría de Salud 

20

7 

Enfermedades 
Cardiometabólicas 

5.1.1 Resultado Número de profesionales del 
primer nivel de atención 
capacitados en materia de 
cardiometabólicas 

Número de profesionales 
del primer nivel de 
atención programados 
para capacitación en 
materia de 
cardiometabólicas 

80 Número de profesionales de la salud del 
primer nivel de atención que se capacitaron 
en materia de cardiometabólicas 

80

8 

Programa de Acción 
Específico en Atención al 
Envejecimiento 

1.4.1 Resultado Número actividades realizadas 
en la atención e intervención 
gerontológica a personas 
mayores  

Población sujeta a 
programa 

90 Son las actividades de atención 
gerontológica a las personas adultas 
mayores y las intervenciones no 
farmacológicas realizadas por el licenciado 
en gerontología como son las pláticas de 
educación y promoción para la salud y 
talleres personalizados y grupales 

90

8 

Programa de Acción 
Específico en Atención al 
Envejecimiento 

6.1.1 Resultado Número de unidades de primer 
nivel de atención que cuentan 
con el cartel para prevenir la 
discriminación y el maltrato 
hacia las personas mayores. 

Número de unidades de 
primer nivel con 
programación de la 
difusión del cartel 

40 Es el número de carteles realizados en las 
unidades de salud para la difusión de 
mensajes de carácter informativo visual 
dirigidos al personal de salud sobre el tema 
de "Atención a la persona mayor sin 
discriminación#, por lo menos realizar uno 
al mes. 

40

9 

Prevención, Detección y 
Control de las 
Enfermedades Bucales 

9.1.1 Resultado Número de actividades 
preventivas y curativas 
realizadas. 

No aplica 26,431,394 Se contemplan actividades preventivas y 
curativas que se realicen en unidades 
aplicativas. (todas las variables del 
apartado SBI, excepto SBI27 (tratamiento 
integral terminado). 

2,063,572

9 

Prevención, Detección y 
Control de las 
Enfermedades Bucales 

11.1.2 Resultado Informe de evaluación y 
seguimiento. 

No aplica 124 Apoyo al Responsable Estatal en 
supervisión y evaluación de las estrategias 
del programa, así como dar seguimiento a 
las actividades de prevención. 

4
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9 
Prevención, Detección y 
Control de las 
Enfermedades Bucales 

12.1.1 Resultado Número de consultas 
estomatológicas realizadas. 

No aplica 3,534,201 Se contempla el total de consultas de 
primera vez y subsecuente del servicio 
estomatológico. (CPP06 y 13) 

217,915

10 
Prevención y Control de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

2.1.2 Proceso Campañas de prevención 
realizadas en las zonas 
prioritarias seleccionadas. 

No aplica 64 Realización de campañas de prevención de 
diarreas en zonas prioritarias 
seleccionadas. 

2

10 

Prevención y Control de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

2.2.1 Proceso Operativos preventivos 
realizados en zonas prioritarias 
identificadas. 

No aplica 64 Realizar operativos preventivos en áreas de 
riesgo para diarreas, por ejemplo: en las 
zonas prioritarias seleccionadas, ferias, 
periodos vacacionales, zonas con 
aislamientos de V cholera, fiestas 
religiosas, grandes eventos, etc. 

2

10 

Prevención y Control de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

2.3.1 Proceso Número de cursos de 
capacitación realizados.  

Número de cursos de 
capacitación programados 

100 Mide el porcentaje de capacitaciones 
realizadas a personal de salud en 
jurisdicciones sanitarias en cada entidad, de 
acuerdo a los criterios establecidos como 
prioritarios. 

2

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 Vacunación Universal 1.1.1 Resultado 

Población menor de un año de 
edad que recibe las dosis de 
vacunas correspondientes al 
esquema completo de 
vacunación en el periodo a 
reportar. 

Población de menores de 
un año de edad de 
responsabilidad para la 
Secretaría de Salud en el 
periodo a reportar. 

90
Expresa el porcentaje alcanzado de 
esquema completos en niñas y niños 
menores de 1 año de edad. 

90

1 Vacunación Universal 1.1.3 Resultado 

Población de seis años de edad 
a la que se le aplicó la segunda 
dosis de vacuna SRP en el 
periodo a reportar 

Población de seis años de 
edad de responsabilidad 
para la Secretaría de 
Salud en la D.P.R.I.,en el 
periodo a reportar 

95
Expresa el porcentaje alcanzado con la 
aplicación de vacuna SRP en población de 
seis años de edad 

95

1 Vacunación Universal 1.2.1 Resultado 

Población de un año de edad 
que recibe las dosis de vacunas 
correspondientes al esquema 
completo de vacunación en el 
periodo a reportar. 

Población de un año de 
edad de responsabilidad 
para la Secretaría de 
Salud en el periodo a 
reportar. 

90
Expresa el porcentaje alcanzado de 
esquema completos de vacunación en niñas 
y niños de 1 año de edad. 

90

1 Vacunación Universal 1.3.1 Resultado 

Población de 4 años de edad a 
la que se le aplicó una dosis de 
vacuna DPT en el periodo a 
reportar. 

Población de cuatro años 
de edad, de 
responsabilidad para la 
Secretaría de Salud en la 
D.P.R.I. 

95
Expresa el porcentaje alcanzado con la 
aplicación de vacuna DPT en población de 
cuatro años de edad 

95
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1 Vacunación Universal 1.3.2 Resultado 

Población de mujeres 
embarazadas a quienes se les 
aplica una dosis de Tdpa en un 
periodo de tiempo determinado 

Población de mujeres 
embarazadas, 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud en la 
D.P.R.I., en el periodo a 
reportar 

95
Expresa el porcentaje alcanzado con la 
aplicación de vacuna Tdpa en las mujeres 
embarazadas en un periodo determinado 

95

1 Vacunación Universal 2.1.1 Resultado 

Población con dosis aplicada de 
vacuna contra influenza 
estacional en un periodo 
determinado 

Total de población meta a 
vacunar con la vacuna 
contra influenza 
Estacional de 
Responsabilidad 
Institucional para la 
Secretaría de Salud 

70
Se refiere a las dosis de Vacuna de 
Influenza Estacional aplicadas durante el 
último trimestre del 2022 

70

1 Vacunación Universal 5.1.2 Proceso 

Personal de salud operativo del 
primer nivel de atención bajo 
responsabilidad de los Servicios 
de Salud, capacitado. 

Personal de salud 
operativo del primer nivel 
de atención bajo 
responsabilidad de los 
servicios de salud adscrito 
a unidades ubicadas en 
municipios de atención 
prioritaria. 

90

Permite conocer el porcentaje del personal 
de salud bajo responsabilidad de los 
servicios de salud en municipios de 
atención prioritaria del estado, que han sido 
capacitados en temas de atención integrada 
en la infancia y vacunación. 

90

2 
Atención a la Salud de la 
Adolescencia 

2.3.1 Proceso 
Total de población de 10 a 19 
años de edad atendida 

Total de población de 10 a 
19 años de edad 
programada 

90

Población adolescente que reciben talleres 
de nutrición, salud mental y activación 
física, para que estén en posibilidades de 
adquirir estilos de vida saludable 

90

3 
Atención a la Salud en la 
Infancia 

1.1.1 Proceso 

Número de niños menores de 
cinco años con EDA de primera 
vez que reciben tratamiento con 
Plan A 

Denominador: Número de 
niños menores de cinco 
años con EDA de primera 
vez. 

95
Es el número de NN menores de 5 años 
que recibieron tratamiento para EDA con 
plan A de hidratación. 

95

3 
Atención a la Salud en la 
Infancia 

1.3.1 Proceso 
Niñas y niños menores de 24 
meses con anemia detectados 
por primera vez en el año. 

Niñas y niños menores de 
24 meses que acuden a 
las unidades de salud por 
primera vez en el año. 

50

Este indicador permitirá identificar el 
porcentaje de detección de anemia por 
deficiencia de hierro en niñas y niños 
menores de 24 meses que acuden a las 
unidades de salud del primer nivel de 
atención. 

50

3 
Atención a la Salud en la 
Infancia 

3.1.1 Resultado 
Número de niñas y niños 
menores de seis meses con 
lactancia materna exclusiva 

Numero de niñas y niños 
menores de 6 meses en 
control nutricional con 
cualquier diagnóstico 
(NPT) 

55
Niñas y niños menores de seis meses de 
edad alimentados con lactancia materna 
exclusiva. 

55

 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción y Número de Actividad General. 



 
 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

M
iércoles 22 de m

arzo de 2023 

ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD 

TOTAL 

(PESOS) 

1 

Políticas de Salud Pública y 

Promoción de la Salud 

8.2.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Servicio de impresion de documentos oficiales para la 

prestacion de serv. Pub. 

Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud 

Mujer de 20 a 59 años de edad 

2.12 108,500 230,323.80

1 

Políticas de Salud Pública y 

Promoción de la Salud 

8.2.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Servicio de impresion de documentos oficiales para la 

prestacion de serv. Pub. 

Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud 

Niñas y Niños de 0 a 9 años de edad 

2.12 168,500 357,691.80

1 

Políticas de Salud Pública y 

Promoción de la Salud 

8.2.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Servicio de impresion de documentos oficiales para la 

prestacion de serv. Pub. 

Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud 

Hombre de 20 a 59 años 

1.97 44,000 86,768.00

1 

Políticas de Salud Pública y 

Promoción de la Salud 

8.2.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Servicio de impresion de documentos oficiales para la 

prestacion de serv. Pub. 

Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud 

Adolescentes de 10 a 19 años de edad 

1.97 70,500 139,026.00

TOTAL 813,809.60

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD 

TOTAL 

(PESOS) 

SIN DATOS 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD 

TOTAL 

(PESOS) 

SIN DATOS 
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

2 
Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 1.1.2.28 Ramo 12-Apoyo Federal 

Otros productos químicos de laboratorio 
Descripción complementaria: Reactivos y Biológicos en 
general elaborados por el Instituto de Diagnóstioc y 
Referencia Epidemiológicos a solicitud de los Laboratorios 
Estatales de Salud Pública. 

1.00 14,964 14,964.00

2 
Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Otros productos químicos de laboratorio 
Descripción complementaria: Estuche de pruebas 
moleculares para la dectección preliminar de las variantes 
VOI y VOC definidas por la OMS desde la delta hasta 
ómicron. (d, e, ?, ?, ?, ?), Estuche para 120 pruebas 

25,980.00 4 103,920.00

2 
Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Insumos para Pandemia SARS-CoV-2. Equipo de 
extracción de ácidos nucleicos, por varillas magnéticas 
optimizados para una extracción rápida. Descripción del 
Consumible requerido: ExiPrep Dx Viral DNA/RNA Lit, 
Presentación: Estuche para 384 pruebas cada uno). 
Descripción complementaria: Estuche para 384 pruebas 

45,158.00 20 903,160.00

2 
Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Insumos para Pandemia SARS-CoV-2. Hisopos. Hisopos 
de mango de plástico rígido, de 15 cm de largo, con 
puntos de corte y punta rayón. Estériles. Envoltura 
individual. Pieza. 
Descripción complementaria: Bolsa con 100 piezas 

1,200.00 50 60,000.00

2 
Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 

1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Tubos. CrioTubos. estériles con tapa de polipropileno de  
2 ml para temperaturas inferiores a menos 120°C. Envase 
con mínimo 500 piezas. 

Descripción complementaria: Envase con 500 piezas. 
Insumos SARS-CoV-2 (COVID-19) 

2,183.73 10 21,837.30

2 
Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 

1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Guantes. de nitrilo o polibutadine-acrylonitrilo, libre de 
látex, ambidiestro, desechable, estéril. Tamaño: Chico 
Par. 

Descripción complementaria: Caja con 50 pares 

252.00 3 756.00

2 
Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 

1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Guantes. de nitrilo o polibutadine-acrylonitrilo, libre de 
látex, ambidiestro, desechable, estéril. Tamaño: Grande 
Par. 

Descripción complementaria: Caja con 50 pares 

252.00 3 756.00

2 
Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 

1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Guantes. de nitrilo o polibutadine-acrylonitrilo, libre de 
látex, ambidiestro, desechable, estéril. Tamaño: Mediano 
Par. 

Descripción complementaria: Caja con 50 pares 

252.00 3 756.00

2 
Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Insumos para Pandemia SARS-CoV-2. Hisopos. Hisopos 
de mango de plástico flexible de 15 cm de largo, con 
puntos de corte y punta de rayón. Estériles. Envoltura 
individual. Pieza. 

Descripción complementaria: Bolsa con 100 piezas 

1,200.00 50 60,000.00
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2 
Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 

1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Abatelenguas. De madera, desechables. Largo:  142.0 
mm. Ancho: 18.0 mm. Envase con 500 piezas. 

Descripción complementaria: Insumos SARS-CoV-2 
(COVID-19) 

114.75 10 1,147.50

2 
Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 

1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 
Otros productos químicos de laboratorio 

Descripción complementaria: Medio de transporte viral 
universal. Caja con 25 tubos 

1,255.50 200 251,100.00

2 
Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 

1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Materiales, accesorios y suministros de laboratorio fuera 
de Cuadro Básico 

Descripción complementaria: Tubos De polipropileno tipo 
Eppendorff, de 1,500 microlitros, con tapa y sello de 
seguridad, fondo redondeado, resiste 16,000 G se 
esterilizan en autoclave. Libre de RNAasa. Bolsa con 500 
piezas 

155.00 10 1,550.00

TOTAL 1,419,946.80

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD 

TOTAL 
(PESOS) 

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 

Descripción complementaria: Clave: 060.308.0177 
90.09 13,932 1,255,072.58

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Gel. Lubricante a base de agua. Envase con 2 a 60 g. 12.59 86,946 1,094,302.36

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Inmunoanálsis para la detección del 
antígeno p24 de HIV-1 y anticuerpos al HIV-1 y HIV-2. 
Inmunoanálsis cualitativo in vitro con lectura visual para la 
detección simultánea del antígeno (Ag) no 
inmunocomplejo p24 del HIV-1 en forma libre y 
anticuerpos (Ab) a HIV-1 y HIV-2 en sangre humana. 10 
tarjetas de prueba recubiertas de antígeno HIV1/2 
recombinante y péptidos sintéticos, anticuerpos al 
antígeno p24 y avidina. TATC. 

Descripción complementaria: Prueba VIH Ag/Ac (4ta). 
Clave 080.829.5539. Costo con IVA C 

89.32 988 88,248.16

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Inmunoanálsis para la detección del 
antígeno p24 de HIV-1 y anticuerpos al HIV-1 y HIV-2. 
Inmunoanálsis cualitativo in vitro con lectura visual para la 
detección simultánea del antígeno (Ag) no 
inmunocomplejo p24 del HIV-1 en forma libre y 
anticuerpos (Ab) a HIV-1 y HIV-2 en sangre humana. 10 
tarjetas de prueba recubiertas de antígeno HIV1/2 
recombinante y péptidos sintéticos, anticuerpos al 
antígeno p24 y avidina. TATC. 

Descripción complementaria: Clave: 080.829.5539. Costo 
con IVA K 

97.44 247 24,067.68
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1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida inmunocromatográfica 
para la determinación cualitativa de anticuerpos lgM/lgG 
anti HIV-1 y HIV-2 simultáneamente en suero, sangre, 
plasma o sangre total humana. Con lanceta retráctil con 3 
niveles de punción, pipeta de toma y solución de 
corrimiento y sensibilidad igual o superior al 99% y 
especificidad igual o superior al 98% para VIH, de acuerdo 
con el certificado de evaluación diagnóstica del Instituto de 
Diagnóstico y Referencia Epidemiológica, o en su caso 
algún otro organismo internacional como la FDA, EMA o la 
Organización Mundial de la Salud. Pieza. 

Descripción complementaria: Clave: 080.980.0001. Costo 
con IVA 

59.88 15,725 941,600.42

1 VIH y otras ITS 8.10.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 

Valganciclovir. Comprimido Cada Comprimido contiene: 
Clorhidrato de valganciclovir equivalente a 450 mg de 
valganciclovir. Envase con 60 Comprimidos 

Descripción complementaria: Clave: 010.000.4373.00 

898.90 39 35,057.10

1 VIH y otras ITS 8.10.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal 

Reactivo y Juego de Reactivos para Pruebas Específicas. 
Reactivos para la detección de compuestos de ADN de 
Mycobacterium tuberculosis y mutaciones asociadas a 
resistencia a rifampicina del gen rpoB, mediante PCR 
semicuantitativa, integrada y en tiempo real, en muestras 
de esputo y sedimentos preparados 10 Cartuchos RTC. 

Descripción complementaria: Clave: 080.784.7991 Cada 
pieza incluye 10 cartuchos RTC (Costo con IVA) 

23,686.04 12 284,232.48

1 VIH y otras ITS 11.6.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida inmunocromatográfica 
para la determinación de anticuerpos de Treponema 
pallidum en suero o plasma humano. Con sensibilidad no 
menor al 95% y una especificidad no menor al 98% de 
acuerdo con el certificado de evaluación diagnóstica del 
Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos o en 
su caso algún otro organismo internacional como la FDA, 
EMA, o la Organización Mundial de la Salud. Requiere 
prueba confirmatoria. Envase para mínimo 20 pruebas. 

Descripción complementaria: Clave 080.829.5463. Las 
cantidades son por pruebas 

46.40 21,775 1,010,360.00

1 VIH y otras ITS 12.3.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 

Sucedaneo De Leche Humana De Pretermino. Polvo 
Contenido en: Kilocalorías Unidad kcal 100g Mín. 400 Máx 
525 100kcal Mín 100.0 Máx 100.0 100ml Mín 64 Máx 85 
Lípidos Unidad g 100g Mín. 19.2 Máx 31.5 100kcal 
Mín4.80 Máx 6.00 100ml Mín 3.072 Máx 5.1 Acido 
linoleico Unidad mg 100g Mín. 1200 Máx 7350 100kcal 
Mín300.00 Máx 1400.00 100ml Mín 192 Máx 1190 Ac alfa 
Linolénico Unidad mg 100g Mín. 200 Máx SE* 100kcal 
Mín50.00 Máx SE* 100ml Mín 32 Máx SE* Relac A. 
Linoleico/ A. á Linolenico 100g Mín. 5:1 Máx 15:1 100kcal 
Mín5:1 Máx 15:1 100ml Mín 5:1 Máx 15:1 Acido 
araquidónico Unidad % 100g Mín. 1.60 Máx 3.675 100kcal 
Mín0.40 Máx 0.70 100ml Mín 0.256 Máx 0.595 Acido 
DHA** Unidad % 100g Mín. 1.40 Máx 2.625 100kcal Mín 
0.35 Máx 0.50 100ml Mín 0.224 Máx 0.425 Relac Aa/DHA 

95.00 238 22,610.00
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100g Mín. 1.5:1 Máx 2:1 100kcal Mín1.5:1 Máx 2:1 100ml 
Mín 1.5:1 Máx 2:1 Proteínas Unidad g 100g Mín. 9.60 Máx 
15.75 100kcal Mín 2.40 Máx 3.00 100ml Mín 1.536 Máx 
2.55 Taurina Unidad mg 100g Mín. 20.00 Máx 63 100kcal 
Mín 5.00 Máx 12.00 100ml Mín 3.2 Máx 10.2 Hidratos de 
carbono*** Unidad g 100g Mín. 38.80 Máx 73.5 100kcal 
Mín 9.70 Máx 14.00 100ml Mín 6.208 Máx 11.9 Sodio 
Unidad mg 100g Mín. 144.00 Máx 315 100kcal Mín36.00 
Máx 60.00 100ml Mín 23.04 Máx 51 Potasio Unidad mg 
100g Mín. 376.00 Máx 840 100kcal Mín 94.00 Máx 160.00 
100ml Mín 60.16 Máx 136 Cloruros Unidad mg 100g Mín. 
240.00 Máx 840 100kcal Mín 60.00 Máx 160.00 100ml Mín 
38.4 Máx 136 Calcio Unidad mg 100g Mín. 380.00 Máx 
735 100kcal Mín 95.00 Máx 140.00 100ml Mín 60.8 Máx 
119 Fósforo Unidad mg 100g Mín. 208.00 Máx 525 
100kcal Mín 52.00 Máx 100.00 100ml Mín 33.28 Máx 85 
Relación Ca/P 100g Mín. 1.7:1 Máx 2:1 100kcal Mín 1.7:1 
Máx 2:1 100ml Mín 1.7:1 Máx 2:1 Vitamina A Unidad U.I. 
100g Mín. 2800.00 Máx 6583.5 100kcal Min 700.00 Máx 
1254.00 100ml Mín 448 Máx 1065.9 Vitamina A ER 
(Retinol) Unidad ?g 100g Mín. 816.00 Máx 1995 100kcal 
Mín 204.00 Máx 380.00 100ml Mín 130.56 Máx 323 
Vitamina D Unidad U.I. 100g Mín. 292.00 Máx 525 100kcal 
Mín 73.00 Máx 100.00 100ml Mín 46.72 Máx 85 Vitamina 
E ( Alfa Tocoferol) Unidad U.I. 100g Mín. 12.00 Máx 63 
100kcal Mín 3.00 Máx 12.00 100ml Mín 1.92 Máx 10.2 
Vitamina K Unidad ?g 100g Mín. 32.80 Máx 131.25 
100kcal Mín 8.20 Máx 25.00 100ml Mín 5.248 Máx 21.25 
Vitamina C Unidad mg 100g Mín. 53.60 Máx 194.25 
100kcal Mín 13.40 Máx 37.00 100ml Mín 8.576 Máx 31.45 
Vitamina B1 (tiamina) Unidad ?g 100g Mín. 240.00 Máx 
1312.5 100kcal Mín 60.00 Máx 250.00 100ml Mín 38.4 
Máx 212.5 Vitamina B2 (riboflavina) Unidad ?g 100g Mín. 
560.00 Máx 2625 100kcal Mín 140.00 Máx 500.00 100ml 
Mín 89.6 Máx 425 Niacina Unidad ?g 100g Mín. 4000.00 
Máx 7875 100kcal Mín 1000.00 Máx 1500.00 100ml Mín 
640 Máx 1275 Vitamina B6 (piridoxina) Unidad ?g 100g 
Mín. 300.00 Máx 918.75 100kcal Mín 75.00 Máx 175.00 
100ml Mín 48 Máx 148.75 Acido fólico Unidad ?g 100g 
Mín. 148.00 Máx 262.5 100kcal Mín 37.00 Máx 50.00 
100ml Mín 23.68 Máx 42.5 Acido pantoténico Unidad ?g 
100g Mín. 1800.00 Máx 9975 100kcal Mín 450.00 Máx 
1900.00 100ml Mín 288 Máx 1615 Vitamina B12 
(cianocobalamina) Unidad ?g 100g Mín. 0.80 Máx 7.875 
100kcal Mín 0.20 Máx 1.50 100ml Mín 0.128 Máx 1.275 
Biotina Unidad ?g 100g Mín. 8.80 Máx 52.5 100kcal Mín 
2.20 Máx 10.00 100ml Mín 1.408 Máx 8.5 Colina Unidad 
mg 100g Mín. 30.00 Máx 262.5 100kcal Mín 7.50 Máx 
50.00 100ml Mín 4.8 Máx 42.5 Mioinositol Unidad mg 
100g Mín. 16.00 Máx 210 100kcal Mín 4.00 Máx 40.00 
100ml Mín 2.56 Máx 34 Magnesio Unidad mg 100g Mín. 
28.00 Máx 78.75 100kcal Mín 7.00 Máx 15.00 100ml Mín 
4.48 Máx 12.75 Hierro Unidad mg 100g Mín. 6.80 Máx 
15.75 100kcal Mín 1.70 Máx 3.00 100ml Mín 1.088 Máx 
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2.55 Yodo Unidad ?g 100g Mín. 24.00 Máx 236.25 
100kcal Mín 6.00 Máx 45.00 100ml Mín 3.84 Máx 38.25 
Cobre Unidad ?g 100g Mín. 360.00 Máx 630 100kcal Mín 
90.00 Máx 120.00 100ml Mín 57.6 Máx 102 Zinc Unidad 
mg 100g Mín. 4.40 Máx 7.875 100kcal Mín 1.10 Máx 1.50 
100ml Mín 0.704 Máx 1.275 Manganeso Unidad ?g 100g 
Mín. 28.00 Máx 131.25 100kcal Mín 7.00 Máx 25.00 100ml 
Mín 4.48 Máx 21.25 Selenio Unidad ?g 100g Mín. 7.20 
Máx 26.25 100kcal Mín 1.80 Máx 5.00 100ml Mín 1.152 
Máx 4.25 Nucleótidos Unidad mg 100g Mín. 7.60 Máx 84 
100kcal Mín 1.90 Máx 16.00 100ml Mín 1.216 Máx 13.6 
Cromo Unidad ?g 100g Mín. 6.00 Máx 52.5 100kcal Mín 
1.50 Máx 10.00 100ml Mín 0.96 Máx 8.5 Molibdeno 
Unidad ?g 100g Mín. 6.00 Máx 52.5 100kcal Mín 1.50 Máx 
10.00 100ml Mín 0.96 Máx 8.5 Dilución 16% Envase con 
450 a 454 g y medida de 4.40 a 5.37 g. * Aunque no existe 
un nivel superior de recomendación siempre deberá 
conservar la relación de ácido linoleico/ácido linolenico. 
**DHA: Acido Docosahexanoico. *** La lactosa y 
polímeros de glucosa deben ser los hidratos de carbono 
preferidos, sólo podrán añadirse almidones naturalmente 
exentos de gluten precocidos y/o gelatinizados hasta un 
máximo de 30% del contenido total de hidratos de carbono 
y hasta un máximo de 2 g/100ml. 

Descripción complementaria: Clave: 030.000.0003.00 

1 VIH y otras ITS 12.3.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 

Fórmula para lactantes (Sucedáneo de Leche Humana de 
Termino). Polvo o líquido. Energía - Mínimo /100 mL: 60 
kcal Máximo /100 mL: 70 kcal. Energía - Mínimo /100 mL: 
250 kcal Máximo /100 mL: 295 kcal. Vitaminas. Vitamina A 
(expresados en retinol): Mínimo/100 kca: 200 U.I. o 60 µg, 
Máximo/100 kcal: 600 U.I. o 180 g. NSR/100 kcal En caso 
de productos en polvo debería procurarse conseguir NSR 
más bajo Vitamina D: Mínimo/100 kcal: 1 µg o 40 U.I., 
Máximo/100 kcal: 2,5 µg o 100 U.I. En caso de productos 
en polvo debería procurarse conseguir NSR más bajo. 
Vitamina C (Ac. ascórbico): Mínimo/100 kcal: 10 mg, 
Máximo/100 kcal: S. E., NSR/100 kcal: 70 mg. Vitamina B 
Tiamina (B1) Mínimo/100 kcal: 60 µg Máximo/100 kcal: S. 
E. NSR/100 kcal: 300 µg. Riboflavina (B2): Mínimo/100 
kcal: 80 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal 500 µg. 
Niacina (B3): Mínimo/100 kcal: 300 µg Máximo/100 kcal: 
S. E. NSR/100 kcal: 1 500 µg. Piridoxina (B6): Mínimo/100 
kcal: 35 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 175 µg. 
Ácido fólico (B9): Mínimo/100 kcal: 10 µg Máximo/100 
kcal: S. E. NSR/100 kcal: 50 µg. Ácido pantoténico (B5): 
Mínimo/100 kcal: 400 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 
kcal: 2 000 µg. Cianocobalamina (B12): Mínimo/100 kcal: 
0,1 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 1,5 µg. 
Biotina (H): Mínimo/100 kcal: 1,5 µg Máximo/100 kcal: S. 
E. NSR/100 kcal: 10 µg. Vitamina K1: Mínimo/100 kcal: 4 
µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 27 µg. Vitamina 
E (alfa tocoferol equivalente): Mínimo/100 kcal: 0,5 mg 
Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 5 mg. Nutrimentos 
inorgánicos (minerales y elementos traza): Sodio (Na): 
Mínimo/100 kcal: 20 mg Máximo/100 kcal: 60 mg NSR/100 
kcal: -. Potasio (K): Mínimo/100 kcal: 60 mg Máximo/100 

35.20 4,514 158,892.80
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kcal: 180 mg NSR/100 kcal: -. Cloro (Cl): Mínimo/100 kcal: 
50 mg Máximo/100 kcal: 160 mg NSR/100 kcal: -. Calcio 
(Ca): Mínimo/100 kcal: 50 mg Máximo/100 kcal: S. E. 
NSR/100 kcal: 140 mg. Fósforo (P): Mínimo/100 kcal: 25 
mg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 100 mg. La 
relación Ca:P: Mínimo/100 kcal: 1:1 Máximo/100 kcal: 2:1. 
Magnesio (Mg): Mínimo/100 kcal: 5 mg Máximo/100 kcal: 
S. E. NSR/100 kcal: 15 mg. Hierro (Fe): Mínimo/100 kcal: 
1 mg Máximo/100 kcal: 2 mg. Yodo (I): Mínimo/100 kcal: 
10 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 60 µg. Cobre 
(Cu): Mínimo/100 kcal: 35 µg Máximo/100 kcal: S. E. 
NSR/100 kcal: 120 µg. Cinc (Zn): Mínimo/100 kcal: 0,5 mg 
Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 1,5 mg. Manganeso 
(Mn): Mínimo/100 kcal: 1 µg Máximo/100 kcal: S. E. 
NSR/100 kcal: 100 µg. Selenio (Se): Mínimo/100 kcal: 1 
µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 9 µg. Colina: 
Mínimo/100 kcal: 14 mg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 
kcal: 50 mg. Mioinositol (Inositol): Mínimo/100 kcal: 4 mg 
Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 40 mg. L-Carnitina 
(Carnitina): Mínimo/100 kcal: 1,2 mg Máximo/100 kcal: 2,3 
mg. Taurina: Mínimo/100 kcal: 4,7 mg Máximo/100 kcal: 
12 mg. Nucleótidos **): Mínimo/100 kcal: 1,9 mg 
Máximo/100 kcal: 16 mg NSR/100 kcal: -. Fuente de 
proteína Contendrá los aminoácidos esenciales. Leche de 
vaca Proteínas Totales: Mínimo/100 kcal 1,8 g 
Máximo/100 kcal: 3,0 g NSR/100 kcal: -. Lípidos y ácidos 
grasos: Grasas: Mínimo/100 kcal: 4,4 g Máximo/100 kcal: 
6 g NSR/100 kcal: - . ARA: Mínimo/100 kcal: 7 mg 
Máximo/100 kcal: S.E. DHA: Mínimo/100 kcal : 7 mg 
Máximo/100 kcal: S.E. NSR/100 kcal: (0,5 % de los ácidos 
grasos). Relación ARA: DHA: Mínimo/100 kcal: 1:1 
Máximo/100 kcal: 2:1. Ácido linoléico: Mínimo/100 kcal: 
300 mg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 1 400 mg. 
Ácido alfa-linolénico: Mínimo/100 kcal : 50 mg Máximo/100 
kcal: S. E. -. Hidratos de carbono. Hidratos de carbono: 
Mínimo/100 kcal: 9 g Máximo/100 kcal: 14 g NSR/100 
kcal: -. Disposiciones Generales La proporción de ácido 
linoleico/alfa-linolénico mínimo 5:1, máximo 15:1 De 
manera opcional, la fuente de proteína podrá contener los 
aminoácidos esenciales (valina, leucina, isoleucina, 
treonina, lisina, metionina, fenilalanina y triptofano, y otros, 
regulados en la NORMA Oficial Mexicana NOM-131-
SSA1- 2012) y en caso de ser adicionados se listarán en 
la ficha técnica. El contenido de ácidos grasos trans no 
seráµ superior al 3% del contenido total de ácidos grasos 
en las fórmulas para lactantes. En las fórmulas para 
lactantes sólo podrán añadirse almidones naturalmente 
exentos de gluten precocidos y/o gelatinizados hasta un 
máximo de 30% del contenido total de hidratos de carbono 
y hasta un máximo de 2 g/100 ml. En las fórmulas para 
lactantes debe evitarse el uso de sacarosa, así como la 
adición de fructosa como ingrediente, salvo cuando sea 
necesario por justificación tecnológica. En las fórmulas 
para lactantes podrán añadirse otros 
nutrimentos/ingredientes normalmente presentes en la 
leche materna o humana en cantidad suficiente con la 
finalidad de lograr el efecto nutrimental o fisiológico de 
ésta, sobre la base de las cantidades presentes en la 
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leche materna y para asegurarse que sea adecuado como 
fuente única de la nutrición del lactante. Su idoneidad e 
inocuidad debe estar demostrada científicamente. Se 
debe contar con evidencia científica que demuestre la 
utilidad de los nutrimentos/ingredientes opcionales que se 
utilicen y estar a disposición de la Secretaría de Salud 
cuando ésta lo solicite. Las fórmulas que contengan más 
de 1,8 g de proteínas por cada 100 kcal, deben 
incrementar el contenido de piridoxina en al menos 15 µg 
de piridoxina por cada gramo de proteína arriba de dicho 
valor. En la fórmula lista para ser consumida de acuerdo 
con las instrucciones descritas en la etiqueta. Si se añade 
ácido docosahexaenoico (DHA), el contenido de ácido 
araquidónico debe ser al menos el mismo que el de DHA y 
el contenido de ácido eicosapentaenoico (EPA) no debe 
exceder el contenido de DHA. ** Opcional S.E. Sin 
Especificación NSR: Nivel Superior de Referencia. Envase 
desde 360 g hasta 454 g polvo y medida dosificadora. 

Descripción complementaria: Clave: 030.000.0011.00 

TOTAL 4,914,443.58

 

Nota: La fuente de información para estimar los medicamentos antirretrovirales con recursos del Fondo de Salud para el Bienestar del Instituto de Salud para el 
Bienestar, será el Sistema de Administración Logística y Vigilancia de Antirretrovirales (SALVAR), por tanto, es obligatorio el uso del Sistema en las Entidades 
Federativas y que estas mantengan sus existencias y necesidades de medicamentos actualizadas a los cortes que establece el Centro Nacional para la Prevención y 
el Control del VIH/SIDA. 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD 

TOTAL 
(PESOS) 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 

1 

SSR para 
Adolescentes 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de 
informacion en general para difusion 

Descripción complementaria: Postales Chat ¿Cómo le 
hago? 

Impresión en offset a partir de original electrónico 
proporcionado por el CNEGSR 

0.92 600 549.84

 

1 

SSR para 
Adolescentes 

2.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de 
informacion en general para difusion 

Descripción complementaria: Postales Servicios 
Amigables 2022 

Impresión en offset a partir de original electrónico 
proporcionado por el CNEGSR 

0.92 600 549.84

 

1 

SSR para 
Adolescentes 

2.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de 
informacion en general para difusion 

Descripción complementaria: Tríptico Aquí están los 
Servicios Amigables 

Impresión en offset a partir de original electrónico 
proporcionado por el CNEGSR 

1.15 1,800 2,067.12
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1 

SSR para 

Adolescentes 

2.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de 

informacion en general para difusion 

Descripción complementaria: Cartilla de Derechos 

Sexuales y Reproductivos para Adolescentes de bolsillo 

Impresión Offset a partir de original electrónico 

proporcionado por El CENTRO. 

• Políptico de 8 cuerpos en acordeón 

11.02 1,800 19,836.00

 

1 

SSR para 

Adolescentes 

2.5.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de 

informacion en general para difusion 

Descripción complementaria: Rota-folio de 

Universalización 

Impresión Offset a partir de original electrónico 

proporcionado por el CNEGSR. 

32.48 600 19,488.00

 

2 

PF y Anticoncepción 2.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de 

informacion en general para difusion 

Descripción complementaria: Tríptico VSB 

3.24 11,000 35,600.40

 

2 

PF y Anticoncepción 2.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de 

informacion en general para difusion 

Descripción complementaria: Cartel VSB 

8.98 2,820 25,319.09

 

2 

PF y Anticoncepción 2.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de 

informacion en general para difusion 

Descripción complementaria: Cartel de P.F. Juego de 4 

carteles 

11.30 620 7,005.01

 

2 

PF y Anticoncepción 2.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de 

informacion en general para difusion 

Descripción complementaria: Rotafolio de Riesgo 

Reproductivo 

32.48 1,600 51,968.00

 

2 

PF y Anticoncepción 2.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de 

informacion en general para difusion 

Descripción complementaria: Disco de Criterios Médicos 

de Elegibilidad 

9.37 1,760 16,496.13

 

2 

PF y Anticoncepción 2.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de 

informacion en general para difusion 

Descripción complementaria: Cartel de Telemedicina 

11.09 70 776.27

 

2 

PF y Anticoncepción 2.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de 

informacion en general para difusion 

Descripción complementaria: Tríptico Riesgo Reproductivo

1.74 12,800 22,272.00
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2 

PF y Anticoncepción 2.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de 

informacion en general para difusion 

Descripción complementaria: Lineamientos Técnicos para 

la Prescripción y Uso de Métodos Anticonceptivos en 

México 

80.62 720 58,046.40

 

3 

Salud Materna 2.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Materiales, accesorios y suministros de laboratorio fuera 

de Cuadro Básico 

Descripción complementaria: PRUEBAS RÁPIDAS. 

Reactivo para la determinación cromatográfica, cualitativa 

de anticuerpos contra VIH tipo 1 y 2 y Treponema 

pallidum. Cada Sobre Contiene: -Cartucho de prueba. 

121.22 95,000 11,515,900.00

2 Prevención y Control del 

Cáncer 

2.1.4.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de 

informacion en general para difusion 

Descripción complementaria: folder cáncer cervico uterino, 

de acuerdo a especificaciones de la dirección de cáncer 

de la mujer 

7.22 187 1,349.24

2 Prevención y Control del 

Cáncer 

2.3.3.2 Ramo 12-Apoyo Federal Tarjetas. Cartulina sulfatada de 12 pt. de 10 x 5 cm. 

Impresa a doble cara y plastificada 

Descripción complementaria: tarjeta de auto exploración 

de cáncer de mama. tarjeta plastificada de acuerdo a 

especificaciones de la dirección de cáncer de la mujer 

5.35 256 1,368.99

2 Prevención y Control del 

Cáncer 

2.3.3.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de 

informacion en general para difusion 

Descripción complementaria: Folder Cáncer de mama, de 

acuerdo a especificaciones de la dirección de cáncer de la 

mujer 

7.22 187 1,349.24

2 Prevención y Control del 

Cáncer 

4.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Reactivos y Juegos de reactivos para pruebas específicas 

Reactivos completos para la cuantificación de ácidos 

nucleicos de los siguientes microorganismos: Virus de 

Inmunodeficiencia Humana, de la Hepatitis B, Hepatitis C, 

Virus del Papiloma Humano, Citomegalovirus, Chlamydia 

trachomatis y Mycobacterium tuberculosis. Equipo para 

mínimo 10 pruebas. RTC. 

Descripción complementaria: Reactivos completos para la 

cuantificación de ácidos nucleicos de Virus de Papiloma 

Humano por PCR C- 2 

418.25 20,000 8,364,992.00

TOTAL 20,144,933.57
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

4.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Amoxicilina (como trihidrato de amoxicilina) 150 mg, 
vehículo c.b.p. 1 ml. Frasco de 100 ml (Uso veterinario). 
Frasco con 100 ml 

499.00 47 23,453.00

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

4.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Clorhidrato de Xilacina al 2% (Uso veterinario) 181.00 187 33,847.00

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

4.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Tiletamina-Zolazepam al 10% (Uso veterinario) 
Descripción complementaria: Con 5 ml de diluyente. 

550.00 468 257,400.00

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 
5 

Dengue 7.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Larvicida biorracional al 
2.5%, caja con dos sacos de 10 kilos cada uno 

41,796.00 22 919,512.00

 
5 

Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Adulticida Piretroide al 
1.73% en base oleosa, caja con dos bidones de 10 litros 

21,518.00 9 193,662.00

 
5 

Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Adulticida organofosforado 
al 40%, bidon de 20 litros 

21,641.92 110 2,380,611.51

 
5 

Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Adulticida Neonicotinoide al 
3% + Piretroide al 0.74%, tambos de 208 litros 

215,000.00 5 1,075,000.00

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

1.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Pregabalina. Cápsula Cada Cápsula contiene: 
Pregabalina 75 mg Envase con 28 Cápsulas 
Descripción complementaria: Tratamiento para pacientes 
con neuropatia por discapacidad por lepra 

25.19 2 50.38

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Pediátrico combinado, Fase 
Sostén (R75mg/H 50 mg) caja con 84 tabletas 
dispersables 

147.77 5 738.85

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Etambutol HCI 400 mg, caja 
con 672 tabletas 

544.12 14 7,617.68

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Pirazinamida 400 mg, caja 
c/672 tabletas 

351.85 17 5,981.45

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Pediátrico combinado, Fase 
Intensiva (R75mg/H 50 mg/Z 150 mg) caja con 84 tabletas 
dispersables 

177.32 6 1,063.92
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3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Rifampicina, cápsula de 
300mg, caja de 100 cápsulas 

364.31 73 26,594.63

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Rifampicina, cápsula de 
150mg, caja con 100 cápsulas 

232.82 51 11,873.82

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Isoniazida 300 mg, tableta 

0.40 10 4.00

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Moxifloxacino, tableta  400 
mg 

4.99 10 49.90

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Bedaquiline tableta100 mg 

36.08 564 20,349.12

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Levofloxacino, tableta  250 
mg 

0.53 8,024 4,252.72

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Amikacina. Solución Inyectable. Cada ampolleta o frasco 
ámpula contiene: Sulfato de amikacina equivalente a  500 
mg de amikacina. Envase con 1 ampolleta o frasco 
ámpula con 2 ml. 

6.23 10 62.30

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Prothionamida, tableta  250 
mg 

1.83 10 18.30

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Bedaquiline tableta100 mg 

37.91 10 379.10

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Delamanid, tableta 50 mg 

53.03 10 530.30

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Cicloserina, cápsula 250 mg 

5.25 1,000 5,250.00

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Clofazimina, cápsula 100 mg

9.89 2,243 22,183.27

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Etambutol HCI, tableta  400 
mg 

0.68 840 571.20
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3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Clofazimina, cápsula 100 mg

10.48 104 1,089.92

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Amoxicilina + ácido 
Clavulánico tableta 500 mg /125 mg 

2.60 10 26.00

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Linezolid, tableta 600 mg 

14.84 2,242 33,271.28

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Meropenem. Solución Inyectable Cada frasco ámpula con 
polvo contiene: Meropenem trihidratado equivalente a 1 g 
de meropenem. Envase con 1 frasco ámpula. 

68.32 1 68.32

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Imipenem y cilastatina. Solución Inyectable Cada frasco 
ámpula con polvo contiene: Imipenem monohidratado 
equivalente a 500 mg de imipenem. Cilastatina sódica 
equivalente a 500 mg de cilastatina. Envase con un frasco 
ámpula 

70.68 1 70.68

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Pirazinamida, tableta 400 
mg 

0.44 10 4.40

TOTAL 5,025,587.05

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD 

TOTAL 
(PESOS) 

1 

Vacunación Universal 1.1.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna Contra Difteria, Tos Ferina, Tetanos, Hepatitis B, 
Poliomielitis Y Haemophilus Influenzae Tipo B. 
Suspension Inyectable. Cada frasco ámpula con 0.5 ml 
contiene: Toxoide diftérico no menos de 20 UI Toxoide 
tetánico no menos de 40 UI Toxoide pertussis 25 µg 
Hemaglutinina filamentosa 25 µg Poliovirus tipo 1 
inactivado (Mahoney) 40 U Poliovirus tipo 2 inactivado 
(MEF1) 8 U Poliovirus tipo 3 inactivado (Saukett) 32 U 
Antígeno de superficie del virus de Hepatitis B 10 µg 
Polisacárido capsular de Haemophilus influenzae tipo b 12 
µg Conjugado a la proteína tetánica 22-36 µg Envase con 
10 frascos ámpula con 1 dosis de 0.5 ml cada uno. 

Descripción complementaria: Vacuna Hexavalente, clave 
020.000.6135.00 Capturado en dosis y precio por dosis 

273.46 245,570 67,152,835.49

1 

Vacunación Universal 2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna antiinfluenza. Suspensión Inyectable. Cada dosis 
de 0.5 ml contiene:Fracciones antigénicas purificadas de 
virus de influenza inactivados correspondientes a las 
cepas autorizadas por la Organización Mundial de la 
Salud (OMS) en el periodo pre-invernal e invernal de los 
años correspondientes del hemisferio norte. Envase con 1 

677.24 97,891 66,295,700.84
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frasco ámpula con 5 ml cada uno (10 dosis). 

Descripción complementaria: Vacuna contra la Influenza 
Estacional. Envase con 1 frasco ámpula con 5 ml cada 
uno (10 dosis) Clave 020.000.3822.01 

TOTAL 133,448,536.33

 

Gran total 165,767,256.92

 

NOTA: La descripción del objeto para el que serán utilizados los insumos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de 
Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o servicio), del Sistema 
de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE, los cuales serán 
consumidos conforme a las metas e indicadores de cada Programa 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública financiados con la fuente de financiamiento del ANEXO 
4-INSUMOS. 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 
(VOLUMEN) 

SIN DATOS 

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 
(VOLUMEN) 

SIN DATOS 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 
(VOLUMEN) 

SIN DATOS 

 

GRAN TOTAL (PESOS) 0.00

 

NOTA: Para el programa de Planificación Familiar y Anticoncepción a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva; los programas de 
Enfermedades Cardiometabólicas, Micobacteriósis, Dengue y Zoonosis a cargo del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades; y para el 
programa de Vacunación, a cargo del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, tendrán como fuente de financiamiento adicional recursos de 
presupuesto INSABI, y los recursos adicionales. 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica. 
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APÉNDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, y Otra, así como los del Instituto de Salud para el Bienestar, 
INSABI, ANEXO 4- INSUMOS y el Fondo de Salud para el Bienestar, FIDEICOMISO INSABI, no forman parte de los recursos federales ministrados por “LA 
SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente convenio, se colocan sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de “LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

(Monto pesos) 

No. 
UNIDAD RESPONSABLE / 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

INSABI 

SUBTOTAL TOTAL RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA - P 
FASSA - C 
RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

ANEXO 4 – 
INSUMOS Y 

PRESUPUESTOS

SMS XXI – 
INSABI 

(PRESUPUESTOS 
E INSUMOS) 

FIDEICOMISO 
INSABI 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD  

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

7,768,337.00 813,809.60 8,582,146.60 1,234,280.52 0.00 0.00 0.00 1,234,280.52 0.00 0.00 0.00 0.00 9,816,427.12

Total: 7,768,337.00 813,809.60 8,582,146.60 1,234,280.52 0.00 0.00 0.00 1,234,280.52 0.00 0.00 0.00 0.00 9,816,427.12

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL  

1 Salud Mental y Adicciones 626,843.12 0.00 626,843.12 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 626,843.12

 1 Salud Mental 626,843.12 0.00 626,843.12 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 626,843.12

 2 Adicciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Total: 626,843.12 0.00 626,843.12 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 626,843.12

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES  

1 
Programa de Prevención de 
Accidentes, Lesiones y 
Seguridad Vial 

1,053,300.00 0.00 1,053,300.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,053,300.00

 1 Seguridad Vial 628,300.00 0.00 628,300.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 628,300.00

 2 
PA en Grupos 
Vulnerables 

425,000.00 0.00 425,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 425,000.00

Total: 1,053,300.00 0.00 1,053,300.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,053,300.00

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA  

1 Emergencias en Salud 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 1 Emergencias 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 2 Monitoreo 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

2 
Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 

1,513,662.00 1,419,946.80 2,933,608.80 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,933,608.80

Total: 1,513,662.00 1,419,946.80 2,933,608.80 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,933,608.80

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA  

1 VIH y otras ITS 3,480,750.00 4,914,443.58 8,395,193.58 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 8,395,193.58

2 Virus de Hepatitis C 1,086,200.00 0.00 1,086,200.00 4,536,000.00 0.00 0.00 0.00 4,536,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,622,200.00

Total: 4,566,950.00 4,914,443.58 9,481,393.58 4,536,000.00 0.00 0.00 0.00 4,536,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 14,017,393.58

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA  

1 Salud Sexual y Reproductiva 23,769,032.35 11,775,874.10 35,544,906.45 67,967,692.18 0.00 0.00 0.00 67,967,692.18 0.00 0.00 0.00 0.00 103,512,598.63

 1 
SSR para 
Adolescentes 

3,179,697.50 42,490.80 3,222,188.30 28,135,525.00 0.00 0.00 0.00 28,135,525.00 0.00 0.00 0.00 0.00 31,357,713.30

 2 PF y Anticoncepción 3,662,672.00 217,483.30 3,880,155.30 38,629,636.18 0.00 0.00 0.00 38,629,636.18 0.00 0.00 0.00 0.00 42,509,791.48
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No. 
UNIDAD RESPONSABLE / 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

INSABI 

SUBTOTAL TOTAL RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA - P 
FASSA - C 
RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

ANEXO 4 – 
INSUMOS Y 

PRESUPUESTOS

SMS XXI – 
INSABI 

(PRESUPUESTOS 
E INSUMOS) 

FIDEICOMISO 
INSABI 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

 3 Salud Materna 8,781,097.25 11,515,900.00 20,296,997.25 499,366.00 0.00 0.00 0.00 499,366.00 0.00 0.00 0.00 0.00 20,796,363.25

 4 Salud Perinatal 3,216,111.60 0.00 3,216,111.60 32,674.00 0.00 0.00 0.00 32,674.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,248,785.60

 5 Aborto Seguro 1,006,647.50 0.00 1,006,647.50 543,877.00 0.00 0.00 0.00 543,877.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,550,524.50

 6 Violencia de Género 3,922,806.50 0.00 3,922,806.50 126,614.00 0.00 0.00 0.00 126,614.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,049,420.50

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

2,472,128.84 8,369,059.47 10,841,188.31 4,461,347.00 0.00 0.00 0.00 4,461,347.00 0.00 0.00 0.00 0.00 15,302,535.31

3 Igualdad de Género 750,898.00 0.00 750,898.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 750,898.00

Total: 26,992,059.19 20,144,933.57 47,136,992.76 72,429,039.18 0.00 0.00 0.00 72,429,039.18 0.00 0.00 0.00 0.00 119,566,031.94

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES  

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

0.00 314,700.00 314,700.00 22,377,085.90 0.00 0.00 0.00 22,377,085.90 0.00 0.00 0.00 0.00 22,691,785.90

2 

Control de Enfermedades 
Transmitidas por Vectores e 
Intoxicación por Veneno de 
Artrópodos 

0.00 4,568,785.51 4,568,785.51 14,456,000.00 93,730,490.00 0.00 0.00 108,186,490.00 0.00 0.00 0.00 0.00 112,755,275.51

 1 Paludismo 0.00 0.00 0.00 26,000.00 0.00 0.00 0.00 26,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 26,000.00

 2 
Enfermedad de 
Chagas 

0.00 0.00 0.00 0.00 24,990.00 0.00 0.00 24,990.00 0.00 0.00 0.00 0.00 24,990.00

 3 Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 4 
Intoxicación por 
Artrópodos 

0.00 0.00 0.00 14,430,000.00 0.00 0.00 0.00 14,430,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 14,430,000.00

 5 Dengue 0.00 4,568,785.51 4,568,785.51 0.00 93,705,500.00 0.00 0.00 93,705,500.00 0.00 0.00 0.00 0.00 98,274,285.51

 6 
Vigilancia Post 
Oncocercosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

0.00 142,101.54 142,101.54 4,176,965.44 0.00 0.00 0.00 4,176,965.44 0.00 0.00 0.00 0.00 4,319,066.98

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

0.00 0.00 0.00 137,500.00 0.00 0.00 0.00 137,500.00 0.00 0.00 0.00 0.00 137,500.00

5 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
Infecciones Respiratorias 
Agudas (Neumonías, 
Influenza y COVID-19) 

0.00 0.00 0.00 240,704.00 0.00 0.00 0.00 240,704.00 0.00 0.00 0.00 0.00 240,704.00

6 

Programa de Acción 
Específico para la 
Prevención y Control de 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

84,030.12 0.00 84,030.12 2,617,301.55 0.00 0.00 0.00 2,617,301.55 0.00 0.00 0.00 0.00 2,701,331.67

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

6,905,765.56 0.00 6,905,765.56 415,913,905.57 0.00 0.00 0.00 415,913,905.57 0.00 0.00 0.00 0.00 422,819,671.13

8 
Programa de Acción 
Específico en Atención al 
Envejecimiento 

583,740.00 0.00 583,740.00 100,000.00 0.00 0.00 0.00 100,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 683,740.00

9 
Prevención, Detección y 
Control de las Enfermedades 
Bucales 

191,355.00 0.00 191,355.00 6,584,412.00 0.00 0.00 0.00 6,584,412.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,775,767.00

10 
Prevención y Control de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

165,766.97 0.00 165,766.97 201,980.00 0.00 0.00 0.00 201,980.00 0.00 0.00 0.00 0.00 367,746.97

Total: 7,930,657.65 5,025,587.05 12,956,244.70 466,805,854.46 93,730,490.00 0.00 0.00 560,536,344.46 0.00 0.00 0.00 0.00 573,492,589.16

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA  

1 Vacunación Universal 1,498,106.00 133,448,536.33 134,946,642.33 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 134,946,642.33

2 
Atención a la Salud de la 
Adolescencia 

0.00 0.00 0.00 36,900.00 0.00 0.00 0.00 36,900.00 0.00 0.00 0.00 0.00 36,900.00
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No. 
UNIDAD RESPONSABLE / 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

INSABI 

SUBTOTAL TOTAL RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 
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RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA - P 
FASSA - C 
RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

ANEXO 4 – 
INSUMOS Y 

PRESUPUESTOS

SMS XXI – 
INSABI 

(PRESUPUESTOS 
E INSUMOS) 

FIDEICOMISO 
INSABI 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

3 
Atención a la Salud en la 
Infancia 

0.00 0.00 0.00 18,243,800.32 0.00 0.00 0.00 18,243,800.32 0.00 0.00 0.00 0.00 18,243,800.32

4 
Diagnóstico y tratamiento 
oportuno de cáncer en 
menores de 18 años 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Total: 1,498,106.00 133,448,536.33 134,946,642.33 18,280,700.32 0.00 0.00 0.00 18,280,700.32 0.00 0.00 0.00 0.00 153,227,342.65

 
Gran Total: 51,949,914.96 165,767,256.92 217,717,171.88 563,285,874.48 93,730,490.00 0.00 0.00 657,016,364.48 0.00 0.00 0.00 0.00 874,733,536.36

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente Apéndice, se encuentran 

identificados en los siguientes módulos del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las 
Entidades Federativas, SIAFFASPE: Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de 
financiamiento e insumo, bien o servicio); Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 33 (Formato Reporte de ramo 33 por entidad federativa, programa, fuente de 
financiamiento e insumo, bien o servicio) y Módulo de Presupuestación-INSABI-Insumos-Captura y Validación.” 

SEGUNDA. “LAS PARTES” acuerdan que, salvo por lo expresamente estipulado en el presente instrumento jurídico, todas las demás obligaciones del 
“CONVENIO PRINCIPAL” permanecerán sin cambio alguno, por lo que reconocen y ratifican la plena vigencia y obligatoriedad del “CONVENIO PRINCIPAL”. 

TERCERA. “LAS PARTES” convienen en que la ejecución del presente instrumento no constituye una novación de cualquier obligación establecida en el 
“CONVENIO PRINCIPAL”. 

CUARTA. “LAS PARTES” convienen en que, para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, será aplicable el derecho federal vigente y se someten 
irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, renunciando a cualquier otra jurisdicción que, en razón de su 
domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera corresponder. 

QUINTA. El presente Convenio Modificatorio empezará surtir efectos a partir de la fecha de su firma, y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2022. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Modificatorio, lo firman por cuadruplicado a los cinco días del mes de diciembre 
de dos mil veintidós.- Por la Secretaría: Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Dr. Hugo López Gatell Ramírez.- Rúbrica.- Director General de 
Promoción de la Salud, Dr. Ricardo Cortés Alcalá.- Rúbrica.- Director General de Epidemiología, Dr. Gabriel García Rodríguez.- Rúbrica.- Secretaria Técnica del 
Consejo Nacional de Salud Mental, Mtra. Diana Iris Tejadilla Orozco.- Rúbrica.- Firma en ausencia del Titular del Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la 
Prevención de Accidentes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 55 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud: Directora de Prevención de Lesiones 
del Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Dra. Paola Olmos Rojas.- Rúbrica.- Directora General del Centro Nacional de 
Equidad de Género y Salud Reproductiva, Dra. Karla Berdichevsky Feldman.- Rúbrica.- Director General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control 
de Enfermedades, Dr. Ruy López Ridaura.- Rúbrica.- Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Dra. Alethse De La Torre 
Rosas.- Rúbrica.- Firma en ausencia del Titular del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 55 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud: Director de Atención a la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Dr. José Luis Díaz Ortega.- Rúbrica.- Director 
General de Información en Salud, Dr. Dwight Daniel Dyer Leal.- Rúbrica.- Director General del Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea, Dr. Jorge Enrique 
Trejo Gómora.- Rúbrica.- Director General de los Servicios de Atención Psiquiátrica, Dr. Juan Manuel Quijada Gaytán.- Rúbrica.- Comisionado Nacional contra las 
Adicciones, Dr. Gady Zabicky Sirot.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretario de Salud y Director General del Instituto de Salud Pública del Estado de Guanajuato,  MSP. 
Daniel Alberto Díaz Martínez.- Rúbrica.- Secretario de la Transparencia y Rendición de Cuentas, C.P. Carlos Salvador Martínez Bravo.- Rúbrica.- Secretario de 
Finanzas, Inversión y Administración, Dr. Héctor Salgado Banda.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
ACTA de Comparecencia de la Comisión de Ordenación y Estilo del Contrato Ley de la Industria Textil del Ramo 
de la Lana. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Centro Federal de 
Conciliación y Registro Laboral.- Coordinación General de Conciliación Colectiva.- Dirección de Contratos-
Ley.- Expediente 12/212/ (72) /8 Legajo 74. 

ACTA DE COMPARECENCIA DE LA COMISIÓN DE ORDENACIÓN Y ESTILO DEL CONTRATO LEY DE LA 

INDUSTRIA TEXTIL DEL RAMO DE LA LANA. 

En la Ciudad de México, a las once horas del quince de febrero de dos mil veintitrés, comparecen ante 
los Licenciados Francisco Luis Sáenz García Coordinador General de Conciliación Colectiva, Guillermo 
Rosales Vázquez, Director de Contratos Ley y la Conciliadora Maricruz Rosales Camacho, por una parte y 
en representación del SECTOR OBRERO los CC. Jesús Vera Rodríguez, Oscar Viveros Ortega, José de 
Jesús Monroy Pluma, María Teresa de Jesús Victoria Cortés Ramírez, José Alfredo Cruz Ruíz, Cirilo Texis 
Sánchez y Pedro Guevara Gutiérrez; y por parte del SECTOR PATRONAL los CC. Fernando Yllanes 
Martínez, Alejandro Fernández Suárez, Aristeo Martínez Morales y Raúl García Picaso, miembros de la 
Comisión de Ordenación y Estilo, designada en la Convención Revisora en su aspecto integral del Contrato 
Ley de la Industria Textil del Ramo de la Lana, quienes manifestaron: 

Que en este acto en cumplimiento a la cláusula séptima del Convenio de fecha dieciocho de enero de dos 
mil veintitrés, mediante el cual se revisó en su aspecto integral el Contrato Ley de la Industria Textil del Ramo 
de la Lana, celebrado en la Convención Obrero Patronal que se llevó a cabo para tal efecto, habiendo 
concluido sus labores, en este acto exhiben en cuarenta y tres fojas útiles escritas por el anverso, el texto 
íntegro del Contrato Ley con vigencia del día veintiuno de enero de dos mil veintitrés hasta las veinticuatro 
horas del día veinte de enero de dos mil veinticinco. Dicho texto actualizado con las modificaciones 
convenidas, se exhibe en cuatro tantos en su versión mecanográfica y en una USB para máquina 
computadora, solicitando se envíen éstos, acompañados del oficio correspondiente al C. Director General 
adjunto del Diario Oficial de la Federación para que se proceda a la publicación. 

Para constancia se levanta la presente comparecencia, que después de leída y aprobada en sus términos, 
es firmada al calce por el Presidente de la Convención Lic. Francisco Luis Sáenz García, el Director de 
Contratos Ley, Guillermo Rosales Vázquez y al margen por los comparecientes, dando fe la licenciada 
Maricruz Rosales Camacho Conciliadora adscrita a la Coordinación General de Conciliación Colectiva del 
Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral, Doy Fe. 

Presidente de la Convención, Lic. Francisco Luis Sáenz García.- Rúbrica.- Director de Contratos Ley, 
Guillermo Rosales Vázquez.- Rúbrica.- Conciliadora, Maricruz Rosales Camacho.- Rúbrica. 

 

 

CONTRATO Ley de la Industria Textil del Ramo de la Lana, con vigencia del 21 de enero del 2023 al 20 de enero 
del 2025. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social. 

CONTRATO LEY DE LA INDUSTRIA TEXTIL DEL RAMO DE LA LANA 

Vigencia 21 de enero del 2023 al 20 de enero del 2025. 

CAPITULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTICULO 1.- Este Contrato Ley celebrado por las empresas de la Industria Textil del Ramo de la Lana y 
los Sindicatos de Trabajadores de dicha Industria, rige las relaciones entre empleadores y trabajadores de 
dicha rama de la industria, en todas las empresas, fábricas o talleres pertenecientes a la industria textil, en las 
que procese fibras de lana, fibras animales y aquellas que por su apariencia y proceso de fabricación se 
consideren sustitutas de las primeras y obliga a tales empresas, a los sindicatos de trabajadores que los 
suscriben y obreros que pertenezcan a dichas agrupaciones, así como los empleadores y trabajadores a 
quienes de acuerdo con su texto resulte aplicable y reformado por acuerdo de partes, sustituye al publicado 
en el Diario Oficial de la Federación de fecha 18 de junio de 2021. 
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ARTICULO 2.- Para el cumplimiento de las obligaciones que este contrato establece, se establecen las 
siguientes definiciones convencionales. 

a).- Contrato: el presente Contrato Ley 

b).- Ley: Ley Federal del Trabajo 

c).- Escalafón: lista general del personal, hechas en forma numérica ordinal en todas las fábricas, expresando 
nombre completo, categoría, antigüedad y clasificación de ocupación. 

d).- Empleador o Patrón: todas las personas físicas o morales pertenecientes a la Industria Textil del Ramo de 
la lana que utilicen los servicios de más de un trabajador. 

e).- Trabajador: la persona que preste sus servicios a otra física o moral perteneciente a esta industria en 
forma personal y subordinada. 

f).- Representantes: Las personas físicas que designen cada una de las partes para tal fin, así como aquellos 
que determina con tal carácter la Ley. 

g).-Sindicato Administrador: el que represente el mayor interés profesional de los trabajadores al servicio de 
cada empresa. 

ARTICULO 3.- Las empresas, los sindicatos y los trabajadores sindicalizados de la Industria Textil del 
Ramo de la Lana en la República Mexicana, convienen en sujetarse a las normas establecidas en este 
Contrato, en labores de preparación de hilados e hilados, preparación de tejidos y tejidos, tintorería y 
acabados de lana cardada, lana peinada y otras fibras animales a que se refiere el articulo 1. 

Para efectos de la aplicación, interpretación, cumplimiento y, en general, para normar el comportamiento 
de las partes sujetas a este Contrato Ley en sus relaciones, las mismas adoptan los siguientes: 

PRINCIPIOS LABORALES 

a). PRINCIPIO DE TRABAJO EN EQUIPO. Cada empresa esta constituida en un gran equipo de trabajo que 
se apoya en la colaboración mutua, constante, continua y recíproca de todos y cada uno de los trabajadores, 
empleados y directivos independientemente de su nivel o jerarquía. Todos colaboran para obtener los mejores 
resultados. 

b). PRINCIPIO DE CALIDAD TOTAL. Todos y cada uno de los trabajadores, empleados y directivos de la 
empresa se encuentran comprometidos en un proceso permanente de mejoramiento, cuya meta final es la 
calidad total y todo a tiempo, entendiendo por la primera, la necesidad de hacer las cosas bien a la primera 
intención y subsecuentemente; entendiendo por la segunda, la necesidad de evitar toda clase de desperdicios 
tanto en tiempo, dinero y esfuerzos, a fin de incorporar la idea de que todas las cosas deben estar en su lugar 
y los servicios realizarse en forma oportuna y efectiva. 

c). PRINCIPIO DE SEGURIDAD. Todos los trabajadores, empleados y directivos de la empresa están 
comprometidos en la búsqueda de la máxima seguridad de las personas en el trabajo a fin de evitar 
accidentes o enfermedades profesionales. Todo trabajador, empleado y directivo estará permanentemente 
alerta para prevenir riesgos de trabajo. 

d). PRINCIPIO DE MULTIFUNCIONALIDAD. Todos los trabajadores están en disposición de realizar 
actividades múltiples relacionadas con un mejor servicio a la clientela en forma útil y oportuna, 
independientemente de los puestos regulares que ocupen, y sin perjuicio de su dignidad y del salario regular u 
ordinario que vengan percibiendo. 

e). PRINCIPIO DE HONESTIDAD. Todos los trabajadores, empleados y directivos de la empresa, tienen el 
deber de demostrar la total y absoluta honestidad de quienes prestan servicios en ella y se comprometen en 
todo y con todo, para lograrlo todos los días y en todos los órdenes. 

f). PRINCIPIO DE FLEXIBILIDAD. En consideración a la necesidad de prestar los servicios a los clientes de la 
empresa en tiempo y lugar oportunos, se podrán acordar toda clase de medidas, disposiciones o soluciones 
para aprovechar los tiempos y los recursos con el propósito de lograr la mayor eficacia posible. 

g). PRINCIPIO DE EFECTIVIDAD. La administración debe ser efectiva. Para lograrlo, se hace indispensable 
el aprovechamiento de todos los días del año, de todos los recursos materiales, de energéticos sin 
desperdiciarlos y de las condiciones del mercado, sin perjuicio de respetar los derechos mínimos que 
consagra la Ley y el presente Contrato en favor de los trabajadores. Los descansos legales deberán ser 
respetados, pero podrán ser conmutados por otros a fin de que el trabajador disfrute en forma efectiva de los 
descansos mínimos legales que establece la normatividad laboral y este Contrato. 
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h). PRINCIPIO DE EFICIENCIA. Todos y cada uno de los trabajadores sindicalizados, empleados y directivos 
de la empresa, conscientes de los principios anteriores, asumen la obligación tanto jurídica como moral, de 
ser, en el desempeño del trabajo lo mas eficientes posible, con el propósito de lograr la máxima productividad 
derivada de la mano de obra. El sindicato, los trabajadores, los empleados y los directivos consideran que es 
necesario para la empresa acreditar todos los días la máxima eficiencia posible. 

i). PRINCIPIO DE RENDIMIENTO. Cuando se adopten sistemas de remuneración por rendimiento con un 
equipo determinado, la empresa propiciará las condiciones necesarias para el mejor rendimiento de la mano 
de obra y la mejoría en su nivel de ingreso. 

ARTICULO 4.- Son trabajadores de confianza y, en consecuencia, quedan excluidos de la aplicación de 
este Contrato en términos del articulo 184 de la Ley Federal del Trabajo, aquellas personas que, 
independientemente de la designación del puesto con que cuenten, realicen funciones de Dirección, 
Inspección, Vigilancia y Fiscalización, y las que se relacionen con trabajos personales del Empleador y 
aquellos que por su naturaleza deben estar bajo la dirección directa de éste, tales como Personal 
Administrativo, Supervisores y Jefes de Área o Departamento, Mecánicos, Ajustadores, Electricistas, 
Encargados de Mantenimiento y los Ayudantes de éstos, Choferes, Veladores, Almacenistas, Pesadores, 
Tomadores de Tiempo, Medidores, Marcadores de Defectos, Jardineros y Albañiles cuando se tengan, así 
como aquellos que intervengan en las labores propias al Control de Calidad, Revisadores y Despacho de 
Productos o Pedidos, así como el personal Administrativo y, en general, aquellos clasificados como de 
confianza y los que no intervengan directamente en la operación de la maquinaria. 

CAPITULO SEGUNDO 

CONDICIONES DEL TRABAJO 

ARTÍCULO 5.- Los trabajadores que pretendan ingresar al servicio de la “EMPRESA”, deberán reunir los 
requisitos siguientes: 

a) Estar capacitado física y mentalmente para trabajar, y no padecer enfermedades infecciosas, contagios, u 
otras que le impidan un desarrollo normal de las actividades que se requiera para el trabajo. 

b) Que tenga y exhiba los siguientes documentos: 

- Acta de Nacimiento. 

- Certificado de instrucción obligatoria. 

- Los demás que requieran las leyes respectivas. 

c) Contar con las aptitudes, conocimientos y capacidad necesarios para desarrollar y desempeñar el puesto 
que se requiera. 

d) No haber sido separado por la “EMPRESA”. 

ARTICULO 6.- De acuerdo con las necesidades de la “EMPRESA”, el trabajo se desempeñará en plazas 
permanentes, que serán cubiertas por Trabajadores de planta; Plazas eventuales o Temporales y por 
Suplentes, las que serán ocupadas por trabajadores de la misma naturaleza. 

Así mismo, en términos del artículo 153-M de la Ley Federal del Trabajo, la “EMPRESA” podrá contar con 
aspirantes a ser trabajadores para que se capaciten y adiestren como Becarios, en los términos establecidos 
en este Contrato y en la Ley. 

ARTICULO 7.- Para la ejecución y el desarrollo de los trabajos definitivos y temporales que correspondan 
a los puestos que quedan bajo el control de los sindicatos, los patrones se obligan a admitir para cubrir las 
plazas vacantes que se presenten en los términos que fija el Articulo de Admisión, únicamente a los 
trabajadores que sean proporcionados por medio de la representación legal del Sindicato Administrador del 
Contrato, siempre que sean aptos para desarrollar el puesto correspondiente. 

El Sindicato Administrador del Contrato Ley, deberá proponer, dentro del término de cuarenta y ocho horas 
inmediatas siguientes a la fecha en que reciban la solicitud por escrito de la empresa, al personal con la 
capacidad, competencia, habilidad, aptitudes y facultades necesarias para el trabajo que se va a desempeñar, 
a menos que por el número o naturaleza del personal solicitado se requiera de un plazo mayor, en cuyo caso 
se pondrán de acuerdo Empresa y Sindicato para ampliarlo. 

En caso contrario, la “EMPRESA” podrá contratar libremente el personal que requiera. 

ARTICULO 8.- Los sindicatos y los patrones convienen en que en ningún caso podrán admitir trabajadores 
que padezcan enfermedades transmisibles, siendo obligación del trabajador de nuevo ingreso comprobar su 
estado de salud, o a someterse al examen médico que determine el patrón. 
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ARTÍCULO 9.- Ningún trabajador de nuevo ingreso podrá ocupar un puesto lesionando los derechos de 
escalafón de otro. No se entenderá por lesión el hecho de que por incompetencia comprobada previamente, 
haya necesidad de ocupar personal de nuevo ingreso. 

ARTICULO 10.- Es obligación de los patrones entregar credenciales a los trabajadores y de éstos portarla 
para su debida identificación. 

ARTICULO 11.- Los trabajadores Eventuales, Temporales y los Suplentes, al igual que los de Planta que 
ocupan las Plazas Definitivas, les corresponde disfrutar de todos los derechos que confiere este Contrato y 
por lo que hace a las prestaciones únicamente en proporción al tiempo de prestación de servicios, y deberán 
cumplir también con las obligaciones que en el mismo se contienen. 

Al término de la contratación de los Trabajadores Eventuales, Temporales y Suplentes, recibirán de la 
“EMPRESA” el pago de las prestaciones convenidas que proporcionalmente hubiesen generado por el tiempo 
de servicios prestados. 

ARTÍCULO 12.- La Dirección y Administración de todos los trabajos que se realizan en las fábricas, 
compete de manera exclusiva a la “EMPRESA”, por conducto de las personas a quienes ésta designe. 

ARTICULO 13.- Ambas partes deberán elaborar y suscribir el escalafón de ascensos con base en el 
criterio de aptitudes, capacidad, desempeño y que haya mostrado una mejor actitud hacia el trabajo; en 
igualdad de circunstancias se dará preferencia al de mayor antigüedad. Las empresas deberán capacitar a su 
personal en términos de la Ley, para exigir el cumplimiento de esta cláusula. 

Para estos fines se creará una comisión integrada por igual número de representantes de los trabajadores y 
del empleador, formularán un cuadro general de antigüedades y hará una clasificación del personal 
sindicalizado, en un termino de 40 días, a partir de la entrada en vigor de este Contrato, con el propósito de 
determinar la categoría que corresponda a cada puesto y a cada trabajador, para efecto del ejercicio de los 
derechos de preferencia en el ascenso. 

En caso de desacuerdo, el Sindicato administrador podrá solicitar la intervención conciliatoria de la Secretaría 
del Trabajo y Previsión Social, acogiéndose a los PRINCIPIOS LABORALES a que se refiere el artículo tres 
de este Contrato Ley. 

Sin perjuicio de lo anterior, de acuerdo con las necesidades de producción, la empresa podrá efectuar 
cambios o movimientos de su personal a puestos diferentes de los asignados respetando el salario fijo o 
promedio e incentivos que, en su caso, correspondan al trabajador. 

Articulo 14.- Para los efectos de este Contrato en términos del artículo 27 de la Ley Federal del Trabajo, 
los trabajadores están obligados a desempeñar el trabajo que sea compatible con sus fuerzas, aptitudes, 
estado y condición y todas aquellas actividades relacionadas con el trabajo. 

Artículo 15.- A efectos de evitar desleal competencia a base del menor salario del establecido por la tarifa 
anexa a este Contrato, queda estrictamente prohibido que salgan de la fábrica materiales o productos para ser 
trabajados, tejidos o terminados por cuenta de la Empresa en domicilios particulares, salvo que en la fábrica 
no se pueda realizar dicha operación o bien que tenga que ver con excedentes de producción. 

CAPITULO TERCERO 

JORNADA DE TRABAJO 

ARTICULO 16.- El primer turno es el que comienza entre las seis y las ocho horas, el segundo es el que 
se desarrolla a continuación del primero y el tercero es el que labora a continuación, entendiéndose que la 
jornada de trabajo semanal del primer turno, será de cuarenta y ocho horas; la del segundo y tercer turno de 
cuarenta y dos horas. 

En las fábricas, departamentos o grupos de máquinas, en que se trabajen cuatro turnos, la primera jornada 
tendrá una duración máxima de cuarenta y seis horas semanarias con pago de cincuenta y seis, es decir, ya 
incluyendo el pago del séptimo día y los restantes turnos dividirán su jornada de la manera que se requiera de 
acuerdo con las necesidades de producción, adecuando su horario a lo establecido en el presente Contrato. 

ARTÍCULO 17.- Los horarios serán determinados por el Empleador de acuerdo con sus necesidades y los 
cambios deberán determinarse y darse a conocer por escrito a los trabajadores por conducto del Sindicato 
con ocho días de anticipación a la fecha en que dichos cambios entren en vigor. 

Las puertas de la fábrica se abrirán 10 minutos antes y se cerrarán a la hora en que principie la jornada. 
Empresa y sindicato de común acuerdo podrán establecer una tolerancia de 5 minutos a los trabajadores que 
excepcionalmente lleguen con retraso, en cuyo caso serán amonestados la primera vez y a partir de la 
segunda ocasión, se les impedirá la entrada, con todas las consecuencias legales. 
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El registro de los trabajadores se hará al salir de los departamentos de cada fábrica sin perjuicio de las 
costumbres establecidas más favorables a los trabajadores. Nunca se hará este registro en público o en 
presencia de personas extrañas a la negociación. 

Las empresas concederán a todos y cada uno de sus trabajadores 30 minutos dentro de su jornada de 
trabajo para tomar alimentos o descanso, sin perjuicio de su salario. 

ARTÍCULO 18.- En caso de suspensión o supresión de algún turno o área de trabajo en que se vea 
involucrado algún trabajador de planta del tercer o cuarto turno, de ser posible, deberá ser reacomodado 
transitoriamente, sin perjuicio de su salario hasta en tanto se normalice el trabajo, todo ello conforme a las 
necesidades de producción. 

ARTÍCULO 19.- Las empresas se obligan a pagar a los trabajadores eventuales, contratados por tiempo 
fijo o para obra determinada una compensación de dos días de salario por cada mes de servicio prestado, que 
incluye el pago de la prima de antigüedad a que se refiere el articulo 162 de la Ley, la que le será cubierta al 
terminar la relación de trabajo junto con la parte proporcional de las prestaciones económico-sociales 
devengadas. 

ARTÍCULO 20.- Cuando por circunstancias especiales sea indispensable reducir las horas, días de trabajo 
o líneas de producción, previo a que se practique, el empleador de que se trate procurará llegar a un acuerdo 
con el sindicato respectivo, a fin de resolver lo que proceda. 

En caso de no llegarse a un acuerdo respecto a la reducción de jornada antes mencionada, las partes 
quedan en libertad de proceder conforme a la Ley. 

ARTÍCULO 21.- Cuando por circunstancias extraordinarias, necesidades especiales de la fábrica o cuando 
por fuerza mayor los patrones tengan necesidad de que todo o parte de uno o más departamentos de la 
negociación presten sus servicios después de terminada la jornada ordinaria, avisará a los representantes del 
sindicato administrador del contrato de la fábrica, quedando obligados los trabajadores a laborar el tiempo 
extra requerido dentro de las condiciones y límites que establece la Ley. 

ARTÍCULO 22.- En caso de accidentes que interrumpan el funcionamiento de las máquinas o las labores 
de cualquier departamento, el personal necesario para corregir anomalías trabajará todo el tiempo que fuere 
indispensable. 

ARTÍCULO 23.- Los patrones y sindicatos, de común acuerdo podrán distribuir las horas de trabajo entre 
los días de la semana en función de los requerimientos de producción y/o para permitir un mayor número de 
días de descanso a los trabajadores, sin excederse de las horas fijadas en la Ley. 

ARTÍCULO 24.- Cuando por cualquier causa no cuente la empresa con suministro de corriente eléctrica se 
observará lo siguiente: 

Los trabajadores tendrán la obligación de esperar hasta dos horas, la primera hora será pagada por la 
empresa y la segunda será por cuenta de los trabajadores. Al transcurrir las 2 horas indicadas, la empresa 
determinará si los trabajadores deben retirarse o continuar esperando. Si la empresa decide que los 
trabajadores esperen deberá pagárseles el tiempo restante que se queden en un 100% y si decide que los 
trabajadores se retiren, la empresa no tendrá la obligación de pago y los trabajadores quedarán en libertad de 
retirarse del lugar de trabajo. 

CAPITULO CUARTO 

DÍAS DE DESCANSO Y VACACIONES 

ARTÍCULO 25.- Por cada seis días de trabajo, los trabajadores disfrutarán de un día de descanso que 
será designado por la "EMPRESA", de acuerdo a las circunstancias del momento con sus necesidades y 
aquellos trabajadores que les corresponda laborar en día domingo, tendrán derecho a recibir el pago de un 
25% del salario ordinario que esté devengado. 

Son días de descanso obligatorio con goce de salario ordinario íntegro, incluyendo la parte del  séptimo 
día: 

- 1 de enero 

- 7 de enero 

- El primer lunes de febrero en conmemoración del 5 de febrero 

- El tercer lunes de marzo en conmemoración del 21 de marzo 

- 1 de mayo 

- 10 de mayo 
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- 16 de septiembre 

- 2 de noviembre 

- El tercer lunes de noviembre en conmemoración del 20 de noviembre 

- 1 de diciembre de cada 6 años, cuando corresponda a la transmisión del Poder Ejecutivo Federal. 

- 12 de diciembre 

- 25 de diciembre 

- El que determinen las Leyes Federales y Locales Electorales en caso de elecciones ordinarias, para 
efectuar la Jornada Electoral. 

Cuando un día de descanso semanal coincida con un día de descanso obligatorio de los que establece 
este Contrato y la Ley Federal del Trabajo, la empresa cubrirá, independientemente de la cantidad que les 
corresponda por el día de descanso semanal, el pago del salario ordinario del día de descanso obligatorio que 
coincide. 

Los días 7 de enero, 5 de febrero, 21 de marzo y 20 de noviembre se trasladarán automáticamente para 
ser disfrutados al inicio o fin de semana de acuerdo con las necesidades de producción, considerando así lo 
que establece la Ley Federal del Trabajo. 

Con el objeto de evitar que se interrumpa la continuidad de los trabajos, haciendo mas eficiente la 
operación, la "EMPRESA", de acuerdo con el Sindicato y según los requerimientos de producción, podrá 
tomar las siguientes alternativas: 

a).- Trasladar el día de descanso a otro día, preferentemente que corresponda al de inicio o fin de 
semana; 

b).- Acumularlo al periodo de vacaciones, para que los disfrute junto con éstas: en ambos casos el día de 
descanso obligatorio se laborará normalmente con el pago del salario ordinario que corresponda, y 

c).- Que se trabaje el día de descanso obligatorio pagando a los trabajadores, independientemente del 
salario que les corresponda por el descanso, un salario doble por el servicio prestado. En todos estos casos, 
la "EMPRESA" queda obligada a dar aviso por escrito al "SINDICATO" y/o a los trabajadores con una semana 
de anticipación y de no hacerlo, se entenderá que se disfrutará normalmente el descanso obligatorio en la 
fecha que corresponda. 

Son días de descanso sin goce de salario que podrán ser disfrutados a solicitud de los trabajadores: 
jueves, viernes y sábado de la semana mayor y el día de fiesta de cada fábrica, que será designado por la 
empresa y sindicato de acuerdo con los usos y costumbres. 

ARTÍCULO 26.- Todas las empresas a las que es aplicable este Contrato otorgarán a sus trabajadores y 
empleados sindicalizados, vacaciones anuales de acuerdo con la siguiente tabla: 

AÑOS 
CUMPLIDOS DE 

SERVICIOS 

DÍAS 
DESCANSABLES 

PACTADOS 
PAGO DE DÍAS 
ADICIONALES 7º. DÍAS 

PRIMA 
VACACIONAL 

25% 

TOTAL PAGO 
EN DÍAS DE 

SALARIO 

1 a 8 años 

9 a 13 años 

14 a 18 años 

19 a 23 años 

24 a 28 años 

29 a 33 años 

34 a 38 años 

12 más 

14 más 

16 más 

18 más 

20 más 

22 más 

24 más 

6 más 

6 más 

6 más 

6 más 

6 más 

6 más 

6 más 

3 más 

3.33 más 

3.66 más 

4 más 

4.33 más 

4.66 más 

5 más 

5.25 

5. 83 

6.42 

7. 00 

7. 58 

8.17 

8 .75 

26.25 

29.16 

32.08 

35.00 

37.91 

40.83 

43.75 

 

Y así sucesivamente cada cinco años. 

El periodo de vacaciones incluyendo las adicionales, se ajustará al calendario que anualmente fije la 
empresa, en términos de lo que establece la Ley. Dentro de lo posible se procurará que durante la semana 
santa o mayor de cada año disfruten los trabajadores de seis días laborables de vacaciones. El resto de los 
días de descanso que corresponda a los trabajadores las disfrutarán anualmente de acuerdo con el calendario 
respectivo. A los trabajadores cuya antigüedad sea menor de doce meses de trabajo, se les concederán 
vacaciones con goce de salario, pero en proporción al número de días trabajados. 
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Para computar el salario del trabajador a destajo o a eficiencia para efecto del pago de los días de 
vacaciones, aguinaldo y días festivos se tomará el promedio recibido durante las 4 semanas completas 
normalmente trabajadas, anteriormente al ejercicio del derecho. 

Las vacaciones serán invariablemente pagadas cuando menos un día antes de la fecha del disfrute. 

ARTÍCULO 27.- Las empresas concederán permisos temporales a sus trabajadores desde uno hasta 
treinta días de cada año, sin goce de salario para atender sus asuntos particulares, dichos permisos serán 
solicitados por los representantes del sindicato, con la anticipación que el caso requiera y podrá ser 
renunciable o prorrogable, debiendo cubrirse previamente la vacante. La antigüedad de los trabajadores no se 
interrumpirá por virtud de estos permisos. 

ARTÍCULO 28.- Las empresas tienen la obligación de conceder y extender por escrito en forma inmediata, 
permisos a los trabajadores para faltar a sus labores, siempre que se solicite por el trabajador previamente y 
demuestre la urgente necesidad del mismo. 

ARTÍCULO 29.- Los patrones concederán también a los trabajadores, permisos para el desempeño de 
comisiones accidentales o permanentes del sindicato, de acuerdo con la fracción X del artículo 132 de la Ley 
Federal del Trabajo. 

ARTÍCULO 30.- Cuando los trabajadores tengan que desempeñar cargos públicos o de elección popular 
las empresas les concederán permisos sin goce de sueldo, respetándose sus derechos en los términos de la 
fracción X del artículo 132 de la Ley Federal del Trabajo. El cargo de elección popular que requiera seis años 
de duración, quedará también amparado por el precepto mencionado. 

ARTÍCULO 31.- A solicitud de los trabajadores, por conducto de los representantes del sindicato, las 
empresas concederán permisos en la forma acostumbrada de cada fábrica, pero con la obligación para la 
empresa, de que todo permiso deberá ser extendido por escrito. 

Aún cuando los trabajadores se encuentren enfermos o incapacitados por accidentes de origen no 
profesional y por esa causa mediante permiso escrito necesario hayan faltado a sus labores tendrán derecho 
a percibir el salario íntegro correspondiente al periodo de vacaciones y aguinaldo. 

CAPITULO QUINTO 

OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES 

ARTÍCULO 32.- Las empresas se obligan a proporcionar a sus trabajadores los instrumentos, materiales y 
elementos de buena calidad que requieran para el trabajo y por su parte los trabajadores se obligan a 
cuidarlos, darles el uso adecuado y a reintegrarlos cuando así corresponda. 

ARTÍCULO 33.- Son obligaciones de las empresas y de sus representantes: 

I.  Cumplir las obligaciones que les impone el presente Contrato Ley y la Ley Federal del Trabajo. 

II.  Proporcionar la materia prima de calidad adecuada a los productos que se fabriquen. 

III.  Proveer, conservar y reparar la maquinaria, equipo e instalaciones necesarias para el trabajo, 
incluyendo los aparatos de precisión que sean necesarios. 

IV.  Proporcionar los utensilios necesarios para el transporte de los materiales que por su volumen no 
sea posible hacerlo físicamente o que excedan de un peso de cincuenta kilogramos. 

V.  Evitar presentarse en la empresa en estado de ebriedad, bajo el influjo de alguna droga enervante o 
portando armas. 

VI.  Cumplir con las obligaciones que en materia de seguridad y de higiene provea la Ley Federal del 
Trabajo, sus reglamentos y las normas oficiales mexicanas. 

VII.  Realizar gratuitamente a los trabajadores, las deducciones por concepto de cuotas sindicales en los 
términos del artículo 110 de la Ley Federal del Trabajo. El importe de los descuentos ya referidos 
será entregado por las empresas a la persona autorizada por el sindicato administrador. Las 
empresas deberán entregar el importe de dichos descuentos al sindicato administrador dentro de la 
semana siguiente al descuento realizado. 

VIII.  Abstenerse de retener el salario de los trabajadores ni hacer más descuentos que los que están 
permitidos por este Contrato Ley y por las Leyes. 

IX.  Abstenerse de intervenir por sí, por conducto de sus representantes o por medio de interpósitas 
personas, directa o indirectamente en el régimen de relaciones internas de los sindicatos. 
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X.  Proporcionar de acuerdo con el riesgo de las actividades, botiquines en donde sean necesarios, 
equipos de protección y seguridad para la ejecución de los trabajos, tales como mascarillas, guantes, 
botas de hule, anteojos, mandiles, etc. También se proporcionará a los trabajadores ropa de trabajo 
consistente en: 

a)  Para los hombres dos juegos de pantalón y camisa, de buena calidad para el trabajo y talla adecuada 
de acuerdo a la lista que proporcione el sindicato, y b) Para las mujeres, dos batas de trabajo de 
buena calidad y talla adecuada de acuerdo a la lista que proporcione el sindicato; los trabajadores del 
Departamento de talleres que lo requieran un par de zapatos de seguridad. La entrega de dichas 
prendas se hará, una en marzo y otra en octubre de cada año, en la inteligencia de que los 
trabajadores asumen la obligación de usar tanto los equipos de seguridad, como la ropa de trabajo, 
durante la jornada de trabajo, y conservarlos en buen estado. 

XI.  Proporcionar depósitos de agua o bebederos higiénicos, así como regaderas con agua fría y caliente. 

XII.  Las empresas proporcionarán a sus trabajadores, de planta y eventuales, que tengan seis meses o 
más de prestar sus servicios durante el año, individualmente, una toalla semestralmente y jabón 
propio para el baño, debiendo reponer el jabón cuando sea necesario. En cuanto a las toallas, se 
establece que su dimensión mínima será de 120 centímetros de largo, por 60 centímetros de ancho. 
Las empresas que hasta la fecha no tengan este servicio, o de tenerlo, resulta deficiente dispondrán 
de un plazo de tres meses para acondicionarlo, de conformidad con lo que este articulo establece. 
Los baños sólo podrán usarse fuera de las horas de labor, salvo autorización en contra, sin perjuicio 
de costumbres establecidas más favorables a los trabajadores. 

XIII.  Las empresas quedan obligadas a dar facilidades a sus trabajadores, para que éstos puedan guardar 
sus bicicletas y tomar sus alimentos, cuando por la distancia no puedan ir a sus casas a hacerlo. 

XIV.  En las empresas cuyas labores requieran el cambio de ropa de los trabajadores, debe haber 
vestidores convenientemente ventilados. Los vestidores de mujeres y hombres, siempre estarán 
convenientemente separados. 

XV.  Proporcionar capacitación y adiestramiento a sus trabajadores, en los términos del capítulo III bis del 
título IV de la Ley Federal del Trabajo y de este Contrato Ley. 

XVI.  Las empresas se obligan a afiliar a sus trabajadores en el IMSS. El pago de las cuotas 
correspondientes se hará en los términos de la Ley de la materia. 

ARTÍCULO 34.- Los trabajadores están obligados a desempeñar personalmente el trabajo contratado, con 
la mayor eficiencia posible; a cumplir con todas las obligaciones que se deriven de este Contrato Ley y de la 
Ley Federal del Trabajo, y a guardar la consideración debida a los representantes de las empresas y a sus 
propios compañeros; por su parte los representantes de las empresas están obligados a guardar a sus 
trabajadores la debida consideración, absteniéndose de malos tratos de palabra y obra. 

ARTÍCULO 35.- Son obligaciones de los trabajadores las siguientes: 

I.  Prestar personalmente el servicio en los términos del presente Contrato. 

II.  Dar cuenta o avisar oportunamente al personal técnico o a quien corresponda, de los desperfectos 
que sufran los mecanismos o herramientas para su reposición. 

III.  Cuidar de la buena conservación de la maquinaria, equipo, materiales y demás útiles que les sean 
proporcionados para la ejecución del trabajo que tengan encomendado. 

IV.  Hacer la limpieza parcial o general de sus máquinas de acuerdo con las indicaciones de la empresa 
sin perjuicio del salario. 

V.  Depositar sus prendas de vestir, en los lugares designados para tal efecto por la empresa. 

VI.  Ocupar durante las jornadas el lugar que les corresponda en sus respectivos departamentos, sin 
pasar a otro departamento o sección, a no ser que lo requiera su trabajo. 

VII.  Abstenerse de leer cuestiones ajenas a su labor durante las horas de trabajo. 

VIII.  Cuidar de la buena conservación de la maquinaria, aparatos, herramientas y demás útiles que les 
proporcione la empresa o establecimiento, debiendo dar cuenta inmediata a quien corresponda de 
las averías y desperfectos que observen para su debida reparación. 

IX.  Entregar en los días y horas señaladas para el efecto, el material sobrante que les haya quedado 
después de ejecutar los trabajos a ellos encomendados, así como utensilios, propiedad de la 
empresa o establecimiento, cuando ya no los necesiten. 
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X.  La limpieza general de las máquinas se hará por los encargados de las mismas, o personal 
especializado, en su caso, en las fechas que señale el patrón. 

XI.  En maquinaria automática y moderna la limpieza se hará en los días y formas que señalen los 
patrones, por el personal especializado o encargado de estas máquinas, que proporcione el 
sindicato. Cuando los patrones pidan que la limpieza de las máquinas se haga por los encargados de 
las mismas deberán respetarles su salario. 

XII.  Celebrar las sesiones del sindicato fuera de las horas de trabajo, a efecto de que los trabajadores no 
dejen de concurrir a sus labores. 

ARTÍCULO 36.- Queda prohibido a los trabajadores, además de lo dispuesto por la Ley Federal del 
Trabajo, lo siguiente: 

a) Hacer colectas o cobros en el local de las empresas. 

b) Vender o distribuir publicaciones o cosas en el interior de las empresas. 

c) Hacer inscripciones o dibujos en los muebles o inmuebles de las empresas, así como pegar papeles en 
los mismos. 

d) Desperdiciar materia prima, así como producir trabajo defectuoso. La calificación de la responsabilidad 
se hará de común acuerdo por representantes de la empresa y del sindicato. 

e) Queda prohibido a toda persona fumar y hacer uso de cerillos, encendedores o similares en el interior 
de los salones y lugares donde haya material combustible, así como introducir al centro de trabajo bebidas 
embriagantes, armas de cualquier clase o drogas enervantes. 

f) Hacer uso de las regaderas en horas de labores, salvo autorización expresa y por escrito. 

ARTÍCULO 37.- Los trabajadores de cada departamento serán individualmente responsables de los 
defectos en los trabajos que desempeñe, pero no lo serán cuando los defectos provengan de otros 
departamentos en cuyo caso deberán dar aviso inmediato a la empresa por conducto de los representantes 
del sindicato, para que se corrijan de inmediato. 

Si la empresa no toma en cuenta dicho aviso y no procede a corregir el defecto señalado, ocasionando 
con ello pérdida de tiempo a los trabajadores destajistas, se considerará esta falta imputable al Patrón, quien 
estará obligado a pagar todo el tiempo que pierdan dichos trabajadores, respetando usos y costumbres. 

ARTÍCULO 38.- Cuando se detecten defectos en la producción, conjuntamente Empresa y Sindicato 
realizarán la investigación correspondiente para deslindar la responsabilidad de los trabajadores y proceder, 
en su caso, a la fijación de los descuentos procedentes que convengan. Los descuentos a que se refiere este 
artículo se harán dentro de la raya de las semanas siguientes a aquellas en que ocurrieron los defectos. 

ARTÍCULO 39.- Queda prohibido a los representantes de las empresas y al personal técnico que esté bajo 
su control, exigir a los trabajadores cualquier clase de compensación por darles trabajo o por cualquier otra 
causa relacionada con el servicio, así como ejercer cualquier practica discriminatoria por razón de edad, sexo, 
raza, religión, o preferencia sexual. También queda estrictamente prohibida cualquier práctica de  acoso 
sexual. 

La violación de estas prohibiciones dará lugar a que su autor sea separado definitivamente del trabajo, sin 
responsabilidad alguna para la empresa y el sindicato. 

ARTÍCULO 40.- Los empresarios no intervendrán por si ni por conducto de sus representantes, en el 
régimen interior de los sindicatos de trabajadores ni aún tratándose de las penas que establezcan los 
Estatutos de los mismos, que éstas, de acuerdo con el articulo 7 de este Contrato, serán aplicadas por los 
empresarios sin responsabilidad para éstos. 

ARTÍCULO 41.- Las empresas se obligan a atender las quejas que presenten el sindicato en contra de 
cualquier empleado de confianza o jefes de departamentos, por malos tratos consistentes en injurias de 
palabras o vías de hecho, en contra de los trabajadores o trabajadoras debiéndose investigar cuidadosamente 
el caso con la representación del sindicato examinando si hubo provocación de alguna de las partes, para 
esclarecer los hechos. Las empresas amonestarán a los empleados que del resultado de la investigación 
aparezcan como autores de la falta, pero si ésta es de proporciones graves, se aplicarán medidas 
disciplinarias más enérgicas y en caso de reincidir, el culpable será separado definitivamente del empleo o 
puesto que ocupe. 
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CAPITULO SEXTO 

SALARIOS 

ARTÍCULO 42.- El salario mínimo en la Industria Textil del Ramo de la Lana es de: $231.74 
(DOSCIENTOS TREINTA Y UN PESOS 74 /100 M. N.), diarios. 

ARTÍCULO 43.- Los patrones se obligan a cubrir el importe de los salarios de todos y cada uno de los 
trabajadores, invariablemente el último día de labores de cada semana, y dentro de las horas que 
correspondan a cada turno. Quedan obligados los patrones a entregar a cada uno de los obreros el 
comprobante del monto total de su raya y de las deducciones que les hayan hecho y éstos a firmar el recibo 
correspondiente. El pago de salario se hará en moneda de curso legal, también podrá realizarse por medios 
electrónicos o cualquier modalidad equivalente, siempre que los trabajadores puedan tener acceso a estos 
medios. En caso de imposibilidad de hacer efectivo el cobro a través de cajeros automáticos, la empresa 
quedará obligada a proporcionar una cantidad en efectivo hasta en tanto se resuelva el problema, momento 
en el cual le serán reintegradas las cantidades recibidas por los trabajadores en forma inmediata. 

En todos estos casos se elaborará y firmará el recibo correspondiente en donde constarán los conceptos y 
cantidades, así como el periodo de pago. 

Los patrones no podrán en ningún caso, reducir los salarios de los trabajadores a cambio de 
gratificaciones, habilitaciones o cualquier otra cantidad o beneficio de que goce el trabajador. 

ARTÍCULO 44.- Cuando por órdenes del patrón, alguno o algunos de los trabajadores destajistas o a 
eficiencia, tengan que disfrutar salario por día, dicho salario no podrá ser menor del promedio de las cuatro 
últimas semanas trabajadas completas, en condiciones normales de producción. 

ARTÍCULO 45.- Para efectos de la liquidación de toda clase de prestaciones legales y salarios 
contractuales a favor de los trabajadores, se tomará como base para los obreros que trabajen a jornal, el 
monto del salario que perciben en el momento que se haga la liquidación, y para los obreros cuyos salarios se 
tasen a destajo, se tomará el promedio total de salarios pagados durante las cuatro semanas anteriores, en la 
inteligencia de que es condición que tales semanas sean trabajadas completas en condiciones normales de 
producción. 

En el caso de no existir las cuatro semanas anteriores, empresa y sindicato se pondrán de acuerdo para 
establecer la base para el cálculo del salario promedio. 

ARTÍCULO 46.- Los trabajadores que presten sus servicios en segundas o terceras jornadas, gozarán de 
los siguientes aumentos sobre el salario que deban recibir, de acuerdo con las tarifas que forman parte de 
este Contrato. 

a).- A los que trabajen en segundos turnos a destajo, se les pagará un 15% sobre el importe de su raya 
calculada según tarifa. 

b).- A los que trabajen en tercer turno a destajo, se les pagará un 22.5% sobre el importe de su raya 
calculada según tarifa. 

c).- A los que trabajen en segundo turno a base de salario por día, se les pagará salario de ocho horas por 
trabajo de siete, más 5% (cinco por ciento) de aumento. 

d).- A los que trabajen en tercer turno a base de salario por día, se les pagará salario de ocho horas por 
trabajo de siete, más 17.5% de aumento. 

e).- Lo señalado en los incisos anteriores se hará efectivo únicamente en los supuestos previstos y en 
aquellas fábricas que no apliquen las Reglas Generales de Modernización. 

f).- En las fábricas regidas por las Reglas Generales de Modernización, se pagará a todos y cada uno de 
los trabajadores de los terceros turnos que presten sus servicios en la jornada nocturna, un aumento de 8% 
(ocho por ciento) sobre el salario que perciban. 

ARTÍCULO 47.- Es obligación de la empresa elaborar sistemas como planes y programas para elevar la 
productividad y la calidad consecuentemente será también obligación de los trabajadores cumplir con tales 
sistemas o planes en forma temporal o definitiva y a poner el mayor empeño a fin de obtener productividad y 
calidad en el servicio y en los productos que se elaboran en la empresa. 

ARTÍCULO 48.- Las partes están obligadas a cuidar y obtener buena calidad de producción, para que en 
ningún caso salga ésta defectuosa y para tal fin, los trabajadores quedan obligados a dar aviso inmediato a su 
superior de los defectos que observen, para su oportuna corrección. 
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CAPITULO SÉPTIMO 

PRESTACIONES ECONÓMICO-SOCIALES 

ARTÍCULO 49.- En las cuestiones relativas a participar en las utilidades, las partes se sujetan a lo que las 
leyes establezcan sobre el particular, para los efectos de la fracción I del artículo 121 de la Ley Federal del 
Trabajo dentro del término que en ella se menciona los patrones tienen la obligación de entregar a los 
sindicatos correspondientes copia de la declaración anual para determinar el Impuesto Sobre la Renta de las 
empresas que hayan presentado ante la Secretaría de Hacienda, quedando los anexos a disposición del 
propio Sindicato en las oficinas de la empresa y en la propia Secretaría de Hacienda durante un término de 
treinta días. 

ARTÍCULO 50.- Las empresas entregarán mensualmente a los sindicatos respectivos la cantidad de $1.00 
UN PESO, por cada trabajador de planta y eventual, con seis meses continuos de servicios, para el fomento 
de la cultura, el deporte y la recreación y además dotarán a los grupos deportivos de los equipos necesarios. 

Empresa y Sindicato constituirán una Comisión Mixta Deportiva que reglamentará la forma del fomento de 
estas actividades. 

ARTICULO 51.- Para la constitución del Fondo de Ahorro, las empresas entregarán semanariamente al 
sindicato respectivo, una cantidad igual al 13% del importe de la raya de los trabajadores sindicalizados, la 
cual se computará sobre el total que obtengan los miembros del sindicato correspondiente, exceptuándose del 
cómputo, solamente la cantidad que perciban en pago de las horas extras que lleguen a trabajar. 

En el concepto raya a que se refiere este artículo, quedará incluido el pago de vacaciones para formar 
parte de la misma. 

ARTICULO 52.- A la constitución de este Fondo de Ahorro, aportarán los obreros una cantidad igual a la 
que establece el artículo anterior o sea el 13% del total de la raya que por su jornada ordinaria, obtenga 
semanariamente. Para el efecto las empresas descontarán semanariamente de la suma total que arroje los 
salarios de los trabajadores por jornada ordinaria, la cantidad correspondiente al 13% mencionado. 

ARTÍCULO 53.- El total que se forme con las aportaciones a que se refieren los dos artículos anteriores, 
serán entregados contra el recibo correspondiente a la Comisión de Ahorro de que adelante se habla, a cuya 
Comisión, se entregará también en el transcurso de la semana posterior, una lista que contenga los siguientes 
datos: 

a).- Nombre de todos los trabajadores. 

b).- Monto de la aportación de tales trabajadores. 

c).- Importe total del ahorro de cada trabajador en la semana correspondiente. 

ARTÍCULO 54.- Los trabajadores de cada fábrica, designarán una Comisión de Ahorro que se integrará 
por tres trabajadores de planta, de los cuales se elegirá: un presidente, un tesorero y un secretario. 

ARTÍCULO 55.- Anualmente, en la fecha que la Comisión de Ahorro fije, pero no antes del 18 de 
diciembre, se girarán instrucciones al Banco para que entregue a quien corresponda el Fondo de Ahorro de 
que hablan los artículos precedentes. 

Como excepción a lo anterior, se ordenará y realizará el pago correspondiente a las personas que por 
cualquier causa dejen de ser trabajadores de la empresa, en la fecha que esto suceda. 

ARTICULO 56.- El Fondo de Ahorro se considerará como una prestación sindical y con fines de Previsión 
Social y en consecuencia, no podrá ser objeto de ningún descuento y tampoco forma parte del salario ni lo 
Integra. 

ARTICULO 57.- Las prestaciones que rige este Capítulo, serán aplicables a los trabajadores transitorios o 
eventuales, determinándose por empresa y sindicato, los términos en que deben ser aplicadas. 

ARTICULO 58.- Como prestación de Previsión Social que no forma parte del salario de los trabajadores, ni 
lo Integra, las empresas, durante los diez primeros días de cada mes, otorgarán un bono de ayuda para 
compra de despensa equivalente al 3% TRES POR CIENTO del salario ordinario mensual devengado por 
cada trabajador sindicalizado a su servicio; las cantidades fraccionarias inferiores a $1.00 UN PESO, serán 
acumuladas y compensadas a fin de cada año natural, para el efecto de que los bonos de que se trata sean 
por cantidades múltiplos de $1.00 UN PESO. 
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ARTICULO 59.- Como prestación de Previsión Social, las empresas entregarán a los sindicatos o 
secciones el equivalente al importe de los salarios y prestaciones del trabajador seleccionado como secretario 
general, o en su caso del delegado sindical para gastos del sindicato, sin perjuicio del salario que les 
corresponda a tales trabajadores por su jornada de trabajo laborada, cuando tenga hasta cuatrocientos 
cincuenta trabajadores, y cuando tenga de cuatrocientos cincuenta y uno en adelante, pagará lo 
correspondiente a dos secretarios o dos delegados sindicales. 

ARTICULO 60.- En los términos del artículo 87 de la Ley Federal del Trabajo, los trabajadores tendrán 
derecho a un aguinaldo anual que deberá pagarse antes del veinte de diciembre, equivalente a 23 días de 
salario, por lo menos. Los que no hayan cumplido el año de servicios, tendrán derecho a que se les pague en 
proporción al tiempo trabajado, aunque la relación de trabajo termine antes del mencionado 20 de diciembre. 

ARTICULO 61.- En caso de fallecimiento de padres, esposa o hijos legítimos, o matrimonio del trabajador, 
la empresa otorgará a éste un permiso de tres días con goce de salario, debiendo el trabajador demostrar el 
fallecimiento o matrimonio con la copia certificada del acta de defunción o matrimonio respectiva. 

En caso de que el fallecimiento o el matrimonio ocurra en día de descanso semanal, obligatorio o por 
vacaciones y no se requiera del permiso, sin embargo, se pagará el importe de los tres días al trabajador 
beneficiario de esta prestación. 

ARTICULO 62.- En caso de fallecimiento de algún trabajador amparado por este Contrato, el patrón 
entregará al o a los beneficiarios que designe por escrito el trabajador, una cantidad equivalente a 147 días de 
salario por concepto de gastos funerarios. Esta prestación se cubrirá independientemente de la que otorgue la 
Ley del Seguro Social. 

ARTÍCULO 63.- Las empresas se obligan a otorgar becas para los trabajadores de acuerdo con las 
siguientes bases: 

a).- Fábricas que tengan hasta 300 trabajadores, una beca. 

b).- Fábricas que tengan más de 300 trabajadores, dos becas. 

c).- El importe de cada beca será de $15.00 (QUINCE PESOS 00/100 M.N.) mensuales. 

d).- Las becas serán para secundaria o equivalente hasta profesional. 

e).- Empresa y sindicato se pondrán de acuerdo para designar el trabajador o trabajadores que deberán 
disfrutar de las becas. 

ARTÍCULO 64.- El trabajador que teniendo en la empresa una antigüedad ininterrumpida de diez años o 
mayor desee retirarse del servicio, podrá hacerlo con sujeción a las siguientes reglas: 

a).- Toda solicitud de retiro deberá ser formulada por los representantes sindicales sin cuyo requisito no se 
dará curso a la solicitud. 

b).- Las empresas estarán obligadas a emitir anualmente el retiro voluntario de trabajadores de la fábrica 
respectiva, hasta el máximo que se indica en la siguiente escala que se computará sobre el número de 
trabajadores de planta, en servicio de cada fábrica: 

1o.- De 1 a 25 trabajadores, 1 cada dos años 

2o.- De 26 a 125 trabajadores, 1 cada año. 

3o.- De 126 a 350 trabajadores, 2 cada año. 

4o.- De 351 a 500 trabajadores, 3 cada año. 

5o.- De 501 a 650 trabajadores, 4 cada año. 

6o.- De 65 1 a 1000 trabajadores, 5 cada año. 

7o.- De 1000 en adelante, 6 cada año. 

En la inteligencia de que el cómputo se hará exclusivamente sobre trabajadores de planta. 

c).- El derecho que este Artículo concede a los trabajadores, será ejercitable dentro de cada uno de los 
años que este Contrato esté en vigor, este derecho no es acumulable en ningún caso para años posteriores. 

d).- Las vacantes que dejen los obreros que en los términos de este Artículo se retiren voluntariamente se 
cubrirán si ambas partes, de común acuerdo, lo creen necesario, a menos que el hecho de no cubrir la 
vacante determine, a juicio de ambas partes, un recargo de trabajo para el resto del personal del 
departamento o sección respectiva, en cuyo caso la vacante será siempre cubierta y en este caso, en el 
mismo acto de la solicitud de retiro se propondrá al sustituto competente, siendo indispensable este requisito 
para que se le dé curso. 
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1a.- Si el obrero retirado trabaja a destajo, la vacante no se cubrirá hasta que la Comisión dicte su 
resolución arbitral. 

2a.- Si el obrero retirado trabaja a jornal, la vacante se cubrirá provisionalmente a reserva de conocer el 
fallo de la Comisión. 

3a.- En los dos casos anteriores, la Comisión fijará un término prudente para que cada parte le exponga 
sus puntos de vista y le mandará recibir las pruebas procedentes. 

4a.- En el término de diez días hábiles, a partir de la fecha en que cualquiera de las partes someta al 
arbitraje el punto controvertido, deberá dictarse el fallo que acatarán las partes, poniéndolo en ejecución de 
inmediato. 

e).- El trabajador que de acuerdo con este Artículo se retire, tendrá derecho a una liquidación de nueve 
días de salario por cada año completo de servicio prestados ininterrumpidamente a la empresa respectiva. 

En los casos de obreros que se retiren voluntariamente teniendo quince o más años de antigüedad en el 
trabajo, se les otorgará el pago de doce días de salario por cada año de servicios prestados, para dar 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 162 de la Ley Federal del Trabajo, en la inteligencia de que para 
computar el pago de esta prestación se pagará a los trabajadores que perciban salario fijo con el último que 
tengan y por lo que se refiere a los trabajadores cuyo salario sea variable o a destajo con el promedio de las 
cuatro últimas semanas trabajadas completas y normales. 

f).- Para los efectos de este artículo queda entendido que la antigüedad de los trabajadores, no se 
interrumpirá por ausencias causadas por enfermedad, fuerza mayor, permiso de la empresa o cuando haya 
sustitución de patrón. 

g).- No quedan comprendidos en los beneficios de este artículo los trabajadores cuyo retiro no sea 
voluntario. 

h).- A los trabajadores cuyo Contrato quede terminado por sufrir una incapacidad permanente total de 
carácter profesional o una invalidez definitiva, el importe de la prima de antigüedad que les corresponda se 
pagará a los trabajadores que perciban salario fijo con el último que tengan y por lo que se refiere a los 
trabajadores cuyo salario sea variable o a destajo con el promedio de las cuatro últimas semanas trabajadas 
completas y normales. 

ARTICULO 65.- En los términos de la Ley del Impuesto sobre la Renta y sus Reglamentos, cada empresa 
constituirá un Fideicomiso con la institución bancaria que elija para financiar el Plan de incremento de las 
Pensiones del I.M.S.S. para los trabajadores sindicalizados, de la Industria Textil del Ramo de la Lana, en los 
términos y condiciones, a que este artículo se refiere. 

1.- El incremento de las pensiones que otorgue el Instituto Mexicano del Seguro Social a los trabajadores 
sindicalizados, se dará en los siguientes casos: 

a).- Cesantía en edad avanzada. 

b).- Vejez. 

c).- Incapacidad permanente total 

El monto de los incrementos a las pensiones para los trabajadores de 60 años o más, en los casos de 
retiro por cesantía en edad avanzada o vejez, serán los siguientes: 

A los 60 años se incrementará la pensión del Instituto Mexicano del Seguro Social hasta el 75% del salario 
ordinario del trabajador. 

A los 61 años se incrementará hasta el 77% 

A los 62 años se incrementará hasta el 79% 

A los 63 años se incrementará hasta el 81% 

A los 64 años se incrementará hasta el 83% 

A los 65 años se incrementará hasta el 85% 

2.- A los trabajadores sindicalizados que dejen de prestar sus servicios por incapacidad permanente total, 
el incremento de las pensiones que otorgue el I.M.S.S. por este concepto, será hasta el 85% del salario 
ordinario de los trabajadores. 
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3.- A los trabajadores sindicalizados que dejen de prestar sus servicios por invalidez definitiva se les 
pagará el importe de 10 días de salario por cada año de servicios prestados, de conformidad con el salario 
diario promedio no integrado, sin séptimo día, de la última semana trabajada completa con anterioridad a la 
fecha en que hubieran dejado de prestar sus servicios por tal motivo, independientemente de la parte 
proporcional de aguinaldo y vacaciones y la prima de antigüedad a que tuviera derecho. 

4.- Los beneficios a que este artículo se refiere para los trabajadores que sufran de alguna incapacidad 
permanente total o invalidez definitiva se otorgarán, únicamente, en caso de que así lo determine el médico 
que designe el Comité Técnico del Fideicomiso correspondiente. 

5.- El salario ordinario que se tomará en cuenta para el pago de los incrementos anteriores, será el salario 
diario promedio no integrado, sin séptimo día, de la última semana trabajada completa, con anterioridad a la 
fecha en que los trabajadores tengan derecho al incremento de las pensiones. 

6.- Todo trabajador sindicalizado que se encuentre dentro de los extremos del artículo 138 de la Ley del 
Seguro Social, deberá acogerse a los beneficios que la propia Ley le conceda, para cuyo efecto, la empresa a 
la que preste sus servicios, podrá gestionar ante el Instituto Mexicano del Seguro Social, en nombre del 
trabajador de que se trate, el otorgamiento de la pensión que le corresponda; otorgada la pensión el 
trabajador recibirá los beneficios a que tenga derecho, en los términos de este artículo. 

7.- De los beneficios previstos en este artículo gozarán los trabajadores que reúnan los requisitos 
señalados, a partir del 21 de enero de 1983 y que estén prestando sus servicios en la empresa en la época en 
que nazca el derecho de obtenerlos, con la excepción de los que fueron liquidados. 

8.- Los trabajadores sindicalizados, que habiendo prestado sus servicios en forma continua durante un 
mínimo de diez años en la misma empresa sujeta al presente Contrato, que hayan estado sindicalizados 
durante dicho periodo, y que dejen de prestar sus servicios teniendo más de cincuenta y cinco años y menos 
de sesenta años de edad, podrán si lo desean, conservar los derechos derivados del presente artículo, de 
acuerdo con las siguientes bases: I.- Dentro del curso de un año, a partir de la fecha en que dejen de prestar 
sus servicios en la empresa, deberán formular su solicitud escrita al Comité Técnico del Fideicomiso 
respectivo llenando los requisitos que éste fije, transcurrido el cual prescribirá su derecho, en los términos del 
artículo 516 de la Ley Federal del Trabajo. II.- Aportar al fideicomiso constituido por la empresa en que haya 
prestado sus servicios, la cantidad que resulte del estudio técnico actuarial que ordene hacer el Comité 
Técnico del Fideicomiso correspondiente, con base en el promedio del salario diario no integrado y sin 
séptimo día, en los términos del párrafo IV y V siguientes. III.- Al cumplir los sesenta años de edad solicitar y 
obtener del Instituto Mexicano del Seguro Social la pensión de cesantía en edad avanzada. IV.- En caso de 
que el trabajador sindicalizado, por convenir así a sus intereses, no se afilie al Seguro Voluntario ante el 
Instituto Mexicano del Seguro Social el monto del incremento se determinará de acuerdo con el salario diario 
promedio, no integrado y sin séptimo día que venían percibiendo en el momento de su baja, en función del 
promedio de la última semana trabajada completa. V.- En caso de que el trabajador sindicalizado opte por 
continuar en el régimen voluntario del Instituto Mexicano del Seguro Social, sus cotizaciones al Instituto las 
hará de acuerdo con el salario diario promedio, no integrado y sin séptimo día de acuerdo a la última semana 
trabajada completa, cuyo salario se incrementará con los aumentos que se obtengan contractualmente. En 
este caso el incremento de la pensión que obtenga del Instituto Mexicano del Seguro Social se determinará 
con base en el salario sobre el cual esté cotizando al cumplir sesenta años o más, hasta sesenta y cinco años 
de edad, que es la máxima que se conviene para el otorgamiento de esta prestación. 

9.- El cálculo de los incrementos de pensiones a que este artículo se refiere, se hará sin tomar en cuenta 
las asignaciones infantiles y familiares que otorgue el Instituto Mexicano del Seguro Social a los pensionados. 

10.- Los incrementos de las pensiones son derechos personales del pensionado y se extinguen con la vida 
de éste. 

11.- En caso de fallecimiento del jubilado se le entregará al beneficiario designado por escrito, o en su 
defecto a los beneficiarios legales, mediante la entrega del acta de defunción correspondiente el importe de 
siete meses de la pensión que hubiere venido recibiendo en el momento de su fallecimiento, con cargo al 
Fideicomiso. 

12.- En el mes de diciembre de cada año, antes del día 20 de ese mes, se entregará a los jubilados por 
concepto de aguinaldo el equivalente a un mes de la pensión que vengan recibiendo con cargo al 
Fideicomiso. 

13.- Para que los trabajadores sindicalizados puedan gozar de los beneficios a que este artículo se refiere, 
deberán acreditar una antigüedad ininterrumpida de diez años o más de servicios prestados en la misma 
empresa. 
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14.- Se nombrará un Comité Técnico en cada Contrato de Fideicomiso, que se encargará de administrar el 
plan de incrementos de pensiones y pagos por invalidez definitiva a que se refiere este artículo, integrado por 
tres representantes de los trabajadores que designe el sindicato administrador de este Contrato Ley y tres 
representantes de la empresa, y su funcionamiento se sujetará al Reglamento que ambas partes expidan, 
mismo que será depositado ante las Autoridades del Trabajo; obligación que deberán cumplir los Fideicomisos 
que se constituyan a partir del 21 de enero de 1991. 

15.- El incumplimiento de las empresas a hacer las aportaciones que resulten de los estudios técnicos 
actuariales, da derecho a los sindicatos a ejercitar el derecho de huelga para exigir su cumplimiento. 

16.- La pensión mínima de los trabajadores pensionados a que este artículo se refiere, será a partir del 
mes de febrero del año de 1991 la cantidad de $175.00 (CIENTO SETENTA Y CINCO PESOS 00/100 M. N.) 
mensuales. 

17.- A partir del 21 de enero de 1999, los ya pensionados y los que en lo futuro se pensionen, podrán 
convenir con la empresa un pago único en lugar de los pagos establecidos en este artículo, en cuyo caso la 
empresa quedará liberada en forma definitiva de las obligaciones contempladas en este artículo, por cuanto 
hace a ese trabajador, quien podrá pedir la intervención de su sindicato. El convenio al que lleguen libremente 
las partes deberá ser ratificado ante la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje. 

Este artículo no será aplicable a los trabajadores que ingresen a prestar sus servicios con posterioridad al 
20 de enero de 2001. 

ARTÍCULO 66.- Las partes convienen que en los casos de retiro voluntario de un trabajador se agregará 
al importe de la prima de antigüedad el equivalente al 13% de dicha prima de antigüedad. 

CAPITULO OCTAVO 

CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO 

ARTICULO 67.- En los términos, y para el cumplimiento de lo dispuesto de los capítulos III Bis del Título 
Cuarto y del IV del Título once de la Ley Federal del Trabajo, las partes convienen: 

I.- La "EMPRESA" capacitará y adiestrará: 

a).- A todos los trabajadores sindicalizados que le estén prestando servicios. 

b).- A los trabajadores sindicalizados de nuevo ingreso. 

c).- A quienes aspiren a prestar servicios. 

II.- Los trabajadores se obligan a recibir el adiestramiento y capacitación que les proporcione la "EMPRESA", 
de acuerdo con los planes y programas de capacitación a que este Contrato se refiere. 

Atendiendo a las indicaciones de las personas que la imparten y cumpliendo los programas respectivos, 
debiendo presentar los exámenes de evaluación de conocimiento y aptitudes que sean requeridos. 

III.- La capacitación y adiestramiento se impartirán conforme a los planes y programas que formulen, de 
común acuerdo, el patrón y el sindicato dentro de los 15 días siguientes a la fecha en que entre en vigor este 
Contrato, los que serán sometidos a la aprobación de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, y 
aprobados que sean o transcurrido el término de 60 días previstos por la Ley, se pondrán en pleno vigor, 
entendiéndose que estos serán impartidos a todo el personal de la "EMPRESA" en el plazo máximo de 4 
años. 

IV.- Se integrará una Comisión Mixta de Capacitación y Adiestramiento, formada por igual número de 
Representantes de la "EMPRESA" y del Sindicato Titular y que podrá contar hasta con tres miembros de cada 
sector, que se integrará dentro de los mismos 15 días a que se refiere la fracción anterior, debiendo 
comunicarse su integración a la Secretaria del Trabajo y Previsión Social. 

V.- Dicha Comisión tendrá las siguientes facultades: 

a).- Presentar observaciones a la "EMPRESA" respecto a los programas de capacitación y adiestramiento 
que se implanten. 

b).- Supervisar el funcionamiento de los diversos programas de capacitación y adiestramiento que se 
implanten. 

c).- Intervenir en los exámenes de conocimiento y aptitudes que lleve a cabo la "EMPRESA" al terminar 
cada uno de los ciclos de capacitación y adiestramiento. 

d).- Otorgar, en unión de los órganos representativos de la "EMPRESA", los certificados de aptitud que se 
otorguen a las personas sujetas a los programas de capacitación y adiestramiento, con validez exclusivas 
para los usos dentro de la "EMPRESA". 
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e).- Expedir, en unión de los órganos representativos de la "EMPRESA", los certificados de capacidad en 
los términos del Artículo 153-V de la Ley Federal del Trabajo. 

f).- Enviar copia de la documentación referida en los incisos d) y e), a la Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social. 

VI.- Cuando la Comisión Mixta de Capacitación y Adiestramiento requiera funcionar dentro de las horas de 
trabajo de los comisionados del sector obrero, ello será sin perjuicio de su salario, y correrá a cargo de la 
"EMPRESA". 

VII.- Los trabajadores que estén prestando servicios y los de nuevo ingreso, recibirán capacitación y 
adiestramiento respecto de las funciones, puestos y/o especialidades que estén desempeñando dentro de su 
jornada de trabajo y sin perjuicio de su salario. 

VIII.- Cuando la capacitación y el adiestramiento a los trabajadores que estén laborando en la "EMPRESA" 
tenga por objeto el prepararlos para ocupar una vacante o puesto de nueva creación, y ésta se efectúe 
durante su jornada de trabajo, deberá garantizársele su salario. 

IX.- Si dicha capacitación y adiestramiento para preparar al trabajador para ocupar una vacante o puesto 
de nueva creación se impartiese fuera de la jornada, se sujetarán al acuerdo que al efecto tome la Comisión 
Mixta, respecto de las condiciones, forma y términos en que se proporcionará la misma. 

X.- Cuando algún trabajador solicite capacitarse en una actividad distinta de la ocupación que desempeña 
la capacitación se realizará fuera de la jornada de trabajo y se sujetará al acuerdo que al efecto tome la 
Comisión Mixta respectiva. 

XI.- La capacitación y adiestramiento inicial de las personas que aspiren prestar sus servicios a la 
"EMPRESA", se someterá en la fábrica, dentro de las horas de labores y especialidades que se le indiquen o 
convengan con el aspirante, de acuerdo con las necesidades de la fábrica, señalándose su duración y horario. 

Durante el periodo de capacitación y adiestramiento, los aspirantes percibirán, como beca, el salario 
mínimo general vigente para la zona económica respectiva. 

El periodo de adiestramiento sería hasta 180 días y dividido en 3 o 4 periodos, sin embargo, dicho plazo 
podrá ampliarse cuando se trate de capacitación de trabajo altamente calificado o cuando corresponda a más 
de una especialización. Una vez concluido el programa de capacitación y adiestramiento para los aspirantes al 
trabajo, terminarán cualquier relación que pudiera existir, sin responsabilidad alguna para la "EMPRESA", con 
el solo otorgamiento del Certificado correspondiente. 

Durante el periodo de adiestramiento, la "EMPRESA" deberá asegurar en el I.M.S.S., dentro del régimen 
obligatorio, al aspirante en capacitación, como parte de la beca, y sin que ello implique la existencia de una 
relación de trabajo o una distinta a la de aspirante a trabajador, sujeto a las condiciones del Contrato 
Individual que celebran. 

XII.- En la elaboración de los programas de capacitación y adiestramiento, la "EMPRESA" deberá tener en 
cuenta las necesidades específicas para capacitar al personal en los puestos y/o funciones que estén 
desempeñando, podrán participar en el programa de capacitación y adiestramiento y en otros puestos y/o 
funciones, los programas contemplarán los requisitos de capacitación y adiestramiento en los métodos de 
trabajo, funciones y/o puestos de que se trate. De convenir a las partes, se elaborará un programa de 
capacitación y adiestramiento de suplentes para cubrir ciertos y determinados puestos o vacantes temporales, 
en forma departamental seccional. 

XIII.- La capacitación y adiestramiento serían impartidos de acuerdo con su programa, necesidades y 
requerimiento, en la siguiente forma: 

a).- Por personal externo que reúna los requisitos y requerimiento de la Ley; y/o 

b).- Por personal interno de la "EMPRESA", que podrá ser personal de empleados afectos o no a este 
Contrato y/o auxiliados por aquellos trabajadores sindicalizados que designe la "EMPRESA", en consideración 
a sus conocimientos y habilidades en el puesto de que se trate, y a su distinción en el desempeño del mismo. 

ARTICULO 68.- Para los efectos del Capitulo VIII del Título Tercero de la Ley Federal del Trabajo, dentro 
del término de diez días contados a partir de la fecha de la presentación de su declaración anual, la 
"EMPRESA" entregará a los trabajadores, por conducto del Sindicato Titular, copia de la referida declaración 
y, en cuanto a los anexos, éstos quedarán a disposición de la Comisión designada libremente por el 
"SINDICATO", durante un término de treinta días, en las oficinas de la "EMPRESA" y en la propia Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público. 

La parte obrera no podrá poner en conocimiento de terceras personas los datos contenidos en la 
declaración y sus anexos. 
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CAPITULO NOVENO 

DE LAS COMISIONES 

ARTÍCULO 69.- Se constituye una Comisión Permanente, integrada hasta por cuatro representantes del 
sector obrero y cuatro representantes del sector empresarial con los respectivos suplentes cuya finalidad y 
atribuciones se determinarán más adelante. 

Esta comisión queda integrada de la siguiente manera: 

Por el sector Obrero los señores: Eulogio Vera Jardines, Pedro Guevara Gutiérrez, Cirilo Texis Sánchez y 
Javier Vázquez Copálcua y como suplentes los señores: Juan José Vázquez Valencia, Licenciada María 
Teresa de Jesús Victoria Cortés Ramírez, José Alfredo Cruz Ruíz y Marcial Serna Luévano. 

Por el Sector Empresarial los señores. Ing. Francisco Arenas Guerra, Ing. José Ignacio Aranzábal l.  C.P. 
Alejandro Morera Mitre, Licenciado Fernando Yllanes Martínez, y como suplentes los Licenciados Fernando 
Yllanes Almanza, Luis Ignacio Merino Vaca, Isabel Flores Merino Herrera Salcedo e Isabel María de la Luz 
Cortés Ramírez. 

ARTÍCULO 70.- Las atribuciones de la Comisión Permanente son las siguientes: 

a). Todas las que el Contrato que se revisa atribuye a la Comisión Nacional de Vigilancia, que desaparece 
para ser sustituida por la Comisión Permanente. 

b). Elaborar un Registro Industrial obligatorio para todas y cada una de las empresas textiles sujetas al 
ramo industrial de la Lana que será administrado por la Coordinación General de Funcionarios Conciliadores 
de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, a fin de formar el padrón de los Industriales Textiles sujetos a 
la Rama Industrial de la Lana y de esa manera evitar el clandestinaje y el incumplimiento del Contrato Ley. 

c). Elaborar estudios y análisis de funciones, tiempos, movimientos y clasificación de puestos, así como su 
agrupamiento tendientes a la racionalización del trabajo en cada una de las especialidades mediante Reglas 
Generales fijando también los salarios que correspondan, mediante acuerdos entre los sectores que integran 
la Comisión, tomando en consideración las responsabilidades, grados de dificultad y habilidades que se 
requieran para el desarrollo del trabajo que se lleve a cabo de acuerdo con tales estudios. 

d). Representar a los sectores obrero y empresarial para resolver con equidad y buena fe los problemas 
relacionados con la modificación, actualización, interpretación o aplicación de este Contrato Ley, fungiendo 
como árbitro o mediador, en caso de que se lo soliciten las partes involucradas en cada caso concreto. 

e). La Comisión tendrá dos secretarios, designados uno por cada sector en la primera reunión relacionada 
con su constitución, que serán seleccionados de entre sus miembros. 

f). La Comisión funcionará válidamente con dos personas por cada sector, pero cuando se trate de 
Comisiones Especiales, podrá designar delegados o comisionados en el número que estime conveniente. 

g). En caso de que el funcionamiento de la Comisión requiera gastos, serán a cargo del sector patronal 
mismos que darán a los sindicatos 250 ejemplares del Diario Oficial de la Federación. 

h). Incorporar todas y cada una de las modificaciones que haya sufrido hasta la fecha el Contrato Ley y 
que deberá concluir sus trabajos en un plazo que no excederá del 31 de diciembre del año en curso y con el 
resultado de sus trabajos, deberá integrarse un solo documento que contenga los actuales salarios que 
corresponden a los trabajadores, incluyendo los llamados "banderazos", así como todas las modificaciones 
contenidas hasta la fecha y los que son motivo de la presente revisión. Para estos efectos la comisión podrá 
funcionar con dos miembros por cada sector, y deberá en su oportunidad solicitar al Secretario del Trabajo y 
Previsión Social ordene la publicación de tal documento en el Diario Oficial de la Federación y cuidará de 
hacer el depósito del mismo documento para los efectos del artículo 390 en relación con el 17 de la Ley 
Federal del Trabajo, ante la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje. 

i). Intervenir en la mediación y solución alternativa de conflictos con las siguientes atribuciones. 

La Comisión Nacional de Mediación y Solución Alternativa de Conflictos de la Lana, tendrá las siguientes 
atribuciones: 

1.- Fijar los tiempos de operación no contenidos en el catálogo correspondiente. 

2.- Resolver las controversias que surjan en alguna empresa sobre la aplicación de las disposiciones 
contenidas en estas Reglas, que le sean sometidas por la empresa y el sindicato administrador. 

3.- Examinar y opinar sobre cualquier convenio o acuerdo que celebre alguna empresa y el sindicato 
administrador y que pueda ser violatorio de las disposiciones contenidas en este capítulo e informarlo a la 
Dirección General de Funcionarios Conciliadores de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, y 

4.- Las demás atribuciones que en este capítulo se les señalen. 
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La Comisión a que se refiere el artículo anterior, se integrará y funcionará conforme a las siguientes: 

REGLAS 

I. La Comisión constará de dos sectores que son el patronal y el obrero, integrados por cuatro 
representantes titulares y sus suplentes respectivos por cada uno de los sectores, siendo nombrados los 
representantes obreros por cada una de las centrales obreras que integran la Unión Nacional de Federaciones 
y Sindicatos Obreros de la Industria Textil y los representantes patronales por empresas que son 
representadas en la convención. 

II. Cada uno de los sectores que integran la Comisión tendrá derecho a un voto, independientemente del 
número de personas físicas que esté presente por cada sector. El voto de cada sector se emitirá de acuerdo 
con la mayoría de las personas físicas que lo integran. 

III. Para que la Comisión actúe válidamente será indispensable que estén presentes por lo menos dos de 
los miembros de cada sector, en la inteligencia de que el Delegado de cualquiera de los dos sectores que sin 
autorización falte a dos sesiones consecutivas será dado de baja y sustituido por su sector en un término de 
treinta días. 

IV. La Comisión conocerá de la demanda planteada, recibirá las pruebas ofrecidas y practicará las 
inspecciones que juzgue procedentes, debiendo dictar su resolución en un plazo que no excederá de sesenta 
días a partir de la fecha en que se inicie su intervención, salvo demora por causa imputable a la parte que 
haya planteado la demanda o consulta. 

Las resoluciones que la Comisión dicte tendrán efecto retroactivo a partir de la fecha de la demanda. 

V. En caso de desacuerdo entre los dos sectores, cada uno de ellos, en término de setenta y dos horas, 
designará un árbitro técnico en la materia y dichos árbitros deberán dictar la resolución que proceda en un 
lapso no mayor de quince días hábiles, contado a partir de la fecha de la aceptación de su cargo, si los 
árbitros no se ponen de acuerdo, ambos sectores solicitarán del C. Secretario del Trabajo y Previsión Social, 
que designe un árbitro técnico en la materia sobre la que va a arbitrar, el cual tomando en cuenta los estudios, 
pruebas y argumentos de cada uno de los sectores, resolverá en definitiva en un lapso no mayor de treinta 
días a partir de la fecha en que acepte el cargo. 

VI. Todas las resoluciones que la Comisión dicte deberán ser iguales cuando se refieran a denominar 
funciones y fijar tiempos de operaciones ejecutadas en las mismas condiciones y bajo el mismo aspecto; sin 
embargo, la Comisión por causas supervinientes debidamente fundadas o como resultado de un mejor estudio 
de cualquier tema sujeto a su resolución podrá cambiar el sentido de las resoluciones que con anterioridad 
haya dictado, pero deberá en todo caso fundar debidamente dicho cambio. 

VII. Las empresas y los sindicatos se obligan a acatar cualquier acuerdo o resolución que dicte la 
Comisión principalmente aquel en que se autorice el acceso al interior de las fábricas y departamentos, a los 
miembros de la propia Comisión, la que también podrá acordar que sus miembros hagan todas las 
observaciones y estudios que sean necesarios tanto en las máquinas como en los laboratorios para normar su 
criterio, en problemas que le sean turnados para su resolución, quedando obligados las empresas y sindicatos 
a dar las facilidades necesarias para que efectúen dichas observaciones y estudios. 

VIII. La Comisión tendrá el carácter de permanente durante el tiempo de vigencia obligatoria de este 
Contrato Ley. 

IX. Los gastos de la Comisión, los de estancia y pasaje de sus miembros y gastos de los árbitros serán 
cubiertos por el sector empresarial. 

X. La Comisión actuará con sujeción al Reglamento Interior que para tal efecto elabore y estará integrada 
por los mismos miembros de la comisión permanente. 

ARTÍCULO 71.- En cada empresa o establecimiento se organizará una Comisión Mixta de Seguridad e 
Higiene compuesta por igual número de representantes de los trabajadores y del Empleador, para investigar 
las causas de los accidentes y enfermedades, proponer medidas para prevenirlos y vigilar que se cumplan, 
sujetándose a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables en esta materia. 

ARTICULO 72.- En los departamentos o máquinas con las que se trabaje con vapor, las llaves de 
admisión del mismo se cerrarán 10 minutos antes de la salida durante el invierno, o sea, desde el mes de 
diciembre a febrero inclusive, y 5 minutos antes de la salida en los meses restantes, para evitar que los 
trabajadores, al salir, contraigan alguna enfermedad por el cambio brusco de temperatura. 

ARTICULO 73.- Por acuerdo de las partes y en término del convenio de Revisión Contractual celebrado 
con fecha veinte de enero de dos mil once ante la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, los trabajadores 
que ingresen a laborar a partir del día veintiuno de enero de dos mil once, los cuales ingresarán con nuevas 
condiciones laborales; no tendrán derecho a disfrutar el descanso con goce de salario que otorga este 
Contrato (artículo 25), con excepción de los siguientes días: los días descansables que establece la Ley 
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Federal del Trabajo, así como también el diez de mayo, dos de noviembre y doce de diciembre; tampoco 
gozarán de los días de aguinaldo (artículo 60) y vacaciones (artículo 26) que se estipula en el mencionado 
contrato; no recibirán el bono de ayuda para compra de despensa (artículo 58) ni el fondo de ahorro (artículos 
51 a 56) que se menciona en el Contrato y en sustitución de las mismas, únicamente tendrán derecho a recibir 
las prestaciones económicas contenidas en la Ley Federal del Trabajo. El presente Contrato seguirá vigente y 
se aplicará para todos los trabajadores sindicalizados que se encuentren laborando en las fábricas, ya sean 
trabajadores de planta o eventuales que hayan sido contratados con anterioridad al día veinte de enero del 
año dos mil once. 

Los trabajadores ya sean de planta o eventuales sindicalizados, que estén actualmente laborando en las 
empresas percibirán los salarios y prestaciones económicas sociales que estipula este Contrato Ley. 

 Los trabajadores que fueron eventuales y que sean recontratados por la Empresa con posterioridad 
al veinte de enero de dos mil once, percibirán las prestaciones económicas sociales que rige este Contrato 
Ley, así como los salarios y tarifas que están estipulados en este Contrato. 

 A los trabajadores de nuevo ingreso se les aplicará lo establecido en el artículo 19 del Contrato Ley 
aplicable en la Industria. 

TARIFA MÍNIMA UNIFORME.- Que en los términos del Artículo 3º. del Contrato Ley que regirá en toda la 
Republica Mexicana en las Fabricas del Ramo Textil de Lana que se dediquen a las labores que enseguida se 
enumeran: 

a).- Beneficiar material para la elaboración de artículos cardados y peinados. 

b).- Elaborar artículos con lana cardada, borra, regenerados, algodón y desperdicios, así como cualquier 
articulo que se trabaje en maquinaria propia para la elaboración de la fibra de lana. 

c).- Elaborar artículos con lana peinada. 

d).- Hilar, teñir y acabar productos en maquinaria propia para la elaboración de fibra de lana. 

REGLAS GENERALES DE MODERNIZACIÓN DE LA INDUSTRIA TEXTIL DEL RAMO DE LA LANA 

REGLA PRIMERA.- Las fábricas, departamentos, secciones y máquinas de preparación de hilados e 
hilados, de preparación de tejidos y tejidos, modernos o modernizados, se operarán por el sistema de carga 
de trabajo, contenido en estas Reglas. 

Estas Reglas serán aplicadas concretamente o por extensión en donde se pueda a todos los procesos de 
hilado y tejido de lana, incluyendo a los departamentos de tintorería y acabaduría, sus mezclas y sus mixturas, 
abarcando todas las operaciones que se realicen desde la apertura de fardos o pacas hasta el empaque del 
material manufacturado. 

Se aplicarán también las Reglas cuando se utilicen lana o fibras animales, aún cuando el proceso se haga 
en maquinaria no específicamente construida para lana. Para los efectos de su interpretación se remitirán, en 
su caso, al Manual Descriptivo Von Mauren Borger, relativo a la fabricación de lana cardada o peinada. 

REGLA SEGUNDA.- Se entiende por carga de trabajo la suma total de tiempos que dentro de la jornada 
ordinaria ocupe cada trabajador en la ejecución de las funciones y con las frecuencias que se le asignen, para 
la atención de las máquinas o unidades de trabajo, a su cuidado de acuerdo con la Regla Quinta. 

REGLA TERCERA.- Las funciones que se asignen al trabajador, la frecuencia con que deba repetirlas y 
los tiempos que debe emplear para la ejecución de tales funciones, se determinarán conforme a las  
siguientes Reglas: 

a).- Las funciones que asigne la empresa a cada trabajador serán las que corresponda de acuerdo con su 
categoría y especialidad. 

b).- La frecuencia con que deban repetirse las funciones asignadas se determinarán: por cálculo 
matemático, por observación directa y otras, de acuerdo con las disposiciones que dicte la administración de 
la fábrica. 

c).- Los tiempos contenidos en las Tablas Índice de Funciones y Tiempos del presente Contrato, sólo se 
aplicarán en aquellas máquinas para las cuales fueron elaborados en forma específica. 

d).- Como los tiempos de las Tablas Índice de Funciones que se mencionan en el inciso anterior, se 
refieren única y exclusivamente a las máquinas y aparatos conocidos en operación en México, hasta la fecha 
en que dicha Tabla quedo elaborada, se conviene que todas aquellas máquinas, aparatos y sistemas que se 
conozcan con posterioridad a dicha fecha, serán objeto de la cronometración correspondiente por la empresa. 

El sindicato tendrá el derecho y la facultad de verificar los tiempos de operación elaborados. 
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Al cronometrarse los tiempos de las diferentes funciones y elaborarse los estudios de cronometración a 
que se refiere el párrafo anterior, se aplicarán los porcentajes de tolerancia establecidos en el Contrato, los 
cuales se agregarán al tiempo neto de las funciones, para que el tiempo fijado no resulte fatigoso al trabajador 
y éste cuente con el tiempo necesario para atender sus necesidades personales. 

e).- Si durante la puesta en práctica de los estudios, resultara alguna falla en la determinación de los 
tiempos, el sindicato hará la observación pertinente para su corrección. Si como consecuencia de esta 
corrección resultara diferencia del salario a favor del trabajador, la empresa pagará la retroactividad que 
proceda. 

REGLA CUARTA.- El sindicato de cada fábrica tiene derecho a intervenir para verificar que la asignación 
de funciones y frecuencias, no rebase la carga de trabajo autorizadas en estas Reglas El sindicato podrá 
designar el cronometrador que deba hacer los estudios con el que la empresa designe. La empresa se obliga 
a poner a disposición del sindicato cuantas veces éste lo necesite, los cronómetros, tacómetros y demás 
aparatos y útiles necesarios para verificar los estudios. 

REGLA QUINTA.- Como tiempo útil de trabajo se entiende el equivalente de la jornada legal o contractual. 

La carga de trabajo que las empresas asignen a los trabajadores será la que corresponda a una 
saturación total del tiempo útil de trabajo, descontando el tiempo necesario para que atienda sus necesidades 
personales. 

REGLA SEXTA.- Cuando las empresas hayan asignado a los trabajadores las funciones que deben 
ejecutar y determinar la frecuencia con que deben repetirlas, fijarán el número de máquinas y partes de 
máquina y las labores que deben desempeñar los trabajadores, dividiendo el tiempo útil de trabajo, entre el 
tiempo que necesita cada trabajador, para atender cada máquina, cada parte de máquina o cada labor que se 
le encomiende. 

REGLA SÉPTIMA.- La determinación de funciones y cronometración de tiempos se hará a nivel de cada 
fábrica por la empresa, cuidando al fijar éstos, de que el ritmo de trabajo corresponda a obreros de capacidad 
y eficiencia normales, para que el tiempo fijado no resulte fatigoso al obrero, y éste cuente con el tiempo 
necesario para atender sus necesidades personales. 

REGLA OCTAVA.- En caso de desacuerdo en la determinación de funciones y fijación de tiempos no 
contenidos en las Tablas Índices, las empresas y sindicatos partes en este Contrato, tendrán la facultad de 
acudir conjunta o separadamente, ante la Comisión de que se habla en la Regla DÉCIMA SEGUNDA, 
planteando la demanda correspondiente. 

REGLA NOVENA.- Cuando por necesidad de fabricación se tenga que modificar eventualmente la carga 
de trabajo asignada a cada obrero, con el consecuente aumento o disminución de personal en la fábrica 
respectiva, se podrá hacer con sujeción a las siguientes bases: 

a).- Cuando sea necesario aumentar personal como consecuencia de un cambio en la carga de trabajo, se 
hará un movimiento ascendente para el efecto de que los trabajadores de categoría escalafonaria inmediata 
inferior que tengan capacidad suficiente para ascender, ocupen temporalmente los puestos que sea necesario 
cubrir. Estos movimientos de ascenso serán temporales y transitorios, pues al desaparecer la causa que haya 
motivado el cambio de la carga de trabajo determinante del aumento de personal, los trabajadores que hayan 
ascendido a un puesto superior, volverán a sus puestos de origen. 

b).- En el caso previsto en el inciso anterior, los últimos puestos que sean necesarios cubrir de los que 
ascendieron, lo serán por trabajadores eventuales que el sindicato proporcione de acuerdo con el escalafón; 
al desaparecer la causa a que se refiere el propio inciso anterior, serán desplazados teniendo derecho a las 
garantías que establece el artículo 154 de la Ley Federal del Trabajo, en relación a este Contrato Ley. 

c).- Cuando sea necesario disminuir el personal por la misma causa que se apunta en el inciso anterior, se 
aplicará la REGLA DÉCIMA. 

REGLA DÉCIMA.- A medida que vaya quedando modernizado cada departamento o sección de una 
fábrica, para fijar el número de obreros que constituirá la planta de trabajadores necesarios para la marcha 
normal del departamento o sección correspondiente, se procederá en la forma siguiente: 

a).- Durante seis meses, a partir de la fecha en que quede modernizado cada departamento o sección, se 
llevará minuciosamente en la lista semanal de raya, un detalle del número de obreros que presten sus 
servicios cada semana en ese departamento o sección, especificando el puesto que cada uno haya 
desempeñado. De la lista mencionada, la empresa entregará un tanto al sindicato. 

b).- Terminando ese plazo de seis meses, se hará una revisión de las listas de raya de ese periodo y del 
detalle a que se refiere el apartado anterior, para el efecto de precisar el número de trabajadores que el primer 
turno haya sido necesario utilizar durante ese plazo, en las labores normales del departamento o sección 
correspondiente y cuyo número constituirá el personal de trabajadores de planta de ese departamento o 



Miércoles 22 de marzo de 2023 DIARIO OFICIAL  

sección susceptible de modificarse si el número de máquinas o las condiciones en que el trabajo deba 
desempeñarse sufra algún cambio. Si como resultado de la revisión a que este inciso se refiere, existiera 
personal sobrante, la empresa podrá aplicar la REGLA DÉCIMA PRIMERA o desplazar a los trabajadores 
sobrantes, con la indemnización de cuatro meses y veinte días de salario por cada año de servicios prestados 
ininterrumpidamente, entendiéndose que no hay interrupción en la prestación de servicios por ausencias 
causadas por enfermedad, fuerza mayor, permisos de la empresa o cuando hay sustitución de patrón. 

c).- El mismo procedimiento se observará cuando se trate de fijar el personal de planta necesario para la 
marcha normal de una fábrica moderna o modernizada total o parcialmente. 

REGLA DÉCIMA PRIMERA.- Las empresas podrán reacomodar o remover, temporal o definitivamente, a 
cualquier trabajador de un puesto a otro, de una labor a otra, de su categoría a la inmediata inferior de su 
especialidad, siempre que así lo determine el proceso de fabricación de acuerdo con las siguientes reglas: 

a).- Si el reacomodo es consecuencia del proceso de fabricación de esas Reglas, o cuando se trate de la 
aplicación de los incisos b) y c) de la REGLA DÉCIMA, tomándose como base para el pago de la 
indemnización, el promedio percibido en la última semana completamente trabajada. 

b).- Tratándose de desplazamientos definitivos, se indemnizará al trabajador en los términos previstos por 
la REGLA DÉCIMA inciso b), tomándose como base para el pago de la indemnización el promedio percibido 
en la última semana completamente trabajada. 

c).- Tratándose de reacomodos de carácter definitivo, se otorgará al trabajador la garantía del respeto al 
salario anterior, o al salario del nuevo puesto, si éste es superior. 

En los casos de reacomodo a puestos de salario inferior, la empresa, a elección del trabajador, lo 
indemnizará sobre la diferencia computada entre el salario promedio y el que vaya a recibir en el nuevo 
puesto sobre la base de cuatro meses, veinte días de salario por año de servicios prestados, y si esto no lo 
aceptare, el trabajador, quedará desplazado con el pago de cuatro meses y veinte días de salario por cada 
año de servicios prestados, en los términos del artículo 439 de la Ley Federal del Trabajo, 
independientemente, del pago de la prima de antigüedad. 

d).- Tratándose de reacomodos o remociones de carácter temporal o definitivo y de desplazamientos 
motivados por la aplicación de estas Reglas, cuando ya estén en aplicación en la fábrica, servirán de base 
para el cómputo de las prestaciones a que se refieren los párrafos anteriores, el promedio que haya obtenido 
el trabajador durante la última semana completamente trabajada. 

e).- Los desplazamientos de los trabajadores, se llevarán a cabo con los de menor antigüedad, según les 
corresponda. 

f).- En todos los casos de reacomodo, una vez capacitado el trabajador, se aplicarán los estudios de 
trabajo del nuevo puesto y el trabajador obtendrá su salario en función del porcentaje de eficiencia que 
desarrolle. 

Nombrará a su vez, de común acuerdo, un tercero para que dicte la resolución procedente, y si no se 
ponen de acuerdo en el nombramiento del tercero, ambos sectores propondrán nuevos árbitros y solicitarán 
conjuntamente a la Secretaría de Trabajo y Previsión Social para que resuelva quien de los dos árbitros 
propuestos finalmente debe resolver en definitiva. 

REGLA DÉCIMA SEGUNDA.- Se crea la Comisión Bipartita Nacional de Cronometración de la Industria 
Textil de la Lana y Similares, cuyas atribuciones serán: 

a).- Resolver las controversias que sobre aplicación de las Reglas que se someta la empresa y/o el 
sindicato de la fábrica en que surgiera el conflicto, y 

b).- Las demás atribuciones que estas Reglas le señalen. 

REGLA DÉCIMA TERCERA.- La Comisión a que se refiere la Regla anterior se integrará y funcionará 
conforme a las siguientes bases. 

a).- Constará de dos sectores: el patronal y el obrero, integrados cada uno por las personas físicas que 
cada sector designe de acuerdo con esta Regla. 

b).- Los integrantes por el sector obrero serán seis con sus respectivos suplentes. 

c).- Por el sector patronal, habrá cuatro delegados que serán nombrados por la sección Lanera de 
CANAINTEX. 

d).- En la Comisión existirán dos votos: el patronal y el obrero, sea cual fuere el número de personas 
físicas que estén presentes por cada sector. En caso de que alguno o algunos de los miembros de un sector, 
no estén de acuerdo con el voto que el sector emita, prevalecerá la mayoría de las personas físicas, a cada 
una de las cuales representará a un voto dentro de su respectivo sector. 
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e).- Para que la Comisión actúe válidamente, será indispensable que estén presentes por lo menos cuatro 
personas del sector obrero y dos del sector patronal. 

f).- La Comisión actuará con sujeción al Reglamento Interior que en su continuidad elabore y apruebe. 

Tendrá un Secretario que nombrará por su cuenta el sector patronal. 

g).- La Comisión conocerá de la demanda planteada, recibirá las pruebas, practicará las inspecciones que 
juzgue procedentes y dictará su resolución en un término no mayor de 60 días hábiles a partir de la fecha en 
que se considere suficientemente instruido el proceso. En tanto resuelva la Comisión, se aplicarán los 
estudios de trabajo elaborados por la empresa, en los términos de estas Reglas. 

Las resoluciones de la Comisión las acatarán las empresas y los sindicatos. 

En el caso de que la resolución de la Comisión sea favorable al trabajador, la empresa le cubrirá 
retroactivamente las diferencias de salario correspondientes. 

h).- En caso de desacuerdo entre los dos sectores, nombrará un árbitro cada uno de ellos, a efecto de que 
ambos dicten la resolución que proceda. Si los árbitros no se ponen de acuerdo con el sentido que deba 
dictarse la resolución. Nombrará a su vez, de común acuerdo, un tercero para que dicte la resolución 
procedente; y si no se ponen de acuerdo en el nombramiento del tercero, ambos sectores propondrán nuevos 
árbitros y solicitarán conjuntamente a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social que resuelva quien de los 
dos árbitros propuestos finalmente debe resolver en definitiva. 

i).- Todas las resoluciones que la Comisión dicte deberán ser iguales cuando se refieran a denominar 
funciones y fijar tiempos de funciones ejecutadas en condiciones iguales. Sin embargo, la Comisión, por 
causas supervinientes debidamente fundadas, como resultado de un mejor estudio de cualquier caso sujeto a 
su resolución, podrá cambiar el sentido de las que con anterioridad haya dictado, pero en todo caso deberá 
fundar debidamente el cambio que haga de cualquier resolución. 

j).- Para normar criterios en los problemas que le sean turnados a la Comisión para su resolución, las 
empresas y los sindicatos permitirán el acceso a los departamentos productores de las fábricas a los 
miembros de la Comisión, para que hagan todas las observaciones y estudios que sean necesarios, tanto en 
las máquinas como en los laboratorios. 

k).- Los gastos de la Comisión y de los integrantes de ella así como de las comisiones y sus asesores, 
serán cubiertos de acuerdo con el Reglamento que elabore la propia Comisión. 

I).- La Comisión tendrá el carácter de permanente durante los dos años de vigencia obligatoria del 
Contrato Ley. 

m).- Las partes designarán a sus representantes para integrar la Comisión, dentro de los 15 días 
siguientes a la fecha en que se publique en el Diario Oficial de la Federación el Contrato Ley. 

REGLA DÉCIMA CUARTA.- Cuando las funciones y frecuencias asignadas a un trabajador, no sean 
bastantes para cubrir el tiempo útil de trabajo podrán acumulársele otras funciones hasta completar ese 
tiempo útil, con funciones de su especialidad y categoría y, de no ser posible, con funciones de la categoría 
inmediata inferior. Cuando por imposibilidad de acumular funciones o a pesar de la acumulación, quede un 
tiempo restante de trabajo no laborado, ese tiempo no reducirá el salario que deba pagarse al trabajador por 
el tiempo útil de trabajo, y se denominará tiempo de presencia de trabajo y disponible, el cual podrá ser 
saturado en cualquier momento con funciones de sus categorías o de la inmediata inferior. 

REGLA DÉCIMA QUINTA.- Al irse modernizando las fábricas antiguas, los obreros de estas ocuparán los 
puestos que se requiera cubrir en las máquinas modernas o modernizadas de acuerdo con las Reglas 
Generales de Modernización, procurándose que sean colocados de preferencia en su especialidad. 

REGLA DÉCIMA SEXTA.- Los trabajadores de planta que resulten sobrantes con motivo de la 
modernización de la industria o por aplicación de estas Reglas, serán desplazados y recibirán como 
indemnización la cantidad equivalente a cuatro meses mas veinte días de salario por cada año de servicios 
prestados ininterrumpidamente, entendiéndose que no hay interrupción en la prestación de servicios por 
ausencias causadas por enfermedad, fuerza mayor, permisos de la empresa o cuando haya sustitución de 
patrón. 

REGLA DÉCIMA SÉPTIMA.- A los trabajadores que presten sus servicios en las fábricas total o 
parcialmente modernas o modernizadas, a los cuales sean aplicables las presentes Reglas, se les pagará el 
salario que resulte de aplicar las modalidades de los salarios contenidos en estas Reglas, en función del 
porcentaje de eficiencia que desarrollen en la labor que de acuerdo con estas Reglas desempeñen. 

Se considerará como cien por ciento de eficiencia del trabajador, la utilización del tiempo útil de trabajo, 
con la ejecución completa de las funciones asignadas. Como anexo número uno se acompañarán los 
tabuladores de salarios correspondientes a la eficiencia del ochenta por ciento. 
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REGLA DÉCIMA OCTAVA.- Para instruir a los trabajadores en la nueva organización de trabajo y en el 
manejo de las máquinas modernas o modernizadas, la empresa pondrá por su cuenta el personal adecuado 
por el tiempo que sea necesario, entendiéndose por tal un lapso de cuatro semanas, durante las cuales el 
trabajador disfrutará del mismo salario que disfrutaba en el puesto que desempeñaba anteriormente a la fecha 
en que ocupan sus servicios en máquinas modernas o modernizadas. 

Al término de las cuatro semanas a que se refiere esta Regla, el trabajador debe considerarse capacitado 
para desempeñar el nuevo trabajo que se le encomiende y disfrutará del salario establecido en estas Reglas, 
de acuerdo con las normas que en ella se establece. 

REGLA DÉCIMA NOVENA.- La instalación de las máquinas modernas y modernizadas debe realizarse en 
las fábricas, dejando entre máquina y máquina, los espacios necesarios para facilitar las labores del operario y 
el tránsito de las máquinas auxiliares, siguiendo estrictamente el orden de los procesos de fabricación. 

REGLA VIGÉSIMA.- Si al momento de iniciarse en alguna fábrica la implantación de los salarios 
convenidos en estas Reglas la percepción de alguno o algunos trabajadores de ella, resulte inferior la que por 
la misma especialidad hayan venido percibiendo, de acuerdo con la tarifa del Contrato Ley, y esa diferencia no 
obedece a causa imputable al trabajador se le respetará el salario anterior al de la jornada ordinaria o se le 
indemnizará de acuerdo con la REGLA DÉCIMA, inciso b). 

REGLA VIGÉSIMA PRIMERA.- Los trabajadores están obligados a trabajar de acuerdo con estas Reglas 
y cuidar de la buena calidad de la producción, para evitar que salga defectuosa, debiendo dar aviso inmediato 
a su superior o al personal que corresponde para su oportuna corrección al darse cuenta de algún defecto. 

REGLA VIGÉSIMA SEGUNDA.- Siendo el ausentismo de los trabajadores en las fábricas modernas o 
modernizadas mucho mas grave que en las fábricas antiguas en las que la falta de asistencia de un trabajador 
solo paraliza una o dos máquinas, en tanto que en las modernas o modernizadas puede paralizarse un 
departamento y/o toda la fábrica, el sindicato se obliga a tener siempre suficiente personal suplente 
debidamente capacitado para cubrir las faltas temporales del personal de planta. Si el sindicato no 
proporciona inmediatamente el personal que requiera la empresa ésta podrá tomar provisionalmente mientras 
aquel lo proporcione el que le sea posible, inclusive los empleados de la propia empresa. 

REGLA VIGÉSIMA TERCERA.- Los ajustadores de telares, correiteros, ajustadores de maquinaria, cabos 
y ayudantes, en la industria moderna o modernizada, serán asignados libremente por las empresas, pero de 
entre el personal sindicalizado de cada fábrica, de la categoría inmediata inferior a la del puesto respectivo, 
sin perjuicio de que al pasar de puesto, seguirá perteneciendo al sindicato. Esta Regla no afecta derechos 
adquiridos con anterioridad al presente acuerdo. 

REGLA VIGÉSIMA CUARTA.- Cuando en las fábricas actuales la instalación de maquinaria moderna o la 
modernización de la maquinaria no se haga en forma total, sino por máquinas, secciones o departamentos, 
estas Reglas se irán aplicando a la parte que se modernice. 

REGLA VIGÉSIMA QUINTA.- El trabajador debe desarrollar la eficiencia establecida en la Regla Décima 
Séptima, segundo párrafo, para obtener el salario establecido en los tabuladores correspondientes; sin 
embargo, no incurrirá en responsabilidad alguna cuando su eficiencia sea de 80% de las que establece el 
segundo párrafo a la Regla ya citada para obtener el salario correspondiente a los tabuladores. 

REGLA VIGÉSIMA SEXTA.- El salario semanal de los trabajadores se determinará en función del 
porcentaje de eficiencia que desarrollen, siendo esta eficiencia la proporción de las funciones y frecuencias 
que ejecuten, en relación con las que la empresa les señale al fijárseles máquinas o labores que deban 
atender y desempeñar. No obstante, las empresas y los sindicatos de común acuerdo, podrán convenir el 
control de la eficiencia por otro sistema. 

Cuando se convenga en controlar la eficiencia del trabajador por unidades de producción, se dividirá el 
salario fijado en el tabulador de la plaza que se trate entre el 80% del rendimiento práctico de la máquina que 
corresponde a la eficiencia del trabajador fijado en la REGLA DÉCIMA SÉPTIMA, y así se obtendrá el precio 
por unidad de producción, el cual será susceptible de modificarse, cuando cambie el tiempo de trabajo de las 
máquinas como consecuencia de que se modifique la frecuencia de las funciones encomendadas al 
trabajador bien sea por el cambio en las características de elaboración o por causas anormales que pudieran 
ocurrir en las fábricas o en las máquinas. 

EJEMPLO.- Si el rendimiento práctico de la máquina correspondiente a la eficiencia de 100% a que se 
refiere el segundo párrafo de la REGLA DÉCIMA SÉPTIMA fuere de 100 unidades producidas, el salario 
asignado a la plaza correspondiente se dividirá entre 80 unidades, obteniéndose mediante esa división el 
precio por unidad producida. 
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Si las empresas y los sindicatos convienen en controlar la eficiencia de los trabajadores por otro sistema, 
lo presentarán a los trabajadores de la manera más comprensible posible. Cuando la empresa decida colocar 
a uno o varios trabajadores que no hayan estado trabajando previamente a eficiencia, en alguna máquina 
moderna o modernizada, que no opera bajo Reglas de Modernización, la empresa pagará un 15% (quince por 
ciento) adicional al salario de la especialidad establecida en el tabulador de estas Reglas. El porcentaje 
anterior no se aplicará en los periodos de capacitación. 

REGLA VIGÉSIMA SÉPTIMA.- Se entiende por máquinas modernas o modernizadas aquellas que 
reducen el esfuerzo de los trabajadores en relación con las máquinas previstas en el Contrato que estuvo 
vigente el año de mil novecientos treinta y nueve o que aumenten la producción sin mayor esfuerzo al 
trabajador. 

REGLA VIGÉSIMA OCTAVA.- La modernización de la maquinaria o instalación de máquinas modernas a 
que se refieren estas Reglas Generales, solo podrá hacerse por las empresas cuando exista en las fábricas, o 
se instalen en las mismas condiciones de ventilación, temperatura, luminosidad, higrometría y salubridad que 
la técnica aconseje, tomando como base las especificaciones en cada caso mas convenientes, sin perjuicio de 
la salud del trabajador. 

REGLA VIGÉSIMA NOVENA.- El Contrato Ley de la Industria Textil del Ramo de la Lana regirá en las 
fábricas modernas o modernizadas en los aspectos no previstos en estas Reglas. 

REGLA TRIGÉSIMA.- Para la determinación del salario que sirve de base para el pago de vacaciones, 
días de descanso obligatorios, aguinaldo o cualquier otra prestación a que tengan derecho los trabajadores 
que tengan como base el salario promedio que perciben, se tomará en cuenta la última semana 
completamente trabajada u otro sistema que en cada fábrica acuerden empresa y sindicato. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

ARTICULO PRIMERO TRANSITORIO.- El contrato tendrá vigencia del veintiuno de enero de dos mil 
veintitrés al veinte de enero de dos mil veinticinco. 

Los beneficios pactados en el presente Contrato empezarán a surtir efectos a partir del 21 de enero  del 
2023 

ARTICULO SEGUNDO TRANSITORIO.- Los derechos, beneficios o prerrogativas en favor de los 
trabajadores contenidos en este Contrato, inferiores a los que contiene la Ley Federal del Trabajo no 
producirán en lo sucesivo efectos legales, entendiéndose sustituidos los artículos respectivos por los que 
establece dicha Ley. 

Igualmente, los derechos, beneficios o prerrogativas superiores a los que establece la Ley Federal del 
Trabajo contenidos en este Contrato y los convenios singulares continuarán surtiendo efectos. 

Los casos no previstos en este Contrato se regirán por las disposiciones de la Ley Federal del Trabajo. 

ARTICULO TERCERO TRANSITORIO.- Este Contrato será el único que regirá en el futuro en las fábricas, 
sin mas excepción que los pactos que contengan mejoría, en materia de salarios, para maquinaria moderna o 
modernizada que seguirán subsistiendo, no podrán impedir que en materia de Cargas de Trabajo se apliquen 
en su integridad las Reglas Generales de Modernización establecidas en este Contrato Ley. Cuando se trate 
de convenios sobre maquinaria antigua, que sean más favorables en salario y sistema de trabajo prevalecerán 
sobre este Contrato. El tiempo de concesión para los trabajadores es de un 8% hasta un 11%. 

ARTICULO CUARTO TRANSITORIO.- En atención a la preocupación que tiene el sector patronal de 
incentivar los salarios de los trabajadores y para hacer efectivo el Acuerdo Nacional para la Elevación de la 
Productividad y de la Calidad, las empresas y los sindicatos comparecientes se pondrán de acuerdo en cada 
una de sus fábricas y sus secciones para hacerlo efectivo, conservando y respetando los acuerdos que en la 
practica ya se tienen en este momento de acuerdo con la costumbre establecida. 

CAPITULO II 

TALLERES 

A los trabajadores de mantenimiento se les pagará de acuerdo a las siguientes categorías: 

CATEGORÍA “A”---------------------------------------------$ 278.36 

Tornero de primera 
Fresador de primera 
Oficial de banco de primera 
Electricista oficial de primera 
Carpintero de primera 
Fogonero 
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CATEGORÍA "B"------------------------------------------- $ 270.20 

Tornero de segunda 
Oficial de banco de segunda 
Soldador autógena-eléctrica 
Electricista de segunda 
Carpintero de segunda 
Albañil 

CATEGORÍA "C”------------------------------------------- $ 258.85 

Ayudante de mecánico 
Ayudante soldador 
Encargado de los tableros eléctricos 
Ayudante de carpintería 
Peón albañil 

TABULADOR DE SALARIOS QUE REGIRÁ EN LAS FABRICAS QUE SE OPERAN POR LAS REGLAS 
GENERALES DE MODERNIZACIÓN 

CATEGORÍA I 

Salarios: $300.44 (TRESCIENTOS PESOS 44/100) 
CABOS 
Correiteros 

CATEGORÍA 2 

Salario: $ 274.44 (DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 44 /100) 
Oficial engomador 
Oficial tejedor 
Oficial hilador (continuas o selfactinas) 
Oficial torcedoras 
Oficial de urdidor 
Oficial de máquinas atadoras 
Oficial tintorería 
Oficial de acabaduría 

CATEGORÍA 3 

Salario: $ 242.56 (DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS 56/100) 
Oficial de preparación (pin-draftersm gill, etc.) 
Oficial de coneras 
Oficial de cardas 
Oficial de Garnett (engrasadoras, rompedoras, trituradoras Garnett, sacudidoras batientes, etc.) 
Oficial peinadora 
Oficial de canilleras 
Oficial de batientes 

CATEGORÍA 4 

Salario: $231.74 (DOSCIENTOS TREINTA Y UN PESOS 74/100) 
Limpiador de cardas 
Ayudante de urdidor 
Llenador de baterías 
Ayudante engomador 
Ayudante de hilador 
Ayudante de preparación 
Ayudante de batientes 
Ayudante de tintorería 
Ayudante de acabaduría 
Peón general 
Barrendero 

__________________________ 
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COMISION NACIONAL PARA PREVENIR Y ERRADICAR LA 
VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES 

LINEAMIENTOS de Operación del Programa de Apoyo para Refugios Especializados para Mujeres Víctimas de 
Violencia de Género, sus Hijas e Hijos, para el ejercicio fiscal 2023. 

 

MA FABIOLA ALANÍS SÁMANO, Comisionada Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las 
Mujeres, con fundamento en los artículos, 1o., 4o y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos;17 y 27, fracción VII Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2, 3, 8 fracción 
VI y 42, fracción VIII de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia; 74, 75 y 82 de 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 4 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; 151 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; Tercero y Cuarto, fracciones III, 
IV y XIII del Decreto por el que se crea como órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de 
Gobernación, la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, y 

CONSIDERANDO  

Que el artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que toda persona 
tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar, y que el Estado garantizará el respeto 
a ese derecho; 

Que el artículo 1 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia prevé la 
coordinación entre la Federación, las entidades federativas, las demarcaciones territoriales de la Ciudad de 
México y los municipios, para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres, adolescentes y 
niñas, así como los principios y mecanismos para garantizar su acceso a una vida libre de violencias que 
favorezca su desarrollo y bienestar, conforme a los principios de igualdad y de no discriminación; 

Que por su parte, el artículo 2 de la Ley en comento, señala que la Federación, las entidades federativas, 
las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México y los municipios, en el ámbito de sus respectivas 
competencias tomarán las medidas presupuestales y administrativas correspondientes, para garantizar el 
derecho de las mujeres a una vida libre de violencia, de conformidad con los Tratados Internacionales en 
Materia de Derechos Humanos de las Mujeres, ratificados por el Estado mexicano; 

Que en su XLIV Sesión Ordinaria, el Sistema Nacional de Prevención, Atención, Sanción y Erradicación de 
la Violencia contra las Mujeres, efectuada el pasado 07 de septiembre de 2021, aprobó el Modelo para la 
Atención y Protección Integral para Mujeres que viven Violencia; 

Que el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2023, etiquetó en el Ramo  "04 
Gobernación", el presupuesto del "Programa de Apoyo para Refugios Especializados para Mujeres Víctimas 
de Violencia de Género, sus Hijas e Hijos";  

Que el Programa Integral para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres 
2021-2024, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 2021, cuenta con el Objetivo 
prioritario 2 Promover servicios de atención integral especializada, con enfoque interseccional e intercultural 
para mujeres víctimas de la violencia, dentro del que se ubica la Estrategia prioritaria 2.1 Reforzar la oferta de 
servicios de atención a mujeres y niñas y, en su caso, a sus hijos e hijas, para disminuir el impacto de la 
violencia en sus proyectos de vida y como Línea de acción puntual 2.1.1 Ampliar el número de refugios, casas 
de tránsito y de medio camino para niñas, adolescentes y mujeres víctimas de violencia, así como hijas e 
hijos, y 

Que el Programa de Apoyo para Refugios Especializados para Mujeres Víctimas de Violencia de Género, 
sus Hijas e Hijos, forma parte de una política pública integral con perspectiva de género y un enfoque de 
derechos humanos operado por la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las 
Mujeres; y tiene por objeto brindar protección y atención integral y especializada, mediante Refugios 
especializados y Centros Externos de Atención, a mujeres víctimas de violencia de género, y en su caso hijas 
e hijos, resulta necesario establecer el marco jurídico para la operación, ejecución y seguimiento de dicho 
programa, por lo que he tenido a bien expedir los siguientes  

LINEAMIENTOS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYO PARA REFUGIOS  ESPECIALIZADOS 
PARA MUJERES VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DE GÉNERO, SUS HIJAS E HIJOS,  PARA EL EJERCICIO 

FISCAL 2023 

ÚNICO.- Se emiten los Lineamientos de Operación del Programa de Apoyo para Refugios Especializados 
para Mujeres Víctimas de Violencia de Género, sus Hijas e Hijos, para el ejercicio fiscal 2023. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Los presentes Lineamientos entrarán en vigor a partir de su difusión a través de la página 
electrónica de la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, y serán 
publicados en el Diario Oficial de la Federación y su vigencia concluirá el 15 de enero de 2024. 

SEGUNDO.- Los asuntos relacionados con los presentes Lineamientos, que al 16 de enero de 2024 estén 
pendientes, seguirán sujetos a lo dispuesto en los mismos hasta su total conclusión. 
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Lineamientos de Operación del Programa de Apoyo para Refugios Especializados para Mujeres 
Víctimas de Violencia de Género, sus Hijas e Hijos, para el ejercicio fiscal 2023 

1. Introducción 

El marco normativo vigente en el país mandata la rectoría del Estado mexicano en materia de prevención 
y atención de las violencias contra las mujeres, a través de la actuación pública, para garantizar su derecho a 
una vida libre de violencia; en atención a los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 
progresividad de los Derechos Humanos. 

Es por ello que y en virtud de los artículos 1o. y 4o de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; en relación con la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, y su 
Reglamento; la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres; la Ley Federal para Prevenir y 
Eliminar la Discriminación; la Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata 
de Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos; la Ley General de Víctimas; la 
Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes; la Ley de los Derechos de las Personas 
Adultas Mayores; la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad; la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; la Ley Federal de Austeridad Republicana; la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; la Ley Federal de Fomento a las 
Actividades Realizadas por Organizaciones de la Sociedad Civil y su Reglamento; la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; el Modelo de Atención en Refugios para Mujeres Víctimas de Violencia y sus 
Hijas e Hijos, emitido por el Instituto Nacional de las Mujeres; así como, con la Norma Oficial Mexicana  NOM-
046-SSA2-2005. Violencia familiar, sexual y contra las mujeres; establecen los marcos de actuación de las 
autoridades competentes, encaminadas a la prevención y atención de los distintos tipos y modalidades de 
violencia contra las mujeres, prestando especial atención a la violencia de género, así como en los 
mecanismos para hacer realizables los derechos humanos de las mujeres afectadas por violencia de género, 
sus hijas e hijos. 

Este conjunto de normas en el ámbito nacional está en consonancia con los instrumentos y tratados 
internacionales suscritos por el Estado mexicano en materia de derechos humanos de las mujeres, 
particularmente a una vida libre de violencia, de los cuales se encuentran: la Convención sobre la Eliminación 
de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW, por sus siglas en inglés) y su Protocolo 
Facultativo, así como las recomendaciones de su Comité; la Convención Interamericana para Prevenir, 
Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (Convención de Belém do Pará); la Declaración y 
Plataforma de Acción de Beijing; la Declaración sobre la eliminación de la violencia contra la mujer; el Manual 
para la investigación y documentación eficaces de la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o 
degradantes (Protocolo de Estambul); la Convención Americana sobre Derechos Humanos (Pacto de San 
José de Costa Rica); la Convención sobre los Derechos del Niño; la Declaración Universal de Derechos 
Humanos; la Declaración del Milenio; la Agenda 2030 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible, en particular el 
Objetivo 5 "Lograr la igualdad entre los géneros y empoderar a todas las mujeres y las niñas", en lo que 
concierne a la meta : 5.2 “Eliminar todas las formas de violencia contra todas las mujeres y las niñas en los 
ámbitos público y privado, incluidas la trata y la explotación sexual y otros tipos de explotación”; y Objetivo 16 
"Promover sociedades justas, pacíficas e inclusivas", en lo relativo a la meta 16.1 “Reducir significativamente 
todas las formas de violencia y las correspondientes tasas de mortalidad en todo el mundo”. 

A fin de coadyuvar al cumplimiento de los compromisos emanados del marco normativo descrito, el 
Gobierno Federal crea el Programa de Apoyo para Refugios Especializados para Mujeres Víctimas de 
Violencia de Género, sus Hijas e Hijos, como parte de una política pública integral con perspectiva de género, 
enfoque de derechos humanos e interculturalidad y visión de interseccionalidad que prevenga, atienda, 
sancione y erradique las violencias contra las mujeres. 

El Programa de Apoyo para Refugios Especializados para Mujeres Víctimas de Violencia de Género, sus 
Hijas e Hijos, es una respuesta específica del Gobierno Federal para el fortalecimiento de los refugios como 
espacios temporales, multidisciplinarios y seguros para mujeres, sus hijas e hijos en situación de violencia por 
razones de género. 

Con pleno reconocimiento de que la violencia de género contra las mujeres es una violación a sus 
derechos humanos, en los ámbitos público y privado y es resultado, entre otros, del conjunto de conductas 
misóginas que pueden conllevar impunidad social y del Estado y puede culminar en formas de muerte violenta 
de mujeres. 

El presente Programa atiende de manera específica lo establecido en el artículo 8, fracción VI de la Ley 
General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, respecto a que la Federación deberá 
favorecer la instalación y el mantenimiento de refugios para las víctimas y sus hijas e hijos. 
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Asimismo, la puesta en marcha del Programa se basa en el Modelo de Atención en Refugios para Mujeres 
Víctimas de Violencia y sus Hijas e Hijos, emitido por el Instituto Nacional de las Mujeres (INMUJERES) en 
2011, a través del cual se estandarizan las condiciones básicas en que deben funcionar los refugios para 
garantizar la calidad de los servicios. Este modelo establece que la construcción de ciudadanía de las mujeres 
conlleva empoderamiento, y que los refugios pueden constituirse como un medio idóneo para facilitar la 
construcción de ciudadanía mediante una atención integral, cuyo propósito es, primero, sanar y revertir los 
daños causados por la violencia, transformar la condición de las mujeres de víctimas a sobrevivientes y 
fortalecer su autonomía para lograr su empoderamiento. 

Para contribuir al Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, este Programa se encuentra alineado a los Ejes 
Generales I “Política y Gobierno” y II “Política Social.” Asimismo, contribuye a cumplir el compromiso 
gubernamental de impulsar, como principio rector, la igualdad efectiva de derechos entre mujeres y hombres, 
y la erradicación de las prácticas discriminatorias que han perpetuado la opresión de sectores poblacionales 
enteros. 

De la misma manera, se encuentra alineado al objetivo prioritario 4 del Programa Nacional para la 
Igualdad entre Mujeres y Hombres 2020-2024, "Combatir los tipos y modalidades de violencia contra las 
mujeres, niñas y adolescentes, preservando su dignidad e integridad", específicamente en el apartado 4.3.3 
"Fortalecer las capacidades e incrementar la cobertura de los Centros de Atención Integral de Justicia para las 
Mujeres, Albergues, Refugios y Casas de Tránsito (de medio camino) para mujeres víctimas de violencia de 
género". 

Asimismo, se encuentra alineado a los Lineamientos para incorporar la perspectiva de género en las 
Reglas de Operación de los programas presupuestarios federales, publicados el 29 de junio de 2016, en el 
Diario Oficial de la Federación. 

De igual forma el Programa de Apoyo para Refugios Especializados para Mujeres Víctimas de Violencia 
de Género, sus Hijas e Hijos, para el ejercicio fiscal 2023, se alinea a lo dispuesto por la Organización de las 
Naciones Unidas en el Objetivo de Desarrollo Sostenible; Objetivo 5 "Lograr la Igualdad entre los Géneros y 
empoderar a todas las mujeres y las Niñas ", emitido por ésta en el año 2015, en lo relativo a los numerales 
5.1 "Poner fin a todas las formas de discriminación contra todas las mujeres y las niñas en todo el mundo" y 
5.2 "Eliminar todas las formas de violencia contra todas las mujeres y las niñas en los ámbitos público y 
privado, incluidas la trata y la explotación sexual y otros tipos de explotación". 

La Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres (CONAVIM), como órgano 
administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, tiene como uno de sus objetivos el formular 
las bases para la coordinación entre las autoridades federales, locales y municipales para la prevención, 
atención, sanción y erradicación de la violencia contra las mujeres, en términos de lo establecido en su 
Decreto de creación publicado en el Diario Oficial de la Federación el 01 de junio de 2009. 

Por otro lado, el Programa Integral para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las 
Mujeres 2021-2024 establece en su Objetivo prioritario 2.- Promover servicios de atención integral 
especializada, con enfoque interseccional e intercultural para mujeres víctimas de la violencia; Estrategia 
prioritaria 2.1 Reforzar la oferta de servicios de atención a mujeres y niñas y, en su caso, a sus hijos e hijas, 
para disminuir el impacto de la violencia en sus proyectos de vida; y atribuye a la CONAVIM la Acción puntual 
2.1.1 Ampliar el número de refugios, casas de tránsito y de medio camino para niñas, adolescentes y mujeres 
víctimas de violencia, así como hijas e hijos. 

En ese tenor, es importante mencionar que el Programa de Apoyo para Refugios Especializados para 
Mujeres Víctimas de Violencia de Género, sus Hijas e Hijos, para el ejercicio fiscal 2023, es operado por la 
Secretaría de Gobernación, por conducto de la CONAVIM como Unidad Responsable. A través de éste 
Programa se pretende favorecer la creación y fortalecimiento de los refugios como espacios seguros para 
mujeres víctimas de violencia, que les brinden condiciones adecuadas para su bienestar, desarrollo humano, 
el ejercicio de sus derechos, el empoderamiento y su plena inclusión social, mediante la atención integral y 
especializada de la violencia de género, que impide el ejercicio de los derechos humanos de las mujeres, 
limita su libertad y autonomía, su acceso a la igualdad de oportunidades y su participación en los procesos de 
desarrollo y toma de decisiones, lo que obstaculiza el desarrollo humano sustentable y el bienestar social. 

Dicho Programa apoyará a los Refugios Especializados para Mujeres Víctimas de Violencia de Género, 
sus Hijas e Hijos, a fin de que sean mecanismos seguros para salvaguardar su vida y asegurar que las 
mujeres cuenten con un espacio especializado que les ofrezca atención, protección y servicios de calidad. 
Para ello se impulsará el establecimiento y fortalecimiento de vínculos interinstitucionales, entre los tres 
órdenes de gobierno y las Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC), en materia de atención especializada a 
la violencia contra las mujeres. 
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La problemática atendida por el Programa es compleja y de amplios alcances en el país. De acuerdo con 
los hallazgos de la Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las Relaciones en los Hogares (ENDIREH) 2021, 
de los 48.6 millones de mujeres de 15 años y más que residen en el país, se estima que 34.1 millones (70.1%) 
han padecido al menos un incidente de violencia emocional, económica, física, sexual o discriminación en los 
espacios escolar, laboral, comunitario, familiar o en su relación de pareja. 

Con base en las disposiciones de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, 
en torno a los tipos y modalidades de violencia de género en contra de las mujeres y de acuerdo con la 
ENDIREH 2021; si se analiza la situación de las mujeres de 15 años y más que sufrieron violencia en los 
últimos doce meses, se encuentra que 20.7% de ellas ha sufrido violencia de pareja, 11.4% violencia familiar, 
20.2% violencia escolar, 20.8% violencia laboral, y 22.4% violencia comunitaria. Según los tipos de violencia 
que se presentan a lo largo de la vida de las mujeres de 15 años y más, al menos en un ámbito y ejercida por 
cualquier agresor, el 51.6% es psicológica, 27.4% económica, patrimonial o discriminación, 34.7% física y 
49.7% sexual, y 70.1% han experimentado al menos una situación de violencia psicológica, física, sexual, 
económica, patrimonial y/o discriminación. 

En atención a esta situación, el Programa de Apoyo para Refugios Especializados para Mujeres Víctimas 
de Violencia de Género, sus Hijas e Hijos, busca promover el fortalecimiento de capacidades, la continuidad y 
la calidad en la respuesta institucional de prevención, protección y atención de los tipos de violencia contra las 
mujeres, así como propiciar buenas prácticas que deriven en la mejora constante de los modelos de atención 
integral a las expresiones de violencias contra las mujeres, por motivos de género. 

A través de este Programa se apoyará, acompañará y dará seguimiento al quehacer de los Refugios 
Especializados para Mujeres Víctimas de Violencia de Género, sus Hijas e Hijos, que atienden esta 
problemática social, en apego a los criterios de legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, economía, 
racionalidad, austeridad, transparencia, control, rendición de cuentas y equidad de género, principios 
señalados en el artículo 1 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Un elemento crucial y relevante es la promoción e incentivación para que los servicios de atención se 
encuentren más cerca de las mujeres y se garanticen servicios de calidad, ya que de acuerdo con datos de la 
ENDIREH 2021, del total de mujeres de 15 años y más, que han experimentado violencia física, agresiones 
y/o sexuales por su actual pareja o la última, las principales razones por las que no solicitaron apoyo o no 
denunciaron, el 22.2% no lo hizo por miedo a las consecuencias; el 18% por vergüenza; el 27.7% señaló que 
no le afectó o fue algo sin importancia; el 13.5% no sabía cómo y dónde denunciar; por sus hijos(as) o porque 
su esposo o pareja dijo que iba a cambiar el 12.7% porque no quería que su familia se enterara y el 8.7% 
porque él no va a cambiar; sin embargo, aún queda 86.5% que necesita de servicios apropiados que brinden 
la atención necesaria para que puedan transitar hacia una vida libre de violencias, mediante la debida 
atención, basada en directrices como la celeridad, la certeza, la protección efectiva, la gratuidad y la 
confidencialidad en todo el proceso de atención. 

En el Anexo 1 se presenta un glosario con los conceptos y siglas utilizadas frecuentemente en los 
presentes Lineamientos. 

2. Objetivos 

2.1 Objetivo General 

Brindar protección y atención integral y especializada, mediante Refugios especializados y Centro Externo 
de Atención, a mujeres víctimas de violencia de género, y en su caso, sus Hijas e Hijos. 

2.2 Objetivos específicos 

Apoyar la operación de Refugios Especializados para Mujeres Víctimas de Violencia de Género, y en su 
caso sus Hijas e Hijos y sus Centros Externos de Atención, brindar atención eficiente y de calidad a las 
mujeres usuarias, sus hijas e hijos. 

Dar seguimiento a la operación de Refugios Especializados para Mujeres Víctimas de Violencia de 
Género, en su caso sus Hijas e Hijos y sus Centros Externos de Atención apoyados por el Programa. 

3. Lineamientos 

3.1 Cobertura 

El Programa tiene cobertura nacional. 

La atención prioritaria del Programa considerará zonas de población mayoritariamente indígena y 
afrodescendiente, zonas con alto o muy alto grado de marginación o zonas con altos índices de violencia, así 
como aquellas regiones de atención que determine la Unidad Responsable, de conformidad con los anteriores 
supuestos. 
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3.2 Población Objetivo 

La población objetivo del Programa son Refugios Especializados y sus Centros Externos de Atención para 
Mujeres Víctimas de Violencia de Género, y en su caso sus Hijas e Hijos. 

Las mujeres en situación de violencia, que requieran atención especializada y de un lugar seguro donde 
puedan resguardarse para proteger su integridad, su vida y la de sus hijas e hijos, pueden acceder a los 
servicios gratuitos, especializados y confidenciales que se brindan en los Refugios Especializados para 
Mujeres Víctimas de Violencia de Género, sus Hijas e Hijos previa valoración y/o referenciación de sus 
Centros Externos de Atención. 

3.3 Criterios de elegibilidad y requisitos 

Los Entes Públicos u Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) con experiencia comprobable que operen 
Refugios Especializados para Mujeres Víctimas de Violencia de Género, y en su caso sus Hijas e Hijos; 
podrán presentar un Proyecto Anual, conforme a los siguientes criterios y requisitos: 

Criterio Requisitos (documentación) 

Presentar un Proyecto Anual en los términos 

del numeral 3.4 "Criterios de Selección de los 

Proyectos Anuales" del presente instrumento, 

el cual se enmarca obligatoriamente en el 

objetivo general del Programa. 

El Proyecto Anual deberá garantizar la 

prestación de los servicios especializados de 

protección y atención, durante todo el periodo 

de ejecución, en forma gratuita. 

Formular y presentar, de conformidad con los presentes Lineamientos, un 

proyecto operativo y presupuestario anual para la prestación de servicios 

de Refugio y, de ser el caso, su Centro Externo de Atención elaborado con 

Perspectiva de Género, Interculturalidad, Interseccionalidad y respeto a los 

Derechos Humanos de las mujeres, niñas, niños y adolescentes. El 

proyecto deberá entregarse, conforme a lo estipulado en los Anexos 2 y 3 

de los presentes lineamientos, mismo que se encuentra en la siguiente liga: 

https://www.gob.mx/conavim. 

Acreditar Personalidad Jurídica Las OSC deberán presentar, la siguiente documentación: 

a) Detalle de Clave Única de Inscripción (CLUNI) en el Registro Federal de 
las Organizaciones de la Sociedad Civil; 

b) Identificación oficial vigente (credencial para votar, cédula profesional o 
pasaporte) de la representación legal de la OSC; 

c) Constancia de Situación Fiscal expedida por el Servicio de 
Administración Tributaria (SAT) con una vigencia no mayor a 60 días 
previos a la recepción de su proyecto; 

d) Constancia expedida por el SAT, de la opinión del cumplimiento de las 
obligaciones fiscales, conforme a lo establecido por el artículo 32-D del 
Código Fiscal de la Federación, actualizada cuando menos al mes 
inmediato anterior a la recepción de su proyecto 

e) En caso de que cuente con trabajadoras o trabajadores afiliados al 

Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) deberá adjuntar la constancia 

expedida por el IMSS respecto al cumplimiento de las obligaciones en 

materia de seguridad social vigente al presente ejercicio, en términos del 

artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, y de los acuerdos 

ACDO.SA1HCT.101214/281.P.DIR y ACDO.SA1.HCT.250315/62.P.DJ., 

publicados en el Diario Oficial de la Federación los días 27 de febrero y 3 

de abril ambos de 2015, respectivamente. De no contar con trabajadoras o 

trabajadores afiliados al IMSS bastará el envío del documento expedido por 

el IMSS a través de su portal electrónico 

http://www.imss.gob.mx/tramites/cumplimiento-obligaciones, que alude al 

Resultado de la Consulta al Módulo de Opinión de Cumplimiento de 

Obligaciones en Materia de Seguridad Social. 

Los Entes Públicos deberán presentar, la siguiente documentación: 

a) Instrumento jurídico de creación, en el cual se encuentre establecida, y 
que tenga dentro de sus atribuciones la operación de Refugio cuya 
población objetivo sean mujeres y, en su caso, sus hijas e hijos que viven 
violencia; 
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b) Documento oficial en el cual conste la facultad de la o del servidor 

público que presenta el proyecto, así como identificación oficial vigente 

(credencial para votar, cédula profesional o pasaporte) para firmar el 

Instrumento Jurídico correspondiente, identificando el articulado específico, 

de conformidad con la normativa aplicable; 

c) Nombramiento vigente de la o el Titular; o documento delegatorio a 

quien ostente por encargo la titularidad del Ente Público o la representación 

legal; 

d) Identificación oficial vigente de la o el Titular o de quien ostente la 

representación legal, en su caso (credencial para votar, pasaporte o cédula 

profesional); 

e) Constancia de Situación Fiscal expedida por el SAT con una vigencia no 

mayor a 60 días previos a la recepción de su proyecto; 

f) Constancia expedida por el SAT, en la que se emita opinión sobre el 

cumplimiento de las obligaciones fiscales del ente público, conforme a lo 

establecido por el artículo 32-D del Código Fiscal; 

g) Comprobante del domicilio fiscal (recibo telefónico o del servicio de luz), 

con fecha de expedición no mayor a tres meses anterior a la fecha de 

recepción de su proyecto. Este documento debe coincidir con su 

Constancia de Situación Fiscal. 

Tanto Entes Públicos como OSC, una vez aprobado su proyecto, deberán 

entregar en los siguientes 10 días hábiles, lo siguiente: 

Cuenta bancaria productiva para el uso exclusivo y manejo de los recursos 

federales transferidos, que deberá ser específica por cada Proyecto 

aprobado por Refugio o Centro Externo de Atención; 

La persona que ostente la representación legal vigente deberá contar con 

la firma electrónica, acreditando así su identidad, en términos de lo 

establecido en la Ley de Firma Electrónica Avanzada y su Reglamento; 

La documentación deberá ser legible y no presentar rayaduras o 

enmendaduras. 

De ser el caso, acreditar que ha concluido la 

ejecución de todas las acciones 

comprometidas en el Proyecto Anual apoyado 

con recursos federales durante el ejercicio 

fiscal inmediato anterior, para la realización de 

acciones análogas a los presentes 

lineamientos o, en su caso, que ha efectuado 

los reintegros correspondientes a las acciones 

no ejecutadas y los recursos no ejercidos al 

31 de diciembre del ejercicio fiscal 

correspondiente. 

Previo a la firma del instrumento jurídico, deberán presentar la Constancia 

de Conclusión expedida por la CONAVIM, constatando que las acciones 

comprometidas en el Proyecto Anual apoyado durante el ejercicio fiscal 

inmediato anterior se han cumplido en su totalidad, que se reintegraron los 

recursos no ejercidos o derivados de la no ejecución de una acción, y que 

se reintegraron los productos financieros generados por la(s) cuenta(s) 

bancaria(s). 

El documento deberá acreditar: 

a) No tener adeudos que hayan sido notificados previamente por la Unidad 

Responsable, de recursos no ejercidos o no comprobados debidamente, de 

conformidad con las disposiciones aplicables. 

b) No haber sido sancionada por incumplimiento en las acciones 

comprometidas en el Proyecto Anual apoyado durante el ejercicio fiscal 

inmediato anterior. 

Posterior a la firma del Instrumento Jurídico, 
se deberá presentar el comprobante Fiscal 
Digital por Internet debidamente registrado 
conforme a la normativa vigente para el 
ejercicio fiscal 2023 y con la verificación de 
autenticidad del Sistema de Administración 
Tributaria (SAT) 

Remitir a CONAVIM una factura CFDI (en sus formatos PDF y XML) de la 
recepción del Subsidio por el monto asignado, dentro de los 5 días 
siguientes a su expedición y tendrá que exhibirse en su formato original, en 
hoja membretada, a fin de que la Unidad Responsable esté en posibilidad 
de realizar las gestiones administrativas necesarias ante la Dirección 
General de Programación y Presupuesto de la Secretaría de Gobernación 
para la transferencia del Subsidio. 
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La factura CFDI debe cumplir con lo siguiente: 

a) Ser expedida a nombre de la Secretaría de Gobernación; 

b) Domicilio Fiscal: Bucareli 99, Colonia Juárez, Cuauhtémoc, Código 
Postal 06600, México, Ciudad de México; 

c) Registro Federal de Contribuyentes: SGO8501012H2; 

d) Fecha de emisión, y 

e) Nombre del Proyecto y el concepto relativo al recurso federal 
recibido: 

"Los recursos federales recibidos se aplicarán única y 
exclusivamente para el cumplimiento del objeto del Convenio 
de Coordinación/Concertación de Acciones celebrado entre la 
Secretaría de Gobernación y -------------, para llevar a cabo -----
------. Abono en cuenta de cheques número ------, del Banco ----
---, CLABE interbancaria ----." 

Asimismo, dentro de los quince días hábiles a la transferencia del Subsidio, 
se deberá emitir una factura complemento CFDI en formatos PDF y XML 
correspondiente por el monto depositado. 

La factura CDFI y su complemento deberán ser entregados en original en 
el domicilio ubicado en la calle Dr. José María Vértiz 852, 5° piso, Colonia 
Narvarte, Alcaldía Benito Juárez, Código Postal 03020, en la Ciudad de 
México. 

Voluntad de suscribir los instrumentos 

normativos 

Manifestar en oficio en formato libre suscrito por la persona con 

atribuciones para ello, su voluntad para adherirse al Convenio de 

Coordinación o en su caso de Concertación de Acciones.  

 

3.4 Criterios de Selección de los Proyectos Anuales 

En caso de haber sido apoyados a través de la Secretaría de Salud en años previos, deberán entregar el 
documento que lo acredite. 

En caso de no haber sido apoyados en el año inmediato anterior, por el Programa de Apoyo para Refugios 
Especializados para Mujeres Víctimas de Violencia de Género, sus Hijas e Hijos operado por la CONAVIM, 
deberán comprobar la prestación de los servicios por lo menos durante los tres meses previos a la recepción 
de su proyecto, para lo cual la Unidad Responsable podrá solicitar los elementos probatorios, físicos y 
documentales que considere pertinentes, acorde a lo establecido en el apartado de lineamientos del Modelo 
de atención en Refugios para Mujeres Víctimas de Violencia y sus Hijas e Hijos, emitido por el INMUJERES 
(http://cedoc.inmujeres.gob.mx/documentos_download/101219.pdf). Asimismo, deberán ser visitados por la 
Unidad Responsable, previo a la dictaminación de su proyecto, a fin de acreditar lo siguiente: 

Para acceder al Programa, los Entes Públicos y OSC deberán acreditar experiencia comprobable de por lo 
menos tres meses en la operación de Refugios Especializados para Mujeres Víctimas de Violencia de Género, 
y en su caso, sus Hijas e Hijos, mediante la atención de los criterios siguientes: 

a) Que cuenten con un Refugio en operación con infraestructura y personal especializado acorde a su 
capacidad operativa, para atender cuando menos a cuatro familias de manera simultánea, y que brinde 
servicios de alojamiento; alimentación; vestido y calzado; espacios habilitados para la atención y 
acompañamiento a la salud; trabajo social, atención psicoeducativa, psicológica y representación legal. 

b) Cuenten con programas de capacitación para el desarrollo del empoderamiento y autonomía de las 
mujeres, fomentando el fortalecimiento de conocimientos y habilidades para el auto empleo, la inserción 
laboral y la auto gestión económica. Dichos programas deberán ser realizados con perspectivas de género, 
intercultural e interseccional. 

c) Que presten los servicios bajo los principios de igualdad y no discriminación, por alguna situación 
personal de las mujeres usuarias y en su caso sus hijas e hijos; estado de salud, lugar de residencia, edad o 
identidad de género de la mujer usuaria y en su caso sus hijas e hijos menores de edad; grado de peligrosidad 
de la persona agresora; o cualquier otra circunstancia que potencialmente pueda derivar en discriminación o 
sea un hecho reconocido de discriminación y/o violación a los derechos humanos de las mujeres usuarias. 
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d) Acrediten la legal posesión del inmueble en que se encuentra establecido el Refugio y en su caso el 
Centro Externo de Atención, para garantizar la prestación de los servicios a las mujeres en situación de 
violencia de género y en su caso, sus hijas e hijos. 

e) Que cuenten con un Modelo propio y específico para la atención integral de mujeres, sus hijas e hijos 
en situación de violencia, que cumpla con lo establecido en el Modelo de Atención en Refugios para Mujeres 
Víctimas de Violencia y sus Hijas e Hijos, emitido por el INMUJERES 
(http://cedoc.inmujeres.gob.mx/documentos_download/101219.pdf).  

f) Cada proyecto deberá especificar los criterios de ingreso, permanencia y egreso de las mujeres 
usuarias, sus hijas e hijos del Refugio, conforme a lo establecido en el Anexo 3, numeral 4.1. 

g) Que cuenten con un mecanismo para el Seguimiento de Quejas, Sugerencias y Denuncias por 
acontecimientos suscitados al interior del Refugio, en el que se considere la entrega de información a las 
mujeres usuarias, de los derechos adquiridos por su ingreso a un Refugio y de ser el caso, la gestión y 
seguimiento de quejas, sugerencias o denuncias. 

h) Todos los proyectos presentados deberán acreditar que los Refugios: 

1. Operan los 365 días del año, durante las 24 horas del día. 

2. Tengan capacidad en infraestructura y recursos humanos para brindar los servicios de Refugio, 
establecidos en la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, acorde al número de 
habitaciones con las que cuenten. 

3. Que se apegan a lo establecido en la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia, en lo referente a las condiciones de operación y prestación de servicios de los Refugios para 
mujeres en situación de violencia. 

4. Cuenten con personal de vigilancia capacitado en perspectiva de género que brinde seguridad y que 
cuenten con las medidas necesarias en materia de protección civil en las instalaciones del Refugio, para 
garantizar la seguridad a la población residente las 24 horas, los 365 días del año. 

5. Cuenten con la plantilla básica para la operación, de conformidad con lo establecido en el Modelo de 
Atención en Refugios para Mujeres Víctimas de Violencia y sus Hijas e Hijos, emitido por el INMUJERES. 

6. Consideren que la dirección es el área responsable del buen desarrollo y operación del Refugio, por lo 
que la directora deberá contar con experiencia probada en la coordinación, planificación y ejecución de 
estrategias para lograr una atención óptima a las víctimas de violencia en el Refugio. 

7. Cuenten con mecanismos que garanticen que en ningún caso podrán laborar en los Refugios personas 
que hayan sido sancionadas por ejercer algún tipo de violencia. 

8. Garanticen que el personal de las áreas que otorgan atención especializada (Jurídica, Psicología, 
Trabajo Social, Enfermería y Educación), cuentan con la cédula profesional de licenciatura en el área que 
desarrollan sus funciones. 

9. Garanticen que el resto de las áreas (técnico/a en Trabajo Social, Administrativas, Informática, 
Enfermería) cuentan con la cédula profesional de técnico/a, o acrediten la experiencia correspondiente de al 
menos tres años de trabajo en el área en que laboran. 

10. En caso de contar con personal que tenga carreras análogas a las requeridas por el área de atención, 
éstas deberán ser acordes a la actividad que realicen y deberán cumplir con cédula profesional o técnica, o un 
mínimo de 3 años de experiencia en el área en que laboran. 

11. Cuenten al menos, con cuatro habitaciones designadas para el alojamiento de la población usuaria, 
considerando el hecho de que, a cada familia, se le designe una habitación de manera exclusiva y, en el caso 
de mujeres que acudan solas, se procure su privacidad. 

12. Cuenten con espacios delimitados, separados y debidamente equipados para otorgar atención 
individual especializada (en trabajo social, en psicología para mujeres, en psicología para niñas, niños y 
adolescentes, jurídica y en salud), área de capacitación, ludoteca y áreas comunes (como cocina, comedor, 
sala, área recreativa). 

13. Cuenten en todas sus instalaciones con las condiciones de seguridad, protección civil, accesibilidad y 
saneamiento básico. 

14. Que garanticen la secrecía de la ubicación del inmueble. 

15. Que tengan la capacidad de funcionamiento y operación integral. 
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16. Cuenten con un reglamento interno para las mujeres usuarias del Refugio; de conformidad con lo 
establecido en el Modelo de Atención en Refugios para Mujeres Víctimas de Violencia y sus Hijas e Hijos, 
emitido por el INMUJERES. 

17. Cuenten con un reglamento de trabajo para el personal que labora en el Refugio y en su caso en el 
Centro Externo de Atención, de conformidad con lo establecido en el Modelo de Atención en Refugios para 
Mujeres Víctimas de Violencia y sus Hijas e Hijos, emitido por el INMUJERES. 

18. Garanticen que cumplirán a cabalidad lo dispuesto en la Ley Federal de Protección de Datos 
Personales en Posesión de los Particulares. 

19. Acreditar, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, la legítima propiedad o posesión 
de los inmuebles donde opera el Refugio y en su caso, el Centro Externo de Atención (Título de propiedad, 
Concesión, Comodato o Contrato de Arrendamiento, etc.), con una vigencia mínima del 1º de enero de 2023 
al 31 de diciembre de 2023. El contrato correspondiente deberá citar los datos fiscales de la persona 
arrendadora, y su obligación de entregar los correspondientes recibos fiscales a la persona arrendataria por 
concepto de pago de la renta del inmueble. En caso de que la posesión del inmueble se acredite a través de 
un Contrato de Comodato, éste deberá garantizar la posesión al menos hasta el 31 de diciembre de 2023. 

20. Cuando el inmueble sea propiedad de la OSC, de su representante legal o de cualquier integrante de 
su Mesa Directiva, no podrá pagarse el arrendamiento con recursos públicos. 

21. Para el caso de que el inmueble en donde opere el Refugio sea proporcionado por alguna autoridad o 
dependencia gubernamental u OSC, en virtud del Instrumento jurídico celebrado con ella, bastará con 
presentar documentación en la que el ente gubernamental acredite la propiedad o posesión del inmueble, y 
garantice la permanencia otorgada en beneficio de la población usuaria, el tiempo requerido. 

22. Cuenten con la documentación que acredite y faculte a la persona titular del inmueble para darlo en 
uso, arrendamiento o comodato (título de propiedad, resolución judicial, publicación en periódico oficial, 
documento del Registro Público de la Propiedad, entre otros). 

23. Contar con el documento que contenga el Dictamen de Protección Civil apegado a la Ley General de 
Protección Civil y a la normatividad estatal y/o local vigente aplicable al inmueble donde se ubica el Refugio y 
en su caso el Centro Externo de Atención, que acredite y garantice que el inmueble cuenta con las medidas 
de seguridad necesarias para atender y hacer frente a riesgos relacionados con el uso de las instalaciones, y 
por tanto se dispone de los criterios y las medidas de seguridad necesarios para operar. Para los proyectos 
recibidos por primera vez, para la asignación de recursos federales orientados a la prestación del servicio de 
Refugio para mujeres que viven violencia, bastará con que presenten la documentación que acredite que 
formalmente se están realizando las gestiones necesarias para obtener el referido documento. 

i) Los proyectos que presenten los Entes Públicos y las OSC podrán incluir un Centro Externo de 
Atención, el cual deberá vincular de manera irrestricta su quehacer a la operación del Refugio, desarrollando 
acciones de detección y atención de mujeres en situación de violencia, mediante servicios de psicología, 
trabajo social, asesoría jurídica y, en su caso, representación jurídica, así como la canalización de mujeres, y 
en su caso sus hijas e hijos que se encuentran en situación de violencia de género a las instancias 
correspondientes; así como deberán contener las acciones necesarias a realizar a fin de dar seguimiento a las 
mujeres usuarias egresadas del Refugio mismo. 

El Centro Externo de Atención deberá acreditar su operación comprobable de por lo menos 3 meses de 
operación, para lo cual la Unidad Responsable podrá solicitar los elementos probatorios, físicos y 
documentales que considere pertinentes, a fin de que esta se considere acreditada. 

Los Centros Externos de Atención deberán contar con un Modelo propio y específico de atención integral, 
y ser congruentes con las características del Modelo de su Refugio; considerando que: 

1. Coordinan la referencia para el ingreso de las mujeres usuarias y en su caso, sus hijas e hijos que 
requieren servicios de Refugio. 

2. Realizan acciones de seguimiento a los casos de mujeres usuarias y en su caso, sus hijas e hijos que 
egresan del Refugio. 

3. Deben contar con personal de las áreas que otorgan atención especializada (Jurídica, Psicología y en 
los casos que corresponda Enfermería), que deberán contar con la cédula profesional de licenciatura en el 
área en que desarrollen sus funciones. 

4. Para el caso del área de Trabajo Social, se cuente con la cédula profesional de la licenciatura o se 
acredite la experiencia de al menos un año de trabajo en el área, o bien se consideren carreras análogas 
acorde a la atención profesional requerida. 
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5. Deben contar con espacios delimitados y seguros para otorgar atención individual y especializada (en 
Trabajo Social, en Psicología para mujeres, en Psicología para niñas, niña y adolescente; y Asesoría 
Jurídica). 

6. Deben garantizar en todas sus instalaciones, las condiciones de seguridad, protección civil y 
saneamiento básico. 

7. En caso de haber recibido recurso federal para el Refugio y su Centro Externo de Atención en años 
anteriores, se deberá acreditar previo a la firma del instrumento jurídico: 

7.1. Haber ejercido, comprobado y en su caso reintegrado los recursos federales recibidos en los plazos y 
términos previstos en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento y demás 
disposiciones aplicables; 

7.2. No tener adeudos que hayan sido notificados previamente por la Unidad Responsable, de recursos no 
ejercidos o no comprobados debidamente, de conformidad con las disposiciones aplicables. 

3.5 Tipos y montos de apoyo 

Los apoyos que otorga el Programa son recursos federales catalogados como subsidios, que conforme a 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria no pierden su carácter federal al ser 
transferidos a los Entes Públicos u OSC integradas al Programa para la operación de Refugios Especializados 
para Mujeres Víctimas de Violencia de Género, y en su caso sus Hijas e Hijos y sus Centros Externos de 
Atención, por lo que estarán sujetos a la normatividad federal aplicable. 

El total de recursos para el apoyo del Proyecto Anual de cada uno de los Entes Públicos y OSC se basará 
en la disponibilidad presupuestal del Programa. 

Para el rubro de Recursos Humanos, los montos máximos se señalan en el Anexo 4 de los presentes 
lineamientos, de acuerdo con la zona económica y número de habitaciones designadas exclusivamente para 
el hospedaje; considerando la jornada laboral, el perfil profesional y/o su función desempeñada, en apego a la 
plantilla y actividades establecidas en los presentes lineamientos y sus Anexos. 

- Se podrá considerar la aprobación de hasta el 20% del monto total solicitado en cada proyecto, 
exclusivamente, para gastos de inversión (equipamiento y/o mantenimiento), con el fin de mejorar la seguridad 
y el funcionamiento de los Refugios Especializados para Mujeres Víctimas de Violencia de Género, sus Hijas 
e Hijos, dando prioridad a las áreas de utilización directa de la población usuaria; 

- El Programa de Inserción Laboral podrá ajustarse acorde al monto máximo que será de $282,620.00 
(Doscientos ochenta y dos mil seiscientos veinte pesos 00/100 MN); 

- El Programa de Profesionalización para Colaboradoras/es podrá ajustarse hasta por un monto máximo 
de $130,440.00 (Ciento treinta mil cuatrocientos cuarenta pesos 00/100 M. N.), y 

- El Programa de Contención Emocional podrá ajustarse hasta por un monto máximo de $121,744.00 
(Ciento veintiún mil setecientos cuarenta y cuatro pesos 00/100 M.N.) para personal de Refugio y hasta 
$86,960.00 (Ochenta y seis mil novecientos sesenta pesos 00/100 M.N.) para personal del Centro Externo de 
Atención. 

3.6. Derechos, obligaciones y restricciones de los Entes Públicos y las OSC. 

3.6.1 Derechos 

1. Participar en las actividades a las que convoque la Unidad Responsable, en el marco del Programa. 

2. Obtener información sobre la gestión de sus Proyectos Anuales en el momento que así lo requieran. La 
Unidad Responsable informará sobre la gestión de los proyectos durante los siguientes cinco días hábiles a 
partir de que recibió la solicitud. 

3. Recibir asesoría técnica y operativa, orientación y capacitación por parte de la Unidad Responsable, 
quien brindará asesoría técnica y operativa, orientación y capacitación durante los cinco días hábiles a partir 
de que recibe la solicitud. 

4. Recibir un trato respetuoso, oportuno, con calidad, equitativo y sin discriminación alguna. 

3.6.2 Obligaciones 

Se señalan a continuación las obligaciones de los Entes Públicos y OSC apoyadas por el Programa, sin 
menoscabo de las establecidas en el Instrumento Jurídico. 

Cabe destacar que las disposiciones establecidas en los presentes Lineamientos así como en el Convenio 
correspondiente son complementarias y mantienen el mismo nivel de obligatoriedad. 
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1. Ajustar los Proyectos Anuales presentados considerando las recomendaciones derivadas del Equipo 
Revisor, así como las emitidas por la Unidad Responsable, conforme a lo previsto en los numerales 3.3 y 3.4 
de los presentes Lineamientos. 

2. Ejercer los recursos otorgados por el Programa en estricto apego a lo establecido en los presentes 
lineamientos, el Instrumento Jurídico, y demás normatividad aplicable. 

3. Proporcionar en tiempo y forma la información requerida por la Unidad Responsable y proveer las 
facilidades necesarias para el monitoreo, seguimiento y evaluación. En particular, los Entes Públicos y OSC 
deberán proporcionar la información que les sea solicitada por parte de la Unidad Responsable para el cálculo 
del avance de los indicadores de la Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) del Programa (Anexo 6 de 
los presentes lineamientos) y lo correspondiente al anexo 13 "Erogaciones para la Igualdad entre Mujeres y 
Hombres" del Presupuesto de Egresos de la Federación, respecto de las erogaciones realizadas para el 
Programa. 

4. Notificar a la Unidad Responsable cualquier asunto no previsto, que altere la ejecución de las acciones 
establecidas en el Instrumento Jurídico y en el Proyecto Anual, para dar una solución conjunta. 

5. Generar, promover, fortalecer y replicar mecanismos sistemáticos y permanentes de coordinación 
interinstitucional que mejoren cualitativamente la operación e implementación del Proyecto Anual, 
principalmente con las instancias que integran el Sistema Estatal para Prevenir, Atender, Sancionar y 
Erradicar la Violencia contra las Mujeres. 

6. Cumplir con los plazos establecidos en los presentes lineamientos. 

7. Dar seguimiento puntual a las acciones que impliquen la coordinación con otras instancias 
gubernamentales y otros actores sociales. 

8. Garantizar la existencia de personal profesionalizado y con experiencia en la materia, en cumplimiento 
de los perfiles definidos en el Modelo de Atención en Refugios para Mujeres Víctimas de Violencia y sus Hijas 
e Hijos, emitido por el INMUJERES. 

9. Asegurar que las o los proveedores contratados en el desarrollo de ejecución del Proyecto Anual 
realicen los procesos de adjudicación conforme a la normatividad establecida. 

10. Garantizar que, durante el proceso de contratación y ejecución del Proyecto Anual, el trato al personal 
y a las mujeres usuarias, se apegue a sus derechos humanos. 

11. Asegurar el seguimiento y conclusión de las gestiones administrativas a que haya lugar, para el 
reintegro a la Tesorería de la Federación, de los recursos que la Unidad Responsable determine por 
observaciones a la documentación comprobatoria al cierre del ejercicio fiscal. 

12. Notificar a la Unidad Responsable sobre cualquier cambio, en la representación legal, en el domicilio 
de los Entes Públicos u OSC, así como en las personas responsables de la ejecución y administración del 
Proyecto Anual, en un plazo máximo de diez días hábiles, contados a partir de la fecha de la modificación. 

13. Atender los requerimientos y convocatorias para reuniones de trabajo, capacitación y actualización que 
sean implementadas por la Unidad Responsable, en el marco de la operación del Programa. 

14. Reintegrar los recursos no ejercidos y los productos financieros generados por la cuenta bancaria 
utilizada para la administración de los recursos del Programa por cada proyecto apoyado. 

15. Utilizar las herramientas e instrumentos tecnológicos que la Unidad Responsable disponga o bien que 
se apegue al mecanismo dispuesto para el desahogo de todas las etapas de la mecánica de operación 
previstas en los presentes lineamientos. 

16. Garantizar el resguardo de los datos personales de las mujeres usuarias de los servicios de atención 
especializada que se brindan con el apoyo del Programa, conforme a los protocolos de confidencialidad y 
anonimato inherentes a la atención de casos de violencia de género, así como los de niñas, niños y 
adolescentes, en su caso; ello sin menoscabo de las disposiciones vigentes en materia de protección de datos 
personales. 

17. Ante un cambio de la representación legal o del Titular del Ente Público ésta tendrá que informar a la 
Unidad Responsable por escrito, respecto de la información, productos y bienes generados a partir de la 
operación y de los apoyos brindados por el Programa, en apego a la normatividad federal aplicable. 

18. Todos los productos y acciones realizados en el marco del Programa deberán dar el crédito a éste, a 
través de los medios que resulten pertinentes (impresos, electrónicos, entre otros). 
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19. Visibilizar el origen de los recursos con los cuales son adquiridos todos los bienes y servicios, 
mediante la inserción de rótulos y logotipos institucionales, en todos los materiales impresos y audiovisuales, 
así como el mobiliario, los equipos de cómputo, y los Centros Externos de Atención. 

20. Los Refugios y Centros Externos de Atención participantes deberán desarrollar sus actividades de 
manera directa, sin intermediación alguna, conforme a las disposiciones que establece la Ley Federal de 
Fomento a las Actividades Realizadas por Organizaciones de la Sociedad Civil, particularmente, cumplir a 
cabalidad lo señalado en el artículo 7 del ordenamiento; así como su Reglamento, y aceptar de forma 
irrestricta lo establecido en los presentes lineamientos, incluyendo lo referido a las acciones de seguimiento 
de su proyecto, por parte de la Unidad Responsable. 

21. Los Entes Públicos participantes deberán tener establecida, dentro de sus atribuciones, la operación 
de Refugio cuya población objetivo sean mujeres y, en su caso, sus hijas e hijos que viven violencia. 

22. En ningún caso podrán laborar en los Refugios o en los Centros Externos de Atención personas que 
hayan sido sancionadas por ejercer algún tipo de violencia. 

23. Cancelar la documentación probatoria del egreso con la leyenda “Operado con recursos del Programa 
de Apoyo para Refugios Especializados para mujeres Víctimas de Violencia de Género, sus Hijas e Hijos” de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 70, fracción II de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

24. Contar con mecanismos de sistematización de información sobre las mujeres atendidas en las 
unidades de orientación y atención especializada, así como garantizar el registro de la información sobre las 
mujeres atendidas y los servicios que se les brinden en el Banco Nacional de Datos e Información sobre 
Casos de Violencia contra las Mujeres (BANAVIM). 

3.6.3 Restricciones 

1. No podrán participar aquellas OSC que han sido sancionadas con suspensión o cancelación definitiva 
de su registro por la Comisión de Fomento de las Actividades de las Organizaciones de la Sociedad Civil, o se 
encuentren impedidas para participar acorde a la base del Registro Federal de las Organizaciones de la 
Sociedad Civil. 

2. No podrán participar aquellas OSC que no presentaron o presentaron de manera extemporánea su 
informe anual de Actividades 2022, a la Comisión de Fomento de las Actividades de las Organizaciones de la 
Sociedad Civil. 

3. Ningún Ente Público u OSC debe ser beneficiaria de asignación de recursos de alguna dependencia o 
entidad de la Administración Pública Federal para los mismos fines de los presentes lineamientos, o de alguno 
de los conceptos de gasto solicitados, lo cual podrá ser verificado con otras instancias de la Administración 
Pública Federal. De comprobarse este supuesto, será causal de suspensión de los recursos, conforme al 
numeral 4.6.4 de estos lineamientos. 

4. El proyecto de Refugio y su Centro Externo de Atención, son considerados de manera independiente 
para fines de planeación, presupuestación y ejecución de recursos. 

5. No se considerarán proyectos exclusivamente para el Centro Externo de Atención, sin que éstos se 
encuentren vinculados a un proyecto de Refugio perteneciente a la misma OSC y ente público. 

6. No se considerarán los proyectos presentados por los Entes Públicos y OSC que tengan observaciones 
o recomendaciones pendientes de atender y subsanar, vinculadas a la garantía del ejercicio pleno de los 
Derechos Humanos de las mujeres y, en su caso, sus hijas e hijos. 

7. No se considerarán los proyectos presentados por los Entes Públicos y OSC que no tengan entre sus 
facultades, atribuciones u objetivos la atención en Refugio, de mujeres en situación de violencia. 

8. En caso de haber suscrito instrumento jurídico para este mismo fin con alguna de las entidades 
federales en años anteriores, no se considerarán aquellos Entes Públicos y OSC que tengan adeudos 
pendientes, notificados por la dependencia correspondiente antes de la fecha de expedición de los presentes 
lineamientos, respecto de recursos no ejercidos o no comprobados debidamente, sea por incumplimiento de 
los acuerdos suscritos en los instrumentos jurídicos y/o de las disposiciones fiscales aplicables. 

9. No se considerarán los proyectos de los Entes Públicos y OSC que hayan suscrito instrumento jurídico 
para este mismo fin con otras dependencias federales en años anteriores y hayan incumplido la entrega en 
tiempo y forma de los informes (cuantitativo, cualitativo y de ejecución del recurso, incluyendo la totalidad de 
los comprobantes fiscales que acrediten el valor de los recursos ejercidos), conforme a los criterios y 
lineamientos establecidos por las dependencias correspondientes; así como, de ser el caso, la atención plena 
de los acuerdos suscritos derivados de las visitas de supervisión correspondientes. 
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10. Los recursos solicitados en los proyectos presentados para su asignación a los Refugios 
Especializados para Mujeres Víctimas de Violencia de Género, sus Hijas e Hijos y, a sus Centros Externos de 
Atención, no podrán aplicarse en los conceptos siguientes: 

10.1. Pago de multas, adeudos, infracciones, recargos, actualizaciones, fianzas o intereses de cualquier 
tipo; 

10.2. Pago de comisiones en caso de subrogación de servicios a terceros; 

10.3. Pago de adquisición de inmuebles y/o construcción de inmuebles; 

10.4. Capacitaciones al extranjero y/o solicitudes de recursos para viajes y comisiones fuera del país; 

10.5. Pago de obligaciones o derechos de índole público propios de la organización (derechos vehiculares, 
verificaciones vehiculares, tenencias, predial); 

10.6. Temáticas que la Unidad Responsable determine que no estén orientadas al fortalecimiento de las 
áreas de atención a las que están dirigidas o al beneficio en la atención de la población usuaria; 

10.7. El objetivo no se oriente a la adquisición y desarrollo de conocimientos teóricos y prácticos en sus 
respectivas áreas de atención especializada; 

10.8. Se beneficie a personal que no otorga atención especializada o que involucra a personal ajeno a la 
operación del Refugio y de su Centro Externo de Atención; 

10.9. No se acredite que, las personas físicas o morales, que otorguen las capacitaciones cuentan con la 
formación y/o experiencia en el tema a impartir; 

A. De manera específica, las OSC no podrán aplicar los recursos federales asignados a los conceptos 
siguientes: 

A.1. Adquisición de vehículo para el Refugio, si fue apoyado para este concepto durante los últimos dos 
ejercicios fiscales anteriores con recurso federal. 

A.2. Pago para el Dictamen de la Ejecución del Recurso Asignado emitido por la persona auditora y/o 
despacho debidamente registrado y autorizado. 

B. De manera específica, los Entes Públicos, no podrán aplicar recursos federales asignados a los 
conceptos siguientes: 

B.1. Adquisición de vehículo. 

B.2. Pago por servicios de personal de vigilancia. El pago por servicios de vigilancia deberá asumirlo el 
Ente Público correspondiente, y deberá garantizar que se cumpla con los requisitos que estipula el Modelo de 
Atención en Refugios para Mujeres Víctimas de Violencia y sus Hijas e Hijos, publicado por el INMUJERES. 

C. Los Entes Públicos u OSC que hayan recibido apoyo sobre mantenimiento y equipamiento en el año 
inmediato anterior, no podrán solicitar recursos presupuestarios para lo siguiente: 

C.1. Acciones de mantenimiento salvo que se justifique, se vincule estrictamente a las características de la 
zona geográfica o por motivos de seguridad, siempre y cuando lo apruebe la Unidad Responsable. 

3.7 Instancias participantes 

3.7.1 Instancias Ejecutoras 

Los Entes Públicos y OSC apoyados por el Programa, en su calidad de operadoras de los Proyectos 
Anuales. 

3.7.2 Instancia Normativa 

La CONAVIM en su calidad de Unidad Responsable, es la instancia normativa del Programa, la cual está 
facultada para interpretar los presentes lineamientos y resolver cualquier situación no prevista en los mismos. 

3.7.3 Coordinación Institucional 

La Unidad Responsable establecerá los mecanismos de coordinación necesarios para garantizar que sus 
acciones no se contrapongan, afecten o presenten duplicidades con otros programas o acciones del gobierno 
federal en materia de atención especializada de la violencia de género contra las mujeres; la coordinación 
institucional buscará potenciar el impacto de los recursos, fortalecer y ampliar la cobertura de las acciones, 
detonar la complementariedad y reducir gastos administrativos. 

Con este mismo propósito, la Unidad Responsable podrá establecer acciones de coordinación con, los 
gobiernos de las entidades federativas y de los municipios, las OSC, el sector privado y académico, y 
organismos internacionales las cuales tendrán que darse en el marco de las disposiciones de los presentes 
lineamientos y de la normatividad aplicable. 
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4. Mecánica Operativa 

4.1 Presentación de los proyectos de Refugios Especializados para Mujeres Víctimas de Violencia 
de Género, sus Hijas e Hijos y sus Centros Externos de Atención. 

1. La documentación debe ser presentada completa, en versión electrónica (formato PDF). Los Entes 
Públicos y OSC podrán entregar documentación complementaria, siempre y cuando, la realicen dentro de los 
diez días hábiles posteriores a la notificación del acuse de recibo que se habrá de emitir por la Unidad 
Responsable. No se considerarán los proyectos o la documentación presentada fuera de los plazos 
establecidos. Los proyectos que se presenten deben tener una programación para el ejercicio fiscal 2023. 

2. Los proyectos que presenten los Entes Públicos y OSC deberán cumplir con lo dispuesto en la Ley 
General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 

3. La Unidad Responsable pondrá a disposición vía electrónica los Formatos Únicos para la presentación 
de Proyectos de Refugio y Centros Externos de Atención, así como los Anexos correspondientes para su 
llenado, al día siguiente de la publicación de los presentes lineamientos en la página oficial de CONAVIM. 

4. Los Entes Públicos y las OSC pueden presentar, además, un proyecto único para la asignación de 
recursos para la operación de su Centro Externo de Atención, el cual deberá estar operando por lo menos 
durante los tres meses anteriores a la recepción de su proyecto y vinculado activamente a su Refugio. 

5. El monto solicitado por los Entes Públicos y OSC para la operación del Centro Externo de Atención, 
deberá orientarse exclusivamente para: 

5.1. Gastos de operación; 

5.2. Recursos Humanos; 

5.3. Programa de Profesionalización para Colaboradoras/es; 

5.4. Programa de Contención Emocional; 

5.5. Acciones para la detección y referencia para el ingreso a Refugio de mujeres y, en su caso, sus hijas 
e hijos en situación de violencia; 

5.6. Acciones para el egreso, contra referencia y seguimiento de mujeres y, en su caso, sus hijas e hijos 
que egresen del Refugio; 

5.7. Atención y seguimiento a los casos de violencia aun cuando la mujer decida no ingresar a Refugio, y/o 

5.8. Mantenimiento, equipamiento, seguridad y servicios necesarios para brindar los servicios 
especializados en los Centros Externos de Atención. 

6. Los proyectos presentados deben apegarse estrictamente a lo dispuesto en los presentes lineamientos, 
los criterios técnicos y presupuestarios, así como a las directrices que emita la Unidad Responsable. 

Los únicos rubros y conceptos de gasto que se podrán considerar para la asignación de recursos serán 
aquellos establecidos en los presentes lineamientos. 

4.2 Recepción de Proyectos 

La recepción de los proyectos deberá realizarse vía electrónica en la página web de CONAVIM o bien a 
través del receptorio que establezca la Unidad Responsable en la misma página web. 

El periodo para la presentación de proyectos y documentación respectiva será del 16 de enero y hasta las 
23:59 horas del 27 de enero del 2023. De contar con suficiencia presupuestaria al finalizar la firma de los 
instrumentos jurídicos que resulten de esta etapa, podrá abrirse un segundo periodo para la presentación de 
proyectos, que se desarrollará en los términos y condiciones que la Unidad Responsable emita en la 
Convocatoria respectiva. 

Recibidos los proyectos y la documentación conforme a lo establecido por la Unidad Responsable, ésta 
emitirá un correo electrónico, dentro de los siguientes 3 días hábiles, dirigido a la cuenta de correo 
especificada en los Anexos 2 y 3, notificando sobre la recepción de los mismos y el folio asignado a su 
proyecto. Será responsabilidad del Ente Público y de la OSC la consulta de su correo electrónico a fin de dar 
seguimiento de su participación. 

Por ningún motivo se recibirán proyectos o documentación de manera extemporánea y se tendrán como 
no presentados y no serán motivo de estudio ni consideración. 

Toda la documentación que deba ser enviada a la Unidad Responsable, será recibida en las oficinas de 
CONAVIM, ubicadas en la calle Dr. José María Vértiz 852, 5° piso, Colonia Narvarte, Alcaldía Benito Juárez, 
Código Postal 03020, en la CDMX. 
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4.3 Revisión de la Documentación 

La documentación recibida por la Unidad Responsable se revisará con el objeto de verificar que cumple 
con lo establecido en los presentes lineamientos y el marco normativo aplicable. En la revisión de los 
proyectos presentados, se ponderará en todo momento la prestación de los servicios en beneficio de las 
mujeres atendidas, sus hijas e hijos. 

La Secretaría de Gobernación, de conformidad con los "Lineamientos para la constitución, actualización, 
autenticidad, inalterabilidad, seguridad y difusión de la información del Padrón de Beneficiarios", establecerá 
los mecanismos utilizados para proteger la información contenida en el Padrón de beneficiarios del Programa, 
con salvedad de aquellos mecanismos que hayan sido implementados previamente por la Secretaría de 
Bienestar, conforme a los lineamientos que fueron publicados en su momento en el Diario Oficial de la 
Federación el 07 de julio de 2020. 

4.4 Revisión y Análisis de los Proyectos Anuales 

La Unidad Responsable constituirá Mesas de Análisis de los proyectos, con la finalidad de emitir 
recomendaciones para la mejora de los proyectos Anuales que presentan los Refugios. 

En las Mesas antes referidas se analizará el contexto nacional y el impacto del Programa y de los 
proyectos de manera integral, con la finalidad de potenciar la cobertura del Programa, así como la 
disponibilidad de habitaciones por entidad federativa. 

Serán elegibles aquellos proyectos que cumplan con todos los requisitos y hayan obtenido una calificación 
igual o mayor a B, del total de los rubros y conceptos ponderados y que contribuyan a potenciar el impacto del 
Programa a nivel nacional. La calificación será definitiva y quedará asentada en el Acta de Revisión. 

Ponderaciones 

La calificación antes referida atenderá a las siguientes: 

A. El Planteamiento es sólido, congruente y completo. 

B. Proporciona la información elemental requerida, el planteamiento se puede enriquecer. 

C. El planteamiento es débil, incompleto o limitado, sujeto a implementación de recomendaciones. 

D. No se proporciona la información requerida o bien, no cumple con lo estipulado en los presentes 
lineamientos. 

4.4.1 Integración de las Mesas de Análisis 

Las Mesas de Análisis se integrarán por: 

-La Titular de la Unidad Responsable. 

-La Titular de la Coordinación de Políticas Públicas para la Erradicación de la Violencia de la CONAVIM. 

- La Titular de la Coordinación que sea designada por la Titular de la CONAVIM. 

-Un representante de la CONAVIM designado por la Titular, quien realizará las funciones de Secretaría 
Técnica. 

En dichas Mesas de Análisis, podrán asistir en calidad de invitadas: 

ꞏRepresentación del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología. 

-Representación del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

-Representación del Instituto Nacional de las Mujeres. 

-Representación del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva. 

4.4.2 Funciones de la Mesa de Análisis 

1. Evaluar la viabilidad de los proyectos a efecto de ponderar la elegibilidad de estos, con base en los 
criterios de selección establecidos en el numeral 3.4 de los presentes lineamientos. 

2. Analizar el impacto del Programa de manera integral, y la contribución del proyecto, conforme al 
contexto nacional, con la finalidad de potenciar la cobertura del Programa, así como la disponibilidad de 
habitaciones por entidad federativa. 

3. Revisar la pertinencia y factibilidad de los conceptos y materiales probatorios registrados en el proyecto, 
a efecto de que sean congruentes y consistentes con los objetivos específicos y metas. 
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4. Emitir observaciones y recomendaciones que contribuyan a mejorar la propuesta de un proyecto 
elegible, sin que ello implique la reelaboración del proyecto. 

5. Argumentar criterios de selección que fueron determinantes para otorgar la calificación al proyecto 
revisado. 

6. En el caso de los proyectos apoyados en años previos, tomar en cuenta dichas participaciones en 
cuanto al resultado de sus evaluaciones y, en su caso, otras acciones de seguimiento. 

7. Las que sean encomendadas por la Unidad Responsable. 

4.4.3 Funciones de la Secretaría Técnica 

1. Registrar en orden de prelación los proyectos presentados. 

2. Realizar el análisis de los proyectos a partir de un expediente físico entregado por la Organización de la 
Sociedad Civil o el Ente Público, que se integrará por cada uno de los proyectos presentados. 

3. Verificar que el resultado obtenido corresponda al proyecto. 

4. Llevar a cabo sesiones de trabajo presenciales o a través de plataformas digitales con los Entes 
Públicos y OSC para el análisis de los proyectos. 

5. La Secretaria Técnica emitirá a la Mesa de Análisis sus análisis, opiniones y posiciones respecto del 
proceso en general o de los proyectos en particular; contará con derecho a voz y fungirá como moderadora y 
facilitadora del análisis y deliberación sobre los proyectos. 

6. Las demás que le sean encomendadas por la Unidad Responsable. 

La revisión y análisis de los proyectos deberá hacerse en estricto apego a los objetivos del Programa; para 
ello, dentro del análisis que realizará se aplicarán los siguientes criterios para la valoración y, en su caso, 
ajuste o aprobación de los recursos solicitados: 

a) Para determinar los montos de alimentación, vestido, calzado, uniformes escolares, se considerará la 
capacidad instalada, el número de mujeres usuarias, sus hijas e hijos; 

b) Los proyectos que se presenten por primera vez para recibir recursos federales para la prestación del 
servicio de Refugio para mujeres que viven violencia, considerarán los datos que aporten en cuanto a la 
población atendida en el Refugio y elementos que sustenten la solicitud que se realice al respecto, en todo 
caso, la base mínima de cálculo será sobre la atención de 4 núcleos familiares 

c) Se considerarán como prioritarios las plantillas de profesionistas para Refugio y en su caso, su Centro 
Externo de Atención acorde a los presentes lineamientos: 

c.1. Para solicitar un incremento de plantilla de profesionista especializados, se analizará: la 
infraestructura del Refugio, el número de habitaciones destinadas para el alojamiento de la población usuaria, 
la población atendida y reportada en el año inmediato anterior y la justificación incluida en su proyecto; 

c.2. La plantilla de plantillas de profesionistas especializados que se contrate adicional a lo establecido en 
el Modelo de Atención en Refugios para Mujeres Víctimas de Violencia y sus Hijas e Hijos publicado por el 
Instituto Nacional de las Mujeres deberá prestar servicios directos a la población usuaria en las áreas de: 
Trabajo Social, Psicología, Psicología Infantil, Enfermería, Asesoría y Representación Jurídica; 

c.3. Para el rubro de Recursos Humanos, se guiará por el Anexo 4 de los presentes lineamientos, de 
acuerdo con la zona económica y número de habitaciones designadas exclusivamente para el hospedaje; 
considerando la jornada laboral, el perfil profesional y/o su función desempeñada, en apego a la plantilla y 
actividades establecidas en los presentes lineamientos y sus Anexos; 

d) Tener disponible en el Refugio de forma permanente al personal de enfermería; 

e) Se podrá considerar la aprobación de hasta el 20% del monto total solicitado en cada proyecto, 
exclusivamente, para gastos de inversión (equipamiento y/o mantenimiento), con el fin de mejorar la seguridad 
y el funcionamiento de los Refugios Especializados para Mujeres Víctimas de Violencia de Género, sus Hijas 
e Hijos, dando prioridad a las áreas de utilización directa de la población usuaria; 

f) Se considerará prioritaria la asignación de recursos para garantizar la seguridad y protección de la 
población usuaria del Refugio; 

g) El Programa de Inserción Laboral podrá ajustarse acorde al monto máximo que será de $282,620.00 
(Doscientos ochenta y dos mil seiscientos veinte pesos 00/100 MN); 

h) El Programa de Profesionalización para Colaboradoras/es podrá ajustarse hasta por un monto máximo 
de $130,440.00 (Ciento treinta mil cuatrocientos cuarenta pesos 00/100 M. N.), y 
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i) El Programa de Contención Emocional podrá ajustarse hasta por un monto máximo de $121,744.00 
(Ciento veintiún mil setecientos cuarenta y cuatro pesos 00/100 M.N.) para personal de Refugio y hasta 
$86,960.00 (Ochenta y seis mil novecientos sesenta pesos 00/100 M.N.) para personal del Centro Externo de 
Atención. 

j) La revisión se hará con proyección al presente año fiscal, distinguiendo los montos y observaciones para 
cada rubro y concepto solicitado. El apoyo aprobado se asignará acorde al presupuesto disponible del 
Programa. 

k) Analizará la justificación sobre los recursos solicitados y su congruencia con el desarrollo y objeto del 
proyecto, así como de ser el caso, todo el soporte documental que justifique sus solicitudes y los montos de 
recursos. 

4.4.4 Resultado de la Revisión y Análisis 

El resultado de la Revisión y Análisis de los proyectos, la relación de quienes participaron en el proceso de 
revisión y la información que se genere, será concentrada por la Unidad Responsable después del cierre de la 
revisión. En ningún caso o momento se publicarán los nombres de las y los integrantes de la Mesa de 
Análisis, por considerarse información clasificada con carácter de confidencial, al contenerse datos 
personales, en términos de lo que establece el Decreto por el que se expide la Ley General de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de 
enero de 2017. 

4.4.5 Notificación de Resultado 

La notificación del resultado, así como las recomendaciones de las Mesas de Análisis, se notificarán a los 
Entes Públicos y a las OSC. 

La notificación de resultados aprobatorios será publicada en la página oficial de la CONAVIM a más tardar 
el 13 de febrero de 2023. En dichos resultados deberán considerarse la alineación de solicitudes de ajuste de 
montos, modificación de conceptos, información adicional y/o ampliación en la justificación de los conceptos, 
que deberán ser atendidas en su totalidad para su integración en los proyectos. 

En caso de no atender las solicitudes respectivas, no se podrá llevar a cabo la suscripción del instrumento 
jurídico correspondiente con la OSC o Ente Público de que se trate y la Unidad Responsable lo hará del 
conocimiento a los participantes de las Mesas de Análisis por tratarse de un proyecto aprobado mediante 
correo electrónico. 

Las solicitudes realizadas por las Mesas de Análisis tendrán un carácter vinculatorio con la resolución o 
aprobación de los proyectos y serán informadas, antes del momento de la notificación de resultados, por lo 
que deberán ser atendidas en un plazo no mayor a diez días hábiles posteriores a la notificación. 

4.5 Instrumento Jurídico 

4.5.1 Suscripción del Instrumento Jurídico 

Una vez publicado el resultado, y el Refugio y/o Centro Externo de Atención participante que cuente con la 
Constancia de Conclusión del ejercicio fiscal anterior, se podrá suscribir el Instrumento Jurídico. 

En caso de no contar con la Constancia de Conclusión del ejercicio 2022, a más tardar el último día hábil 
de marzo de 2023, el proyecto será declarado improcedente. 

 4.5.2 Convenio Modificatorio 

Se podrán suscribir Convenios Modificatorios que potencialicen el Proyecto, y previa autorización de la 
Unidad Responsable. 

Acorde a la disponibilidad presupuestaria, podrá considerarse ampliación de recursos en diferentes rubros, 
aun no estando considerados dentro del primer proyecto presentado, o bien que atiendan las consideraciones 
de la Mesa de Análisis, previa autorización de la Unidad Responsable. 

4.6 Asignación de Recursos 

Sólo se asignarán recursos en los proyectos de Refugios Especializados para Mujeres Víctimas de 
Violencia de Género, sus Hijas e Hijos y Centros Externos de Atención para los rubros siguientes: 

Refugio: Operación; Recursos Humanos; Mantenimiento; Equipamiento; Seguridad; Programa de 
Inserción Laboral, Programa de Profesionalización para Colaboradoras/es; Programa de Contención 
Emocional, y/o Servicios y Asesorías. 

Centros Externos de Atención: Operación; Recursos Humanos; Mantenimiento, Equipamiento; Seguridad; 
Programas de Profesionalización para Colaboradoras/es, y/o Programa de Contención Emocional. 
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Dentro de los rubros antes referidos se encuentran considerados los conceptos de gasto que podrán ser 
cubiertos a través de la asignación de recursos de los presentes lineamientos, los cuales se encuentran 
definidos en los Anexos 4 y 5, con el Desglose de Rubros y Conceptos para proyectos de Refugio y Centros 
Externo de Atención. 

La recepción de documentación y, en su caso, el cumplimiento de los requisitos documentales no 
generará para la Unidad Responsable la obligación de asignar recursos, ya que su aprobación depende del 
cumplimiento pleno de los requisitos, así como del contenido técnico y especializado de los mismos, la 
verificación de la operación y el contenido del proyecto. 

El total de las cantidades asignadas a cada proyecto dependerá de la disponibilidad presupuestaria anual, 
por lo que de ser aprobado el proyecto, los montos se podrán asignar de acuerdo a las características 
específicas y especiales de cada uno, considerando en todo momento que la administración de los recursos 
públicos federales se realiza con base en criterios de legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, economía, 
racionalidad, austeridad, transparencia, control, rendición de cuentas, equidad e igualdad de género. 

La Secretaria Técnica podrá ajustar, eliminar, incorporar e incluso homologar montos y/o conceptos 
solicitados en los proyectos, de conformidad con los criterios de selección técnicos y presupuestarios, según 
estime conveniente. 

4.6.1 Reorientación de Recursos 

Las OSC o Entes Públicos podrán solicitar durante la ejecución del proyecto; presentando la justificación, 
propuestas de incremento, reducción, eliminación o reorientación de acciones y recursos previamente 
autorizados para la ejecución del proyecto. La Unidad Responsable revisará y validará las propuestas 
presentadas y resolverá en un plazo no mayor a diez días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud. La 
reorientación no implica ampliación ni reducción de recursos. 

4.6.2 Ampliación de recursos 

En caso de remanente de recursos y para potenciar el impacto de los proyectos en ejecución, la 
CONAVIM informará mediante circular por correo electrónico a los Refugios y Centros Externos de Atención 
que podrán solicitar una ampliación de recursos, siempre y cuando se plantee fortalecer las acciones y 
ampliar la cobertura de protección y atención a las mujeres en situación de violencia y en su caso, sus hijas e 
hijos, a través de un escrito libre dentro de los cinco días hábiles posteriores a la fecha de recepción de la 
circular. 

La Unidad Responsable revisará y validará las propuestas presentadas y resolverá en un plazo no mayor 
a veinte días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud de ampliación, para ello podrá solicitar al 
Refugio y a los Centros Externos de Atención información complementaria, misma que no podrá exceder 10 
días hábiles a partir de que reciban la notificación, conforme a los siguientes criterios: 

a. La solidez y justificación de las propuestas de acciones y conceptos planteados. 

b. Con base en la suficiencia presupuestaria. 

c. El avance y cumplimiento de la ejecución de las acciones. 

4.6.3 Recursos no Ejercidos y Rendimientos generados 

Los Refugios y Centros Externos de Atención, deberán reintegrar a la Tesorería de la Federación 
(TESOFE) a más tardar el 15 de enero del año 2024, los recursos que no se hubieran destinado a los fines 
autorizados que por cualquier motivo no se hayan ejercido al 31 de diciembre de 2023, y aquellos 
rendimientos financieros que se generaron en la cuenta productiva específica. Dentro del mismo plazo, 
deberán remitir mediante el Sistema Informático de Refugios (SIR) o el medio que determine la Unidad 
Responsable copia del reintegro a la CONAVIM para su registro correspondiente. 

Asimismo, estarán obligados a reintegrar los recursos federales que le sean solicitados a partir de visitas 
de verificación, revisión del informe parcial, final o de auditorías realizadas por los órganos competentes, 
directamente a la TESOFE. 

La CONAVIM estará obligada a reintegrar a la TESOFE los ahorros y economías de los gastos de 
operación, que al cierre del ejercicio no hayan sido devengados, en los términos de las disposiciones 
aplicables. 

4.6.4 Causales de Suspensión de Recursos 

Son causales de suspensión de los recursos del Programa, las siguientes: 

I. La detección de incumplimientos a lo previsto en los presentes lineamientos y a lo estipulado en los 
Convenios de Coordinación o de Concertación de Acciones, correspondientes. 
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II. Que no sean proporcionados los informes parciales, y demás documentación relacionada con los 
avances del proyecto, o que la información que se presente no corresponda a los objetivos, 
actividades, indicadores y metas estipulados. 

III. Que no sea aceptada la realización de visitas de verificación. 

IV.  Que se presente documentación o presente información falsa sobre los conceptos de aplicación de 
los recursos presupuestarios federales transferidos. 

Para el caso de que acontezca alguna de las situaciones anteriores, la Unidad Responsable podrá hacerla 
del conocimiento de la autoridad competente y de los órganos fiscalizadores dicha situación, para los efectos 
correspondientes. En tal caso, se procederá acorde a lo dispuesto por el numeral 4.6.7 de los presentes. 

4.6.5 Sanciones por incumplimiento 

Las sanciones que se aplicarán en alguna de las causales previstas en el numeral 4.6.4, corresponden a 
las siguientes: 

I. La suspensión de los recursos otorgados a Refugios y Centros Externos de Atención. 

II. La terminación de los Convenios de Coordinación o de Concertación de Acciones. 

Además de la aplicación de las sanciones establecidas en las fracciones anteriores, la Unidad 
Responsable podrá solicitar la restitución total de los recursos y sus rendimientos financieros a la Tesorería de 
la Federación, de conformidad con lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, así como su Reglamento y demás normatividad aplicable 

4.6.6 Terminación anticipada 

El Convenio de Coordinación o de Concertación de Acciones podrá darse por terminado cuando se 
presente alguno de los siguientes supuestos: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, siempre que no existan obligaciones 
pendientes de cumplir y, en su caso, se haya realizado el reintegro de los recursos y rendimientos 
financieros que procedan. 

II. Por cualquiera de los previstos en términos del numeral 4.6.4. 

4.6.7 De las Inconsistencias. 

En caso de que la CONAVIM advierta inconsistencias, en cualquier momento de alguna de las 
disposiciones establecidas en los presentes Lineamientos o cualquier otra disposición aplicable, deberá 
realizar el siguiente procedimiento: 

a) La CONAVIM notificará al Refugio o Centro Externo de Atención, mediante correo electrónico a la 
persona que funge como enlace, de las posibles inconsistencias en que haya incurrido, en un plazo 
que no exceda los diez días hábiles siguientes a la fecha en que tuvo conocimiento de las mismas. 

b) El Refugio o Centro Externo de Atención, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha en 
que haya sido notificada, manifestará lo que a su derecho convenga y aportará, en su caso, las 
pruebas que estime pertinentes. 

c) La CONAVIM resolverá lo conducente dentro de los quince días hábiles siguientes a la recepción de 
la respuesta del Refugio o Centro Externo de Atención. 

d) El Refugio o Centro Externo de Atención podrá solicitar a la CONAVIM, a través de un oficio, la 
revisión de la resolución emitida dentro de los cinco días hábiles contados a partir de la notificación 
vía correo electrónico de la misma, en caso de no solicitar dicha revisión ésta surtirá efectos legales. 

e) En caso de que la CONAVIM determine que las inconsistencias han sido subsanadas, continuará la 
ejecución del Proyecto. En caso contrario, dará por terminado el instrumento jurídico y ordenará la 
restitución de la totalidad de los recursos y sus rendimientos financieros a la TESOFE. 

 Asimismo, el Refugio o Centro Externo de Atención tendrá la obligación de cubrir las cargas 
financieras generadas. 

f) Para efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, el Refugio o Centro Externo de Atención deberán 
solicitar por escrito a la CONAVIM, la emisión de dos líneas de captura, una para el reintegro de los 
recursos y otra para el reintegro de los rendimientos financieros generados, la comprobación del 
pago de las mismas deberá remitirse a la CONAVIM. 

g) En caso de que no se ejecute el proyecto, y se realice la devolución del subsidio, deberán explicarse 
las razones, vía oficio, que impidieron su cumplimiento. 
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h) Para efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, el Refugio o Centro Externo de Atención deberán 
solicitar por escrito a la CONAVIM, la emisión de dos líneas de captura, una para el reintegro de los 
recursos y otra para el reintegro de los rendimientos financieros generados, la comprobación del 
pago de las mismas deberá remitirse a la CONAVIM, procediendo la Secretaria Técnica a elaborar 
un Acta de Cierre dentro de los siguientes 10 días hábiles. 

i) En el supuesto de presentarse caso fortuito o fuerza mayor, las obligaciones y derechos establecidos 
en el instrumento jurídico se suspenderán, pudiendo reanudarse en el momento que desaparezcan 
las causas que dieron origen a la suspensión, y sin responsabilidad para ninguna de las partes. 

4.7 Entrega y Ejercicio de los Recursos 

Los Refugios y Centros Externos de Atención, deberán utilizar para cada proyecto una cuenta bancaria 
productiva específica para el uso exclusivo de los recursos federales del Programa, de conformidad con el 
artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, con el fin de hacer más eficiente la aplicación 
de los recursos en los tiempos de ejecución establecidos. Para los Entes Públicos, en caso de que, por 
normatividad estatal o municipal, los recursos del Programa deban radicarse en las secretarías de finanzas o 
equivalentes, será necesario que gestionen ante dichas instancias la apertura de una cuenta bancaria 
productiva específica para uso exclusivo de los recursos del Programa de Apoyo para Refugios 
Especializados para Mujeres Víctimas de Violencia de Género, sus Hijas e Hijos. 

De conformidad con el artículo 28 de la Ley General de Desarrollo Social, toda la papelería y 
documentación oficial del Programa deberá incluir la siguiente leyenda: "Este programa es público, ajeno a 
cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al Desarrollo Social". 

4.7.1 Entrega de los recursos 

La CONAVIM entregará los recursos en una o más ministraciones. Cabe destacar que el otorgamiento de 
los recursos se realizará de acuerdo con la programación y suficiencia presupuestal. 

La primera ministración se otorgará en un plazo que no podrá exceder los treinta días hábiles posteriores a 
la firma del Instrumento Jurídico. 

4.7.2 Ejercicio de los recursos 

Los Refugios y Centros Externos de Atención deberán utilizar la cuenta bancaria productiva y exclusiva 
aperturada para tal fin. 

Asimismo, deberán ejercer los recursos durante la vigencia del Instrumento Jurídico, el cual concluirá el 31 
de diciembre de 2023. 

Los Refugios y Centros Externos de Atención comprobarán el ejercicio de los recursos según lo 
establecido en el Instrumento Jurídico correspondiente y la normatividad federal aplicable. 

Conforme al artículo 30 del Código Fiscal de la Federación, la comprobación de los gastos, los materiales 
probatorios y la documentación derivada de la ejecución de las acciones deberán mantenerse a disposición de 
las instancias correspondientes, por un periodo mínimo de cinco años. 

4.7.3 Informes 

4.7.3.1 Informe Parcial 

Los Refugios y Centros Externos de Atención deberán mantener actualizada en el Sistema Informático de 
Refugios (SIR), de manera permanente, la información derivada del desarrollo de las acciones, de la ejecución 
de los recursos, del avance de resultados, así como la documentación probatoria. 

La CONAVIM determinará la fecha de entrega del Informe Parcial a la mitad de la ejecución del proyecto, 
así como el periodo a reportar se informará a través del Sistema Informático de Refugios a cada Refugio y 
Centros Externos de Atención o bien a través del Receptorio que señale la Unidad Responsable. 

El Refugio y el Centro Externo de Atención contarán con diez días hábiles para entregar el Informe Parcial 
a partir de la notificación por parte de la Unidad Responsable. 

En caso de tener inconsistencias contará con cinco días hábiles para solventarlas a partir de la notificación 
de la Unidad Responsable. 

Los Refugios y los Centros Externos de Atención deberán integrar la documentación financiera y 
comprobatoria de las acciones, así como los avances del material probatorio de la ejecución de las acciones 
generadas a la fecha de corte determinada por la Unidad Responsable. 
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4.7.3.2 Informe Final 

El Informe final dará cuenta del proceso acumulado y global de cada una de las acciones del Proyecto 
apoyado. 

Los Refugios y los Centros Externos de Atención, deberán garantizar que esté integrada la totalidad de la 
información que dé cuenta del desarrollo y resultados del Proyecto Anual, de acuerdo con los formatos 
correspondientes, máximo dentro de los diez días hábiles posteriores al cierre del ejercicio fiscal. 

A partir de la presentación completa de la documentación, en el medio que determine la Unidad 
Responsable, la CONAVIM revisará el informe final y emitirá observaciones en un plazo máximo de diez días 
hábiles. Los Refugios y los Centros Externos de Atención contarán con un plazo máximo de cinco días hábiles 
para solventar las observaciones. 

Una vez realizado lo anterior, la CONAVIM validará el informe y estará en posibilidad de emitir la 
Constancia de Conclusión. 

4.7.4 Constancia de Conclusión del Instrumento Jurídico 

Una vez que el informe final se considere completo y validado, y que hayan sido cubiertos los adeudos 
financieros, probatorios y cualitativos del ejercicio fiscal, la CONAVIM emitirá la Constancia de Conclusión del 
Instrumento Jurídico. 

Este documento constituirá el cierre formal del ejercicio fiscal, mismo que deberá presentarse para 
suscribir el Instrumento Jurídico del ejercicio fiscal subsecuente. 

4.8 Gastos de Operación 

La Unidad Responsable podrá destinar recursos de hasta el 4% del presupuesto asignado al Programa 
para gastos de operación inherentes al desarrollo del mismo. Aunado a ello, podrá destinar hasta el 1% del 
total del presupuesto autorizado al Programa, como apoyo transversal para el desarrollo de conocimientos y 
habilidades de las instancias cuyos proyectos sean apoyados, en materia de atención especializada de las 
violencias contra las mujeres. 

4.9 Seguimiento Físico y Operativo del Programa 

El Programa deberá realizar un ejercicio de seguimiento físico y operativo de sus apoyos, acciones o 
servicios entregados, cuya metodología deberá poner a consideración de la Unidad Responsable la cual 
revisará el informe final del ejercicio, analizando su consistencia, metodología y sus resultados. 

La Unidad Responsable designará personal para realizar visitas de seguimiento a los Refugios 
Especializados para Mujeres Víctimas de Violencia de Género, sus Hijas e Hijos y a Centros Externos de 
Atención con la finalidad de verificar la información reportada en los proyectos. El personal designado por la 
Unidad Responsable podrá solicitar el soporte documental, realizar entrevistas y recabar evidencia fotográfica. 

La visita de verificación deberá quedar documentada en una Constancia de Visita de Seguimiento Refugio 
y en su caso, Cédula de Seguimiento Centro Externo de Atención. 

5. Evaluación 

Conforme a lo establecido en el artículo 78 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, y con la finalidad de identificar y atender posibles áreas de mejora en el diseño, gestión y 
resultados del Programa, y de esta forma fortalecer su mecanismo de intervención, se deberán realizar las 
evaluaciones externas consideradas en el Programa Anual de Evaluación (PAE), que emitan la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público y el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social, conforme 
a la disponibilidad presupuestal. Lo anterior permitirá fortalecer la rendición de cuentas y la transparencia en el 
ejercicio de los recursos ejercidos por el Programa. 

Las evaluaciones externas que se realicen al Programa serán coordinadas por la Unidad Responsable, en 
conjunto con el Programa, conforme a lo señalado en el Capítulo VII "De la difusión de las evaluaciones y sus 
resultados" de los "Lineamientos generales para la evaluación de los Programas Federales de la 
Administración Pública Federal" (Lineamientos) publicados en el Diario Oficial de la Federación el 30 de marzo 
de 2007 y deberán realizarse de acuerdo con lo establecido en el PAE. Los Lineamientos y el PAE pueden 
consultarse en la página electrónica http://www.coneval.org.mx. 

Adicionalmente a las evaluaciones establecidas en el PAE y conforme a lo dispuesto en el Numeral 
Vigésimo Cuarto de los Lineamientos, se podrán llevar a cabo evaluaciones complementarias que resulten 
apropiadas conforme a las necesidades del Programa y los recursos disponibles, las cuales también serán 
coordinadas por la Unidad Responsable, en conjunto con el Programa. 

La Unidad Responsable publicará en la página https://www.gob.mx/conavim los resultados de las 
evaluaciones externas de acuerdo con los plazos y términos previstos en la normatividad vigente. 
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6. Indicadores 

Los indicadores de Propósito y Componente de la Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) del 
Programa están contenidos en el Anexo 6 de los presentes lineamientos. La información correspondiente a 
estos indicadores será reportada por la Unidad Responsable en el Portal Aplicativo de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público (PASH). Asimismo, se alinean a lo establecido en el Anexo 13 "Erogaciones para 
la Igualdad entre Mujeres y Hombres" del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 
2023. 

Los indicadores de propósito y componentes de la Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) deberán 
de ser publicados y difundidos para su consulta en el portal oficial de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, toda vez que éstos permiten conocer cuáles son las bases para medir y valorar el progreso del 
presente Programa. 

 La totalidad de los indicadores de la MIR se encuentran disponibles para su consulta en la siguiente liga: 
https://www.gob.mx/conavim. 

7. Seguimiento, Control y Auditoría 

7.1 Seguimiento físico y operativo 

Las instancias ejecutoras serán responsables de la supervisión directa de las obras, proyectos o acciones, 
así como de verificar que en su ejecución se cumpla la normatividad aplicable, mientras que la Unidad 
Responsable del Programa será responsable de supervisar y verificar el avance y la correcta terminación y 
entrega de las obras, proyectos y/o acciones, así como de solicitar la comprobación documental del gasto 
ejercido firmada por el ejecutor en los plazos establecidos por la Unidad Responsable, dejando evidencia de la 
confirmación de su autenticidad en los medios electrónicos implementados por la autoridad fiscal y asegurar 
su debido resguardo. Considerando que los recursos federales de este Programa, ejecutados por las 
entidades federativas o sus municipios no pierden su carácter federal al ser entregados a los mismos, su 
ejercicio está sujeto a las disposiciones federales aplicables y podrán ser auditados en el marco del Sistema 
Nacional de Fiscalización por las siguientes Instancias, conforme a la legislación vigente y en el ámbito de sus 
respectivas competencias: por la Auditoría Superior de la Federación; por el Órgano Interno de Control de la 
Secretaría de Gobernación y por la Secretaría de la Función Pública en coordinación con los órganos de 
control de los gobiernos locales. 

Conforme a su disponibilidad presupuestal, la Unidad Responsable del Programa deberá realizar un 
ejercicio de Seguimiento Físico y Operativo de los apoyos, acciones o servicios entregados. La Unidad 
Responsable revisará el informe final del ejercicio, analizando su consistencia metodológica y sus resultados. 

Las instancias operadoras serán responsables de la supervisión directa de las obras, proyectos o 
acciones, así como de verificar que en su ejecución se cumpla la normatividad aplicable, mientras que la 
Unidad Responsable del Programa será responsable de verificar el seguimiento al avance y la correcta 
terminación y entrega de las obras, proyectos y/o acciones, así como de la solicitud y resguardo de la 
comprobación documental del gasto ejercido, firmado por la instancia operadora, en los plazos establecidos 
por la Unidad Responsable dejando evidencia de la confirmación de su autenticidad en los medios 
electrónicos implementados por la autoridad fiscal y asegurar su debido resguardo. 

7.2 Control y Auditoría 

La Unidad Responsable del Programa y las instancias ejecutoras serán responsables de la supervisión 
directa de las acciones, así como de verificar que en su ejecución se cumpla la normatividad aplicable, 
asimismo la Unidad Responsable, será responsable de verificar el seguimiento al avance y entrega de las 
acciones, así como de la solicitud y resguardo de la comprobación documental del gasto ejercido, firmada por 
la Unidad Responsable, en los plazos establecidos en estos lineamientos, dejando evidencia de la 
confirmación de su autenticidad en los medios electrónicos implementados por la autoridad fiscal y asegurar 
su debido resguardo. 

Los recursos federales de este Programa, ejecutados por las entidades federativas o sus Municipios, no 
pierden su carácter federal al ser entregados a las mismas; su ejercicio está sujeto a las disposiciones 
federales aplicables y podrán ser fiscalizados en el marco del Sistema Nacional de Fiscalización conforme a la 
legislación vigente y en el ámbito de sus respectivas competencias por las siguientes instancias: la Auditoría 
Superior de la Federación; el Órgano Interno de Control de la Secretaría de Gobernación, así como, las 
Unidades de Auditoría Gubernamental; a Contrataciones Públicas, y por la Unidad de Control y Evaluación y 
Mejora de la Gestión Pública, todos adscritos a la Secretaría de la Función Pública, en coordinación con los 
órganos de control de los Gobiernos Locales. 
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La Unidad Responsable, deberá reportar su ejercicio en los informes trimestrales, detallando los 
elementos a que se refieren las fracciones I a IX del artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 

Las Instancias ejecutoras y la Unidad Responsable del Programa (UR), dará todas las facilidades a dichas 
Instancias Fiscalizadoras para realizar los actos de fiscalización que consideren necesarios (auditorías, 
visitas, intervenciones de control interno, evaluaciones de políticas públicas, verificaciones de calidad, o 
cualquier otro); asimismo, efectuarán las acciones necesarias para dar atención a las recomendaciones 
planteadas en cada una de las observaciones y/o recomendaciones emitidas por las Instancias 
Fiscalizadoras, independientemente de las sanciones a que hubiere lugar. 

Por la inobservancia de esta disposición la Unidad Responsable del Programa determinará con base en lo 
anterior si suspende o limita la ministración de los recursos federales en términos de lo establecido en el 
artículo 74 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

8. Transparencia 

8.1 Difusión 

Conforme a las disposiciones establecidas en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el ejercicio fiscal 2023, estos lineamientos, además de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación están disponibles para su consulta en la página electrónica https://www.gob.mx/conavim. 

Así como el Padrón de los beneficiarios de este Programa, se considera información pública en términos 
de lo dispuesto por el inciso q), fracción XV del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, mismo que puede ser consultado en https://www.gob.mx/conavim. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 11 de la Ley General de Comunicación Social, la 
papelería, documentación oficial, así como la publicidad y difusión de este Programa deberá identificarse con 
el Escudo Nacional en los términos que establece la ley correspondiente e incluir la siguiente leyenda: "Este 
programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa". 

En todo momento la persona derechohabiente podrá ejercer los derechos ARCO (acceso, rectificación, 
cancelación y oposición) de los datos personales recabados, a través de la Unidad de Transparencia de la 
UR, o bien por medio de la Plataforma Nacional de Transparencia en: 
http://www.plataformadetransparencia.org.mx. 

8.2 Protección de Datos Personales 

Aviso de privacidad 

Los datos personales recabados serán utilizados con las finalidades siguientes: validar que se cumplan 
con los requisitos de elegibilidad para ser beneficiario/a de este Programa, asimismo serán integrados en los 
sistemas de datos personales de la Unidad Responsable y podrán ser transmitidos a otros entes públicos de 
los tres niveles de gobierno en el ejercicio de las facultades propias, compatibles o análogas, para la 
realización de compulsas y la integración del Padrón único de Beneficiarios. Por lo tanto, se garantiza la 
protección de datos personales que sean recabados en cumplimiento con las disposiciones en materia de 
transparencia y acceso a la información pública aplicables. 

El ejercicio los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición de los datos personales 
recabados, se podrá realizar a través de la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Gobernación con 
domicilio en Abraham González 50, Planta Baja, Col. Juárez, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 
06600, en un horario de atención de 9:00 a 18:00, o bien por medio de la Plataforma Nacional de 
Transparencia en http://www.plataformadetransparencia.org.mx. 

El aviso de privacidad integral, se puede consultar en el portal de internet de la Secretaría de Gobernación 
en: https://www.gob.mx/conavim. Lo anterior, se informa en cumplimiento los artículos 26 y 27 de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

8.3 Actividades de vigilancia y Contraloría Social 

Se reconoce a la Contraloría Social como el mecanismo de las personas beneficiarias, de manera 
organizada, independiente, voluntaria y honorífica, para verificar el cumplimiento de las metas y la correcta 
aplicación de los recursos públicos asignados a los programas federales, de conformidad con los artículos 69, 
70 y 71 de la Ley General de Desarrollo Social; 67, 68, 69 y 70 de su Reglamento. 

En materia de Contraloría Social, este programa federal se encuentra sujeto a los lineamientos y 
Estrategia Marco vigentes emitidos por la Secretaría de la Función Pública, así como a los documentos 
normativos (esquema, Guía Operativa y Programa Anual de Trabajo de Contraloría Social) validados por 
dicha dependencia, mismos que integran la Estrategia de Contraloría Social. 
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Para el registro de los Comités de Contraloría Social, deberá presentarse un escrito libre ante la Unidad 
Responsable o Entidad de la Administración Pública Federal a cargo del programa, en el que se especifique, 
como mínimo, el nombre del programa, el ejercicio fiscal de que se trate, su representación y domicilio legal, 
así como los mecanismos e instrumentos que se utilizarán para el ejercicio de sus funciones. 

La Unidad Responsable del programa federal establecerá a través de sus Oficinas de Representación 
Federal y/o Instancias Ejecutoras, el mecanismo mediante el cual reconocerá la constitución de los Comités 
de Contraloría Social, y hará el correspondiente registro en el Sistema Informático de Contraloría Social en un 
plazo no mayor a 15 días hábiles a partir de su conformación. Asimismo, brindará a éstos la información 
pública necesaria para llevar a cabo sus actividades, así como asesoría, capacitación y orientación sobre los 
medios para presentar quejas y denuncias. 

La Secretaría de la Función Pública brindará orientación en la materia a través del correo electrónico: 
contraloriasocial@funcionpublica.gob.mx 

La Unidad Responsable del programa federal podrá promover e implementar los mecanismos de 
participación ciudadana en la prevención y el combate a la corrupción impulsados por la Secretaría de la 
Función Pública, por medio del uso de herramientas digitales, que faciliten a las personas beneficiarias y la 
ciudadanía en general, la posibilidad de incidir en dicha materia.  

8.4 Acciones de Blindaje Electoral 

En la operación y ejecución de los recursos federales y proyectos sujetos a los presentes lineamientos, se 
deberán observar y atender las medidas de carácter permanente, contenidas en las leyes Federales y/o 
Locales aplicables, las disposiciones emitidas, los acuerdos emitidos por las autoridades administrativas 
electorales tanto de carácter federal como local, así como aquellas específicas que sean emitidas de forma 
previa para los procesos electorales federales, estatales y municipales, por la Unidad del Abogado General y 
Comisionado para la Transparencia, con la finalidad de prevenir que el uso y manejo de los recursos públicos 
y programas sociales se vea relacionado con fines partidistas y/o político-electorales; todo ello con la firme 
intención de garantizar los principios de imparcialidad y equidad durante los comicios. 

Con estas acciones se fomenta la cultura de la transparencia, la legalidad y la rendición de cuentas, se 
refrenda el compromiso de respetar el principio de imparcialidad y se busca prevenir e inhibir las conductas 
contrarias a la normatividad que regula la actuación en el servicio público, haciendo énfasis en la aplicación de 
los principios de legalidad, honradez, integridad, eficacia y eficiencia que rigen el servicio público. 

8.5 Transparencia, Rendición de Cuentas y Acceso a la Información 

La información que se genere con motivo del proceso a que se refieren los presentes lineamientos, de la 
evaluación de proyectos y asignación de recursos para los Entes Públicos y OSC que operan Refugios 
Especializados para Mujeres Víctimas de Violencia de Género, sus Hijas e Hijos, se apegará a lo establecido 
en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, así como en lo estipulado en el artículo 55 de la Ley General de Acceso de 
las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 

La disponibilidad presupuestaria asignada al Programa está determinada en el Presupuesto de Egresos de 
la Federación 2023, en virtud de lo cual, conforme a lo establecido en la normatividad aplicable, el monto es el 
presupuesto máximo por asignar en su totalidad y su aplicación deberá ejercerse conforme los criterios de 
legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, economía, racionalidad, austeridad republicana, transparencia, 
control, rendición de cuentas, equidad e igualdad de género, a que se refiere la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria vigente. 

En este sentido los recursos asignados a cada proyecto que resulte aprobado conservan su origen público 
y federal, por lo que en todo momento se consideran recursos auditables y fiscalizables por las instancias de 
control y fiscalización que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable. 

9. Perspectiva de Género 

De conformidad con los Lineamientos para Incorporar la Perspectiva de Género en las Reglas de 
Operación de los Programas Presupuestarios Federales, publicado el 29 de junio de 2016 en el Diario Oficial 
de la Federación y con el propósito de contribuir al acceso de las mujeres a los beneficios de este Programa 
en igualdad de condiciones; debe privilegiarse, en su caso, la inclusión de medidas especiales de carácter 
temporal (acciones afirmativas), para solucionar las condiciones inmediatas en la vida de las mujeres, y 
medidas estratégicas que tiendan a la valorización de la posición que tienen en la comunidad, modificando los 
patrones culturales y eliminando los estereotipos que ocasionan discriminación y violencia, así como medidas 
que aceleren el logro de la igualdad sustantiva para el ejercicio pleno de todos los derechos de las mujeres y 
su participación igualitaria en la inclusión productiva, en la toma de decisiones, en los procesos de 
implementación del Programa, atendiendo a los preceptos establecido en la Convención sobre la eliminación 
de todas las formas de discriminación contra la mujer. 
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En este sentido, el Programa atenderá las líneas de acción del Programa Nacional para la Igualdad entre 
Mujeres y Hombres 2020-2024. 

Las acciones afirmativas que se desprendan del Programa, tendrán que estar plenamente identificadas, 
con el fin de hacer visible la estrategia transversal de perspectiva de género dentro del Programa. 

10. Enfoque de Derechos Humanos 

En la aplicación del Programa, se harán valer los derechos de las personas beneficiarias, tomando en 
consideración los factores de desigualdad que pudieran poner en riesgo de vulnerabilidad a personas que 
pertenecen a grupos históricamente discriminados, como lo son niñas y niños, jóvenes, personas con 
discapacidad, personas en situación de calle y desplazamiento interno, mujeres, personas migrantes, 
personas adultas mayores, afrodescendientes, y aquellas que son integrantes de pueblos y comunidades 
indígenas, que formen una unidad social, económica y cultural, asentadas en un territorio y que reconocen 
autoridades propias de acuerdo a sus usos y costumbres, entre otros, tomando en consideración sus 
circunstancias y necesidades, a fin de contribuir a generar conocimiento y acciones que potencien su 
desarrollo e inclusión plena. 

En cumplimiento a la Ley General de Víctimas se favorecerá el acceso al Programa de las personas 
inscritas en el Registro Nacional de Víctimas, que se encuentren en condiciones de pobreza, vulnerabilidad, 
rezago y marginación, mediante solicitud escrita, fundada y motivada que emane de autoridad competente. 

11. Denuncias ante el Comité de Ética y de Prevención de Conflictos de Interés (CEPCI) 

Cualquier persona o servidor público que conozca de posibles incumplimientos de los códigos de Ética y 
de Conducta, podrá presentar una denuncia a través del buzón de quejas, mediante el formato para la 
presentación de una queja que se encuentra en el portal 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/320411/Formato_para_presentar_denuncia.pdf, mismo que 
podrá presentar a través del correo electrónico: comitedeetica@segob.gob.mx. 

12. Denuncias y Solicitudes de Información 

Las personas beneficiarias o interesadas, tienen derecho a solicitar información relacionada con el 
presente Programa y sus Reglas de Operación, así como a presentar quejas o denuncias en contra del 
personal del servicio público de la Secretaría de Gobernación, por el incumplimiento en la ejecución, 
operación o entrega de apoyos, ante las instancias correspondientes. 

12.1 Denuncias 

Las denuncias podrán realizarse a través de la plataforma de Denuncia Ciudadana de la Corrupción 
(SIDEC) https://sidec.funcionpublica.gob.mx/#!/ y de la Plataforma de Ciudadanos Alertadores Internos y 
Externos de la Corrupción https://alertadores.funcionpublica.gob.mx/, así como de manera presencial en las 
oficinas que ocupa el Órgano Interno de Control de la Secretaría de Gobernación, con domicilio ubicado en 
Bahía de Santa Bárbara N° 193, Piso 1 y 2. Col. Verónica Anzures, C.P.11300 Alcaldía Miguel Hidalgo, 
México, D.F, así como al Tel. (55) 51280000 Ext. 31300 

En la Secretaría de la Función Pública 

Ciudad de México y Área metropolitana: 

Teléfono: 552000-3000 

Correo electrónico: contactociudadano@funcionpublica.gob.mx 

Página electrónica: www.funcionpublica.gob.mx 

Domicilio: Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe Inn, a Alcaldía Álvaro Obregón, Código Postal 01020, 
Ciudad de México. 

12.2 Solicitudes de Información 

Las solicitudes de información podrán realizarse por escrito y/o vía telefónica, en términos de las 
disposiciones jurídicas en materia de transparencia a través de la Unidad de Transparencia de la Secretaría 
de Gobernación, al teléfono: 5551280000. Extensión 31371, o correo electrónico: 
unidad_transparencia@segob.gob.mx, domicilio en Abraham González 50, Planta Baja, Col. Juárez, Alcaldía 
Cuauhtémoc C.P.06600, Ciudad de México, en un horario de atención de 09:00 a las 18:00 horas de Lunes a 
Viernes. 

Página Web: https://www.plataformadetransparencia.org.mx/web/guest/inicio} 

Las denuncias serán atendidas en los plazos de término que dicha Ley señala. 

Dado en la Ciudad de México, a 20 de diciembre de 2022.- La Comisionada Nacional para Prevenir y 
Erradicar la Violencia contra las Mujeres, Ma Fabiola Alanís Sámano.- Rúbrica. 



Miércoles 22 de marzo de 2023 DIARIO OFICIAL   

ANEXO 1: Glosario de Conceptos y Siglas 

Acta de Revisión: Documento emitido por la Secretaría Técnica donde consta la calificación obtenida por 

el proyecto analizado por la Mesa de Análisis. 

Atención Especializada: Se enfoca en otorgar servicios que reconozcan tanto las causas como las 

consecuencias de la violencia y que las combatan desde la integralidad. Garantizar la atención de calidad a 

las mujeres en situación de violencia, que contemple su detección oportuna y proporcione servicios 

especializados –médicos, psicológicos, jurídicos y sociales– de manera gratuita, así como el restablecimiento 

de sus derechos, seguridad y autonomía. 

Según el Reglamento de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia 

(LGAMVLV), en su artículo 15, el modelo de atención buscará incluir estrategias eficaces de rehabilitación y 

capacitación que permitan a las mujeres participar plenamente, en la vida pública, privada y social. Los 

programas deberán diseñarse en atención a las necesidades y a los derechos humanos en materia de salud, 

educación, trabajo, vivienda y acceso a la justicia. 

Atención integral: Conjunto de servicios brindados a las mujeres, y en su caso sus hijas e hijos, de 

carácter psicológico, educativo, médico, legal y de trabajo social gratuitos proporcionados por personal 

especializado. Las etapas de la atención integral se conforman de detección, evaluación del riesgo, 

diagnóstico, atención oportuna a las necesidades derivadas de la violencia, así como la referencia de casos a 

las instancias especializadas, cuando así se requiera. 

Centro Externo de Atención: Instancia vinculada a la operación de un Refugio que desarrolla acciones 

de detección, atención especializada (psicología, trabajo social y asesoría jurídica y, en su caso, 

representación jurídica) y canalización a mujeres, sus hijas e hijos que se encuentran en situación de violencia 

de género; además de referir los casos de violencia al Refugio y dar seguimiento a las mujeres usuarias 

egresadas del mismo. 

 CONAVIM: Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres. 

Derechos Humanos de las mujeres: se refiere a la protección jurídica de los derechos de las mujeres 

sobre una base de igualdad con los de los hombres que garantiza, por conducto de los tribunales nacionales 

competentes y de otras instituciones públicas, la protección efectiva de las mujeres contra todo acto de 

discriminación. 

Enfoque de Derechos Humanos: Es aquel que reconoce las libertades y garantías fundamentales de los 

seres humanos que devienen de su dignidad. Tiene como principios la universalidad, interdependencia, 

indivisibilidad y progresividad. 

Entes Públicos: Instancia de gobierno estatal o municipal con atribuciones para operar refugios para 

mujeres víctimas de violencia. 

Equipo Revisor: conjunto de integrantes de la Mesa de Análisis que analizarán los proyectos presentados 

por los posibles beneficiarios. 

Identidad de género: Vivencia interna e individual del género, tal como cada persona la siente, misma 

que puede corresponder o no con el sexo asignado al nacer. Incluye la vivencia personal del cuerpo, que 

podría o no involucrar la modificación de la apariencia o funcionalidad corporal a través de tratamientos 

farmacológicos, quirúrgicos o de otra índole, siempre que la misma sea libremente escogida. 

Instancia ejecutora: Son las instancias que desarrollan las acciones para el cumplimiento de metas del 

Programa. 

Interseccionalidad: Es una categoría de análisis para referir los componentes que confluyen en un mismo 

caso, multiplicando las desventajas y discriminaciones. Este enfoque permite contemplar los problemas desde 

una perspectiva integral, evitando simplificar las conclusiones y, por lo tanto, el abordaje de dicha realidad. 
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Instrumento Jurídico: Se refiere al convenio de coordinación o concertación, para la distribución y 

ejecución de recursos del Programa de Apoyo para Refugios Especializados para Mujeres Víctimas de 

Violencia de Género, sus Hijas e Hijos que suscribe la Instancia Ejecutora con las Instancias participantes. 

Interculturalidad: Proceso de intercambio y diálogo entre actores provenientes de culturas diferentes. El 

enfoque intercultural en las políticas públicas contribuye a mejorar los términos de este intercambio al facilitar 

que los esquemas e instrumentos de políticas sean más sensibles a la diversidad cultural y estén mejor 

adecuados a las necesidades diferenciadas de una ciudadanía plural en términos de raza, etnia y género. 

OSC: Organizaciones de la Sociedad Civil. 

Perspectiva de género: Es una visión científica, analítica y política sobre las mujeres y los hombres. Se 

propone eliminar las causas de la opresión de género como la desigualdad, la justicia y la jerarquización de 

las personas basada en el género. Promueve la igualdad entre los géneros a través de la equidad, el adelanto 

y el bienestar de las mujeres; contribuye a construir una sociedad en donde las mujeres y los hombres tengan 

el mismo valor, la igualdad de derechos y oportunidades para acceder a los recursos económicos y a la 

representación política y social en los ámbitos de toma de decisiones. 

Protección Integral: Son todos aquellos servicios especializados para detectar, atender, canalizar y 

acompañar de manera permanente con calidad y calidez a mujeres, en su caso sus Hijas e Hijos, niñas y 

adolescentes que viven violencias y así contribuir a la garantía de su derecho a una vida libre de violencia. 

Protección Especializada: Es la Red de servicios de atención proporcionada por autoridades 

competentes en coordinación con organizaciones no gubernamentales y otros sectores de la sociedad civil, 

desde una cultura de empoderamiento, de enfoque de derechos humanos y con perspectiva de género, para 

garantizar la protección de los derechos humanos, la seguridad y el bienestar de cualquier mujer o niña 

adolescente que sea objeto de violencia que abonará a la reducción y la erradicación de la violencia de 

género y feminicida. 

Repositorio: a la herramienta informática para recibir, documentación que forma parte de las etapas del 

proceso de acceso al subsidio 

Refugio: Es el espacio temporal multidisciplinario y seguro para mujeres, sus Hijas e hijos en situación de 

violencia familiar o sexual, que facilita a las mujeres usuarias la recuperación de su autonomía y definir su 

plan de vida libre de violencia que ofrece servicios de protección y atención con un enfoque sistémico integral 

y con perspectiva de género. Los Refugios Especializados para Mujeres Víctimas de Violencia de Género, sus 

Hijas e Hijos deben ser lugares seguros, por lo que no se podrá proporcionar su ubicación a personas no 

autorizadas. 

Refugio en operación: Es el espacio temporal multidisciplinario y seguro para mujeres, sus Hijas e hijos 

en situación de violencia familiar o sexual, en el que se brindan servicios de Refugio de conformidad con lo 

establecido en la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia y al Modelo de 

Atención en Refugios para Mujeres Víctimas de Violencia y sus Hijas e Hijos publicado por el Instituto 

Nacional de las Mujeres, que cuenta con los recursos humanos, financieros, materiales e infraestructura 

suficientes y en condiciones necesarias para brindar dichos servicios a la población usuaria, las 24 horas del 

día durante los 365 días del año, lo cual se puede acreditar de manera fehaciente a través de registros 

documentales, gráficos y/o testimoniales. 

Sistema Informático de Refugios (SIR): Sistema usado en la operación de los proyectos en las 

diferentes etapas del Programa. 

Unidad Responsable del Programa: Es aquella instancia en quien recae el seguimiento operativo y de 

aplicación de los Lineamientos de Operación del Programa de Apoyo para Refugios Especializados para 

Mujeres Víctimas de Violencia de Género, sus Hijas e Hijos, para el ejercicio fiscal 2023. 
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ANEXO 2. Formato para la Presentación de Proyecto de Centro de Externo de Atención 

(El formato deberá enviarse con firma electrónica) 

Nombre de la persona a cargo: 

Cargo: 

Datos de contacto de la persona a cargo: 

Teléfono fijo: 

Celular: 

Correo electrónico: 

 

      

FICHA DE IDENTIFICACIÓN   FOLIO   

      
 

Nombre del Proyecto:    
 

Indique según sea el caso, se trata de: 

OSC   Ente público    

       
 

Nombre de la organización/ Institución: 
 

Nombre de la persona a cargo: 
 
Cargo: 

Datos de contacto de la persona a cargo: 
Teléfono fijo: 
Celular: 
Correo electrónico: 

 

DOMICILIO CENTO EXTERNO DE ATENCIÓN 

Calle y número: 

Colonia: 

Municipio: 

C.P. 

Estado: 

País: 

INFORMACIÓN DE CONTACTO 

 

Número Telefónico 1 

 

Número telefónico 2 

 

(Dirección de correo electrónico) 

1. Antecedentes:  

1.1 Reseñar el origen sobre la creación y el desarrollo de trabajo del Centro Externo de Atención contextualizándolo 
en el marco legal vigente a nivel federal y estatal, aun cuando éste sea de reciente creación. (Utilizar máximo una 
cuartilla) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

1.2 Describir puntualmente el trabajo realizado hasta este momento en el Centro Externo de Atención con relación a 
la temática, señalando: año de inicio, actividades con las que se inicia el trabajo de difusión, prevención, atención, 
seguimiento a mujeres que egresaron de refugio, vinculación para referencia al Refugio y/o otras instituciones, etc. 
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1.3 Describir brevemente el impacto del proyecto en la población usuaria y, los beneficios de contar con el Centro 
Externo de Atención que opera Refugios en la comunidad. (Utilizar máximo una cuartilla) 

 
 
 
 
 

 
2. Fuente de Financiamiento  

2.1 Indique su principal fuente de financiamiento para la operación de el Centro Externo de Atención  

 

2.2 En caso de haber recibido recurso a través de la Secretaría de Bienestar (INDESOL) indicar los montos 
autorizados y, en su caso, los reintegros realizados a la Tesorería de la Federación (TESOFE) del año 2022 

Año Monto autorizado 
Cantidad 

reintegrada a la 
TESOFE 

Especificar las tres principales líneas de acción 
fortalecidas a través del subsidio obtenido por el 

proyecto y, de ser el caso, los rubros de los que se 
realizó reintegró. 

 
 

   

 
3. Infraestructura 

3.1 Indicar con una “x” el tipo de posesión del inmueble que ocupa el Centro Externo de Atención. 

Propio  Arrendado  Comodato  Otra modalidad   ¿Cuál? 

Especificar fecha de vigencia del documento y en su caso el monto mensual de renta, incluyendo impuestos. 

 
 

Indicar si hubo cambio de instalaciones durante 2022, o bien, si está programado un cambio de instalaciones 
durante el año 2023. Describir la (s) causa (s) o circunstancias que dieron origen a dicho cambio(s). 

 
 

 
3.2 Instalaciones del Centro Externo de Atención (infraestructura general) 

Indicar si dentro de las instalaciones del Centro Externo de Atención cuenta o no (Si o No) con cada uno de los servicios y 
espacios específicos, además, refiera la información adicional que se solicite en cada caso. 

Servicios Básicos 

 
SI/ 
NO 

Información adicional  
SI/ 
NO  

Información adicional 

Agua Potable   

Indicar el medio a 
través del cual se 
suministra este servicio 
(entubado, pipas, etc.) 

Drenaje      

Electricidad   Cisterna  
Indicar el número de 
cisternas y la capacidad de 
almacenamiento. 

Aire acondicionado y o 
calefacción  

 
Indicar los espacios en 
los que se cuenta con 
este servicio. 

Tinaco   
Indicar el número de tinacos 
y la capacidad de 
almacenamiento. 

Línea telefónica y servicio 
de internet 

 
Indicar cuántas líneas 
telefónicas se tienen. 

Otro (especificar)   

Áreas de Atención 

Especifique de los espacios y el mobiliario con el que cuentan. En caso de que un mismo espacio sirva para más de una 
función, referir (SI) una sola vez, en el espacio que tenga la función más representativa, e indicar en la columna de 
información adicional la otra función cubre el mismo espacio.  

 
SI/ 
NO 

Información adicional  
SI/ 
NO 

Información adicional 

Área de Trabajo Social     
Área de Psicología 
para Mujeres 
 

    

Área de Jurídico 
 

  
Área de Psicología 
infantil 
 

  

Sala multiusos 
 

    Otro (especificar)   
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Áreas Comunes 

 SI/ 
NO Información adicional  SI/

NO Información adicional 

Recepción   Ludoteca   
Sala de espera    Otro (especificar)   

Áreas de Servicio

 SI/ 
NO Información adicional  SI/

NO Información adicional 

Número de baños 
exclusivos para las mujeres 
usuarias, hijas e hijos 

   

Caseta de vigilancia
o espacio específico 
para guardia de 
seguridad 
 

  Indicar donde se encuentra 
ubicada. 

Número de baños para el 
personal 
 

  Otro (especificar)   

Bodegas (indicar número y 
los insumos que se 
almacenan en cada una) 

       

Áreas Administrativas 

 Si/ 
No Información adicional  

Si/ 
No 

Información adicional 

 
Área de Coordinación 
 

  Otro (especificar)   

 

3.3 Seguridad 

Indicar con una Si o No según corresponda a cada uno de los componentes de seguridad y protección civil con los que 
cuenta la infraestructura del Centro Externo de Atención. 

 SI/ 
NO Información adicional  SI/ 

NO 
Información 

adicional 

Personal de vigilancia  Indicar los elementos de 
seguridad con los que 
cuenta el espacio y los 
turnos que cubren. 

Circuito cerrado de TV  Indicar el 
número de 
cámaras, 
diferenciando 
interiores y 
exteriores 

Barda Perimetral 
 

 Indicar altura. Malla electrificada 
ubicada arriba de la 
barda perimetral externa 

  

Alambre de protección ubicado 
arriba de la barda perimetral 
externa  

   Protecciones de herrería 
en puertas y ventanas  

  

Estacionamiento interno   Registro y control de 
todas las mujeres 
usuarias que acuden al 
Centro Externo de 
Atención.  

  

Programa de seguridad para 
emergencias y desastres 

  Ruta de evacuación   

Sistema de alarma contra 
intromisión 

  Sistema de alarma 
contra incendios 

  

Botón de Pánico    Señalamientos   

Sensores de movimiento  Indicar número de 
sensores. 

Punto de reunión o 
encuentro 

  

Extintores vigentes  Indicar número de 
extintores 

Alarma sísmica   

Salida de Emergencia   Almacén o espacio 
destinado para 
resguardar fármacos, 
materiales y productos 
tóxicos 

 Indicar la 
ubicación de 
almacén 

Detectores de humo   Comité interno de 
protección civil 
actualizado 

  

Dictamen de Protección civil 
vigente 

  Otro (especificar)   
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4. Modelo de atención 

4.1 Desarrollar el Modelo de Atención propio, vigente bajo el cual se encuentra operando. Se deben destacar los 

procedimientos desde una perspectiva de género, derechos humanos, interculturalidad e interseccionalidad y 

señalar con claridad los objetivos a través de los cuales se elaboraron. (Utilizar máximo una cuartilla) 

 

 

 

4.2 Especificar los resultados obtenidos con el Modelo de atención aplicado en su entidad federativa. (Utilizar 

máximo media cuartilla) 

 

 

 

 

4.3 Indicar toda la plantilla con la que cuenta el Centro Externo de Atención, para otorgar servicios especializados y 
de apoyo operativo, de acuerdo a su Modelo de Atención, así como la fuente de financiamiento de cada uno. 

 Área de adscripción Profesión o Servicio Fuente de 
financiamiento 

1    

2    

3    

4    

5    

7    

8    

9    

4.4 Especificar si cuenta con voluntarias/os, practicantes y/o prestadores/as de servicios social diferentes a los 
considerados en el Equipo de Trabajo: 

Tipo de Servicio Área en la que participa Acciones que realiza Horario en el que 
otorga servicio 

    

        

        

 

5. Programas de Trabajo 2022 

5.1 Programa de Profesionalización para Colaboradoras/es. 

Especificar las capacitaciones del personal con el recurso solicitado en el ejercicio fiscal 2022 a través del 

Programa de Profesionalización para Colaboradoras/es. 

Personal que 

recibió la 

capacitación 

Modalidad de la 

Capacitación 

(diplomado, 

taller, curso, 

etc.) 

Nombre de la 

Capacitación 
Duración 

Profesional, Institución u 

Organización capacitadora 

        

 

5.2 Especificar la contención para el personal con el recurso solicitado a través del Programa de Contención 

Emocional para Colaboradoras/es 2022. 

Personal que recibió 

la contención 

Modalidad de la Contención 

(individual o grupal) 

Duración Institución u Organización que otorgó 

la Contención 
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6. Proyecto de Centro Externo de Atención 2023 

6.1 Justificación. 

(Describir la causa, motivo o razón que justifica tal proyecto en el marco de la problemática que aborda, así como los 

beneficios esperados, esto deberá resumirse en media cuartilla). 

 

 

 

6.2 Objetivo General:  

(Es aquel que define el proyecto en su totalidad e indica el fin de lo que se pretende.) 

 

 

6.3 Objetivos específicos: 

(Son aquellos enunciados que indican las acciones específicas que se quieren conseguir, mismos que deben ser viables, 

factibles y alcanzables. Deben estar vinculados a los aspectos señalados en el modelo de atención del Centro Externo de 

Atención). 

 

 

 

7. Programas de Trabajo 

7.1 Programa de Profesionalización para Colaboradoras/es 

 Objetivo General: 

 

 

 Objetivos específicos:  

 

 

 

Área beneficiada / Personal beneficiado:  

  

 

7.1.1 Desglose Presupuestal de profesionalización. Deberá registrar la información correspondiente. 

7.2 Programa de Contención para Colaboradoras/es 

Tipo de Contención (Individual 

y/o Grupal) 

  

Enfoque Terapéutico   

Metodología   

Objetivo General   

Objetivos Específicos   

Duración / Periodicidad   

Personal que recibirá la 

contención y su función 

desempeñada 
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7.2.1 Desglose Presupuestal de Programa de Contención Emocional. Deberá registrar la información 
correspondiente. 

7.3 Plan General de Trabajo 

Registrar el Plan General de Trabajo basado en los siguientes conceptos 

Concepto Indicador Meta Actividad 
Producto a 

entregar 

Fecha 
de 

Inicio 

Fecha de 
Término 

Presupuesto 
solicitado al 

Atención 
Especializada 

Trabajo Social 

Número de 
referencias a 

refugio 

  

1. Informe 
cuantitativo 
mensual. 

2. Informe 
cualitativo. 

3. Informe de 
ejecución de 
recurso 

  

$ 

Trabajo Social 

Número de 
seguimientos a 

mujeres 
egresadas de 

refugio 

    

Trabajo social 

Número de 
atenciones 

otorgadas a la 
Población abierta 

    

Psicología 

Sesiones 
individuales a 
mujeres de 

población abierta 
y egresadas de 

refugio 

  

1. Informe 
cuantitativo 
mensual. 

2. Informe 
cualitativo. 

3. Informe de 
ejecución de 
recurso. 

  

$ 

Psicología 

Sesiones grupales 
a mujeres de 

población abierta 
y egresadas de 

refugio 

    

Psicología 

Sesiones 
individuales 
niñas/os de 

población abierta 
y egresados de 

refugio 

  

1. Informe 
cuantitativo 
mensual. 

2. Informe 
cualitativo. 

3. Informe de 
ejecución de 
recurso. 

  

$ 

Psicología 

Sesiones grupales 
a niñas/os de 

población abierta 
y egresados de 

refugio 

    

 

Legal 

Número de 
acciones de 

apoyo legal a 
mujeres de 

población abierta 
y egresadas de 

refugio 

  1. Informe 
cuantitativo 
mensual. 

2. Informe 
cualitativo. 

3. Informe de 
ejecución de 
recurso. 

  

$ 

Legal 

Número de 
sesiones grupales 
del área Legal a 

mujeres de 
población abierta 
y egresadas de 

refugio 
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Programa de 
Profesionalización 

Eventos del 
Programa de 

Profesionalización 

  1. Informe 
cuantitativo 
mensual. 

2. Informe 
cualitativo. 

3. Informe de 
ejecución de 
recurso. 

4. Carta 
descriptiva 

5. Informe final. 
6. Evidencia 

Fotográfica 

  

$ 

Contención 
Emocional 

Número de 
sesiones 

individuales 
impartidas 

  1. Informe 
cuantitativo 
mensual. 

2. Informe 
cualitativo. 

3. Informe de 
ejecución de 
recurso. 

4. Carta 
descriptiva 

5. Informe final. 
6. Evidencia 

Fotográfica 

  

$ 

Número de 
sesiones grupales 

impartidas 

  

 

Gestión 
administrativa 

Informes en 
tiempo y forma 

(incluye los 
gastos de 

Coordinación, 
administración, 
conductor(a) de 
vehículo, cocina, 

intendencia, 
informática) 

 1. Informe 
cuantitativo 
mensual. 

2. Informe 
cualitativo. 

3. Informe de 
ejecución de 
recurso. 

4. Evidencia 
fotográfica. 

5. Inventario 

  

$ 

TOTAL (total global del proyecto) $ 

 

8. Cronograma de Actividades  

 Actividad Mes 
1 

Mes 
2 

Mes 
3 

Mes 
4 

Mes 
5 

Mes 
6 

Mes 
7 

Mes 8 

1 Atención especializada-Trabajo social                 

2 Atención especializada-Psicología                 

3 Atención especializada-Legal         

4 Programa de Profesionalización         

5 Contención Emocional         

6 Gestión administrativa                 

 

9. Desglose de Presupuesto. Deberá registrar la información correspondiente del Centro Externo de Atención. 

 

10. Recursos Humanos. Deberá registrar la información correspondiente del Centro Externo de Atención. 

 

 
 
 

POR “LA OSC/INSTITUCIÓN 

 

(NOMBRE DE REPRESENTANTE LEGAL) 

(NOMBRE DE LA OSC/INSTITUCIÓN) 
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Anexo 3. Formato para la Presentación de Proyecto de Refugio 

(El formato deberá enviarse con firma electrónica) 

IDENTIFICACIÓN 

 FOLIO    

     
 

Nombre del Refugio  

Indique según sea el caso, se trata de: 

OSC   Ente público    

       
 

Nombre de la organización/ Institución: 
 

Nombre de la o el Representante legal: 

Nombre de la persona a cargo: 
 
 
Cargo: 
 

Datos de contacto de la persona a cargo: 
Teléfono fijo: 
Celular: 
Correo electrónico: 
 

Domicilio Fiscal: 
Calle y Número: 
Colonia: 
Municipio: 
C.P.: 
Entidad Federativa: 
 

Si se trata de OSC indicar 
 
# CLUNI:  

Si se trata de un Ente Público  

 

1. Antecedentes:  

1.1 Reseñar el origen sobre la creación y el desarrollo del trabajo del Refugio, contextualizándolo en el marco legal 
vigente a nivel federal y estatal. (Utilizar máximo una cuartilla) 

 

 

 

 

 

 

 

 

1.2 Colocar el objeto social que sustenta el trabajo vinculado a la operación de refugio para mujeres en situación de 
violencia extrema, indicando número de acta, fecha y página en la que se expone. 

 
 
 
 
 
 
 

1.3 Puntualizar lo siguiente:  

Año de inicio de actividades: 
 
 
 
Describir las acciones de Vinculación Estratégica con otras instituciones para la atención a mujeres, niñas, niños y 
adolescentes en situación de violencia extrema (convenios, acuerdos de colaboración, pertenencia a, redes, 
instituciones públicas, académicas, privadas).  
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1.4 Describir brevemente los beneficios a la población usuaria, y el impacto de la operación del Refugio y/o en la 
entidad federativa; así como el avance en el cumplimiento de metas 

(Utilizar máximo UNA cuartilla). 

 

 

 

 

 

2. Fuente de Financiamiento 

2.1 Indique su principal fuente de financiamiento para la operación del Refugio durante 2022. 

 

 

 

2.2 En caso de haber recibido recurso a través de la Secretaría de Bienestar (INDESOL) en el 2022 indicar los 
montos autorizados y, en su caso, los reintegros realizados a la Tesorería de la Federación (TESOFE).  

Año 
Monto 

autorizado 

Cantidad 
reintegrada a 

la TESOFE 

Especificar las tres principales líneas de acción fortalecidas a través del 
subsidio obtenido por el proyecto y, de ser el caso, los rubros de los que 
se realizó reintegro.  

 

 

   

 

 

   

 

 

   

 

2.3 Señalar el gasto mensual aproximado por familia atendida en refugio (considerando 
una mujer y tres hijos o hijas en promedio). 

$ 

 

Metodología MONTO TOTAL DEL PROYECTO 2022/ Meses de financiamiento del proyecto / número de núcleos 
atendidos= COSTO POR MES. 

 

3. Infraestructura 

3.1 Indicar con una “x” el tipo de posesión del inmueble que ocupa el refugio.  

Propio  Arrendado  Comodato  Otra modalidad   ¿Cuál? 

Especificar fecha de vigencia del documento y en su caso el monto mensual de renta, incluyendo impuestos. 

 
 

Indicar sí hubo cambio de instalaciones durante 2022, o bien, si está programado un cambio de instalaciones 
durante el año 2023. Describir la (s) causa (s) o circunstancias que dieron origen a dicho cambio(s). 

 

 

3.2 Hospedaje. Especificar el número de habitaciones y la capacidad de las habitaciones indicando lo siguiente:  

Número de habitaciones destinadas exclusivamente para el hospedaje de la población usuaria:  

En función del número de habitaciones, indique la distribución de acuerdo a la capacidad de alojamiento de cada 
una, especifique las dimensiones de la habitación y el mobiliario con el que cuentan cada una de las habitaciones. 

Habitaciones para mujeres en compañía de sus hijas e hijos: 

 

 

 

Habitaciones para mujeres solas: 

 

 

 

Habitaciones para casos especiales: 
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3.3 Instalaciones del Refugio 

Indicar si dentro de las instalaciones del refugio cuenta o no (Si o No) con cada uno de los servicios y espacios específicos, 
además, refiera la información adicional que se solicite en cada caso. 

Servicios Básicos 

 
SI / 
NO 

Información adicional  
SI /
NO

Información adicional 

Agua Potable   

Indicar el medio a través 
del cual se suministra 
este servicio (entubado, 
pipas, etc.) 
 

Drenaje      

Gas  

Indicar si el 
almacenamiento de gas 
es estacionario o de 
cilindro. 
 

Cisterna   
Indicar el número de cisternas y la 
capacidad de almacenamiento. 

Electricidad   Tinaco   
Indicar el número de tinacos y la 
capacidad de almacenamiento. 
 

Aire 
acondicionado y/o 

calefacción 
 

Indicar los espacios en 
los que se cuenta con 
este servicio. 

Línea 
telefónica y 
servicio de 

internet 

 
Indicar cuántas líneas telefónicas se 
tienen. 

Vehículo para 
traslados y 
gestiones 

  

Indicar el número de 
vehículos disponibles 
para estas acciones, el 
modelo, año y recurso 
con el que se adquirió. 
 

Otro 
(especificar) 

  

Áreas de Atención 

Especifique los espacios y el mobiliario con el que cuentan. En caso de que un mismo espacio sirva para más de una 
función, referir (SI) una sola vez, en el espacio que tenga la función más representativa, e indicar en la columna de 
información adicional la otra función cubre el mismo espacio. 
 

 
SI/ 
NO 

Información adicional  
SI/ 
NO

Información adicional 

Área de Trabajo 
Social 

   

Área de 
Psicología 
para Mujeres 
 

    

Área de Atención 
Jurídica 
 

  

 
Área de 
Psicología 
infantil 
 

  

 
Área de Salud 
 

 
 
 

Área de 
Pedagogía 

  

Sala multiusos 
 

   

 
Salón de 
multigrado 
 

  

Otro (especificar)   
 

Áreas Comunes 

 
SI/ 
NO 

Información adicional  
SI/ 
NO 

Información adicional 

Cocina  
 
 

Patio   

Sala    Ludoteca   

Comedor    
Espacio para 
actividad física 
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Jardín     

Espacio 
recreativo para 
la población 
(especificar el 
tipo de espacio 
al que se 
refiere) 
 

    

Otro (especificar)   

Áreas de Servicio 

 
SI/ 
NO 

Información adicional  
SI/ 
NO 

Información adicional 

Número de baños 
exclusivos para  las 
mujeres usuarias, 

hijas e hijos 

   
Área de lavado 

 

    

Número de baños 
para el personal 

 

  Área de 
tendederos 

 

  

Bodegas (indicar 
número y los 

insumos que se 
almacenan en cada 

una) 

    Caseta de 
vigilancia o 

espacio 
específico para 

guardia de 
seguridad 

  

Indicar donde se encuentra ubicada. 

Otro (especificar)   

Áreas Administrativas 

 
SI/ 
NO 

Información adicional  
SI/ 
NO 

Información adicional 

Área de Dirección 
 

  Área de 
Administración 
 

  

Otro (especificar)   

Áreas Productivas 

 SI/ 
NO 

Información adicional 

 
Área para Talleres 

 

   
Especificar los espacios destinados para los talleres del Programa de Inserción Laboral. 

 

3.4 Seguridad 

Indicar si la infraestructura del refugio cuenta o no (Si o No) con cada uno de los componentes de seguridad y protección 
civil que se refieren. 

 
SI/ 
NO 

Información adicional  
SI/ 

NO 
Información adicional 

Personal de 
vigilancia las 24 

horas del día, los 
365 días del año 

 

 

Indicar los elementos de 
seguridad con los que 
cuenta y los turnos que 
cubren. 

Circuito cerrado 
de TV 

 
Indicar el número de cámaras, 
diferenciando interiores y exteriores 

Barda Perimetral 

 
  

Malla 
electrificada 
ubicada arriba de 
la barda 
perimetral 
externa 

  

 

Alambre de 
protección ubicado 
arriba de la barda 
perimetral externa 

   

Protecciones de 
herrería en 
puertas y 
ventanas  
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Estacionamiento 
interno 

  

Registro y 
control de todos 
los usuarios y/o 
proveedores, y/o 
visitantes 
autorizados que 
accedan al 
refugio. 

  

Servicio de 
patrullaje 

 
Indicar si es un servicio 
público o privado 

Uso de códigos 
de ingreso 

  

Programa de 
seguridad para 
emergencias y 

desastres 

  
Ruta de 

evacuación 
  

Sistema de alarma 
contra intromisión 

  
Sistema de 

alarma contra 
incendios 

  

Botón de Pánico   Señalamientos   

Sensores de 
movimiento 

 
Indicar número de 
sensores. 

Punto de reunión 
o encuentro 

  

Extintores vigentes  
Indicar número de 
extintores 

Alarma sísmica   

Salida de 
Emergencia 

  

Almacén o 
espacio 

destinado para 
resguardar 
fármacos, 

materiales y 
productos 

tóxicos 

 Indicar la ubicación de almacén 

Detectores de humo   
Comité interno 
de protección 

civil actualizado 
  

Dictamen de 
Protección civil 

vigente 
  Otro (especificar)   

 

4. Modelo de Atención  

4.1 Desarrollar el planteamiento de su modelo de atención integral bajo el cual están otorgando la atención y 
servicios en el refugio, así como los criterios de ingreso, permanencia y egreso de las mujeres usuarias, sus hijas e 
hijos. (Utilizar máximo una cuartilla)  

Tomar como base para el desarrollo del Modelo, lo establecido en la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida 
Libre de Violencia y en apego al “Modelo de Atención en Refugios para Mujeres Víctimas de Violencia y sus Hijas e Hijos”, 
realizado por el Instituto Nacional de la Mujeres en coordinación con las dependencias del Sistema Nacional de Prevención, 
Atención, Sanción y Erradicación de la Violencia Contra las Mujeres. Este Modelo debe ser planteado con enfoque de 
género y derechos humanos de las mujeres y de la infancia, señalando con precisión y claridad qué se pretende obtener 
con éste.) 

 

Indique las características de la población que atiende. 

 

 

 

 

4.2 Describir puntualmente el abordaje por cada área de atención para las mujeres, sus hijas e hijos en situación de 
violencia extrema, atendidas en el Refugio. Debe incluirse el o los objetivos de la atención, acciones del área y 
metodología de trabajo. (Utilizar máximo una cuartilla) 
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4.3 Indicar toda la plantilla con la que cuenta el Refugio, para otorgar atención especializada y de apoyo operativo y de 
acuerdo con su Modelo de Atención, así como la fuente de financiamiento de cada uno. 

 Área de adscripción 
Profesión o 

Servicio 
Forma parte del 
Proyecto (Si/No) 

Número de 
Cédula 

profesional 

Años de 
experiencia en 

área de 
adscripción 

Pago 
mensual por 

servicios 
profesionales

1             

2             

3             

4             

5             

6             

7             

8             

TOTAL:   

 

4.4 Especificar si cuenta con voluntarias/os, practicantes y/o prestadores/as de servicios social diferentes a los 
considerados en el Equipo de Trabajo:  

Tipo de Servicio 
Área en la que 

participa 
Acciones que realiza 

Regularidad 
con la que 

asiste 

    

        

        

 

5. Proyecto de Refugio 2023 

5.1 Justificación. 

(Describir la causa, motivo o razón que justifica tal proyecto en el marco de la problemática que aborda, así como los 
beneficios esperados, esto deberá resumirse en media cuartilla). 
 
 
 
 
 
 
 
 

5.2 Objetivo General:  

(Es aquel que define el proyecto en su totalidad e indica el fin de lo que se pretende.) 
 
 

5.3 Objetivos específicos: 

 

 

6. Programa de Trabajo  

6.1 Programa de Inserción Laboral 

 Indicar de manera puntual los resultados obtenidos del Programa de Inserción Laboral 2022 para las mujeres 
usuarias. 

 
Especificar el Objeto General de su Programa de Inserción Laboral 2023. 
 
 

 Justificación del programa y talleres programados para 2023. 
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 Indique todos los talleres, en caso de que solicite recursos. 

Nombre del taller o 

capacitación 

Habilidades, capacidades y/o 

competencias a desarrollar 

Vinculación para la 

Inserción laboral 

Meses 

programados para 

llevar a cabo el 

taller y el 

documento que se 

otorgará a las 

mujeres como 

comprobante 

 

 

   

 

 

   

 

 

   

 

Desglose presupuestal de Programa de Inserción Laboral. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

6.2 Programa de Profesionalización para Colaboradoras/es 

 Objetivo General: 

  
 
 

 Objetivos específicos:  

  
 
 

Área beneficiada / Personal beneficiado:  

  
 
 

 

Desglose presupuestal de Programa de Profesionalización para Colaboradoras/es. 

Modalidad de 
la capacitación 

(Diplomado, 
Taller, Curso) 

Áreas 
Capacitadas 
de acuerdo a 
la temática 

Número de 
personas 

que 
asistirán 

Pago 
Prestación 

de servicios 

Pago 
Material 

didáctico 

Costo por 
persona 

Presupuesto 
Solicitado 
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CARTA DESCRIPTIVA (Incorporar una carta descriptiva por taller o curso) 

Tipo de actividad:  

Nombre de la actividad  

Objetivo  

A quién va dirigida  

Duración de la actividad por horas:  

Temas y/o contenidos, describa, brevemente: 
 
 
 
 

 

Técnicas instruccionales: 
 
 
 

 

Materiales:  

# Sesiones  

Tipo de evaluaciones a utilizar:  

Perfil de la o las personas ponentes: 
 
 

 

 

6.3 Programa de Contención Emocional para Colaboradoras/es 

Especificar la contención que recibirá el personal con el recurso otorgado en 2023 a través del Programa de 
Contención para Colaboradoras/es 

Personal que va a recibir 
la contención 

Modalidad de la Contención 
(individual o grupal) 

Duración 
 

    

    
 

 

Desglose presupuestal del Programa de Contención. Deberá registrar la información en el archivo 

Tipo de Contención 
Número de 

personas que 
asistirán 

Número de 
sesiones 

programadas 
Costo por sesión 

Presupuesto 
Solicitado 

     

     

     

     

     

     
 

 

7. Cronograma de Actividades  

 Actividad Mes 1 Mes 2 Mes 3 Mes 4 Mes 5 Mes 6 Mes 7 Mes 8 

1 Hospedaje                 

2 Atención especializada-Trabajo social                 

3 Atención especializada-Psicología         

4 Atención especializada-Legal         

5 Atención especializada-Salud         

6 Atención especializada-Educativa         

7 Programa de Inserción Laboral                 

8 Programa de Profesionalización         

9 Contención Emocional         

10 Servicios y asesorías         

11 Gestión administrativa         

12 Otros         
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7.1 Plan General de Trabajo 

Registrar el Plan General de Trabajo basado en los siguientes conceptos 

Concepto Indicador Meta Actividad Producto a entregar 

Fecha 

de 

Inicio 

Fecha 

de 

Termino 

Presupuesto 

solicitado 

Hospedaje 

Número de 

Mujeres que 

ingresan a refugio 

por situación de 

violencia extrema. 

  

1.Informe cuantitativo 

mensual. 

2.Informe cualitativo. 

3.Informe de ejecución de 

recurso. 

4.Evidencia fotográfica 

5.Inventario 

  $ 

Atención 

especializada 

Trabajo social 

Número de 

gestiones 

individuales 

realizadas por el 

área de Trabajo 

social. 

  

1. Informe cuantitativo 

mensual.  

2. Informe cualitativo.  

3. Informe de ejecución de 

recurso. 

4. Plan de Trabajo 

5. Informe Final 

 

  

$ 

Trabajo social 

Número de talleres 

impartidos por el 

área de Trabajo 

social. 

    

Psicología 

Número de 

sesiones 

individuales 

impartidas por el 

área de Psicología 

Mujeres. 

  

1.Informe cuantitativo 

mensual.  

2. Informe cualitativo.  

3. Informe de ejecución de 

recurso. 

4. Plan de Trabajo 

5. Informe Final 

 

 

 

 

 

$ 

Psicología 

Número de 
sesiones grupales 
impartidas por el 

área de Psicología 
Mujeres. 

    

Psicología 

Número de 
sesiones 

individuales 
impartidas por el 

área de Psicología 
Infantil. 

  1 Informe cuantitativo 
mensual.  

2. Informe cualitativo.  

3. Informe de ejecución de 
recurso. 

4. Plan de Trabajo 

5. Informe Final 

 

  $ 

 

Psicología 

Número de 
sesiones grupales 
impartidas por el 

área de Psicología 
Infantil. 

     

Legal 

Número de 
acciones de apoyo 

legal por mujer. 

  
1. Informe cuantitativo 

mensual.  

2. Informe cualitativo.  

3. Informe de ejecución de 
recurso. 

4. Plan de Trabajo 

5. Informe Final 

 

  

$ Legal 

Número de 
sesiones grupales 
impartidas por el 

área Legal 

    

Salud 

Número de 
atenciones 

individuales por el 
área Enfermería. 

  

1 Informe cuantitativo 
mensual.  

2. Informe cualitativo.  

3. Informe de ejecución de 
recurso. 

  $ 
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Salud 

Número de talleres 
grupales por el 

área Enfermería 

  

4. Plan de Trabajo 

5. Informe Final 

   

Educativa 

Porcentaje de 
Niñas/os y 

adolescentes en 
sistema 

escolarizado 

  
1. Informe cuantitativo 

mensual.  

2. Informe cualitativo.  

3. Informe de ejecución de 
recurso. 

4. Plan de Trabajo 

5. Informe Final 

 

  

$ 
Educativa 

Número de 
Acciones de apoyo 

pedagógico y 
educativo Niñas/os 

y adolescentes 

    

Programa de 
inserción laboral 

Porcentaje de 
Mujeres que 

reciben los talleres 
del Programa de 
Inserción laboral 

  

1. Informe cuantitativo 

2. Informe cualitativo. 

3. Informe de ejecución 
de recurso. 

4. Informe final. 

5. Evidencia fotográfica. 

6. Constancias. 

  

$ 

Porcentaje de 
Mujeres que 

ingresan al ámbito 
laboral. 

    

 

Programa de 
Profesionalización 

Eventos impartidos 
del Programa de 

Profesionalización 
  

1.Informe cuantitativo 

2.Informe cualitativo. 

3.Informe de ejecución de 
recurso. 

4.Carta descriptiva 

5.Informe final. 

6.Evidencia Fotográfica 

7. Constancias. 

   

Contención 
Emocional 

Número de 
sesiones 

individuales 
impartidas 

  
1.Informe cuantitativo 

2.Informe cualitativo. 

3.Informe de ejecución de 
recurso. 

4.Informe final. 

  

$ 

Número de 
sesiones grupales 

impartidas 
    

Servicios y 
Asesorías 

Nutrición 

Menús elaborados 
  

1. Reporte de ejecución 
de recurso 

2. Menús avalados por 
la/el profesional 

   

Gestión 
administrativa 

Informes en tiempo 
y forma. 

 

1. Informe cuantitativo 
mensual.  

2. Informe cualitativo.  

3. Informe de ejecución de 
recurso. 

4. Informe Final 

5. Plan de Trabajo o 
Descripción de 
Actividades 

 

  $ 

TOTAL (total global del proyecto) $ 

 

8. Desglose de Presupuesto 
 

 

 

POR “LA OSC /INSTITUCIÓN” 

 

(NOMBRE DE REPRESENTANTE LEGAL)

(NOMBRE DE LA OSC/INSTITUCIÓN)
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ANEXO 4. Tabulador de montos máximos para el pago de recursos humanos en  Refugio y Centro 
Externo de Atención 

REFUGIO 

ZONA II ZONA III 

REFUGIO hasta 

5 habitaciones 

REFUGIO de 6 a 

10 habitaciones 

REFUGIO de 11 

y más 

habitaciones 

REFUGIO hasta 

5 habitaciones 

REFUGIO de 6 a 

10 habitaciones 

REFUGIO de 11 y 

más habitaciones 

Área Plantilla Básica       

Dirección Dirección $31,357.00 $36,060.00 $41,469.00 $34,493.00 $39,667.00 $45,616.00 

Administración Administración $21,873.00 $25,154.00 $28,927.00 $24,061.00 $27,669.00 $31,820.00 

Jurídica Jurídico (Licenciatura) $22,612.00 $26,004.00 $29,904.00 $24,873.00 $28,604.00 $32,895.00 

Trabajo Social 
Trabajo Social (Licenciatura) $22,612.00 $26,004.00 $29,904.00 $24,873.00 $28,604.00 $32,895.00 

Trabajo Social (Técnico) $20,358.00 $23,411.00 $26,923.00 $22,393.00 $25,752.00 $29,615.00 

Psicología Mujeres Adultas 
Psicologías Mujeres Adultas 

(Licenciatura) 
$22,612.00 $26,004.00 $29,904.00 $24,873.00 $28,604.00 $32,895.00 

Psicología infantil y 

Adolescentes 

Psicología infantil 

(Licenciatura) 
$22,612.00 $26,004.00 $29,904.00 $24,873.00 $28,604.00 $32,895.00 

Enfermería 
Enfermería (Licenciatura) $22,612.00 $26,004.00 $29,904.00 $24,873.00 $28,604.00 $32,895.00 

Enfermería (Técnico) $19,088.00 $21,952.00 $25,245.00 $20,997.00 $24,147.00 $27,769.00 

Educativa 

Psicopedagogía 

(Licenciatura) 
$22,612.00 $26,004.00 $29,904.00 $24,873.00 $28,604.00 $32,895.00 

Pedagogía (Licenciatura) $22,612.00 $26,004.00 $29,904.00 $24,873.00 $28,604.00 $32,895.00 

Asistente Educativo (Técnico) $20,358.00 $23,411.00 $26,923.00 $22,393.00 $25,752.00 $29,615.00 

Puericulturista (Técnico) $20,358.00 $23,411.00 $26,923.00 $22,393.00 $25,752.00 $29,615.00 

Traslados- conducción 

vehículo 
Conducción de vehículo $13,439.00 $15,454.00 $17,773.00 $14,782.00 $17,000.00 $19,550.00 

Área Plantilla Opcional       

Informática Informática (Técnico) $13,091.00 $15,055.00 $17,313.00 $14,400.00 $16,560.00 $19,043.00 

Área de cocina Cocina $13,439.00 $15,454.00 $17,773.00 $14,782.00 $17,000.00 $19,550.00 

Área de intendencia Intendencia $9,992.00 $11,491.00 $13,214.00 $10,991.00 $12,639.00 $14,536.00 

Traducción de Lenguas 
Traducción de lengua 

indígena 
$8,347.00 $9,600.00 $11,040.00 $9,182.00 $10,560.00 $12,144.00 

CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN 

ZONA II ZONA III 

REFUGIO hasta 

5 habitaciones 

REFUGIO de 6 a 

10 habitaciones 

REFUGIO de 11 

y más 

habitaciones 

REFUGIO hasta 5 

habitaciones 

REFUGIO de 6 a 

10 habitaciones 

REFUGIO de 11 

y más 

habitaciones 

Área Plantilla Básica       

Coordinación Coordinación $31,357.00 $36,060.00 $41,469.00 $34,493.00 $39,667.00 $45,616.00 

Trabajo Social 
Trabajo Social (Licenciatura) $22,612.00 $26,004.00 $29,904.00 $24,873.00 $28,604.00 $32,895.00 

Trabajo Social (Técnico) $20,358.00 $23,411.00 $26,923.00 $22,393.00 $25,752.00 $29,615.00 

Psicología mujeres adultas 
Psicología mujeres 

adultas(Licenciatura) 
$22,612.00 $26,004.00 $29,904.00 $24,873.00 $28,604.00 $32,895.00 

Psicología infantil 
Psicología infantil 

(Licenciatura) 
$22,612.00 $26,004.00 $29,904.00 $24,873.00 $28,604.00 $32,895.00 

Jurídica Jurídico (Licenciatura) $22,612.00 $26,004.00 $29,904.00 $24,873.00 $28,604.00 $32,895.00 

Área Plantilla Opcional       

Área de intendencia Intendencia $9,992.00 $11,491.00 $13,214.00 $10,991.00 $12,639.00 $14,536.00 

Área de Recepción Recepción $13,091.00 $15,055.00 $17,313.00 $14,400.00 $16,560.00 $19,043.00 

Traducción de Lenguas 
Traducción de lengua 

indígena 
$8,347.00 $9,600.00 $11,040.00 $9,182.00 $10,560.00 $12,144.00 

 

Nota: Para identificar la Zona Económica correspondiente, se deberá consultar el "Catálogo de Zonas 
Económicas del Gobierno Federal" 
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ANEXO 5. Conceptos de gasto que podrán ser cubiertos a través de la asignación de recursos 

Este Anexo tiene como finalidad presentar los rubros y conceptos autorizados para desarrollar la 
propuesta de proyecto (presupuesto). 

Desglose de Rubros y Conceptos de Gasto para Refugio 

Rubro de Operación 

Se refiere a los gastos destinados 

para otorgar servicios sustantivos. 

Agua: Servicio de agua potable. 

Alimentos: Abarrotes, Cereales, verduras y frutas, leguminosas y alimentos de origen 

animal, bebidas (agua embotellada, jugos); su adquisición queda supeditada a los 

Menús Nutricionales elaborados por el profesional en nutrición. En los casos 

procedentes se puede incluir alimento para mascotas. 

Artículos de higiene personal: Jabón de baño, pasta de dientes, enjuague bucal, 

papel higiénico, shampoo, acondicionador, cepillo de dientes, rastrillos, crema para 

afeitar, desodorantes, pañuelos desechables, toallas sanitarias, tampones, peines o 

cepillos para cabello, gel/spray fijador, crema para peinar, hisopos, cremas faciales y 

corporales, talco, lociones, accesorios para el cabello, jabón líquido de manos y cuerpo, 

esponjas para baño, toallitas húmedas, pañal para personas adultas, tinte para cabello, 

maquillaje, cera para calzado, bloqueador solar, algodón, desmaquillante. 

Artículos de limpieza: Escobas, trapeadores, jaladores, recogedores, cloro, 

detergentes y suavizantes, limpiador de pisos, limpiador de vidrios, anti-hongos, jerga, 

franela, fibras, esponja, bolsa para basura, cubetas, aromatizantes ambientales, papel 

aluminio, papel higiénico, servilletas, desechables, cerillos y encendedores, 

insecticidas, focos y/o lámparas, tapetes plásticos, plumero/sacudidor, liquido destapa 

caños, bomba destapa caños, guantes de látex. 

Artículos para bebés: Chupones, mordederas, biberones, sonajas, fórmulas lácteas y 

alimentos para bebés, shampoo, jabón, aceite, pomadas, crema corporal, talcos, 

protectores solares, toallitas húmedas y pañales. 

Atención médica: Estudios de gabinete y laboratorio, medicamentos y material de 

curación para la población usuaria, consultas médicas especializadas por evento. 

Blancos: Toallas de baño, manos y de cocina, sábanas, cobertores, cobijas, manteles, 

almohadas, cojín, cubre colchones, edredones, tapetes, alfombras, cortinas, 

protectores para sillas, protectores de sillón. 

Calzado: Sandalias, zapatos, tenis, pantuflas, botas. 

Comisiones bancarias: Se utilizará para aquellas comisiones generadas por el uso de 

la cuenta bancaria (manejo de cuenta, cheques expedidos, servicio de banca 

electrónica y el impuesto al Valor Agregado de las anteriores). 

Energía eléctrica: Servicio de luz. 

Enseres domésticos: Adquisición de utensilios de uso doméstico: vajillas, sartenes, 

cubiertos, vasos, cuchillos, tazas y recipientes (preferentemente de melanina y/o 

plástico no desechable), botes de basura, batería de cocina y ollas. 

Gas: Servicio de gas de uso doméstico. 

Gasolina vinculada a la operación del refugio: Gasolina, lubricantes y aditivos, para 

el uso de los vehículos para la operación exclusiva del Refugio. 

Gasolina vinculada a mujeres usuarias: Gasolina, lubricantes y aditivos para el uso 

de los vehículos para las canalizaciones, traslados y gestiones propias de la atención a 

la población usuaria del refugio. 

Gasto Emergente: Se utilizará este concepto únicamente para la compra de insumos o 

servicios especiales en caso de desastres naturales (Sismo, erupción de volcán, 

huracanes) o pandemias. 
 



 DIARIO OFICIAL Miércoles 22 de marzo de 2023 

 Gestiones de mujeres usuarias: Actas de nacimiento, de divorcio, cédulas de 
identidad, fotografías, copias, inscripciones, cuotas escolares, pago de visas, pasaporte 
o documento que respalde la legal estancia de las mujeres, sus hijas e hijos que lo 
requieran, certificación de documentos que respalden trámites necesarios para las 
mujeres usuarias y sus hijas e hijos. 

Material didáctico y de apoyo a las áreas de atención: Batería de pruebas de 
diagnóstico, material bibliográfico, físico y/o electrónico, juguetes, peluches, juegos de 
mesa y didácticos. Material e insumos para fiestas temáticas, festividades 
conmemorativas y festejos de cumpleaños (pasteles, disfraces, globos, adornos, 
dulcería, piñatas, refrescos). 

Mensajería y Paquetería: Servicio de paquetería y mensajería. 

Papelería y artículos de oficina: Tóner, tinta, hojas, papel, cuadernos, libretas, 
colores, carpetas, plumas, lápices, lapiceros, marca textos, grapas, engrapadora, quita-
grapas, marcadores, tijeras, clips, post-it, sacapuntas, gomas, corrector, crayones, 
porta hojas, plumones, teclados de pc, mouse, bocinas para computadoras, memorias 
USB, CD-DVD, estuches y cajas para CDs, revisteros, baterías, folders tamaño carta u 
oficio, cinta adhesiva, Resistol en barra o líquido. 

Renta: Servicio del arrendamiento por el inmueble que ocupa el Refugio, acorde a su 
contrato de arrendamiento. 

Ropa: Camisetas, top, brasier, calzón, corpiño, calcetas, calcetines, medias, pantalón, 
pants, short, sudaderas, bufandas, gorros, blusa, vestidos, suéter, chamarra, playeras, 
batas, pijamas, para toda la población usuaria. 

Telefonía celular: Servicio de telefonía móvil (planes de telefonía, tiempo aire, 
recargas). 

Telefonía fija: Servicio de telefonía fija, incluye servicio de internet. 

Transporte vinculado a la operación del refugio: Servicio de transporte terrestre, 
aéreo, marítimo. Considerado para los eventos convocados oficialmente por el 
Programa. 

Transporte vinculado a mujeres usuarias: Servicio de transporte terrestre (boletos 
de autobús, taxi, tren), aéreo y/o marítimo, de las mujeres usuarias, niñas, niños y 
adolescentes, así como del personal que acompañe por parte del Refugio. 

Uniformes y útiles escolares: Uniformes completos, mochilas, útiles escolares, 
loncheras. 

Viáticos vinculados a la operación del refugio: Hospedaje, alimentos, peaje, servicio 
de estacionamiento. Considerado para los eventos convocados oficialmente por el 
Programa. 

Viáticos vinculados a mujeres usuarias: Hospedaje, alimentos (consumos), peajes, 
servicio de estacionamiento, así como del personal que acompañe por parte del 
Refugio. 

 

Rubro de Recursos Humanos 

Área Plantilla Básica 

Dirección Dirección 

Administración Administración 

Jurídica Jurídico (Licenciatura) 

Trabajo Social 
Trabajo Social (Licenciatura) 

Trabajo Social (Técnico) 

Psicología mujeres adultas 
Psicología a mujeres usuarias 
(Licenciatura) 

Psicología infantil y adolescentes Psicología infantil (Licenciatura) 

  

  

Enfermería 
Enfermería (Licenciatura) 

Enfermería (Técnico) 
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Educativa 

Psicopedagogía (Licenciatura) 

Pedagogía (Licenciatura) 

Asistente Educativo (Técnico) 

Puericultora/or (Técnico) 

Traslados- conducción vehículo Conducción de vehículo 

Área Plantilla Opcional 

Informática Informática (Técnico) 

Área de cocina Cocina 

Área de intendencia Intendencia 

Traducción de Lenguas Traducción de lengua indígena 

  
  

Rubro de Mantenimiento 
Incluye Materiales y mano de 

obra. 

Para mantenimiento, en trabajos 
mayores a $10,000.00, se 
requerirá presentar la cotización, 
detallando los trabajos a realizar 
(mano de obra y material). 

Implica las acciones preventivas y 
correctivas que permitan continuar 
operando y conservar en buen 
estado físico de la infraestructura 
del refugio (tanto del bien 
inmueble como de los bienes 
inmuebles) priorizando los 
espacios destinados para la 
población usuaria 

Albañilería, resane, remodelación: Resane a pisos, paredes, lozas y techos de falso 
plafón, adecuación a barda perimetral (cemento, block, malla ciclónica), albañilería para 
adecuaciones en las habitaciones, en los espacios de atención o áreas comunes, 
adecuación para la accesibilidad con rampas, barandales y antiderrapantes. 

Cancelería, herrería y vidrios: Domos, estructuras para techos, puertas, ventanas, 
mosquiteros, escaleras, barandales, vidrio, protecciones, portones, canceles. 

Carpintería: Servicio de carpintería o ebanistería para muebles y accesorios de 
madera. 

Cerrajería: Cambio, mantenimiento y reparación de chapas, cerraduras, cerrojos, 
candados y cilindros, incluye reposición de llaves. 

Desazolve: Servicio de limpieza al sistema hidráulico (drenajes), fosas sépticas y 
trampas de grasa. 

Equipo de cómputo: Servicio a los equipos de cómputo de escritorio (eliminación de 
spyware y virus, configuración de red, reparación, instalación de software y soporte, 
optimización del rendimiento del sistema operativo. No adquisición de antivirus), cañón 
proyector. 

Equipo de transporte: Servicio de afinación, balanceo, cambio de aceite, 
anticongelantes, cambio de llantas, reparación del sistema eléctrico, cambio de bujías, 
cambio de balatas, sistema de aíre acondicionado, Servicio preventivo y/o correctivo a 
los vehículos automotores adquiridos con recursos del Programa, incluye adquisición 
de refacciones y llantas. 

Equipos de aire acondicionado: Servicio o reparación a Mini Split, ventiladores de 
techo, ventiladores de pedestal, ventiladores de torre, sistema de calefacción. 

Fumigación: Servicio para el control y exterminio de plagas en el inmueble, oficinas y 
áreas especializadas del Refugio. 

Desinfectar espacios: Ante contingencias sanitarias es necesario desinfectar los 
inmuebles (habitaciones, áreas de atención y comunes.) 

Gas/Calentador solar: Servicio de reparación (incluye refacciones), instalación y 
mantenimiento a la instalación de gas, incluye, boiler o calentador solar. 

 

 Impermeabilización: Servicio a techos y muros de la estructura del refugio. 

Instalaciones y equipo de seguridad: Reparaciones al circuito cerrado de televisión, 
para equipo de video-vigilancia con el que ya cuentan, o algún otro elemento de 
seguridad que requiera el servicio. 

Jardinería: Servicio de poda, mantenimiento a jardín y, en su caso a invernadero. 

Mobiliario de áreas recreativas y/o deportivas: Servicio a muebles y equipos 
destinados a actividades recreativas y/o deportivas. 

Mobiliario y electrodomésticos: Servicio a muebles como camas, salas, sillas y 
electrodomésticos. 
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Mobiliario, equipo y áreas de capacitación: Servicio a muebles y equipos destinados 
a la capacitación de mujeres usuarias. 

Pintura: Servicio de aplicación de Pintura Externa y/o interna de la estructura del 
refugio, se pueden incluir los insumos necesarios. 

Plomería: Servicio a sanitarios y lavabos (cambio de piezas rotas), regaderas, tarja, 
lavadero, lavado de cisternas y tinacos. 

Sistema contra incendios: Servicio para la aplicación de pintura retardante de 
incendio, reparación de detectores de humo. 

Sistema Eléctrico: Servicio de instalación y reparación de luminarias, cambio de 
cableado (incluye cables, contactos, cubre contacto, apagadores, interruptores, 
fusibles, centro de carga, medidor). 

 

  

Rubro de Equipamiento 

Son todos los bienes muebles que 
se requieren para la operación, 
atención y administración del 
refugio. 

Debe desglosar los bienes a 
adquirir. 

Audio, video y electrónicos: Adquisición de grabadoras, teatro en casa, pantallas 
(bases o soporte para las pantallas), cañón proyector, bocina profesional, DVD, Blu-ray, 
minicomponentes. 

Enseres industriales: Adquisición de utensilios de tipo industrial. 

Equipo de cómputo: Adquisición de computadoras de escritorio, multifuncionales, no 
break, monitores para PC y disco duro externo de almacenamiento. 

Equipo de transporte: Adquisición de vehículo para uso de la operación del refugio. 
Sólo en el caso de que no se les haya otorgado en los últimos 2 años. 

Equipo electrodoméstico: Adquisición de licuadora, batidora, plancha, extractor, 
cafetera, horno de microondas, aspiradora, secadora, lavadora, centro de lavado, 
estufas, campana, refrigerador, congelador, purificador de agua, despachador de agua. 

Equipo de Jardinería: En caso de que personal del refugio realice esta actividad se 
podrá adquirir tijeras de jardinería, rastrillos, palas de jardinería, plantas, abono y 
cortadoras de pasto. 

Equipo para inserción laboral: Adquisición de mobiliario y/o equipamiento para el 
área de talleres referidos en el programa de inserción laboral. 

Mobiliario de áreas recreativas y/o deportivas: Adquisición de juegos infantiles, 
bancas y mesas para jardín, porterías, canchas y aparatos para equipar espacios 
deportivos. 

Mobiliario general: Adquisición de mobiliario para áreas de uso común y habitaciones 
como salas, comedor, sillas, mini Split, ventiladores de techo, de torre o pedestal, sillón, 
camas, colchones, tocador, guardarropa, cómodas, alacenas, closets, libreros, 
casilleros, cunas, carriolas, andaderas, periqueras, mesas, cambiadores de pañales, 
cunas viajeras, mecedoras, mesas y sillas plegables. 

Mobiliario y equipo de oficina: Adquisición de mobiliario y equipo para área de oficina 
y atención especializadas como escritorios, sillas, archiveros, sillas ejecutivas, libreros, 
mesas para oficina, gabinetes, estantes, pizarrones de corcho, pizarrones blancos. 

Mobiliario y equipo médico: Adquisición de mobiliario y equipo médico como 
estetoscopio, baumanómetro, nebulizador, glucómetro, esterilizador, báscula infantil, 
báscula para adulto, banco y mesa de exploración, silla de ruedas, muletas, andaderas, 
material auxiliar en la rehabilitación.  

  

Rubros de seguridad 

Es el equipo y los servicios que 
garanticen la protección y 
seguridad de las personas y del 
inmueble que ocupa el refugio. 

Dictamen de protección civil: Pago por la emisión del dictamen de protección civil 
que realiza la instancia competente en su municipio o entidad para el inmueble de 
Refugio. 

Equipamiento de seguridad: Adquisición de cámaras, monitores para CCTV, 
interfono, detectores de humo, cerca electrificada, alambre de púas, sensores de 
movimiento, película de seguridad para ventanas, lámparas de emergencia, equipo de 
radiocomunicación, recarga a extintores o la adquisición de nuevos extintores. 

Instalaciones de seguridad: Adquisición de Circuito cerrado de TV (nuevo). Incluye la 
instalación. 

Señalización: Adquisición de letreros para señalización establecida de protección civil. 

Vigilancia propia: Pago del servicio de vigilancia siendo de manera particular 

Vigilancia subrogada: Pago del servicio de vigilancia a un tercero 

  



Miércoles 22 de marzo de 2023 DIARIO OFICIAL   

Rubro de Programa de 
Inserción Laboral 

Es el conjunto organizado 
cronológicamente de todas 
aquellas acciones que tienen 
como objetivo promover el acceso 
de las mujeres al ámbito laboral. 
Debe garantizar la emisión de 
constancias oficiales. 

Insumos: Adquisición de materiales y consumibles para cada uno de los talleres 
referidos en el programa de inserción laboral hasta por 8 meses. 

Prestación de los servicios: Pago de honorarios por los servicios otorgados para 
cada uno de los talleres del programa de inserción laboral hasta por 8 meses. 

  

Programa de Profesionalización 
para colaboradoras/ es 

Evento local: Se refiere al costo 
por talleres, diplomados, cursos, 
seminarios, coloquios al interior 
de la entidad en la que se ubica el 
refugio. 

Material didáctico: Pago del material que se ocupará para la realización de curso, 
taller o diplomado referido en el programa de profesionalización. 

Prestación de servicios: Pago de honorarios y/o costo de inscripción a la persona 
física o moral para la realización de curso, taller o diplomado referido en el programa de 
profesionalización. 

Renta de espacio: Pago del espacio destinado para llevar a cabo el curso, taller o 
diplomado referido en el programa de profesionalización, puede incluir insumos de 
Coffee Break. 

  

Rubro de Programa de 
Contención Emocional 

Prestación de servicios: Pago de honorarios a la persona física o moral por el tipo de 
acciones de contención individual y/o grupal referido en el programa de contención 
emocional. 

  

Rubro de Servicios y Asesorías 

Se refiere a la contratación de 
servicios complementarios 
externos para la operación del 
refugio 

Contabilidad: Pago de honorarios profesionales de persona física o moral para llevar 
la contabilidad únicamente del recurso recibido a través de la presente convocatoria. 

Nutrición: Pago de honorarios profesionales de la persona física o moral para 
realización de menús balanceados para la población en general, así como dietas o 
requerimientos especiales en población de bajo peso, diabética, hipertensa, sobrepeso, 
embarazadas, etc. 

 

Desglose de Rubros y Conceptos de Gasto para Centro Externo de Atención 

Rubro de Operación 

El rubro de Operación se refiere a 
los gastos destinados para otorgar 
servicios. 

Para manteamiento, en trabajos 
mayores a $10,000.00, se 
requerirá presentar la cotización, 
detallando los trabajos a realizar 
(mano de obra y material) 

Agua: Servicio de agua potable. 

Alimentos: Alimentos para mujeres, niñas, niños y adolescentes que están en el 
proceso de ingreso y valoración a refugio o proceso de referencia y contra referencia 
en el Centro Externo de Atención: jugos, té, fruta, agua embotellada, galletas, insumos 
para elaborar sándwich o tortas. No contempla adquisición de comida preparada. 

Artículos de limpieza: Escobas, trapeadores, jaladores, recogedores, cloro, 
detergentes, limpiador de pisos, limpiador de vidrios, antihongos, jerga, franela, fibras 
esponja, bolsa para basura, cubetas, aromatizantes ambientales, servilletas, papel 
higiénico, desechables, pañuelos desechables, jabón o gel para manos. 

Energía eléctrica: Servicio de luz 

Gasolina vinculada a la operación del Centro Externo de Atención: Gasolina, 
lubricantes y aditivos para el uso de los vehículos para la operación exclusiva del 
Centro Externo de Atención. 

Gasolina vinculada a mujeres usuarias: Gasolina, lubricantes y aditivos para el uso 
de los vehículos para los traslados, canalizaciones propias derivados de la atención a 
la población usuaria del Centro Externo de Atención. 

Gestiones de mujeres usuarias: Actas de nacimiento, de divorcio, cédulas de 
identidad, fotografías, copias, certificación de documentos; el pago de visas, pasaporte 
o documento que respalde la legal estancia de las mujeres, sus hijas e hijos, sólo 
aplica para mujeres ex usuarias de refugio en seguimiento. 

Material de apoyo lúdico: Adquisición de Insumos para ludoteca como peluches, 
juegos de mesa, juguetes, cuentos, material audiovisual juegos didácticos, material e 
insumos para fiestas temáticas, festividades conmemorativas. Vinculados al Modelo de 
Atención del Centro Externo de Atención. 

Material didáctico y de apoyo a las áreas de atención: Batería de pruebas de 
diagnóstico, material bibliográfico, físico y/o electrónico para las áreas de atención. 
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Mensajería y Paquetería: Servicio de paquetería y mensajería. 

Papelería y artículos de oficina: Tóner, tinta, hojas, papel, cuadernos, libretas 
colores, carpetas, plumas, lápices, marcadores, tijeras, grapas, engrapadora, quita-
grapas, clips, post-it, sacapuntas, gomas, corrector, crayones, porta hojas, plumones, 
teclados de pc, mouse, bocinas para computadoras, memorias USB, CD, estuches y 
cajas para CDs, revisteros, baterías, folders tamaño carta u oficio, cinta adhesiva, 
Resistol en barra o líquido. 

Renta: Servicio del arrendamiento por el inmueble que ocupa el Centro Externo de 
Atención, acorde a su contrato de arrendamiento. 

Servicio de difusión e impresión: Impresión o reproducción de material de difusión 
como folletos, carteles, poster, lonas, difusión en radio, internet, periódico, revistas. 

Telefonía celular: Servicio de telefonía móvil (planes de telefonía, tiempo aire, 
recargas). 

Telefonía fija: Servicio de telefonía fija, incluye servicio de internet. 

Transporte vinculado a mujeres usuarias: Servicio de transporte terrestre (boletos 
de autobús, taxi, tren), aéreo y/o marítimo, de las mujeres usuarias, niñas, niños y 
adolescente, que se encuentran en situación de violencia extrema y requieran ser 
canalizadas a otra entidad federativa y para casos de seguimiento a mujeres ex 
usuarias. 

Viáticos vinculados a mujeres usuarias: Hospedaje, alimentos, peajes, servicio de 
estacionamiento de las mujeres usuarias, niñas, niños y adolescentes, así como del 
personal de acompañamiento vinculado a expediente de mujeres usuarias del Centro 
Externo de Atención. 

 

Rubro de Recursos Humanos 

Área Plantilla Básica 

Coordinación Coordinación 

Trabajo Social 
Trabajo Social (Licenciatura) 

Trabajo Social (Técnico) 

Jurídica Jurídico (Licenciatura) 

Psicología mujeres 
Psicología a mujeres usuarias 
(Licenciatura) 

Psicología infantil y adolescentes Psicología infantil (Licenciatura) 

Área Plantilla Opcional 

Área de intendencia Intendencia 

Área de Recepción Recepción 

Traducción de Lenguas Traducción de lengua indígena 

  
  

Rubro de Mantenimiento 
Incluye materiales y mano de 

obra. 

Para mantenimiento, en trabajos 
mayores a $10,000.00, se 
requerirá presentar la cotización, 
detallando los trabajos a realizar 
(mano de obra y material). 

Implica las acciones preventivas y 
correctivas que permitan continuar 
operando y conservar en buen 
estado físico de la infraestructura 
del Centro Externo de Atención 
(tanto del bien inmueble como de 
los bienes inmuebles) priorizando 
los espacios destinados para la 
población usuaria 

Albañilería, resane, remodelación: Resane a pisos, paredes, lozas y techos de falso 
plafón, adecuación a barda perimetral (cemento, block, malla ciclónica), albañilería en 
los espacios de atención o áreas comunes, adecuación para la accesibilidad con 
rampas, barandales y antiderrapantes. 

Cancelería, herrería y vidrios: Domos, puertas, ventanas, mosquiteros, escaleras, 
barandales, vidrio, protecciones, portones. 

Carpintería: Servicio de carpintería y ebanistería para muebles y accesorios de 
madera. Incluye material y mano de obra. 

Cerrajería: Cambio y compostura de chapas, reposición de llaves Incluye material y 
mano de obra. 

Desazolve: Servicio de limpieza al sistema hidráulico (drenajes), fosas sépticas. 
Incluye material y mano de obra. 

Equipo de cómputo: Servicio a los equipos de cómputo de escritorio (eliminación de 
spyware y virus, configuración de red, reparación instalación de software y soporte, 
optimización del rendimiento del sistema operativo. No adquisición de antivirus) y 
cañón proyector. 

Equipo de transporte: Servicio de afinación, balanceo, cambio de aceite, 
anticongelantes, cambio de llantas, reparación del sistema eléctrico, cambio de bujías, 
cambio de balatas, sistema de aíre acondicionado, Servicio preventivo y/o correctivo a 
los vehículos automotores adquiridos con recursos del Programa, incluye adquisición 
de refacciones y llantas. 
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Equipos de aire acondicionado: Servicio o reparación a Mini Split, ventiladores de 
techo, ventiladores de pedestal, ventiladores de torre, sistema de calefacción. 

Fumigación: Servicio para el control y exterminio de plagas en el inmueble, oficinas y 
áreas especializadas del Centro Externo de Atención. 

Desinfectar espacios: Ante contingencias sanitarias es necesario desinfectar los 
inmuebles (áreas de atención y comunes). 

Impermeabilización: Servicio a techos y muros de la estructura del Centro Externo de 
Atención. 

Instalaciones de CCTV: Reparaciones al circuito cerrado de televisión, para equipo de 
video-vigilancia con el que ya cuentan, o algún otro elemento de seguridad que 
requiera el servicio. 

Jardinería: Servicio de poda y mantenimiento a jardín. 

Pintura: Servicio de aplicación de Pintura Externa y/o interna de la estructura del 
Centro Externo de Atención, se pueden incluir los insumos necesarios para ello. 

Plomería: Servicio a sanitarios y lavabos (cambio de piezas rotas), tarja, lavadero, 
lavado de cisternas y tinacos. 

Sistema contra incendios: Servicio para la aplicación de pintura retardante de 
incendio, reparación de detectores de humo. 

Sistema Eléctrico: Servicio de Reparación de luminarias, cambio de cableado (incluye 
cables, contactos, cubre contacto). 

 

Rubro de Equipamiento 

Son todos los bienes muebles que 
se requieren para la operación, 
atención y administración del 
Centro Externo de Atención. 

Debe desglosar los bienes a 
adquirir. 

Audio, video y electrónicos: Adquisición de grabadoras, teatro en casa, pantallas, 
cañón proyector, bocina profesional, Blu-ray, minicomponentes. 

Equipo de cómputo: Adquisición de computadoras de escritorio, multifuncionales, no 
break, monitores para PC, disco duro externo de almacenamiento. 

Instalaciones de CCTV: Adquisición de equipo de circuito cerrado de TV (nuevo). 
Incluye la instalación. 

Mobiliario general: Adquisición de mobiliario como salas, sillas, mini Split, ventiladores 
de techo, de torre o pedestal, sillón, libreros, mesas, cambiadores de pañales, mesas y 
sillas plegables. 

Mobiliario y equipo de oficina: Adquisición de mobiliario y equipo para área de oficina 
y atención especializadas como escritorios, sillas, archiveros, sillas ejecutivas, libreros, 
mesas para oficina, gabinetes, estantes, pizarrones de corcho, pizarrones blancos, 
guillotina. 

Rubros de seguridad 

Es el equipo y los servicios que 
garanticen la protección y 
seguridad de las personas y del 
inmueble que ocupa el Centro 
Externo de Atención 

Dictamen de protección civil: Pago por la emisión del dictamen de protección civil 
que realiza la instancia competente en su municipio o entidad. 

Equipamiento de instalaciones: Adquisición de cámaras, monitores para CCTV, 
interfono, detectores de humo, cerca electrificada, alambre de púas, sensores de 
movimiento, lámparas de emergencia, equipo de radiocomunicación, recarga a 
extintores o la adquisición de nuevos extintores. 

Señalización: Adquisición de letreros para señalización establecida por protección 
civil. 

Vigilancia propia: Pago del servicio de vigilancia siendo de manera particular. 

Vigilancia subrogada: Pago del servicio de vigilancia a un tercero. 

Rubro Programa de 
Profesionalización para 
colaboradoras/es 

Evento local: Se refiere al costo 
por talleres, diplomados, cursos, 
seminarios, coloquios al interior de 
la entidad en la que se ubica el 
refugio 

Material didáctico: Pago del material que se ocupará para la realización de curso o 
taller referido en el programa de profesionalización. 

Prestación de servicios: Pago de honorarios y/o costo de inscripción a la persona 
física o moral para la realización de curso, taller o diplomado referido en el programa 
de profesionalización 

Renta de espacio: Pago del espacio destinado para llevar a cabo el curso, taller o 
diplomado referido en el programa de profesionalización, puede incluir insumos de 
Coffee Break. 

Rubro de Programa de 
Contención Emocional 

Prestación de servicios: Pago de honorarios a la persona física o moral por el tipo de 
acciones de contención individual y/o grupal referido en el programa de contención 
emocional. 
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Anexo 6. Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) 

Nivel de 

Objetivo 
Resumen Narrativo Nombre del Indicador Fórmula 

Unidad de 

Medida 

Frecuencia 

de 

Medición 

Fin 
Contribuir al acceso de las 
mujeres a una vida libre de 
violencia. 

Tasa de mujeres 
víctimas de feminicidio 
por cada 100,000 
mujeres. 

(Total de mujeres víctimas 
de feminicidio en México 
en el año t/Población total 
de mujeres en México en 
el año t)*100,000 

Tasa Bienal 

Fin 
Contribuir al acceso de las 
mujeres a una vida libre de 
violencia. 

Tasa de llamadas al 911 
relacionadas con 
incidentes de Violencia 
contra la Mujer por cada 
100 mil mujeres 

(Número de llamadas al 
911 relacionadas con 
incidentes de Violencia 
contra la Mujer en el año t 
/ Población de mujeres en 
el año t) * 100,000 

Tasa Bienal 

Propósito 

Los Refugios Especializados 
para Mujeres Víctimas de 
Violencia de Género, y en su 
caso sus Hijas e Hijos y sus 
Centros Externos de Atención 
apoyados por el programa 
cubren la demanda de 
atención especializada de 
mujeres en situación de 
violencias, sus hijas e hijos. 

Índice de Fortalecimiento 
Institucional de los 
refugios para atender la 
violencia contra las 
mujeres. 

(Capacidades Básicas + 
Corresponsabilidad + 
Eficiencia Operativa + 
Eficacia de Resultados, 
que obtuvieron los 
refugios apoyados por el 
programa en el ejercicio 
fiscal en curso) / Total de 
componentes 

Índice Bienal 

Propósito 

Los Refugios Especializados 
para Mujeres Víctimas de 
Violencia de Género, y en su 
caso sus Hijas e Hijos y sus 
Centros Externos de Atención 
apoyados por el programa 
cubren la demanda de 
atención especializada de 
mujeres en situación de 
violencias, sus hijas e hijos. 

Porcentaje de mujeres 
víctimas de delitos de 
violencia de género 
apoyadas por el 
programa. 

(Mujeres atendidas en los 
Refugios y/o CEAs en el 
año t / Mujeres víctimas de 
delitos de Trata de 
personas, Feminicidio, 
Lesiones dolosas y Otros 
delitos contra la vida y la 
integridad corporal 
reportadas por las 
Procuradurías o Fiscalías 
de las 32 entidades 
federativas en el año t) * 
100 

Porcentaje Anual 

      

Componente 

Los Refugios especializados 

para Mujeres Víctimas de 

Violencia de Género, y en su 

caso sus Hijas e Hijos y sus 

Centros Externos de Atención 

brindan atención eficiente y de 

calidad a las usuarias, sus 

hijas e hijos a través de 

hospedaje, alimentación, 

vestido y calzado, así como 

servicios de atención 

psicológica, jurídica, educativa, 

médica y de trabajo social. 

Tasa de variación de 

mujeres atendidas en el 

Centro Externo de 

Atención en el año en 

curso con respecto al 

año anterior 

((Total de mujeres 

atendidas por servicios 

especializados en los 

Centros Externos de 

Atención apoyados por el 

Programa en el año en 

curso/Total de mujeres 

atendidas por servicios 

especializados en los 

Centros Externos de 

Atención apoyados por el 

Programa en el año 

anterior)-1)*100 

Tasa Anual 

Componente 

Los Refugios especializados 

para Mujeres Víctimas de 

Violencia de Género, y en su 

caso sus Hijas e Hijos y sus 

Centros Externos de Atención 

brindan atención eficiente y de 

calidad a las usuarias, sus 

hijas e hijos a través de 

hospedaje, alimentación, 

vestido y calzado, así como 

servicios de atención en 

psicológica, jurídica, educativa, 

médica y de trabajo social. 

Porcentaje de la 

demanda que los 

Refugios y CEAs pueden 

satisfacer. 

(Número de mujeres que 

los Refugios y CEAs 

pueden atender en el año t 

/ Número de mujeres que 

requieren atención del 

Refugio o que solicitan 

atención de los CEAs en 

el año t) * 100 

Porcentaje Anual 



Miércoles 22 de marzo de 2023 DIARIO OFICIAL   

Componente 

Los Refugios especializados 
para Mujeres Víctimas de 
Violencia de Género, y en su 
caso sus Hijas e Hijos y sus 
Centros Externos de Atención 
brindan atención eficiente y de 
calidad a las usuarias, sus 
hijas e hijos a través de 
hospedaje, alimentación, 
vestido y calzado, así como 
servicios de atención 
psicológica, jurídica, educativa, 
médica y de trabajo social. 

Porcentaje de mujeres 
satisfechas con la 
calidad de atención en el 
refugio 

(Total de mujeres 
entrevistadas en la visita 
de seguimiento en el 
ejercicio fiscal en curso 
que manifestaron sentirse 
satisfechas con la 
atención en el refugio / 
Total de mujeres 
entrevistadas en la visita 
de seguimiento en el 
ejercicio fiscal en curso) 
*100 

Porcentaje Anual 

Componente 

Los Refugios especializados 
para Mujeres Víctimas de 
Violencia de Género, y en su 
caso sus Hijas e Hijos y sus 
Centros Externos de Atención 
brindan atención eficiente y de 
calidad a las usuarias, sus 
hijas e hijos a través de 
hospedaje, alimentación, 
vestido y calzado, así como 
servicios de atención 
psicológica, jurídica, educativa, 
médica y de trabajo social. 

Tasa de variación de 
mujeres atendidas por 
refugios especializados 
apoyados por el 
Programa en el ejercicio 
fiscal en curso respecto 
del año anterior. 

((Total de mujeres en 
situación de violencia 
atendidas por refugios 
especializados apoyados 
por el Programa en el 
ejercicio fiscal en 
curso/Total de mujeres en 
situación de violencia 
atendidas por refugios 
especializados apoyados 
por el Programa en el año 
anterior)-1)*100 

Tasa de 
variación 

Anual 

Componente 

Los Refugios especializados 
para Mujeres Víctimas de 
Violencia de Género, y en su 
caso sus Hijas e Hijos y sus 
Centros Externos de Atención 
brindan atención eficiente y de 
calidad a las usuarias, sus 
hijas e hijos a través de 
hospedaje, alimentación, 
vestido y calzado, así como 
servicios de atención 
psicológica, jurídica, educativa, 
médica y de trabajo social. 

Porcentaje de mujeres 
que concluyeron su plan 
de intervención 

(Total de mujeres 
atendidas en el refugio del 
1 de enero al 30 de 
septiembre del ejercicio 
fiscal en curso y que 
concluyeron su plan de 
intervención en el ejercicio 
fiscal en curso/ Total de 
mujeres atendidas en el 
refugio del 1 de enero al 
30 de septiembre del 
ejercicio fiscal en curso) 
*100 

Porcentaje Anual 

Componente 

Los Refugios especializados 
para Mujeres Víctimas de 
Violencia de Género, y en su 
caso sus Hijas e Hijos y sus 
Centros Externos de Atención 
brindan atención eficiente y de 
calidad a las usuarias, sus 
hijas e hijos a través de 
hospedaje, alimentación, 
vestido y calzado, así como 
servicios de atención 
psicológica, jurídica, educativa, 
médica y de trabajo social. 

Porcentaje de cobertura 
del Programa 

(Total de refugios 
apoyados en el ejercicio 
fiscal en curso/Total de 
refugios identificados que 
atienden violencia contra 
las mujeres) *100 

Porcentaje Anual 

Componente 

Los Refugios especializados 
para Mujeres Víctimas de 
Violencia de Género, y en su 
caso sus Hijas e Hijos cuentan 
con personal especializado 
para brindar atención 
especializada psicológica, 
jurídica, educativa, médica y 
de trabajo social a las 
usuarias, sus hijas e hijos. 

Tasa de Variación de 
personal del refugio 
beneficiado con acciones 
de profesionalización 
para atender la violencia 
contra las mujeres. 

(Total de personal del 
refugio beneficiado con al 
menos una acción de 
profesionalización en 
materia de atención de la 
violencia contra las 
mujeres realizadas con 
apoyo del Programa en el 
año en curso / Total de 
personal del refugio 
beneficiado con al menos 
una acción de 
profesionalización en 
materia de atención de la 
violencia contra las 
mujeres realizadas con 
apoyo del programa en el 
año anterior) -1) * 100 

Tasa de 
variación 

Semestral 
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Componente 

Los Refugios especializados 
para Mujeres Víctimas de 
Violencia de Género, y en su 
caso sus Hijas e Hijos cuentan 
con personal especializado 
para brindar atención 
especializada psicológica, 
jurídica, educativa, médica y 
de trabajo social a las 
usuarias, sus hijas e hijos. 

Porcentaje de acciones 
de sensibilización y 
profesionalización para la 
atención de la violencia 
contra las mujeres 
apoyadas por el 
Programa. 

(Total de acciones de 
sensibilización y 
profesionalización para la 
atención de la violencia 
contra las mujeres 
realizadas en el ejercicio 
fiscal en curso / Total de 
acciones de 
sensibilización y 
profesionalización para la 
atención de la violencia 
contra las mujeres 
programadas en el 
ejercicio fiscal en curso) * 
100 

Porcentaje Semestral 

Componente 

Los Refugios especializados 
para Mujeres Víctimas de 
Violencia de Género, y en su 
caso sus Hijas e Hijos brindan 
capacitación para el desarrollo 
del empoderamiento y 
autonomía de las mujeres que 
fomenten el fortalecimiento de 
conocimientos y habilidades 
para el auto empleo, la 
inserción laboral y la auto 
gestión económica. 

Porcentaje de mujeres 
que recibieron al menos 
una constancia de 
capacitación en alguno 
de los talleres de 
inserción laboral que 
brindan en el Refugio. 

(Total de usuarias de los 
Refugios que recibieron al 
menos una constancia de 
capacitación de inserción 
laboral/ Total de usuarias 
atendidas en los Refugios) 
* 100 

Porcentaje Anual 

Actividad 

Los Refugios especializados 
para Mujeres Víctimas de 
Violencia de Género, y en su 
caso sus Hijas e Hijos y sus 
Centros Externos de Atención 
son apoyados para atender a 
las usuarias que viven 
violencias, sus hijas e hijos. 

Porcentaje de Convenios 
de concertación suscritos 
respecto de la meta 
programada o en su caso 
modificada. 

(Total de convenios de 
Concertación suscritos 
para la creación y 
consolidación de sinergias 
en materia de atención de 
la violencia contra las 
mujeres en el ejercicio 
fiscal en curso / Total de 
convenios de concertación 
programados para la 
creación y consolidación 
de sinergias en materia de 
atención de la violencia 
contra las mujeres en el 
ejercicio fiscal en curso) 
*100 

Porcentaje Semestral 

Actividad 

Los Refugios especializados 
para Mujeres Víctimas de 
Violencia de Género, y en su 
caso sus Hijas e Hijos y sus 
Centros Externos de Atención 
son apoyados para atender a 
las usuarias que viven 
violencias, sus hijas e hijos. 

Porcentaje de refugios 
apoyados en el período 
establecido, respecto de 
la meta programada. 

(Total de refugios 
apoyados por el Programa 
en el ejercicio fiscal en 
curso/ Total de refugios 
programados para apoyar 
por el Programa en el 
ejercicio fiscal en curso) * 
100 

Porcentaje Semestral 

Actividad 

Los Refugios especializados 
para Mujeres Víctimas de 
Violencia de Género, y en su 
caso sus Hijas e Hijos y sus 
Centros Externos de Atención 
son apoyados para atender a 
las usuarias que viven 
violencias, sus hijas e hijos. 

Tasa de Variación de los 
Centros Externos de 
Atención para Mujeres 
en situación de violencia 
apoyados por el 
Programa. 

(Total de Centros 
Externos de Atención para 
Mujeres en situación de 
violencia apoyados por el 
Programa en el ejercicio 
fiscal en curso/Total de 
Centros Externos de 
Atención para Mujeres en 
situación de violencia 
apoyados por el Programa 
en el ejercicio fiscal 
anterior)-1)*100 

Tasa de 
variación 

Semestral 

Actividad 

Los proyectos apoyados 
incluyen acciones de 
profesionalización para el 
personal de los Refugios 
especializados para Mujeres 
Víctimas de Violencia de 
Género, y en su caso sus Hijas 
e Hijos. 

Porcentaje de proyectos 
apoyados que incluyen 
acciones de 
profesionalización para el 
personal especializado 
del refugio 

(Proyectos apoyados que 
incluyen acciones de 
profesionalización 
dirigidas al personal 
especializado/ Total de 
proyectos apoyados) * 100

Porcentaje Semestral 

Actividad 

Los proyectos apoyados 
incluyen acciones de 
capacitación de inserción 
laboral dirigidas a las usuarias 
de los Refugios especializados 
para Mujeres Víctimas de 
Violencia de Género, y en su 
caso sus Hijas e Hijos. 

Porcentaje de acciones 
de capacitación de 
inserción laboral 
realizadas. 

(Total de capacitaciones 
de inserción laboral 
realizadas/ Total de 
acciones de capacitación 
de inserción laboral 
comprometidas en los 
proyectos apoyados de los 
Refugios) * 100 

Porcentaje Semestral 
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Anexo 7. Diagrama de flujo del Programa de Apoyo para Refugios Especializados para Mujeres 
Víctimas de Violencia de Género, sus Hijas e Hijos, para el ejercicio fiscal 2023 

Objetivo: Brindar protección y atención integral y especializada, mediante Refugios especializados y 
Centro Externo de Atención, para atender la demanda de mujeres víctimas de violencia de género, y en su 
caso, sus Hijas e Hijos. 

 

FLUJOGRAMA DEL MECANISMO DE SELECCIÓN 
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Anexo 8. Convenio de Coordinación y Adhesión . (Refugio Entidad). 

CONVENIO DE COORDINACIÓN Y ADHESIÓN QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL 

POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 

“GOBERNACIÓN”, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN NACIONAL PARA PREVENIR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA 

CONTRA LAS MUJERES, EN LO SUCESIVO LA “CONAVIM”, REPRESENTADA POR SU TITULAR [NOMBRE DE 

LA/EL COMISIONADA(O) NACIONAL]; Y POR LA OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL 

ESTADO DE [ESCRIBIR LA DENOMINACIÓN OFICIAL DE LA ENTIDAD DE ACUERDO CON LA CONSTITUCIÓN 

LOCAL], A TRAVÉS DE [LA SECRETARÍA DE FINANZAS O SU EQUIVALENTE], EN ADELANTE LA “SECRETARÍA”, 

REPRESENTADA POR [NOMBRE LA PERSONA TITULAR DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS O SU EQUIVALENTE], 

Y [NOMBRE DEL REFUGIO], REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR [NOMBRE DE LA PERSONA TITULAR DE LA 

INSTANCIA RESPONSABLE DEL REFUGIO O EN SU CASO SU REPRESENTANTE LEGAL], EN ADELANTE EL 

“REFUGIO”; A QUIENES ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ, “LAS PARTES”, AL TENOR 

DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CONSTITUCIÓN), consagra en su artículo 1o. 
que, todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo 
ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que la Constitución 
establece. Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con la 
CONSTITUCIÓN y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas 
la protección más amplia. 

Asimismo, que todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley. 

Por su parte, el artículo 4o. de la CONSTITUCIÓN dispone que toda persona tiene derecho a un medio 
ambiente sano para su desarrollo y bienestar. El Estado garantizará el respeto a este derecho. 

En ese tenor, el Gobierno Federal crea el Programa de Apoyo para Refugios Especializados para Mujeres 
Víctimas de Violencia de Género, sus Hijas e Hijos, como parte de una política pública integral con 
perspectiva de género, enfoque de derechos humanos e interculturalidad y visión de interseccionalidad que 
prevenga, atienda, sancione y erradique las violencias contra las mujeres. 

En ese contexto, a nivel internacional, la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar 
la Violencia contra la Mujer, consagra el derecho a que se respete la integridad física, psíquica y moral de la 
mujer; así como la obligación del Estado a suministrar de manera progresiva, por medio de entidades del 
sector público y privado los servicios especializados apropiados para la atención necesaria a la mujer objeto 
de violencia, inclusive refugios, servicios de orientación para toda la familia y, el cuidado y custodia de los 
menores afectados. 

En el ámbito nacional, la Ley General de Víctimas, establece en su artículo 114, fracciones I, VIII y IX que 
corresponde al Gobierno Federal, dentro de su ámbito de competencia, garantizar el ejercicio pleno de los 
derechos de las víctimas; celebrar convenios de cooperación, coordinación y concertación en la materia, y 
coadyuvar con las instituciones públicas o privadas dedicadas a la atención de víctimas; en términos de lo 
establecido en los artículos 8, fracción VI, 42, fracción VIII, 50, fracción VII, 51, fracción IV, 52, fracciones VI y 
VIII, 54, 55, 56, 57, 58 y 59 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia; 15 Bis, 
fracción III y 65 de su Reglamento; favorecer la instalación y el mantenimiento de refugios para las víctimas de 
violencia y sus hijas e hijos; ejecutar y dar seguimiento a las acciones del Programa, con la finalidad de 
evaluar su eficacia y rediseñar las acciones y medidas para avanzar en la eliminación de la violencia contra 
las mujeres; apoyar la creación, operación o el fortalecimiento de refugios para las víctimas, sus hijas e hijos; 
proporcionar un refugio seguro a las víctimas; contar con un refugio, mientras lo necesite; en los casos de 
violencia familiar, las mujeres que tengan hijas y/o hijos podrán acudir a los refugios con éstos; todas aquellas 
inherentes a la prevención, protección y atención de las personas que se encuentren en ellos. 

Este Programa cuenta con el presupuesto de operación para el Ejercicio Fiscal 2023, de conformidad con 
lo establecido en el artículo Vigésimo Primero del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2023, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre del 2022, el cual asciende a la 
cantidad de $ 463,315,814.00 (Cuatrocientos sesenta y tres millones trescientos quince mil ochocientos 
catorce pesos 00/100 M.N). 
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En términos del artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), los 
subsidios deben sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y 
temporalidad, para lo cual se deberá, entre otros: i) identificar con precisión a la población objetivo; ii) 
incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación que permitan ajustar las 
modalidades de su operación o decidir sobre su cancelación; iii) prever la temporalidad en su otorgamiento, y 
iv) reportar su ejercicio en los informes trimestrales. 

Derivado de lo anterior, “LAS PARTES” manifiestan formalizar el presente instrumento al tenor de las 
siguientes: 

DECLARACIONES 

I. “GOBERNACIÓN” declara que: 

I.1.  Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, según lo dispuesto por 
los artículos 90 de la CONSTITUCIÓN; 1o., 2o., fracción I, 26 y 27 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, y 1 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación 
(RISEGOB). 

I.2.  La “CONAVIM” es un órgano administrativo desconcentrado de “GOBERNACIÓN”, de 
conformidad con los artículos 2, Apartado C, fracción V y 151 del RISEGOB, y el Decreto por el 
que se crea como órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, la 
Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, publicado en el 
DOF el 1 de junio de 2009. 

I.3.  La Comisionada Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres [nombre de 
la persona titular de Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las 
Mujeres], cuenta con las facultades para la suscripción del presente Convenio de 
Coordinación, con fundamento en los artículos 115, fracción V y 151 del RISEGOB. 

I.4. Para dar cumplimiento al presente Convenio de Coordinación, cuenta con los recursos 
económicos suficientes en la partida presupuestal 43401, relativa a Subsidios a Entidades 
Federativas y Municipios, con número de Reporte General de Suficiencia Presupuestaria 
[número de suficiencia o reporte general de suficiencia presupuestal]. 

I.5.  Señala como su domicilio el ubicado en la Calle Dr. José María Vértiz número 852, piso 5, 
Colonia Narvarte, Demarcación Territorial Benito Juárez, Código Postal 03020, Ciudad de 
México. 

II.  La “SECRETARÍA”, declara que: 

II.1.  Con fundamento en los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; [insertar el fundamento jurídico correspondiente señalado en 
la Constitución Política del Estado], el Estado de [denominación oficial de la Entidad] es 
una Entidad Federativa que es parte integrante de la Federación, con territorio y población, libre 
y soberano en cuanto a su régimen interior, constituido como gobierno republicano, 
representativo y popular. 

II.2.  [La/el] [Secretaria(o) de Finanzas o su equivalente], [Nombre de la persona titular], 
acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor por [incorporar los datos 
de expedición del nombramiento]; y cuenta con atribuciones para suscribir el presente 
instrumento jurídico, con fundamento en los artículos [incorporar articulado y ordenamiento 
jurídico]. 

II.3 Para todos los efectos jurídicos del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, señala 
como domicilio legal ubicado en [insertar domicilio]. 

III.  EL “REFUGIO” declara que: 

III.1.  [El /la] [Titular del Refugio, o representante legal del Refugio conforme al nombramiento 
o documento que acredite el cargo], [Nombre de la persona Titular del Refugio o 
representante legal], acredita su personalidad con [nombramiento o documento con el que 
se acredite el cargo; colocar datos de expedición]; y cuenta con las facultades suficientes 
para celebrar el presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

III.2.  Dentro de su objeto de creación, se encuentran establecidas sus atribuciones de [insertar el 
objetivo que les permite ejecutar el refugio]; lo cual es congruente con el objeto del presente 
Convenio de Coordinación y Adhesión. 
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III.3. Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes [insertar RFC], mismo que obra en el 
Sistema Informático de Refugios (SIR). 

III.4.  No se encuentra recibiendo apoyos o estímulos de naturaleza federal para el cumplimiento del 
objetivo del proyecto que le ha sido autorizado conforme a lo señalado en el numeral 3.6.3, la 
restricción marcada con el número 3. de los LINEAMIENTOS, cuyas actividades se encuentran 
descritas en los Anexos correspondientes del SIR. 

III.5. Cuenta con capacidad técnica, jurídica y de infraestructura, así como con el personal 
capacitado para realizar las actividades relacionadas a la atención psicológica, jurídica, de 
trabajo social y de atención a la salud de las mujeres víctimas de violencia y de género, y en su 
caso; a sus Hijas e Hijos, que le permiten dar estricto cumplimiento a lo estipulado en el 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión, así como a lo establecido en los 
LINEAMIENTOS. 

III.6. Conoce el contenido y alcance de la normativa vigente y específicamente en la atención de 
mujeres víctimas de violencia y de género, así como de las demás disposiciones a las que 
están sujetas los entes que operan Refugios para las mujeres y sus hijas e hijos que viven en 
situación de violencia. 

III.7. Conoce el contenido y alcance de los LINEAMIENTOS, además del marco jurídico aplicable a 
los compromisos que contrae con la suscripción del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión. 

III.8. Para todos los efectos jurídicos del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, señala 
como domicilio legal ubicado en [insertar domicilio]. 

IV.  “LAS PARTES” declaran que: 

IV.1.  Reconocen en forma recíproca la personalidad con la que se ostentan y comparecen a la 
suscripción del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

IV.2.  Se obligan al cumplimiento de los preceptos establecidos en los “LINEAMIENTOS” y, en su 
caso, Acuerdos emitidos por la “CONAVIM”. 

IV.3.  Se comprometen a apegarse al Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado en el DOF el 
12 de julio de 2019. 

Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” sujetan su compromiso a la forma y términos que se establecen en 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión tiene por objeto el otorgamiento 
de subsidio, para llevar a cabo el proyecto denominado [número de proyecto], en adelante el “PROYECTO”; 
que permitirá brindar protección y atención integral y especializada, a mujeres víctimas de violencia de 
género, y en su caso, a sus hijas e hijos; conforme a los alcances, objetivos, metas, indicadores, actividades, 
cronograma de actividades y monto autorizado por “GOBERNACIÓN”, que se detallan en los Anexos del 
SIR. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, 
“LAS PARTES” se sujetarán a lo estipulado en los “LINEAMIENTOS”, las Cláusulas del presente 
instrumento, así como de los Anexos correspondientes, y en las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA. ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. De conformidad con las disposiciones aplicables en la 
materia, “GOBERNACIÓN” transferirá al “REFUGIO”, los recursos presupuestarios federales, con el carácter 
de subsidios, a efecto de llevar a cabo las acciones correspondientes en términos de la CLÁUSULA 
PRIMERA de este Convenio de Coordinación y Adhesión, hasta por la cantidad de $[cantidad en número] 
([cantidad en letra] 00/100 M.N.) 

Esta transferencia de recursos federales, con carácter de subsidio, se realizará en [número de 
ministraciones] (con letra) ministraciones, al “REFUGIO” a través de la “SECRETARÍA” a la cuenta 
bancaria productiva específica aperturada para tal efecto, de conformidad con el artículo 69 de la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental, y la que se identifica con los siguientes datos: 

Número cuenta: 

 

[número de cuenta] 

Número de CLABE: [número de cuenta de la clave interbancaria CLABE]

Institución Bancaria: [denominación de la Institución bancaria] 

 

Fecha de apertura: (fecha en formato dd del mm de aaaa] 
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Lo anterior, para el cumplimiento del objeto del presente instrumento en los términos siguientes: 

a.  La primera ministración de recursos presupuestarios federales se realizará dentro de los 30 (treinta) 
días hábiles posteriores a la fecha de celebración del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, por un monto de hasta $[cantidad en número] [cantidad en letra] 00/100 M.N.), que se 
efectuará siempre y cuando, el “REFUGIO” haya hecho entrega previamente del Comprobante 
Fiscal Digital por Internet (CFDI) en formato PDF y XML a nombre de “GOBERNACIÓN”. 

b.  [En caso de aplicar] La segunda ministración de recursos presupuestarios federales, se llevará a 
cabo durante [indicar el mes y año calendario], por la cantidad de $[cantidad en número] 
([cantidad en letra] 00/100 M.N.), que se efectuará siempre y cuando el “REFUGIO” haya enviado 
a “GOBERNACIÓN”, el primer Informe de Ejecución de Recurso asignado, manifestando la 
ejecución de cuando menos el 50% (cincuenta por ciento) de los recursos transferidos en la primera 
ministración; haya hecho entrega del (los) primer(os) informe(s) parcial(es) de las acciones, ejecución 
de los recursos, avance de resultados y documentación comprobatoria, así como el respectivo de 
rendimientos financieros que haya generado la cuenta bancaria productiva específica hasta ese 
momento; en términos de lo señalado en el “PROYECTO” que se describe en los Anexos del SIR, 
así como entregar previamente del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) en formato PDF y 
XML a nombre de “GOBERNACIÓN” que ampare esta segunda ministración. 

Los CFDI que entregue el “REFUGIO” para la recepción de [la/las] [ministración/ministraciones] antes 
señalada (s), deberán cumplir con los requisitos establecidos en las disposiciones jurídicas aplicables y no 
deberán aludir a una donación. 

Los recursos presupuestarios federales transferidos para el cumplimiento del objeto del presente Convenio 
de Coordinación y Adhesión, no perderán su carácter de federal al ser ministrados al “REFUGIO” y, en 
consecuencia, estarán sujetos en todo momento a las disposiciones federales que regulan su aplicación, 
control y ejercicio. 

La aplicación de los recursos presupuestarios federales transferidos queda bajo la responsabilidad del 
“REFUGIO”, de su representante legal, y en su caso, de la persona que coordine el “PROYECTO”, de 
manera solidaria, de conformidad con los compromisos establecidos en el presente Convenio de Coordinación 
y Adhesión. 

Los recursos presupuestarios federales transferidos, se radicarán al “REFUGIO” y serán administrados 
por éste, en la cuenta bancaria aperturada para tal efecto, conforme a lo estipulado en los numerales 3.3 
“Criterios de selectividad y requisitos”; y 4.7 “Entrega y Ejercicio de los Recursos” de los 
“LINEAMIENTOS”. 

TERCERA. COMPROMISOS DE “GOBERNACIÓN”. Además de los previstos en los “LINEAMIENTOS”, 
“GOBERNACIÓN”, a través de la “CONAVIM”, se obliga a: 

a. Transferir los recursos a que se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA de este Convenio de Coordinación 
y Adhesión, absteniéndose de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice la “SECRETARÍA” para cumplir con el 
“PROYECTO”, y sin interferir de forma alguna en el procedimiento y mecanismo de supervisión 
externo que defina esta última, durante la aplicación de los recursos destinados a su ejecución y 
demás actividades que se realicen para el cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de 
tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través del “REFUGIO”. 

b. Verificar cuando así lo determine y en coordinación con el “REFUGIO”, la documentación que 
permita observar el correcto ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos en virtud 
del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, así como los rendimientos financieros 
generados; para lo cual este último se obliga a exhibir el original de la documentación que le sea 
requerida, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal. 

c. Considerando su disponibilidad presupuestaria, podrá practicar visitas de verificación por conducto 
del personal que al efecto se designe, a fin de observar la operación e instalaciones del “REFUGIO”; 
los avances en la ejecución del “PROYECTO”; el cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión; así como el seguimiento de la aplicación de los 
recursos presupuestarios federales transferidos, y la presentación de los informes que el 
“REFUGIO” debe rendir a “GOBERNACIÓN”, a través de la “CONAVIM”. 
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d. Verificar que la documentación que remita el “REFUGIO” para justificar y comprobar el ejercicio de 
los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos financieros, cumplan con lo 
establecido en las disposiciones fiscales aplicables, así como con los requisitos estipulados en los 
correspondientes Anexos. 

e. Informar al “REFUGIO”, las observaciones y recomendaciones que deriven de las visitas antes 
señaladas, o de la documentación remitida, a fin de que el “REFUGIO” realice las acciones 
correctivas que resulten conducentes. 

f. En caso de que “GOBERNACIÓN”, detecte incumplimientos a los compromisos por parte del 
“REFUGIO”, deberá dar vista a las instancias federales competentes, para que procedan conforme a 
sus atribuciones. 

g. Los recursos presupuestarios federales que “GOBERNACIÓN” se compromete a transferir al 
“REFUGIO” a través de la “SECRETARÍA”, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a 
las autorizaciones correspondientes, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y de 
acuerdo con el calendario de ministración previsto en la CLÁUSULA SEGUNDA del presente 
Convenio de Coordinación y Adhesión. 

h. Dentro de su ámbito de competencia, proporcionar al “REFUGIO” el apoyo y asesoría técnica que 
éste solicite para la profesionalización de los servicios de atención de las mujeres y sus hijas e hijos 
que viven violencia de género. 

i. En el supuesto en que los recursos presupuestarios federales no hayan sido aplicados por el 
“REFUGIO” para los fines determinados en este instrumento; la “CONAVIM” deberá aplicar las 
medidas que procedan de conformidad con la normativa vigente e informar lo conducente a las 
autoridades competentes. 

j. Apegarse a los “LINEAMIENTOS”, a lo estipulado en el presente instrumento, a Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás 
legislación aplicable en materia de subsidios. 

CUARTA. COMPROMISOS DEL “REFUGIO”. Además de los previstos en los “LINEAMIENTOS”, el 
“REFUGIO” se compromete a: 

a. Destinar los recursos presupuestarios federales en forma exclusiva para la ejecución y desarrollo del 
“PROYECTO”, en los términos previstos en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, los 
“LINEAMIENTOS” y Anexo 3 que obra en el SIR. 

b. Reintegrar a la Tesorería de la Federación a más tardar el 15 de enero de 2024, los recursos 
federales transferidos que al 31 de diciembre de 2023, no hayan sido devengados en términos del 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

c. Contar con su propio Modelo de Atención Integral, el cual debe ser congruente con las características 
del Modelo de “EL REFUGIO” y observar lo establecido en el Modelo de atención en refugios para 
mujeres víctimas de violencia, sus hijas e hijos emitido por el Instituto Nacional de las Mujeres 
(INMUJERES). 

d. Rendir a “GOBERNACIÓN” informes cuantitativos (actividades, servicios y atenciones brindados) y 
cualitativos (operación del “REFUGIO”), así como de Ejecución del Recurso Asignado, incluidos los 
rendimientos financieros generados (desglose del ejercicio del recurso otorgado, con base en el 
“PROYECTO” aprobado). Asimismo, entregar los indicadores de desempeño, con la finalidad de 
garantizar que los recursos otorgados para la operación del “REFUGIO” sean ejecutados bajo los 
principios de legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, economía, racionalidad, austeridad, 
transparencia, control, rendición de cuentas y equidad de género. 

e. Los informes cuantitativos, cualitativos y de Ejecución del Recurso Asignado, así como los 
indicadores de desempeño y la relación detallada de las erogaciones a que hace referencia la 
presente Cláusula, deberán entregarse a “GOBERNACIÓN”, por la persona facultada para tal efecto 
por parte del “REFUGIO”, con la periodicidad y conforme a los requisitos estipulados en los Anexos 
SIR, a los que deberá adjuntarse la documentación comprobatoria y justificatoria correspondiente, 
acompañada de los archivos electrónicos CFDI respectivos, así como el archivo electrónico con la 
verificación de Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, emitido por el Servicio de 
Administración Tributaria. 

f. Cualquier incumplimiento por parte del “REFUGIO” a lo estipulado en el inciso d., o diferencia en el 
cálculo y/o registro de gastos, respecto de los recursos transferidos por “GOBERNACIÓN” para 
llevar a cabo las acciones del “PROYECTO”, será responsabilidad del “REFUGIO” y podrá dar lugar 
a la suspensión de las ministraciones subsecuentes de recursos, sin perjuicio de la obligación de 
este último, de reintegrar a la Tesorería de la Federación (TESOFE), los recursos presupuestarios 
federales transferidos, cuyo ejercicio no se haya comprobado en términos del presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión y los correspondientes Anexos del SIR. 
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g. Realizar las actividades del “PROYECTO” conforme al cronograma establecido y el presupuesto 
aprobado por “GOBERNACIÓN”, en los términos estipulados en los Anexos del SIR. 

h. Aportar los recursos humanos, materiales y financieros necesarios para el desarrollo del 
“PROYECTO”, en los términos descritos en los Anexos del SIR, sin perjuicio de los recursos 
federales que “GOBERNACIÓN” le transfiera conforme a la CLÁUSULA SEGUNDA de este 
Convenio de Coordinación y Adhesión. 

i. Aplicar los recursos presupuestarios federales transferidos, sujetándose a los objetivos, actividades, 
metas e indicadores a que se refiere el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, en el 
entendido de que no se aceptarán gastos que no estén relacionados con las actividades y ámbito de 
ejecución del “PROYECTO”, de conformidad con lo señalado en el numeral 3.6.2 de los 
“LINEAMIENTOS”. 

j. Responder por la integración y veracidad de la información técnica y financiera que presenten para el 
cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente instrumento jurídico, particularmente, 
de aquélla generada con motivo de la aplicación, seguimiento, control, rendición de cuentas y 
transparencia de los recursos presupuestarios federales transferidos, en términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

k. Verificar que la documentación comprobatoria y justificadora del gasto de los recursos 
presupuestarios federales transferidos cumpla con los requisitos fiscales establecidos en las 
disposiciones federales aplicables, entre otros, aquéllos que determinan los artículos 29 y 29-A, del 
Código Fiscal de la Federación, los que deberán expedirse a nombre del “REFUGIO”. 

l. Presentar junto con el Informe de Ejecución del Recurso Asignado, tratándose del pago de los 
servicios de capacitación estipulados en los correspondientes Anexos del presente Convenio de 
Coordinación, para el Programa de Inserción Laboral, Programa de Profesionalización para 
Colaboradoras/es y Programa de Contención Emocional, además de la documentación y archivos 
electrónicos referidos en la fracción anterior, deberá entregarse evidencia documental de la 
impartición de estos servicios, tales como programa de trabajo, listas de asistencia y constancias. 

m. Brindar a las mujeres y sus hijas e hijos que viven en situación de violencia extrema, un espacio 
temporal de protección que cumpla con las características necesarias de seguridad, confidencialidad, 
guardias de vigilancia, ruta de evacuación y espacio arquitectónico adecuado para refugiar a la 
población usuaria vulnerable. 

n. Proporcionar a la población usuaria del “REFUGIO”, la atención psicológica, jurídica, de trabajo 
social y de atención que requieran, en los términos previstos en el presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión y los correspondientes Anexos. 

o. Establecer los mecanismos de coordinación y acciones necesarias que permitan referir a una usuaria 
a otro refugio, en el supuesto de que no haya espacio en el suyo para un nuevo ingreso; en cuyo 
caso deberá informar por escrito a “GOBERNACIÓN” de esta circunstancia. 

p. Mantener las instalaciones del “REFUGIO” en condiciones higiénicas adecuadas, a fin de brindar los 
servicios con empatía, calidad y calidez, evitando en todo momento el hacinamiento de las usuarias, 
así como de sus hijas e hijos. 

q. Contar con un sistema de contabilidad acorde con las normas y principios de contabilidad, apegados 
a la normatividad vigente de esa materia, a fin de determinar la correcta utilización de los recursos. 

r. Ejecutar las actividades que desarrolle en el marco del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión con apego al marco jurídico aplicable en la materia y a las recomendaciones que 
“GOBERNACIÓN” emita. 

s. Llevar a cabo un registro detallado de todo el mobiliario, equipo o bienes adquiridos con los recursos 
presupuestarios federales transferidos con motivo del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, para lo cual se deberá inventariar, etiquetar, resguardar y acreditar su utilización en los 
lugares que se destinen para su uso. 

t. Proporcionar a la “CONAVIM” la información y documentación que éste le requiera durante las 
visitas de seguimiento que efectúe conforme a la CLÁUSULA TERCERA de este Convenio de 
Coordinación y Adhesión, incluyendo la correspondiente al registro referido en el inciso que 
antecede. En el caso, de que se advierta que el mobiliario, equipo o bienes adquiridos con los 
recursos presupuestarios federales transferidos con motivo del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión se encuentran subutilizados, éstos se transferirán a organizaciones legalmente constituidas 
con objetivos similares. 
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u. Informar por escrito a la “CONAVIM”, en las fechas acordadas durante las visitas de seguimiento 
que ésta efectúe de conformidad con la CLÁUSULA TERCERA de este Convenio de Coordinación y 
Adhesión, sobre el cumplimiento a las observaciones y recomendaciones formuladas en las mismas. 

v. Proporcionar a las autoridades e instancias fiscalizadoras federales toda la información que permita 
la vigilancia y fiscalización de los recursos públicos otorgados, a fin de garantizar la transparencia y 
la rendición de cuentas en su aplicación. 

w. Instrumentar los mecanismos de transparencia y rendición de cuentas en la aplicación de los 
recursos presupuestarios federales ministrados para el desarrollo del “PROYECTO”. 

x. Informar a las mujeres a las que se brinda el servicio de refugio, los derechos que adquieren por su 
ingreso a éste; las obligaciones de “LAS PARTES” derivadas de esta situación, así como las 
instancias ante las cuales podrán recurrir en caso de necesitar manifestarse, quejarse o denunciar 
algún acontecimiento suscitado dentro del “de “EL REFUGIO”, en los términos y condiciones 
previstos en su Mecanismo de Información a Usuarias establecido para tal efecto, el cual será 
requerido por “GOBERNACIÓN” durante las visitas de seguimiento que efectúe conforme a la 
CLÁUSULA TERCERA de este Convenio de Coordinación y Adhesión. 

y. Contar con un programa interno de protección civil vigente durante el periodo de vigencia del 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión, avalado por la instancia competente en su localidad, 
que contemple: que el inmueble se encuentra con todas las condiciones de seguridad para poder 
estar en funcionamiento; la designación de un Comité Interno de Protección Civil, el señalamiento de 
rutas de evacuación, la realización de manera periódica de simulacros, así como la recarga y revisión 
de la caducidad de extintores, sistemas de red eléctrica, red de gas, red y depósitos de agua, entre 
otros elementos que la autoridad de protección civil determine. 

QUINTA. COMPROMISOS DE “LAS PARTES”. Además de lo previsto en los “LINEAMIENTOS” y la 
normatividad aplicable, para la realización del objeto del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, 
“LAS PARTES” se comprometen a lo siguiente: 

a. Asegurar la transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos asignados en la 
CLÁUSULA SEGUNDA, que se hayan transferido, en virtud del presente Convenio de Coordinación 
y Adhesión. 

b. Otorgar todas las facilidades para la rendición de cuentas, respecto a la utilización de los recursos 
aportados por el Ejecutivo Federal. 

c. Apegarse a los “LINEAMIENTOS”, Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, Ley 
General de Contabilidad Gubernamental y demás legislación aplicable en materia de subsidios. 

SEXTA. OBJETIVOS, ACTIVIDADES, INDICADORES Y METAS. Los objetivos, actividades, indicadores 
y metas de las acciones que se realicen para el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, se 
detallan en el Anexo 6. “Matriz de Indicadores para Resultados (MIR)” del SIR. 

SÉPTIMA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. Los recursos presupuestarios federales a los que alude la 
CLÁUSULA SEGUNDA de este instrumento jurídico, se destinarán en forma exclusiva para la ejecución del 
“PROYECTO”, en los términos previstos en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, así como el 
Anexo aprobado en el Grupo Revisor correspondiente. 

Conforme a lo anterior, los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos financieros 
no podrán destinarse a conceptos previstos en el numeral 3.6.3 “Restricciones” y demás relativos de los 
“LINEAMIENTOS”, ni a acciones distintas a las contempladas en el presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, y/o Anexo 3 del SIR. 

Los recursos transferidos, en virtud del presente instrumento jurídico que al 31 de diciembre de 2023 no 
hayan sido ejercidos en los términos estipulados en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, los 
“LINEAMIENTOS” y el Anexo 3, deberán ser reintegrados por el “REFUGIO” a la Tesorería de la federación 
(TESOFE), a más tardar el 15 (quince) de enero del ejercicio fiscal siguiente. 

Asimismo, “LAS PARTES” convienen en que “GOBERNACIÓN” podrá suspender la ministración de los 
recursos, cuando se actualice alguno de los supuestos previstos en el numeral 4.6.4 “Causales de 
Suspensión de Recursos” de los “LINEAMIENTOS”. 

OCTAVA. REINTEGRO DE LOS RECURSOS. En caso de que el “REFUGIO” no erogue los recursos 
federales asignados, los recursos remanentes o saldos disponibles que presente al 31 de diciembre de 2023, 
deberán ser reintegrados a la TESOFE como lo disponen el artículo 54 de la LFPRH y el numeral 4.6.3 
“Recursos no Ejercidos” de los “LINEAMIENTOS”. 
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El reintegro de los recursos a la TESOFE deberá realizarse conforme a las disposiciones aplicables en la 
materia, siendo responsabilidad del “REFUGIO” dar aviso por escrito y solicitar a la “CONAVIM” la línea de 
captura para realizar el reintegro correspondiente. Una vez que se otorgue la línea de captura al “REFUGIO”, 
éste deberá remitir a la “CONAVIM” copia de la documentación comprobatoria del reintegro realizado. 
Asimismo, “EL REFUGIO” estará obligado a reintegrar a la TESOFE aquellos recursos que no sean aplicados 
a los fines para los que le fueron autorizados. 

NOVENA. FISCALIZACIÓN. El control, vigilancia y evaluación de los recursos federales a que se refiere el 
numeral 7. “Seguimiento, Control y Auditoría” de los “LINEAMIENTOS” corresponderá a 
“GOBERNACIÓN”, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública, y a 
la Auditoría Superior de la Federación, conforme a las atribuciones que les confieren la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y demás 
disposiciones aplicables, sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia y evaluación que, en coordinación 
con la Secretaría de la Función Pública, realice la Auditoria Superior de la Federación al “REFUGIO”. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que incurran los servidores públicos federales, estatales o locales, así como los particulares que 
intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 
instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA. TRANSPARENCIA, RENDICIÓN DE CUENTAS Y ACCESO A LA INFORMACIÓN. “LAS 
PARTES” se comprometen a que la información que se genere con motivo de la aplicación del presente 
Convenio de Coordinación y Adhesión, del seguimiento de proyectos y asignación de recursos para que 
operan los Refugios Especializados para Mujeres Víctimas de Violencia de Género, sus Hijas e Hijos, se 
apegará a lo establecido en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General de Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos Obligados, así como en lo estipulado en el artículo 55 de la Ley General de Acceso de 
las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 

Asimismo, a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, si “LAS PARTES” llegaren a tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en la 
otra Parte, por este medio se obligan a: (i) tratar dichos datos personales únicamente para efectos del 
desarrollo del Convenio de Coordinación y Adhesión; (ii) abstenerse de tratar los datos personales para 
finalidades distintas a las instruidas por la otra Parte; (iii) implementar las medidas de seguridad conforme a la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Protección de Datos Personales en 
Posesión de los Particulares, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y las demás 
disposiciones aplicables; (iv) guardar confidencialidad respecto de los datos personales tratados; (v) suprimir 
los datos personales objeto de tratamiento una vez terminado el Convenio de Coordinación y Adhesión y (vi) 
abstenerse de transferir los datos personales. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a 
los señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 
pertenezca a la otra Parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos 
establece la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, según sea el caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el 
entendido de que ante la ausencia de consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben 
abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de tratamiento sobre los mismos. 

DÉCIMA PRIMERA. RELACIÓN LABORAL. El personal comisionado, contratado, designado o utilizado 
por cada una de “LAS PARTES” para la instrumentación, ejecución y operación de este Convenio de 
Coordinación y Adhesión y/o de los instrumentos que de él se deriven, continuará bajo la dirección y 
dependencia de la Parte a la que pertenezca, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la otra Parte 
podrá ser considerada como patrón sustituto o solidario, quedando liberada de cualquier responsabilidad 
laboral, administrativa, fiscal, judicial, sindical, de seguridad social y/o de cualquier otra naturaleza que llegara 
a suscitarse. 

DÉCIMA SEGUNDA. PROPIEDAD INTELECTUAL. “LAS PARTES” acuerdan que la propiedad 
intelectual derivada de los trabajos realizados con motivo de este instrumento, tales como publicaciones de 
diversas categorías, artículos, folletos, entre otros, estarán sujetos a las disposiciones legales aplicables, 
otorgando el reconocimiento correspondiente a quienes hayan intervenido en la ejecución de estos trabajos. 

Por lo que hace a los derechos patrimoniales, éstos corresponderán a “GOBERNACIÓN” en términos de 
lo establecido en los artículos 24, 25, 83 y demás aplicables de la Ley Federal del Derecho de Autor. 
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Por lo que hace a los derechos morales en todo momento se hará el reconocimiento a quienes hayan 
intervenido en la ejecución de los trabajos, en los términos de lo establecido en los artículos 19, 20 y 21 de la 
Ley Federal del Derecho de Autor. 

En todos los casos las publicaciones de trabajos que deriven del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión estarán sujetas previa autorización expresa de “GOBERNACIÓN”. 

El “REFUGIO”, asume toda la responsabilidad por las violaciones que se causen en materia de patentes, 
marcas o derechos de autor, con respecto al uso de los bienes o técnicas que utilice para llevar a efecto el 
objeto de este Convenio de Coordinación y Adhesión, liberando a “GOBERNACIÓN” de cualquier 
responsabilidad en que pudiera incurrir. 

DÉCIMA TERCERA. AVISOS Y COMUNICACIONES. “LAS PARTES” convienen que todos los avisos, 
comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo del objeto del presente instrumento jurídico, se 
llevarán a cabo por medio de la plataforma SIR o en la cuenta de correo electrónico registrada en este 
instrumento. 

Cualquier cambio de cuenta de correo electrónico de “LAS PARTES” deberá ser notificado por escrito a 
la otra Parte, con acuse de recibo respectivo y con al menos 5 (cinco) días naturales de anticipación a la fecha 
en que se pretenda que surta efectos ese cambio. Sin este aviso, todas las comunicaciones se entenderán 
válidamente hechas en la cuenta de correo registrada en el SIR por “LAS PARTES”. 

DÉCIMA CUARTA. DESIGNACIÓN DE ENLACE. “LAS PARTES” convienen que para efectos del 
presente instrumento, designan a los siguientes enlaces: 

POR “GOBERNACIÓN” POR EL REFUGIO” 

  

_______@segob.gob.mx @ 

  

 

Las comunicaciones a través de correos electrónicos establecidos en la presente cláusula, serán oficiales, 
por lo que, cualquier cambio de la dirección será notificada por este medio con 5 días naturales de 
anticipación a la fecha. 

DÉCIMA QUINTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Ninguna de “LAS PARTES” será responsable 
de cualquier retraso o incumplimiento en la realización del presente Convenio de Coordinación y Adhesión 
que resulte directa o indirectamente de caso fortuito o fuerza mayor. En caso de que desaparezcan las causas 
que dieron origen al retraso o incumplimiento referido se restaurará la ejecución del presente instrumento. 

DÉCIMA SEXTA. CONSTANCIA DE CONCLUSIÓN. “LAS PARTES”, determinan que una vez que el 
informe final se considere completo y validado, y que hayan sido cubiertos los adeudos financieros, 
probatorios y cualitativos del ejercicio fiscal, la “CONAVIM” emitirá la Constancia de Conclusión 
correspondiente, la cual constituirá el cierre formal del ejercicio fiscal. 

DÉCIMA SÉPTIMA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión 
podrá darse por terminado cuando se presente alguno de los siguientes supuestos: 

a. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, siempre que no existan obligaciones 
pendientes de cumplir por “LAS PARTES” y, en su caso, se haya realizado el reintegro de los 
recursos y rendimientos financieros. 

b. Por cualquiera de los previstos en términos del numeral 4.6.5 “Sanciones por incumplimiento” de 
los “LINEAMIENTOS”. 

Para tales efectos se levantará una minuta en la que: i) se harán constar las circunstancias específicas 
que se presenten y establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución; ii) se identifiquen los 
responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que se haya 
generado hasta ese momento; y iii) se señale lo procedente respecto al reintegro de los recursos y 
rendimientos financieros. 

DÉCIMA OCTAVA. MODIFICACIONES. “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión podrá modificarse de común acuerdo por escrito mediante el convenio modificatorio 
correspondiente, siempre y cuando sea por causas de fuerza mayor, y previa autorización de la Unidad 
Responsable. 
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Acorde a la disponibilidad presupuestaria, podrá considerarse la ampliación de recursos en diferentes 
rubros, aun no estando considerados dentro del primer proyecto presentado, dando prioridad a la atención de 
situaciones relativas a algún caso fortuito o de fuerza mayor. 

DÉCIMA NOVENA. VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión surtirá efectos a partir 
de la fecha de su suscripción y se mantendrá vigente hasta el 31 de diciembre de 2023, sin perjuicio del 
cumplimiento de las acciones comprometidas por parte del “REFUGIO” debiéndose establecer en el 
“PROYECTO” aprobado, la atención estimada a mujeres, sus hijas e hijos usuarios del “REFUGIO”, para 
alcanzar las metas y actividades señaladas en el cronograma de actividades que para tal efecto se 
establezca. 

VIGÉSIMA. PUBLICACIÓN. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión se publicará en el DOF de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Planeación y en el medio de difusión oficial de la 
Entidad Federativa, en un plazo de 60 días hábiles a partir de su suscripción. 

VIGÉSIMA PRIMERA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. El presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión es producto de la buena fe de “LAS PARTES”, por lo que, los conflictos que llegasen a presentarse 
respecto a su interpretación, formalización y cumplimiento será resuelto de mutuo acuerdo. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México. 

Leído por “LAS PARTES” y enteradas del contenido y alcance legal de sus Cláusulas, lo firman en (4) 
cuatro ejemplares en la Ciudad de México el día [dd] del mes de [mes] del año 2023. 

 

POR “GOBERNACIÓN” POR EL “REFUGIO ” 

 

[LA/EL COMISIONADA(O)] NACIONAL PARA 
PREVENIR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA 

CONTRA LAS MUJERES 

 

 

[NOMBRE DE LA PERSONA TITULAR DE LA 
COMISIÓN NACIONAL PARA PREVENIR Y 
ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS 

MUJERES] 

 

EL SECRETARIO DE FINANZAS O 
EQUIVALENTE 

 

  

[NOMBRE DE LA PERSONA TITULAR DE LA 
SECRETARÍA DE FINANZAS O EQUIVALENTE] 

  

[CARGO DE LA PERSONA TITULAR DEL 
REFUGIO O REPRESENTANTE LEGAL] 

 

 

[NOMBRE DEL TITULAR DEL REFUGIO O 
REPRESENTANTE LEGAL] 

 

 

La presente hoja de firmas forma parte del Convenio de Coordinación y Adhesión para el otorgamiento del 
subsidio para la realización del Proyecto [NÚMERO DEL PROYECTO], que celebran por una parte, el 
Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Gobernación, a través de la Comisión Nacional para 
Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres; y por la otra parte, el Poder Ejecutivo del Gobierno del 
Estado de [escribir la denominación oficial de la Entidad de acuerdo con la constitución local], representado 
por [nombre del refugio], el cual fue dictaminado por la Unidad General de Asuntos Jurídicos de la Secretaría 
de Gobernación, a través de la Dirección General de lo Consultivo y de Contratos y Convenios mediante oficio 
número UGAJ/DGCCC/[número de dictamen]/2023. 
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Anexo 9 Convenio de Adhesión de Concertación de Acciones. (Refugio OSC). 

CONVENIO DE CONCERTACIÓN DE ACCIONES QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL 
POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 
“GOBERNACIÓN”, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN NACIONAL PARA PREVENIR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA 
CONTRA LAS MUJERES, EN LO SUCESIVO LA “CONAVIM”, REPRESENTADA POR SU TITULAR [NOMBRE DE 
LA/EL COMISIONADA(O) NACIONAL]; Y POR LA OTRA PARTE, [LA OSC], EN ADELANTE EL “REFUGIO”, 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR [NOMBRE DE LA PERSONA TITULAR DE LA INSTANCIA RESPONSABLE 
DEL REFUGIO O EN SU CASO SU REPRESENTANTE LEGAL]; A QUIENES ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA SE 
LES DENOMINARÁ, “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CONSTITUCIÓN), consagra en su artículo 1o. 
que, todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo 
ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que la Constitución 
establece. Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con la 
CONSTITUCIÓN y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas 
la protección más amplia. 

Asimismo, que todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley. 

Por su parte, el artículo 4o. de la CONSTITUCIÓN dispone que toda persona tiene derecho a un medio 
ambiente sano para su desarrollo y bienestar. El Estado garantizará el respeto a este derecho. 

En ese tenor, el Gobierno Federal crea el Programa de Apoyo para Refugios Especializados para Mujeres 
Víctimas de Violencia de Género, sus Hijas e Hijos, como parte de una política pública integral con 
perspectiva de género, enfoque de derechos humanos e interculturalidad y visión de interseccionalidad que 
prevenga, atienda, sancione y erradique las violencias contra las mujeres. 

En ese contexto, a nivel internacional, la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar 
la Violencia contra la Mujer, consagra el derecho a que se respete la integridad física, psíquica y moral de la 
mujer; así como la obligación del Estado a suministrar de manera progresiva, por medio de entidades del 
sector público y privado los servicios especializados apropiados para la atención necesaria a la mujer objeto 
de violencia, inclusive refugios, servicios de orientación para toda la familia y, el cuidado y custodia de los 
menores afectados. 

En el ámbito nacional, la Ley General de Víctimas, establece en su artículo 114, fracciones I, VIII y IX que 
corresponde al Gobierno Federal, dentro de su ámbito de competencia, garantizar el ejercicio pleno de los 
derechos de las víctimas; celebrar convenios de cooperación, coordinación y concertación en la materia, y 
coadyuvar con las instituciones públicas o privadas dedicadas a la atención de víctimas; en términos de lo 
establecido en los artículos 8, fracción VI, 42, fracción VIII, 50, fracción VII, 51, fracción IV, 52, fracciones VI y 
VIII, 54, 55, 56, 57, 58 y 59 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia; 15 Bis, 
fracción III y 65 de su Reglamento; favorecer la instalación y el mantenimiento de refugios para las víctimas de 
violencia y sus hijas e hijos; ejecutar y dar seguimiento a las acciones del Programa, con la finalidad de 
evaluar su eficacia y rediseñar las acciones y medidas para avanzar en la eliminación de la violencia contra 
las mujeres; apoyar la creación, operación o el fortalecimiento de refugios para las víctimas, sus hijas e hijos; 
proporcionar un refugio seguro a las víctimas; contar con un refugio, mientras lo necesite; en los casos de 
violencia familiar, las mujeres que tengan hijas y/o hijos podrán acudir a los refugios con éstos; todas aquellas 
inherentes a la prevención, protección y atención de las personas que se encuentren en ellos. 

Este Programa cuenta con el presupuesto de operación para el Ejercicio Fiscal 2023, de conformidad con 
lo establecido en el artículo Vigésimo Primero del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2023, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre del 2022, el cual asciende a la 
cantidad de $463,315,814.00 (Cuatrocientos sesenta y tres millones trescientos quince mil ochocientos 
catorce pesos 00/100 M.N). 

En términos del artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), los 
subsidios deben sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y 
temporalidad, para lo cual se deberá, entre otros: i) identificar con precisión a la población objetivo; ii) 
incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación que permitan ajustar las 
modalidades de su operación o decidir sobre su cancelación; iii) prever la temporalidad en su otorgamiento, y 
iv) reportar su ejercicio en los informes trimestrales. 
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Derivado de lo anterior, “LAS PARTES” manifiestan formalizar el presente instrumento al tenor de las 
siguientes: 

DECLARACIONES 

I. “GOBERNACIÓN” declara que: 

I.1.  Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, según lo dispuesto por los 
artículos 90 de la CONSTITUCIÓN; 1o., 2o., fracción I, 26 y 27 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, y 1 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación 
(RISEGOB). 

I.2.  La “CONAVIM” es un órgano administrativo desconcentrado de “GOBERNACIÓN”, de conformidad 
con los artículos 2, Apartado C, fracción V y 151 del RISEGOB, y el Decreto por el que se crea como 
órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, la Comisión Nacional para 
Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, publicado en el DOF el 1 de junio de 2009. 

I.3.  La Comisionada Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres [nombre de la 
persona titular de Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las 
Mujeres], cuenta con las facultades para la suscripción del presente Convenio de Concertación de 
Acciones, con fundamento en los artículos 115, fracción V y 151 del RISEGOB. 

I.4. Para dar cumplimiento al presente Convenio de Concertación de Acciones, cuenta con los recursos 
económicos suficientes en la partida presupuestal 43401, relativa a Subsidios a Entidades 
Federativas y Municipios, con número de Reporte General de Suficiencia Presupuestaria [número 
de suficiencia o reporte general de suficiencia presupuestal]. 

I.5.  Señala como su domicilio el ubicado en la Calle Dr. José María Vértiz número 852, piso 5, Colonia 
Narvarte, Demarcación Territorial Benito Juárez, Código Postal 03020, Ciudad de México. 

II.  El “REFUGIO”, declara que: 

II.1.  Es una Organización de la Sociedad Civil, debidamente constituida conforme a la normativa 
aplicable, según consta en la Escritura Pública número [número de escritura pública y datos 
complementarios como volumen] de fecha [dd] de [mes] de [año], otorgada ante la fe del 
[nombre del notario público] Notario Público número [número], en la Ciudad de [nombre de la 
Ciudad y Estado], cuyo documento obra en el Sistema Informático de Refugios (SIR). 

II.2.  Dentro de su objeto social se encuentra [describir el objeto], el cual es congruente con el objeto del 
Presente Convenio. 

II.3.  En cumplimiento a lo dispuesto en la Ley Federal de Fomento a las Actividades Realizadas por 
Organizaciones de la Sociedad Civil, está inscrita en el Registro Federal de Organizaciones de la 
Sociedad Civil con la Clave Única de Inscripción número [asentar el CLUNI]. 

II.4. Se encuentra inscrita en el Registro Federal de Contribuyentes mismo que obra en el SIR, con clave 
[incorporar el RFC]. 

II.5.  Cuenta con su Constancia de Situación Fiscal expedida por el Servicio de Administración Tributaria, 
(SAT), en la que se emite opinión de cumplimiento de sus obligaciones fiscales, conforme a lo 
establecido por el artículo 32-D del Código Fiscal. 

II.6.  Su Representante cuenta con plenas facultades para suscribir el presente Convenio, según consta 
en la Escritura Pública número [número de escritura pública y datos complementarios como 
volumen] de fecha dd de mes de año, otorgada ante la fe del [nombre del notario público] Notario 
Público número [número], en la Ciudad de [nombre de la Ciudad y Estado], cuyo documento obra 
en el Sistema Informático de Refugios (SIR), manifestando que estas facultades no le han sido 
revocadas ni limitadas en forma alguna. 

II.7. No se encuentra recibiendo apoyos o estímulos de naturaleza federal para el cumplimiento del 
objetivo del proyecto que se autorice conforme a los “LINEAMIENTOS”, de conformidad con el 
numeral 3 del lineamiento 3.6.3, del instrumento de referencia. 

II.8. Cuenta con capacidad técnica, jurídica y de infraestructura, así como con el personal capacitado para 
realizar las actividades relacionadas a la atención psicológica, jurídica, de trabajo social y de atención 
a la salud de las mujeres víctimas de violencia y de género, y en su caso; a sus Hijas e Hijos, que le 
permiten dar estricto cumplimiento a lo estipulado en el presente Convenio de Concertación de 
Acciones, así como a lo establecido en los “LINEAMIENTOS”. 
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II.9. Conoce el contenido y alcance de la normativa vigente y específicamente en la atención de mujeres 
víctimas de violencia y de género, así como de las demás disposiciones a las que están sujetas los 
entes que operan Refugios para las mujeres y sus hijas e hijos que viven en situación de violencia. 

II.10. Conoce el contenido y alcance de los “LINEAMIENTOS”, además del marco jurídico aplicable a los 
compromisos que contrae con la suscripción del presente Convenio de Concertación de Acciones. 

II.11. No se encuentra en alguno de los supuestos señalados en el artículo 8, de la Ley Federal de 
Fomento a las Actividades Realizadas por Organizaciones de la Sociedad Civil. 

II.12. Reconoce expresamente que los recursos asignados mediante el presente Convenio corresponden a 
una parte del total del presupuesto requerido para la operación del “REFUGIO”, por lo que el resto 
de los recursos que se necesitan para su operación provendrán de otras fuentes de financiamiento. 

II.13. Para todos los efectos jurídicos del presente Convenio de Concertación de Acciones, señala como 
domicilio legal ubicado en [insertar domicilio]. 

III.  “LAS PARTES” declaran que: 

III.1.  Reconocen en forma recíproca la personalidad con la que se ostentan y comparecen a la suscripción 
del presente Convenio de Concertación de Acciones. 

III.2.  Se obligan al cumplimiento de los preceptos establecidos en los “LINEAMIENTOS” y, en su caso, 
Acuerdos emitidos por la “CONAVIM”. 

III.3.  Se comprometen a apegarse al Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado en el DOF el 12 
de julio de 2019. 

Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” sujetan su compromiso a la forma y términos que se establecen en 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Concertación de Acciones tiene por objeto el otorgamiento 
de subsidio, para llevar a cabo el proyecto denominado [folio de proyecto], en adelante el “PROYECTO”; 
que permitirá brindar protección y atención integral y especializada, a mujeres víctimas de violencia de 
género, y en su caso, a sus hijas e hijos; conforme a los alcances, objetivos, metas, indicadores, actividades, 
cronograma de actividades y monto autorizado por “GOBERNACIÓN”, que se detallan en los Anexos del 
SIR. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio de Concertación de Acciones, 
“LAS PARTES” se sujetarán a lo estipulado en los “LINEAMIENTOS”, las Cláusulas del presente 
instrumento, así como de los Anexos correspondientes, y en las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA. ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. De conformidad con las disposiciones aplicables en la 
materia, “GOBERNACIÓN” transferirá al “REFUGIO”, los recursos presupuestarios federales, con el carácter 
de subsidios, a efecto de llevar a cabo las acciones correspondientes en términos de la CLÁUSULA 
PRIMERA de este Convenio de Concertación de Acciones hasta por la cantidad de $[cantidad en número] 
([cantidad en letra] 00/100 M.N.) 

Esta transferencia de recursos federales, con carácter de subsidio, se realizará en [número de 
ministraciones] (con letra) ministraciones, al “REFUGIO” a través del Sistema Integral de Administración 
Financiera Federal, a la cuenta bancaria productiva específica aperturada para tal efecto, de conformidad con 
el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, y la que se identifica con los siguientes 
datos: 

Número cuenta: 

 

[número de cuenta]  

Número de CLABE: [número de cuenta de la clave 
interbancaria CLABE] 

 

Institución Bancaria: [denominación de la Institución 
bancaria] 

 

 

Fecha de apertura: (fecha en formato dd del mm de 
aaaa] 
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Lo anterior, para el cumplimiento del objeto del presente instrumento en los términos siguientes: 

a.  La primera ministración de recursos presupuestarios federales se realizará dentro de los 30 (treinta) 
días hábiles posteriores a la fecha de celebración del presente Convenio de Concertación de 
Acciones por un monto de hasta $[cantidad en número] [cantidad en letra] 00/100 M.N.), que se 
efectuará siempre y cuando, el “REFUGIO” haya hecho entrega previamente del Comprobante 
Fiscal Digital por Internet (CFDI) en formato PDF y XML a nombre de “GOBERNACIÓN”. 

b.  [En caso de aplicar] La segunda ministración de recursos presupuestarios federales, se llevará a 
cabo durante [indicar el mes y año calendario], por la cantidad de $[cantidad en número] 
([cantidad en letra] 00/100 M.N.), que se efectuará siempre y cuando el “REFUGIO” haya enviado 
a “GOBERNACIÓN”, el primer Informe de Ejecución de Recurso asignado, manifestando la 
ejecución de cuando menos el 50% (cincuenta por ciento) de los recursos transferidos en la primera 
ministración; haya hecho entrega del (los) primer(os) informe(s) parcial(es) de las acciones, ejecución 
de los recursos, avance de resultados y documentación comprobatoria, así como el respectivo de 
rendimientos financieros que haya generado la cuenta bancaria productiva específica hasta ese 
momento; en términos de lo señalado en el “PROYECTO” que se describe en los Anexos del SIR, 
así como entregar previamente del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) en formato PDF y 
XML a nombre de “GOBERNACIÓN” que ampare esta segunda ministración. 

Los CFDI que entregue el “REFUGIO” para la recepción de [la/las] [ministración/ministraciones] antes 
señalada (s), deberán cumplir con los requisitos establecidos en las disposiciones jurídicas aplicables y no 
deberán aludir a una donación. 

Los recursos presupuestarios federales transferidos para el cumplimiento del objeto del presente Convenio 
de Concertación de Acciones, no perderán su carácter de federal al ser ministrados al “REFUGIO” y, en 
consecuencia, estarán sujetos en todo momento a las disposiciones federales que regulan su aplicación, 
control y ejercicio. 

La aplicación de los recursos presupuestarios federales transferidos queda bajo la responsabilidad del 
“REFUGIO”, de su representante legal, y en su caso, de la persona que coordine el “PROYECTO”, de 
manera solidaria, de conformidad con los compromisos establecidos en el presente Convenio de Concertación 
de Acciones. 

Los recursos presupuestarios federales transferidos, se radicarán al “REFUGIO” y serán administrados 
por éste, en la cuenta bancaria aperturada para tal efecto, conforme a lo estipulado en los numerales 3.3 
“Criterios de selectividad y requisitos”; y 4.7 “Entrega y Ejercicio de los Recursos” de los 
“LINEAMIENTOS”. 

TERCERA. COMPROMISOS DE “GOBERNACIÓN”. Además de los previstos en los “LINEAMIENTOS”, 
“GOBERNACIÓN”, a través de la “CONAVIM”, se obliga a: 

a. Transferir los recursos a que se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA de este Convenio de Concertación 
de Acciones, absteniéndose de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice la “SECRETARÍA” para cumplir con el 
“PROYECTO”, y sin interferir de forma alguna en el procedimiento y mecanismo de supervisión 
externo que defina esta última, durante la aplicación de los recursos destinados a su ejecución y 
demás actividades que se realicen para el cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de 
tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través del “REFUGIO”. 

b. Verificar cuando así lo determine y en coordinación con el “REFUGIO”, la documentación que 
permita observar el correcto ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos en virtud 
del presente Convenio de Concertación de Acciones, así como los rendimientos financieros 
generados; para lo cual este último se obliga a exhibir el original de la documentación que le sea 
requerida, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal. 

c. Considerando su disponibilidad presupuestaria, podrá practicar visitas de verificación por conducto 
del personal que al efecto se designe, a fin de observar la operación e instalaciones del “REFUGIO”; 
los avances en la ejecución del “PROYECTO”; el cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el 
presente Convenio de Concertación de Acciones, así como el seguimiento de la aplicación de los 
recursos presupuestarios federales transferidos, y la presentación de los informes que el 
“REFUGIO” debe rendir a “GOBERNACIÓN”, a través de la “CONAVIM”. 
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d. Verificar que la documentación que remita el “REFUGIO” para justificar y comprobar el ejercicio de 
los recursos presupuestarios federales transferidos, cumplan con lo establecido en las disposiciones 
fiscales aplicables, así como con los requisitos estipulados en los correspondientes Anexos. 

e. Informar al “REFUGIO”, las observaciones y recomendaciones que deriven de las visitas antes 
señaladas, o de la documentación remitida, a fin de que el “REFUGIO” realice las acciones 
correctivas que resulten conducentes. 

f. En caso de que “GOBERNACIÓN”, detecte incumplimientos a los compromisos por parte del 
“REFUGIO”, deberá dar vista a las instancias federales competentes, para que procedan conforme a 
sus atribuciones. 

g. Los recursos presupuestarios federales que “GOBERNACIÓN” se compromete a transferir al 
“REFUGIO”, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones 
correspondientes, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el 
calendario de ministración previsto en la CLÁUSULA SEGUNDA del presente Convenio de 
Concertación de Acciones. 

h. Dentro de su ámbito de competencia, proporcionar al “REFUGIO” el apoyo y asesoría técnica que 
éste solicite para la profesionalización de los servicios de atención de las mujeres y sus hijas e hijos 
que viven violencia de género. 

i. En el supuesto en que los recursos presupuestarios federales no hayan sido aplicados por el 
“REFUGIO” para los fines determinados en este instrumento; la “CONAVIM” deberá aplicar las 
medidas que procedan de conformidad con la normativa vigente e informar lo conducente a las 
autoridades competentes. 

j. Apegarse a los “LINEAMIENTOS”, a lo estipulado en el presente instrumento, a Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás 
legislación aplicable en materia de subsidios. 

CUARTA. COMPROMISOS DEL “REFUGIO”. Además de los previstos en los “LINEAMIENTOS”, el 
“REFUGIO” se compromete a: 

a. Destinar los recursos presupuestarios federales en forma exclusiva para la ejecución y desarrollo del 
“PROYECTO”, en los términos previstos en el presente Convenio de Concertación de Acciones, los 
“LINEAMIENTOS” y Anexo 3 que obra en el SIR. 

b. Reintegrar a la Tesorería de la Federación a más tardar el 15 de enero de 2024, los recursos 
federales transferidos, así como los rendimientos financieros generados que, al 31 de diciembre de 
2023, no hayan sido devengados en términos del presente Convenio de Concertación de Acciones. 

c. Contar con su propio Modelo de Atención Integral, el cual debe ser congruente con las características 
del Modelo de “EL REFUGIO” y observar lo establecido en el Modelo de atención en refugios para 
mujeres víctimas de violencia, sus hijas e hijos emitido por el Instituto Nacional de las Mujeres 
(INMUJERES). 

d. Rendir a “GOBERNACIÓN” informes cuantitativos (actividades, servicios y atenciones brindados) y 
cualitativos (operación del “REFUGIO”), así como de Ejecución del Recurso Asignado, incluidos los 
rendimientos financieros generados (desglose del ejercicio del recurso otorgado, con base en el 
“PROYECTO” aprobado). Asimismo, entregar los indicadores de desempeño, con la finalidad de 
garantizar que los recursos otorgados para la operación del “REFUGIO”, sean ejecutados bajo los 
principios de legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, economía, racionalidad, austeridad, 
transparencia, control, rendición de cuentas y equidad de género. 

e. Los informes cuantitativos, cualitativos y de Ejecución del Recurso Asignado, así como los 
indicadores de desempeño y la relación detallada de las erogaciones a que hace referencia la 
presente Cláusula, deberán entregarse a “GOBERNACIÓN”, por la persona facultada para tal efecto 
por parte del “REFUGIO”, con la periodicidad y conforme a los requisitos estipulados en los Anexos 
SIR, a los que deberá adjuntarse la documentación comprobatoria y justificatoria correspondiente, 
acompañada de los archivos electrónicos CFDI respectivos, así como el archivo electrónico con la 
verificación de Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, emitido por el Servicio de 
Administración Tributaria. 
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f. Cualquier incumplimiento por parte del “REFUGIO” a lo estipulado en el inciso d., o diferencia en el 
cálculo y/o registro de gastos, respecto de los recursos transferidos por “GOBERNACIÓN” para 
llevar a cabo las acciones del “PROYECTO”, será responsabilidad del “REFUGIO” y podrá dar lugar 
a la suspensión de las ministraciones subsecuentes de recursos, sin perjuicio de la obligación de 
este último, de reintegrar a la Tesorería de la Federación (TESOFE), los recursos presupuestarios 
federales transferidos y sus rendimientos financieros, cuyo ejercicio no se haya comprobado en 
términos del presente Convenio de Concertación de Acciones y los correspondientes Anexos  del 
SIR. 

g. Realizar las actividades del “PROYECTO” conforme al cronograma establecido y el presupuesto 
aprobado por “GOBERNACIÓN”, en los términos estipulados en los Anexos del SIR. 

h. Aportar los recursos humanos, materiales y financieros necesarios para el desarrollo del 
“PROYECTO”, en los términos descritos en los Anexos del SIR, sin perjuicio de los recursos 
federales que “GOBERNACIÓN” le transfiera conforme a la CLÁUSULA SEGUNDA de este 
Convenio de Concertación de Acciones. 

i. Aplicar los recursos presupuestarios federales transferidos sujetándose a los objetivos, actividades, 
metas e indicadores a que se refiere el presente Convenio de Concertación de Acciones, en el 
entendido de que no se aceptarán gastos que no estén relacionados con las actividades y ámbito de 
ejecución del “PROYECTO”, de conformidad con lo señalado en el numeral 3.6.2 de los 
“LINEAMIENTOS”. 

j. Responder por la integración y veracidad de la información técnica y financiera que presenten para el 
cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente instrumento jurídico, particularmente, 
de aquélla generada con motivo de la aplicación, seguimiento, control, rendición de cuentas y 
transparencia de los recursos presupuestarios federales transferidos, en términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

k. Verificar que la documentación comprobatoria y justificadora del gasto de los recursos 
presupuestarios federales transferidos, cumpla con los requisitos fiscales establecidos en las 
disposiciones federales aplicables, entre otros, aquéllos que determinan los artículos 29 y 29-A, del 
Código Fiscal de la Federación, los que deberán expedirse a nombre del “REFUGIO”. 

l. Presentar junto con el Informe de Ejecución del Recurso Asignado, tratándose del pago de los 
servicios de capacitación estipulados en los correspondientes Anexos del presente Convenio de 
Concertación de Acciones, para el Programa de Inserción Laboral, Programa de Profesionalización 
para Colaboradoras/es y Programa de Contención Emocional, además de la documentación y 
archivos electrónicos referidos en la fracción anterior, deberá entregarse evidencia documental de la 
impartición de estos servicios, tales como programa de trabajo, listas de asistencia y constancias. 

m. Brindar a las mujeres y sus hijas e hijos que viven en situación de violencia extrema, un espacio 
temporal de protección que cumpla con las características necesarias de seguridad, confidencialidad, 
guardias de vigilancia, ruta de evacuación y espacio arquitectónico adecuado para refugiar a la 
población usuaria vulnerable. 

n. Proporcionar a la población usuaria del “REFUGIO”, la atención psicológica, jurídica, de trabajo 
social y de atención que requieran, en los términos previstos en el presente Convenio de 
Concertación de Acciones y los correspondientes Anexos. 

o. Establecer los mecanismos de coordinación y acciones necesarias que permitan referir a una usuaria 
a otro refugio, en el supuesto de que no haya espacio en el suyo para un nuevo ingreso; en cuyo 
caso deberá informar por escrito a “GOBERNACIÓN” de esta circunstancia. 

p. Mantener las instalaciones del “REFUGIO” en condiciones higiénicas adecuadas, a fin de brindar los 
servicios con empatía, calidad y calidez, evitando en todo momento el hacinamiento de las usuarias, 
así como de sus hijas e hijos. 

q. Contar con un sistema de contabilidad acorde con las normas y principios de contabilidad, apegados 
a la normatividad vigente de esa materia, a fin de determinar la correcta utilización de los recursos. 

r. Ejecutar las actividades que desarrolle en el marco del presente Convenio de Concertación de 
Acciones con apego al marco jurídico aplicable en la materia y a las recomendaciones que 
“GOBERNACIÓN” emita. 
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s. Llevar a cabo un registro detallado de todo el mobiliario, equipo o bienes adquiridos con los recursos 
presupuestarios federales transferidos con motivo del presente Convenio de Concertación de 
Acciones, para lo cual se deberá inventariar, etiquetar, resguardar y acreditar su utilización en los 
lugares que se destinen para su uso. 

t. Proporcionar a la “CONAVIM” la información y documentación que éste le requiera durante las 
visitas de seguimiento que efectúe conforme a la CLÁUSULA TERCERA de este Convenio de 
Concertación de Acciones, incluyendo la correspondiente al registro referido en el inciso que 
antecede. En el caso, de que se advierta que el mobiliario, equipo o bienes adquiridos con los 
recursos presupuestarios federales transferidos con motivo del presente Convenio de Concertación 
de Acciones se encuentran subutilizados, éstos se transferirán a organizaciones legalmente 
constituidas con objetivos similares. 

u. Informar por escrito a la “CONAVIM”, en las fechas acordadas durante las visitas de seguimiento 
que ésta efectúe de conformidad con la CLÁUSULA TERCERA de este Convenio de Concertación 
de Acciones, sobre el cumplimiento a las observaciones y recomendaciones formuladas en las 
mismas. 

v. Proporcionar a las autoridades e instancias fiscalizadoras federales toda la información que permita 
la vigilancia y fiscalización de los recursos públicos otorgados, a fin de garantizar la transparencia y 
la rendición de cuentas en su aplicación. 

w. Instrumentar los mecanismos de transparencia y rendición de cuentas en la aplicación de los 
recursos presupuestarios federales ministrados para el desarrollo del “PROYECTO”. 

x. Informar a las mujeres a las que se brinda el servicio de refugio, los derechos que adquieren por su 
ingreso a éste; las obligaciones de “LAS PARTES” derivadas de esta situación, así como las 
instancias ante las cuales podrán recurrir en caso de necesitar manifestarse, quejarse o denunciar 
algún acontecimiento suscitado dentro del “de “EL REFUGIO”, en los términos y condiciones 
previstos en su Mecanismo de Información a Usuarias establecido para tal efecto, el cual será 
requerido por “GOBERNACIÓN” durante las visitas de seguimiento que efectúe conforme a la 
CLÁUSULA TERCERA de este Convenio de Concertación de Acciones. 

y. Contar con un programa interno de protección civil vigente durante el periodo de vigencia del 
presente Convenio de Concertación de Acciones, avalado por la instancia competente en su 
localidad, que contemple: que el inmueble se encuentra con todas las condiciones de seguridad para 
poder estar en funcionamiento; la designación de un Comité Interno de Protección Civil, el 
señalamiento de rutas de evacuación, la realización de manera periódica de simulacros, así como la 
recarga y revisión de la caducidad de extintores, sistemas de red eléctrica, red de gas, red y 
depósitos de agua, entre otros elementos que la autoridad de protección civil determine. 

QUINTA. COMPROMISOS DE “LAS PARTES”. Además de lo previsto en los “LINEAMIENTOS” y la 
normatividad aplicable, para la realización del objeto del presente Convenio de Concertación de Acciones, 
“LAS PARTES” se comprometen a lo siguiente: 

a. Asegurar la transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos asignados en la 
CLÁUSULA SEGUNDA, que se hayan transferido, en virtud del presente Convenio de Concertación 
de Acciones. 

b. Otorgar todas las facilidades para la rendición de cuentas, respecto a la utilización de los recursos 
aportados por el Ejecutivo Federal. 

c. Apegarse a los “LINEAMIENTOS”, Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, Ley 
General de Contabilidad Gubernamental y demás legislación aplicable en materia de subsidios. 

SEXTA. OBJETIVOS, ACTIVIDADES, INDICADORES Y METAS. Los objetivos, actividades, indicadores 
y metas de las acciones que se realicen para el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, se 
detallan en el Anexo 6. “Matriz de Indicadores para Resultados (MIR)” del SIR. 

SÉPTIMA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. Los recursos presupuestarios federales a los que alude la 
CLÁUSULA SEGUNDA de este instrumento jurídico, se destinarán en forma exclusiva para la ejecución del 
“PROYECTO”, en los términos previstos en el presente Convenio de Concertación de Acciones y en el Anexo 
aprobado en el Grupo Revisor correspondiente. 

Conforme a lo anterior, los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos financieros 
no podrán destinarse a conceptos previstos en el numeral 3.6.3 “Restricciones” y demás relativos de los 
“LINEAMIENTOS”, ni a acciones distintas a las contempladas en el presente Convenio de Concertación de 
Acciones, y/o Anexo 3 del SIR. 
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Los recursos transferidos, en virtud del presente instrumento jurídico que al 31 de diciembre de 2023 no 
hayan sido ejercidos en los términos estipulados en el presente Convenio de Concertación de Acciones, los 
“LINEAMIENTOS” y el Anexo 3, deberán ser reintegrados por el “REFUGIO” a la Tesorería de la federación 
(TESOFE), a más tardar el 15 (quince) de enero del ejercicio fiscal siguiente. 

Asimismo, “LAS PARTES” convienen en que “GOBERNACIÓN” podrá suspender la ministración de los 
recursos, cuando se actualice alguno de los supuestos previstos en el numeral 4.6.4 “Causales de 
Suspensión de Recursos” de los “LINEAMIENTOS”. 

OCTAVA. REINTEGRO DE LOS RECURSOS. En caso de que el “REFUGIO” no erogue los recursos 
federales asignados, los recursos remanentes o saldos disponibles que presente al 31 de diciembre de 2023, 
deberán ser reintegrados a la TESOFE como lo disponen el artículo 54 de la LFPRH y el numeral 4.6.3 
“Recursos no Ejercidos” de los “LINEAMIENTOS”. 

El reintegro de los recursos a la TESOFE deberá realizarse conforme a las disposiciones aplicables en la 
materia, siendo responsabilidad del “REFUGIO” dar aviso por escrito y solicitar a la “CONAVIM” la línea de 
captura para realizar el reintegro correspondiente. Una vez que se otorgue la línea de captura al “REFUGIO”, 
éste deberá remitir a la “CONAVIM” copia de la documentación comprobatoria del reintegro realizado. 
Asimismo, “EL REFUGIO” estará obligado a reintegrar a la TESOFE aquellos recursos que no sean aplicados 
a los fines para los que le fueron autorizados. 

NOVENA. FISCALIZACIÓN. El control, vigilancia y evaluación de los recursos federales a que se refiere el 
numeral 7. “Seguimiento, Control y Auditoría” de los “LINEAMIENTOS” corresponderá a “GOBERNACIÓN”, 
a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública, y a la Auditoría Superior 
de la Federación, conforme a las atribuciones que les confieren la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y demás disposiciones aplicables, 
sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la 
Función Pública, realice la Auditoria Superior de la Federación al “REFUGIO”. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que incurran los servidores públicos federales, estatales o locales, así como los particulares que 
intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 
instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA. TRANSPARENCIA, RENDICIÓN DE CUENTAS Y ACCESO A LA INFORMACIÓN. “LAS 
PARTES” se comprometen a que la información que se genere con motivo de la aplicación del presente 
Convenio de Concertación de Acciones, del seguimiento de proyectos y asignación de recursos para que 
operan los Refugios Especializados para Mujeres Víctimas de Violencia de Género, sus Hijas e Hijos, se 
apegará a lo establecido en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General de Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos Obligados, así como en lo estipulado en el artículo 55 de la Ley General de Acceso de 
las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 

Asimismo, a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio de Concertación de 
Acciones, “LAS PARTES” que llegaren a tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en la 
otra Parte, por este medio se obligan a: (i) tratar dichos datos personales únicamente para efectos del 
desarrollo del Convenio de Concertación de Acciones; (ii) abstenerse de tratar los datos personales para 
finalidades distintas a las instruidas por la otra Parte; (iii) implementar las medidas de seguridad conforme a la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Protección de Datos Personales en 
Posesión de los Particulares, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y las demás 
disposiciones aplicables; (iv) guardar confidencialidad respecto de los datos personales tratados; (v) suprimir 
los datos personales objeto de tratamiento una vez terminado el Convenio de Concertación de Acciones y (vi) 
abstenerse de transferir los datos personales. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a 
los señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 
pertenezca a la otra Parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos 
establece la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, Ley Federal 
de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, según 
sea el caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el entendido de que ante la ausencia 
de consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo 
de tratamiento sobre los mismos. 
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DÉCIMA PRIMERA. RELACIÓN LABORAL. El personal comisionado, contratado, designado o utilizado 
por cada una de “LAS PARTES” para la instrumentación, ejecución y operación de este Convenio de 
Concertación de Acciones y/o de los instrumentos que de él se deriven, continuará bajo la dirección y 
dependencia de la Parte a la que pertenezca, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la otra Parte 
podrá ser considerada como patrón sustituto o solidario, quedando liberada de cualquier responsabilidad 
laboral, administrativa, fiscal, judicial, sindical, de seguridad social y/o de cualquier otra naturaleza que llegara 
a suscitarse. 

DÉCIMA SEGUNDA. PROPIEDAD INTELECTUAL. “LAS PARTES” acuerdan que la propiedad 
intelectual derivada de los trabajos realizados con motivo de este instrumento, tales como publicaciones de 
diversas categorías, artículos, folletos, entre otros, estarán sujetos a las disposiciones legales aplicables, 
otorgando el reconocimiento correspondiente a quienes hayan intervenido en la ejecución de estos trabajos. 

Por lo que hace a los derechos patrimoniales, éstos corresponderán a “GOBERNACIÓN” en términos de 
lo establecido en los artículos 24, 25, 83 y demás aplicables de la Ley Federal del Derecho de Autor. 

Por lo que hace a los derechos morales en todo momento se hará el reconocimiento a quienes hayan 
intervenido en la ejecución de los trabajos, en los términos de lo establecido en los artículos 19, 20 y 21 de la 
Ley Federal del Derecho de Autor. 

En todos los casos las publicaciones de trabajos que deriven del presente Convenio de Concertación de 
Acciones estarán sujetas previa autorización expresa de “GOBERNACIÓN”. 

El “REFUGIO”, asume toda la responsabilidad por las violaciones que se causen en materia de patentes, 
marcas o derechos de autor, con respecto al uso de los bienes o técnicas que utilice para llevar a efecto el 
objeto de este Convenio de Concertación de Acciones, liberando a “GOBERNACIÓN” de cualquier 
responsabilidad en que pudiera incurrir. 

DÉCIMA TERCERA. AVISOS Y COMUNICACIONES. “LAS PARTES” convienen que todos los avisos, 
comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo del objeto del presente instrumento jurídico, se 
llevarán a cabo por medio de la plataforma SIR o en la cuenta de correo electrónico registrada en este 
instrumento. 

Cualquier cambio de cuenta de correo electrónico de “LAS PARTES” deberá ser notificado por escrito a 
la otra Parte, con acuse de recibo respectivo y con al menos 5 (cinco) días naturales de anticipación a la fecha 
en que se pretenda que surta efectos ese cambio. Sin este aviso, todas las comunicaciones se entenderán 
válidamente hechas en la cuenta de correo registrada en el SIR por “LAS PARTES”. 

DÉCIMA CUARTA. DESIGNACIÓN DE ENLACE. “LAS PARTES” convienen que para efectos del 
presente instrumento, designan a los siguientes enlaces: 

POR “GOBERNACIÓN” POR EL REFUGIO” 

  

_______@segob.gob.mx @ 

  

 

Las comunicaciones a través de correos electrónicos establecidos en la presente cláusula, serán oficiales, 
por lo que, cualquier cambio de la dirección será notificada por este medio con 5 días naturales de 
anticipación a la fecha. 

DÉCIMA QUINTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Ninguna de “LAS PARTES” será responsable 
de cualquier retraso o incumplimiento en la realización del presente Convenio de Concertación de Acciones 
que resulte directa o indirectamente de caso fortuito o fuerza mayor. En caso de que desaparezcan las causas 
que dieron origen al retraso o incumplimiento referido se restaurará la ejecución del presente instrumento. 

DÉCIMA SEXTA. CONSTANCIA DE CONCLUSIÓN. “LAS PARTES”, determinan que una vez que el 
informe final se considere completo y validado, y que hayan sido cubiertos los adeudos financieros, 
probatorios y cualitativos del ejercicio fiscal, la “CONAVIM” emitirá la Constancia de Conclusión 
correspondiente, la cual constituirá el cierre formal del ejercicio fiscal. 

DÉCIMA SÉPTIMA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Concertación de Acciones 
podrá darse por terminado cuando se presente alguno de los siguientes supuestos: 
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a. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, siempre que no existan obligaciones 
pendientes de cumplir por “LAS PARTES” y, en su caso, se haya realizado el reintegro de los 
recursos y rendimientos financieros. 

b. Por cualquiera de los previstos en términos del numeral 4.6.5 “Sanciones por incumplimiento” de 
los “LINEAMIENTOS”. 

Para tales efectos se levantará una minuta en la que: i) se harán constar las circunstancias específicas 
que se presenten y establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución; ii) se identifiquen los 
responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que se haya 
generado hasta ese momento; y iii) se señale lo procedente respecto al reintegro de los recursos y 
rendimientos financieros que, en su caso, procedan. 

DÉCIMA OCTAVA. MODIFICACIONES. “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio de 
Concertación de Acciones podrá modificarse de común acuerdo por escrito mediante el convenio modificatorio 
correspondiente, siempre y cuando sea por causas de fuerza mayor, y previa autorización de la Unidad 
Responsable 

Acorde a la disponibilidad presupuestaria, podrá considerarse la ampliación de recursos en diferentes 
rubros, aun no estando considerados dentro del primer proyecto presentado, dando prioridad a la atención de 
situaciones relativas a algún caso fortuito o de fuerza mayor. 

DÉCIMA NOVENA. VIGENCIA. El presente Convenio de Concertación de Acciones surtirá efectos a partir 
de la fecha de su suscripción y se mantendrá vigente hasta el 31 de diciembre de 2023, sin perjuicio del 
cumplimiento de las acciones comprometidas por parte del “REFUGIO” debiéndose establecer en el 
“PROYECTO” aprobado, la atención estimada a mujeres, sus hijas e hijos usuarios del “REFUGIO”, para 
alcanzar las metas y actividades señaladas en el cronograma de actividades que para tal efecto se 
establezca. 

VIGÉSIMA. INCUMPLIMIENTO Y SANCIONES. “LAS PARTES” acuerdan que el incumplimiento de 
cualquiera de los compromisos y obligaciones que se deriven de los compromisos acordados conforme al 
objeto del presente instrumento jurídico generará las sanciones de carácter civil, administrativas, económicas 
y penales, de conformidad con el artículo 38 de la Ley de Planeación. 

VIGÉSIMA PRIMERA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. El presente Convenio de Concertación de 
Acciones es producto de la buena fe de “LAS PARTES”, por lo que, los conflictos que llegasen a presentarse 
respecto a su interpretación, formalización y cumplimiento será resuelto de mutuo acuerdo. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México. 

Leído por “LAS PARTES” y enteradas del contenido y alcance legal de sus Cláusulas, lo firman en (4) 
cuatro ejemplares en la Ciudad de México el día [dd] del mes de [mes] del año 2023. 

POR “GOBERNACIÓN” POR EL “REFUGIO ” 

 

[LA/EL COMISIONADA(O)] NACIONAL PARA 

PREVENIR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA 

LAS MUJERES 

 

 

[NOMBRE DE LA PERSONA TITULAR DE LA 

COMISIÓN NACIONAL PARA PREVENIR Y 

ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES] 

 

[CARGO DE LA PERSONA TITULAR DEL REFUGIO O 

REPRESENTANTE LEGAL] 

 

 

 [NOMBRE DEL TITULAR DEL REFUGIO O 

REPRESENTANTE LEGAL] 

 

La presente hoja de firmas forma parte del Convenio de Concertación de Acciones para el otorgamiento 
del subsidio para la realización del Proyecto [folio del proyecto], que celebran por una parte, el Ejecutivo 
Federal por conducto de la Secretaría de Gobernación, a través de la Comisión Nacional para Prevenir y 
Erradicar la Violencia contra la Mujer; y por la otra parte, [nombre de la OSC], el cual fue dictaminado por la 
Unidad General de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Gobernación, a través de la Dirección General de lo 
Consultivo y de Contratos y Convenios mediante oficio número UGAJ/DGCCC/[número de dictamen]/2023. 
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Anexo 10 Convenio de Coordinación y Adhesión. (Centro Externo de Atención Entidad). 

CONVENIO DE COORDINACIÓN Y ADHESIÓN QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL 
POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 
“GOBERNACIÓN”, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN NACIONAL PARA PREVENIR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA 
CONTRA LAS MUJERES, EN LO SUCESIVO LA “CONAVIM”, REPRESENTADA POR SU TITULAR [NOMBRE DE 
LA/EL COMISIONADA(O) NACIONAL]; Y POR LA OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE [ESCRIBIR LA DENOMINACIÓN OFICIAL DE LA ENTIDAD DE ACUERDO CON LA CONSTITUCIÓN 
LOCAL], A TRAVÉS DE [LA SECRETARÍA DE FINANZAS O SU EQUIVALENTE], EN ADELANTE LA “SECRETARÍA”, 
REPRESENTADA POR [NOMBRE LA PERSONA TITULAR DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS O SU EQUIVALENTE], 
Y [NOMBRE DEL CENTRO EXTERNO], REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR [NOMBRE DE LA PERSONA TITULAR 
DE LA INSTANCIA RESPONSABLE DEL CENTRO EXTERNO O EN SU CASO SU REPRESENTANTE LEGAL], EN 
ADELANTE EL “CENTRO EXTERNO”; A QUIENES ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ, 
“LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CONSTITUCIÓN), consagra en su artículo 1o. 
que, todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo 
ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que la Constitución 
establece. Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con la 
CONSTITUCIÓN y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas 
la protección más amplia. 

Asimismo, que todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley. 

Por su parte, el artículo 4o. de la CONSTITUCIÓN dispone que toda persona tiene derecho a un medio 
ambiente sano para su desarrollo y bienestar. El Estado garantizará el respeto a este derecho. 

En ese tenor, el Gobierno Federal crea el Programa de Apoyo para Refugios Especializados para Mujeres 
Víctimas de Violencia de Género, sus Hijas e Hijos, que otorga la posibilidad de establecer Centros Externos 
de Atención, como parte de una política pública integral con perspectiva de género, enfoque de derechos 
humanos e interculturalidad y visión de interseccionalidad que prevenga, atienda, sancione y erradique las 
violencias contra las mujeres. 

En ese contexto, a nivel internacional, la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar 
la Violencia contra la Mujer, consagra el derecho a que se respete la integridad física, psíquica y moral de la 
mujer; así como la obligación del Estado a suministrar de manera progresiva, por medio de entidades del 
sector público y privado los servicios especializados apropiados para la atención necesaria a la mujer objeto 
de violencia, inclusive refugios, servicios de orientación para toda la familia y, el cuidado y custodia de los 
menores afectados. 

En el ámbito nacional, la Ley General de Víctimas, establece en su artículo 114, fracciones I, VIII y IX que 
corresponde al Gobierno Federal, dentro de su ámbito de competencia, garantizar el ejercicio pleno de los 
derechos de las víctimas; celebrar convenios de cooperación, coordinación y concertación en la materia, y 
coadyuvar con las instituciones públicas o privadas dedicadas a la atención de víctimas; en términos de lo 
establecido en los artículos 8, fracción VI, 42, fracción VIII, 50, fracción VII, 51, fracción IV, 52, fracciones VI y 
VIII, 54, 55, 56, 57, 58 y 59 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia; 15 Bis, 
fracción III y 65 de su Reglamento; favorecer la instalación y el mantenimiento de refugios para las víctimas de 
violencia y sus hijas e hijos; ejecutar y dar seguimiento a las acciones del Programa, con la finalidad de 
evaluar su eficacia y rediseñar las acciones y medidas para avanzar en la eliminación de la violencia contra 
las mujeres; apoyar la creación, operación o el fortalecimiento de refugios para las víctimas, sus hijas e hijos; 
proporcionar un refugio seguro a las víctimas; contar con un refugio, mientras lo necesite; en los casos de 
violencia familiar, las mujeres que tengan hijas y/o hijos podrán acudir a los refugios con éstos; todas aquellas 
inherentes a la prevención, protección y atención de las personas que se encuentren en ellos. 

Este Programa cuenta con el presupuesto de operación para el Ejercicio Fiscal 2023, de conformidad con 
lo establecido en el artículo Vigésimo Primero del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2023, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre del 2022, el cual asciende a la 
cantidad de $463,315,814.00 (Cuatrocientos sesenta y tres millones trescientos quince mil ochocientos 
catorce pesos 00/100 M.N). 
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En términos del artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), los 
subsidios deben sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y 
temporalidad, para lo cual se deberá, entre otros: i) identificar con precisión a la población objetivo; ii) 
incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación que permitan ajustar las 
modalidades de su operación o decidir sobre su cancelación; iii) prever la temporalidad en su otorgamiento, y 
iv) reportar su ejercicio en los informes trimestrales. 

Derivado de lo anterior, “LAS PARTES” manifiestan formalizar el presente instrumento al tenor de las 
siguientes: 

DECLARACIONES 

I. “GOBERNACIÓN” declara que: 

I.1.  Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, según lo dispuesto por los 
artículos 90 de la CONSTITUCIÓN; 1o., 2o., fracción I, 26 y 27 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, y 1 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación 
(RISEGOB). 

I.2.  La “CONAVIM” es un órgano administrativo desconcentrado de “GOBERNACIÓN”, de conformidad 
con los artículos 2, Apartado C, fracción V y 151 del RISEGOB, y el Decreto por el que se crea como 
órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, la Comisión Nacional para 
Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, publicado en el DOF el 1 de junio de 2009. 

I.3.  La Comisionada Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres [nombre de la 
persona titular de Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres], 
cuenta con las facultades para la suscripción del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, 
con fundamento en los artículos 115, fracción V y 151 del RISEGOB. 

I.4. Para dar cumplimiento al presente Convenio de Coordinación y Adhesión, cuenta con los recursos 
económicos suficientes en la partida presupuestal 43401, relativa a Subsidios a Entidades 
Federativas y Municipios, con número de Reporte General de Suficiencia Presupuestaria [número 
de suficiencia o reporte general de suficiencia presupuestal]. 

I.5.  Señala como su domicilio el ubicado en la Calle Dr. José María Vértiz número 852, piso 5, Colonia 
Narvarte, Demarcación Territorial Benito Juárez, Código Postal 03020, Ciudad de México. 

II.  La “SECRETARÍA”, declara que: 

II.1. Con fundamento en los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; [insertar el fundamento jurídico correspondiente señalado en la 
Constitución Política del Estado], el Estado de [denominación oficial de la Entidad] es una 
Entidad Federativa que es parte integrante de la Federación, con territorio y población, libre y 
soberano en cuanto a su régimen interior, constituido como gobierno republicano, representativo y 
popular. 

II.2.  [La/el] [Secretaria(o) de Finanzas o su equivalente], [Nombre de la persona titular], acredita su 
personalidad con el nombramiento expedido a su favor por [incorporar los datos de expedición 
del nombramiento]; y cuenta con atribuciones para suscribir el presente instrumento jurídico, con 
fundamento en los artículos [incorporar articulado y ordenamiento jurídico]. 

II.3 Para todos los efectos jurídicos del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, señala como 
domicilio legal ubicado en [insertar domicilio]. 

III. El “CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN” declara que: 

III.1.  [El /la] [Titular del Centro Externo de Atención, o representante legal del Centro Externo de 
Atención conforme al nombramiento o documento que acredite el cargo], [Nombre de la 
persona Titular del Centro Externo de Atención o representante legal], acredita su personalidad 
con [nombramiento o documento con el que se acredite el cargo; colocar datos de 
expedición]; y cuenta con las facultades suficientes para celebrar el presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión. 

III.2.  Dentro de su objeto de creación, se encuentran establecidas sus atribuciones de [insertar el 
objetivo que les permite ejecutar el presente instrumento]; lo cual es congruente con el objeto 
del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

III.3. Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes [insertar RFC], mismo que obra en el Sistema 
Informático de Refugios (SIR). 
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III.4.  No se encuentra recibiendo apoyos o estímulos de naturaleza federal para el cumplimiento del 
objetivo del proyecto que se autorice conforme a los “LINEAMIENTOS”, de conformidad con el 
numeral 3 del lineamiento 3.6.3, del instrumento de referencia. 

III.5. Cuenta con capacidad técnica, jurídica y de infraestructura, así como con el personal capacitado para 
realizar las actividades relacionadas a la atención psicológica, jurídica, de trabajo social y de atención 
a la salud de las mujeres víctimas de violencia y de género, y en su caso; a sus Hijas e Hijos, que le 
permiten dar estricto cumplimiento a lo estipulado en el presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, así como a lo establecido en los LINEAMIENTOS. 

III.6. Conoce el contenido y alcance de la normativa vigente y específicamente en la atención de mujeres 
víctimas de violencia y de género, así como de las demás disposiciones a las que están sujetas los 
entes que operan Refugios para las mujeres y sus hijas e hijos que viven en situación de violencia. 

III.7. Conoce el contenido y alcance de los LINEAMIENTOS, además del marco jurídico aplicable a los 
compromisos que contrae con la suscripción del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

III.8. Para todos los efectos jurídicos del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, señala como 
domicilio legal ubicado en [insertar domicilio]. 

IV.  “LAS PARTES” declaran que: 

IV.1.  Reconocen en forma recíproca la personalidad con la que se ostentan y comparecen a la suscripción 
del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

IV.2.  Se obligan al cumplimiento de los preceptos establecidos en los “LINEAMIENTOS” y, en su caso, 
Acuerdos emitidos por la “CONAVIM”. 

IV.3.  Se comprometen a apegarse al Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado en el DOF el 12 
de julio de 2019. 

Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” sujetan su compromiso a la forma y términos que se establecen en 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión tiene por objeto el otorgamiento 
de subsidio, para llevar a cabo el proyecto denominado [número de proyecto], en adelante el “PROYECTO”; 
que permitirá brindar protección y atención integral y especializada, a mujeres víctimas de violencia de 
género, y en su caso, a sus hijas e hijos; conforme a los alcances, objetivos, metas, indicadores, actividades, 
cronograma de actividades y monto autorizado por “GOBERNACIÓN”, se detallan en los Anexos del SIR.”.  

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, 
“LAS PARTES” se sujetarán a lo estipulado en los “LINEAMIENTOS”, las Cláusulas del presente 
instrumento, así como de los Anexos correspondientes, y en las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA. ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. De conformidad con las disposiciones aplicables en la 
materia, “GOBERNACIÓN” transferirá al “CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN”, los recursos 
presupuestarios federales, con el carácter de subsidios, a efecto de llevar a cabo las acciones 
correspondientes en términos de la CLÁUSULA PRIMERA de este Convenio de Coordinación y Adhesión, 
hasta por la cantidad de $[cantidad en número] ([cantidad en letra] 00/100 M.N.) 

Esta transferencia de recursos federales, con carácter de subsidio, se realizará en [número de 
ministraciones] (con letra) ministraciones, al “CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN” a través de la 
“SECRETARÍA” a la cuenta bancaria productiva específica aperturada para tal efecto, de conformidad con el 
artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, y la que se identifica con los siguientes datos: 

Número cuenta: 

 

[número de cuenta]  

Número de CLABE: [número de cuenta de la clave 
interbancaria CLABE] 

 

Institución Bancaria: [denominación de la Institución 
bancaria] 

 

 

Fecha de apertura: 

 

(fecha en formato dd del mm de 
aaaa] 
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Lo anterior, para el cumplimiento del objeto del presente instrumento en los términos siguientes: 

a. La primera ministración de recursos presupuestarios federales se realizará dentro de los 30 (treinta) 
días hábiles posteriores a la fecha de celebración del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, por un 
monto de hasta $[cantidad en número] [cantidad en letra] 00/100 M.N.), que se efectuará siempre y 
cuando, el “CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN” haya hecho entrega previamente del Comprobante Fiscal 
Digital por Internet (CFDI) en formato PDF y XML a nombre de “GOBERNACIÓN”. 

b. [En caso de aplicar] La segunda ministración de recursos presupuestarios federales, se llevará a cabo 
durante [indicar el mes y año calendario], por la cantidad de $[cantidad en número] ([cantidad en letra] 
00/100 M.N.), que se efectuará siempre y cuando el “CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN” haya enviado a 
“GOBERNACIÓN”, el primer Informe de Ejecución de Recurso asignado, manifestando la ejecución de 
cuando menos el 50% (cincuenta por ciento) de los recursos transferidos en la primera ministración; haya 
hecho entrega del (los) primer(os) informe(s) parcial(es) de las acciones, ejecución de los recursos, avance de 
resultados y documentación comprobatoria, así como el respectivo de rendimientos financieros que haya 
generado la cuenta bancaria productiva específica hasta ese momento; en términos de lo señalado en el 
“PROYECTO” que se describe en los Anexos del SIR, así como entregar previamente del Comprobante 
Fiscal Digital por Internet (CFDI) en formato PDF y XML a nombre de “GOBERNACIÓN” que ampare esta 
segunda ministración. 

Los CFDI que entregue el “CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN” para la recepción de [la/las] 
[ministración/ministraciones] antes señalada (s), deberán cumplir con los requisitos establecidos en las 
disposiciones jurídicas aplicables y no deberán aludir a una donación. 

Los recursos presupuestarios federales transferidos para el cumplimiento del objeto del presente Convenio 
de Coordinación y Adhesión, no perderán su carácter de federal al ser ministrados al “CENTRO EXTERNO 
DE ATENCIÓN” y, en consecuencia, estarán sujetos en todo momento a las disposiciones federales que 
regulan su aplicación, control y ejercicio. 

La aplicación de los recursos presupuestarios federales transferidos queda bajo la responsabilidad del 
“CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN”, de su representante legal, y en su caso, de la persona que coordine 
el “PROYECTO”, de manera solidaria, de conformidad con los compromisos establecidos en el presente 
Convenio de Coordinación y Adhesión. 

Los recursos presupuestarios federales transferidos se radicarán al “CENTRO EXTERNO DE 
ATENCIÓN” y serán administrados por éste, en la cuenta bancaria aperturada para tal efecto, conforme a lo 
estipulado en los numerales 3.3 “Criterios de selectividad y requisitos”; y 4.7 “Entrega y Ejercicio de los 
Recursos” de los “LINEAMIENTOS”. 

TERCERA. COMPROMISOS DE “GOBERNACIÓN”. Además de los previstos en los “LINEAMIENTOS”, 
“GOBERNACIÓN”, a través de la “CONAVIM”, se obliga a: 

a. Transferir los recursos a que se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA de este Convenio de Coordinación 
y Adhesión, absteniéndose de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice la “SECRETARÍA” para cumplir con el 
“PROYECTO”, y sin interferir de forma alguna en el procedimiento y mecanismo de supervisión 
externo que defina esta última, durante la aplicación de los recursos destinados a su ejecución y 
demás actividades que se realicen para el cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de 
tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través del “CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN”. 

b. Verificar cuando así lo determine y en coordinación con el “CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN”, la 
documentación que permita observar el correcto ejercicio de los recursos presupuestarios federales 
transferidos en virtud del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, así como los rendimientos 
financieros generados; para lo cual este último se obliga a exhibir el original de la documentación que 
le sea requerida, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal. 

c. Considerando su disponibilidad presupuestaria, podrá practicar visitas de verificación por conducto 
del personal que al efecto se designe, a fin de observar la operación e instalaciones del “CENTRO 
EXTERNO DE ATENCIÓN” y los avances en la ejecución del “PROYECTO”; el cumplimiento de las 
obligaciones estipuladas en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión; así como el 
seguimiento de la aplicación de los recursos presupuestarios federales transferidos, y la presentación 
de los informes que el “CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN” debe rendir a “GOBERNACIÓN”, a 
través de la “CONAVIM”. 

d. Verificar que la documentación que remita el “CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN” para justificar y 
comprobar el ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos cumplan con lo 
establecido en las disposiciones fiscales aplicables, así como con los requisitos estipulados en los 
correspondientes Anexos. 



 DIARIO OFICIAL Miércoles 22 de marzo de 2023 

e. Informar al “CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN”, las observaciones y recomendaciones que 
deriven de las visitas antes señaladas, o de la documentación remitida, a fin de que el “CENTRO 
EXTERNO DE ATENCIÓN” realice las acciones correctivas que resulten conducentes. 

f. En caso de que “GOBERNACIÓN”, detecte incumplimientos a los compromisos por parte del 
“CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN”, deberá dar vista a las instancias federales competentes, 
para que procedan conforme a sus atribuciones. 

g. Los recursos presupuestarios federales que “GOBERNACIÓN” se compromete a transferir al 
“CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN”, a través de la “SECRETARÍA”, estarán sujetos a la 
disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario de ministración previsto en la 
CLÁUSULA SEGUNDA del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

h. Dentro de su ámbito de competencia, proporcionar al “CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN” el 
apoyo y asesoría técnica que éste solicite para la profesionalización de los servicios de atención de 
las mujeres y sus hijas e hijos que viven violencia de género. 

i. En el supuesto en que los recursos presupuestarios federales no hayan sido aplicados por el 
“CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN” para los fines determinados en este instrumento; la 
“CONAVIM” deberá aplicar las medidas que procedan de conformidad con la normativa vigente e 
informar lo conducente a las autoridades competentes. 

j. Apegarse a los “LINEAMIENTOS”, a lo estipulado en el presente instrumento, a Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás 
legislación aplicable en materia de subsidios. 

CUARTA. COMPROMISOS DEL “CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN”. Además de los previstos en los 
“LINEAMIENTOS”, el “CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN” se compromete a: 

a. Destinar los recursos presupuestarios federales en forma exclusiva para la ejecución y desarrollo del 
“PROYECTO”, en los términos previstos en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, los 
“LINEAMIENTOS” y Anexo 3 que obra en el SIR. 

b. Reintegrar a la Tesorería de la Federación a más tardar el 15 de enero de 2024, los recursos 
federales transferidos, así como los rendimientos financieros generados que, al 31 de diciembre de 
2023, no hayan sido devengados en términos del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

c. Contar con su propio Modelo de Atención Integral, el cual debe ser congruente con las características 
del Modelo de “CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN” y observar lo establecido en el Modelo de 
atención en refugios para mujeres víctimas de violencia, sus hijas e hijos emitido por el Instituto 
Nacional de las Mujeres (INMUJERES). 

d. Rendir a “GOBERNACIÓN” informes cuantitativos (actividades, servicios y atenciones brindados) y 
cualitativos (operación del “CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN”), así como de Ejecución del 
Recurso Asignado, incluidos los rendimientos financieros generados (desglose del ejercicio del 
recurso otorgado, con base en el “PROYECTO” aprobado). Asimismo, entregar los indicadores de 
desempeño, con la finalidad de garantizar que los recursos otorgados para la operación del 
“CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN”, sean ejecutados bajo los principios de legalidad, honestidad, 
eficiencia, eficacia, economía, racionalidad, austeridad, transparencia, control, rendición de cuentas y 
equidad de género. 

e. Los informes cuantitativos, cualitativos y de Ejecución del Recurso Asignado, así como los 
indicadores de desempeño y la relación detallada de las erogaciones a que hace referencia la 
presente Cláusula, deberán entregarse a “GOBERNACIÓN”, por la persona facultada para tal efecto 
por parte del “CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN”, con la periodicidad y conforme a los requisitos 
estipulados en los Anexos del SIR, a los que deberá adjuntarse la documentación comprobatoria y 
justificatoria correspondiente, acompañada de los archivos electrónicos CFDI respectivos, así como 
el archivo electrónico con la verificación de Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, emitido por 
el Servicio de Administración Tributaria. 

f. Cualquier incumplimiento por parte del “CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN” a lo estipulado en el 
inciso d., o diferencia en el cálculo y/o registro de gastos, respecto de los recursos transferidos por 
“GOBERNACIÓN” para llevar a cabo las acciones del “PROYECTO”, será responsabilidad del 
“CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN” y podrá dar lugar a la suspensión de las ministraciones 
subsecuentes de recursos, sin perjuicio de la obligación de este último, de reintegrar a la Tesorería 
de la Federación (TESOFE), los recursos presupuestarios federales transferidos, cuyo ejercicio no se 
haya comprobado en términos del presente Convenio de Coordinación y Adhesión y los 
correspondientes Anexos del SIR. 
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g. Realizar las actividades del “PROYECTO” conforme al cronograma establecido y el presupuesto 
aprobado por “GOBERNACIÓN”, en los términos estipulados en los Anexos del SIR. 

h. Aportar los recursos humanos, materiales y financieros necesarios para el desarrollo del 
“PROYECTO”, en los términos descritos en los Anexos del SIR, sin perjuicio de los recursos 
federales que “GOBERNACIÓN” le transfiera conforme a la CLÁUSULA SEGUNDA de este 
Convenio de Coordinación y Adhesión. 

i. Aplicar los recursos presupuestarios federales transferidos sujetándose a los objetivos, actividades, 
metas e indicadores a que se refiere el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, en el 
entendido de que no se aceptarán gastos que no estén relacionados con las actividades y ámbito de 
ejecución del “PROYECTO”, de conformidad con lo señalado en el numeral 3.6.2 de los 
“LINEAMIENTOS”. 

j. Responder por la integración y veracidad de la información técnica y financiera que presenten para el 
cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente instrumento jurídico, particularmente, 
de aquélla generada con motivo de la aplicación, seguimiento, control, rendición de cuentas y 
transparencia de los recursos presupuestarios federales transferidos, en términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

k. Verificar que la documentación comprobatoria y justificadora del gasto de los recursos 
presupuestarios federales transferidos cumpla con los requisitos fiscales establecidos en las 
disposiciones federales aplicables, entre otros, aquéllos que determinan los artículos 29 y 29-A, del 
Código Fiscal de la Federación, los que deberán expedirse a nombre del “CENTRO EXTERNO DE 
ATENCIÓN”. 

l. Presentar junto con el Informe de Ejecución del Recurso Asignado, tratándose del pago de los 
servicios de capacitación estipulados en los correspondientes Anexos del presente Convenio de 
Coordinación, para el Programa de Inserción Laboral, Programa de Profesionalización para 
Colaboradoras/es y Programa de Contención Emocional, además de la documentación y archivos 
electrónicos referidos en la fracción anterior, deberá entregarse evidencia documental de la 
impartición de estos servicios, tales como programa de trabajo, listas de asistencia y constancias. 

m. Brindar a las mujeres y sus hijas e hijos que viven en situación de violencia extrema, un espacio 
temporal de protección que cumpla con las características necesarias de seguridad, confidencialidad, 
guardias de vigilancia, ruta de evacuación y espacio arquitectónico adecuado para refugiar a la 
población usuaria vulnerable. 

n. Proporcionar a la población usuaria del “CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN”, la atención 
psicológica, jurídica, de trabajo social y de atención que requieran, en los términos previstos en el 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión y los correspondientes Anexos. 

o. Establecer los mecanismos de coordinación y acciones necesarias que permitan referir a una usuaria 
a otro Centro Externo de Atención, en el supuesto de que no haya espacio en el suyo para un nuevo 
ingreso; en cuyo caso deberá informar por escrito a “GOBERNACIÓN” de esta circunstancia. 

p. Mantener las instalaciones del “CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN” en condiciones higiénicas 
adecuadas, a fin de brindar los servicios con empatía, calidad y calidez, evitando en todo momento el 
hacinamiento de las usuarias, así como de sus hijas e hijos. 

q. Contar con un sistema de contabilidad acorde con las normas y principios de contabilidad, apegados 
a la normatividad vigente de esa materia, a fin de determinar la correcta utilización de los recursos. 

r. Ejecutar las actividades que desarrolle en el marco del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión con apego al marco jurídico aplicable en la materia y a las recomendaciones que 
“GOBERNACIÓN” emita. 

s. Llevar a cabo un registro detallado de todo el mobiliario, equipo o bienes adquiridos con los recursos 
presupuestarios federales transferidos con motivo del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, para lo cual se deberá inventariar, etiquetar, resguardar y acreditar su utilización en los 
lugares que se destinen para su uso. 

t. Proporcionar a la “CONAVIM” la información y documentación que éste le requiera durante las 
visitas de seguimiento que efectúe conforme a la CLÁUSULA TERCERA de este Convenio de 
Coordinación y Adhesión, incluyendo la correspondiente al registro referido en el inciso que 
antecede. En el caso, de que se advierta que el mobiliario, equipo o bienes adquiridos con los 
recursos presupuestarios federales transferidos con motivo del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión se encuentran subutilizados, éstos se transferirán a organizaciones legalmente constituidas 
con objetivos similares. 
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u. Informar por escrito a la “CONAVIM”, en las fechas acordadas durante las visitas de seguimiento 
que ésta efectúe de conformidad con la CLÁUSULA TERCERA de este Convenio de Coordinación y 
Adhesión, sobre el cumplimiento a las observaciones y recomendaciones formuladas en las mismas. 

v. Proporcionar a las autoridades e instancias fiscalizadoras federales toda la información que permita 
la vigilancia y fiscalización de los recursos públicos otorgados, a fin de garantizar la transparencia y 
la rendición de cuentas en su aplicación. 

w. Instrumentar los mecanismos de transparencia y rendición de cuentas en la aplicación de los 
recursos presupuestarios federales ministrados para el desarrollo del “PROYECTO”. 

x. Informar a las mujeres a las que se brinda el servicio de refugio, los derechos que adquieren por su 
ingreso a éste; las obligaciones de “LAS PARTES” derivadas de esta situación, así como las 
instancias ante las cuales podrán recurrir en caso de necesitar manifestarse, quejarse o denunciar 
algún acontecimiento suscitado dentro del “del “CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN”, en los 
términos y condiciones previstos en su Mecanismo de Información a Usuarias establecido para tal 
efecto, el cual será requerido por “GOBERNACIÓN” durante las visitas de seguimiento que efectúe 
conforme a la CLÁUSULA TERCERA de este Convenio de Coordinación y Adhesión. 

y. Contar con un programa interno de protección civil vigente durante el periodo de vigencia del 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión, avalado por la instancia competente en su localidad, 
que contemple: que el inmueble se encuentra con todas las condiciones de seguridad para poder 
estar en funcionamiento; la designación de un Comité Interno de Protección Civil, el señalamiento de 
rutas de evacuación, la realización de manera periódica de simulacros, así como la recarga y revisión 
de la caducidad de extintores, sistemas de red eléctrica, red de gas, red y depósitos de agua, entre 
otros elementos que la autoridad de protección civil determine. 

QUINTA. COMPROMISOS DE “LAS PARTES”. Además de lo previsto en los “LINEAMIENTOS” y la 
normatividad aplicable, para la realización del objeto del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, 
“LAS PARTES” se comprometen a lo siguiente: 

a. Asegurar la transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos asignados en la 
CLÁUSULA SEGUNDA, que se hayan transferido, en virtud del presente Convenio de Coordinación 
y Adhesión. 

b. Otorgar todas las facilidades para la rendición de cuentas, respecto a la utilización de los recursos 
aportados por el Ejecutivo Federal. 

c. Apegarse a los “LINEAMIENTOS”, Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, Ley 
General de Contabilidad Gubernamental y demás legislación aplicable en materia de subsidios. 

SEXTA. OBJETIVOS, ACTIVIDADES, INDICADORES Y METAS. Los objetivos, actividades, indicadores 
y metas de las acciones que se realicen para el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, se 
detallan en el Anexo 6. “Matriz de Indicadores para Resultados (MIR)” del SIR. 

SÉPTIMA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. Los recursos presupuestarios federales a los que alude la 
CLÁUSULA SEGUNDA de este instrumento jurídico, se destinarán en forma exclusiva para la ejecución del 
“PROYECTO”, en los términos previstos en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, así como en 
el Anexo aprobado en el Grupo Revisor correspondiente. 

Conforme a lo anterior, los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos financieros 
no podrán destinarse a conceptos previstos en el numeral 3.6.3 “Restricciones” y demás relativos de los 
“LINEAMIENTOS”, ni a acciones distintas a las contempladas en el presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, y/o Anexo 3 del SIR. 

Los recursos transferidos, en virtud del presente instrumento jurídico que al 31 de diciembre de 2023 no 
hayan sido ejercidos en los términos estipulados en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, los 
“LINEAMIENTOS” y el Anexo 3, deberán ser reintegrados por el “CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN” a la 
Tesorería de la federación (TESOFE), a más tardar el 15 (quince) de enero del ejercicio fiscal siguiente. 

Asimismo, “LAS PARTES” convienen en que “GOBERNACIÓN” podrá suspender la ministración de los 
recursos, cuando se actualice alguno de los supuestos previstos en el numeral 4.6.4 “Causales de 
Suspensión de Recursos” de los “LINEAMIENTOS”. 

OCTAVA. REINTEGRO DE LOS RECURSOS. En caso de que el “CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN” 
no erogue los recursos federales asignados, los recursos remanentes o saldos disponibles que presente al 31 
de diciembre de 2023, deberán ser reintegrados a la TESOFE como lo disponen el artículo 54 de la LFPRH y 
el numeral 4.6.3 “Recursos no Ejercidos” de los “LINEAMIENTOS”. 
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El reintegro de los recursos a la TESOFE deberá realizarse conforme a las disposiciones aplicables en la 
materia, siendo responsabilidad del “CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN” dar aviso por escrito y solicitar a 
la “CONAVIM” la línea de captura para realizar el reintegro correspondiente. Una vez que se otorgue la línea 
de captura al “CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN”, éste deberá remitir a la “CONAVIM” copia de la 
documentación comprobatoria del reintegro realizado. Asimismo, el “CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN” 
estará obligado a reintegrar a la TESOFE aquellos recursos que no sean aplicados a los fines para los que le 
fueron autorizados. 

NOVENA. FISCALIZACIÓN. El control, vigilancia y evaluación de los recursos federales a que se refiere el 
numeral 7. “Seguimiento, Control y Auditoría” de los “LINEAMIENTOS” corresponderá a 
“GOBERNACIÓN”, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública, y a 
la Auditoría Superior de la Federación, conforme a las atribuciones que les confieren la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y demás 
disposiciones aplicables, sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia y evaluación que, en coordinación 
con la Secretaría de la Función Pública, realice la Auditoria Superior de la Federación al “CENTRO 
EXTERNO DE ATENCIÓN”. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que incurran los servidores públicos federales, estatales o locales, así como los particulares que 
intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 
instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA. TRANSPARENCIA, RENDICIÓN DE CUENTAS Y ACCESO A LA INFORMACIÓN.  “LAS 
PARTES” se comprometen a que la información que se genere con motivo de la aplicación del presente 
Convenio de Coordinación y Adhesión, del seguimiento de proyectos y asignación de recursos para que 
operan los Centros Externos de Atención de Refugios Especializados para Mujeres Víctimas de Violencia de 
Género, sus Hijas e Hijos, se apegará a lo establecido en la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como en lo estipulado en el artículo 
55 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 

Asimismo, a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, si “LAS PARTES” llegaren a tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en la 
otra Parte, por este medio se obligan a: (i) tratar dichos datos personales únicamente para efectos del 
desarrollo del Convenio de Coordinación y Adhesión; (ii) abstenerse de tratar los datos personales para 
finalidades distintas a las instruidas por la otra Parte; (iii) implementar las medidas de seguridad conforme a la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Protección de Datos Personales en 
Posesión de los Particulares, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y las demás 
disposiciones aplicables; (iv) guardar confidencialidad respecto de los datos personales tratados; (v) suprimir 
los datos personales objeto de tratamiento una vez terminado el Convenio de Coordinación y Adhesión y (vi) 
abstenerse de transferir los datos personales. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a 
los señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 
pertenezca a la otra Parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos 
establece la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, según sea el caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el 
entendido de que ante la ausencia de consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben 
abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de tratamiento sobre los mismos. 

DÉCIMA PRIMERA. RELACIÓN LABORAL. El personal comisionado, contratado, designado o utilizado 
por cada una de “LAS PARTES” para la instrumentación, ejecución y operación de este Convenio de 
Coordinación y Adhesión y/o de los instrumentos que de él se deriven, continuará bajo la dirección y 
dependencia de la Parte a la que pertenezca, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la otra Parte 
podrá ser considerada como patrón sustituto o solidario, quedando liberada de cualquier responsabilidad 
laboral, administrativa, fiscal, judicial, sindical, de seguridad social y/o de cualquier otra naturaleza que llegara 
a suscitarse. 

DÉCIMA SEGUNDA. PROPIEDAD INTELECTUAL. “LAS PARTES” acuerdan que la propiedad 
intelectual derivada de los trabajos realizados con motivo de este instrumento, tales como publicaciones de 
diversas categorías, artículos, folletos, entre otros, estarán sujetos a las disposiciones legales aplicables, 
otorgando el reconocimiento correspondiente a quienes hayan intervenido en la ejecución de estos trabajos. 
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Por lo que hace a los derechos patrimoniales, éstos corresponderán a “GOBERNACIÓN” en términos de 
lo establecido en los artículos 24, 25, 83 y demás aplicables de la Ley Federal del Derecho de Autor. 

Por lo que hace a los derechos morales en todo momento se hará el reconocimiento a quienes hayan 
intervenido en la ejecución de los trabajos, en los términos de lo establecido en los artículos 19, 20 y 21 de la 
Ley Federal del Derecho de Autor. 

En todos los casos las publicaciones de trabajos que deriven del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión estarán sujetas previa autorización expresa de “GOBERNACIÓN”. 

El “CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN”, asume toda la responsabilidad por las violaciones que se 
causen en materia de patentes, marcas o derechos de autor, con respecto al uso de los bienes o técnicas que 
utilice para llevar a efecto el objeto de este Convenio de Coordinación y Adhesión, liberando a 
“GOBERNACIÓN” de cualquier responsabilidad en que pudiera incurrir. 

DÉCIMA TERCERA. AVISOS Y COMUNICACIONES. “LAS PARTES” convienen que todos los avisos, 
comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo del objeto del presente instrumento jurídico, se 
llevarán a cabo por medio de la plataforma SIR o en la cuenta de correo electrónico registrada en este 
instrumento. 

Cualquier cambio de cuenta de correo electrónico de “LAS PARTES” deberá ser notificado por escrito a 
la otra Parte, con acuse de recibo respectivo y con al menos 5 (cinco) días naturales de anticipación a la fecha 
en que se pretenda que surta efectos ese cambio. Sin este aviso, todas las comunicaciones se entenderán 
válidamente hechas en la cuenta de correo registrada en el SIR por “LAS PARTES”. 

DÉCIMA CUARTA. DESIGNACIÓN DE ENLACE. “LAS PARTES” convienen que para efectos del 
presente instrumento, designan a los siguientes enlaces: 

POR “GOBERNACIÓN” POR EL “CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN” 

  

_______@segob.gob.mx @ 

  

 

Las comunicaciones a través de correos electrónicos establecidos en la presente cláusula, serán oficiales, 
por lo que, cualquier cambio de la dirección será notificada por este medio con 5 días naturales de 
anticipación a la fecha. 

DÉCIMA QUINTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Ninguna de “LAS PARTES” será responsable 
de cualquier retraso o incumplimiento en la realización del presente Convenio de Coordinación y Adhesión 
que resulte directa o indirectamente de caso fortuito o fuerza mayor. En caso de que desaparezcan las causas 
que dieron origen al retraso o incumplimiento referido se restaurará la ejecución del presente instrumento. 

DÉCIMA SEXTA. CONSTANCIA DE CONCLUSIÓN. “LAS PARTES”, determinan que una vez que el 
informe final se considere completo y validado, y que hayan sido cubiertos los adeudos financieros, 
probatorios y cualitativos del ejercicio fiscal, la “CONAVIM” emitirá la Constancia de Conclusión 
correspondiente, la cual constituirá el cierre formal del ejercicio fiscal. 

DÉCIMA SÉPTIMA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión 
podrá darse por terminado cuando se presente alguno de los siguientes supuestos: 

a. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, siempre que no existan obligaciones 
pendientes de cumplir por “LAS PARTES” y, en su caso, se haya realizado el reintegro de los 
recursos y rendimientos financieros. 

b. Por cualquiera de los previstos en términos del numeral 4.6.5 “Sanciones por incumplimiento” de 
los “LINEAMIENTOS”. 

Para tales efectos se levantará una minuta en la que: i) se harán constar las circunstancias específicas 
que se presenten y establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución; ii) se identifiquen los 
responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que se haya 
generado hasta ese momento; y iii) se señale lo procedente respecto al reintegro de los recursos y 
rendimientos financieros que, en su caso, procedan. 

DÉCIMA OCTAVA. MODIFICACIONES. “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión podrá modificarse de común acuerdo por escrito mediante el convenio modificatorio 
correspondiente, siempre y cuando sea por causas de fuerza mayor, y previa autorización de la Unidad 
Responsable. 
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Acorde a la disponibilidad presupuestaria, podrá considerarse la ampliación de recursos en diferentes 
rubros, aun no estando considerados dentro del primer proyecto presentado, dando prioridad a la atención de 
situaciones relativas a algún caso fortuito o de fuerza mayor. 

DÉCIMA NOVENA. VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión surtirá efectos a partir 
de la fecha de su suscripción y se mantendrá vigente hasta el 31 de diciembre de 2023, sin perjuicio del 
cumplimiento de las acciones comprometidas por parte del “CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN” 
debiéndose establecer en el “PROYECTO” aprobado, la atención estimada a mujeres, sus hijas e hijos 
usuarios del “CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN”, para alcanzar las metas y actividades señaladas en el 
cronograma de actividades que para tal efecto se establezca. 

VIGÉSIMA. PUBLICACIÓN. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión se publicará en el DOF de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Planeación y en el medio de difusión oficial de la 
Entidad Federativa, en un plazo de 60 días hábiles a partir de su suscripción. 

VIGÉSIMA PRIMERA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. El presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión es producto de la buena fe de “LAS PARTES”, por lo que, los conflictos que llegasen a presentarse 
respecto a su interpretación, formalización y cumplimiento será resuelto de mutuo acuerdo. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México. 

Leído por “LAS PARTES” y enteradas del contenido y alcance legal de sus Cláusulas, lo firman  en (4) 
cuatro ejemplares en la Ciudad de México el día [dd] del mes de [mes] del año 2023. 

POR “GOBERNACIÓN” POR EL “CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN” 

 

[LA/EL COMISIONADA(O)] NACIONAL PARA 

PREVENIR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA 

LAS MUJERES 

 

 

[NOMBRE DE LA PERSONA TITULAR DE LA 

COMISIÓN NACIONAL PARA PREVENIR Y 

ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES] 

 

EL SECRETARIO DE FINANZAS O EQUIVALENTE 

 

   

[NOMBRE DE LA PERSONA TITULAR DE LA 

SECRETARÍA DE FINANZAS O EQUIVALENTE] 

  

 

[CARGO DE LA PERSONA TITULAR DEL CENTRO 

EXTERNO DE ATENCIÓN O REPRESENTANTE LEGAL]

 

 

[NOMBRE DEL TITULAR DEL CENTRO EXTERNO DE 

ATENCIÓN O REPRESENTANTE LEGAL] 

 

La presente hoja de firmas forma parte del Convenio de Coordinación y Adhesión para el otorgamiento del 
subsidio para la realización del Proyecto [NÚMERO DEL PROYECTO], que celebran por una parte, el 
Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Gobernación, a través de la Comisión Nacional para 
Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres; y por la otra parte, el Poder Ejecutivo del Gobierno del 
Estado de [escribir la denominación oficial de la Entidad de acuerdo con la constitución local], representado 
por [nombre del Centro Externo de Atención], el cual fue dictaminado por la Unidad General de Asuntos 
Jurídicos de la Secretaría de Gobernación, a través de la Dirección General de lo Consultivo y de Contratos y 
Convenios mediante oficio número UGAJ/DGCCC/[número de dictamen]/2023. 
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Anexo 11 Convenio de Adhesión de Concertación de Acciones. ( Centro Externo de Atención OSC). 

CONVENIO DE CONCERTACIÓN DE ACCIONES QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL 
POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 
“GOBERNACIÓN”, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN NACIONAL PARA PREVENIR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA 
CONTRA LAS MUJERES, EN LO SUCESIVO LA “CONAVIM”, REPRESENTADA POR SU TITULAR [NOMBRE DE 
LA/EL COMISIONADA(O) NACIONAL]; Y POR LA OTRA PARTE, [LA OSC], EN ADELANTE EL “CENTRO EXTERNO 
DE ATENCIÓN”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR [NOMBRE DE LA PERSONA TITULAR DE LA INSTANCIA 
RESPONSABLE DEL CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN O EN SU CASO SU REPRESENTANTE LEGAL]; A QUIENES 
ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ, “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CONSTITUCIÓN), consagra en su artículo 1o. 
que, todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo 
ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que la Constitución 
establece. Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con la 
CONSTITUCIÓN y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas 
la protección más amplia. 

Asimismo, que todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley. 

Por su parte, el artículo 4o. de la CONSTITUCIÓN dispone que toda persona tiene derecho a un medio 
ambiente sano para su desarrollo y bienestar. El Estado garantizará el respeto a este derecho. 

En ese tenor, el Gobierno Federal crea el Programa de Apoyo para Refugios Especializados para Mujeres 
Víctimas de Violencia de Género, sus Hijas e Hijos, como parte de una política pública integral con 
perspectiva de género, enfoque de derechos humanos e interculturalidad y visión de interseccionalidad que 
prevenga, atienda, sancione y erradique las violencias contra las mujeres. 

En ese contexto, a nivel internacional, la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar 
la Violencia contra la Mujer, consagra el derecho a que se respete la integridad física, psíquica y moral de la 
mujer; así como la obligación del Estado a suministrar de manera progresiva, por medio de entidades del 
sector público y privado los servicios especializados apropiados para la atención necesaria a la mujer objeto 
de violencia, inclusive refugios, servicios de orientación para toda la familia y, el cuidado y custodia de los 
menores afectados. 

En el ámbito nacional, la Ley General de Víctimas, establece en su artículo 114, fracciones I, VIII y IX que 
corresponde al Gobierno Federal, dentro de su ámbito de competencia, garantizar el ejercicio pleno de los 
derechos de las víctimas; celebrar convenios de cooperación, coordinación y concertación en la materia, y 
coadyuvar con las instituciones públicas o privadas dedicadas a la atención de víctimas; en términos de lo 
establecido en los artículos 8, fracción VI, 42, fracción VIII, 50, fracción VII, 51, fracción IV, 52, fracciones VI y 
VIII, 54, 55, 56, 57, 58 y 59 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia; 15 Bis, 
fracción III y 65 de su Reglamento; favorecer la instalación y el mantenimiento de refugios para las víctimas de 
violencia y sus hijas e hijos; ejecutar y dar seguimiento a las acciones del Programa, con la finalidad de 
evaluar su eficacia y rediseñar las acciones y medidas para avanzar en la eliminación de la violencia contra 
las mujeres; apoyar la creación, operación o el fortalecimiento de refugios para las víctimas, sus hijas e hijos; 
proporcionar un refugio seguro a las víctimas; contar con un refugio, mientras lo necesite; en los casos de 
violencia familiar, las mujeres que tengan hijas y/o hijos podrán acudir a los refugios con éstos; todas aquellas 
inherentes a la prevención, protección y atención de las personas que se encuentren en ellos. 

Este Programa cuenta con el presupuesto de operación para el Ejercicio Fiscal 2023, de conformidad con 
lo establecido en el artículo Vigésimo Primero del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2023, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre del 2022, el cual asciende a la 
cantidad de $463,315,814.00 (Cuatrocientos sesenta y tres millones trescientos quince mil ochocientos 
catorce pesos 00/100 M.N). 

En términos del artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), los 
subsidios deben sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y 
temporalidad, para lo cual se deberá, entre otros: i) identificar con precisión a la población objetivo; ii) 
incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación que permitan ajustar las 
modalidades de su operación o decidir sobre su cancelación; iii) prever la temporalidad en su otorgamiento, y 
iv) reportar su ejercicio en los informes trimestrales. 
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Derivado de lo anterior, “LAS PARTES” manifiestan formalizar el presente instrumento al tenor de las 
siguientes: 

DECLARACIONES 

I. “GOBERNACIÓN” declara que: 

I.1.  Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, según lo dispuesto por los 
artículos 90 de la CONSTITUCIÓN; 1o., 2o., fracción I, 26 y 27 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, y 1 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación 
(RISEGOB). 

I.2.  La “CONAVIM” es un órgano administrativo desconcentrado de “GOBERNACIÓN”, de conformidad 
con los artículos 2, Apartado C, fracción V y 151 del RISEGOB, y el Decreto por el que se crea como 
órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, la Comisión Nacional para 
Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, publicado en el DOF el 1 de junio de 2009. 

I.3.  La Comisionada Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres [nombre de la 
persona titular de Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las 
Mujeres], cuenta con las facultades para la suscripción del presente Convenio de Concertación de 
Acciones, con fundamento en los artículos 115, fracción V y 151 del RISEGOB. 

I.4. Para dar cumplimiento al presente Convenio de Concertación de Acciones, cuenta con los recursos 
económicos suficientes en la partida presupuestal 43401, relativa a Subsidios a Entidades 
Federativas y Municipios, con número de Reporte General de Suficiencia Presupuestaria [número 
de suficiencia o reporte general de suficiencia presupuestal]. 

I.5.  Señala como su domicilio el ubicado en la Calle Dr. José María Vértiz número 852, piso 5, Colonia 
Narvarte, Demarcación Territorial Benito Juárez, Código Postal 03020, Ciudad de México. 

II.  El “CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN”, declara que: 

II.1.  Es una Organización de la Sociedad Civil, debidamente constituida conforme a la normativa 
aplicable, según consta en la Escritura Pública número [número de escritura pública y datos 
complementarios como volumen] de fecha [dd] de [mes] de [año], otorgada ante la fe del 
[nombre del notario público] Notario Público número [número], en la Ciudad de [nombre de la 
Ciudad y Estado], cuyo documento obra en el Sistema Informático de Refugios (SIR). 

II.2.  Dentro de su objeto social se encuentra [describir el objeto], el cual es congruente con el objeto del 
Presente Convenio. 

II.3.  En cumplimiento a lo dispuesto en la Ley Federal de Fomento a las Actividades Realizadas por 
Organizaciones de la Sociedad Civil, está inscrita en el Registro Federal de Organizaciones de la 
Sociedad Civil con la Clave Única de Inscripción número [asentar el CLUNI]. 

II.4. Se encuentra inscrita en el Registro Federal de Contribuyentes mismo que obra en el SIR, con clave 
[incorporar el RFC]. 

II.5.  Cuenta con su Constancia de Situación Fiscal expedida por el Servicio de Administración Tributaria, 
(SAT), en la que se emite opinión de cumplimiento de sus obligaciones fiscales, conforme a lo 
establecido por el artículo 32-D del Código Fiscal. 

II.6.  Su Representante cuenta con plenas facultades para suscribir el presente Convenio, según consta 
en la Escritura Pública número [número de escritura pública y datos complementarios como 
volumen] de fecha dd de mes de año, otorgada ante la fe del [nombre del notario público] Notario 
Público número [número], en la Ciudad de [nombre de la Ciudad y Estado], cuyo documento obra 
en el SIR, manifestando que estas facultades no le han sido revocadas ni limitadas en forma alguna. 

II.7. No se encuentra recibiendo apoyos o estímulos de naturaleza federal para el cumplimiento del 
objetivo del proyecto que se autorice conforme a los “LINEAMIENTOS”, de conformidad con el 
numeral 3 del lineamiento 3.6.3, del instrumento de referencia. 

II.8. Cuenta con capacidad técnica, jurídica y de infraestructura, así como con el personal capacitado para 
realizar las actividades relacionadas a la atención psicológica, jurídica, de trabajo social y de atención 
a la salud de las mujeres víctimas de violencia y de género, y en su caso; a sus Hijas e Hijos, que le 
permiten dar estricto cumplimiento a lo estipulado en el presente Convenio de Concertación de 
Acciones, así como a lo establecido en los “LINEAMIENTOS”. 
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II.9. Conoce el contenido y alcance de la normativa vigente y específicamente en la atención de mujeres 
víctimas de violencia y de género, así como de las demás disposiciones a las que están sujetas los 
entes que operan Refugios para las mujeres y sus hijas e hijos que viven en situación de violencia. 

II.10. Conoce el contenido y alcance de los “LINEAMIENTOS”, además del marco jurídico aplicable a los 
compromisos que contrae con la suscripción del presente Convenio de Concertación de Acciones. 

II.11. No se encuentra en alguno de los supuestos señalados en el artículo 8, de la Ley Federal de 
Fomento a las Actividades Realizadas por Organizaciones de la Sociedad Civil. 

II.12. Reconoce expresamente que los recursos asignados mediante el presente Convenio corresponden a 
una parte del total del presupuesto requerido para la operación del “CENTRO EXTERNO  DE 
ATENCIÓN”, por lo que el resto de los recursos que se necesitan para su operación provendrán de 
otras fuentes de financiamiento. 

II.13. Para todos los efectos jurídicos del presente Convenio de Concertación de Acciones, señala como 
domicilio legal ubicado en [insertar domicilio]. 

III.  “LAS PARTES” declaran que: 

III.1.  Reconocen en forma recíproca la personalidad con la que se ostentan y comparecen a la suscripción 
del presente Convenio de Concertación de Acciones. 

III.2.  Se obligan al cumplimiento de los preceptos establecidos en los “LINEAMIENTOS” y, en su caso, 
Acuerdos emitidos por la “CONAVIM”. 

III.3.  Se comprometen a apegarse al Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado en el DOF el 12 
de julio de 2019. 

Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” sujetan su compromiso a la forma y términos que se establecen en 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Concertación de Acciones tiene por objeto el otorgamiento 
de subsidio, para llevar a cabo el proyecto denominado [folio de proyecto], en adelante el “PROYECTO”; 
que permitirá brindar protección y atención integral y especializada, a mujeres víctimas de violencia de 
género, y en su caso, a sus hijas e hijos; conforme a los alcances, objetivos, metas, indicadores, actividades, 
cronograma de actividades y monto autorizado por “GOBERNACIÓN”, que se detallan en los Anexos del 
SIR. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio de Concertación de Acciones, 
“LAS PARTES” se sujetarán a lo estipulado en los “LINEAMIENTOS”, las Cláusulas del presente 
instrumento, así como de los Anexos correspondientes, y en las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA. ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. De conformidad con las disposiciones aplicables en la 
materia, “GOBERNACIÓN” transferirá al “CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN”, los recursos 
presupuestarios federales, con el carácter de subsidios, a efecto de llevar a cabo las acciones 
correspondientes en términos de la CLÁUSULA PRIMERA de este Convenio de Concertación de Acciones 
hasta por la cantidad de $[cantidad en número] ([cantidad en letra] 00/100 M.N.) 

Esta transferencia de recursos federales, con carácter de subsidio, se realizará en [número de 
ministraciones] (con letra) ministraciones, al “CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN” a través del Sistema 
Integral de Administración Financiera Federal, a la cuenta bancaria productiva específica aperturada para tal 
efecto, de conformidad con el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, y la que se 
identifica con los siguientes datos: 

Número cuenta: 

 

[número de cuenta]  

Número de CLABE: [número de cuenta de la clave 
interbancaria CLABE] 

 

Institución Bancaria: [denominación de la Institución 
bancaria] 

 

 

Fecha de apertura: 

 

(fecha en formato dd del mm de 
aaaa] 
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Lo anterior, para el cumplimiento del objeto del presente instrumento en los términos siguientes: 

a.  La primera ministración de recursos presupuestarios federales se realizará dentro de los 30 (treinta) 
días hábiles posteriores a la fecha de celebración del presente Convenio de Concertación de 
Acciones por un monto de hasta $[cantidad en número] [cantidad en letra] 00/100 M.N.), que se 
efectuará siempre y cuando, el “CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN” haya hecho entrega 
previamente del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) en formato PDF y XML a nombre de 
“GOBERNACIÓN”. 

b.  [En caso de aplicar] La segunda ministración de recursos presupuestarios federales, se llevará a 
cabo durante [indicar el mes y año calendario], por la cantidad de $[cantidad en número] 
([cantidad en letra] 00/100 M.N.), que se efectuará siempre y cuando el “CENTRO EXTERNO DE 
ATENCIÓN” haya enviado a “GOBERNACIÓN”, el primer Informe de Ejecución de Recurso 
asignado, manifestando la ejecución de cuando menos el 50% (cincuenta por ciento) de los recursos 
transferidos en la primera ministración; haya hecho entrega del (los) primer(os) informe(s) parcial(es) 
de las acciones, ejecución de los recursos, avance de resultados y documentación comprobatoria, 
así como el respectivo de rendimientos financieros que haya generado la cuenta bancaria productiva 
específica hasta ese momento; en términos de lo señalado en el “PROYECTO” que se describe en 
los Anexos del SIR, así como entregar previamente del Comprobante Fiscal Digital por Internet 
(CFDI) en formato PDF y XML a nombre de “GOBERNACIÓN” que ampare esta segunda 
ministración. 

Los CFDI que entregue el “CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN” para la recepción de [la/las] 
[ministración/ministraciones] antes señalada (s), deberán cumplir con los requisitos establecidos en las 
disposiciones jurídicas aplicables y no deberán aludir a una donación. 

Los recursos presupuestarios federales transferidos para el cumplimiento del objeto del presente Convenio 
de Concertación de Acciones, no perderán su carácter de federal al ser ministrados al “CENTRO EXTERNO 
DE ATENCIÓN” y, en consecuencia, estarán sujetos en todo momento a las disposiciones federales que 
regulan su aplicación, control y ejercicio. 

La aplicación de los recursos presupuestarios federales transferidos queda bajo la responsabilidad del 
“CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN”, de su representante legal, y en su caso, de la persona que coordine 
el “PROYECTO”, de manera solidaria, de conformidad con los compromisos establecidos en el presente 
Convenio de Concertación de Acciones. 

Los recursos presupuestarios federales transferidos, se radicarán al “CENTRO EXTERNO DE 
ATENCIÓN” y serán administrados por éste, en la cuenta bancaria aperturada para tal efecto, conforme a lo 
estipulado en los numerales 3.3 “Criterios de selectividad y requisitos”; y 4.7 “Entrega y Ejercicio de los 
Recursos” de los “LINEAMIENTOS”. 

TERCERA. COMPROMISOS DE “GOBERNACIÓN”. Además de los previstos en los “LINEAMIENTOS”, 
“GOBERNACIÓN”, a través de la “CONAVIM”, se obliga a: 

a. Transferir los recursos a que se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA de este Convenio de Concertación 
de Acciones, absteniéndose de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice la “SECRETARÍA” para cumplir con el 
“PROYECTO”, y sin interferir de forma alguna en el procedimiento y mecanismo de supervisión 
externo que defina esta última, durante la aplicación de los recursos destinados a su ejecución y 
demás actividades que se realicen para el cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de 
tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través del “CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN”. 

b. Verificar cuando así lo determine y en coordinación con el “CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN”, la 
documentación que permita observar el correcto ejercicio de los recursos presupuestarios federales 
transferidos en virtud del presente Convenio de Concertación de Acciones, así como los rendimientos 
financieros generados; para lo cual este último se obliga a exhibir el original de la documentación que 
le sea requerida, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal. 

c. Considerando su disponibilidad presupuestaria, podrá practicar visitas de verificación por conducto 
del personal que al efecto se designe, a fin de observar la operación e instalaciones del “CENTRO 
EXTERNO DE ATENCIÓN”; los avances en la ejecución del “PROYECTO”; el cumplimiento de las 
obligaciones estipuladas en el presente Convenio de Concertación de Acciones, así como el 
seguimiento de la aplicación de los recursos presupuestarios federales transferidos, y la presentación 
de los informes que el “CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN” debe rendir a “GOBERNACIÓN”, a 
través de la “CONAVIM”. 



 DIARIO OFICIAL Miércoles 22 de marzo de 2023 

d. Verificar que la documentación que remita el “CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN” para justificar y 
comprobar el ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos cumplan con lo 
establecido en las disposiciones fiscales aplicables, así como con los requisitos estipulados en los 
correspondientes Anexos. 

e. Informar al “CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN”, las observaciones y recomendaciones que 
deriven de las visitas antes señaladas, o de la documentación remitida, a fin de que el “CENTRO 
EXTERNO DE ATENCIÓN” realice las acciones correctivas que resulten conducentes. 

f. En caso de que “GOBERNACIÓN”, detecte incumplimientos a los compromisos por parte del 
“CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN”, deberá dar vista a las instancias federales competentes, 
para que procedan conforme a sus atribuciones. 

g. Los recursos presupuestarios federales que “GOBERNACIÓN” se compromete a transferir al 
“CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN”, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las 
autorizaciones correspondientes, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y de 
acuerdo con el calendario de ministración previsto en la CLÁUSULA SEGUNDA del presente 
Convenio de Concertación de Acciones. 

h. Dentro de su ámbito de competencia, proporcionar al “CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN” el 
apoyo y asesoría técnica que éste solicite para la profesionalización de los servicios de atención de 
las mujeres y sus hijas e hijos que viven violencia de género. 

i. En el supuesto en que los recursos presupuestarios federales no hayan sido aplicados por el 
“CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN” para los fines determinados en este instrumento; la 
“CONAVIM” deberá aplicar las medidas que procedan de conformidad con la normativa vigente e 
informar lo conducente a las autoridades competentes. 

j. Apegarse a los “LINEAMIENTOS”, a lo estipulado en el presente instrumento, a Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás 
legislación aplicable en materia de subsidios. 

CUARTA. COMPROMISOS DEL “CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN”. Además de los previstos en los 
“LINEAMIENTOS”, el “CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN” se compromete a: 

a. Destinar los recursos presupuestarios federales en forma exclusiva para la ejecución y desarrollo del 
“PROYECTO”, en los términos previstos en el presente Convenio de Concertación de Acciones, los 
“LINEAMIENTOS” y Anexo 3 que obra en el SIR. 

b. Reintegrar a la Tesorería de la Federación a más tardar el 15 de enero de 2024, los recursos 
federales transferidos que al 31 de diciembre de 2023, no hayan sido devengados en términos del 
presente Convenio de Concertación de Acciones. 

c. Contar con su propio Modelo de Atención Integral, el cual debe ser congruente con las características 
del Modelo de “EL CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN” y observar lo establecido en el Modelo de 
atención en refugios para mujeres víctimas de violencia, sus hijas e hijos emitido por el Instituto 
Nacional de las Mujeres (INMUJERES). 

d. Rendir a “GOBERNACIÓN” informes cuantitativos (actividades, servicios y atenciones brindados) y 
cualitativos (operación del “CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN”), así como de Ejecución del 
Recurso Asignado, incluidos los rendimientos financieros generados (desglose del ejercicio del 
recurso otorgado, con base en el “PROYECTO” aprobado). Asimismo, entregar los indicadores de 
desempeño, con la finalidad de garantizar que los recursos otorgados para la operación del 
“CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN”, sean ejecutados bajo los principios de legalidad, honestidad, 
eficiencia, eficacia, economía, racionalidad, austeridad, transparencia, control, rendición de cuentas y 
equidad de género. 

e. Los informes cuantitativos, cualitativos y de Ejecución del Recurso Asignado, así como los 
indicadores de desempeño y la relación detallada de las erogaciones a que hace referencia la 
presente Cláusula, deberán entregarse a “GOBERNACIÓN”, por la persona facultada para tal efecto 
por parte del “CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN”, con la periodicidad y conforme a los requisitos 
estipulados en los Anexos SIR, a los que deberá adjuntarse la documentación comprobatoria y 
justificatoria correspondiente, acompañada de los archivos electrónicos CFDI respectivos, así como 
el archivo electrónico con la verificación de Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, emitido por 
el Servicio de Administración Tributaria. 
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f. Cualquier incumplimiento por parte del “CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN” a lo estipulado en el 
inciso d., o diferencia en el cálculo y/o registro de gastos, respecto de los recursos transferidos por 
“GOBERNACIÓN” para llevar a cabo las acciones del “PROYECTO”, será responsabilidad del 
“CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN” y podrá dar lugar a la suspensión de las ministraciones 
subsecuentes de recursos, sin perjuicio de la obligación de este último, de reintegrar a la Tesorería 
de la Federación (TESOFE), los recursos presupuestarios federales transferidos cuyo ejercicio no se 
haya comprobado en términos del presente Convenio de Concertación de Acciones y los 
correspondientes Anexos del SIR. 

g. Realizar las actividades del “PROYECTO” conforme al cronograma establecido y el presupuesto 
aprobado por “GOBERNACIÓN”, en los términos estipulados en los Anexos del SIR. 

h. Aportar los recursos humanos, materiales y financieros necesarios para el desarrollo del 
“PROYECTO”, en los términos descritos en los Anexos del SIR, sin perjuicio de los recursos 
federales que “GOBERNACIÓN” le transfiera conforme a la CLÁUSULA SEGUNDA de este 
Convenio de Concertación de Acciones. 

i. Aplicar los recursos presupuestarios federales transferidos sujetándose a los objetivos, actividades, 
metas e indicadores a que se refiere el presente Convenio de Concertación de Acciones, en el 
entendido de que no se aceptarán gastos que no estén relacionados con las actividades y ámbito de 
ejecución del “PROYECTO”, de conformidad con lo señalado en el numeral 3.6.2 de los 
“LINEAMIENTOS”. 

j. Responder por la integración y veracidad de la información técnica y financiera que presenten para el 
cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente instrumento jurídico, particularmente, 
de aquélla generada con motivo de la aplicación, seguimiento, control, rendición de cuentas y 
transparencia de los recursos presupuestarios federales transferidos, en términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

k. Verificar que la documentación comprobatoria y justificadora del gasto de los recursos 
presupuestarios federales transferidos cumpla con los requisitos fiscales establecidos en las 
disposiciones federales aplicables, entre otros, aquéllos que determinan los artículos 29 y 29-A, del 
Código Fiscal de la Federación, los que deberán expedirse a nombre del “CENTRO EXTERNO DE 
ATENCIÓN”. 

l. Presentar junto con el Informe de Ejecución del Recurso Asignado, tratándose del pago de los 
servicios de capacitación estipulados en los correspondientes Anexos del presente Convenio de 
Concertación de Acciones, para el Programa de Inserción Laboral, Programa de Profesionalización 
para Colaboradoras/es y Programa de Contención Emocional, además de la documentación y 
archivos electrónicos referidos en la fracción anterior, deberá entregarse evidencia documental de la 
impartición de estos servicios, tales como programa de trabajo, listas de asistencia y constancias. 

m. Brindar a las mujeres y sus hijas e hijos que viven en situación de violencia extrema, un espacio 
temporal de protección que cumpla con las características necesarias de seguridad, confidencialidad, 
guardias de vigilancia, ruta de evacuación y espacio arquitectónico adecuado para refugiar a la 
población usuaria vulnerable. 

n. Proporcionar a la población usuaria del “CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN”, la atención 
psicológica, jurídica, de trabajo social y de atención que requieran, en los términos previstos en el 
presente Convenio de Concertación de Acciones y los correspondientes Anexos. 

o. Establecer los mecanismos de coordinación y acciones necesarias que permitan referir a una usuaria 
a otro refugio, en el supuesto de que no haya espacio en el suyo para un nuevo ingreso; en cuyo 
caso deberá informar por escrito a “GOBERNACIÓN” de esta circunstancia. 

p. Mantener las instalaciones del “CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN” en condiciones higiénicas 
adecuadas, a fin de brindar los servicios con empatía, calidad y calidez, evitando en todo momento el 
hacinamiento de las usuarias, así como de sus hijas e hijos. 

q. Contar con un sistema de contabilidad acorde con las normas y principios de contabilidad, apegados 
a la normatividad vigente de esa materia, a fin de determinar la correcta utilización de los recursos. 

r. Ejecutar las actividades que desarrolle en el marco del presente Convenio de Concertación de 
Acciones con apego al marco jurídico aplicable en la materia y a las recomendaciones que 
“GOBERNACIÓN” emita. 
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s. Llevar a cabo un registro detallado de todo el mobiliario, equipo o bienes adquiridos con los recursos 
presupuestarios federales transferidos con motivo del presente Convenio de Concertación de 
Acciones, para lo cual se deberá inventariar, etiquetar, resguardar y acreditar su utilización en los 
lugares que se destinen para su uso. 

t. Proporcionar a la “CONAVIM” la información y documentación que éste le requiera durante las 
visitas de seguimiento que efectúe conforme a la CLÁUSULA TERCERA de este Convenio de 
Concertación de Acciones, incluyendo la correspondiente al registro referido en el inciso que 
antecede. En el caso, de que se advierta que el mobiliario, equipo o bienes adquiridos con los 
recursos presupuestarios federales transferidos con motivo del presente Convenio de Concertación 
de Acciones se encuentran subutilizados, éstos se transferirán a organizaciones legalmente 
constituidas con objetivos similares. 

u. Informar por escrito a la “CONAVIM”, en las fechas acordadas durante las visitas de seguimiento 
que ésta efectúe de conformidad con la CLÁUSULA TERCERA de este Convenio de Concertación 
de Acciones, sobre el cumplimiento a las observaciones y recomendaciones formuladas en las 
mismas. 

v. Proporcionar a las autoridades e instancias fiscalizadoras federales toda la información que permita 
la vigilancia y fiscalización de los recursos públicos otorgados, a fin de garantizar la transparencia y 
la rendición de cuentas en su aplicación. 

w. Instrumentar los mecanismos de transparencia y rendición de cuentas en la aplicación de los 
recursos presupuestarios federales ministrados para el desarrollo del “PROYECTO”. 

x. Informar a las mujeres a las que se brinda el servicio de refugio, los derechos que adquieren por su 
ingreso a éste; las obligaciones de “LAS PARTES” derivadas de esta situación, así como las 
instancias ante las cuales podrán recurrir en caso de necesitar manifestarse, quejarse o denunciar 
algún acontecimiento suscitado dentro del “de “EL CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN”, en los 
términos y condiciones previstos en su Mecanismo de Información a Usuarias establecido para tal 
efecto, el cual será requerido por “GOBERNACIÓN” durante las visitas de seguimiento que efectúe 
conforme a la CLÁUSULA TERCERA de este Convenio de Concertación de Acciones. 

y. Contar con un programa interno de protección civil vigente durante el periodo de vigencia del 
presente Convenio de Concertación de Acciones, avalado por la instancia competente en su 
localidad, que contemple: que el inmueble se encuentra con todas las condiciones de seguridad para 
poder estar en funcionamiento; la designación de un Comité Interno de Protección Civil, el 
señalamiento de rutas de evacuación, la realización de manera periódica de simulacros, así como la 
recarga y revisión de la caducidad de extintores, sistemas de red eléctrica, red de gas, red y 
depósitos de agua, entre otros elementos que la autoridad de protección civil determine. 

QUINTA. COMPROMISOS DE “LAS PARTES”. Además de lo previsto en los “LINEAMIENTOS” y la 
normatividad aplicable, para la realización del objeto del presente Convenio de Concertación de Acciones, 
“LAS PARTES” se comprometen a lo siguiente: 

a. Asegurar la transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos asignados en la 
CLÁUSULA SEGUNDA, que se hayan transferido, en virtud del presente Convenio de Concertación 
de Acciones. 

b. Otorgar todas las facilidades para la rendición de cuentas, respecto a la utilización de los recursos 
aportados por el Ejecutivo Federal. 

c. Apegarse a los “LINEAMIENTOS”, Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, Ley 
General de Contabilidad Gubernamental y demás legislación aplicable en materia de subsidios. 

SEXTA. OBJETIVOS, ACTIVIDADES, INDICADORES Y METAS. Los objetivos, actividades, indicadores 
y metas de las acciones que se realicen para el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, se 
detallan en el Anexo 6. “Matriz de Indicadores para Resultados (MIR)” del SIR. 

SÉPTIMA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. Los recursos presupuestarios federales a los que alude la 
CLÁUSULA SEGUNDA de este instrumento jurídico, se destinarán en forma exclusiva para la ejecución del 
“PROYECTO”, en los términos previstos en el presente Convenio de Concertación de Acciones y en el Anexo 
aprobado en el Grupo Revisor correspondiente. 

Conforme a lo anterior, los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos financieros 
no podrán destinarse a conceptos previstos en el numeral 3.6.3 “Restricciones” y demás relativos de los 
“LINEAMIENTOS”, ni a acciones distintas a las contempladas en el presente Convenio de Concertación de 
Acciones, y/o Anexo 3 del SIR. 
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Los recursos transferidos, en virtud del presente instrumento jurídico que al 31 de diciembre de 2023 no 
hayan sido ejercidos en los términos estipulados en el presente Convenio de Concertación de Acciones, los 
“LINEAMIENTOS” y el Anexo 3, deberán ser reintegrados por el “CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN” a la 
Tesorería de la federación (TESOFE), a más tardar el 15 (quince) de enero del ejercicio fiscal siguiente. 

Asimismo, “LAS PARTES” convienen en que “GOBERNACIÓN” podrá suspender la ministración de los 
recursos, cuando se actualice alguno de los supuestos previstos en el numeral 4.6.4 “Causales de 
Suspensión de Recursos” de los “LINEAMIENTOS”. 

OCTAVA. REINTEGRO DE LOS RECURSOS. En caso de que el “CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN” 
no erogue los recursos federales asignados, los recursos remanentes o saldos disponibles que presente al 31 
de diciembre de 2023, deberán ser reintegrados a la TESOFE como lo disponen el artículo 54 de la LFPRH y 
el numeral 4.6.3 “Recursos no Ejercidos” de los “LINEAMIENTOS”. 

El reintegro de los recursos a la TESOFE deberá realizarse conforme a las disposiciones aplicables en la 
materia, siendo responsabilidad del “CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN” dar aviso por escrito y solicitar a 
la “CONAVIM” la línea de captura para realizar el reintegro correspondiente. Una vez que se otorgue la línea 
de captura al “CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN”, éste deberá remitir a la “CONAVIM” copia de la 
documentación comprobatoria del reintegro realizado. Asimismo, “EL CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN” 
estará obligado a reintegrar a la TESOFE aquellos recursos que no sean aplicados a los fines para los que le 
fueron autorizados. 

NOVENA. FISCALIZACIÓN. El control, vigilancia y evaluación de los recursos federales a que se refiere el 
numeral 7. “Seguimiento, Control y Auditoría” de los “LINEAMIENTOS” corresponderá a “GOBERNACIÓN”, 
a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública, y a la Auditoría Superior 
de la Federación, conforme a las atribuciones que les confieren la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y demás disposiciones aplicables, 
sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la 
Función Pública, realice la Auditoria Superior de la Federación al “CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN”. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que incurran los servidores públicos federales, estatales o locales, así como los particulares que 
intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 
instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA. TRANSPARENCIA, RENDICIÓN DE CUENTAS Y ACCESO A LA INFORMACIÓN. “LAS 
PARTES” se comprometen a que la información que se genere con motivo de la aplicación del presente 
Convenio de Concertación de Acciones, del seguimiento de proyectos y asignación de recursos para que 
operan los Refugios Especializados para Mujeres Víctimas de Violencia de Género, sus Hijas e Hijos, se 
apegará a lo establecido en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General de Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos Obligados, así como en lo estipulado en el artículo 55 de la Ley General de Acceso de 
las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 

Asimismo, a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio de Concertación de 
Acciones, “LAS PARTES” que llegaren a tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en la 
otra Parte, por este medio se obligan a: (i) tratar dichos datos personales únicamente para efectos del 
desarrollo del Convenio de Concertación de Acciones; (ii) abstenerse de tratar los datos personales para 
finalidades distintas a las instruidas por la otra Parte; (iii) implementar las medidas de seguridad conforme a la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Protección de Datos Personales en 
Posesión de los Particulares, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y las demás 
disposiciones aplicables; (iv) guardar confidencialidad respecto de los datos personales tratados; (v) suprimir 
los datos personales objeto de tratamiento una vez terminado el Convenio de Concertación de Acciones y (vi) 
abstenerse de transferir los datos personales. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a 
los señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 
pertenezca a la otra Parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos 
establece la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, Ley Federal 
de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, según 
sea el caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el entendido de que ante la ausencia 
de consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo 
de tratamiento sobre los mismos. 
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DÉCIMA PRIMERA. RELACIÓN LABORAL. El personal comisionado, contratado, designado o utilizado 
por cada una de “LAS PARTES” para la instrumentación, ejecución y operación de este Convenio de 
Concertación de Acciones y/o de los instrumentos que de él se deriven, continuará bajo la dirección y 
dependencia de la Parte a la que pertenezca, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la otra Parte 
podrá ser considerada como patrón sustituto o solidario, quedando liberada de cualquier responsabilidad 
laboral, administrativa, fiscal, judicial, sindical, de seguridad social y/o de cualquier otra naturaleza que llegara 
a suscitarse. 

DÉCIMA SEGUNDA. PROPIEDAD INTELECTUAL. “LAS PARTES” acuerdan que la propiedad 
intelectual derivada de los trabajos realizados con motivo de este instrumento, tales como publicaciones de 
diversas categorías, artículos, folletos, entre otros, estarán sujetos a las disposiciones legales aplicables, 
otorgando el reconocimiento correspondiente a quienes hayan intervenido en la ejecución de estos trabajos. 

Por lo que hace a los derechos patrimoniales, éstos corresponderán a “GOBERNACIÓN” en términos de 
lo establecido en los artículos 24, 25, 83 y demás aplicables de la Ley Federal del Derecho de Autor. 

Por lo que hace a los derechos morales en todo momento se hará el reconocimiento a quienes hayan 
intervenido en la ejecución de los trabajos, en los términos de lo establecido en los artículos 19, 20 y 21 de la 
Ley Federal del Derecho de Autor. 

En todos los casos las publicaciones de trabajos que deriven del presente Convenio de Concertación de 
Acciones estarán sujetas previa autorización expresa de “GOBERNACIÓN”. 

El “CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN”, asume toda la responsabilidad por las violaciones que se 
causen en materia de patentes, marcas o derechos de autor, con respecto al uso de los bienes o técnicas que 
utilice para llevar a efecto el objeto de este Convenio de Concertación de Acciones, liberando a 
“GOBERNACIÓN” de cualquier responsabilidad en que pudiera incurrir. 

DÉCIMA TERCERA. AVISOS Y COMUNICACIONES. “LAS PARTES” convienen que todos los avisos, 
comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo del objeto del presente instrumento jurídico, se 
llevarán a cabo por medio de la plataforma SIR o en la cuenta de correo electrónico registrada en este 
instrumento. 

Cualquier cambio de cuenta de correo electrónico de “LAS PARTES” deberá ser notificado por escrito a 
la otra Parte, con acuse de recibo respectivo y con al menos 5 (cinco) días naturales de anticipación a la fecha 
en que se pretenda que surta efectos ese cambio. Sin este aviso, todas las comunicaciones se entenderán 
válidamente hechas en la cuenta de correo registrada en el SIR por “LAS PARTES”. 

DÉCIMA CUARTA. DESIGNACIÓN DE ENLACE. “LAS PARTES” convienen que para efectos del 
presente instrumento, designan a los siguientes enlaces: 

POR “GOBERNACIÓN” POR EL CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN” 

  

_______@segob.gob.mx @ 

  

 

Las comunicaciones a través de correos electrónicos establecidos en la presente cláusula, serán oficiales, 
por lo que, cualquier cambio de la dirección será notificada por este medio con 5 días naturales de 
anticipación a la fecha. 

DÉCIMA QUINTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Ninguna de “LAS PARTES” será responsable 
de cualquier retraso o incumplimiento en la realización del presente Convenio de Concertación de Acciones 
que resulte directa o indirectamente de caso fortuito o fuerza mayor. En caso de que desaparezcan las causas 
que dieron origen al retraso o incumplimiento referido se restaurará la ejecución del presente instrumento. 

DÉCIMA SEXTA. CONSTANCIA DE CONCLUSIÓN. “LAS PARTES”, determinan que una vez que el 
informe final se considere completo y validado, y que hayan sido cubiertos los adeudos financieros, 
probatorios y cualitativos del ejercicio fiscal, la “CONAVIM” emitirá la Constancia de Conclusión 
correspondiente, la cual constituirá el cierre formal del ejercicio fiscal. 

DÉCIMA SÉPTIMA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Concertación de Acciones 
podrá darse por terminado cuando se presente alguno de los siguientes supuestos: 

a. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, siempre que no existan obligaciones 
pendientes de cumplir por “LAS PARTES” y, en su caso, se haya realizado el reintegro de los 
recursos y rendimientos financieros. 

b. Por cualquiera de los previstos en términos del numeral 4.6.5 “Sanciones por incumplimiento” de 
los “LINEAMIENTOS”. 
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Para tales efectos se levantará una minuta en la que: i) se harán constar las circunstancias específicas 
que se presenten y establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución; ii) se identifiquen los 
responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que se haya 
generado hasta ese momento; y iii) se señale lo procedente respecto al reintegro de los recursos y 
rendimientos financieros que, en su caso, procedan. 

DÉCIMA OCTAVA. MODIFICACIONES. “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio de 
Concertación de Acciones podrá modificarse de común acuerdo por escrito mediante el convenio modificatorio 
correspondiente, siempre y cuando sea por causas de fuerza mayor, y previa autorización de la Unidad 
Responsable 

Acorde a la disponibilidad presupuestaria, podrá considerarse la ampliación de recursos en diferentes 
rubros, aun no estando considerados dentro del primer proyecto presentado, dando prioridad a la atención de 
situaciones relativas a algún caso fortuito o de fuerza mayor. 

DÉCIMA NOVENA. VIGENCIA. El presente Convenio de Concertación de Acciones surtirá efectos a partir 
de la fecha de su suscripción y se mantendrá vigente hasta el 31 de diciembre de 2023, sin perjuicio del 
cumplimiento de las acciones comprometidas por parte del “CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN” 
debiéndose establecer en el “PROYECTO” aprobado, la atención estimada a mujeres, sus hijas e hijos 
usuarios del “CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN”, para alcanzar las metas y actividades señaladas en el 
cronograma de actividades que para tal efecto se establezca. 

VIGÉSIMA. INCUMPLIMIENTO Y SANCIONES. “LAS PARTES” acuerdan que el incumplimiento de 
cualquiera de los compromisos y obligaciones que se deriven de los compromisos acordados conforme al 
objeto del presente instrumento jurídico generará las sanciones de carácter civil, administrativas, económicas 
y penales, de conformidad con el artículo 38 de la Ley de Planeación. 

VIGÉSIMA PRIMERA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. El presente Convenio de Concertación de 
Acciones es producto de la buena fe de “LAS PARTES”, por lo que, los conflictos que llegasen a presentarse 
respecto a su interpretación, formalización y cumplimiento será resuelto de mutuo acuerdo. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México. 

Leído por “LAS PARTES” y enteradas del contenido y alcance legal de sus Cláusulas, lo firman  en (4) 
cuatro ejemplares en la Ciudad de México el día [dd] del mes de [mes] del año 2023. 

POR “GOBERNACIÓN” POR EL “CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN” 

 

[LA/EL COMISIONADA(O)] NACIONAL PARA PREVENIR 
Y ERRADICAR LA VIOLENCIA  CONTRA LAS MUJERES 

 

 

 

 

[NOMBRE DE LA PERSONA TITULAR DE LA COMISIÓN 
NACIONAL PARA PREVENIR Y ERRADICAR LA 

VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES] 

 

[CARGO DE LA PERSONA TITULAR DEL CENTRO 
EXTERNO DE ATENCIÓN O REPRESENTANTE LEGAL] 

 

 

 

 

 [NOMBRE DEL TITULAR DEL CENTRO EXTERNO DE 
ATENCIÓN O REPRESENTANTE LEGAL] 

 
La presente hoja de firmas forma parte del Convenio de Concertación de Acciones para el otorgamiento 

del subsidio para la realización del Proyecto [folio del proyecto], que celebran por una parte, el Ejecutivo 
Federal por conducto de la Secretaría de Gobernación, a través de la Comisión Nacional para Prevenir y 
Erradicar la Violencia contra la Mujer; y por la otra parte, [nombre de la OSC], el cual fue dictaminado por la 
Unidad General de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Gobernación, a través de la Dirección General de lo 
Consultivo y de Contratos y Convenios mediante oficio número UGAJ/DGCCC/[número de dictamen]/2023. 

______________________________ 
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AVISO mediante el cual se informa la publicación en la página web de la Comisión Nacional para Prevenir y 
Erradicar la Violencia contra las Mujeres de los criterios que rigen el proceso para acceder a los subsidios para la 
construcción, equipamiento y operación de los Centros de Justicia para las Mujeres para el ejercicio fiscal 2023. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres. 

MA FABIOLA ALANÍS SÁMANO, Comisionada Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia Contra las 
Mujeres, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1o., 4o, primer párrafo y 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 3 y 42, fracción VIII de la Ley General de Acceso de las 
Mujeres a una Vida Libre de Violencia; 2, fracción LIII, 74 y 75 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 17 y 27, fracciones VII y 
VII Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2, Apartado C, fracción V y 151 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación y TERCERO del Decreto por el que se crea como 
órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, la Comisión Nacional para Prevenir y 
Erradicar la Violencia contra las Mujeres, y 

CONSIDERANDO 

Que conforme a lo dispuesto por el artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con la Constitución 
y los tratados internacionales de la materia de los que el Estado mexicano sea parte, favoreciendo en todo 
tiempo a las personas la protección más amplia. Asimismo, establece que todas las autoridades en el ámbito 
de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 
de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad; 

Que en 2012, el Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (CEDAW), después de 
examinar los informes periódicos séptimo y octavo combinados (CEDAW/C/MEX/7-8) en sus reuniones 1051ª 
y 1052ª, recomendó al Estado mexicano: 

a) “Adoptar medidas para fomentar la denuncia de los casos de violencia contra la 
mujer, como la violación, y garantizar que existan procedimientos adecuados y armonizados 
para investigar, enjuiciar y sancionar a los autores de actos de violencia contra la mujer; 

b) Garantizar el acceso de las mujeres a la justicia, entre otras cosas mejorando la 
capacidad de los centros de justicia para las mujeres y poniendo estos centros al alcance de 
las mujeres y las muchachas que son víctimas de la violencia, y 

c) Adoptar medidas para mejorar los servicios de apoyo para las mujeres y las 
muchachas que son víctimas de la violencia, entre otras cosas garantizando su acceso a 
centros de atención y refugios establecidos…” 

Que el pasado 03 de enero de 2023, se publicaron en la página web de la Comisión Nacional para 
Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, los Criterios que rigen el Proceso para Acceder a los 
Subsidios para la Construcción, Equipamiento y Operación de los Centros de Justicia para las Mujeres para el 
Ejercicio Fiscal 2023, y para dar una mayor difusión a dichos Criterios, he tenido a bien emitir el siguiente 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE INFORMA LA PUBLICACIÓN EN LA PÁGINA WEB DE LA COMISIÓN 
NACIONAL PARA PREVENIR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES DE LOS 

CRITERIOS QUE RIGEN EL PROCESO PARA ACCEDER A LOS SUBSIDIOS PARA LA CONSTRUCCIÓN, 
EQUIPAMIENTO Y OPERACIÓN DE LOS CENTROS DE JUSTICIA PARA LAS MUJERES PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2023 

ÚNICO. Se dan a conocer los Criterios que rigen el Proceso para Acceder a los Subsidios para la 
Construcción, Equipamiento y Operación de los Centros de Justicia para las Mujeres para el Ejercicio Fiscal 
2023. 

Los Criterios antes referidos se encuentran publicados para su consulta en la página web: 

https://www.gob.mx/conavim/documentos/criterios-para-acceder-a-los-subsidios-para-la-construccion-
equipamiento-y-operacion-de-los-cjm?idiom=es; www.dof.gob.mx/2023/CONAVIM/Acuerdo-CritriosCJM.pdf 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Aviso entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Dado en la Ciudad de México, a 31 de enero de 2023.- La Comisionada Nacional para Prevenir y Erradicar 
la Violencia contra las Mujeres, Ma Fabiola Alanís Sámano.- Rúbrica. 

(R.- 533920) 
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INSTITUTO PARA LA PROTECCION AL AHORRO BANCARIO 
MONTO de los pagos definitivos efectuados por las instituciones de banca múltiple por concepto de cuotas 
ordinarias del periodo comprendido entre el 1 de octubre de 2022 y el 31 de diciembre de 2022. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Instituto para la Protección al Ahorro Bancario. 

El Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, con fundamento en los artículos 4 y 26 de la Ley de 
Protección al Ahorro Bancario y en ejercicio de las atribuciones a que se refieren los artículos 8, fracciones I y 
II; 10; 12; 17, fracción VIII y 25, fracción VI del Estatuto Orgánico del Instituto para la Protección al Ahorro 
Bancario, de conformidad con lo establecido en el acuerdo IPAB/JG/07/68.9, publica los pagos efectuados por 
las instituciones de banca múltiple por concepto de cuotas ordinarias del periodo comprendido entre el 1 de 
octubre de 2022 y el 31 de diciembre de 2022. 

(Cifras en Pesos) 

Institución Octubre-2022 Noviembre-2022 Diciembre-2022 Total 

ABC CAPITAL, S.A. 991,798.98 987,116.14 972,594.58 2,951,509.70

AMERICAN EXPRESS BANK (MÉXICO), S.A. 223.84 76.05 76.05 375.94

BANCA AFIRME, S.A. 26,351,189.75 26,037,810.97 26,667,870.36 79,056,871.08

BANCA MIFEL, S.A. 24,706,636.56 24,529,840.79 24,764,506.62 74,000,983.97

BANCO ACTINVER, S.A. 12,730,890.62 13,121,265.12 12,871,168.03 38,723,323.77

BANCO AUTOFIN MÉXICO, S.A. 1,482,945.87 1,516,942.77 1,395,543.49 4,395,432.13

BANCO AZTECA, S.A. 68,548,797.93 72,591,953.72 72,570,304.08 213,711,055.73

BANCO BANCREA, S.A. 8,857,941.03 8,987,295.04 9,275,275.51 27,120,511.58

BANCO BASE, S.A. 8,744,566.89 8,048,885.77 8,584,266.19 25,377,718.85

BANCO COMPARTAMOS, S.A. 7,610,194.80 7,573,484.82 7,250,148.56 22,433,828.18

BANCO COVALTO, S.A. 858,253.98 852,045.01 956,783.57 2,667,082.56

BANCO CREDIT SUISSE (MÉXICO), S.A. 1,561,003.22 1,302,041.87 1,231,951.57 4,094,996.66

BANCO DE INVERSIÓN AFIRME, S.A. 452,232.97 383,939.05 391,920.64 1,228,092.66

BANCO DEL BAJÍO, S.A. 79,929,978.25 79,585,623.61 80,491,020.81 240,006,622.67

BANCO FORJADORES, S.A. 105,671.12 65,664.57 64,437.97 235,773.66

BANCO INBURSA, S.A. 100,593,407.71 102,126,593.79 104,745,063.66 307,465,065.16

BANCO INMOBILIARIO MEXICANO, S.A. 2,676,905.14 2,745,807.52 2,848,440.64 8,271,153.30

BANCO INVEX, S.A. 10,676,801.66 11,092,022.25 11,522,124.97 33,290,948.88

BANCO J.P. MORGAN, S.A. 20,388,675.90 20,897,626.60 21,495,967.12 62,782,269.62

BANCO KEB HANA MÉXICO, S.A. 1,135,045.16 1,180,405.87 1,202,631.40 3,518,082.43

BANCO MERCANTIL DEL NORTE, S.A. 324,476,634.11 327,001,279.96 334,650,375.67 986,128,289.74

BANCO MONEX, S.A. 21,468,502.82 19,485,780.36 21,330,774.75 62,285,057.93

BANCO MULTIVA, S.A. 21,273,726.50 22,138,293.78 22,416,555.84 65,828,576.12

BANCO NACIONAL DE MÉXICO, S.A. 329,438,470.38 337,908,516.21 337,040,066.78 1,004,387,053.37

BANCO PAGATODO, S.A. 9,209.08 8,694.23 9,696.50 27,599.81

BANCO REGIONAL, S.A. 43,901,905.82 44,517,128.91 45,044,588.88 133,463,623.61

BANCO S3 CACEIS MÉXICO, S.A. 703,138.98 1,492,232.00 1,056,531.67 3,251,902.65

BANCO SABADELL, S.A. 27,084,690.67 27,481,475.90 27,639,207.99 82,205,374.56

BANCO SANTANDER MÉXICO, S.A. 330,637,575.22 332,914,051.18 342,434,907.84 1,005,986,534.24

BANCO SHINHAN DE MÉXICO, S.A. 1,107,468.08 1,099,214.53 1,113,464.97 3,320,147.58

BANCO VE POR MÁS, S.A. 17,160,233.72 17,458,897.67 18,633,558.43 53,252,689.82

BANCOPPEL, S.A. 34,884,477.56 35,085,184.26 35,944,306.98 105,913,968.80

BANK OF AMERICA MÉXICO, S.A. 16,837,067.38 17,102,341.48 17,281,302.45 51,220,711.31

BANK OF CHINA MÉXICO, S.A. 801,600.68 732,629.48 725,161.28 2,259,391.44

BANKAOOL, S.A. 1,863,260.77 1,844,709.37 1,838,003.73 5,545,973.87
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BANSÍ, S.A. 7,941,650.52 7,876,119.37 8,331,707.07 24,149,476.96

BARCLAYS BANK MÉXICO, S.A. 3,736,459.14 2,757,741.11 3,120,996.46 9,615,196.71

BBVA MÉXICO, S.A. 574,991,302.31 591,405,940.31 616,146,934.29 1,782,544,176.91

BNP PARIBAS MÉXICO, S.A. 548,157.14 499,471.68 46,460.95 1,094,089.77

CIBANCO, S.A. 13,520,099.61 14,315,482.88 14,368,221.82 42,203,804.31

CONSUBANCO, S.A. 4,448,089.91 4,445,996.99 4,674,434.87 13,568,521.77

DEUTSCHE BANK MÉXICO, S.A. 0.00 0.00 0.00 0.00

FUNDACIÓN DONDÉ BANCO, S.A. 4,465.25 3,236.03 2,956.34 10,657.62

HSBC MÉXICO, S.A. 183,029,862.58 183,151,401.20 194,765,109.67 560,946,373.45

INDUSTRIAL AND COMMERCIAL BANK OF 
CHINA MÉXICO, S.A. 

1,314,764.60 1,147,267.73 1,248,001.56 3,710,033.89

INTERCAM BANCO, S.A. 9,487,260.46 9,987,042.59 9,747,355.90 29,221,658.95

MIZUHO BANK MÉXICO, S.A. 1,379,980.88 1,433,320.53 1,717,887.04 4,531,188.45

MUFG BANK MÉXICO, S.A. 11,160,481.05 10,779,105.50 10,692,189.83 32,631,776.38

SCOTIABANK INVERLAT, S.A. 172,299,706.25 172,773,197.75 174,305,714.58 519,378,618.58

VOLKSWAGEN BANK, S.A. 386,662.81 87,871.87 50,680.41 525,215.09

Total 2,534,300,065.66 2,570,560,066.19 2,635,679,250.37 7,740,539,382.22

 

Atentamente, 

Ciudad de México, 15 de febrero de 2023.- Instituto para la Protección al Ahorro Bancario: Secretario 
Adjunto de Protección al Ahorro Bancario, Lic. María Isabel García Guadarrama.- Rúbrica.- Secretario 
Adjunto Jurídico, Lic. Luis Maldonado Marquínez.- Rúbrica. 

(R.- 533638) 
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INSTITUTO NACIONAL DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA 
EDUCATIVA 

AVISO mediante el cual se informan los datos de identificación del Procedimiento Conciliación y Resarcimiento 
por Siniestros causados a la Infraestructura Educativa y Deportiva. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- EDUCACIÓN.- Secretaría 
de Educación Pública.- Instituto Nacional de la Infraestructura Física Educativa. 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE INFORMAN LOS DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL “PROCEDIMIENTO 
CONCILIACIÓN Y RESARCIMIENTO POR SINIESTROS CAUSADOS A LA INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA Y 
DEPORTIVA”. 

CÉSAR ADRIÁN BASILIO ORTIZ, Titular de la Dirección General del Instituto Nacional de la 
Infraestructura Física Educativa, con fundamento en lo dispuesto por los artículos; 3 fracción I de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 22 fracción I, 59 fracciones IX y XIV de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales; Tercero y Cuarto Transitorios de la Ley General de Educación; 11 fracciones III, y XII 
del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de la Infraestructura Física Educativa, tengo a bien emitir el 
presente aviso bajo las siguientes: 

CONSIDERACIONES 
Que el Instituto Nacional de la Infraestructura Física Educativa (INIFED) en términos de la Ley General de 

la Infraestructura Física Educativa (LGIFE), ha fungido como un Organismo con capacidad normativa, de 
consultoría, de construcción y certificación de la calidad de la Infraestructura Física Educativa (INFE) en el 
país, desempeñándose como una instancia asesora en materia de prevención y atención de daños 
ocasionados por desastres naturales, tecnológicos o humanos en el sector educativo y que dentro de sus 
funciones se ha encontrado la de impartir capacitación, consultoría y asistencia técnica, así como prestar 
servicios de asesoría a los organismos, entidades, instituciones o personas que lo requieran en materia de 
normatividad de la INFE vinculando y coordinando los esfuerzos de los organismos sociales del sector privado 
que desarrollen proyectos relacionados en la materia, en los términos de ley y sin perjuicio de las 
competencias locales al respecto. 

Que el INIFED ha estado encargado de la construcción, equipamiento, mantenimiento, rehabilitación, 
refuerzo, reconstrucción, reconversión y habilitación de inmuebles e instalaciones destinados al servicio de la 
educación pública en la Ciudad de México, en las entidades federativas en el caso de instituciones de carácter 
federal o cuando así se ha convenido con las autoridades de las entidades federativas, en términos de la 
LGIFE. 

De conformidad con el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 30 de septiembre 
del año 2019, por medio del cual se expidió la Ley General de Educación y se abrogó la LGIFE, en términos 
del artículo Tercero Transitorio, párrafo segundo y tercero, señala que hasta que se expidan los lineamientos 
previstos en el artículo 103 de la Ley General de Educación (LGE), y se realicen las adecuaciones normativas 
en esta materia de infraestructura educativa, seguirán en vigor aquellas disposiciones que se hayan emitido 
con anterioridad, en lo que no contravengan al Decreto en cita; asimismo, que en tanto se lleva el proceso de 
extinción referido en el artículo Transitorio Cuarto de ese Decreto, el INIFED se encargará de llevar a cabo el 
cierre de programas y obligaciones contractuales en proceso, así como la atención y seguimiento de asuntos 
jurisdiccionales o administrativos en trámite o pendientes de resolución definitiva, como es el caso de las 
contrataciones en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, necesarios para prestar los servicios 
públicos que para el cumplimiento de su objeto y de lo mandatado en la LGE debe de mantener. 

Que el Comité del Programa de Mejora Regulatoria del Instituto Nacional de la Infraestructura Física 
Educativa (PAMERI), en su Segunda Sesión Ordinaria del ejercicio 2022, aprobó por unanimidad el 
Procedimiento: Conciliación y Resarcimiento por Siniestros causados a la Infraestructura Educativa y 
Deportiva, mediante Acuerdo identificado como O/II/4/2022. 

Que la publicación de los datos de identificación de la norma interna, es un requisito indispensable  para 
su inscripción en el Sistema de Administración de Normas Internas de la Administración Pública Federal 
(SANI-APF), atendiendo la instrucción de la Secretaría de la Función Pública que determinó favorable su 
emisión, y tiene como finalidad la inclusión al inventario de normas internas de este INIFED. 

Por lo anterior, he tenido a bien emitir el siguiente: AVISO mediante el cual se informan los datos de 
identificación del “Procedimiento Conciliación y Resarcimiento por Siniestros causados a la 
Infraestructura Educativa y Deportiva”, con el siguiente medio de consulta: 

https://inifedsigrep.inifed.gob.mx/juridico/2023/Conciliacion_Resarcimiento_Siniestros_INFE_Dep.pdf 
www.dof.gob.mx/2023/INIFED/Conciliacion_Resarcimiento_Siniestros_INFE_Dep.pdf 

Dado en la Ciudad de México, al día veintisiete de febrero de dos mil veintitrés.- El Titular de la Dirección 
General del Instituto Nacional de la Infraestructura Física Educativa, César Adrián Basilio Ortiz.- Rúbrica. 

(R.- 533833) 
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INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 
CONVENIO de Colaboración en materia de transferencia de recursos presupuestarios federales con el carácter de 
subsidios para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, para el ejercicio fiscal 2022, 
que celebran el Instituto de Salud para el Bienestar y el Estado de México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría de 
Salud.- Instituto de Salud para el Bienestar. 

INSABI-FAM-CCTR-MEX-15/2022 

CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200 FORTALECIMIENTO 

A LA ATENCIÓN MÉDICA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022, EN ADELANTE “EL PROGRAMA”, QUE CELEBRAN POR 

UNA PARTE, EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR, AL QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “EL 

INSABI”, POR CONDUCTO DE SU DIRECTOR GENERAL, MTRO. JUAN ANTONIO FERRER AGUILAR, ASISTIDO POR 

EL DR. JUAN JOSÉ MAZÓN RAMÍREZ, COORDINADOR DE ATENCIÓN A LA SALUD, POR EL MTRO. CANDELARIO 

PÉREZ ALVARADO, TITULAR DE LA COORDINACIÓN DE RECURSOS HUMANOS Y REGULARIZACIÓN DE 

PERSONAL Y POR EL M. EN AUD. VICENTE REYES MAGAÑA, DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DEL 

FIDEICOMISO, Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, AL QUE EN 

LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL MTRO. RODRIGO JARQUE LIRA, EN 

SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE FINANZAS, POR EL MTRO. FRANCISCO JAVIER FERNÁNDEZ CLAMONT, EN 

SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE SALUD DEL ESTADO DE MÉXICO Y DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE 

SALUD DEL ESTADO DE MÉXICO, ASISTIDO POR EL MTRO. BARUCH DELGADO PEÑA, COORDINADOR DE SALUD 

Y MTRO. CÉSAR ALBERTO QUINTERO ROMO, COORDINADOR DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, A QUIENES 

CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, CONFORME A LOS 

ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su artículo 4o, párrafo 
cuarto, el derecho humano de toda persona a la protección de la salud, disponiendo que la Ley 
definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud. 

II. El artículo 7o, fracción II de la Ley General de Salud, establece que corresponde a la Secretaría de 
Salud, en su carácter de coordinadora del Sistema Nacional de Salud, coordinar los programas de 
servicios de salud de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como 
los agrupamientos por funciones y programas afines que, en su caso, se determinen, en el 
entendido de que tratándose de la prestación gratuita de los servicios de salud, medicamentos y 
demás insumos asociados que requieran las personas sin seguridad social, a que se refiere el Título 
Tercero Bis del referido ordenamiento, se auxiliará de “EL INSABI”. 

III. “EL PROGRAMA” se alinea directamente con el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2019 el que en el apartado II Política Social 
establece el Eje Construir un país con bienestar, del que se destaca el siguiente objetivo prioritario: 

● Salud para toda la población. 

IV. “EL PROGRAMA” interviene en la ejecución de los compromisos intersectoriales establecidos en el 
Programa Sectorial de Salud 2019-2024. Por ello, se alinea con sus Objetivos prioritarios, 
estrategias y acciones puntuales que a continuación se mencionan: 

Objetivo prioritario 1.- Garantizar los servicios públicos de salud a toda la población que no 
cuente con seguridad social y, el acceso gratuito a la atención médica y hospitalaria, así como 
exámenes médicos y suministro de medicamentos incluidos en el Compendio Nacional de 
Insumos para la Salud. 

Estrategia prioritaria 1.3 Brindar a la población sin seguridad social, especialmente a quienes 
habitan en regiones con alta o muy alta marginación, acciones integrales de salud que ayuden a 
prolongar su vida con calidad, evitar la ocurrencia de enfermedades o en su caso, detectarlas 
tempranamente a través de la participación de todas las instituciones del Sistema Nacional de 
Salud, en las acciones puntuales.      
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Acción 1.3.3 Acercar los servicios de salud a la población, a través de Jornadas de Salud 
Pública y esquemas itinerantes para brindar acciones integrales de salud, especialmente en 
zonas con mayores dificultades de acceso a las instituciones del Sistema Nacional de Salud. 

Estrategia prioritaria 1.5 Fomentar la participación de comunidades en la implementación de 
programas y acciones, bajo un enfoque de salud comunitaria para salvaguardar los derechos de 
niñas, niños, adolescentes, jóvenes, personas adultas mayores, mujeres, comunidad LGBTTTI, 
personas con discapacidad, comunidades indígenas y afromexicanas, en las acciones 
puntuales. 

Acción 1.5.5 Implementar Caravanas de la Salud y brigadas de atención ambulatoria para 
brindar servicios a población afectada por contingencias emergentes, que viven en localidades 
alejadas de las ciudades o que transitan en condición migrante. 

V. El Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2022, en su Anexo 25 
establece que “EL PROGRAMA” estará sujeto a Reglas de Operación. 

VI. Con “EL PROGRAMA” se da continuidad a la estrategia federal que inicia en 2007 como Programa 
Caravanas de la Salud, el cual posteriormente cambia su denominación a Programa Unidades 
Médicas Móviles, para que a través de transferencias de recursos presupuestarios federales se 
coadyuve a que las entidades federativas proporcionen la atención primaria a la salud en aquellas 
localidades con menos de 2,500 personas y que se encuentren sin acceso a los servicios de salud 
por falta de infraestructura física. 

VII. “EL PROGRAMA” tiene como misión ser un programa que coadyuve con las Entidades Federativas 
con la aportación de recursos presupuestarios federales y recursos humanos destinados a la 
prestación de servicios de atención primaria a la salud en las áreas de enfoque potencial 
identificadas como localidades que no cuentan con servicios de salud por falta de infraestructura, 
carentes de recursos para otorgar atención permanente, y con una población menor a 2,500 
personas. 

DECLARACIONES 

I. DE “EL INSABI”: 

I.1 Es un Organismo Descentralizado de la Administración Pública Federal con personalidad jurídica y 
patrimonio propio sectorizado a la Secretaría de Salud en términos de los artículos 1o., párrafo 
tercero, 3o., fracción I y 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 77 bis 35, 
párrafo primero de la Ley General de Salud, cuyo objeto en términos del segundo párrafo del 
precepto legal citado en último término es proveer y garantizar la prestación gratuita de servicios de 
salud, medicamentos y demás insumos asociados a las personas sin seguridad social, así como 
impulsar, en coordinación con la Secretaría de Salud en su calidad de órgano rector, acciones 
orientadas a lograr una adecuada integración y articulación de las instituciones públicas del Sistema 
Nacional de Salud. 

I.2 Su Director General tiene la facultad y legitimación para suscribir el presente Convenio, según se 
desprende de lo previsto en los artículos 77 bis 35 B, fracción II, 77 bis 35 G, párrafo segundo y 77 
bis 35 H de la Ley General de Salud, así como 22, fracciones I y II y 59, fracción I de la Ley Federal 
de las Entidades Paraestatales, cargo que se acredita con copia del nombramiento respectivo. 

I.3 El Titular de la Coordinación de Atención a la Salud de “EL INSABI”, cargo que acredita con la 
respectiva copia de su nombramiento, participa en la celebración del presente instrumento jurídico 
en asistencia del Director General de dicho organismo, en suplencia por ausencia del Titular de la 
Coordinación Nacional Médica de conformidad con lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 
Sexagésimo sexto del Estatuto Orgánico de “EL INSABI”, considerando las atribuciones que se 
confieren a la referida Unidad de Coordinación Nacional Médica en el artículo Trigésimo octavo, 
fracciones I, II y III del mencionado Estatuto Orgánico. 

I.4 El Titular de la Dirección de Administración Financiera del Fideicomiso de “EL INSABI”, cargo que 
acredita con la respectiva copia de su nombramiento, participa en la celebración del presente 
instrumento jurídico en asistencia del Director General de dicho organismo, en suplencia por 
ausencia del Titular de la Coordinación de Financiamiento de conformidad con lo dispuesto en el 
segundo párrafo del Artículo Sexagésimo sexto del Estatuto Orgánico de “EL INSABI”, considerando 
las atribuciones que se confieren a la referida Coordinación de Financiamiento en el artículo 
Cuadragésimo octavo del mencionado Estatuto Orgánico. 
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I.5 El Titular de la Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de Personal de “EL INSABI”, 
cargo que acredita con la respectiva copia de su nombramiento, participa en la celebración del 
presente instrumento jurídico en asistencia del Director General de dicho organismo en atención a 
las facultades que se le confieren en el artículo Cuadragésimo noveno, fracciones I, II, III y VI del 
Estatuto Orgánico de “EL INSABI”. 

I.6 Cuenta con atribuciones para proveer y garantizar la prestación gratuita de servicios de salud, 
medicamentos y demás insumos asociados a las personas sin seguridad social, así como impulsar 
en coordinación con la Secretaría de Salud en su calidad de Órgano Rector, acciones orientadas a 
lograr una adecuada integración y articulación de las instituciones públicas del Sistema Nacional de 
Salud. 

I.7 El objetivo general de “EL PROGRAMA”, es el de contribuir con las Entidades Federativas para 
brindar de forma efectiva acceso y prestación de los servicios de atención primaria a la salud en 
localidades menores a 2,500 personas, carentes de servicios de salud, mediante la transferencia de 
recursos federales, personal médico y unidades médicas móviles de diferente capacidad resolutiva, 
y dentro de sus objetivos específicos, se encuentra como uno de los más importantes, el de 
contribuir con las entidades federativas para que cuenten con unidades médicas móviles equipadas 
de conformidad con la tipología correspondiente y su respectivo personal capacitado, conforme a las 
Reglas de Operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, para el Ejercicio 
Fiscal 2022, en adelante las “REGLAS”, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 29 de 
diciembre de 2021. 

I.8 Cuenta con recursos presupuestarios autorizados en el Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio fiscal 2022, para hacer frente a las obligaciones derivadas de la suscripción del 
presente instrumento jurídico. 

I.9 Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio de Colaboración señala como 
domicilio el ubicado en el número 54 de la Calle Gustavo E. Campa, Colonia Guadalupe Inn, 
Demarcación Territorial Álvaro Obregón, C.P. 01020, en la Ciudad de México. 

II. DE “LA ENTIDAD”: 

II.1 La Secretaría de Finanzas es una Dependencia del Poder Ejecutivo, de acuerdo a lo establecido en 
el artículo 78 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 3 y 19 fracción III, 
23 y 24 fracciones XXVII, XXXI y LXIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 
de México. 

II.2 El Mtro. Rodrigo Jarque Lira, Secretario de Finanzas, acredita tener facultades para suscribir el 
presente Convenio de Colaboración, de conformidad con los artículos 40, 42 y 43 de la Ley de 
Planeación del Estado de México y Municipios; 6 y 7 fracciones V y XLII del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Finanzas y demás disposiciones aplicables, cargo que queda debidamente 
acreditado con la copia de su nombramiento. 

II.3 La Secretaría de Salud es una Dependencia del Poder Ejecutivo conforme a lo dispuesto por los 
artículos 3, 19 fracción IV, 25 y 26 fracciones I, II y XXXII de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de México, a quien compete conducir la política estatal en materia de salud. 

II.4 El Instituto de Salud del Estado de México es un Organismo Público Descentralizado con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, en términos del artículo 2.5 del Código Administrativo del 
Estado de México a quien le compete la prestación de servicios de salud en la Entidad. 

II.5 El Mtro. Francisco Javier Fernández Clamont, Secretario de Salud y Director General del Instituto  
de Salud del Estado de México, acredita tener facultades para suscribir el presente Convenio de 
Colaboración, de conformidad con los artículos 40, 42 y 43 de la Ley de Planeación del Estado  de 
México, 6 fracciones II, VII, XIII y XXII del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, 2.6 del 
Código Administrativo del Estado de México, 7 fracción II y 12 fracciones II, III y XXI del Reglamento 
Interno del Instituto de Salud del Estado de México y 294 fracciones VIII y X del Reglamento de 
Salud del Estado de México, cargos que quedan debidamente acreditados con la copia de su 
nombramiento. 
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II.6 El Mtro. Baruch Delgado Peña, Coordinador de Salud y el Mtro. César Alberto Quintero Romo, 
Coordinador de Administración y Finanzas del Instituto de Salud del Estado de México, participan en 
la suscripción del presente instrumento jurídico, de conformidad con los artículos 13 fracciones VI y 
XIX, 16 fracciones III y XV y 30 fracciones IV y XXIV del Reglamento Interno del Instituto de Salud 
del Estado de México. 

II.7 Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento jurídico 
son: Otorgar servicios de promoción y prevención de la salud, así como de atención médica y 
odontológica a la población de las localidades del área de enfoque de “EL PROGRAMA”, que se 
especifica en el Anexo 5 del presente instrumento jurídico. 

II.8 Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio de Colaboración señala como su 
domicilio el ubicado en Avenida Independencia Oriente número 1009, Colonia Reforma y 
Ferrocarriles Nacionales, Toluca de Lerdo, Estado de México, Código Postal 50070. 

Una vez expuesto lo anterior, y en virtud de que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los 
presupuestos de las Dependencias y, en su caso de las Entidades, se aprueben en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación; que éstos se otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones generales 
aplicables, así como a las reglas de operación que se emitan para el ejercicio fiscal correspondiente, y que 
dichos subsidios y transferencias se sujetarán a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, 
selectividad y temporalidad que en ella se señalan y, asimismo considerando lo dispuesto por los artículos 4o, 
párrafo cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1o; 1o Bis; 2o, fracciones I, II y 
V; 3o, fracciones II y II bis; 5o; 6o, fracción I y 7o, fracción II, párrafo segundo de la Ley General de Salud; 
“LAS PARTES” celebran el presente Convenio, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Convenio y sus Anexos, que firmados por “LAS PARTES”, forman parte 
integrante del mismo, tienen por objeto: 

a. Transferir a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios federales, con el carácter de subsidios, para 
cubrir los gastos de operación de “EL PROGRAMA” en el ejercicio fiscal 2022, en los conceptos y 
con los alcances estipulados en este instrumento jurídico, y de manera específica para realizar 
algunos de los gastos que se deriven de la operación de las unidades médicas móviles otorgadas a 
“LA ENTIDAD” para el desarrollo de “EL PROGRAMA”, mediante los contratos de comodato 
suscritos en años anteriores entre la Secretaría de Salud y “LA ENTIDAD”, así como los 
correspondientes convenios modificatorios por los que se prorroga la vigencia de éstos, de 
conformidad con los Anexos del presente instrumento jurídico. 

b. Que “EL INSABI”, con cargo a los recursos de “EL PROGRAMA” y sujeto a la disponibilidad 
presupuestaria del mismo, apoye a “LA ENTIDAD”, con la contratación y asignación de (i) las 
personas con formación de medicina general que formarán parte de los Equipos de Salud Itinerantes 
de “EL PROGRAMA”; (ii) la plantilla operativa correspondiente a dichos equipos (personal de 
enfermería, odontología y de promoción), y (iii) el personal gerencial del Programa (coordinadores, 
supervisores y enlaces administrativos), en los términos previstos en las “REGLAS”. 

Para efecto de lo anterior, “LAS PARTES” convienen expresamente en sujetarse a lo previsto en los 
artículos 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 176 y 181 de su 
Reglamento y demás disposiciones aplicables, así como a lo estipulado en las “REGLAS” y en el presente 
Convenio. 

SEGUNDA. TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento 
jurídico, “EL INSABI” transferirá a “LA ENTIDAD”, en una ministración, un importe de hasta $330,017.56 
(Trescientos treinta mil diecisiete pesos 56/100 M.N.), conforme al capítulo de gasto y partida que se señalan 
en el Anexo 1 del presente Convenio. 

Los recursos presupuestarios federales a que se refiere el párrafo anterior, serán transferidos por  “EL 
INSABI” a “LA ENTIDAD”, dentro del periodo que para tal efecto se precisa en el Anexo 2. 
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Para tal efecto, “LA ENTIDAD”, a través de su Secretaría de Finanzas, procederá a abrir, en forma previa a 

su radicación, una cuenta bancaria productiva, única y específica para este Convenio, en la institución de 

crédito bancaria que determine, con la finalidad de que dichos recursos y sus rendimientos financieros estén 

debidamente identificados. 

Una vez radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Finanzas, ésta se obliga a 

ministrarlos íntegramente junto con los rendimientos financieros que se generen, dentro de los cinco (5) días 

hábiles siguientes a su recepción, al Instituto de Salud del Estado de México, que tendrá el carácter de Unidad 

Ejecutora para efectos del presente Convenio. La Unidad Ejecutora, deberá informar a “EL INSABI”, a través 

de la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de Coordinación Nacional Médica, dentro de 

los tres (3) días hábiles siguientes a aquél en que concluya el plazo anterior, el monto, la fecha y el importe de 

los rendimientos generados que le hayan sido ministrados. Para tal efecto, “EL INSABI”, a través de la 

Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de Coordinación Nacional Médica, dará aviso a la 

Unidad Ejecutora de esta transferencia. 

La Unidad Ejecutora procederá a la apertura de una cuenta bancaria productiva única y específica a 

nombre del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, para recibir de la Secretaría de Finanzas 

los recursos señalados en este Convenio, lo que permitirá mantener los recursos plenamente identificados 

para la recepción, ejercicio, comprobación y cierre presupuestario; notificando por escrito a “EL INSABI”, a 

través de la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de Coordinación Nacional Médica, los 

datos de identificación de dicha cuenta. 

La no ministración de estos recursos a la Unidad Ejecutora en el plazo establecido en el párrafo cuarto de 

esta Cláusula, se considerará incumplimiento de este instrumento jurídico y será causa para solicitar el 

reintegro de los recursos transferidos, así como el de los rendimientos financieros obtenidos, a la Tesorería de 

la Federación. 

La Secretaría de Finanzas, y la Unidad Ejecutora, deberán remitir a “EL INSABI”, a través de la 

Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de Coordinación Nacional Médica, la 

documentación correspondiente a la apertura de las cuentas a que se refiere esta Cláusula, en la que se 

especifique que el destino final de los recursos es el Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieran en los términos de este Convenio de 

Colaboración no pierden su carácter federal, por lo que en su asignación y ejecución deberán observarse las 

disposiciones jurídicas federales aplicables. 

Queda expresamente acordado, que la transferencia presupuestaria otorgada en el presente Convenio 

garantiza la operación anual y no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios siguientes, por lo que no 

implica el compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo al 

Ejecutivo Federal, para complementar cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el 

objeto del mismo. 

Los recursos presupuestarios federales que “EL INSABI” se compromete a transferir a “LA ENTIDAD”, 

estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de conformidad con 

las disposiciones jurídicas aplicables. 

TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES.- Para asegurar la 

transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados, “LAS PARTES” 

convienen en sujetarse a lo siguiente: 

I. “EL INSABI”, por conducto de la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de 

Coordinación Nacional Médica, dentro del marco de sus atribuciones y a través de los mecanismos 

que esta última implemente para tal fin, verificará (i) el cumplimiento de los objetivos, metas e 

indicadores de desempeño a que se refiere la Cláusula Cuarta de este Convenio, y (ii) que los 

recursos presupuestarios federales señalados en la Cláusula Segunda sean destinados únicamente 

para cubrir el objeto del presente instrumento jurídico, de conformidad con los Anexos 3, 7 y 7 A, sin 

perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del 

Ejecutivo Federal. 
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II. Las acciones de verificación de la aplicación de los recursos que “EL INSABI” realice en los 

términos estipulados en el presente instrumento jurídico, no implicará en modo alguno que éste 

pueda participar en los procesos de aplicación de los mismos, en virtud de lo cual deberá 

abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de cualquier otro 

instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con “EL PROGRAMA”, así como de 

interferir de forma alguna en el procedimiento y mecanismo de supervisión externo que defina “LA 

ENTIDAD” durante la aplicación de los recursos presupuestarios destinados a su ejecución y demás 

actividades que se realicen para el cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de 

tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de “LA ENTIDAD”. 

III. “EL INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de 

Coordinación Nacional Médica, considerando su disponibilidad de personal y presupuestaria, podrá 

practicar visitas de supervisión de acuerdo al Modelo de Supervisión y formatos que establezca “EL 

INSABI” para este fin, conforme al periodo de visitas determinado en el Anexo 11, a efecto de 

verificar la correcta operación de “EL PROGRAMA”, el cumplimiento de las obligaciones 

establecidas en el presente instrumento jurídico, así como el seguimiento del ejercicio de los 

recursos y la presentación de informes a “EL INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la 

Salud, adscrita a la Unidad de Coordinación Nacional Médica, tales como: los informes de avances 

financieros, los informes de rendimientos financieros generados con motivo de los recursos 

presupuestarios federales transferidos, conforme al Anexo 9, relaciones de gasto, estados de 

cuenta bancaria y las conciliaciones bancarias. 

 En caso de que, con motivo de las visitas de supervisión, “EL INSABI”, a través de la Coordinación 

de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de Coordinación Nacional Médica, detecte 

incumplimientos a los compromisos establecidos a cargo de “LA ENTIDAD”, deberá dar vista a las 

instancias federales y locales competentes, para que procedan conforme a sus atribuciones. 

IV. “EL INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de 

Coordinación Nacional Médica, solicitará a “LA ENTIDAD” la entrega del reporte de indicadores de 

desempeño de prestación de servicio, así como la certificación de gasto, conforme al formato que 

se incluye en el Anexo 4, mediante los cuales se detallan las erogaciones del gasto y por los que 

“LA ENTIDAD” sustente y fundamente la correcta aplicación de los recursos a que se refiere la 

Cláusula Segunda del presente instrumento jurídico. Para los efectos de verificación anteriormente 

referidos, “LA ENTIDAD” deberá exhibir la documentación soporte (original en su caso) y archivos 

electrónicos que así lo acrediten. 

V. “EL INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de 

Coordinación Nacional Médica, podrá en todo momento verificar en coordinación con “LA ENTIDAD” 

la documentación que permita observar el ejercicio de los recursos presupuestarios federales 

transferidos a “LA ENTIDAD”, así como sus rendimientos financieros generados y podrá solicitar a 

esta última los documentos que justifiquen y comprueben el ejercicio de dichos recursos. El ejercicio 

de los recursos deberá reflejarse en el formato de certificación de gasto, conforme a lo establecido 

en el Anexo 4 del presente Convenio; la documentación soporte deberá adjuntarse en archivos 

electrónicos en la plataforma informática correspondiente. 

CUARTA. OBJETIVOS, METAS E INDICADORES DE DESEMPEÑO.- Los recursos presupuestarios 

federales que se transfieran a “LA ENTIDAD” para la operación de “EL PROGRAMA”, así como los recursos 

humanos que se le asignen para tal fin en los términos previstos en las “REGLAS” y el presente Convenio, 

tendrán los objetivos, metas e indicadores de desempeño que a continuación se mencionan: 

OBJETIVO: Transferir recursos presupuestarios federales a “LA ENTIDAD”, así como asignar a ésta, los 

recursos humanos necesarios para la operación de “EL PROGRAMA”, para contribuir con ésta a que brinde 

en su circunscripción territorial, a través de la Unidad Ejecutora, de forma efectiva, acceso y prestación de los 

servicios de atención primaria a la salud en localidades menores a 2,500 personas, carentes de servicios de 

salud. 

META: Atender a las localidades integradas en el Anexo 5 de este Convenio. 
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INDICADORES DE DESEMPEÑO: En el Anexo 6 se describen los indicadores y las variables a las que se 
compromete “LA ENTIDAD” que permitirán evaluar el desempeño y el cumplimiento de los compromisos 
descritos en este instrumento jurídico. 

QUINTA. APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales a que alude la Cláusula Segunda de este 
instrumento jurídico, se destinarán en forma exclusiva para cubrir los conceptos de gasto mencionados en los 
Anexos 3 y 7 para la operación de “EL PROGRAMA” en el ejercicio fiscal 2022; no podrán destinarse a otros 
conceptos de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital; se 
devengarán conforme a lo establecido en el artículo 175, del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; se registrarán por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter 
federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios a que se refiere el párrafo anterior, 
podrán destinarse, previa autorización de “EL INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, 
adscrita a la Unidad de Coordinación Nacional Médica, a “EL PROGRAMA” objeto del  presente Convenio, de 
conformidad con lo estipulado en el Anexo 7, así como las partidas estipuladas en el Anexo 7 A. 

“LA ENTIDAD” presentará un informe de los rendimientos financieros que generen los recursos 
presupuestarios federales transferidos en virtud del presente instrumento, conforme al Anexo 9. 

El seguimiento del ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos en virtud del presente 
instrumento, así como de los rendimientos financieros que éstos generen deberá hacerse conforme con los 
Anexos 4 y 10. 

Los remanentes de (i) los recursos presupuestarios federales transferidos a “LA ENTIDAD”, y (ii) de los 
rendimientos financieros generados, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, al cierre del 
ejercicio fiscal, en los términos del artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas 
y los Municipios, debiendo informarlo a “EL INSABI”, por conducto de la Coordinación de Atención a la Salud, 
adscrita a la Unidad de Coordinación Nacional Médica, de manera escrita y con los documentos soportes 
correspondientes. 

SEXTA. GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos diferentes a los que se mencionan en 
el Anexo 7 y, en su caso, en el Anexo 7 A del presente Convenio, deberán ser erogados por “LA ENTIDAD” 
con cargo a sus recursos propios. 

SÉPTIMA. ASIGNACIÓN DE RECURSOS HUMANOS. Para el cumplimiento del objeto del presente 
instrumento jurídico, “LAS PARTES” convienen en que “EL INSABI”, con cargo a los recursos de “EL 
PROGRAMA” y sujeto a la disponibilidad presupuestaria del mismo, asignará a “LA ENTIDAD”, la plantilla de 
personal que se detalla en el Anexo 8 de este Convenio de Colaboración. 

Para efecto de lo anterior, queda expresamente estipulado por “LAS PARTES”, que la contratación del 
personal que se realice para ocupar la plantilla a que se hace mención en el párrafo anterior, será efectuada 
por “EL INSABI”, a través de la Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de Personal, conforme 
al tabulador que se contiene en el Anexo 12 de este instrumento jurídico. 

Para tal fin, “LAS PARTES” acuerdan sujetarse a las bases siguientes: 

A. “LAS PARTES” acuerdan que cada una de las plazas comprendidas en la plantilla de personal a 
que se refiere esta Cláusula, correspondientes a (i) las personas con formación de medicina general 
que formarán parte de los Equipos de Salud Itinerantes de “EL PROGRAMA”, y (ii) la plantilla 
operativa correspondiente a dichos equipos (personal de enfermería, odontología y de promoción) 
estará vinculada de manera permanente e irrevocable a una unidad médica móvil en particular. 

B. Las plazas asignadas a la plantilla de personal a que se refiere esta Cláusula, referentes a (i) las 
personas con formación de medicina general que formarán parte de los Equipos de Salud 
Itinerantes de “EL PROGRAMA”; (ii) la plantilla operativa correspondiente a dichos equipos 
(personal de enfermería, odontología y de promoción), y (iii) el personal gerencial de “EL 
PROGRAMA” (coordinadores, supervisores y enlaces administrativos), deberán estar comprendidas 
dentro de las categorías y cumplir con los perfiles de puestos previstos en el numeral 6.5.2. de las 
“REGLAS”. 
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C. La ocupación de las plazas que conforma la plantilla a que se refiera esta Cláusula se realizará, por 

cuanto hace a (i) las personas con formación de medicina general que formarán parte de los 

Equipos de Salud Itinerantes de “EL PROGRAMA”, y (ii) la plantilla operativa correspondiente a 

dichos equipos (personal de enfermería, odontología y de promoción), con base en las propuestas 

que formule “LA ENTIDAD”, por conducto del Director General del Instituto de Salud del Estado de 

México. En el caso de la ocupación de las plazas del personal gerencial de “EL PROGRAMA”, 

relativas a coordinadores y supervisores, éstos serán designados con base en la convocatoria que 

se emita de conformidad con el numeral 6.5.1 de las “REGLAS”, mientras que los enlaces 

administrativos serán designados a propuesta directa de “EL INSABI”, en los términos previstos en 

la misma disposición. 

En este tenor, las personas que se propongan para ocupar las plazas que integran la plantilla 

laboral a que se refiere esta Cláusula, deberán cumplir con los criterios de selección siguientes: 

a. Ser de nacionalidad mexicana, salvo en el supuesto de que no existan personas mexicanas 

que puedan desarrollar el servicio respectivo. 

 Quienes sean extranjeros deberán acreditar, en los términos previstos en la Ley General de 

Población y demás disposiciones que de la misma derivan, la condición de estancia que les 

permita llevar a cabo la prestación de los servicios inherentes a la plaza a ocuparse. 

b. Acreditar su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes. 

c. Contar con Clave Única de Registro de Población. 

d. Acreditar los conocimientos o escolaridad que requiere el perfil del puesto a ocuparse, 

conforme a lo señalado en el numeral 6.5.2. de las “REGLAS”. 

 En el caso de que el perfil del puesto requiera que éste sea ocupado por persona que 

cuente con estudios profesionales, deberá exhibirse la cédula profesional correspondiente 

expedida por la autoridad educativa competente. Tratándose de plazas que deban ocuparse 

por profesionales de la salud que cuenten con especialidad médica, deberá exhibirse 

adicionalmente a su cédula profesional, el certificado vigente expedido por el Consejo de 

Especialidad a que se refiere el artículo 81 de la Ley General de Salud. 

e. No estar inhabilitado para desempeñar un empleo o cargo, en el servicio público. 

f. La demás información que determine “EL INSABI”, a través de la Coordinación de Recursos 

Humanos y Regularización de Personal. 

 Bajo ninguna circunstancia se podrá requerir a las personas que se propongan para la ocupación de 

alguna de las plazas que integran la plantilla de personal a que se refiere esta Cláusula, (i) prueba 

médica o certificado de no gravidez para verificar embarazo, ni (ii) prueba de VIH/SIDA. 

D. Para efectos de la continuidad de la contratación del personal a que se refiere la presente cláusula, 

serán considerados los resultados de la evaluación de productividad con base en los indicadores 

descritos en el Anexo 6 del presente instrumento, así como los informes de asistencia e incidencias 

del personal a que se refiere el inciso E de la presente cláusula. 

E. “LAS PARTES” convienen en que “LA ENTIDAD”, a través del servidor público designado por “LA 

ENTIDAD” en el párrafo segundo de la Cláusula Décima de este instrumento jurídico, coadyuvará 

con el “EL INSABI” en la administración del personal que conforma la plantilla laboral a que se 

refiere esta Cláusula, para lo cual deberá: 

a. Establecer los mecanismos a que se sujetará el control de asistencia de las personas que 

ocupen las plazas objeto de este Convenio de Colaboración, en los que se deberán 

considerar, al menos, los registros de asistencia y conclusión de las jornadas de trabajo y 

rendir a “EL INSABI”, a través de la Coordinación de Recursos Humanos y Regularización 

de Personal, los informes que ésta le requiera, con la periodicidad y bajo los criterios que 

por oficio le notifique. 
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b. Generar, con la periodicidad y conforme a los criterios que determine “EL INSABI”, a través 
de la Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de Personal, los informes de 
asistencias e incidencias de la plantilla de personal a que se refiere esta Cláusula, con la 
finalidad de que esta última esté en posibilidad de dispersar con oportunidad el pago de la 
nómina correspondiente a dicha plantilla de personal. 

c. Documentar, mediante el levantamiento de actas circunstanciadas, los hechos que pudiesen 
constituir incumplimiento de las obligaciones de los trabajadores que integran la plantilla 
laboral a que se refiere esta Cláusula, y dar lugar a la terminación de los efectos de su 
nombramiento o a la aplicación de medidas disciplinarias, y hecho esto, remitirla a “EL 
INSABI”, por conducto de la Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de 
Personal, para que ésta realice las acciones conducentes. 

 El levantamiento de dichas actas, correrá a cargo del servidor público designado por “LA 
ENTIDAD” en el párrafo segundo de la Cláusula Décima de este instrumento jurídico, con la 
participación del Coordinador de “EL PROGRAMA” en “LA ENTIDAD” y ante la presencia de 
dos testigos de asistencia. En dicho instrumento deberá darse intervención al trabajador 
involucrado en los hechos que dan lugar al levantamiento del acta. 

 “EL INSABI”, por conducto de la Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de 
Personal, podrá establecer criterios específicos para el levantamiento de las referidas actas 
circunstanciadas, mismos que serán notificados por oficio a “LA ENTIDAD” 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- Adicionalmente a los compromisos establecidos en otras 
Cláusulas del presente Convenio de Colaboración, “LA ENTIDAD” se obliga a: 

I. Vigilar el cumplimiento estricto de las disposiciones legales aplicables en el ejercicio del gasto 
público federal, dando aviso ante las instancias respectivas por cualquier anomalía detectada al 
respecto, y conforme a lo establecido en las “REGLAS”, por conducto de la Unidad Ejecutora, 
responsable ante “EL INSABI” del adecuado ejercicio y comprobación de los recursos objeto del 
presente instrumento jurídico. 

II. Responder por la integración y veracidad de la información técnica y financiera que presenten para 
el cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente instrumento jurídico, 
particularmente, de aquélla generada con motivo de la aplicación, seguimiento, control, rendición de 
cuentas y transparencia de los recursos presupuestarios federales transferidos, en términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

III. Aplicar los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos financieros, 
sujetándose a los objetivos, metas e indicadores de desempeño a que se refiere el presente 
Convenio. 

IV. Remitir por conducto de la Secretaría de Finanzas a “EL INSABI”, a través de la Coordinación de 
Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de Coordinación Nacional Médica, en un plazo no mayor a 
treinta (30) días hábiles posteriores a la recepción de la ministración de recursos que se detalla en 
los Anexos 1 y 2 del presente Convenio, los comprobantes que acrediten la recepción de dicha 
ministración, conforme a la normativa aplicable. La documentación comprobatoria a que se refiere 
este párrafo deberá remitirse en archivo electrónico con el Comprobante Fiscal Digital por Internet 
(CFDI). 

 Así mismo, la Unidad Ejecutora deberá remitir a “EL INSABI”, a través de la Coordinación de 
Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de Coordinación Nacional Médica, en un plazo no mayor a 
treinta (30) días hábiles posteriores a la recepción de las ministraciones realizadas por parte de la 
Secretaría de Finanzas, los comprobantes que acrediten la recepción de dichas ministraciones, 
conforme a la normativa aplicable. 

V. Mantener bajo su custodia la documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios 
federales erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por “EL INSABI” y, en su caso por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o de la Secretaría de la Función Pública y/o de los 
órganos fiscalizadores competentes, así como la información adicional que estas últimas le 
requieran. 
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VI. Verificar que la documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales 
objeto de este Convenio, cumpla con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones 
federales aplicables, entre otros, aquéllos que determinan los artículos 29 y 29-A, del Código Fiscal 
de la Federación, los que deberán expedirse a nombre de “LA ENTIDAD”, para lo cual, se deberá 
remitir archivo electrónico CFDI, salvo en los casos de excepción establecidos en la legislación y 
normativa de la materia, en cuyo caso se deberán atender las disposiciones especiales para su 
comprobación. Así mismo, deberá remitir a “EL INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a 
la Salud, adscrita a la Unidad de Coordinación Nacional Médica, el archivo electrónico con la 
verificación de Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, emitido por el Servicio de 
Administración Tributaria (SAT). 

VII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación dentro de los quince (15) días naturales siguientes en 
que los requiera “EL INSABI”, los recursos presupuestarios federales transferidos y sus 
rendimientos financieros, que después de radicados a la Secretaría de Finanzas, no hayan sido 
ministrados a la Unidad Ejecutora, o que una vez ministrados a esta última, no sean ejercidos en los 
términos del presente Convenio o que se mantengan ociosos. 

VIII. Realizar con recursos propios de “LA ENTIDAD”, el aseguramiento de las unidades médicas móviles 
asignadas en comodato o adquiridas con recursos de Nuevas Modalidades por “LA ENTIDAD” para 
el desarrollo de “EL PROGRAMA”. Para el caso de unidades médicas móviles otorgadas en 
comodato la póliza de aseguramiento respectiva deberá expedirse a favor de la Tesorería de la 
Federación. 

 Dicho aseguramiento deberá comprender, adicionalmente, a los ocupantes y equipamiento de las 
referidas unidades médicas móviles, con cobertura amplia y para casos de desastres naturales, 
garantizando que quede cubierto el presente ejercicio fiscal. Dentro de los quince (15) días 
naturales siguientes a la contratación del aseguramiento, “LA ENTIDAD” deberá enviar a “EL 
INSABI”, por conducto de la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de 
Coordinación Nacional Médica, copia de las pólizas respectivas. 

IX. Realizar las acciones necesarias para el mantenimiento preventivo y correctivo de las unidades 
médicas móviles. “LA ENTIDAD” deberá remitir trimestralmente, a “EL INSABI”, por conducto de la 
Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de Coordinación Nacional Médica, dentro 
de los quince (15) días naturales siguientes al trimestre que se reporte, el informe correspondiente 
que acredite el mantenimiento preventivo y correctivo de dichas unidades, resguardando la 
documentación comprobatoria. 

X. Realizar con recursos propios de la “LA ENTIDAD”, el pago de emplacamiento (placas de 
circulación), tenencia y/o derechos federales o locales que correspondan a las unidades médicas 
móviles. 

XI. Informar de manera trimestral a “EL INSABI”, a través de la Unidad de Coordinación Nacional 
Médica, por conducto de la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad Ejecutora, 
dentro de los diez (10) primeros días hábiles siguientes al trimestre que se reporta, utilizando las 
plataformas electrónicas desarrolladas para tal fin, la aplicación y comprobación de los recursos 
transferidos, los rendimientos financieros, con base en los avances financieros, relaciones de gasto, 
estados de cuenta bancarios y conciliaciones bancarias, respecto de los recursos presupuestarios 
federales transferidos con motivo de este instrumento jurídico, conforme a los Anexos 4 y 9 del 
presente Convenio, debiendo adjuntar archivos electrónicos con la documentación soporte 
correspondiente. 

XII. Estampar en la documentación comprobatoria, el sello con la leyenda "Operado con recursos 
presupuestarios federales, para el Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica del 
Ejercicio Fiscal 2022". 

XIII. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, por conducto de la Unidad Ejecutora, dentro de los 
quince (15) primeros días hábiles de los meses de abril, julio y octubre correspondientes al ejercicio 
2022 y enero del siguiente año, el avance en el cumplimiento de indicadores de desempeño y el 
resultado de las acciones que lleve a cabo, de conformidad con este instrumento jurídico. 
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XIV. La Unidad Ejecutora deberá informar a “EL INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la 
Salud, adscrita a la Unidad de Coordinación Nacional Médica, sobre el cierre del ejercicio 
presupuestario de los recursos federales asignados a “LA ENTIDAD” para la operación de “EL 
PROGRAMA”, mediante el formato descrito en el Anexo 10, incluyendo como documentación 
soporte los estados de cuenta, conciliaciones bancarias y cancelación de las cuentas abiertas por 
ambas instancias. Dicho informe será entregado a “EL INSABI”, a través de la Coordinación de 
Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de Coordinación Nacional Médica, dentro de los treinta 
(30) días hábiles posteriores al cierre del ejercicio fiscal vigente. 

XV. Establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos, metas e indicadores 
de desempeño, para los que se destinen los recursos presupuestarios federales transferidos, con 
base en los resultados y supervisiones realizadas. 

XVI. Informar sobre la suscripción de este Convenio, al órgano técnico de fiscalización de la legislatura 
local en “LA ENTIDAD”, por conducto de la Secretaría de Salud y de la Unidad Ejecutora. 

XVII. Realizar las gestiones para la publicación del presente instrumento jurídico en el órgano de difusión 
oficial de “LA ENTIDAD”, así como en su página de Internet, por conducto de la Secretaría de Salud 
y de la Unidad Ejecutora. 

XVIII. Realizar las acciones necesarias para la promoción de la Contraloría Social de “EL PROGRAMA” 
con base en los documentos de Contraloría Social que la Secretaría de la Función Pública autorice, 
así como en las “REGLAS” de “EL PROGRAMA” y en los Lineamientos para la promoción y 
operación de la Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social. 

Al efecto, los mecanismos y acciones para impulsar y apoyar la implementación de la Contraloría 
Social que se utilizarán son: 

a. Difusión. Instancia Normativa y “LA ENTIDAD”. 

b. Capacitación y asesoría a servidores públicos. Instancia Normativa y “LA ENTIDAD”; 

c. Capacitación a integrantes de Comités. “LA ENTIDAD”. 

d. Recopilación de Informes y atención a quejas y denuncias. “LA ENTIDAD”. 

XIX. Supervisar en todo momento, a través del servidor público designado por “LA ENTIDAD” en el 
párrafo segundo de la Cláusula Décima de este instrumento jurídico, con la participación del 
Coordinador de “EL PROGRAMA” en “LA ENTIDAD”, que las personas que integran la plantilla de 
personal asignada para la operación de “EL PROGRAMA”, cumplan cabalmente con las funciones 
inherentes a sus puestos, así como que, en el cumplimiento de las mismas, se apeguen a lo 
previsto en las disposiciones jurídicas aplicable. 

XX. Responder por la integración y veracidad de la información que recabe respecto de las personas 
que proponga para ocupar las plazas que se asignen a “EL PROGRAMA”. 

NOVENA. OBLIGACIONES DE “EL INSABI”. - Adicionalmente a los compromisos establecidos en otras 
Cláusulas del presente Convenio de Colaboración, “EL INSABI” se obliga a: 

I. Transferir a “LA ENTIDAD”, a través de la Coordinación de Financiamiento, con el carácter de 
subsidios, los recursos presupuestarios federales a que se refiere el presente Convenio, conforme 
al periodo de ministración establecido en su Anexo 2. 

II. Verificar, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de Coordinación 
Nacional Médica, que los recursos presupuestarios federales que en virtud de este instrumento 
jurídico se transfieran, sean aplicados únicamente para la realización del objeto del mismo, sin 
perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del 
Ejecutivo Federal y/o de “LA ENTIDAD”. 

III. Practicar periódicamente, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad 
de Coordinación Nacional Médica, dependiendo de su disponibilidad de personal y presupuestaria, 
visitas de supervisión de acuerdo con el calendario y planeación que para tal efecto se establezca 
con “LA ENTIDAD”, conforme al formato de visitas establecido en el Anexo 11, con el propósito de 
verificar el uso adecuado de los recursos y el estado general que guarden los bienes dados en 
comodato. 
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IV. Solicitar a “LA ENTIDAD”, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad 

de Coordinación Nacional Médica, dentro de los primeros quince días hábiles de los meses de abril, 

julio y octubre correspondientes al ejercicio 2022 y enero del siguiente año, el avance en el 

cumplimiento de indicadores de desempeño Anexo 6 y el resultado de las acciones que lleve a 

cabo, de conformidad con este instrumento jurídico. 

V. Dar seguimiento, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, al ejercicio de los recursos 

presupuestarios federales transferidos y rendimientos financieros, con base en lo reportado en el 

Anexo 9, así como en el Anexo 4. 

VI. Solicitar, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, la documentación comprobatoria del 

gasto de los recursos presupuestarios federales transferidos, que “LA ENTIDAD” debe presentar a 

“EL INSABI”, en términos de lo estipulado en el presente Convenio. 

VII. Presentar el Informe de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y los demás informes que sean 

requeridos, sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio. 

VIII. Dar seguimiento trimestral, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, en coordinación con 

“LA ENTIDAD”, sobre el avance en el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico. 

IX. Realizar, en el ámbito de su competencia, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, 

adscrita a la Unidad de Coordinación Nacional Médica, la verificación y seguimiento de los recursos 

presupuestarios federales que en virtud de este instrumento serán ministrados a “LA ENTIDAD”, de 

conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables en materia del ejercicio del gasto público 

federal. 

X. Verificar a través de la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de Coordinación 

Nacional Médica, de manera aleatoria, que las unidades médicas móviles estén cubriendo la 

totalidad de rutas previamente planeadas y avaladas, así como prestando los servicios establecidos 

en las “REGLAS”. 

XI. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente instrumento jurídico en el Diario 

Oficial de la Federación. 

XII. Difundir en la página de Internet de “EL INSABI”, el presente instrumento jurídico en el que se 

señalan los recursos presupuestarios federales transferidos para la operación “EL PROGRAMA”, en 

los términos de las disposiciones aplicables. 

XIII. Establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos, metas e indicadores 

de desempeño, para los que se destinen los recursos presupuestarios federales transferidos. 

XIV. Realizar, por conducto de la Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de Personal, las 

acciones conducentes para llevar a cabo la contratación de las personas que habrán de ocupar la 

plantilla de personal que se asignará a “LA ENTIDAD”, para la operación de “EL PROGRAMA”, en 

los términos previstos en las “REGLAS” y el presente instrumento jurídico. 

DÉCIMA. ACCIONES DE VERIFICACIÓN Y SEGUIMIENTO.- La verificación y seguimiento al ejercicio de 

los recursos presupuestarios federales transferidos por “EL INSABI” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente 

instrumento jurídico, corresponderá a “EL INSABI” a través de la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita 

a la Unidad de Coordinación Nacional Médica, en los términos de las disposiciones aplicables y estipulaciones 

del presente Convenio. En lo que respecta a la contratación del personal que se asignará a “LA ENTIDAD” 

para la operación de “EL PROGRAMA”, dicha responsabilidad corresponderá al titular de la Coordinación de 

Recursos Humanos y Regularización de Personal. 

Por lo que respecta a “LA ENTIDAD”, la verificación y seguimiento al correcto ejercicio de los recursos 

presupuestarios federales transferidos por “EL INSABI” a “LA ENTIDAD”, estará a cargo de las áreas 

competentes de la COORDINACIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DEL INSTITUTO DE SALUD DEL 

ESTADO DE MÉXICO; por su parte, el seguimiento de las acciones que realice el personal que se asigne a 

esta última para la operación de “EL PROGRAMA”, estará a cargo de las áreas competentes de la 

COORDINACIÓN DE SALUD DEL INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO DE MÉXICO. 
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Cuando los servidores públicos que participen en la ejecución del Convenio, detecten que los recursos 
presupuestarios federales transferidos han sido utilizados para fines distintos a los que se señalan en el 
Convenio, o que el personal asignado a “LA ENTIDAD”, realice acciones distintas a las previstas en las 
“REGLAS” y el presente instrumento jurídico, deberán hacerlo del conocimiento, en forma inmediata, de la 
Auditoría Superior de la Federación y de la Secretaría de la Función Pública y, en su caso, del Ministerio 
Público de la Federación. 

DÉCIMA PRIMERA. RELACIÓN LABORAL.- Queda expresamente estipulado por “LAS PARTES”, que el 
personal contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente 
instrumento jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquélla que lo contrató, empleó o comisionó, 
por lo que asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser 
considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la 
otra, en paz y a salvo, frente a cualquier reclamación o demanda, que su personal pretendiese entablar en su 
contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, penal, 
administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

DÉCIMA SEGUNDA. VIGENCIA.- El presente Convenio surtirá sus efectos anuales a partir de la fecha de 
su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2022. 

DÉCIMA TERCERA. MODIFICACIONES AL CONVENIO.- “LAS PARTES” acuerdan que el presente 
Convenio podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la 
fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial 
de “LA ENTIDAD”. 

En circunstancias especiales, caso fortuito o de fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en 
este instrumento jurídico, “LAS PARTES” acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar 
dichas eventualidades. En todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la 
suscripción del Convenio Modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA CUARTA. El presente Convenio podrá darse por terminado de manera anticipada por cualquiera 
de las causas siguientes: 

I. Por acuerdo de “LAS PARTES”. 

II. Por no existir la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos que adquiere  “EL 
INSABI”. 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA QUINTA. CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio podrá rescindirse, por el 
incumplimiento de las obligaciones contraídas en el presente instrumento jurídico. 

DÉCIMA SEXTA. INTERPRETACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES convienen en 
que las controversias que se originen con motivo de la interpretación o cumplimiento del presente Convenio 
serán resueltas por las mismas de común acuerdo. En el caso de subsistir la controversia, convienen en 
someterse a los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, renunciando en consecuencia, a 
cualquier otra jurisdicción que pudiere corresponderles en razón de sus domicilios presentes o futuros. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por 
quintuplicado, en la Ciudad de México, a los cuatro días del mes de abril de dos mil veintidós.- Por el INSABI: 
el Director General, Mtro. Juan Antonio Ferrer Aguilar.- Rúbrica.- Firma en suplencia por ausencia del 
Titular de la Unidad de Coordinación Nacional Médica del Instituto de Salud para el Bienestar, con fundamento 
en lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo sexagésimo sexto del Estatuto Orgánico del Instituto de 
Salud para el Bienestar: el Coordinador de Atención a la Salud, Dr. Juan José Mazón Ramírez.- Rúbrica.- 
Firma en suplencia por ausencia del Titular de la Coordinación de Financiamiento del Instituto de Salud para 
el Bienestar, con fundamento en lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo sexagésimo sexto del 
Estatuto Orgánico del Instituto de Salud para el Bienestar: el Director de Administración Financiera  del 
Fideicomiso, M. en Aud. Vicente Reyes Magaña.- Rúbrica.- El Coordinador de Recursos Humanos y 
Regularización de Personal, Mtro. Candelario Pérez Alvarado.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de 
Finanzas, Mtro. Rodrigo Jarque Lira.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General del Instituto de 
Salud del Estado de México, Mtro. Francisco Javier Fernández Clamont.- Rúbrica.- El Coordinador de 
Salud, Mtro. Baruch Delgado Peña.- Rúbrica.- Coordinador de Administración y Finanzas, Mtro. César 
Alberto Quintero Romo.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA 

S200 FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

CAPÍTULO Y PARTIDA DE GASTO APORTACIÓN FEDERAL 

4000 “Transferencias, Asignaciones, Subsidios  y Otras 

Ayudas” 

43801 “Subsidios a las Entidades Federativas  y Municipios. 

$330,017.56 

TOTAL $330,017.56 

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración en Materia de Transferencia de 

Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para la operación del Programa S200 

Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $330,017.56 (Trescientos treinta mil diecisiete pesos 

56/100 M.N.), que celebran por una parte el Instituto de Salud para el Bienestar, y por la otra parte el Ejecutivo 

del Estado Libre y Soberano de México, por conducto de la Secretaría de Finanzas, la Secretaría de Salud del 

Estado de México y el Instituto de Salud del Estado de México. 

 

ANEXO 1A DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA  DE RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS,  DEL PROGRAMA S200 FORTALECIMIENTO 

A LA ATENCIÓN MÉDICA 

ASIGNACIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

ASIGNACIÓN DE RECURSOS HUMANOS* CONTRATACIÓN CENTRALIZADA INSABI 

1000 “Servicios Personales” 

Médicos Residentes para trabajo Comunitario Itinerante 
$9,149,921.04 

1000 “Servicios Personales” 

Contratación de personal operativo y gerencial 
$18,213,669.06 

TOTAL $27,363,590.10 

 

*Recurso que se destinará hasta por la cantidad señalada en el cuadro, dicha cantidad podrá ser menor 

con base en las vacancias, faltas, retardos y/o criterios que determine la Coordinación de Recursos Humanos 

y Regularización de Personal. 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración en Materia de Transferencia de 

Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para la operación del Programa S200 

Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $330,017.56 (Trescientos treinta mil diecisiete pesos 

56/100 M.N.), que celebran por una parte el Instituto de Salud para el Bienestar, y por la otra parte el Ejecutivo 

del Estado Libre y Soberano de México, por conducto de la Secretaría de Finanzas, la Secretaría de Salud del 

Estado de México y el Instituto de Salud del Estado de México. 
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ANEXO 2 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA 

S200 FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

PERIODO PARA MINISTRACIÓN DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES  Y ASIGNACIÓN DE RECURSOS 
HUMANOS 

CONCEPTO PERIODO: 

Transferencia de recursos 

4000 “Transferencias, Asignaciones, Subsidios  y Otras 
Ayudas” 

43801 “Subsidios a las Entidades Federativas y 
Municipios. 

ENERO-MAYO 

Asignación de personal 1000 “Servicios Personales” 

Médicos Residentes para el trabajo  social comunitario 
itinerante Contratación de personal operativo y gerencial

A PARTIR DE ENERO 

A PARTIR DE FEBRERO 

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para la operación del Programa S200 
Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $330,017.56 (Trescientos treinta mil diecisiete pesos 
56/100 M.N.), que celebran por una parte el Instituto de Salud para el Bienestar, y por la otra parte el Ejecutivo 
del Estado Libre y Soberano de México, por conducto de la Secretaría de Finanzas, la Secretaría de Salud del 
Estado de México y el Instituto de Salud del Estado de México. 

 

ANEXO 3 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA 

S200 FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

DISTRIBUCIÓN DEL GASTO POR CONCEPTO Y PARTIDA DE GASTO PARA LA APLICACIÓN DE LOS RECURSOS 
TRANSFERIDOS A “LA ENTIDAD” 

GASTOS DE OPERACIÓN ANUALES PARA 18 UMM TOTAL 2022 

3700 “SERVICIOS DE TRASLADO Y VIÁTICOS”  (*) $280,514.93 

33604 “IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO 
DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES” (**) 

$49,502.63 

TOTAL $330,017.56 

 

* Los recursos presupuestarios transferidos en el concepto de gasto 3700, podrán ser ejercidos por 
la entidad federativa en cualquiera de las partidas presupuestarias señaladas en el Anexo 7 de este 
Convenio y los rendimientos financieros derivados de esta transferencia, podrán ser aplicados a las 
partidas presupuestarias señaladas en el Anexo 7A. 

En caso de que personal de “EL PROGRAMA” en la entidad federativa, realice comisiones oficiales, 
en las cuales genere gastos por concepto de otros impuestos y derechos, podrá comprobar el gasto 
en la partida 39202. 

** Los recursos presupuestarios transferidos para la partida presupuestal 33604, deberán ser 
ejercidos para cubrir los gastos de los servicios de impresión y elaboración de material informativo 
para su uso en la contraloría social. 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para la operación del Programa S200 
Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $330,017.56 (Trescientos treinta mil diecisiete pesos 
56/100 M.N.), que celebran por una parte el Instituto de Salud para el Bienestar, y por la otra parte el Ejecutivo 
del Estado Libre y Soberano de México, por conducto de la Secretaría de Finanzas, la Secretaría de Salud del 
Estado de México y el Instituto de Salud del Estado de México. 
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INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DEL ANEXO 4 FORMATO DE CERTIFICACIÓN DE GASTO 2022 
PARA “GASTOS DE OPERACIÓN” 

INSTRUCTIVO 

Se deberá anotar lo siguiente: 

1 Entidad Federativa. 

2 Monto por concepto de gasto 

3 Concepto de Gasto de Aplicación 

4 Nombre del Concepto de Gasto 

5 Fecha de elaboración del certificado 

6 Partida Específica de gasto 

7 Número del Comprobante Fiscal Digital por Internet(CFDI) 

8 Número de la Clave Única de Establecimientos de Salud (CLUES) 

9 Póliza Cheque y/o Transferencia Electrónica del pago efectuado 

10 Fecha de la Póliza de Cheque y/o Transferencia Electrónica 

11 Siglas de la modalidad de adquisición (conforme a la LAASSP) 

12 Especificar si es contrato o pedido 

13 Proveedor o Prestador de Servicios  

14 Importe del CFDI (incluye IVA) y/o ISR. 

15 Observaciones Generales 

16 Total del gasto efectuado. 

17 Nombre del Responsable de elaborar la comprobación. 

18 Cargo del Responsable de elaborar la comprobación. 

19 Titular de la Dirección Administrativa de los Servicios de Salud (o equivalente). 

20 Titular de la Secretaría de Salud Estatal o Titular de los Servicios de Salud de la Entidad Federativa (o su 
equivalente) 

21 Mes en que se reporta 

 

NOTA: ES IMPORTANTE MENCIONAR QUE DEBERÁ EMITIRSE UN FORMATO DE CERTIFICACIÓN DE GASTO 
POR CADA CONCEPTO DE GASTO COMPROBADO (EJERCIDO), ASÍ COMO PARA EL CASO DE LOS 
RENDIMIENTOS FINANCIEROS, DE ACUERDO AL EJERCICIO DE LOS RECURSOS ASIGNADOS A LA ENTIDAD 
FEDERATIVA. 

LA DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA DEL GASTO DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 
OBJETO DE ESTE CONVENIO DE COLABORACIÓN, DEBERÁ CUMPLIR CON LOS REQUISITOS FISCALES 
ESTABLECIDOS EN LAS DISPOSICIONES FEDERALES APLICABLES, COMO SON ENTRE OTROS LOS 
DISPUESTOS POR LOS ARTÍCULOS 29 Y 29-A DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, LOS CUALES DEBERÁN 
EXPEDIRSE A NOMBRE DE “LA ENTIDAD” (SEGÚN CORRESPONDA), ESTABLECIENDO DOMICILIO, REGISTRO 
FEDERAL DE CONTRIBUYENTES (RFC), CONCEPTOS DE PAGO, ETC., PARA LO CUAL DEBERÁ REMITIR 
ARCHIVO ELECTRÓNICO DEL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFDI), SALVO LOS CASOS DE 
EXCEPCIÓN ESTABLECIDOS EN LA LEGISLACIÓN Y NORMATIVA DE LA MATERIA QUE ASÍ LO ESTABLEZCA, EN 
CUYO CASO SE DEBERÁN ATENDER LAS DISPOSICIONES ESPECIALES PARA SU COMPROBACIÓN. ASIMISMO, 
DEBERÁ REMITIR ARCHIVO ELECTRÓNICO CON LA VERIFICACIÓN DE COMPROBANTES FISCALES DIGITALES 
POR INTERNET, EMITIDO POR EL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA (SAT). ASIMISMO, SE DEBE DAR 
CUMPLIMIENTO A LO SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 66 DEL REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL DE 
PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA. 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para la operación del Programa S200 
Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $330,017.56 (Trescientos treinta mil diecisiete pesos 
56/100 M.N.), que celebran por una parte el Instituto de Salud para el Bienestar, y por la otra parte el Ejecutivo 
del Estado Libre y Soberano de México, por conducto de la Secretaría de Finanzas, la Secretaría de Salud del 
Estado de México y el Instituto de Salud del Estado de México. 
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ANEXO 5 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON  EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, 
PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200 FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

RUTAS 2022 

ENTIDAD FEDERATIVA: ESTADO DE MÉXICO 

No. de unidades Beneficiadas: 7 UMM-0, 4 UMM-1, 5 UMM-2 y 2 UMM-3. 

Dirección General de Información en Salud 
Localidades en ruta Población 

Objetivo 
(INEGI) 

Personal 
Jornada de la 
Unidad Móvil 

Red de Atención 

CLUES Nombre de la UMM 
Tipo de UMM 

y año 

Municipio Centro de Salud ANCLA (para las Tipo 0) Unidad de 2° Nivel (Emergencias Obstétricas) 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad CLUES Nombre CLUES Nombre 

MCSSA017012 Caravana Naucalpan 1 UMM-2, 2007 057 
Naucalpan de 
Juárez 

150570001 
Naucalpan de Juárez 
(Manchas 3Ra. Sección) 

1,088

médico(a) 
general, un 

odontólogo (a),  
un (a) enfermero 

(a) y un (a) 
promotor (a) de 

la salud-
polivalente 

Lunes - 
Viernes 8 h 

    MCSSA004074 H.G. Dr. Maximiliano Ruíz Castañeda

MCSSA017012  Caravana Naucalpan 1 UMM-2, 2007 057 
Naucalpan de 
Juárez 

150570001 
Naucalpan de Juárez 
(Minas Coyote) 

1,116     MCSSA004074 H.G. Dr. Maximiliano Ruíz Castañeda

MCSSA017012 Caravana Naucalpan 1 UMM-2, 2007 057 
Naucalpan de 
Juárez 

150570001 Ampliación El Tejocote 675     MCSSA004074 H.G. Dr. Maximiliano Ruíz Castañeda

MCSSA017012 Caravana Naucalpan 1 UMM-2, 2007 057 
Naucalpan de 
Juárez 

150570307 Minas El Capulín 14     MCSSA004074 H.G. Dr. Maximiliano Ruíz Castañeda

MCSSA017012  Caravana Naucalpan 1 UMM-2, 2007 057 
Naucalpan de 
Juárez 

150570250 El Puerto 88     MCSSA004074 H.G. Dr. Maximiliano Ruíz Castañeda

MCSSA017012  Caravana Naucalpan 1 UMM-2, 2007 057 
Naucalpan de 
Juárez 

150570308 
Jardines del Ojo de Agua 
(Corral del Indio) 

1082     MCSSA004074 H.G. Dr. Maximiliano Ruíz Castañeda

MCSSA017012 Caravana Naucalpan 1 UMM-2, 2007 057 
Naucalpan de 
Juárez 

150570001 
Naucalpan de Juárez 
(Minas Tecolote) 

632     MCSSA004074 H.G. Dr. Maximiliano Ruíz Castañeda

MCSSA017012 Caravana Naucalpan 1 UMM-2, 2007 057 
Naucalpan de 
Juárez 

150570001 
Naucalpan de Juárez 
(Olimpica Radio) 

1,116     MCSSA004074 H.G. Dr. Maximiliano Ruíz Castañeda

MCSSA017012 Caravana Naucalpan 1 UMM-2, 2007 057 
Naucalpan de 
Juárez 

150570315 San José Poza Honda 476     MCSSA004074 H.G. Dr. Maximiliano Ruíz Castañeda

MCSSA017012 Caravana Naucalpan 1 UMM-2, 2007 1  9 6,287 4 
Lunes - 

Viernes 8 h 
0 0 1 1 

MCSSA017036 Caravana Toluca Norte UMM-2, 2007 106 Toluca de Lerdo 151060065 San Cayetano Morelos 3,988

  

    MCSSA007673 H.M. Perinatal Mónica Pretelini 

MCSSA017036 Caravana Toluca Norte UMM-2, 2007 106 Toluca de Lerdo 151060094 Sebastián Lerdo de Tejada 1,694     MCSSA007673 H.M. Perinatal Mónica Pretelini 

MCSSA017036 Caravana Toluca Norte UMM-2, 2007 106 Toluca de Lerdo 151060211 Galaxias Toluca 3,090     MCSSA007673 H.M. Perinatal Mónica Pretelini 

MCSSA017036 Caravana Toluca Norte UMM-2, 2007 106 Toluca de Lerdo 151060184 San José Buenavista 1,074     MCSSA007673 H.M. Perinatal Mónica Pretelini 

MCSSA017036 Caravana Toluca Norte UMM-2, 2007 1  4 9,846 4 
Lunes - 

Viernes 8 h 
0 0 1 1 

MCSSA017000 
Caravana Toluca 
Embarcadero 

UMM-1, 2007 106 Toluca de Lerdo 151060134 
San Diego de Los Padres 
Otzacatipan 

2,545

médico(a) 
general, un (a) 
enfermero (a) y 
un (a) promotor 
(a) de la salud-

polivalente 

Lunes - 
Viernes 8 h 

    MCSSA007661 H.G. Dr. Nicolás San Juan (Toluca) 

MCSSA017000 
Caravana Toluca 
Embarcadero 

UMM-1, 2007 106 Toluca de Lerdo 151060072 
San José Guadalupe 
Otzacatipan 

380     MCSSA007661 H.G. Dr. Nicolás San Juan (Toluca) 

MCSSA017000 
Caravana Toluca 
Embarcadero 

UMM-1, 2007 106 Toluca de Lerdo 151060088 Santa Cruz Otzacatipan 413     MCSSA007661 H.G. Dr. Nicolás San Juan (Toluca) 

MCSSA017000 
Caravana Toluca 
Embarcadero 

UMM-1, 2007 106 Toluca de Lerdo 151060072 
San José Guadalupe 
Otzacatipan (Sauces) 

462     MCSSA007661 H.G. Dr. Nicolás San Juan (Toluca) 

MCSSA017000 
Caravana Toluca 
Embarcadero 

UMM-1, 2007 106 Toluca de Lerdo 151060072 
San José Guadalupe 
Otzacatipan (Santín) 

736     MCSSA007661 H.G. Dr. Nicolás San Juan (Toluca) 

MCSSA017000 
Caravana Toluca 
Embarcadero 

UMM-1, 2007 106 Toluca de Lerdo 151060049 Arroyo Vista Hermosa 4,721     MCSSA007661 H.G. Dr. Nicolás San Juan (Toluca) 

MCSSA017000 
Caravana Toluca 
Embarcadero 

UMM-1, 2007 106 Toluca de Lerdo 151060051 La Constitución Totoltepec 184     MCSSA007661 H.G. Dr. Nicolás San Juan (Toluca) 

MCSSA017000 
Caravana Toluca 
Embarcadero 

UMM-1, 2007 106 Toluca de Lerdo 151060153 San Blas Totoltepec 241     MCSSA007661 H.G. Dr. Nicolás San Juan (Toluca) 

MCSSA017000 
Caravana Toluca 
Embarcadero 

UMM-1, 2007 106 Toluca de Lerdo 151060050 El Cerrillo Vista Hermosa 275     MCSSA007661 H.G. Dr. Nicolás San Juan (Toluca) 

MCSSA017000 
Caravana Toluca 
Embarcadero 

UMM-1, 2007 1  9 9,957 3 
Lunes - 

Viernes 8 h 
0 0 1 1 
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Dirección General de Información en Salud 
Localidades en ruta Población 

Objetivo 
(INEGI) 

Personal 
Jornada de la 
Unidad Móvil 

Red de Atención 

CLUES Nombre de la UMM 
Tipo de UMM 

y año 

Municipio Centro de Salud ANCLA (para las Tipo 0) Unidad de 2° Nivel (Emergencias Obstétricas) 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad CLUES Nombre CLUES Nombre 

MCSSA017053 Caravana Tultepec UMM-2, 2007 023 Coyotepec 150230013 La Planada 2,400
  

    MCSSA001636 H.G. José Vicente Villada 

MCSSA017053 Caravana Tultepec UMM-2, 2007 108 Tultepec 151080009 San Antonio Xahuento 1,571     MCSSA001636 H.G. José Vicente Villada 

MCSSA017053 Caravana Tultepec UMM-2, 2007 091 Teoloyucan 150910012 San Sebastian 2,079
médico(a) 

general, un 

odontólogo (a), 

un (a) enfermero 

(a) y un (a) 

promotor (a) de 

la salud-

polivalente 

Lunes - 

Viernes 8 h 

    MCSSA001636 H.G. José Vicente Villada 

MCSSA017053 Caravana Tultepec UMM-2, 2007 024 Cuautitlán 150240042 Santa María Huecatitla 3,885     MCSSA001636 H.G. José Vicente Villada 

MCSSA017053  Caravana Tultepec UMM-2, 2007 109 Tultitlán 151090003 
Buenavista (Sierra 

Guadalupe) 
2,778     MCSSA001636 H.G. José Vicente Villada 

MCSSA017053 Caravana Tultepec UMM-2, 2007 109 Tultitlán 151090069 
Ampliación San Mateo 

(Colonia Solidaridad) 
3,327     MCSSA001636 H.G. José Vicente Villada 

MCSSA017053 Caravana Tultepec UMM-2, 2007 109 Tultitlán 151090001 
Tultitlán de Mariano 

Escobedo (Cab.) 
755     MCSSA001636 H.G. José Vicente Villada 

MCSSA017053 Caravana Tultepec UMM-2, 2007 5  7 16,795 4 
Lunes - 

Viernes 8 h 
0 0 1 1 

MCSSA017041 Caravana Acambay UMM-2, 2007 001 Acambay 150010007 Boshi Grande 172

médico(a) 

general, un 

odontólogo (a), 

un (a) enfermero 

(a) y un (a) 

promotor (a) de 

la salud-

polivalente 

Lunes - 

Viernes 8 h 

    MCSSA010123 H.G. Atlacomulco 

MCSSA017041 Caravana Acambay UMM-2, 2007 001 Acambay 150010071 Buenavista 660     MCSSA010123 H.G. Atlacomulco 

MCSSA017041 Caravana Acambay UMM-2, 2007 001 Acambay 150010094 Las Pomas Ejido de Dateje 189     MCSSA010123 H.G. Atlacomulco 

MCSSA017041 Caravana Acambay UMM-2, 2007 001 Acambay 150010080 Buenavista 660     MCSSA010123 H.G. Atlacomulco 

MCSSA017041 Caravana Acambay UMM-2, 2007 001 Acambay 150010094 La Huerta 460     MCSSA010123 H.G. Atlacomulco 

MCSSA017041 Caravana Acambay UMM-2, 2007 001 Acambay 150010103 San Agustín La Loma 89     MCSSA010123 H.G. Atlacomulco 

MCSSA017041 Caravana Acambay UMM-2, 2007 001 Acambay 150010059 Boshi Chiquito 415     MCSSA010123 H.G. Atlacomulco 

MCSSA017041 Caravana Acambay UMM-2, 2007 001 Acambay 150010006 Boshi Grande 172     MCSSA010123 H.G. Atlacomulco 

MCSSA017041 Caravana Acambay UMM-2, 2007 001 Acambay 150010052 La Teresa (Santa Teresa) 339     MCSSA010123 H.G. Atlacomulco 

MCSSA017041 Caravana Acambay UMM-2, 2007 001 Acambay 150010065 Detiña Ejido 255     MCSSA010123 H.G. Atlacomulco 

MCSSA017041 Caravana Acambay UMM-2, 2007 1  10 3,411 4 
Lunes - 

Viernes 8 h 
0 0 1 1 

MCSSA017736 Caravana Mathaxhi UMM-1, 2009 112 Villa del Carbón 151120025 San Salvador de La Laguna 618
médico(a) 

general, un (a) 

enfermero (a) y 

un (a) promotor 

(a) de la salud-

polivalente 

Lunes - 

Viernes 8 h 

    MCSSA008163 
Ceaps Mariano Matamoros Villa del 

Carbón 
MCSSA017736 Caravana Mathaxhi UMM-1, 2009 112 Villa del Carbón 151120024 San Martin Cachihuapan 2,493     MCSSA008163 

MCSSA017736 Caravana Mathaxhi UMM-1, 2009 112 Villa del Carbón 151120002 San Luis Anáhuac (Toriles) 1,832     MCSSA008163 

MCSSA017736 Caravana Mathaxhi UMM-1, 2009 112 Villa del Carbón 151120004 
Los Barbechos (San Jose 

de) 
666     MCSSA001011 H.G. Dr. Salvador González Herrejo 

MCSSA017736 Caravana Mathaxhi UMM-1, 2009 112 Villa del Carbón 151120021 San Isidro del Bosque 772     MCSSA001011 H.G. Dr. Salvador González Herrejo 

MCSSA017736 Caravana Mathaxhi UMM-1, 2009 1  5 6,381 3 
Lunes - 

Viernes 8 h 
0 0 2 2 

MCSSA017070 Caravana Bonxhi UMM-2, 2007 003 Aculco 150030018 Presa Tepozan 283 médico(a) 

general, un 

odontólogo (a), 

un (a) enfermero 

(a) y un (a) 

promotor (a) de 

la salud-

polivalente 

Lunes - 

Viernes 8 h 

    MCSSA010123 H.G. Atlacomulco 

MCSSA017070 Caravana Bonxhi UMM-2, 2007 003 Aculco 150030066 La Cofradía Grande 125     MCSSA010123 H.G. Atlacomulco 

MCSSA017070 Caravana Bonxhi UMM-2, 2007 003 Aculco 150030007 El Bonxhi 867     MCSSA010123 H.G. Atlacomulco 

MCSSA017070 Caravana Bonxhi UMM-2, 2007 003 Aculco 150030017 Ñado Buenavista 1,186     MCSSA010123 H.G. Atlacomulco 

MCSSA017070 Caravana Bonxhi UMM-2, 2007 003 Aculco 150030084 Los Gavilanes 382     MCSSA010123 H.G. Atlacomulco 

MCSSA017070 Caravana Bonxhi UMM-2, 2007 1  5 2,843 4 
Lunes - 

Viernes 8 h 
0 0 1 1 
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Dirección General de Información en Salud 
Localidades en ruta Población 

Objetivo 
(INEGI) 

Personal 
Jornada de la 
Unidad Móvil 

Red de Atención 

CLUES Nombre de la UMM 
Tipo de UMM 

y año 

Municipio Centro de Salud ANCLA (para las Tipo 0) Unidad de 2° Nivel (Emergencias Obstétricas) 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad CLUES Nombre CLUES Nombre 

MCSSA017782 
Caravana Cuadrilla de 

López 
UMM-0, 2009 082 Tejupilco 150820055 Cuadrilla de Lopez 276

médico(a) 

general, un (a) 

enfermero (a) y 

un (a) promotor 

(a) de la salud-

polivalente 

Lunes - 

Viernes 8 h 

MCSSA005766 R01- Acamuchitlan MCSSA005730 H.G. Tejupilco 

MCSSA017782 
Caravana Cuadrilla de 

López 
UMM-0, 2009 082 Tejupilco 150820192 

Llano Grande (Llano 

Grande de San Lucas) 
551 MCSSA005766 R01- Acamuchitlan MCSSA005730 H.G. Tejupilco 

MCSSA017782 
Caravana Cuadrilla de 

López 
UMM-0, 2009 082 Tejupilco 150820115 Paso de Vigas 92 MCSSA005766 R01- Acamuchitlan MCSSA005730 H.G. Tejupilco 

MCSSA017782 
Caravana Cuadrilla de 

López 
UMM-0, 2009 082 Tejupilco 150820047 

El Cirián de La Laguna (El 

Cirián) 
455 MCSSA005766 R01- Acamuchitlan MCSSA005730 H.G. Tejupilco 

MCSSA017782 
Caravana Cuadrilla de 

López 
UMM-0, 2009 082 Tejupilco 150820205 Suquitila 598 MCSSA005766 R01- Acamuchitlan MCSSA005730 H.G. Tejupilco 

MCSSA017782 
Caravana Cuadrilla de 

López 
UMM-0, 2009 082 Tejupilco 150820484 Cerro Alto (Milpa Vieja) 58 MCSSA005766 R01- Acamuchitlan MCSSA007673 H.M. Perinatal Mónica Pretelini 

MCSSA017782 
Caravana Cuadrilla de 

López 
UMM-0, 2009 082 Tejupilco 150820291 Jumiltepec 294 MCSSA005766 R01- Acamuchitlan MCSSA007673 H.M. Perinatal Mónica Pretelini 

MCSSA017782 
Caravana Cuadrilla de 

López 
UMM-0, 2009 082 Tejupilco 150820216 Las Juntas 214 MCSSA005766 R01- Acamuchitlan MCSSA007673 H.M. Perinatal Mónica Pretelini 

MCSSA017782 
Caravana Cuadrilla de 

López 
UMM-0, 2009 082 Tejupilco 150820126 Plaza de Gallos 89 MCSSA005766 R01- Acamuchitlan MCSSA007673 H.M. Perinatal Mónica Pretelini 

MCSSA017782 
Caravana Cuadrilla de 

López 
UMM-0, 2009 1  9 2,627 3 

Lunes - 

Viernes 8 h 
1 1 2 2 

MCSSA017741 Caravana Hormigueros UMM-0, 2009 123 Luvianos 151230084 Hormigueros 45

médico(a) 

general, un (a) 

enfermero (a) y 

un (a) promotor 

(a) de la salud-

polivalente 

Lunes - 

Viernes 8 h 

MCSSA009476 R01- Cañadas de Nanchititla MCSSA009510 Hospital Municipal Luvianos 

MCSSA017741 Caravana Hormigueros UMM-0, 2009 123 Luvianos 151230166 Puerto de los Duraznos 1 MCSSA009476 R01- Cañadas de Nanchititla MCSSA009510 Hospital Municipal Luvianos 

MCSSA017741 Caravana Hormigueros UMM-0, 2009 123 Luvianos 151230180 Rincón de Arrayanes 19 MCSSA009476 R01- Cañadas de Nanchititla MCSSA009510 Hospital Municipal Luvianos 

MCSSA017741 Caravana Hormigueros UMM-0, 2009 123 Luvianos 151230165 El Puerto de la Sosa 24 MCSSA009476 R01- Cañadas de Nanchititla MCSSA007673 H.M. Perinatal Mónica Pretelini 

MCSSA017741 Caravana Hormigueros UMM-0, 2009 123 Luvianos 151230192 El Rodeo 24 MCSSA009476 R01- Cañadas de Nanchititla MCSSA007673 H.M. Perinatal Mónica Pretelini 

MCSSA017741 Caravana Hormigueros UMM-0, 2009 123 Luvianos 151230101 Limón 19 MCSSA009476 R01- Cañadas de Nanchititla MCSSA007673 H.M. Perinatal Mónica Pretelini 

MCSSA017741 Caravana Hormigueros UMM-0, 2009 123 Luvianos 151230008 Las Anonas 2 MCSSA009476 R01- Cañadas de Nanchititla MCSSA007673 H.M. Perinatal Mónica Pretelini 

MCSSA017741 Caravana Hormigueros UMM-0, 2009 123 Luvianos 151230143 
Los Pericones (Ranchería 

Los Pericones) 
28 MCSSA009476 R01- Cañadas de Nanchititla MCSSA007673 H.M. Perinatal Mónica Pretelini 

MCSSA017741 Caravana Hormigueros UMM-0, 2009 123 Luvianos 151230040 Carrizal 9

médico(a) 

general, un (a) 

enfermero (a) y 

un (a) promotor 

(a) de la salud-

polivalente 

Lunes - 

Viernes 8 h 

MCSSA009476 R01- Cañadas de Nanchititla MCSSA007673 H.M. Perinatal Mónica Pretelini 

MCSSA017741 Caravana Hormigueros UMM-0, 2009 123 Luvianos 151230115 Mesa de Nietos 49 MCSSA009476 R01- Cañadas de Nanchititla MCSSA007673 H.M. Perinatal Mónica Pretelini 

MCSSA017741 Caravana Hormigueros UMM-0, 2009 123 Luvianos 151230220 La Toma 66 MCSSA009476 R01- Cañadas de Nanchititla MCSSA007673 H.M. Perinatal Mónica Pretelini 

MCSSA017741 Caravana Hormigueros UMM-0, 2009 123 Luvianos 151230070 Cuahuilote 3 MCSSA009476 R01- Cañadas de Nanchititla MCSSA007673 H.M. Perinatal Mónica Pretelini 

MCSSA017741 Caravana Hormigueros UMM-0, 2009 123 Luvianos 151230156 El Plátano 1 MCSSA009476 R01- Cañadas de Nanchititla MCSSA007673 H.M. Perinatal Mónica Pretelini 

MCSSA017741 Caravana Hormigueros UMM-0, 2009 123 Luvianos 151230147 Piedra Colorada 108 MCSSA009476 R01- Cañadas de Nanchititla MCSSA007673 H.M. Perinatal Mónica Pretelini 

MCSSA017741 Caravana Hormigueros UMM-0, 2009 123 Luvianos 151230213 El Tanque 31 MCSSA009476 R01- Cañadas de Nanchititla MCSSA007673 H.M. Perinatal Mónica Pretelini 

MCSSA017741 Caravana Hormigueros UMM-0, 2009 123 Luvianos 151230125 El Naranjo 15 MCSSA009476 R01- Cañadas de Nanchititla MCSSA007673 H.M. Perinatal Mónica Pretelini 

MCSSA017741 Caravana Hormigueros UMM-0, 2009 123 Luvianos 151230085 El Huizache 5 MCSSA009476 R01- Cañadas de Nanchititla MCSSA007673 H.M. Perinatal Mónica Pretelini 

MCSSA017741 Caravana Hormigueros UMM-0, 2009 123 Luvianos 151230152 Los Pinzanes 105 MCSSA009476 R01- Cañadas de Nanchititla MCSSA007673 H.M. Perinatal Mónica Pretelini 

MCSSA017741 Caravana Hormigueros UMM-0, 2009 123 Luvianos 151230145 El Pie de la Loma 67 MCSSA009476 R01- Cañadas de Nanchititla MCSSA007673 H.M. Perinatal Mónica Pretelini 

MCSSA017741 Caravana Hormigueros UMM-0, 2009 123 Luvianos 151230141 Paso del Agua (Cristo Rey) 179 MCSSA009476 R01- Cañadas de Nanchititla MCSSA007673 H.M. Perinatal Mónica Pretelini 

MCSSA017741 Caravana Hormigueros UMM-0, 2009 1  20 800 3 
Lunes - 

Viernes 8 h 
1 1 2 2 
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MCSSA017770 
Caravana Ancón de La 

Presa 
UMM-0, 2009 105 Tlatlaya 151050169 Ancon de La Presa 362

médico(a) 

general, un (a) 

enfermero (a) y 

un (a) promotor 

(a) de la salud-

polivalente 

Lunes - 

Viernes 8 h 

MCSSA007480 R01- Moctezuma MCSSA007586 

Hospital Municipal de San Pedro 

Limón 

MCSSA017770 
Caravana Ancón de La 

Presa 
UMM-0, 2009 105 Tlatlaya 151050171 Charco del Lagarto 61 MCSSA007480 R01- Moctezuma MCSSA007586 

MCSSA017770 
Caravana Ancón de La 

Presa 
UMM-0, 2009 105 Tlatlaya 151050094 El Zopilote 138 MCSSA007480 R01- Moctezuma MCSSA007586 

MCSSA017770 
Caravana Ancón de La 

Presa 
UMM-0, 2009 105 Tlatlaya 151050056 Peña del Organo 278 MCSSA007480 R01- Moctezuma MCSSA007586 

MCSSA017770 
Caravana Ancón de La 

Presa 
UMM-0, 2009 105 Tlatlaya 151050033 El Limon 242 MCSSA007480 R01- Moctezuma MCSSA007673 

MCSSA017770 
Caravana Ancón de La 

Presa 
UMM-0, 2009 105 Tlatlaya 151050036 El Mango 103

médico(a) 

general, un (a) 

enfermero (a) y 

un (a) promotor 

(a) de la salud-

polivalente 

Lunes - 

Viernes 8 h 

MCSSA007480 R01- Moctezuma MCSSA007673 

Hospital Municipal de San Pedro 

Limón 

MCSSA017770 
Caravana Ancón de La 

Presa 
UMM-0, 2009 105 Tlatlaya 151050282 Cuadrilla de Gutierrez 75 MCSSA007480 R01- Moctezuma MCSSA007673 

MCSSA017770 
Caravana Ancón de La 

Presa 
UMM-0, 2009 105 Tlatlaya 151050172 Cerro del Morado 130 MCSSA007480 R01- Moctezuma MCSSA007673 

MCSSA017770 
Caravana Ancón de La 

Presa 
UMM-0, 2009 105 Tlatlaya 151050090 Rio Topilar 69 MCSSA007480 R01- Moctezuma MCSSA007586 

MCSSA017770 
Caravana Ancón de La 

Presa 
UMM-0, 2009 105 Tlatlaya 151050108 

Corral de Piedra Dos 

(Corral de Piedra) 
178 MCSSA007480 R01- Moctezuma MCSSA007586 

MCSSA017770 
Caravana Ancón de La 

Presa 
UMM-0, 2009 105 Tlatlaya 151050117 La Guacamaya 120 MCSSA007480 R01- Moctezuma MCSSA007586 

MCSSA017770 
Caravana Ancón de La 

Presa 
UMM-0, 2009 105 Tlatlaya 151050195 

Juntas de Santa Ana 

Zicatecoyan 
94 MCSSA007480 R01- Moctezuma MCSSA007586 

MCSSA017770 
Caravana Ancón de La 

Presa 
UMM-0, 2009 105 Tlatlaya 151050277 Los Hornos 28 MCSSA007480 R01- Moctezuma MCSSA007586 

MCSSA017770 
Caravana Ancón de La 

Presa 
UMM-0, 2009 1  13 1,878 3 

Lunes - 

Viernes 8 h 
1 1 2 2 

MCSSA017753 Caravana Huixtitla UMM-0, 2009 105 Tlatlaya 151050029 Huixtitla 32

médico(a) 

general, un (a) 

enfermero (a) y 

un (a) promotor 

(a) de la salud-

polivalente 

Lunes - 

Viernes 8 h 

MCSSA007620 R01- Tlacocuspan MCSSA007586 
Hospital Municipal de San Pedro 

Limón 

MCSSA017753 Caravana Huixtitla UMM-0, 2009 105 Tlatlaya 151050023 Las Esmeraldas 378 MCSSA007620 R01- Tlacocuspan MCSSA007586 
Hospital Municipal de San Pedro 

Limón 

MCSSA017753 Caravana Huixtitla UMM-0, 2009 105 Tlatlaya 151050138 El Sauz 197 MCSSA007620 R01- Tlacocuspan MCSSA007586 
Hospital Municipal de San Pedro 

Limón 

MCSSA017753 Caravana Huixtitla UMM-0, 2009 105 Tlatlaya 151050050 El Panal 75 MCSSA007620 R01- Tlacocuspan MCSSA007586 
Hospital Municipal de San Pedro 

Limón 

MCSSA017753 Caravana Huixtitla UMM-0, 2009 105 Tlatlaya 151050026 El Guayabo 69 MCSSA007620 R01- Tlacocuspan MCSSA007586 
Hospital Municipal de San Pedro 

Limón 

MCSSA017753 Caravana Huixtitla UMM-0, 2009 105 Tlatlaya 151050048 Palma Torcida 232

 

MCSSA007620 R01- Tlacocuspan MCSSA007673 H.M. Perinatal Mónica Pretelini    

MCSSA017753 Caravana Huixtitla UMM-0, 2009 105 Tlatlaya 151050032 La Lagunilla 214 MCSSA007620 R01- Tlacocuspan MCSSA007673 H.M. Perinatal Mónica Pretelini    

MCSSA017753 Caravana Huixtitla UMM-0, 2009 105 Tlatlaya 151050147 Peña Blanca 48 MCSSA007620 R01- Tlacocuspan MCSSA007673 H.M. Perinatal Mónica Pretelini    

MCSSA017753 Caravana Huixtitla UMM-0, 2009 105 Tlatlaya 151050217 El Cascalote 46 MCSSA007620 R01- Tlacocuspan MCSSA007673 H.M. Perinatal Mónica Pretelini    

MCSSA017753 Caravana Huixtitla UMM-0, 2009 105 Tlatlaya 151050034 El Llano 28 MCSSA007620 R01- Tlacocuspan MCSSA007673 H.M. Perinatal Mónica Pretelini    

MCSSA017753 Caravana Huixtitla UMM-0, 2009 1  10 1,319 3 
Lunes - 

Viernes 8 h 
1 1 2 2 
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Dirección General de Información en Salud 
Localidades en ruta Población 

Objetivo 
(INEGI) 

Personal 
Jornada de la 
Unidad Móvil 

Red de Atención 

CLUES Nombre de la UMM 
Tipo de UMM 

y año 

Municipio Centro de Salud ANCLA (para las Tipo 0) Unidad de 2° Nivel (Emergencias Obstétricas) 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad CLUES Nombre CLUES Nombre 

MCSSA017765 Caravana Tejupilquito UMM-0, 2009 105 Tlatlaya 151050017 Corral de Piedra  266

médico(a) 

general, un (a) 

enfermero (a) y 

un (a) promotor 

(a) de la salud-

polivalente 

Lunes - 

Viernes 8 h 

MCSSA007603 R01- Santa Ana Zicatecoyan MCSSA007586 
Hospital Municipal de San Pedro 

Limón 

MCSSA017765 Caravana Tejupilquito UMM-0, 2009 105 Tlatlaya 151050025 El Gavilán 328 MCSSA007603 R01- Santa Ana Zicatecoyan MCSSA007586 
Hospital Municipal de San Pedro 

Limón 

MCSSA017765 Caravana Tejupilquito UMM-0, 2009 105 Tlatlaya 151050058 Pie del Cerro 194 MCSSA007603 R01- Santa Ana Zicatecoyan MCSSA007586 
Hospital Municipal de San Pedro 

Limón 

MCSSA017765 Caravana Tejupilquito UMM-0, 2009 105 Tlatlaya 151050073 Salitrillo 155 MCSSA007603 R01- Santa Ana Zicatecoyan MCSSA007586 
Hospital Municipal de San Pedro 

Limón 

MCSSA017765 Caravana Tejupilquito UMM-0, 2009 105 Tlatlaya 151050006 Amacuatitla 54 MCSSA007603 R01- Santa Ana Zicatecoyan MCSSA007586 
Hospital Municipal de San Pedro 

Limón 

MCSSA017765 Caravana Tejupilquito UMM-0, 2009 105 Tlatlaya 151050121 Limon Terrero 247 MCSSA007603 R01- Santa Ana Zicatecoyan MCSSA007673 H.M. Perinatal Mónica Pretelini    

MCSSA017765 Caravana Tejupilquito UMM-0, 2009 105 Tlatlaya 151050153 Juntas de Azúchil 107 MCSSA007603 R01- Santa Ana Zicatecoyan MCSSA007673 H.M. Perinatal Mónica Pretelini    

MCSSA017765 Caravana Tejupilquito UMM-0, 2009 105 Tlatlaya 151050165 Plan de Alambique 190 MCSSA007603 R01- Santa Ana Zicatecoyan MCSSA007673 H.M. Perinatal Mónica Pretelini    

MCSSA017765 Caravana Tejupilquito UMM-0, 2009 105 Tlatlaya 151050004 El Alambique 65 MCSSA007603 R01- Santa Ana Zicatecoyan MCSSA007673 H.M. Perinatal Mónica Pretelini    

MCSSA017765 Caravana Tejupilquito UMM-0, 2009 105 Tlatlaya 151050085 Tejupilquito 299 MCSSA007603 R01- Santa Ana Zicatecoyan MCSSA007673 H.M. Perinatal Mónica Pretelini    

MCSSA017765 Caravana Tejupilquito UMM-0, 2009 105 Tlatlaya 151050103 Cerro de Aguacatepec 59 MCSSA007603 R01- Santa Ana Zicatecoyan MCSSA007673 H.M. Perinatal Mónica Pretelini    

MCSSA017765 Caravana Tejupilquito UMM-0, 2009 1  11 1,964 3 
Lunes - 

Viernes 8 h 
1 1 2 2 

MCSSA018576 Caravana El Campanario UMM-0, 2011 082 Tejupilco 151230270 Cerro gordo 576

médico(a) 

general, un (a) 

enfermero (a) y 

un (a) promotor 

(a) de la salud-

polivalente 

Lunes - 

Viernes 8 h 

MCSSA009493 R01- Hermiltepec MCSSA009510 Hospital Municipal Luvianos 

MCSSA018576 Caravana El Campanario UMM-0, 2011 082 Tejupilco 151230301 Jalpan 225 MCSSA009493 R01- Hermiltepec MCSSA009510 Hospital Municipal Luvianos 

MCSSA018576 Caravana El Campanario UMM-0, 2011 082 Tejupilco 151230274 Cerro de los nopales 82 MCSSA009493 R01- Hermiltepec MCSSA009510 Hospital Municipal Luvianos 

MCSSA018576 Caravana El Campanario UMM-0, 2011 082 Tejupilco 151230313 San Francisco 133 MCSSA009493 R01- Hermiltepec MCSSA009510 Hospital Municipal Luvianos 

MCSSA018576 Caravana El Campanario UMM-0, 2011 082 Tejupilco 151230360 La Guitarra 129 MCSSA009493 R01- Hermiltepec MCSSA009510 Hospital Municipal Luvianos 

MCSSA018576 Caravana El Campanario UMM-0, 2011 082 Tejupilco 151230177 El Zapote 100 MCSSA009493 R01- Hermiltepec MCSSA009510 Hospital Municipal Luvianos 

MCSSA018576 Caravana El Campanario UMM-0, 2011 082 Tejupilco 151230079 Juluapan 361 MCSSA009493 R01- Hermiltepec MCSSA009510 Hospital Municipal Luvianos 

MCSSA018576 Caravana El Campanario UMM-0, 2011 1  7 1,606 3 
Lunes - 

Viernes 8 h 
1 1 1 1 

MCSSA017806 
Caravana Santiago 

Tianguistenco 
UMM-3, 2009 043 Xalatlaco 150430003 Cuixapa (Coexapa) 549

médico(a) 

general, un 

odontólogo (a), 

un (a) enfermero 

(a) y un (a) 

promotor (a) de 

la salud-

polivalente 

Lunes - 

Viernes 8 h 

    MCSSA007084 Ceaps Santiago Tianguistenco 

MCSSA017806 
Caravana Santiago 

Tianguistenco 
UMM-3, 2009 043 Xalatlaco 150430022 El Yete 80     MCSSA007084 Ceaps Santiago Tianguistenco 

MCSSA017806 
Caravana Santiago 

Tianguistenco 
UMM-3, 2009 101 Tianguistenco 151010022 Metztitla 657     MCSSA007084 Ceaps Santiago Tianguistenco 

MCSSA017806 
Caravana Santiago 

Tianguistenco 
UMM-3, 2009 101 Tianguistenco 151010021 Antlantlacpac 780     MCSSA007673 H.M. Perinatal Mónica Pretelini 

MCSSA017806 
Caravana Santiago 

Tianguistenco 
UMM-3, 2009 063 Ocuilan 150630064 La Lagunilla 959     MCSSA007673 H.M. Perinatal Mónica Pretelini 

MCSSA017806 
Caravana Santiago 

Tianguistenco 
UMM-3, 2009 063 Ocuilan 150630066 Texoconalco 25     MCSSA007673 H.M. Perinatal Mónica Pretelini  

MCSSA017806 
Caravana Santiago 

Tianguistenco 
UMM-3, 2009 063 Ocuilan 150630011 La Esperanza (El Arenal)   328     MCSSA007673 H.M. Perinatal Mónica Pretelini  

MCSSA017806 
Caravana Santiago 

Tianguistenco 
UMM-3, 2009 063 Ocuilan 150630065 Mumana-Atl 94     MCSSA007673 H.M. Perinatal Mónica Pretelini  

MCSSA017806 
Caravana Santiago 

Tianguistenco 
UMM-3, 2009 101 Tianguistenco 151010056 Tzitzicazapa 144     MCSSA007673 H.M. Perinatal Mónica Pretelini  

MCSSA017806 
Caravana Santiago 

Tianguistenco 
UMM-3, 2009 101 Tianguistenco 151010019 Santa Cruz de Bravo 1,175     MCSSA007673 H.M. Perinatal Mónica Pretelini  

MCSSA017806 
Caravana Santiago 

Tianguistenco 
UMM-3, 2009 3  10 4,791 4 

Lunes - 

Viernes 8 h 
0 0 2 2 
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Dirección General de Información en Salud 
Localidades en ruta Población 

Objetivo 
(INEGI) 

Personal 
Jornada de la 
Unidad Móvil 

Red de Atención 

CLUES Nombre de la UMM 
Tipo de UMM 

y año 

Municipio Centro de Salud ANCLA (para las Tipo 0) Unidad de 2° Nivel (Emergencias Obstétricas) 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad CLUES Nombre CLUES Nombre 

MCSSA017794 
Caravana de Salud 

Guadalupe Chico 
UMM-3, 2009 124 

San José del 

Rincón 
151240066 Loma del Rancho 554

médico(a) 

general, un 

odontólogo (a), 

un (a) enfermero 

(a) y un (a) 

promotor (a) de 

la salud-

polivalente 

Lunes - 

Viernes 8 h 

    MCSSA018564 H.M. Infantil José María Morelos 

MCSSA017794 
Caravana de Salud 

Guadalupe Chico 
UMM-3, 2009 124 

San José del 

Rincón 
151240058 El Huizache 584     MCSSA018564 H.M. Infantil José María Morelos 

MCSSA017794 
Caravana de Salud 

Guadalupe Chico 
UMM-3, 2009 124 

San José del 

Rincón 
151240100 

San Jeronimo de Los 

Dolores 
1,877     MCSSA018564 H.M. Infantil José María Morelos 

MCSSA017794 
Caravana de Salud 

Guadalupe Chico 
UMM-3, 2009 124 

San José del 

Rincón 
151240087 Rincon de Lijadero 946     MCSSA018564 H.M. Infantil José María Morelos 

MCSSA017794 
Caravana de Salud 

Guadalupe Chico 
UMM-3, 2009 124 

San José del 

Rincón 
151240010 

Barrio El Quelite Pueblo 

Nuevo 
747     MCSSA018564 H.M. Infantil José María Morelos 

MCSSA017794 
Caravana de Salud 

Guadalupe Chico 
UMM-3, 2009 1  5 4,708 4 

Lunes - 

Viernes 8 h 
0 0 1 1 

MCSSA017724 Caravana Las Jaras UMM-1, 2009 021 
Coatepec 

Harinas 
150210032 El Telar 603

médico(a) 

general, un (a) 

enfermero (a) y 

un (a) promotor 

(a) de la salud-

polivalente 

Lunes - 

Viernes 8 h 

    MCSSA001484 
Hospital Municipal de Coatepec 

Harinas 

MCSSA017724 Caravana Las Jaras UMM-1, 2009 021 
Coatepec 

Harinas 
150210041 Monte de Las Vueltas 241     MCSSA010251 H.G. Ixtapan de la Sal   

MCSSA017724 Caravana Las Jaras UMM-1, 2009 021 
Coatepec 

Harinas 
150210069 Las Trojes 203     MCSSA010251 H.G. Ixtapan de la Sal   

MCSSA017724 Caravana Las Jaras UMM-1, 2009 021 
Coatepec 

Harinas 
150210040 La Galera  176     MCSSA001484 

Hospital Municipal de Coatepec 

Harinas 

MCSSA017724 Caravana Las Jaras UMM-1, 2009 021 
Coatepec 

Harinas 
150210064 Las Jaras 60     MCSSA010251 H.G. Ixtapan de la Sal 

MCSSA017724 Caravana Las Jaras UMM-1, 2009 021 
Coatepec 

Harinas 
150210054 Teocotitla 961     MCSSA010251 H.G. Ixtapan de la Sal 

MCSSA017724 Caravana Las Jaras UMM-1, 2009 021 
Coatepec 

Harinas 
150210022 Potrero Redondo 570     MCSSA010251 H.G. Ixtapan de la Sal 

MCSSA017724 Caravana Las Jaras UMM-1, 2009 021 
Coatepec 

Harinas 
150210031 Tecolotepec 1,077     MCSSA010251 H.G. Ixtapan de la Sal 

MCSSA017724 Caravana Las Jaras UMM-1, 2009 021 
Coatepec 

Harinas 
150210014 Huayanalco 173     MCSSA010251 H.G. Ixtapan de la Sal 

MCSSA017724 Caravana Las Jaras UMM-1, 2009 021 
Coatepec 

Harinas 
150210067 Capulin Redondo 378     MCSSA010251 H.G. Ixtapan de la Sal 

MCSSA017724 Caravana Las Jaras UMM-1, 2009 1  10 4,442 3 
Lunes - 

Viernes 8 h 
0 0 2 2 

MCSSA018581 Caravana El Cortijo UMM-0, 2011 117 Zacualpan 151170010 El Cortijo 143

médico(a) 

general, un (a) 

enfermero (a) y 

un (a) promotor 

(a) de la salud-

polivalente 

Lunes - 

Viernes 8 h 

MCSSA008583 R01-Huitzoltepec MCSSA010263 Hospital Municipal de Zacualpan 

MCSSA018581 Caravana El Cortijo UMM-0, 2011 117 Zacualpan 151170005 Ayotuxco 514 MCSSA008583 R01-Huitzoltepec MCSSA010263 Hospital Municipal de Zacualpan 

MCSSA018581 Caravana El Cortijo UMM-0, 2011 117 Zacualpan 151170015 Las Huertas 187 MCSSA008583 R01-Huitzoltepec MCSSA010263 Hospital Municipal de Zacualpan 

MCSSA018581 Caravana El Cortijo UMM-0, 2011 117 Zacualpan 151170091 Cerro Cuates 72 MCSSA008583 R01-Huitzoltepec MCSSA010263 Hospital Municipal de Zacualpan 

MCSSA018581 Caravana El Cortijo UMM-0, 2011 117 Zacualpan 151170049 Yolotepec 173 MCSSA008583 R01-Huitzoltepec MCSSA010263 Hospital Municipal de Zacualpan 

MCSSA018581 Caravana El Cortijo UMM-0, 2011 117 Zacualpan 151170048 El Verdecillo 72 MCSSA008583 R01-Huitzoltepec MCSSA010263 Hospital Municipal de Zacualpan 

MCSSA018581 Caravana El Cortijo UMM-0, 2011 117 Zacualpan 151170034 La Trinidad 60 MCSSA008583 R01-Huitzoltepec MCSSA010263 Hospital Municipal de Zacualpan 

MCSSA018581 Caravana El Cortijo UMM-0, 2011 117 Zacualpan 151170021 
Los Planes de Vista 

Hermosa 
178 MCSSA008583 R01-Huitzoltepec MCSSA010251 H.G. Ixtapan de la Sal  

MCSSA018581 Caravana El Cortijo UMM-0, 2011 117 Zacualpan 151170084 Rancho Santa Lucia 26 MCSSA008583 R01-Huitzoltepec MCSSA010251 H.G. Ixtapan de la Sal  

MCSSA018581 Caravana El Cortijo UMM-0, 2011 1  9 1,425 3 
Lunes - 

Viernes 8 h 
1 1 2 2 
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Dirección General de Información en Salud 
Localidades en ruta Población 

Objetivo 
(INEGI) 

Personal 
Jornada de la 
Unidad Móvil 

Red de Atención 

CLUES Nombre de la UMM 
Tipo de UMM 

y año 

Municipio Centro de Salud ANCLA (para las Tipo 0) Unidad de 2° Nivel (Emergencias Obstétricas) 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad CLUES Nombre CLUES Nombre 

MCSSA017024 Tecomatepec UMM-1, 2007 040 
Ixtapan de la 

Sal 
150400029 

El Rincón de Dios Yerbas 

Buenas 
213

médico(a) 

general, un (a) 

enfermero (a) y 

un (a) promotor 

(a) de la salud-

polivalente 

Lunes - 

Viernes 8 h 

    MCSSA010251 H.G. Ixtapan de la Sal   

MCSSA017024 Tecomatepec UMM-1, 2007 040 
Ixtapan de la 

Sal 
150400022 Yerba buenas 588     MCSSA010251 H.G. Ixtapan de la Sal   

MCSSA017024 Tecomatepec UMM-1, 2007 040 
Ixtapan de la 

Sal 
150400016 

San José del Arenal (El 

Arenal) 
942     MCSSA010251 H.G. Ixtapan de la Sal   

MCSSA017024 Tecomatepec UMM-1, 2007 040 
Ixtapan de la 

Sal 
150400025 Arenal de las Ollas 260     MCSSA010251 H.G. Ixtapan de la Sal   

MCSSA017024 Tecomatepec UMM-1, 2007 040 
Ixtapan de la 

Sal 
150400020 Tlacochaca 182     MCSSA010251 H.G. Ixtapan de la Sal   

MCSSA017024 Tecomatepec UMM-1, 2007 040 
Ixtapan de la 

Sal 
150400039 San Pedro Tlacochaca 144     MCSSA010251 H.G. Ixtapan de la Sal   

MCSSA017024 Tecomatepec UMM-1, 2007 040 
Ixtapan de la 

Sal 
150400041 

Portezuelos Uno (San 

Andrés) 
226     MCSSA010251 H.G. Ixtapan de la Sal   

MCSSA017024 Tecomatepec UMM-1, 2007 040 
Ixtapan de la 

Sal 
150400038 Portezuelos Dos 56     MCSSA010251 H.G. Ixtapan de la Sal   

MCSSA017024 Tecomatepec UMM-1, 2007 040 
Ixtapan de la 

Sal 
150400021 Yautepec 264     MCSSA010251 H.G. Ixtapan de la Sal   

MCSSA017024 Tecomatepec UMM-1, 2007 040 
Ixtapan de la 

Sal 
150400007 Malinaltenango (Manila) 923     MCSSA010251 H.G. Ixtapan de la Sal   

MCSSA017024 Tecomatepec UMM-1, 2007 1  10 3,798 3 
Lunes - 

Viernes 8 h 
0 0 1 1 

18 18 18  24  163 84,878 61 
Lunes - 

Viernes 8 h 
7 7 27 27 

*Notas: En el ejercicio 2022, las UMM-3 operarán como UMM-2, de conformidad con lo establecido en el numeral 5.9, fracción IV de las Reglas de Operación vigentes. 

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de 

subsidios, para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $330,017.56 (Trescientos treinta mil diecisiete pesos 56/100 

M.N.), que celebran por una parte el Instituto de Salud para el Bienestar, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de México, por conducto de la 

Secretaría de Finanzas, la Secretaría de Salud del Estado de México y el Instituto de Salud del Estado de México. 
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ANEXO 6 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES  CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, 
PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200 FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

INDICADORES DE DESEMPEÑO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 2022 

Entidad Federativa   
Consultas de 

primera vez por 

diagnóstico y/o 

tratamiento 

reportadas en 

IG* en el periodo 

Consultas de 

primera vez por 

diagnóstico y/o 

tratamiento 

reportadas en 

DGIS* 

Consultas 

subsecuentes 

reportadas en IG* 

en el periodo 

Consultas 

subsecuentes 

reportadas en 

DGIS* 

Acciones al 

individuo + 

acciones 

a la comunidad 

reportadas en 

IG* en el 

periodo 

Acciones al 

individuo + 

acciones a la 

comunidad 

reportadas en 

DGIS* 

Muertes maternas 

por lugar de origen 

en el periodo 

Trimestre:   

       

TABLA 1. PIRÁMIDE POBLACIONAL  (COBERTURA OBJETIVO 

UNIDADES MÉDICAS MÓVILES) 
 Cobertura 

Operativa por 

trimestre 

 

Hombres 
Rango de 

Edad 
Mujeres Hombres+Mujeres   

 70 y más    1er         

 65 a 69    2do         

 60 a 64    3er         

 55 a 59    4to         

 50 a 54    Total         

 45 a 49          

 40 a 44    Causa de diferencia entre cifras de IG* (Informe Gerencial) y plataforma de la DGIS* (Dirección General de Información en Salud) 

 35 a 39    Consultas de 1ra 

vez por 

diagnóstico o 

tratamiento 

 
 30 a 34    

 25 a 29    

 20 a 24    
Consultas 

subsecuentes 
  15 a 19    

 10 a 14    

 5 a 9    Acciones al 

individuo y 

acciones a la 

comunidad 

 
 2 a 4 años    

 1 año    

 < de 1 año     
Fecha de la consulta en DGIS (ddmmaa): 

 

 Total    Otros 

comentarios 
 

     

Población de Anexo 5            

 

   

Supervisor Estatal (nombre y firma) 

Responsable de Integración 
 

Coordinador Estatal (nombre y firma) 

Responsable de Validación  
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ANEXO 6 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES  CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, 
PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200 FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

INDICADORES DE DESEMPEÑO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 2022 

 Entidad Federativa:                     

 Trimestre:                     

     Fecha de revisión INSABI:                    

 
I. Control Nutricional 

  ALCANZADO 

AL PERIODO 

REALIZADO 

   1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

     
(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

1.1 Porcentaje de niños con obesidad y sobrepeso                             

1.2 Porcentaje de niños con peso para la talla normal                             

1.3 Porcentaje de niños con desnutrición leve                             

1.4 Porcentaje de niños con desnutrición moderada                             

1.5 Porcentaje de niños con desnutrición grave                             

1.6 Porcentaje de niños con recuperados de desnutrición                             

  

 
II. Enfermedades Diarreicas Agudas en menores de cinco años 

  ALCANZADO 

AL PERIODO 

REALIZADO 

   1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

     
(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

2.1 Porcentaje de enfermedades diarreicas agudas de primera vez en menores de cinco años                             

2.2 Porcentaje de casos de enfermedades diarreicas agudas en menores de cinco años que requirieron plan A                             

2.3 Porcentaje madres capacitadas en enfermedades diarreicas agudas                             

  

 
III. Enfermedades Respiratoria Agudas en menores de cinco años 

  ALCANZADO 

AL PERIODO 

REALIZADO 

   1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

     
(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

3.1 Porcentaje de infecciones respiratorias agudas en menores de cinco años                             

3.2 Porcentaje de casos de infecciones respiratorias agudas en menores de cinco años que requirieron antibiótico                             

3.3 Porcentaje madres capacitadas en infecciones respiratorias agudas                             

   

 
IV. Diabetes Mellitus 

  ALCANZADO 

AL PERIODO 

REALIZADO 

   1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

         
(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

4.1 Porcentaje de pacientes con Diabetes Mellitus en tratamiento                             

4.2 Porcentaje de pacientes con Diabetes Mellitus controlados                             

4.3 Porcentaje de casos nuevos de Diabetes Mellitus                             

4.4 Porcentaje de detecciones para Diabetes Mellitus                              
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V. Hipertensión Arterial Sistémica 

  ALCANZADO 

AL PERIODO 

REALIZADO 

   1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

     
(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

5.1 Porcentaje de pacientes con Hipertensión Arterial Sistémica en tratamiento                

5.2 Porcentaje de pacientes con Hipertensión Arterial Sistémica controlados                

5.3 Porcentaje de casos nuevos de Hipertensión Arterial Sistémica                

5.4 Porcentaje de detecciones para Hipertensión Arterial Sistémica                

  

 
VI. Obesidad 

  ALCANZADO 

AL PERIODO 

REALIZADO 

   1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

     
(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

6.1 Porcentaje de pacientes con Obesidad en tratamiento                

6.2 Porcentaje de pacientes con Obesidad controlados                

6.3 Porcentaje de casos nuevos de Obesidad               

6.4 Porcentaje de detecciones para Obesidad                

  

 
VII. Dislipidemias 

  ALCANZADO 

AL PERIODO 

REALIZADO 

   1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

     
(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

7.1 Porcentaje de pacientes con Dislipidemias en tratamiento                

7.2 Porcentaje de pacientes con Dislipidemias controlados                

7.3 Porcentaje de casos nuevos de Dislipidemias               

7.4 Porcentaje de detecciones para Dislipidemias                

  

 
VIII. Síndrome Metabólico 

  ALCANZADO 

AL PERIODO 

REALIZADO 

   1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

         
(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

8.1 Porcentaje de pacientes con Síndrome metabólico en tratamiento                

8.2 Porcentaje de pacientes con Síndrome metabólico controlados                

8.3 Porcentaje de casos nuevos de Síndrome metabólico                 

     

 
IX. Cáncer Cervicouterino 

  ALCANZADO 

AL PERIODO 

REALIZADO 

   1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

     
(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

9.1 Porcentaje de detecciones oportunas de cáncer cérvico uterino                

9.2 Porcentaje de detecciones de Virus de Papiloma Humano                

9.3 Cobertura de tamizaje en mujeres de 25 a 64 años con citología o prueba de VPH               

9.4 Porcentaje de casos nuevos de Displasia (leve, moderada y severa)                

9.5 Tasa de detección de cáncer cérvico uterino                
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X. Cáncer de Mama 

  ALCANZADO AL 

PERIODO 

REALIZADO 

    1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

      (N/D) *100 Numerador (N) Denominador (D) 
(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 
Denominador (D) (N/D)  *100 

Numerador 

(N) 
Denominador (D)

10.1 Cobertura de tamizaje en mujeres de 25 a 39 años con exploración clínica de mama                

10.2 Tasa de detección de cáncer de mama                

   

  
XI. Control Prenatal y Puerperio 

  ALCANZADO AL 

PERIODO 

REALIZADO 

    1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

      (N/D) *100 Numerador (N) Denominador (D) 
(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 
Denominador (D) (N/D) *100 

Numerador 

(N) 
Denominador (D)

11.1 Porcentaje de detecciones de mujeres embarazadas en el primer trimestre de gestación                

11.2 Proporción de consultas a mujeres embarazadas                

11.3 Porcentaje de mujeres con embarazo de alto riesgo de primera vez               

11.4 Porcentaje de mujeres con embarazo de alto riesgo de primera vez referidas a segundo o tercer nivel                

11.5 Proporción de consultas de seguimiento a puérperas                

   

  
XII. Prevención de defectos al nacimiento 

  ALCANZADO AL 

PERIODO 

REALIZADO 

    1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

      (N/D) *100 Numerador (N) Denominador (D) 
(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 
Denominador (D) (N/D) *100 

Numerador 

(N) 
Denominador (D)

12.1 Porcentaje de mujeres en edad fértil que recibieron Ácido Fólico                

   

  
XIII. Planificación Familiar 

  ALCANZADO AL 

PERIODO 

REALIZADO 

    1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

          (N/D) *100 Numerador (N) Denominado (D) 
(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 
Denominador (D) (N/D) *100 

Numerador 

(N) 
Denominador (D)

13.1 Porcentaje de usuarios activos de planificación familiar                

13.2 Porcentaje de puérperas aceptantes de planificación familiar                 

     

  
XIV. Atención Odontológica 

  ALCANZADO AL 

PERIODO 

REALIZADO 

    1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

      (N/D) *100 Numerador (N) Denominador (D) 
(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 
Denominador (D) (N/D) *100 

Numerador 

(N) 
Denominador (D)

14.1 Proporción del uso de consultorios dentales                

14.2 Porcentaje de acciones preventivas odontológicas                

14.3 Porcentaje de acciones curativas odontológicas               

                

  
XV. Vacunación 

  ALCANZADO AL 

PERIODO 

REALIZADO 

    1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

      (N/D) *100 Numerador (N) Denominador (D) 
(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 
Denominador (D) (N/D)  *100 

Numerador 

(N) 
Denominador (D)

15.1 Porcentaje de vacunación en embarazadas                

15.2 Porcentaje de vacunación en menores de 9 años                
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ANEXO 6 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES  CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, 
PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200 FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

INDICADORES DE DESEMPEÑO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 2022 

  CAUSAS POR LAS QUE SE OBTUVIERON LOS RESULTADOS ACCIONES PARA MEJORAR RESULTADOS OBTENIDOS 

I 

1.1     

1.2     

1.3     

1.4     

1.5     

1.6     

II 

2.1     

2.2     

2.3     

III 

3.1     

3.2     

3.3     

IV 

4.1     

4.2     

4.3     

4.4     

V 

5.1     

5.2     

5.3     

5.4     

VI 

6.1     

6.2     

6.3     

6.4     



 

 

M
iércoles 22 de m

arzo de 2023 
D

IA
R

IO
 O

F
IC

IA
L

 
 

VII 

7.1     

7.2     

7.3     

7.4     

VIII 

8.1     

8.2     

8.3     

IX 

9.1     

9.2     

9.3     

9.4     

9.5     

X 
10.1     

10.2     

XI 

11.1     

11.2     

11.3     

11.4     

11.5     

XII 12.1     

XIII 
13.1     

13.2     

XIV 

14.1     

14.2     

14.3     

XV 
15.1     

15.2     

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de 
subsidios, para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $330,017.56 (Trescientos treinta mil diecisiete pesos 56/100 
M.N.), que celebran por una parte el Instituto de Salud para el Bienestar, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de México, por conducto de la 
Secretaría de Finanzas, la Secretaría de Salud del Estado de México y el Instituto de Salud del Estado de México. 
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ANEXO 7 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES  CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, 
PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200 FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

GASTOS ADMINISTRATIVOS POR PARTIDA PRESUPUESTARIA 

PARTIDA DE GASTO ASIGNACIONES DESTINADAS A CUBRIR LOS GASTOS POR CONCEPTO DE: 

33604 

IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE 

MATERIAL INFORMATIVO 

DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN DE LAS 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES 

Asignaciones destinadas a cubrir el gasto por los servicios de impresión y elaboración de material informativo para su uso en 

contraloría social. 

37101* 

PASAJES ÁEREOS NACIONALES 

PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte aéreo en comisiones oficiales temporales dentro del país de servidores 

públicos de las dependencias y entidades, derivado de la realización de labores en campo o de supervisión e inspección en 

lugares distintos a los de su adscripción, en cumplimiento de la función pública. Incluye el pago de guías para facilitar las 

funciones o actividades de los servidores públicos. Excluye los arrendamientos de vehículos aéreos, comprendidos en el concepto 

3200 Servicios de arrendamiento. 

37103* 

PASAJES ÁEREOS NACIONALES 

ASOCIADOS A DESASTRES 

NATURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte aéreo dentro del país de servidores públicos de las dependencias y 

entidades, en el desempeño de comisiones temporales dentro del país, en caso de desastres naturales. Excluye los 

arrendamientos de vehículos aéreos comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 

37104* 

PASAJES ÁEREOS NACIONALES 

PARA SERVIDORES PÚBLICOS DE 

MANDO EN EL DESEMPEÑO DE 

COMISIONES Y FUNCIONES 

OFICIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte aéreo en comisiones oficiales temporales dentro del país en lugares 

distintos a los de su adscripción de servidores públicos de mando de las dependencias y entidades, en cumplimiento de la función 

pública, cuando las comisiones no correspondan con las previstas en las partidas 37101 Pasajes aéreos nacionales para labores 

en campo y de supervisión, 37102 Pasajes aéreos nacionales asociados a los programas de seguridad pública y nacional y 37103 

Pasajes aéreos nacionales asociados a desastres naturales, de este Clasificador. Incluye el pago de guías para facilitar las 

funciones o actividades y el pago de pasajes para familiares en los casos previstos por las disposiciones generales aplicables. 

Excluye los arrendamientos de vehículos terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y fluviales, comprendidos en el concepto 3200 

Servicios de arrendamiento. 

37201* 
PASAJES TERRESTRES 
NACIONALES PARA LABORES EN 
CAMPO Y DE SUPERVISIÓN 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte terrestre en comisiones oficiales temporales dentro del país de 
servidores públicos de las dependencias y entidades, derivado de la realización de labores en campo o de supervisión e 
inspección en lugares distintos a los de su adscripción, en cumplimiento de la función pública. Incluye el pago de guías para 
facilitar las funciones o actividades de los servidores públicos. Incluye los gastos para pasajes del personal operativo que realiza 
funciones de reparto y entrega de mensajería, y excluye los arrendamientos de vehículos terrestres, comprendidos en el concepto 
3200 Servicios de arrendamiento. 

37203* 

PASAJES TERRESTRES 

NACIONALES ASOCIADOS A 

DESASTRES NATURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte terrestre dentro del país de servidores públicos de las dependencias y 

entidades, en el desempeño de comisiones temporales dentro del país, en caso de desastres naturales. Excluye los 

arrendamientos de vehículos terrestres, comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 
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37204* 

PASAJES TERRESTRES 
NACIONALES PARA SERVIDORES 
PÚBLICOS DE MANDO EN EL 
DESEMPEÑO DE COMISIONES Y 
FUNCIONES OFICIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte terrestre en comisiones oficiales temporales dentro del país en lugares 
distintos a los de su adscripción de servidores públicos de mando de las dependencias y entidades, en cumplimiento de la función 
pública, cuando las comisiones no correspondan con las previstas en las partidas 37201 Pasajes terrestres nacionales para 
labores en campo y de supervisión, 37202 Pasajes terrestres nacionales asociados a los programas de seguridad pública y 
nacional y 37203 Pasajes terrestres nacionales asociados a desastres naturales, de este Clasificador. Incluye el pago de guías 
para facilitar las funciones o actividades y el pago de pasajes para familiares en los casos previstos por las disposiciones 
generales aplicables. Excluye los arrendamientos de vehículos terrestres, comprendidos en el concepto 3200 Servicios de 
arrendamiento. 

37501* 
VIÁTICOS NACIONALES PARA 
LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISIÓN 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de alimentación y hospedaje de servidores públicos de las 
dependencias y entidades, en el desempeño de comisiones temporales dentro del país, derivado de la realización de labores de 
campo o supervisión e inspección, en lugares distintos a los de su adscripción. Esta partida incluye los gastos de camino 
aplicándose las cuotas diferenciales que señalen tabuladores respectivos. Excluye los gastos contemplados en las partidas 37101 
y 37201. 

37503* 
VIÁTICOS NACIONALES 
ASOCIADOS A DESASTRES 
NATURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de alimentación y hospedaje de servidores públicos de las 
dependencias y entidades, en el desempeño de comisiones temporales dentro del país, en caso de desastres naturales, en 
lugares distintos a los de su adscripción. Esta partida incluye los gastos de camino aplicándose las cuotas diferenciales que 
señalen tabuladores respectivos. Excluye los gastos contemplados en las partidas 37103 y 37203. 

37504* 

VIÁTICOS NACIONALES PARA 
SERVIDORES PÚBLICOS EN EL 
DESEMPEÑO DE FUNCIONES 
OFICIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de alimentación y hospedaje de servidores públicos de las 
dependencias y entidades, en el desempeño de comisiones temporales dentro del país, en lugares distintos a los de su 
adscripción, cuando las comisiones no correspondan con las previstas en las partidas 37501, 37502, 37503, 37104 y 37204. Esta 
partida incluye los gastos de camino aplicándose las cuotas diferenciales que señalen tabuladores respectivos. 

37901* 
GASTOS PARA OPERATIVOS Y 
TRABAJOS DE CAMPO EN ÁREAS 
RURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos que realizan las dependencias y entidades, por la estadía de servidores públicos que 
se origina con motivo del levantamiento de censos, encuestas, y en general trabajos en campo para el desempeño de funciones 
oficiales, cuando se desarrollen en localidades que no cuenten con establecimientos que brinden servicios de hospedaje y 
alimentación, y no sea posible cumplir con los requisitos de otorgamiento de viáticos y pasajes previstos en las partidas del 
concepto 3700. 

39202 OTROS IMPUESTOS Y DERECHOS 

Asignaciones destinadas a cubrir otra clase de impuestos y derechos tales como gastos de escrituración, legislación de exhortos 
notariales, de registro público de la propiedad, tenencias y canje de placas de vehículos oficiales, diligencias judiciales, derechos 
y gastos de navegación de aterrizaje y despegue de aeronaves, de verificación, certificación y demás impuestos y derechos 
conforme a las disposiciones aplicables. Excluye el impuesto sobre la renta que las dependencias retienen y registran contra las 
partidas correspondientes del Capítulo 1000 “Servicios Personales”. 

* PARTIDAS DEL CONCEPTO 3700 SERVICIOS DE TRASLADO Y VIÁTICOS, SE AUTORIZA LA APLICACIÓN DE RECURSOS PARA CUBRIR LOS GASTOS DE ESTAS PARTIDAS PARA 

COORDINADOR, SUPERVISORES Y ENLACE ADMINISTRATIVO. EN EL CASO DEL PERSONAL OPERATIVO, SE PODRÁ HACER USO DE ESTAS PARTIDAS, SIEMPRE Y CUANDO SEA CONVOCADO 

POR “EL INSABI” (UCNM). 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de 
subsidios, para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $330,017.56 (Trescientos treinta mil diecisiete pesos 56/100 
M.N.), que celebran por una parte el Instituto de Salud para el Bienestar, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de México, por conducto de la 
Secretaría de Finanzas, la Secretaría de Salud del Estado de México y el Instituto de Salud del Estado de México. 
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ANEXO 7 A DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES  CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, 
PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200 FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA APLICACIÓN DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS POR PARTIDA 

PRESUPUESTARIA 

PARTIDA DE GASTO ASIGNACIONES DESTINADAS A CUBRIR LOS GASTOS POR CONCEPTO DE: 

21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 
Asignaciones destinadas a la adquisición de materiales y artículos diversos de oficina, para el uso en las unidades 
médicas móviles federales, tales como: artículos papelería, libretas, carpetas, útiles de escritorio como engrapadoras, 
perforadoras, sacapuntas, entre otros. 

26102 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 
PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 
MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 
DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA 
OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS 

Asignaciones destinadas a la adquisición de gasolina para vehículos federales (unidades médicas móviles) del Programa 
Fortalecimiento a la Atención Médica. 

27101 VESTUARIO Y UNIFORMES 
Asignaciones destinadas a la adquisición de prendas y accesorios de vestir: camisas, pantalones, calzado; uniformes e 
insignias para el personal de las unidades médicas móviles federales del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica. 

29501 
REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE 
EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 
LABORATORIO 

Asignaciones destinadas a la adquisición de refacciones y accesorios para todo tipo de aparatos e instrumentos médicos 
y de laboratorio (electrocardiógrafos, ultrasonido, piezas de mano de alta y baja velocidad dentales, esterilizadores 
(autoclave), equipo de rayos x dental, baumanómetro, fonodetectores de latidos fetales, estuche de diagnóstico), entre 
otros correspondientes a las unidades médicas móviles federales del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica. 

29601 
REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE 
EQUIPO DE TRANSPORTE 

Asignaciones destinadas a la adquisición de autopartes de equipo de transporte tales como: llantas, suspensiones, 
sistemas de frenos, partes eléctricas, alternadores, distribuidores, partes de suspensión y dirección, marchas, 
embragues, retrovisores, tapetes, limpiadores, volantes, gatos hidráulicos o mecánicos de las unidades médicas móviles 
federales del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica. 

33401 
SERVICIOS PARA CAPACITACIÓN A 
SERVIDORES PÚBLICOS 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios profesionales que se contraten con personas físicas y morales 
por concepto de preparación e impartición de cursos de capacitación y/o actualización de los servidores públicos, en 
territorio nacional, en cumplimiento de los programas anuales de capacitación que establezcan en el Programa conforme 
al numeral 6.5.3 de la Reglas de Operación 2022.  

33604 

IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL 
INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN 
Y ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS 
Y ENTIDADES 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios de impresión y elaboración de material informativo (folletos, 
calcomanías, trípticos, carteles, manuales, reglas de operación, etc.) que forma parte de los instrumentos de apoyo para 
la realización de los programas presupuestarios de las dependencias y entidades distintos a los de comunicación social y 
publicidad.  

35401 

INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y 
MANTENIMIENTO DE EQUIPO E 
INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 
LABORATORIO. 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por servicios de instalación, reparación y mantenimiento de equipo e 
instrumental médico y de laboratorio (electrocardiógrafos, ultrasonido, piezas de mano de alta y baja velocidad dentales, 
esterilizadores (autoclave), equipo de rayos x dental, baumanómetro, fonodetectores de latidos fetales, estuche de 
diagnóstico, entre otros), de las unidades médicas móviles federales del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica. 

35501 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 
MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES. 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios de mantenimiento y conservación de unidades médicas móviles 
federales del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica y su planta de luz o de emergencia. 

 
El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de 

subsidios, para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $330,017.56 (Trescientos treinta mil diecisiete pesos 56/100 
M.N.), que celebran por una parte el Instituto de Salud para el Bienestar, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de México, por conducto de la 
Secretaría de Finanzas, la Secretaría de Salud del Estado de México y el Instituto de Salud del Estado de México. 
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ANEXO 8 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES  CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, 

PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200 FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

PLANTILLA DE PERSONAL 

COORDINADOR SUPERVISOR ENLACE ADMINISTRATIVO 
TOTAL DE PERSONAL 

GERENCIAL 

1 2 1 4 

 

TIPO DE UMM 
NÚMERO DE 

UMM 

MÉDICO RESIDENTE 

PARA TRABAJO 

SOCIAL COMUNITARIO 

ITINERANTE 

ENFERMERA GENERAL PROMOTOR EN SALUD CIRUJANO DENTISTA TOTAL 

0 7 7 7 7  21 

1 4 4 4 4  12 

2 5 5 5 5 5 20 

3 2 2 2 2 2 8 

TOTAL 18 18 18 18 7 61 

 

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de 

subsidios, para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $330,017.56 (Trescientos treinta mil diecisiete pesos 56/100 

M.N.), que celebran por una parte el Instituto de Salud para el Bienestar, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de México, por conducto de la 

Secretaría de Finanzas, la Secretaría de Salud del Estado de México y el Instituto de Salud del Estado de México. 
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ANEXO 9 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES  CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, 
PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200 FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

REPORTE DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS 2022 

ENTIDAD FEDERATIVA: TRIMESTRE: 

MES: 

SECRETARÍA DE FINANZAS SERVICIOS DE SALUD

TOTAL RENDIMIENTOS GENERADOS NETOS

No. CUENTA BANCARIA No. DE CUENTA BANCARIA

ENERO       

FEBRERO       

MARZO       

ABRIL       

MAYO       

JUNIO       

JULIO       

AGOSTO       

SEPTIEMBRE       

OCTUBRE       

NOVIEMBRE       

DICIEMBRE       

MONTO TRIMESTRAL  $ -  $ -  $ -

MONTO TOTAL ACUMULABLE  $ -  $ -  $ -

 
*ENVIAR DENTRO DE LOS 10 DÍAS HÁBILES POSTERIORES AL TÉRMINO DEL TRIMESTRE CORRESPONDIENTE. 

 
     

RESPONSABLE DE LA 
ELABORACIÓN 

 DIRECTOR ADMINISTRATIVO DE LOS 
SERVICIOS DE SALUD (O SU EQUIVALENTE) 

 SECRETARIO DE SALUD O DIRECTOR DE 
LOS SERVICIOS DE SALUD DE LA ENTIDAD 

(O SU EQUIVALENTE) 

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de 

subsidios, para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $330,017.56 (Trescientos treinta mil diecisiete pesos 56/100 

M.N.), que celebran por una parte el Instituto de Salud para el Bienestar, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de México, por conducto de la 

Secretaría de Finanzas, la Secretaría de Salud del Estado de México y el Instituto de Salud del Estado de México. 
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ANEXO 10 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES  CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, 
PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200 FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

CIERRE PRESUPUESTARIO EJERCICIO 2022 

Capítulo de 
gasto 

Presupuesto 
autorizado 

Presupuesto 
modificado 

Presupuesto 
ejercido 

(comprobado) 

Reintegro 
TESOFE (1) 

 
No. Cuenta 
Bancaria 

Rendimientos 
generados 

Rendimientos 
ejercidos 

Rendimientos 
reintegrados a 

TESOFE (2) 

2000          
No. Cuenta 
Secretaría de 
Finanzas 

      

3000          
No. Cuenta 
Servicios de 
Salud 

      

Total          Total       

 

 

     

RESPONSABLE DE LA 
ELABORACIÓN 

 DIRECTOR ADMINISTRATIVO DE LOS 
SERVICIOS DE SALUD (O SU EQUIVALENTE) 

 SECRETARIO DE SALUD O DIRECTOR DE 
LOS SERVICIOS DE SALUD DE LA ENTIDAD 

(O SU EQUIVALENTE) 

 

NOTAS: 

(1) Deberá especificar el número de línea de captura TESOFE (tramitada ante el INSABI) del reintegro presupuestal y anexar copia del recibo de pago 
correspondiente al monto reintegrado. 

(2) Deberá especificar el número de línea de captura TESOFE (PEC – tramitada por el área financiera de la entidad) de reintegro de rendimientos financieros y 
anexar copia del recibo de pago correspondiente al monto reintegrado. 

 

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de 

subsidios, para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $330,017.56 (Trescientos treinta mil diecisiete pesos 56/100 

M.N.), que celebran por una parte el Instituto de Salud para el Bienestar, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de México, por conducto de la 

Secretaría de Finanzas, la Secretaría de Salud del Estado de México y el Instituto de Salud del Estado de México. 
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ANEXO 11 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES  CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, 

PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200 FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

PROGRAMA DE VISITAS DE SUPERVISIÓN A REALIZAR EN EL ESTADO DE MÉXICO 

PERIODO DE VISITA: 

DEL MES DE: JUNIO A DICIEMBRE 2022 

 

De conformidad con el Modelo de Supervisión se podrán realizar visitas, en cumplimiento de lo especificado en las Cláusulas Tercera fracciones I, III y V y Novena 

fracción, III del Convenio de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para la operación del 

Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, que celebran el Instituto de Salud para el Bienestar y el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de México con el 

propósito de verificar la operación y el uso adecuado de los recursos presupuestarios transferidos con carácter de subsidios por la cantidad de $ 330,017.56 

(Trescientos treinta mil diecisiete pesos 56/100 M.N.), así como el estado general que guarden los bienes dados en comodato del Programa S200 Fortalecimiento a la 

Atención Médica. Por lo que, con tal finalidad, las autoridades de “LA ENTIDAD” se comprometen a proporcionar toda la documentación necesaria y permitir el 

acceso a los archivos correspondientes al Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica. 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de 

subsidios, para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $330,017.56 (Trescientos treinta mil diecisiete pesos 56/100 

M.N.), que celebran por una parte el Instituto de Salud para el Bienestar, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de México, por conducto de la 

Secretaría de Finanzas, la Secretaría de Salud del Estado de México y el Instituto de Salud del Estado de México. 
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ANEXO 12 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES  CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, 
PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200 FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

TABULADOR DE LA PLANTILLA LABORAL 

CÓDIGO NOMBRE PUESTO 

BECA 

MÉDICOS 

RESIDENTES 

COMPENSACIÓN A MÉDICOS 

RESIDENTES total bruto mensual 

12301 13411 

CPSMMR0001 MÉDICOS RESIDENTES PARA TRABAJO SOCIAL COMUNITARIO ITINERANTE 17,016.00 18,221.00 35,237.00 

 
CÓDIGO NOMBRE PUESTO 11301 15901 13410 total bruto mensual 

CPSAAA0003 PERSONAL DE SOPORTE ADMINISTRATIVO DE SALUD (ENLACE ADMINISTRATIVO) 9,087.00 7,152.00 2,046.00 18,285.00 

CPSAAA0004 DIRECTOR DE ÁREA (COORDINADOR) 23,882.00 13,731.00 11,387.00 49,000.00 

CPSAAA0005 SUBDIRECTOR DE ÁREA (SUPERVISOR) 16,501.00 10,841.00 6,765.00 34,107.00 

 

ZONA 2 

CÓDIGO NOMBRE PUESTO 11301 15901 13410 total bruto mensual 

CPSFFF0003 PROMOTOR EN SALUD 9,925.00 4,645.00 2,050.00 16,620.00 

CPSMMD0001 CIRUJANO DENTISTA 16,342.00 8,869.00 8,199.00 33,410.00 

CPSPEG0001 ENFERMERA GENERAL 10,935.00 6,450.00 4,339.00 21,724.00 

 
ZONA 3 

CÓDIGO NOMBRE PUESTO 11301 15901 13410 
total bruto 

mensual 

CPSFFF0003 PROMOTOR EN SALUD 10,965.00 5,066.00 2,241.00 18,272.00 

CPSMMD0001 CIRUJANO DENTISTA 18,025.00 9,721.00 9,108.00 36,854.00 

CPSPEG0001 ENFERMERA GENERAL 12,059.00 7,562.00 4,800.00 24,421.00 

 
El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de 

subsidios, para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $330,017.56 (Trescientos treinta mil diecisiete pesos 56/100 
M.N.), que celebran por una parte el Instituto de Salud para el Bienestar, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de México, por conducto de la 
Secretaría de Finanzas, la Secretaría de Salud del Estado de México y el Instituto de Salud del Estado de México. 

Firmas de los Anexos 1, 1A, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 7 A, 8, 9, 10,11 y 12 del Convenio de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios 
Federales con el carácter de subsidios, para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $ $330,017.56 (Trescientos 
treinta mil diecisiete pesos 56/100 M.N.), que celebran por una parte el Instituto de Salud para el Bienestar, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y 
Soberano de México, por conducto de la Secretaría de Finanzas, la Secretaría de Salud del Estado de México y el Instituto de Salud del Estado de México. 

Por el INSABI: el Director General, Mtro. Juan Antonio Ferrer Aguilar.- Rúbrica.- Firma en suplencia por ausencia del Titular de la Unidad de Coordinación 
Nacional Médica del Instituto de Salud para el Bienestar, con fundamento en lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo sexagésimo sexto del Estatuto Orgánico 
del Instituto de Salud para el Bienestar, el Coordinador de Atención a la Salud, Dr. Juan José Mazón Ramírez.- Rúbrica.- Firma en suplencia por ausencia del Titular 
de la Coordinación de Financiamiento del Instituto de Salud para el Bienestar, con fundamento en lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo sexagésimo sexto 
del Estatuto Orgánico del Instituto de Salud para el Bienestar: el Director de Administración Financiera del Fideicomiso, M. en Aud. Vicente Reyes Magaña.- 
Rúbrica.- El Coordinador de Recursos Humanos y Regularización de Personal, Mtro. Candelario Pérez Alvarado.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de 
Finanzas, Mtro. Rodrigo Jarque Lira.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General del Instituto de Salud del Estado de México, Mtro. Francisco Javier 
Fernández Clamont.- Rúbrica.- El Coordinador de Salud, Mtro. Baruch Delgado Peña.- Rúbrica.- Coordinador de Administración y Finanzas, Mtro. César Alberto 
Quintero Romo.- Rúbrica. 



 DIARIO OFICIAL Miércoles 22 de marzo de 2023 

BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la República 
Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA  EXTRANJERA PAGADERAS EN 

LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de 
cambio obtenido el día de hoy fue de $18.6755 M.N. (dieciocho pesos con seis mil setecientos cincuenta y 
cinco diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 21 de marzo de 2023.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. Fabiola Andrea Tinoco Hernández.- Rúbrica.- Director de Operaciones Nacionales, Lic. Juan 
Rafael García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazos de 
28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 11.3550 y 11.5274 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 
instituciones de banca múltiple: Banco Nacional de México, S.A., Banco Inbursa, S.A., Banco Invex, S.A., 
Banco J.P. Morgan, S.A., Banco Azteca, S.A., ScotiaBank Inverlat, S.A. y Banco Mercantil del Norte, S.A. 

Ciudad de México, a 21 de marzo de 2023.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. Fabiola Andrea Tinoco Hernández.- Rúbrica.- Director de Operaciones Nacionales, Lic. Juan 
Rafael García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil bancario en 
moneda nacional determinada el día de hoy, fue de 11.02 por ciento. 

Ciudad de México, a 17 de marzo de 2023.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. Fabiola Andrea Tinoco Hernández.- Rúbrica.- Director de Operaciones Nacionales, Lic. Juan 
Rafael García Padilla.- Rúbrica. 
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